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Artículo 1°-Se modifica el articulo 18 de la slgu1ente 

torma: 

Art1culo 18.-Es mayor de edad quien hayo cumplido 
dieciocho ( 18) años. · 
El mayor de edad es capaz para todos los actos de 
la vida civil, con las excepciones establec1das por 
disposiciones especiales. 

Articulo 2' - Se mcdtf¡ca el artículo 33 (Titulo " Del Domt-
cillo " ) de la sigu1ente forma: 

Art ículo 33.-EI domtcil io de cada uno de los cón­
yuges se determinara de conformidad con lo dis­
puesto en el articulo 27 de este Código 
El menor no emancipado terdrá el domicrlio riel 
padre y la madre que -:;¡erzan la patr1a potds tad. 

Si los padres tienen domicil ios disHntos el dom1· 
ci lio conyugal determ;narA el del menor 

Si está bajo la guarda de uno de ellos el domicilio 
de este prog~nitor d~termina 1·á el del menor. 

Si el men0r está ba¡o 1utela su dom,crl 1o será el 
del tutor 

El entredicho tiene el domicil io de su tutor. 

Articulo 3' --Se modifica el art1culo 46 del Código C1vrl 
de la S1gU1ente forma 

Artículo 46.- No pueden contraer válldamen!e ma· 
t r imonio la mu¡er que no haya cumplido catorce 
( 14) años de edad y el va ron que no haya cumpl1 do 
dieciséis ( 16) años. 

Art1cu lo 4'-Se modifrca el articulo 51 en ia forma si-
gurente : 

A rtículo 51 -No se permite ni es vál ido el matri· 
mon1o en tre ascendientes y descendientes ni entre 
afines en linea recta. 

Artículo s•- Se modifica el ar trcu lo 52 en la forma si· 
gwente: 

r íor matrimonio, excepto en el caso de que antes 
de dicho lapso haya ocurrido el parto o produzca 
evidencia médica Jocumentada de la cual resulte 
que no está embarazada. 

Artícu lo r - Se modif ica el art ículo 58 en la forma si-
guiente: 

Articulo 58.-No se permi te el matr imonio del tutor 
o curador o alguno de sus descendientes con la 
persona que tiene o han ten ido bajo su protección , 
en tanto qus. fenecida la t11tela o curatela. no haya 
recaído la aprobación de las cuen tas de su ca rgo; 
salvo que el Juez ante quien se constituyó la tutela 
o el del domici lio del tutor . fi'Or causas graves, ex­
pida la autorización. 

Articulo 8,-Se modifica el articu lo 59 en la forma 
siguiente : 

Artícu lo 59.-EI menor de edad no puede contraer 
mat rimonio sin el consentimiento de sus padres. 
En caso de t.lesacuerdo entre los padres. o de im· 
pos ibilidad de manifestarlo, cor;esponderá al Juez 
de Menores del domicilio del menot autorizar o no 
e l matrimonio. oída la opinión de los padres si 
fuere posible. Contra esta decisión no habrá recurso 
alguno. 

Art ículo 9'-Se modifica e ! artículo 60 en la forma 
srguiente: 

A r ticulo 50.- A fal ta del padre y de la madre se 
necestta el consentimien to t.le los abuelos y abue· 
las del menor En caso de desacuerdo bastará que 
consientan en el matr imonio dos de ellos. SI esto 
no fue re posible, corresponderá al Juez de Menores 
del dom,c1ho del menor autorizar o no el matr1monio. 
oída la optn ión de los abuelos y abuelas. Contr a 
esta decis16n no habrá recurso alguno. 

A rticulo JO.- Se modi fica el art ículo 61 de la forma 
sigu1ente ; 

Articulo 61 - A falta de padres. abuelos y abuelas. 
se necesita el conseT<timiento del tutor ; si éste no 
existe. se pedirá la auto~izaclón del Juez de Meno­
res del domici lio del menor. 

Art iculo 11.-Se modifica el artículo 62 en la forma 

Sigu iente : 
Artículo 62.-No se requerirá la edad prescrita en 
el artículo 46: 
1" A la mujer menor que haya dado a luz un hi jo 

o que se encuentre en estado de gravidez. 
2" Al varón menor cuando la mujer con la que 

quiere contraer matrimonio ha concebido un hijo 
que aquél reconoce como suyo o que ha sido 
declarado Judicialmente como tal. 

Artículo 12.-Se modifica el articu lo 70 en la formé~ 
Artículo 52.- Tampoco se permi te ni es válido el 
miltrimonío ent re hermanos. 1 siguiente: 

Artículo 6°-Se modif ica el art icul~ 57 de la forma SI· 

gulemt! 

.'\rtrculo 57 - La mujer no puede contraer válidamen­
te matrimonio sino después de diez (10) meses con· 
tados a partir de la anulación o disoluc;i<.)n del ante- 1 

A rticulo 70.- Podrá prescindirse de los documentos 
indicados en el artículo anterioí y da ia prev ia f ija­
c ión de carteles. cuando los contrayentes deseen 
legalizar la unión concubinaría existente en que 
hayan estado viviendo. Esta circunstancia se certi· 
f ícará expresamente en la partida mRtt imonifll. 

www.pandectasdigital.com
www.pandectasdigital.com


2 GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

Si alguno de los contrayentes o ambos, tuvieren 
hijos menores bajo su patria potestad. deberán den­
tro de los tres (3) meses siguientes a la celebración 
del matrimonio. practicar el inventario de los bie­
nes propios de sus hijos conforme a lo establecido 
en el Capítulo VIl de este Título. 

Artículo 13.-Se deroga el artículo 73. 

Artículo 14.-Se modifica el artículo 89 en la forma 
siguiente: 

Artículo 89.-De todo matrimonio que se celebre 
se extenderá inmediatamente un acta en la que se 
exprese: 

1~ El nombre, apellido, cédula de identidad, edad. 
profesión. lugar de nacimiento y domicilio de 
cada uno d'e los esposos. 

Cuando haya bienes situados fuera de la jurisdic­
ción del Juez y la naturaleza de ellos lo rec lame, se 
dará comisión para practicar el inventario con las 
formalidades ya dichas. 

Si no se conocieren bienes, el curador. hechas las 
averiguaciones del caso. así lo hará constar. 

Artículo 17.-Se modifica el artículo 12S en la forma 
siguiente : 

Artículo 128.-La sentencia que anule el matrimonio 
determinará el progenitor que habrá de tener a su 
cargo la guarda de los hijos y la proporción en que 
cada progenitor c·ontribuirá en el pago de la pen­
sión alimentaria. 

El Juez decidirá de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley especial sobre la materia. 

2" Los nombres, apellidos. profesión Y domicilio del Artículo 18.-Se modifica el artículo 131 en la forma 
padre y de la ·madre de cada uno de ellos. siguiente: 

3~ La declaración de los contrayentes de tomarse 
por marido y mujer. 

4? .La declaración que hicieren los contrayentes, en 
su caso, acerca del reconocimiento de hijos con 
expresión del nombre, la edad y Municipio o 
Parroquia donde se asentó la partida de naci­
miento de cada uno de ell-os. 

S" El nombre. apellido, cédula de identidad. edad. 
profesión y domicilio de cada ·uno de los tes­

tigos. 

El acta será firmada por el funcionario público que 
autorice el matrimonio, por su Secretario. por los 
contrayentes. si pudieren y supieren firmar y por 
los testigos. 

Artículo 15.-Se modifica el articulo 98 en la forma 

siguiente : 

Artículo 98.-Cuando en el caso referido de articulo 
de muerte no fuese fáci l o inmediata la concurren­
cia de alguno de los funcionarios autorizados por 
el artículo 82 para presenciar. el matrimonio, éste 
podrá celebrarse en presencia de tres (3) personas, 
mayores de edad, que no estén ligados con ninguno 
de los contrayentes por parentesco dentro del cuar­
to grado de consanguinidad o segundo de afinidad, 
siempre que uno de ellos. por lo menos. sepa leer 

y escribir. 
Una de las personas que sepa leer y escribir pre­
sidirá el acto y recibirá de los contrayentes la de­
ciaración de que se toman por marido y mujer, res­
pectivamente. 
Inmediatamente se extenderá el acta en papel co­
mún y en la forma ya expresada, dejando constan­
cia de la existencia de los hijos que hubieren pro­
creado. Quien haya presidido dejará una copia cer­
tificada de ella en poder de los contrayentes y el 
acta original se entregará, en el término de la dis­
tancia , a la Primera Autoridad Civil de la Parroquia 
o Municipio. 
Cumplidos los requisitos que establece el artículo 
siguiente. dicha autoridad civ.il insertará el acta en 
los l ibros correspondientes, certihcada por él, por 
el Secretario y las enviará para su inserción al Pre­
sidente del Concejo Municipal. 

Artículo 16.- Se modifica el artículo 11 O en la forma 
siguiente: 

Artículo 110.--Cualquier persona que vaya a casarse 
y tenga hijos menores bajo su potestad. ocurrirá 
ante el Juez de Menores de su domicilio para que 
les nombre un curador ad-hoc. 
Si existen bienes propios de los hijos, el Juez pro­
cederá a inventariarlos con intervención del curador, 
del otro progenitor que ejerce la patria potestad 
y de dos (2) testigos que nombre al efecto. 

Artículo 131.-lndependientemente de las sanciones 
impuestas a los cónyuges por otras leyes. cuando 
ocurra violación de disposiciones relativas al matri­
monio se aplicarán las sigÚientes: 

1° Si ·se violare el artículo 53 por no haberse pe· 
dido la dispensa, los contrayentes serán penados 
con multa de quinientos (500) a dos mil (2.000) 
bolívares. Cuando pedida fa dispensa hubiere 
sido négada, se les impondrá una multa hasta 
de tres mil bolívares (Bs, ·3.000). 

2? Si se violare el artículo 58, el tutor o curador 
será privado de toda remuneración por razón 
del cargo. 

3? Si se violare el artículo 59. se castigará al autor 
de la falta con la privac ión · de la administración 
de sus bienes hasta que llegue a la mayoridad. 

Artículo 19.-Se modifica el artículo 132 de la forma 
siguiente: 

Artículo 132.--En los casos del artículo anterior pue­
den pedir la aplicación de la pena las mismas per­
sonas que pudieron hacer oposición al matrimonio, 
excepto las que, habiendo podido oponerse no lo 
hicieron y las que lo hubieren aprobado. 

la expresada petición sólo podrá hacerse dentro 
del año siguiente a !a comisión de !a infracción. Si 
el matrimonio se celebró en un país. extranjero, el 
lapso fijado no empezará a correr sino desde que 
los contraventores regresen al país. 

Artículo 20.-Se modifica el articulo 133 en la forma 
siguiente: 

Artículo 133.- Las violaciones por parte de funcio­
narios públicos, de las disposiciones relativas al 
matrimonio y que no constitúyan delito, se castiga­
rán con multas de dos mil (2.000) a cinco mil (S.ÓOO) 
bolívares. Puede promover la aplicac iÓn de esta 
pena cualquier ciudadan·o. siempre que no esté in­
cluido en la excepción del artícu lo anter ior, ante el 
Juez de- Primera Instancia en lo Civil. quien podrá 
tamb ién proceder de oficio. 

Artículo 21.-Se modifica el artículo 137 en la forma 
siguiente: 

Artículo 137.--Con el matrimonio. el marido y la 
muíer adquieren los mismos derechos y asumen los 
mismos deberes. Del matrimonio deriva la obliga­
ción de los cónyuges de vivir juntos. guardarse fide-
1 idad y socorrerse mutuamente. 

La mujer casada podrá usar el apellido del marido. 
Este derecho subsiste aún después de la disolucion 
del matrimonio por causa de muerte. mientras no 
contraiga nuevas nupcias. 

www.pandectasdigital.com
www.pandectasdigital.com


GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 3 

La negativa de la mujer casada a usar el apellido 
del marido no se considerará, en ningún caso, como 
falta a los deberes que 'la Ley impone por efecto 
del matrimonio. 

Artículo 22.-Se modifica el artículo 138 de la forma 
siguiente: 

Artículo 138.-EI Juez de Primera Instancia en lo 
Civil podrá. por justa causa plenamente comprobada, 
autorizar a cualquiera de los cónyuges a separarse 
temporalmente de la residencia común. 

Artículo 23.-Se modifica el articulo 139 de la forma 
siguiente: 

Artíc_ulo 139.-EI marido y la mujer están ob-ligados 
a contribuir en la medida de los recursos de cada 
uno, al cuidado y mantenimiento del hogar común, 
y a las cargas y demás \:lastos matrimor1iales. 

En esta misma forma ambos cónyuges deben asis­
tirse recíprocamente en la satisfacción de sus ne­
cesidades. Esta obligación cesa para con el cónyu­
ge que se separe del hogar sin justa causa. 

El cónyuge que dejare de cumplir. sin causa just i­
ficada. con estas obligaciones, podrá ser obligado 
judicialmente a e llo, a solicitud del otro. 

Artículo 24.-Se modifica el artículo 140 en la forma 
siguient e: 

Artículo 140.- Los cónyuges. de mutuo acuerdo, to­
marán las decis iones relativas a la vida familiar y 
f ijarán el dÓmici litl conyugal . 

Art ículo 25.-Se crean las siguientes disposiciones: 

A rtículo 140.A .- EI domicilio conyugal será el lugar 
donde el mnrido y la fllUJer tengan est ab lec ida de 
rnu tu o ac1terdo. su es,Jcnc;::~ En caso de que los 
cónyuges tuv ;eren r ... siJe,)t,ias separadas. de hecho 
o en virtud de la autorizilclOn j udicial prevista en el 
artícu lo 138, el dom1c il1o cvnyugaí será el lugar de 
la últ ima residencia común. 
Ef can tbio de res idencia sólo podrá hacerse sí am­
bos cónyuges están de ac.uerdo en ello. 

A rtículo 26.-Se modifica el artícu lo 151 en la forma 
siguiente: 

Artículo 151.-Son bienes propios de los cónyuges 
los que pertenecen al marido y a la mujer al tiempo 
de contraer matrimonio. y los que durante éste ad­
quieran por donación, herencia, legado o por cual­
quier otro título lucrativo. Son también ·propios 'los 
bienes derivados de las accesiones naturales y la 
plusvalía de dichos bienes. los tesoros y bienes 
muebles ~bandonados que hallare alguno de los cón­
yuges. así corno los vestidos, joyas y otros enseres 
u objetos de uso personal o exclusivo de la mujer 
o el marido. 

A rtículo 27.-Se deroga el artículo 159. 

Artículw 28.-Se modifica el artículo 168 en la forma 
siguiente: 

Artículo 168.-Cada uno de los cónyuges podrá ad­
ministrar por sí solo los bienes de la comunidad 
que hubiere adquirido con su trabajo personal o por 
cualquier otro título ·legítimo; la legitimación en jui­
cio, para los actos relativos a la misma correspon­
·derá al que los haya realizado. Se requerirá del 
consentimiento de ambos para enajenar a título gra­
tuito u oneroso o para gravar los bienes ganancia­
les. cuando se trata de inmuebles, derechos o bie­
nes muebles sometidos a régimen de publicidad, 
acciones, obligaciones y cuotas de compañías, fon­
dos de comercio, así como aportes de dichos bienes 
a sociedades. En estos casos la legitimación en 
JUICIO para ·las respectivas acciones corresponderá 
a los dos en forma conjunta. 

El Juez podrá autorizar a uno de los c·ónyuges para 
que realice por sí solo , sobre bienes de la comuni­
dad. alguno de los actos para cuya validez se re­
quiere el consentimiento del otro. cuando éste se 
encuentre imposibilitado para manifestar su vo'lun­
taQ. y los intereses del matrimonio y de la familia 
así lo impongan. Igualmente el Juez podrá acordar 
que el acto lo realice uno de los cónyuges cuando 
la negativa del otro fuere injustificada y los mismos 
intereses matrimoniales. y familiares así lo exijan. 
En estos casos el Juez decidirá con conocimiento 
de causa y previa audiencia del otro cónyuge, si 
éste no estuviere imposibilitado, tornando en con­
sideración la inversión que haya' de darse a los fon­
dos provenientes de dichos actos. 

Artículo 29.-Se modifica el artículo 169 en la forma 
siguiente: 

Artículo 169.-Los bienes provenientes de las dona­
ciones hechas a los cónyuges por motivo del matri­
monio son admin istrados por el cónyuge a cuyo 
nombre se hizo la donación; si la donación se ha 
hecho a nombre de ambos, la administración co­
rresponde al marido y a la mujer en los términos 
previstos en el artículo 168. 

Artículo 30.-Se modifica el artículo~ 170 en la forma 
siguiente: 

Artículo 170.-Los actos cump)(dos por el cónyuge 
sin el necesario consentimiento del otro y no con­
va lidados por éste, son anulables cuando quien haya 
participado en algún acto de disposición con el cón­
yuge actuante tuviere motivo para conocer que los 
bienes afectados por dichos actos pertenecían a la 
comunidad conyugal. 

Quedan a salvo los derechos· de los terceros de 
l;uena fe que. no habiendo participado en el acto 
rea lizado con el cónyuge, hubiesen registrado su 
t ttulo con anterioridad al registro de la demanda de 
nuiidad. 

En caso de. bienes inmuebles se procederá a estam­
par en el protocolo correspondiente la nota margine! 
referente a la demanda de nulidad; en lo$ otros 
casos, se tomarán las providencias que garanticen 
la protección de los terceros de buena fe. 

La acción corresponde al cónyuge cuyo consen­
t imiento era necesario y caducará a los cinco (S) 
años de la inscripción del acto en los Registros 
correspondientes o en los libros de las sociedades 
si se trata· de acciones. obligaciones o cuotas de 
participación. Esta acción. se transmitirá a ·los here­
deros del cónyuge legitimado si éste fallece dentro 
del lapso útil para intentarla. 

Cuando no procede la nulidad, el cónyuge afectado 
sólo tendrá acción contra el otro por los daños' y 
perjuicios que le hubiere causado. Esta acción ca­
ducará al año de la fecha en que ha tenido conoci­
miento del acto y, en todo caso. al año después de 
la disolución de la comunidad conyugal 

Artículo 31.-Se modifica el artículo 171 en la forma 
siguiente: 

Artículo 171 .-En el caso de que alguno ·de los cón­
yuges se exceda de los límites de una administra­
ción regular o arriesgue con imprudencia los bienes 
comunes que está administrando, el Juez podrá. a 
solicitud del otro cónyuge, dictar 'la's providencias 
que estime conducentes a evitar aquel peligro, pre­
vio conocimiento de causa. De lo decidido se oirá 
apelación en un solo efecto, si se acordaren las 
medidas y libremente, en caso contrario. 

Si las medidas tomadas no bastaren, el cónyuge 
perju_dicado podrá pedir separación de bienes. 
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Artículo 32.-Se modif ica el artículo 172 en la forma 
siguiente: 

Artículo 172.-Cuando alguno de· los cónyuges, esté 
sometido a tutela o curatela, dejará de ejercer la 
administración de los b ienes comunes y el otro ad­
ministrará por sí solo. Para los actos que requieren 
el consentimiento de ambos cónyuges, será necesa­
ria la autorización del Juez. En ningún caso el cón­
yuge administrador podrá realizar actos a título gra­
tuito. 
Si ambos cónyuges están sometidos a curatela. ad­
ministrarán los bienes comunes en la forma prevista 
en los artículos 168 y siguientes. pero de conformi· 
dad con el régimen de protección a que están some­
tidos. Si uno de los cónyuges está sometido a 
tutela y el otro a curatela. administrará este último 
en los términos de la disposición anterior. Cuando 
ambos cónyuges estén sometidos a tutela el Juez 
designará un curador especial. quien ejercerá la 
administración de los bienes comunes; sin embargo 
necesi tará autorización del Juez para los actos que 
requ ieran el consentimiento de ambos cónyuges y 
en ningún caso podrá real izar actos a titulo gratuito. 

Artículo 33.- Se modifica el articulo 180 en la forma 
siguient e: 

Articu lo 180.-De las obl igaciones de la comunidad 
se responderá con los bienes de la misma y si 
éstos no fueren suficientes, el cónyuge que haya 
contrafdo la obligación responderá subsidiariamente 
con sus bienes propios, a menos que eL otro cónyu­
ge haya consentido el acto, caso ~n el cual ambos 
responderán de por mitad con sus bienes propios. 
De las obligaciones contraídas por los cónyuges en 
la administración de sus bienes propios responden 
con éstos y subsidiariamente con los bienes que le 
correspondan en la comunidad. 

Artículo 34.-Se modifica el artículo 185 en la forma 
siguiente: 

Artícu lo 185.-Son causales (micas de divorcio: 

.19 El adulterio. 
2? El abandono voluntario. 
3° Los excesos, sevicia e injurias graves que hagan 

Imposible la vida en común. 
4" El conato de uno de los cónyuges para corrom­

per o prostituir al otro cónyuge o a sus hijos, 
asf como la connivencia en su corrupción o , 
prostitución. 

5? La condenación a presidio. 
6Q La adicción alcohólica u otras formas graves de 

farmaco-dependencia que hagan imposible la vida 
en común. 

T? La interdicción por causa de perturbaciones psi­
quiátricas graves qué imposibilitefl la vida en 
común. En este caso el Juez no decretará el 
divorcio sin antes procurar la manutención y el 
tratamiento médico del enfermo. 

Tambien se podrá declarar el divorcio por el trans­
curso de más de un año después de declarada la 
separación de cuerpos sin haber ocurrido en dicho 
lapso la reconciliación de los cónyuges. 

En este caso el Tribunal. procediendo sumariamente 
y a petición de cualquiera de ellos, declarará la con­
versión de separación de cuerpos en divorcio, previa 
notif icación del otro cónyuge y con vista del proce­
dimiento anterior. 

Artículo 34A.-Se crea la siguiente disposición : 

Artfcu lo 185A.-Cuando los cónyuges han permaneci­
do separados de hecho por más de c inco (5) años, 
cualquiera de ellos podrá solicitar el divorcio, ale­
gando ruptura prolongada de la vida en común. 

Con la solicitud deberá acompañar copia certificada 
de la partida de matrimonio. 

En caso de que la solicitud sea presentada por un 
extranjero que hubiere contraído matrimonio en el 
exterior, deberá acreditar constancia de residencia 
de diez (10) años en el país. 

Admitida la solici tud. el Juez l ibrará sendas boletas 
de citación 31 otro cónyuge y al Fiscal del Ministerio 
Público. enviándoles además, copia de la solicitud. 
El otro cónyuge deberá comparecer personalmente 
ante el Juez en la Tercera Audiencia después de 
citado. Si reconociere el hecho y si el Fiscal del 
Ministerio Públíco no hiciere oposición dentro de las 
diez audiencias sigu ientes. el Juez declarará el divor­
cio en la Duodécima Audiencia siguiente a la com· 
parecencia cie los Interesados. 

Si el otro cónyuge no compareciere personalmente 
o si al comparacer negare el hecho, o si el Fiscal 
del Ministerio Público lo objetare, se declarará ter­
minado el procedimiento y se ordenará el archivo 
del expediente. 

Artículo 35.-Se modifica el artículo 186 en la form<~ 
slgu i€nte: 

Artículo 186.-Ejecutoriada la' sentencia que declaró 
el divorcio, queda disuelto J.l matrimonio. y cesará 
la comunidad entre los yónyuges y se procederá 
a liquidarla. Las partes podrán contraer libremente 
nuevo matrimonio. observándose lo dispuesto eri el 
articulo 57. 

Artículo 36.-Se modifica el artículo 187 en la forma 
sigui&nte : 

Articulo 187.- Si la tutela del entredicho divorciado 
era ejercida por su cónyuge, se procederá de con­
formidad con lo dispuesto en los artículos 398 y 399; 
pero en este caso. el Juez tomará, a solicitud del 
tutor o de oficio, las medidas previstas en el ordi­
nal 7~ del artículo 185. 

Estas medidas cesarán en el caso de muerte del 
obligado, del beneficiario o cuando este último es 
rehabilitado. 

Artículo 37.-Se modifica el artfculo 191 en la forma 
ciguiente: 

Artículo 191 .-La acc1on de divorcio y la de separa­
ción de cuerpos. corresponde exclusivamente a los 
cónyuges. siéndoles potestativo optar entre una u 
otra: . pero no podrán intentarse sino por el cónyuge 
que no haya dado causa a ellas. 

Admitida la demanda de divorcio o de separación de 
cuerpos, el Juez podrá dictar provisionalmente las 
medidas siguientes: 

P Autorizar la separación de los cónyuges y deter­
minar cuál de ellos, en atención a sus necesida­
des o circunstancias. habrá de continuar habitando 
el inmueble que les servía de alojamiento común, 
mientras dure el juicio, y salvo los derechos 
de terceros. En igualdad de circunstancias, tendrá 
preferencia a permanecer en dicho inmueble 
aquel de los cónyuges a quien se confiare la 
guarda de los hijos. 

2~ Confiar la guarda de los hi jos menores, si los 
hubiere. a uno solo de los cónyuges y señalar 
alimentos a los mismos ; también podrá, si lo 
creyera conveniente. según las circunstancias. 
poner a los menores en poder de terceras per­
sonas; en todos los casos hará asegurar el pa~o 
de la pensión alimentarla de los hijos. y estable· 
cerá el régimen de visitas en beneficio del cón­
yuge a quien no se haya atribuido la guarda. 
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3"' Ordenar que se haga un inventario de los bienes 
comunes y dictar cualesquiera otras medidas 
que estime conducentes para evitar la dilapida­
ción. disposición u ocultamiento fraudulento de 
dichos bienes. 

A los fines de las medidas señaladas en este 
artículo el Juez podrá solicitar todas las informaciones 
que considere convenientes. 

Articulo 38.-Se modifica el artículo 192 en la forma 
siguiente: 

Artículo 192.-Cuando el divorcio o la separación de 
cuerpos se haya fundamentado en alguna de las cau­
sales previstas en los ordinales 4"' . 5" y 6"' del 
artículo 185, el cónyuge que haya incurrido en ellas 
quedará privado de la patria potestad sobre sus hijos 
menores. En este caso la patria potestad será ejer­
cida exclusivamente por el otro progenitor. Si éste 
se encontrara impedido para ejercerla. o ha sido pri­
vado a su vez de la patria potestad. el Juez abrirá 
la tutela. 

En los demás casos, la sentencia de divorcio o de 
separación de cuerpos no produce la privación de ~a 

patria potestad. El Juez en la se11tencia de divorcio 
o de separación de cuerpos. decidirá en interés del 
menor, la atribución de la guarda a uno de los pro­
genitores. en el lugar donde éste fije su residencia, 
pudiendo también confiarla a terceras personas aptas 
para ejercerla. 

Artículo 198.--En defecto de la partida de nacimiento 
son también pruebas de filiación materna: 

1 ~ la declarac ión que hiciere la madre o después de 
su muerte, sus ascendientes. con el f in de reconocer 
la filiación, en las condiciones y con las formalidades 
que se señalan en el Cápitulo 111 de este Título. 

2° La posesión de estado del hijo. establecida de con­
formidad con las reglas contempladas en ese mismo 
Capítulo. 

Artículo 199.-A falta de posesión de estado y de partida 
de nacimiento, o cuando el hijo fue inscrito bajo falsos 
nombres, o como nacido de padres inciertos, o bien si 
se trr.ta de supos ición o sustituc ión de parto, la prueba 
de fi liación materna puede efectuarse en juicio con todo 
género de pruebas, aun cuando, en estos dos últimos casos, 
exista acta · de nacimiento conforme con la posesión de 
estado. 

La prueba de testigos sólo se admitirá cuando exista 
un principio de prueba por escrito. o cuando las presun­
ciones o los indicios resu liantes de hechos ya comprobados 
~ean bastante graves para ·determinar su admisión. 

El principio de prueba por escrito resulta de documento 
ce familia, de registros y de cartas privadas de los padres. 
de actos privados o públicos provenientes -de una de las 
partes empeñadas en la litis, o de persnna que tuviere 
mterés en ella. 

Articulo 200.-La prueba contraria puede hacerse por todos 
· los medios propios para demostrar que la persona de quien 

se trata no es realmente el hijo de la mujer que él pre· 
tende tener por madre. 

La guarda de los hijos menores de siete (7) años 
será ejercida por la madre. salvo que, por graves , 
motivos. el Juez competente tome otra providencia. 

1 
El cónyuge a quien no se ha atribuido la guarda, con­
serva las demás facultades inherentes a la patria 
potestad y las ejercerá conjuntamente con el otro. 
El Juez determinará, en la sentencia definitiva el ré­
gimen de visitas para el progenitor a quien no se 
haya atribuido la guarda o la patria potestad. así 
como también el monto de la pensión alimentaria 
que el mismo progenitor deberá suministrar a los 
menores y hará asegurar su pago con las medidas 
que estime convenientes entre las previstas por 
la Ley. 

Artículo 39.-Se modifica el artículo 195 en la forma 
siguiente: 

Artículo 195.- Cuando el divorcio haya sido declarado 
de conformidad con las causales previstas en los 
ordinales 1'? , 2"'. 3"'. 4"' . 5'? y 6"' del artículo 185, el 
Tribunal que conozca del mismo podrá. al declararlo, 
conceder pensión alimentaria al cónyuge que no haya 
dado causa al juicio, cuando éste, por incapacidad 
física u otro impedimento similar . . se encuentra im­
posibilitado para trabajar y carece de otros medios 
para sufragar sus necesidades. 

Esta obligación subsiste mientras dure la incapacidad 
o el impedimento y cesa con la muerte del obligado, 
del beneficiario o si este último contrae nuevo matri­
monio. 

Artículo 40.-Se svstituyen los artículos 197 al 239, ambos 
inclusive. por las disposiciones siguientes: 

TITULO V 
DE LA FILIACIQN 

CAPITULO 1 

De la Determinación y Prueba de la Filiación Materna 
Artículo 197.-La filiación materna resulta del ñacimiento, 

y se prueba con el acta de la declaración de nacimiento 
inscrita en los libros de Registro Civil, con identificación 
de la madre. 

CAPITULO 11 

De la Determinación y Prueba de la Filiación Paterna 

Artículo 201.-EI marido se tiene como p~dre del hijo 
nacidc durante el matrimonio o dentro de los trescientos 
l300) días siguientes a su disolución o anulación. 

Sin embargo, el marido puede desconocer al hijo, pro­
bando en juicio que le ha sido físicamente imposible tener 
acceso a su mujer durante el período de la concepción 
de aquél o que en ese mismo período vivía separado de ella. 

ArtícuJo 202.-Si el hijo nació antes de que hubiesen 
transcurrido ciento ochenta (180) días después de la cele­
bración del matrimonio, el marido y después de su muerte, 
sus ~erederos, podrán desconocerlo con la simple prueba 
de la fecha del matrimonio y la del parto, salvo en los 
casos siguientes: 

1'? Si el marido supo antes de casarse el embarazo de 
su futura esposa. 

29 Si después del nacimiento el marido ha admitido al 
hijo como suyo, asistiendo personalmente o por medio 
de mandatario especial a la form¡¡¡ción del acta del 
nacimiento, o comportándose como padre de cual­
quier otra manera 

3~ Cuand-o el hijo no nacio vrvu. 

Artículo 203.- EI marido también puede desconocer _ al 
hijo que haya naciqo .desp.ué.s de tresc)entos (300) .días de 
presentada la demanda de nul idad d~l matrimonio, la de­
mand(l de divorcio o de separación de cuerpos. o la soli­
citud de ésta, o antes de que hubieren t ranscurrido ciento 
ochenta (180) días a contar de la fecha en que quedó 
definit ivamente firme la sentencia que declaró s in lugar 
la demanda o terminado e! juicio. 

El derecho de que trata este artículo cesa para el marido 
cuando se ha reconciliado con su mujer. así sea temporal­
mente. 

Art ículo 204.-EI marido no puede desconocer al hijo ale­
gando su impotencia. a menos que sea manifiesta y perma­
nente. 

www.pandectasdigital.com
www.pandectasdigital.com


6 GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

El desconocimiento no se admitirá. aún en ese caso, 
cuando la concepción ha tenido lugar por l;:¡ inseminación 
artifkial de la muJet con autorización del marido. 

Artículo 205.-EI marido tampoco puede desconocer :ti 
hijo. alegando y probandv el adultério de la mujer. a no 
ser que este hecho haya ocurrido dentro del penodo de 
la concepción y el marido pruebe. además. otro u otros 
hecho:; o circunstancias tales que verostmilmcnte concurran 
a excluir su paternidad. 

Articulo 206.-La acc ión de desconocimiento no se puede 
lntenta1· después .:le transcurridos seis (6) meses del naci­
miento del hijo o de conocido el fraude cuando se h.:;~ 
ocultódo el nacimiento. 

En caso de interdicción del marido este lapso no comen-
4ará á correr sino después de rehabilitado. 

Artícu lo 207.-Si el marido muere sin haber promovido 
la acción de desconocimient o. pero antes de que haya 
transcurrido el término útil para intentarla. sus herederos 
tendrán dos (2) meses para impugnar la paternidad. canta· 
dos desde el día en que el hijo haya entrado en posesión 
de los bienes del de cujus o del d1a en que Jos herederos 
hayan sido turbados por aquél en tal posesión. 

Arttculo 208.-La acción para impugnar la paternidad se 
Intentará conjuntamente contra el hijo y contra la madre 
en todos los casos. 

SI el hijo está entredicho. el Tr ibunal ante el cual se 
mtente la acción le nombrará un tutor ad-hoc que lo repre­
sent e en el juicio. 

Art1culo 209.-La fi liación pate'rna de los hijos concebidos 
y nacidos fu era del matrimonio se establece lega lmente 
por declaración voluntaria del padre, o después de su muer­
te. por SLJS .ascendientes, en los términos previstos en '=! 1 
artículo 230. 

Artículo 21 0.-A falta de reconocimiento voluntario, la 
filiación del hijo concebido y nacido fuera del matrimonio 
puede ser establecida judicialmente con todo género de · 
.pruebas, incluidos los exámenes o las experticias hemato­
lógicas y heredo-biológicas que hayan sido consentidos 
por el demandado. La negativa de éste a someterse a di­
chas pruebas se considerará como una presunción en su 
contr&. 

OuE.da establecida la paternidad cuando se prueba la 
poses1on de estado de hijo o se demuestre la cohabitación 
de l padre y de la madre durante el período de la concepción 
y la identidad del hijo con el concebido en dicho periodo, 
sa lvo que la madre haya tenido relaciones sexuales con 
otros hombres, durante el período de la concepción del 
h1jo o haya practicado la prostitución durante el mismo 
r eríodo: pero esto no impide al hijo la prueba, por otros 
medios, de la paternidad que de~anda. 

Artfculo 211.-Se presume, salvo prueba en contrario . 
que e! hombre que vivía con la mujer en concubinato noto­
' io para la fecha en que tuvo lugar el nacimiento del hijo, 
ha cohabitado con ella durante el período de lé!' concepción. 

Artículo 212.-La declaración de la madre no basta para 
excluk la paternidad. 

CAPITULO 111 

Disposiciones Comunes 

SECCION 1 

De las Presunciones Relativas a la Filiación 

Articulo 214.- La posesión de estado del hijo se establece 
por la existencia suficiente de hechos que Indiquen nor­
malmente las relaciones de filiación y parentesco de un 
indiv1éuo con las personas que se señalan como sus pro­
genitores y la familia a la que dice pertenecer 

Los principales entre estos hechos son: 

- Que la persona haya usado el apell ido de quien pre­
tende tener por padre o madre. 

Oue éstos le hayan dispensado el trato de hijo, y él. 
a su vez. los haya tratado como padre y madre. 

- Oue haya sido reconocido como hi jo de tales personas 
por la familia o la sociedad. 

Articulo 21 5,- La demanda para que se declare la pater­
nidad o maternidad. puede contréldecirse por toda persona 
que tenga interés en ello. 

Articulo 216.-EI hijo nacido fuera del matr imonio, una 
vez recmroc1do no puede llevarse a la residencia familiar 
~ln el consentimiento del otro cónyuge. 

SECCION 11 

Del Reconocimento Voluntario 

Artículo 217.-El reconor.1miento del hijo por sus padres. 
para que (enga efectos legales, debe constar: 

En la partida de nacimiento o en acta especial ins· 
crita posteriormente en los libros del Registro Civil 
de nacimientos 

2• En la partida de matrimonio de los padres. 

3~ En testamento o cualquier otro acto público o autén­
tico otorgado al efecto, en cualqu ier tiempo. 

Artículo 218.-EI reconocimiento puede también resultar 
de una declaración o afirmación incidental en un acto reali­
:tado con otro objeto. siempre que conste por documento 
publ ico o auténtico y la declaración haya sido hecha de 
un modo claro e inequívoco. 

Articulo 219.- EI reconocimiento que se haga de un hijo 
muerto no favorece como heredero al que lo reconoce. sino 
en el caso de que éste pruebe que aquel gozaba en vida 
de la posesión de estado. 

Artículo 220.-Para reconocer a un hijo mayor de edad. 
se requiere su consent imiento. y si hubiese muerto, el de 
su cónyuge y sus descendientes si los hubiere, salvo prueba. 

'en est e último caso. de que el hijo ha gozado en vida de la 
posesión de estado. 

Artícu lo 221.-EI reconocimiento es declarativo de filiación 
y no puede revocarse, pero podrá impugnarse por el hijo 
y por quienquiera que tenga interés legitimo en ello. 

Artículo 222.- EI menor que haya cumplido dieciséis años 
de edad puede reconocer válidamente a su hijo; también 
podrá hacerlo antes de cumplir dicha edad. con autorización 

1 
de su representante legal y. en su defecto con la del Juez 
competente. quien tomará las providencias que considere 
oportunas en cada caso. 

Articulo 223.-EI reconocimiento hecho separadamente por 
el p&dre o la madre sólo produce efectos para quien lo 
hizo y para los parientes consangUineos de éste. El reco­
nocimiento del concebido sólo podrá efectuarse conjunta­
mente por el padre y la madre. 

Artículo 224.-En caso de muerte del padre o de la 
madre, el reconocimiento de la filiación puede ser hecho 
por el ascendiente o ascendientes sobrevivientes de una 
u ot ra l ínea del grado más próximo que concurran en /a 
herencia, de mutuo acuerdo si pertenecen a la misma 
línea. y en las condiciones que est.;~b le.cen las disposic iones 
contempladas en los artículos de esta Sección y con iguales 
efectt s. 

Artículo 213.-Se presume, salvo prueba en contrario, 
que la concepción tuvo lugar en los primeros ciento vein· 
tiún (121) días de los trescientos (300) que preceden al 

día del nacimiento. 
Articuio 225.-Se puede reconocer voluntariamente al hi¡o 

1 conceb1do durante el matrimonio disuelto con fundamento 
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en el art iCUlo 185A. de este Código. cuRndo e! período de la 
conce(')Ciün coincida con el lapso de la separación que 
haya dado lugar il l divorcio . 

SECCION 111 

Del Establecimiento Judicial de la Filiación 

Ar til.ulo 226.-Toda persona tiene acción para rec lamar 
el reconocimiento de su fi liación materna o paterna , en las 
condir.iones que prevé el presente Código. 

Articulo 227.-En vida del hijo y durante su minoridad. 
ia acción a que se refiere el articu lo anterior podrá ser 
inten\nda. si no lo hiciere su representante legal . por el 
M inisterio Público. por los organismos públicos encargados 
ele la protecc ión del menor, por el progenitor respecto dal 
cual la f i liación esté es tab lecida y por los ascendientes 
de éste. 

Después que el hijo hubiese contraído matrimonio o al­
canzado la mayoridad, la acción le corresponde únicamen­
te a é l. 

Artículo 228.- Las acc iones de inquis ición de la paternidad 
y la maternidad son imprescriptibles frente al padre y a la 
madre, pero la acción contra los herederos del padre o de 
la madre. no podrá intentarse sino dentro de los cinco (5) 
años siguientes a SL' muerte. 

Artículo 229.-los herederos o descendientes del hijo 
que ha muerto sin reclamar su filiación . no podrán intentar 
la acción contra los herederos del progenitor respecto del 
cua l la f il iación deba ser establecida, sino en el caso que el 
hijo haya muerto siendo menor o dentro de los dos (2) 
años subsiguientes a su mayoridad. 

Artícu lo 230.-Cuando no exista conformidad entre la 
partida de nacimiento y la posesión de estado. se puede 
reclamar una fi liación distinta de la que atribuye la partida 
de nacimiento. 

Y aún cuando exista conformidad entre las actas de 
Reg istro Civil y la poses ión de estado, se puede también 
reclamar una fi liación distinta de la que atribuyen las 
2ctas del Registro Civil si se reclama y prueba judicial­
mente por cualquier medio, la suposición o sustitución 
de parto, o s i el hijo fue inscrit o bajo falsos apellidos • 
o como nacido de padres inciertos. 

Articulo 231 .-Las acciones relativas a la f iliación se 
mtentarán ante el Juez de Primera lnstancl;:l en lo Civil que 
conozca de los asuntos relativos a los derechos de famil ia 
en ei domicil io del hijo, cualquiera que sea la edad de éste. 
con intervención del M inisterio Público, y se sustanciarán 
conforme al procedimiento pautado en el Código de Proce­
dimiento Civi l para el juicio ordinario. salvo las reglas 
particu lares de este Título y las especiales que establezcan 
otras Leyes. 

Articulo 232.- El reconocimiento del hijo por la parte 
uemandada pone término al juicio sobre la fil iación en todos 
aquel los casos en que el reconocim iento sea admisible, de 
conformidad con el presente Código. 

Artícu lo 233.-Los Tribunales decid irán. en los conflictos 
de fil iación, por todos los medios de prueba establecidos, 
la f il iac ión que fes parezca más verosímil. en atención a la 
posesión de estado. 

Art fcu lo 234.-Comprobada su filiación, el hijo concebido 
y nacido fuera del matrimonio t iene la misma condición que 
el hijo nacido o concebido durante el matrimonio con re la­
ción al padre y a la madre y a los parientes consanguíneos 
de éstos. 

SECCION IV 

Determinación del Apellido 

Artículo 235.- EI primer apel lido del padre y de la madre 
forman, en ese orden, los apellidos de los hijos. El hijo 
concebido y nacido fuera del matrimonio cuya fil iación haya 

sido eslüblecida en relación con ambos progenitores. tomará 
los apell idos de éstos en el mismo orden que los hijos 
concebidos o nacidos durante el matrimonio. 

Ar t iculo 236.- Si la f iliación ha sido establecida con pos­
terioridad a la partida de nacimiento. el hi jo podrá usar los 
nuevos apellidos. En este caso deberá comunicar el cambio 
al Servicio Nacional de Identificación, med iante la presen­
tac ión del instrumento o la sentencia judic ial en que conste 
la prueba de su fil iac ión. 

Articulo 237.-Si el establecimiento de la f ilíación tiene 
lugar durante la minoridad del hijo, el cambio de apellido 
a que se contrae el articulo anterior. podrá ser formalizado 
del mismo modo. por el padre o la madre, con autorización 
del Juez de Menores del domicilio del :1ijo. quien lo acor· 
dará oído al menor. si éste es n1ayor de doce (12) años. 

El derecho de que trata este artículo cesa para los padres 
cuando el hijo haya cont raído matrimonio· en este caso la 
opción corresponderá únicamente a él. 

Artículo 238.- Si la f iliación só lo se ha determinado en 
relación con uno de los progenitores. el hijo tiene derecho 
a llevar los apellidos de éste. Si el progei11tor tuviere un 
solo apellido. el hijo tendrá derecho a repet1rlo. 

Art ículo 239.- Los hijos cuya f il iac ión no es té estab lecida. 
f igurarán en las partidas de nacimíertto con dos apellidos 
que escogerá el funcionaría del Estad<)! Civ il. quien. al hacer· 
lo, cuidará de no lesionar i nterese~ legítimos de terceros. 
Si la fi liación es establecida posteriormente respecto de 
uno o de ambos progenitores. se apl icarán las disposiciones 
anter iores. 

Artículo 41.-Se derogan los artículos 240, 241, 242, 243. 
244 y 245. 

Artículo 42.-Se sustituyen los artículos 261 al 280, ambos 
inclus ive. por las disposiciones siguientes: 

TITULO VIl 
¡ ·,~ LA PATRIA POT~:-;TAD 

Articulo 26 1.-Los hijos, cualesquiera que sean su estado. 
edad y condición, deben honrar y respetar a su padre y a 
su madre. y si son menores están bajo la potestad de éstos. 

Durante el matrimonio. la patria potestad sobre los hijos 
comunes corresponde. de derecho. al padre y a la madre. 
quienes la ejercerán conjuntamente, en Interés y benef icio 
de los menores y de la familia. 

En los casos de divorcio, separación judicial de cuerpos 
o anulación del matrimonio. se aplicaran fas disposiciones 
correspondientes del Titulo IV " Del Matnmonio" Libro Pri­
mero del presente Código. 

La pat r ia potestad de los hijos concebidos y nacidos fuera 
del matrimonio corresponde conjuntamente al padre y a la 
madre cuando la f il iación hubiese sido 9stablec1da s[mul­
táneamen te respecto de ambos. 

En los demás casos, la patr ia potestad corresponde al 
primero que haya reconocido o establecido legalmente su 
maternidad o paternidad: pero el otro progenitor que lo reco· 
nozca posteriormente. compartirá el ejercicio de la misma. 
probando que el hijo goza. en relación con él , de la posesión 
de estado. 

El Juez competente del domicilio del hijo podrá también 
conferir el ejercicio conjunto de la patr ia potestad al proge­
nitor que no lo tenga por Ley cuando éste haya reconocido 
voluntariamente al hijo y tal ejercicio se revela cootu justo, 
y en beneficio de los intereses del menor y de la familia. 
según las circunstancias. 

ArHculo 262.-En caso de muerte del padre o de la madre 
que ejerza la patria potestad, si se hallare alguno de ellos 
somet ido a tutela de entredicho, de haber sido declarado 
ausente. de no estar presente o cuando por cualquier motivo 
se encuentre impedido para cumplir con ella, el otro proge· 
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nitor asumirá o continuará ejerciendo solo la patria potes­
tad: pero si había sido privado de la misma por sentencia 
o decisión judicial. no podrá hacerlo s ino después que haya 
sido autorizado o rehabilitado por el mismo Tribunal. 

Artículo 263.-EI padre o la madre menor de edad ejerce 
la patria potestad sobre sus hijos, pero la administración 
de los bienes de éstos y su representación en los actos 
civiles se regirá por lo dispuesto en el artículo 277. 

CAPITULO 1 
De la Guarda de los Hijos 

Articulo 264.-EI padre y la madre que ejerzan la patria 
potestad, tienen la guarda de sus hijos y fijarán de mutuo 
acuerdo. el lugar de su educación, residencia o habitación. 

Cuando el padre y fa madre tienen residencias separadas. 
el Juez de Menores. si no hay acuerdo entre los padres, 
determinará cuál de los dos tendrá la guarda de los hijos. 
En todo caso, la guarda de los hijos menores de siete (7) 
años corresponderá a la madre. Si la madre ha hecho volun­
tariamente entrega del hijo al padre, a un tercero o cuando 
la salud, la seguridad o la moralidad del menor asf lo exijan, 
el Juez de Menores de su domicilio podrá acordar, temporal 
o indefinidamente , la guarda al padre que no la tenga, o a 
una tercera persona y siempre que la causa de tal decisión 
esté plenamente comprobada en juicio. 

lgualmente el Juez podrá modificar. en interés del menor. 
cualquier decisión que resulte del ejercicio de la guarda a 
solicitud de alguno de los padres o del Ministerio Público, 
en audiencia que fijará previamente y después de oír los 
alegatos de las partes. 

Artículo 265.-la guarda comprende la. custodia, la vigi­
lancia y la orientación de la educación del menor. así como 
la facultad para imponerle correcciones adecuadas a su 
edad y desarrollo f ísico y mental. 

Los hijos menores podrán t ransitar en el país y viajar 
fuera de él. con cualquiera de sus representantes legales. 

Para viajar solos o con terceras personas. requieren auto­
rización de su representant e legal , y en su defecto, del 
Instituto Nacional del Menor o del Juez de Menores. 

CAPITULO 11 
De la Dirección de los Hijos y de la Administración 

de sus Bien~Js 

Artículo 266.-Si el menor observare conducta irregular 
y las medidas adoptadas por quien ejerce su guarda no 
bastaren para su corrección. el guardador podrá ocurrir ante 
el Juez de Menores del domicilio del menor para que tome 
las medidas que estime pertinentes. 

Las medidas cesarán cuando el Juez lo considere conve­
niente. 

Art ícu lo 267.- EI padre y la madre que ejerzan la patria 
potestad representan en los actos civiles a sus hijos menores 
y aun simplemente concebidos. y administran sus bienes. 

Para real izar actos que exceden ·de la simple administra­
ción, ta les como hipotecar, gravar, enajenar muebles o in· 
muebles, renunciar a herencias. aceptar donaciones o legados 
sujetos a cargas o cond iciones. concertar divisiones, parti­
ciones, contratar préstamos. celebrar arrendamientos o con­
tratos de anticresis por más de tres (3) años, recibir la 
renta ant icipada por más de un (1) año. deberán obtener 
la autorización judicial del Juez de Menores. 

Igualmente se requerirá tal autorizac ión para transigir, so­
meter los asuntos en que tengan interés los menores a 
compromisos arbitrales. desistir del procedimiento, de la 
acción o de los recursos en la representación judicia l de 
los menores. 

Tampoco podrán reconocer obligaciones ni celebrar tran­
sacciones. convenimientos o desistimientos en juicio en que 
aquellas se cobren, cuando resulten afectados intereses de 
menores, sin la autorización judicial. 

La autorización judicial sólo será concedida en caso de 
evidente necesidad o utilidad para el menor, oída la opinión 
del Ministerio Público, y será especial para cada caso. 

El Juez podrá, asimismo. acordar la administración de todos 
o parte de los bienes y la representación de todos o parte 
de los intereses de los hijos a uno solo de los padres, a 
solicitud de éste. oída la opinión del otro progenitor y 
s iempre que así convenga a los intereses del menor. 

Articulo 268.-Cuando el padre y la madre que ejerzan l<1 
patria potestad. no puedan o no quieran aceptar una heren­
cia. legado o donación para el hijo. deberán manifestarlo 
al Tribunal competente, y éste. a sol icitud del hijo. de al­
guno de sus parientes. o del Ministerio Público. o aun de 
oficio, podrá autorizar la aceptación nombrando un curador 
especial que represente al hijo. 

Articulo 269.-la autorización judicial. en los casos con­
t emplados en el articulo 267 se concederá a solicitud de 
cualquiera de los progenitores que ejerza la patria potestad 
y previa notif icación al Ministerio Público. 

El Juez de Menores no dará esta autorización sin examinar 
detenidamente el caso en sí y en sus antecedentes y 
después de haber oído al otro progenitor y al hijo cuando 
tenga más de dieciséis (16) años; y, ten iendo en considera· 
ción la inversión que haya de darse a los fondos pertene­
cientes a! hijo. tomará las precauciones que estime nece­
sarias y si asi no lo hicie re. será responsable de los perju i· 
cios que se ocasionen. Contra la resolu:ión del Tribunal 
que niegue la autorización solic itada, se oirá apelación libre­
mente dentro de los tres (3) días d~pués de dictada. 

Artículo 270.-Cuando haya oposición de intereses entre 
el hijo y el padre y la madre que ejerzan la patria potestad, 
el Juez de Menores nombrará a los hijos un curador espe­
cial. Si la oposición de intereses ocurre entre los hijos y 
uno de los progenitores, el otro asumirá la representación. 

Si la oposición de intereses ocurre entre los hijos de una 
misma persona. se nombrará un curador especial a cada 
grupo que tenga intereses semejantes. 

Artículo 271 .- La anulac ión de los actos ejecutados en 
contravención a los artículos anteriores no puede reclamarse 
s ino por el padre, por la madre, por el hijo y por sus here­
deros o causahabientes. 

Artículo 272.-No están sometidos a la administración de 
los padres: 

1 ~ Los bienes que adquiera el hijo por herencia, legado 
o donación, con la condición de que los padres no 
los administren: pero esa condición no podrá impo­
nerse a los bienes que vengan al hijo por t ítulo de 
legítima. 

2~ Los bienes que el hijo adquiera por donación. herencia 
o legado, aceptados en su interés contra la voluntad 
del padre y la madre que ejerzan la patria potestad: 
si hubo desacuerdo ent re éstos. la administración de 
tales bienes corresponderá al que hubiese querido 
aceptarlos. 

Los bienes excluidos de la administración de los padres, 
serán administrados por un curador especial que al efecto 
debe nombrar el Juez de Menores . siempre que el donanté 
o el testador no hayan designado un admin istrador. 

Artículo 273.-los bienes que el hijo adquiere con ocasión 
de su trabajo u oficio. así como las rentas o frutos proce­
dentes de los mismos, serán percibidos y administrados 
personalmente por él , si ha cumplido dieciséis (16) años. 
en las mismas condiciones que un menor emancipado. 

Los bienes que el hijo adquiera con el aporte patrimonial 
del padre o de la madre mientras esté bajo su patria potes­
tad, pertenecen en propiedad a dichos progenitores. pero 
éstos deben reconocer al hijo una justa partic ipación en 
las utilidades o ganancias como remuneración de su trabajo 
y sin imputación alguna. 

Artículo 274.-EI padre y la madre responden solidaria­
mente de los bienes de los hijos que administren conjun­
tamente y de los frutos procedentes de los mismos. 
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Ambos podrán. no obstante. deducir de las rentas o frutos. 
lo necesario para proveer, en primer término. los gastos de 
alimentación. educación e instrucción del hijo y, en segundo 
término. para proveer al mantenimiento de las hermanas o 
hermanos menores de aquél que habiten en su casa. 

También podrán utilizar parte de esos frutos o rentas 
para atender a sus propias necesidades alimentarias cuan­
do se encuentren imposibilitados para trabajar o carezcan 
de recursos o medios propios para atender a la satisfacción 
de las mismas. con autorizac ión del Juez de Menores del 
domicilio o residencia del hijo. quien lo acordará. después 
de una comprobación sumaria de los hechos. 

Artícu lo 275.-Cuando se compruebe plenamente mala 
administración de los bienes de los hijos por parte del 
padre y de la madre que ejerzan la patria potestad, o de 
uno de ellos , el Juez competente, a so licitud de cualquiera 
de éstos. de los ascendientes o parientes colaterales de 
dichos hijos dentro del tercer grado de consanguinidad, y 
aún de oficio. puede conferir la administración exc lusiva 
al otro progenitor o nombrar un curador espec ial a los meno­
res sin cuya intervención no podrán los progenitores eje­
cutar ningún acto de administración. Si las c ircunstancias 
lo exigieren, a juicio del Juez, éste podrá autorizar al cura­
dor para ej ercer la administración activi:l en la extensión que 
estime necesaria, pero sin exceder las facultades que la 
Ley asigna a Jos padres en la administración. El procedí· 
miento, en los casos previstos en este artículo, será breve 
y sumario, y se limitará a acordar lo necesario para evacuar 
las pruebas y diligencias dirigidas a la comprobación de 
los hechos invocados por el sol icitante o solicitantes, o las 
que el Juez considere pertinentes. si procede de oficio. 

El Juez tiene facultad para solicitar las informaciones y 
datos adicionales que estime conducentes para el mejor 
esclarecimiento de los hechos, así como para ordenar la 
ampliación de las pruebas y de los recaudos producidos, s i 
los considera insuficientes. 

Artículo 276.- EI progenitor privado de la administración 
de los bienes del hijo podrá oponerse, no obstante, a cual­
quier acto que estime contrario a los intereses de este 
último. ocurriendo ante el Juez de Menores del domici l io 
del hijo. 

El Juez adoptará su decisión con conocimiento de causa y 
después de haber oído al otro progenitor o al curador que 

, tenga la administración de los bienes en cuestión . 

Contra esta decisión se oirá apelación libremente. 

Artículo 277.-Cuando uno de los progenitores que ejerzan 
la patria potestad es menor de edad. esté sometido a curatela 
de inhabilitado o no supiere leer ni escribir, el otro ejercerá 
solo la administración y representación de los bienes e inte­
r~ses de los hi jos. previa autorización judicial. 

Si ambos progenitores son menores. o están sujetos a 
curatela de inhabilitados o no supieran leer ni escribir, 
el Juez competente, nombrará un curarlor especial que se 
encargue de la administración de los bienes de los hijos y 
ejerza su representación en los actos civiles. El Juez proce­
derá de oficio en este último caso, por denuncia de quien 
tenga conocimiento de tal situación o a petición del repre­
sentante del Ministerio Públ ico. 

CAPITULO 111 
De la Extinción y Privación de la Patria Potestad 

Artículo 278.-EI padre y la madre serán privados de la 
patria potestad: 

P Cuando maltraten habitualmente sus hijos. 
2o Cuando los hayan abandonado o los expongan a situa-

ciones de pe ligro. . 
3~ Cuando traten de corromperlos o prostituirlos o fueren 

conniventes en su corrupción o prostitución. 
4? Cuando por sus malas costumbres, ebriedad habitual 

u otros vicios. pudiesen comprometer la salud, la segu­
ridad o la moral idad de los hijos; aun cuando estos 
hechos no acarreen para los padres sanción penal. 

so Cuando sean condenados como autores o cómplices 
de un delito o falta cometidos intencionalmente contra 
el hijo. 

En todos los casos. la decisión judicial deberá estar funda­
da en la prueba de algunas de estos causales en juicio 
ord inario promovido con tal objeto. 

Quedan a salvo lás disposiciones de la presente Ley que 
establecen la privación de la patria potestad como un efecto 
de las sentencias dictadas en los juicios de divorcio o de 
separación de cuerpos. 

La acción para la privación de la patria potestad podrá 
ser ejercida por el Ministerio Público. por los organismos 
públicos encargado's de la protección del menor, por el otro 
progenitor respecto del cual la fil iac.ión esté legalmente 
establecida. aun cuando no ejerza la patria potestad, por 
los ascendientes y demás pariente's del hijo dentro del tercer 
grado. en cualquier línea. 

El representante del Ministerio Público debe intentar la 
acc ión cuando tenga denuncia fundada de la existencia de 
las causales previstas para la privación de la patria potestad. 

Artícu lo 279.-Las sol icitudes. pedimentos, demandas y 
demás actuaciones relativas a los asuntos de que trata este 
t ítu lo, al igual que las copias certificadas que de las mismas 
se expidan. se harán en papel común y c;in estampi llas. 

Los func ionarios. Tribunales y autoridades públicas que en 
cualquier forma intervengan en tales ~suntos, los despacha­
rán con toda preferencia y no podrán cobrar emolumento 
ni derecho alguno, ni aceptar remuneración, bajo pena de 
destitución del cargo que ejercen, y la cual se le impondrá 
una vez comprobada la denuncia. 

Artículo 280.-EI padre o la madre privados de la patria 
potestad podrán ser rehabilitados posteriormente cuando su 
correcc ión o regeneración resulten de hechos plenamente 
comprobados. y además notorios. 

La rehabil i tación se decretará a petición del progenitor 
interesado. previa comprobación sumaria de los hechos que 
la fundamentan, y después de oír la opinión del progenitor 
que ejerza la patria potestad o de la persona que tenga 
la guarda del menor según el caso. 

Contra esta decisión se oirá apelac ión l ibremente. 

Artículo 43.-Se deroga el artículo 281 . 

Artículo 44.-Se sustituye el Título VIII del Libro Primero 
del Código Civil (Artículos 282 al 300. ambos inclusive). 
por las disposiciones siguientes: 

TITULO VIII 
DE Lf. EDU CACION Y DE LOS ALIMENTOS 

Artículo 282.-EI padre y la madre están obl igados a man­
tener, educar e instruir a sus hijos menores. 

Estas obligaciones subsisten para con los hijos mayores 
de edad, siempre que éstos se encuentren impedidos .para 
atender por sí mismos a la satisfacción de sus necesidades. 

Artículo 283.-Si el padre y la madre han fal lecido, no 
tienen medios o están impedidos para cumplir con las obli­
gaciones contempladas en el artículo anterior, éstas pasan 
a los otros ascendientes, maternos y paternos. por orden de 
proximidad. 

Artículo 284.-Los hijos tienen la obligación de asistir y 
suministrar alimentos a sus padres. y demás asce11dientes 
maternos y paternos. Esta obligación comprende todo cuanto 
sea necesario para asegurarles mantenimiento, alojamiento, 
vestido. atención médica, medicamentos y condiciones de 
vida adecuadas a su edad y salud. y es exigible en todos 
los casos en que los padres o ascendientes carecen de 
recursos o medios para atender a la satisfacción de sus 
necesidades o se encuentran imposibilitados para ello. 

Al apreciarse esta imposibi lidad se tomará en considera­
ción la edad, condición y demás circunstancias personales 
del beneficiar io. 
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La obligación al imentana existe también respecto del her­
mano o hermana, pero la misma sólo comprende la presta­
ción de los alimentos indispensables para asegurar les el 
sustento, vestido y habitación. 

Articulo 285.-La obligación de alimentos· recae sobre los 
descendientes. por orden de proximidad; después sobre los 
ascendientes y , a falta de uno y ot ros. se extiende a los 
hermanos· y hermanas. 

Si ninguna de estas personas exis te o posee medios para 
cumplir con las obl igaciones expresadas. el Juez competente 
podrá imponer a los t íos y sobrinos. la pres tación de ali­
mentos es tr ictamente necesarios para asegurar alojamiento 
y comida al que los reclarna, cuando éste sea de edad avan­
zada o esté entredicho. 

Articulo 286.- l a persona casada. cualquiera que sea su 
eri::.ld. no podrá ex igir al imentos a las personas mencionadas 
en el artículo anterior sino en el caso d3 que su cónyuge 
se encuentre en el mismo estado de necesidad o carezca 
de recursos o medios propios y suf icientes para suministrár­
selos: en caso contrano. la obligación de alimentos recae. 
en primer lugar. sobre dicho cónyuge. de conformidad con 
las disposiciones que regulan esta obligación como un efecto 
del matr imonio en el Título IV. Capitulo XI. Sección 1 del 
Libro Primero del presente Código. 

Art ícu lo 287.- En caso de aJopción simple, los deberes y 
las obligaciones de los padres y de los hijos recaen sobre 
el adoptante o adoptantes y el adoptado. rec íprocamente: 
pero las de éste sólo se extienden a sus ascendientes. 

Art iculo 288.-El que deba sumin istrar los alimen tos puede 
optar en tre pagar una pensión al imentaria o recibir y mante­
ner en su propia casa a quien los rec lama. sa lvo que se 
trate de menores cuya guarda corresponde, por ley o decisión 
judicial. a otra persona. o que el Juez estime inconveniente 
permitir esta última forma. Si el beneficiario es alguno de 
los padres o ascendientes del obligado. la prestación de 
alimentos en especie no se admitirá cuando aquéllos no 
quieran récibirlos en esta f orma. 

Artículo 289.- Cuando concurran varias personas con dere­
cho a alimentos. éstos se repartirán entre ellos en la propor­
ción que establezca el Juez. atendiendo al numero y condi­
ción económica de los mismos; pero si el obl igado es casado 
y t iene hijos o descendientes. éstos y e! cónyuge t ienen 
siempre derecho preferente . 

Articulo 290.- EI hijo menor que por causa justificada, 
no habit e en el hogar del padre o de la madre, tiene derecho 
a recibir alimentos en cal idad y cantidad igual a los que 
reciben. en el hogar del uno o de la otra , sus demás hijos 
o descendientes. 

Articulo 291.- Las pensiones de alimentos se pagarán por 
adelantado y no se puede pedir la rest itución de aquella 
parte de las anticipaciones que el beneficiario no haya con- 1 

sumido por haber ·fallecido. 

Ar t iculo 292.-EI obligado a suministrar los alimentos no 
puede oponer al beneficiario. en compensación. lo que éste 
le deba. pero las pensiones alimenticias atrasadas pueden 
renunciarse o compensarse. 

Artículo 293.-la acción para pedir alimentos es irrenun­
ciable. 

Artículo 294.- La prestación de alimentos presupone la 
imposibil idad de proporcionárselos el que los exige, y presu­
pone asimismo. recursos suficientes de parte de aquél a 
quien se piden , debiendo tenerse en consideración . al estimar 
la imposibilid<:~d . la edad. condición de la persona y demás 
circunstancias. Para f ijar los alimentos se atenderá a la 
neces idad del que los reclama y al patrimonio de quien 
haya de prestarlos. 

Si después de hecha la asignación de los alimentos. sobre­
viene alteración en la condición del que los suministra o 
del que los recibe. el Juez podrá acordar la reducción . cesa­
sión o aumento de los mismos según las circunstancias. 

Ar tículo 295.- No se requiere la prueba de los hec!-v;-,<.:, o 
circunstancias a que se ref iere el encabezamien to de! ar tículo 
anterior, cuando los alimentos se pidan a los padres o ascen­
dientes del menor de edad. y la fil iación es té legalmente 
establecida. 

Articulo 296.- Cuando son varios los ob ligados conjun· 
tamente a prestar alimentos. la proporción en que cada uno 
de ellos deba contribui r al pago de los mismos. incluidos 
los gastos que ocasione la educación rfe los menores, 
si los hubiese. será establecida por el Juez atendiendo a 
los recursos o ganancias de que respectivamente dispongan 
los obligados. Sí uno de estos recibe y mantiene al bene­
f iciario en su propia casa. el Juez. frjará el monto de lo 
que deben pagar los otros . tornando en consideración la 
calidad de los alimentos prestados en especie y acordará 
lo debido parA que todos sopor ten una carga comparable. 

Articulo 297.-Los convenios celebrados entre quien deba 
suministrar los alimentos y quien los ex ige. para establecer 
el monto o forma de pago de los mismos. son válidos y 
conservan sus efectos mientras no sobrevenga alteración en 
la condic ión de las partes que justifiquen el aumento. cesa­
sión o reducción de los alimentos u otra forma de pago. 

Artículo 298.-La muerte de quien t ie_ne derecho a alimen· 
tos o de quien deba suministrarlos, hace cesar los efectos 
de los convenios y de las sentencias que así lo dispongan. 

A rticulo 299.-No tiene derecho a al imen tos el qu& fuere 
de mala conducta notoria con respecto al obligado. aun 
cuando hayan sido acordados por sentencia. 

Articulo 300.-Tampoco tienen derecho a alimentos: 

11 El que intencionalmente haya intentado perpetrar un 
delito, que merezca cuando menos pena de pri sión. 
en la persona de quien pud iera exig1rlos. en la de 
su cónyuge. descendientes, ascendientes y hermanos. 

2" El que haya cometido adulter io con el cónyuge de la 
persona de quien se trata . 

3" El que sabiendo que ésta se hallc;ba en estado de 
demencia no cu idó de recogerla o hacerla recoger 
pudiendo hacerlo. 

TITULO IX 
llr: GA TU'I'r:LA Y ll l·: LA EMAN G!I'AC!ON 

· Art iculo 45.- Se modif ic:a el artículo 302 en la forma si-
guiente: 

Articu lo 302.-EI funcionario que reciba la declara­
ción sobre la muerte de una persona que haya dejado 
hijos menores de edad sin representan te legal, debe 
informar al Juez de Menores de la jurisdicción. El 
incumplimiento de esta obligación acarrea una multa 
de un mil bo lívares (Bs. 1.000.00). 

Artículo 46.- Se modi fica el articulo 303 en la forma si-
guiente : 

Artículo 303.-EI tutor nombrado por el padre y por 
la madre. el llamado por la Ley a serlo. y los parien­
tes del menor dentro del cuarto grado de consangui­
nidad. al tener conocimiento de cualquier hecho que 
dé lugar a la apertura de la tute la, deben informarlo al 
Juez competente. 

Los infractores de la disposición contenida en este 
artículo. pagarán multa de quinientos bol ívares 
l Bs. 500,00) por cada uno de los menores. 

Artículo 47.- Se modifica el articulo ~WS en la forma si -
guiente: 

Artículo 305.-EI padre y la madre en ejercicio rle la 
patria potestad pueden dar tutor o protutor á sus 
hijos en caso de que éstos queden sujetos a tutela. 
En caso de nombramientos suces ivos. prevalecerá el 
efectuado en último término. 
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Articulo 48.- Se modifica el articulo 306 en la forma s i-
guiente: 

Artículo 306.:_No tendrá efecto el nombramiento de 
tutor hecho por el padre y por 1a madre que. al 
t iempo de su muerte. no estaban en el ejercicio de 
la patria potestad . salvo el caso de que efectuado 
el nombramiento, la suspensión o pr ivación de la 
patria potestad hayan sobrevenido por causas de lo­
cura o ausencia . 

Artículo 49.-Se modifica el articulo 308 en la forma si-
guiente: 

Art iculo 308.-Si no hubiere tutor nombrado por el 
padre y la madre. la tutela corresponde de derecho 
al abuelo o a la abuela sobreviviente . SI ex iste mas 
de uno, el Juez podrá acordarla a cualqu iera de los 
abuelos. tomando en cuenta el intP.rés. la salud. el 
bienestar del menor, y después de haber oído a 
éste. si tiene más de doce (12) años de edad. 

Articulo 50.- Se modi f ica el art1culo 312 en la forma si· 
guiente: 

Articulo 312.-Con excepción de los abuelos y abue­
las, los demás tutores de quienes se ha tratado en 
los artículos anteriores. necesitan discernimiento pa­
ra ejerce r su encargo. 

Art ículo 51 .-Se modifica el articulo 326 en la forma si· 
guiente: 

Articulo 326.- Si el padre y la madre del menor que 
ejerzan la patria potestad. hubieren designado en su 
testamento o por escritura pública personas para 
constituir el Consejo de Tutela. el Juez hará su cons­
titución con cuatro de ellas. o cuando falten o estén 
impedidas. hará la escogencia entre las otras. 

En defecto de éstas. procederá de la manera expre· 
sada en el artículo anterior. 

Artícu lo 52.-Se modifica el articulo 335 en la forma 
siguiente: 

Artículo 335.- Cuando el padre y la madre no hubie­
ren hecho uso de la facultad que les confiere el ar· 
ticulo 307, o s i hubiere caducado el nombramiento, el 
Juez nombrará protutor según el procedimiento esta­
blecido en el articulo 309. También designará en ca­
da caso, la persona que haya de llenar las faltas 
accidentales de protutor. 

Artículo 53.-Se modifica el artículo 339 en la forma si­
guiente: 

Artículo 339.-No pueden obtener estos cargos: 

19 Los que no tengan la libre administración de sus 
bienes. 

2~ Los que carecen de domicilio y no tienen resi­
dencia fija. 

3" Los que hayan sido rem·ovidos de una tutela o 
privados de la patria potestad ~obre sus hijos. 

4° Los que hayan sido condenados a alguna pena 
que lleve consigo inhabili tación o interdicción. 

59 Los que no tengan of icio o modo de vivi r cono­
cido. o sean notoriamente de mala conducta. 

6~ los que tengan o se hallen en circunstancias de 
t ener, o cuyo padre , madre o descendientes, o 
cónyuge, tengan o se hal len en circunstancias de 
tener con el menor un pleito en que se ponga 
en peligro el estado civi l del menor o una parte 
de sus bienes. 

7<> Los Jueces de Primera Instancia en lo Civil y los 
Jueces de Menores. cuando el menor o sus bie­
nes estén en el territorio de su jurisdicción. 

81 los adictos alcohólicos y los farmaco-dependien· 
tes habituales. 

9~ los excluidos expresamente por los progenitores 
en ejercic io de la patria potestad. 

Articulo 54 - Se modifica el art iculo 342 en la forma si-
guiente: 

Artículo 342.-Podrán excusarse de la tutela y la 
protutela : 

F Los militares en servicio activo y los ministros 
de cualquier cu lto. 

2< Los que tengan bajo su potestad tres o más 
hijos. 

3" Los que fueran tan pobres que no puedan aten­
der a la tutela sin menoscabo de su subsis­
tencia. 

4· Los que por el mal estado habitual de su salud 
no pudieran atender el ca rgo. 

S' El tutor o curador de. otra persona. 

6. Los que no sepan leer y escribir . 

7" Los impedidos. 

Articulo 55.-Se sustituyen los artículos 382 al 386, am­
bos inclusive. por las disposiciones siguientes: 

CAPITULO 11 
De la Emancipación 

Art iculo 382.- EI matrimonio produce de derecho la eman­
cipación. La disolución del matrimonio nn la extingue. Si 
el matrimonio fuese anulado. la ema~~ci pación se extingue 
para el contrayente de mala fe. desde el dia que la senten­
cia de nulidad pase en autoridad de cosa juzgada. 

Artículo 383.-la emancipación confiere al menor la ca­
pacidad de realizar por si solo actos de simple administra­
ción. Para cua lquier acto que exceda de la simple admi· 
nistración, requer irá autorización del Juez competen te. 

Para estar en juicio y para los actos de jurisdicción vo­
luntaria. el emancipado deberá estar asistido por uno de 
los progenitores que ejercería la patriá potestad y a falta 
de ellos , por un curador especial que el mismo menor nom­
brará con la aprobación del Juez. 

Articu lo 384.-Las cuentas de la administración de los 
bienes del menor. anterior a la emancipación. se rendirán 
al emancipado. asistido de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo antenor. Si la asistencia al emancipado corres· 
ponde al que ha de rendir las cuentas. el menor nombrará 
un curador especial con aprobación judicial. 

Artículo 385.-En todo caso de oposición de interer.es en­
tre el menor emancipado y quien debe asistirlo de confor­
midad con el artículo 384. aquél nombrará, con la aproba· 
ción del Juez competente, un curador especial. 

A rticulo 386.- La nulidad de los actos 1:3jt?.cutados en con­
travenc ión a las disposiciones de este Título. relativas al 
interés del menor, puede oponerse por el representante 
del rnenor. por éste. o por sus herederos o causahabientes. 

Artícu lo 56.- Se derogan los artículos 387, 388 ,389, 390, 
391 y 392. 

Articulo 57.- Se modifica el artículo 398 en la forma si· 
guiente: 

Artículo 398.- EI cónyuge mayor de edad y no se­
parado legalmente de bienes. es de derecho tutor 
de su cónyuge entredicho. A falta del cónyuge, o 
cuando éste se halle impedido. el padre y la madre. 
acordarán. con aprobación del Juez. cuál de ellos 
ejercerá la tutela del entredicho. 

Artículo 58.-Se modifica el articulo 399 en la forma si· 
guiente: 

Artículo 399.-A falta de cónyuge. de padre y madre 
o cuando éstos estuvieren impedidos, el Juez nom­
brará tutor del modo previsto en el articulo 309, a 
menos que el padre y la madre hayan nombr&do tu­
tor por testamento o por escritura pública prc:viendo 
el caso de interd icc ión del hijo. 
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Artículo 59.-Se modifica el artículo 420 en la forma si-
guiente: 

Artículo 420.-Desde que ocurra presunción de au­
sencia de uno de los padres. el otro ejercerá la pa­
tria potestad, y si este ha fallecido , o estuviere en 
la imposibi lidad de ejercerla. se abrirá la tutela. 

Artículo 60.-Se modifica el artí.culo 467 en la forma si-
guiente: 

Artículo 467.-Si el nacimiento proviene de matrimo­
nio. la declaración debe enunciar. además. el nom­
bre y apell idos, cédula de identiúod. la profesión y 
domicilio del padre y de- la madr"!. 

Artículo 61 .-Se modifica el articulo 468 en la forma si-
guiente: 

Artículo 468.-Si el nacimiento proviene de unión no 
matrimonial no se designará al padre en la partida. 
sino cuando haga la presentación él rr.lismo o por 
medio de mandatario auténticamente constituido: pe­
ro sí se expresará el nombre y apellido de la madre. 
a menos que el presentante exponga que le está 
prohibida esa mención. lo cual se hará constar en el 
acta. 
Se expresará también la cédula de identidad . el do­
micilio y profesión del padre o de la madre que apa­
rezcan designados en el acta. 

Artículo 62.-Se modifica el articulo 469 en la forma si-
guiente: 

Articulo 469.-0uien encuentre un niño recién naci­
do, dejado en lugar público o privado. lo presentará 
dentro de ocho (8) días a la Primera Autoridad Civil 
de la Parroquia o Municipio con los vestidos y de­
más objetos que se hal len con él y declarará todas 
las circunstancias de tiempo y luqar en que lo haya 
encontrado. 
Se extenderá acta ci rcunstanciada de la presentación, 
expresándose en ella. además de la edad aparente 
del niño. su sexo. y el nombre y los apellidos que 
se le hayan dado. 
Esta acta se extenderá en el registro de nacimientos. 

Artículo 63.-Se modifica el artículo 472 en la forma si-
guiente: 

Artículo 472.-EI reconocimiento del hijo hecho pos­
teriormente al registro de la partida de nacimiento 
ante la Primera Autoridad Civil de la Parroquia o Mu­
nicipio, se hará en los libros de registro de naci­
mientos. en acta que contendrá el nombre, apelli­
dos. cédula de identidad. edad, estado civil , profe­
sión, domicilio de la persona o personas que hacen 
el reconocimiento; el nombre del hijo y su apellido; 
el lugar de nacimiento. la fecha de su presentación 
o la de su naci.miento: la manifes1'ación del recono­
cimiento; la fecha del acto, al cual concurri rán dos 
(2) testigos mayores de edad. vecinos de la Parro­
quia o Municipio. Esta acta será firmada por el fun­
cionario, los interesados, los testigos y el Secreta­
rio. Si el interesado · o testigos no supieran o no pu­
dieran firmar, así se hará constar. 
El funcionario hará constar el reconocimiento al mar­
gen de la partida de nacimiento. si se encontrara en 
su archivo: o lo oficiará para este fin a la Primera 
Autoridad Civil de la Parroquia o Municipio donde se 
asentó aquella partida: y en uno y otro caso. oficiará 
igualmente del reconocimiento al Registrador Princi­
pal en cuyo archivo se encuentre también la men­
cionada partida, para que en ella se estampe la co­
rrespondiente nota marginal. 
Igual anotación se hará del reconocimiento otorgado 
en un acta de matrimonio. en testamento o cualqu ier 
documento auténtico y de los decretos de adopción. 
A este fin, el funcio-nario que autorizó el acta dará 
aviso al correspondiente funcionario en cuyo archivo 
se encuentre el duplicado del libro en que ha de es· 
tamparse la nota marginal. 

El funcionario que no cumpliere ccn las obligaciones 
establecidas en este artículo. será sancionado con 
una mul ta de cinco mil bolfvares (Bs. 5.000.00). 

Artículo 64.-Se modifica el artículo 477 en la forma si-
guiente: 

Artículo 477.-La partida de defunción expresará el 
lugar, día y hora de la muerte. su causa. el nombre, 
apellido. edad. cédu la de identidad. profesión y do­
micilio o residencia que tenía el difunto. el nombre 
y el apellido del cónyuge sobreviviente o el del 
cónyuge premuerto: se enumerarán. con sus nom­
bres completos, todos los hijos qu~ hubieren tenido. 
con especificación de los que hubieren fallecido an­
tes y de los que vivieren, y entre éstos los que sean 
menores de edad; y el nombre, apellido, edad, pro­
fes ión y domici lio de la persona o personas que 
dieran el aviso de la muerte. Si f uere posihlP., se 
expresará también el nombre. apellido, profesión y 
domicilio del padre y de la madre del difunto, y el 
lugar de nacimiento de éste. 
Si el difunto dejó hijos menores, los funciona rios 
mencionados deberán dar inmediatamente al Juez de 
Menores el aviso ordenado en el art ículo 302. 

Artículo 65.-Se modifica el artículo 506 en la forma si· 
guiente: 

Artículo 506.-Las sentencias a ~ue se refiere el ar­
t ículo que precede. las que se f.ictEn en los juicios 
sobre reclamación o negación ae e:stado, reconoci­
miento o declaración de filiaci6n, desconocimiento de 
hijos. nulidad y disolución del mal ~ imonio y, en ge­
neral las que modifiquen el estado o capacidad de 
las personas o las rehabiliten y los decretos de 
adopción simple, se insertarán en los libros corres­
pondientes del estado civil. para lo cual el Juez com­
petente enviará copia certificada de dichas senten­
cias y decretos al f uncionario encargado de esos 
registros. 

Artículo 66.-Se modifica el artfculo 507 en la forma si-
guiente: 

Artículo 507.-Las sentencias definitivamente firmes 
recaídas en los juicios sobre estado civil y capaci­
dad de las personas y los decretos de adopción una 
vez insertados en los registros respectivos, produ­
cirán los efectos siguientes: 

1.-Las sentencias constitutivas de un nuevo estado 
y las de supresión de estado o capacidad. como di­
solución o nulidad del matrimonio, separación de 
cuerpos, interdicción, inhabilitación, extinción de 
la patria potestad, los decretos de adopción, 
etc., producen inmediatamente efectos absolu­
tos para las partes y para los terceros o extra­
ños al procedimiento. 

2.-Las sentencias declarativas. en que se reconoz­
ca o se niegue la f iliación o sobre reclamación 
o negación de estado y cualquiera otra que no 
sea de las mencionadas en el número anterior. 
producirán Inmediatamente los mismos efectos 
absolutos que aquéllas: pero dentro del año si­
guiente a su publicación podrán los interesados 
que no intervinieron en el juicio, demandar a 
todos los que fueron parte en él , sin excepción 
alguna, para que se declare la falsedad del esta­
do o de la fil iación reconocidos en el fallo im­
pugnado. No tendrán este recurso los herederos 
ni los causahabientes de las partes en el primer 
juicio ni los que no intervinieron en él a pesar 
de haber tenido conocimiento oportuno de la 
instauración del procedimiento. 

La sentencia que se dicte en el segundo juicio será 
obligatoria para todos. así para las partes como para 
Jos terceros. Contra ella no se admitirá recurso 
alguno. 
A los efectos del cómputo del añn fijado para la ca­
ducidad del recurso concedido en este artículo. un 
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eYtracto de toda sentencia que d-eclare o niegue el 
estado o la fil iación. se publicar5 E"n un periódico de 
la localidad sede del Tribunal que la dictó. Si no hu­
biere periódico en la localidad sede del Tribunal. la 
publicación se hará por un medio icóneo. Asimismo. 
siempre que se promueva una acción sobre la cual 
haya de recaer un fallo comprendido en este artículo. 
el Tribunal hará publicar un Edicto en el cual , en for­
ma resumida , se haga saber que determinada perso­
na ha propuesto una acción re lativa a filiación o al , 
estado civil ; y llamando a hacerse parte en el juicio 
a todo el que tenga interés directo y manifiesto en 
el asunto. 

TITULO XIV 
DE LA JURTSDICCION ESPECIA·L 

Articulo 66-A.-Se modifica el artículo 524 en la forma 
siguiente: 

Artículo 524.-Las funciones que 3n el presente Có­
digo se atribuyen a los Jueces de Primera Instancia 
en lo Civil en lo relativo al Derecho de Familía. po­
drán ser atribuidas a Jueces especiales por las leyes 
respectivas . 

Las atribuciones señaladas a los Tribunales Civiles 
por los artículos 63, 90, 261 . 262, 275. 277. 278. 280. 
309, 313, 314. 317, 319, 321. 324. ~25. 327. 328, 329. 
332. 334, 335, 337, 338, 341, 346. 347. 348. 349, 350. 
351 , 355. 357. 360, 362 y 365 de e~ te Código. serán 
P.jercidas por los Tribunales de Menores donde hayan 
sido creados en todos los casos en que los menores 
interesados o alguno de ellos. no hayan cumplido 
dieciocho (18) años de edad. En tales casos. corres­
ponderá también a los Tribunales de Menores cono­
cer de los juicios por privación de la patria potestad. 

Artículo 67.-Se modifica el articulo 635 en la forma si-
guiente: 

Artículo 635.-EI hogar puede ser una casa en po­
blado o fuera de él. o una casa con tierras de labor 
o cría. siempre. que esté destinadd a vivienda prin­
cipal de la familia. 

Artículo 68.-Se modifica el artJculo 636 en la forma si-
guiente: 

Artículo 636.-Gozarán del hogar las personas en cu­
'JC ia....,or se ha'ja constituido; y si é~to no consra cla­
ramente. serán beneficiarios el cónyuge, los ascen­
dientes que se encuentren en est::Jdo de reclamar ali­
mentos, los hijos mientras perman€zcan solteros. y 
los hijos mayores entredichos o Inhabilitados por de­
fecto intelectual. 

Artículo 69.-Se modif ica el artículo 637 en la forma 
siguiente: 

Artículo 637.-La persona que pretenda constituir 
hogar, deberá ocurrir por escrito al Juez de Primera 
Instancia de la jurisdicción donde esté situado el 
Inmueble destinado para aquel objeto, haciendo la 
declaración correspondiente con designación clara 
y precisa de las personas a cuyo favor lo constituya. 
si tal fuere al caso. y asimismo expresar la situación. 
cabida y linderos del predio y demás datos que tien­
dan a describr dicho inmueble. 
Ct>n la soJ!cítud mencJonada acompañará su titulo de 
propiedad, y una certificación expedida por el Re· 
g\stradm respectivo relat)va a los últ imos veinte (20) 
años, para comprobar que no existe gravamen vigente 
sobre el inmueble que se va a constituir en hogar. 

Artículo 70.- Se modifica el artículo 638 en la forma 
siguiente: 

Articulo 638.-EI Juez de Primera Instancia mandará 
a valorar el inmueble por tres (3} peritos, elegidos 
uno por. el solicitante. otro por dicho Magistrado y el 
tercero por los mismos dos peritos o por el Juez. 
cuando aquéllos no estuvie-ran de acuerdo. Sin em­
bargo. el interesado podrá convenir en que el justi· 
precio lo haga un solo perito nombrado por el Juez. 

El mismo Juez ordenará que se publ ique por carteles 
la sol icitud. en un periódico de la localidad, durante 
noventa (90) días. una vez cada quince (15] días. 
por lo menos. y si no hubiese ningún periódico en 
ella. en el que se edite en alguna de las poblacio­
nes cercanas. 

Articulo 71 .-Se modif icJ el articulo 641 en la forma 
siguiente: 

Articulo 641.- Cuando hubiere fallecido el último 
miembro de la familia para quien fue constituido el 
hogar, o cuando haya fenecido el derecho a gozar 
de él . según lo establecido en los artículos 636. 642 
y 643, volverá el inmueble al patrimonio del consti­
tuyente o de sus herederos. a menos que el dominio 
se haya traspasado a la persona o personas en cuyo 
favor se const ituyó el hogar. 

Arttculo 72.-Se modifica el a·rtictJic 642 en la forma 
siguiente: 

Articulo 642.-En caso de divorcio o de separación 
judicial de cuerpos. conservará el derecho al hogar 
aquel a quien se atribuya la . guarda de los hijos. 
Cuando no existan hijos. el hogar quedará extinguido; 
sin embargo , si hubieren descendientes y el hogar 
hubiese sido constituido también a favor de ellos. les 
corresponderá el derecho al hogar 

En los casos de separación de coerpos convertida en 
divorcio. los interesados decidiran lo relativo al hogar 
en el escrito de separación. sin perjuicio de los 
demás benef iciarios. Si no hubiertJ acuerdo. el Juez 
determinará cuál de ellos gozará del hogar o lo de­
clarará extinguido. según las circunEtancias. En caso 
de nulidad de matrimonio el derecho al hogar se 
regirá según lo dispuesto en el artículo 127. 

Artículo 73.-Se modifica el articulo 767 en la forma 
siguiente: 

Artículo 767.-Se presume la comunidad. salvo prueba 
en contrario . en aquellos casos de unión no matri· 
monial , cuando la mujer o el hombre en su caso, 
demuestre ql'e ha v ivido permanentemente en tal 
estado aunque los bienes cuya comunidad se quiere 
establecer aparezcan a nombre de uno solo de ellos. 
Tal pres•Jnción sólo surte efectos :egales entre elloc; 
dos y entre sus respectivos herederos y también entre 

uno de ellos y los herederos del otro. Lo dispuesto 
en este artículo no se aplica si uno de ellos está 
casado. 

Articulo 74.-Se modifica el artículo 809 en la forma 
siguiente: 

Artículo 809.- Son incapaces de suceder los que en 
el momento de la apertura de la sucesión no estén 
todavía concebidos. A los efectos sucesorios la época 
de la concepción se determinará por las presunciones 
legales establecidas en los artículos 201 y siguient~s 
para la determinación de la filiación paterna. 

Articulo 75.- Se modifica el artículo 813 en la forma 
~iguiente: 

Artículo 813.-La indignidad del padre. o de la madre . 
o de los descendientes. no daña a sus hijos, o des­
cendientes, ora sucedan por derecho propio, ora su­
cedan por representación. En aste caso ni el padre 
ni la madre tienen. sobre la parte de la herencia 
que pasa a sus hijos. los derechos de administra­
ción que acuerda la Ley a los padres de familia. 

Artículo 76.-Se deroga el articulo 818. 

Artículo 77.-Se sustituye la Sección 111 del Capitulo 
del Título 11 del Libro Tercero del Código Civil (artículos 822 
a 832, ambos inclusive}. por las disposiciones siguientes~ 

SECCION 111 
Del Orden de Suceder 

Artículo 822.- AI padre. a la madre y a todo ascendiente 
suceden sus hijos o desce:1dientes cuya filiación esté legal· 
mentP. comprobada . 
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Articulo 823.-EI matrimonio crea derechos sucesorios 
para el cónyuge de la persona de cuya ~ucesión se trate . 
Estos derechos cesan con la separación ele cu~#pos y de 
biene:; sea por mutuo consentimiento. sea con:e:ouosJ, 
salvo prueba. en ambos casos. de reconciliacw -. 

Artículo 824.-EI viudo o la viuda concurre •n los des· 
cendientes cuya filiación esté legalmente com., obada. to· 
mando una parte igual a la de un hijo. 

Artículo 825.-La herencia de toda persona que fal leciere 
sin dejar hi jos o descendientes cuya f i liación esté legal· 
mente comprobada. se defiere conforme a las siguientes 
reglas: 

y cónyuge, corresponde la mitad 

Artículo 79.-Se modif ica el artículo 1.462 en la forma 
siguiente: 

Artrculo 1.462.- Las donaciones hechas por personas 
que no tengan o ignoren tener hijos o descendientes 
vivos al t iempo de la donación. pueden revocarse por 
la superveniencia o existencia de un hijo o descen­
dientes del donante. aunque sean póstumos, con tal 
que hayan nacido vivos. Esta disposición se aplica 
únicamente a los hijos cuya filiación esté legalmente 
probada. salvo que, en caso de reconoc imiento vo­
luntario, se pruebe que el donante tenia conocimiento 
de la existencia del hi jo al tiempo de la donación . 

Articu lo 80.-Se modifica el articulo 1.464 en la forma Habiendo ascendientes 
de la herencia a aquellos 
do cónyuge la herencia 
ascendientes. 

y a éste la otra mitad. N1.1 habien· 
corresponde íntegráménte á los 1 

sigu iente: 

Artículo 1.464.-La acc ión de revocación por super­
venienc ia de hijos prescribe a los cinco (5) años 
a contar del día del nac imiento del hijo o descen­
diente. o desde el dia en que fue reconocido el hijo 
concebido y nac ido fuera del matrimonio. 

A fa lta de ascendientes. corresponde la mitad de la heren­
cia al cónyuge y la otra mitad a los hermanos y por derecho 
0e representación a los sobrinos. 

A fal ta de estos hermanos y sobrinos. la herenc ia corres­
ponde íntegramente al cónyuge y si faltar~ éste correspon­
de a los hermanos y sobrinos expresado~ . 

A falta de cónyuge. ascendientes. hermanos y sobrinos. 
sucederán al de cujus sus otros colaterales consaguineos. 

Artículo 826.-Una vez que haya sido es tablecida su f i lia­
ción , el hijo nacido y concebido fuera del matrimonio tiene. 
en la sucesión del padre y de la madre. en la de los aseen· 
dientes. y demás parientes de éstos. los mismos derechos 
que el hijo nacido o concebido durante el matrimonio. 

La acción no puede intentarse ni continuarse des­
pués de la muerte de los htjos y de sus deseen· 
dtentes. 

Articu lo 827 - Salvo lo previsto en el articu lo 219, el 
padre y la madre. sus ascendientes y demás parientes 
del hijo nacido y conceb ido fuera del matrimonio. tienen 1 
t:n la sucesión de este último y en la de sus descendientes, 
los mismos derechos que la Ley atribuye al hijo nacrdo 

Articulo 81.-Corrijase. si ha lugar. la numeración del 
articulado del Código Civil y, asimismo. las citas de los 
arttculos que lo requieren, e imprímasa ésre íntegramente 
con las reformas que se fe han hechD. Publ íquese junto 
con esta ley, y en el correspond iente texto único de 
refundición, sustitúyanse por los de la presente Ley, las 
firmas, fecha y demas citas de sanc1ón y promulgación 
6e l Código reformado. 

Art icu lo 82.-Se derogan todas las cJ¡sposi~:iui i CS lcndlcs 
contrarias a la presente Ley. 

Disposiciones Tran~i iot'ias 

o cor.ceb1do durante el matrimonio. 

Articu lo 828 - Cuando concurran hermanos de doble con­
junctón. aun cuando hayan sido concebidos y nac1dos fuera 
del matrimonio. con hermanos de simple conjunc1ón a 
estos últ imos les corresponderá una cuota igual a la mi tad 
de lo que a cada ur.o de aquellos corresponda 

Articulo 829.-los hijos adoptivos en adopcion simple 
ti enen. en la herencia del adoptante o adoptantes. los 
mismos derechos que los otros hijos. 

Artir.ulo 830 - Cuando los llamados a suceder son los 
colaterales distintos a los hermanos y sobrinos , sucederán 
al de cujus segun las reglas s iguientes: 

1 ~ El o los co laterales del grado mas próximo excluyen 
siempre a los demás. 

2° Los derechos de sucesión de los colaterales no se 
extienden más allá del sexto grado. 

Artículo 831 .-Los colaterales de simple conjunción gozan 
de los mismos derechos que los co lat erales de doble 
conjunción. 

Artículo 832.- A falta de todos los herederos ab-intestato 
ciestgnados en los arttculos precedentes. los bienes del de 
cujus pasan al patrimonio de la nación. previo el pago de 
las obliyaciones inso lutas. 

Arttculo 78.-Se mudtfica el 3rhculo 1.070 en la fonna 

siguiente: 

Ar t iculo 1 ,070.-Cada uno de los cohe~t:oc; os IJ~... erlt-' 
pedir en especie su parte de bienes muebles o 111-

muebles de la hert:ncia. Sin embargo. st hub1~..:re 
acreedores que hayan embargado los muebles o que 
se opusieren a ello. o si la mayoría de los cohere· 
deros juzgare necesaria la venta para el pago de 
las deudas y cargas de la herencia. los muebles se 
venderán en públ ica subasta. En teda caso el mue­
blaje y otros enseres de uso inmediato y personal 
del cónyuge del de cujus se considerarán como 
bienes propios de Áste v no se Incluirán en el acervo 
hereditario. 

Art,culo 83.- Los ac tos ¡uridicos q•1e vr , ,::...!11 !:;f\br e le;< 
bienes de l<i cornunidad conyugaL e; f(')s !.1'"1"'.,; ,,¡; t :f ,_,._ 
el art1Culo 1 G8 riel fJres,:;n te C¡'odigll , , ~ .... llr lr!:,s i'"' r1flí.:P 
tenia su admtnistra<:ion. se rugir an pu¡ l.1s dl..,pi ,,.;·u '""-> 
riel Código antenor Sl•~mp:e y cuando t t:n':.t.111 fpcha .:tr.t :,: 
ante1 ror a la entrada c:n v1g~ncia de la pr..::::>~nl \: Ley 

Arttculo 84.-En los JUicios de separacrón de cue• pos 
en cmso, la duración del término requendo para solicit<~r 

la conversión en divorcio, se regi ra por lo previsto en •d 

' presente Ley. 

A rtículo 85.-En los casos en que. bajo la vtgencia de la 
, ley anterior. haya quedado disuelto el vinculo matrimonial 

por sentencia definitivamente f i rrne y ejecutor iada que de­
crete el divorcio, o cuando ha sido declarada la nulidad del 
matrimonio, el progenitor a quien no se haya atribuido el 
ej ercicio de la patri a potestad lo reasumirá conjuntamente 
con el otro progenitor, siempre y cuando haya dado cumpl i­
miento a sus obligaciones de alimentac ión y educación 
para con su hijo. 

Artículo 86.-Las acciones de fil iación se regirán exclt.'isi· 
vamente por la legislación anterior cuando el progenitor 
cuestionado o el hijo hubiere fallecido al entrar en vigor 
la presente Ley. 

A r ticulo 87.-l<:~s. sucestones abtcrtas antes de entrar 
fln v1gencia esta Let se regirán por 1 ;:~ l~vts !nción anieríor. 

D<>do, f111••r<do y sellndo e n cll Pald •. iu ft:Jo.:rel Lcgi::. luttvo , 
en C<!raC.<d, a los seis días del mes de Jll 'io de mil nove~ 
c:cntos oc!Hmta y dos. - Año 17L c.Je b i ndcpend(;ltCia 
y 123" ce la Federación. 

"' 
El Presiden te. 

(L. S.) 

El Vlcepresidente , 

Los Secretarios, 

Héctor Carplo Castillo. 

GODOFREDO GONZALEZ. 

'-l "l MANDO SANCHEZ BUENO. 

José Rafael García. 
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Palaclc de Miratlores. en Caracas. a los veintiséis dias 

del mes de julio de mil novecientos ochenta y dos. - Año 

172~ cie la Independencia y 123? de la Federación. 

Cúmplase 

(L. S.) 

LUIS HERRERA CAMPINS. 

Refrendado. 
El M inistro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

Refrendado. 
El M inis tro de Relaciones Exteriores. 

tL. S .) 

LUCIANO VALERO. 

JOSE ALBERTO ZAMBRANO VELASCO. 

Refrendado. 
El M inistro de Hacienda. 

(l. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de la Defer1sa , 

(l. S.) 

LUIS UGUETO. 

VICENTE NARVAEZ CHURION. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento. 

(L. S.) 

JOSE ENRIQUE PORRAS OMAÑA. 

Refrendado. 
El Ministro de Educación. 

(L. S.) 

Refrendado. 

FELIPE MONTILLA. 

El Mintstro de Sanidad y Asistenc!a Social, 
(L. S.) 

LUIS JOSE GONZALEZ HERRERA. 

Refrendado. 
El Ministro de Agricu ltura y Cría. 

( L. S.) 

NYD!A ViLLEGAS DE RODRIGUEZ. 

Refrenda do. 
El M inistro del Ttabajo. 

(l. S.) 

R.i\NGEL QUINTERO CASTAÑEDA. 

Refrendado. 
El Ministro de Transporte y Comunicaciones. 

(L. S.) 

Refrendado. 
t:.l M inistro de Justicia, 

(L. S.) 

VINICIO CARRERA ARISMENDI. 

REINALDO CHALBAUD ZEAPA. 

Refrendado. 
El Ministro de Energia y Minas, 

(L. S.) 

HUMBERTO CALDERON BERTI. 

Retrendado. 
El Ministro del Ambiente y de los Recursos 

Naturales Renov~bles . 
(L. S .) 

CARLOS FEBRES POBEDA. 

Refrendado 
El Ministro del Desarrollo Urbano, 

(L. S.) 

MARIA CRISTINA M ALDONADO DE CAMPOS, 

Refrendado. 
El Ministro de Información y Turismo. 

(L. S.) 

GUIDO DIAZ PEÑA. 

Aef rendado. 
El Mintstro de la Juventud. 

(L. $ _) 

GUILLERMO VEPES BOSCAN. 

Refrendado. 
El Minist ro de la Secretaría de la Pre3 idencia. 

(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Estado. 

(L. S .} 

Refrendado. 
El Ministro de Estado. 

(l. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L. S .) 

Refrendado. 
El Ministro de Estado. 

(L. S .) 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L. S .} 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

(L. S.) 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 

( L. S .) 

GONZALO GARCIA BUSTILLOS. 

MARITZA IZAGUIRRE. 

HERMANN LUIS SORIANO. 

LUIS PASTOR!. 

RAIMUNDO VILLEGAS.· 

LUIS ALBERTO MACHADO. 

M~RCEDES PULIDO DE BRICEÑO. 

LEONOR MI RABAL MANRIOUE. 
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EL CONGRESO 
Dr: LA REPU BLICA DE Vr:NEZU ELA 

Decreta: 

el siguiente. 

CODIGO ·crVIL 

TITULO PRELIMINAR 
DE LAS LEY!':S Y S US EFECTOS. Y !lE LAS REGLAS 

GENERALES PARA SU APLICACTON 

Artículo 19-La Ley es obligatoria desde su publicación 
en la GACETA OFICIAL o desde la fecha posterior que 
ella misma indique. 

Artículo 29-La ignorancia de la Ley no excusa de su 
cumplimiento. 

Artículo 3?-La Ley no tiene efecto retroactivo . 

Artículo 4°-A la Ley debe atribuírsele el sentido que 
aparece evidente del significado propio de las palabras. 
según la conexión de ellas entre sí y la intención del 
legis lador. 

Cuando no hubiere disposición precisa de la Ley. se 
tendrán en consideración ias disposiciones que regulan 
casos semejantes o materias análogas; y, si hubiere toda­
vía dudas. se apl icarán los principios generales del derecho. 

Artículo 59-La renuncia de las leyes en general no 
surte efecto. 

Cuando. según la ley, deba distinguirse el día de la 
noche, aquél se entiende desde que nace hasta que se 
pone el sol . 

Estas mismas reglas son aplicables a la computación 
de las fechas y lapsos que se seña lan en las obligaciones 
y demás actos. cuando Las partes que en ellos intervengan 
no pacten o declaren otra cosa. 

Artículo 13.-EI idioma legal es el castellano. Las ofic i­
nas públicas no podrán usar otro en sus actos; y los libros 
de cuentas de los comerciantes , banqueros. negociantes. 
empresarios y demás industriales, deben llevarse en el 
mismo idioma. 

Artículo 14.-las disposiciones contenidas en los Códi­
gos y leyes nacionales especia les. se ap licarán con pre­
ferencia a las de este Código en las materias que cons­
tituyan la especia"iidad. 

LIBRO PRii\~ ~RO 
D E LAS PERSONAS. 

TITULO 1 
DE LAS PERSO:-.JAS EN GE:\ERAL Y DE LAS PERSONAS 

E N CCANTO A SC :-\ ACIO)./'AL!DAD 

CAPITU LO 1 

De las personas en general 

Artículo 15.-Las personas son n2tura'les o j;.!r ídicas . 

SECCION 1 

De las perso;,as :!1atu¡-a!es 

Artículo 6o-No pueden renunciarse ni relajarse por con- Artículo 16.-Todos los indiv¡duos de la especie humana 
veníos particulares las leyes en cuya observancia están 1 son personas natura les 
interesados el orden público o las buenas costumbres. 

Artículo 7?-Las leyes no pueden derogarse sino por 
otras leyes; y no vale alegar contra su observancia el 
desuso, ni la costumbre o práctica en contra:io. por ant i­
guos y universales que sean. 

Artículo 8°- La autoridc:d de la Ley se extiende a todas 
las personas nacionales o extranjeras que se encuentren 
en la República. 

Artículo 9°-Las leyes concernientes al estado y capa­
cidad de las personas obligan a los venezolanos, aunque 
residan o tengan su domici lio en país extranjero. 

Artículo 1 0.-Los bienes muebles_ o inmuebles. situados 
en Venezuela. se regirán por las leyes venezolanas, aun­
que sobre ellos tengan o pretendan derechos personas 
extranjeras. 

Artícu lo í 1.-La forma y solemnidades de los ?.ctos jur í­
dicos que se otorguen en ei e,xtranjero, aun las esenciales 
a su exister:cia, para que ést os surtan efectos e:> Vene­
zuela. se rigen por las leyes del lugar donde se hacen. 
Si la Ley venezolana exige instrumento público o privado 
para su prueba. tal requisito deberá cumpiirse. 

Cuando e! acto se otorga ante el funcionar:o competen­
te de la República. deberá someterse a las !eyes venezo­
lanas. 

Artículo 12.-Los lapsos de años o meses se contarér. 
desde el día siguiente al de la fecha del acto que de 
lugar al lapso. y concluirán el día de f eche ;gu;:¡i a le: 
del acto, de! año o mes que corresponda para compietar 
el número del lapso. 

El lapso que, según la reg la anterior. debiera cumplirse 
en un día de que carezca el mes, se entenderá vencidc 
e! último de ese mes. 

Los lapsos de días Ll ho.ras se contarán desde Bl día u 
hora siguiente a los en c;ue se ha ve1ificado el &cto q;.:e 
.da lugar al lapso. 

Los días se entenderán de veinticuatro horas, los cuales 
terminarán a las doce de la noche. 

A rtículo 17.-EI feto se tendrá como nacidc cuando ss. 
t rate de su bien; y para que sea reputad~ como perso;;a 
basta que haya nacido vivo. 

A~tícu lo 18.-Es mayor de edad quien haya cumplido d ie­
ciocho (18) años. 

El mayor de edad es capaz para todos los actos de i2 
vida civil. con las excepciones establecidas por dispos icio­
nes especiales. 

SECCiON ll 
De ias person'!ls juddkas 

Artículo 19.-Son personas jurídicas y por lo tanto. ca­
p~ces de obligaciones y derechos: 

1'?-La Nación y las Ent idades pol íticas que la componen: 

2"- Las iglesias. de cualquier credo que se2n. le!O un!­
ve¡sidades y, en genera l. todos los seres o cuerpos mera­
les de carácter públ ico ; 

3~-Las asociaciones. corporaciones y fundaciones líci­
tas de carácter privado. La personalidad la adquirirán con 
la protocolizac ión de su acta const itutiva en la Ofi cir.a 
Subalterna de Reg istro del Departamento o Distrito en que 
hayan sido creadas, donde se archivará un ejemplar at_~téí'-­
t ico de sus Estatutos. 

El acta constitutiva expresará: el nombre. dorn'cilio. ob­
jeto de la asociación. corporac ión y fund2ción. y !a for~¡¿ 

en que será administ rada y di:·rsida. 

Se pro:oco!izará igualmente. dent ro de! térmi no de qutr.­
ce (í5) días, cualquier cambio en sus Estatutos . 

Las fundaciones pueden establecerse también ;.o:- tes-: -
mento. caso en ei cu;:¡l se Co;¡siderarán con ex iste¡¡c:­

, ju:-ídica d:;s-da el otorgamient:: de este ac~o . siem¡:;re c;:r 
Í después de la apertu ra de la suces ión se curn¡:¡ta con ~ 
: · requisito de la respectiva protocolización, 

Las sociedades civi les y lo::s mercanti:es se 
ias disposiciones legales c;~:é 1es c:JnciernBn 

Artículo 20.-Las fundaciones sólo pod:&n crearse :;;2-

un objew de ut ilicad g;;neral: art ístico. c ientífico. litera·ic 
benéfico e social. 

www.pandectasdigital.com
www.pandectasdigital.com


18 GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

Articulo 21 .-Las fundaciones quedarán sometidas a la 
supervigilancia del Estado. quien la ejercerá por interme­
dio de los respectivos Jueces de Primera Instancia, ante 
los cua les rendirán cuenta los administradores. 

Artícu lo 22.-En todo caso, en que por ausencia, inca­
pacidad o muerte del fundador. o por cua lquiera ot ra cir· 
cunstancia no pudiere ser administrada la fundación de 
acuerdo con sus Estatutos. e! respectivo Juez de Primera 
Instancia organizará la adminis tración o supl irá las defi· 
c iencias que en ella ocurran. siempre con el propósito de 
mantener en lo posible el objeto de la fundación. 

Artículo 23.-EI respectivo Juez de Primera Instancia. 
oída la administración de la f undación, si fuere pos ible. 
podrá disponer la disolución de ést a y pasar sus bienes 
a otra fundación o institución, siempre que se haya hecho 
imposible o ilícito su objeto. 

CAPITULO 11 

De l as personas en cuanto ·a su nacionalidad 

Artícuo 24.-Las personas son venezo lanas o extranjeras. 

Artícu lo 25.-Son personas venezolanas las que la Cons­
t itución de la República declara ta les. 

Articuo 2~ .-Las personas extranjeras gozan en Vene· 
zuela de los mismos derechos civiles que las venezola· 
nas. con las excepciones establecidas o que se estab!ez· 
can. Esto no impide la apl icación de las leyes extranjeras 
relativas al estado y capacidad de las personas en los 
casos autorizados por el Derecho Internacional Privado. 

TITULO 1! 
[)gL DO:-.l:JCILIO 

Artículo 27.- EI domicilio de una persona se hal la en el 
lugar donde tiene el asiento ';)rincipal de sus negocios e 
ntereses. 

. t..rt ículo 28.-EI domic il io de las sociedades. asociacio-
1es, fundaciones y corporaciones. cualquiera que sea su 
>bjeto. se halla en el lugar donde esté situada su dirección 
> administ rac1 ón, salvo lo que se dispusiere por sus Esta­
:utos o por leyes especia les.-Cuando tengan agentes o 
;ucursales establecidos en lugares distintos de aquel en 
lUe se hal le la dirección o administración, se tendrá tam­
>ién corno su domicilio el lugar de la sucursal o agencia, 
·especto de 105 hechos, actos y contratos que ejecuten o 
:elebren por medio del 3gente o sucursal. 

Artícu lo 29.- EI cambio de domicilio de una persona se 
ealiza por el hecho de fijar en otro lugar el asiento prin­
:ipal de sus negocios e intereses, o de ejercer en él 
abitualmente su profesión u oficio. El cambio se probará 
on la declaración que se haga ante las Municipalidades 

que correspondan. tanto el lugar que se deja corno el 
oel nuevo domicilio. A falta de declaración expresa, la 
prueba deberá resu ltar de hechos. o circunstancias qt.Je 
demuestren tal cambio. 

Artículo 30.-EI func ionario conservará el domicilio que 
tenía antes de la aceptación del cargo, mientras no se 
haya verificado el cambio de conformidad con el artículo 
anterior. 

Artículo 31 .-La mera residencia. hace las veces de do­
micilio respecto de las personas que no lo tienen conocido 
en otra parte. 

Artículo 32.-Se puede elegir un domicilio especial para 
ciertos asuntos o actos. 

Esta elección debe constar por escrito. 

Artículo 33.-EI domicil io de cada uno de los cónyuges 
se determinará de conformidad con l.a dispuesto en el 
artículo 27 de este Código. 

El menor no emancipado tendrá el domicil io del padre 
y la madre que ejerzan la patria potestad. 

Si los padres tienen domicilios distintos, el domicilio 
conyugal determinará el del menor. 

Si está bajo la guarda de uno de ellos. el domici lio de 
este progenitor determinará el del menor. 

Si el menor está bajo tute la, su domic il io será el del 
tutor. 

El entredicho t iene el domicil io de su tutor. 

Artículo 34.- Se presume que los dependientes y sir· 
vlentes que viven habitualmente en la casa de la persona 
a quien s irven. t ienen el mismo domicilio que ésta. sin 
perjuicio de lo dispuesto en el articulo anter ior. 

Artículo 35.- Pueden ser demandados en Venezuela aun 
los no domicil iados en ella. por obl igaciones contraídas 
en la República o que deben tener ejecución en Venezuela. 

Artículo 36.-EI demandante no domiciliado en Venezue­
la debe afianzar el pago de lo que pudiere ser juzgado y 
sentenciado. a no ser que posea en el país bienes en 
cantidad suficiente. y salvo lo que dispongan leyes es­
peciales. 

TITULO 111 
DEL PA.H.E~TESCO 

Articulo 37.-EI parentesco puede ser por consanguinidad 
o por afinidad. 

El parentesco por consanguinidad es la relación que 
existe entre las personas unidas p<'r los vínculos de la 
sangre. 

La proximidad del parentesco se determina por el mime-
ro de generaciones. 

Cada generación forma un grado. 

Articulo 38.-La serie de grados forma la linea. 

Es linea recta la serie de grados entre personas que 
descienden una de otra. 

Es línea colateral la serie de grados entre personas que 
tienen un autor común, sm descender una de otra . 

La l ínea recta es descendente o ascendente. 

La descendente liga al autor con los que descienden 
de él. 

La ascendente liga a una persoQa con aquéllas de quie· 
nes desciende. 

Artículo 39.-En ambas líneas hay tantos grados cuantas 
son las personas menos una. 

·En la recta se sube hasta el autor. 

En la colateral se sube desde una de las personas de 
que se trata hasta el autor común, y después se baja 
hasta la otra persona con quien se va a hacer la compu­
tación. 

Artículo 40.-La afinidad es el vínculo entre un cónyuge 
y los parientes consanguíneos del otro. 

En la misma línea y en el mismo grado en que una per­
sona es pariente consanguíneo de uno de los cónyuges, 
es af ín del otro. 

La afinidad no se acaba por la disolución del matrimo­
nio. aunque no exist an hijos. excepto para c iertos efectos 
y en los casos especialmente determinados por la Ley. 

TITULO IV 
.DEL ':\IATHI:v!O NIO 

CAPITULO 1 
Do los esponsales, del matrimonio y su celebración, 

y de Jos requisit os necesarios para cont raerlo 

SECCION 1 
De los esponsales 

Artículo 41.-La promesa reciproca de futuro mat rimonio 
no engendra la obligación legal de contraerlo. ni de cum· 
pli r la prestación que haya sido estipulada para el caso 
de inejecución de la promesa. 
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Artículo 42.-Si la promesa _consta de los carteles orde­
nados en el Capítulo 11 de este Título o de otro documen­
to público. la parte que sin justo motivo rehusare cumplir­
la, satisfará a la otra los gastos que haya hecho por causa 
del prometido matrimonio. • 

Artículo 55.-No se permite ni es válido el matrimonio 
entre el condenado como reo o cómplice de homicidio eje­
cutado. frustrado o intentado contra uno de los cónyuges, 
y el otro cónyuge. Mientras estuviere pendiente el juicio 
criminal. tampoco podrá celebrarse el matrimonio. 

Artícu lo 43.-La demanda a que se refiere el artículo 
anterior. no se admitira si. no se acompaña a ella la com­
probación auténtica de lo15 carteles o el documento púb lico 
arriba expresado. Tampoco lo será después de dos años ' 
contados desde el día en que pudo ex igirse el cumplí-

Artículo 56.,----No podrá contraer matrimonio el encausado 
por rapto. violación o seducción. m ientras dure el juicio 
criminal que se le forme y mientras no cumpla la pena 
a que haya sido condenado, a no ser que lo celebre con 
la mujer agraviada. 

miento de la promesa. 

SECCION 11 

Del matrimonio y de su celebración 

Artículo 44.-EI matrimon:o no puede contraerse sino 
entre un solo hombre y una sola mujer. La Ley no reco­
noce otro matrimonio contraído en Venezuela sino el que 
se reglamenta por el presente Título. siendo el único que 
producirá efectos legales. tanto respecto de las personas 
como respecto de los bienes. 

Artículo 45.-Después de celebrado el matrimonio con 
arreglo a las disposiciones de este Título , podrán los con­
trayentes, según los dictámenes de su conciencia, cum­
plir con los ritos de la religión que profesen: pero este 
acto no podrá efectuarse sin que al ministro del culto o 
al que deba presenciarlo , le sea presentada la certifica­
ción de haberse celebrado el matrimonio conforme a lo 
dispuesto en este Título . 

SECCION 111 

De los requisitos necesarios para contraer matrimonio 

Artículo 46.-No pueden contraer válidamente matrimo­
nio la mujer que no_ haya cumpl ido catorce (14) años de 
edad y el varón que no haya cumplido dieciséis (16) años. 

Artículo 47.-No puede contraer válidamente matrimonio 
el que adolece de impotencia manifiesta y permanente. 

Artículo 48.-Tampoco puede contraer válidamente ma­
trimon io el entredicho por causa de demencia ni el que 
no se halle en su juicio. 

SI la interdicción ha sido únicamente promovida. se 
suspenderá la celebración del matrimonio hasta que la 
autoridad judicial haya decidido definitivamente. 

Artículo 49.-Para que el consentimiento sea válido 
debe ser libre. En el caso de rapto no será válido el con­
sentimiento si no se presta o ratifica después de devuelta 
la persona a su plena libertad. Se reputa que no hay con­
sentimiento cuando existe error respecto de la identidad 
de la persona. 

Artículo 50.-No se permite ni es válido el matrimonio 
contraído por una persona ligada por otro anterior, ni el 
de un ministro de cua lquier culto a guíen le sea prohibido 
el matrimonio por su respectiva religión . 

Artículo 51.-No se permite ni es válido el matrimonio 
entre ascendientes y descendientes ni entre afines en 
línea recta. 

Artículo 52.-Tampoco se permite ni es válido el matri­
monio entre hermanos. 

Artículo 53.-No se permite el matrimonio entre tí<?s 
y sobrinos. ni entre tíos y los descendientes de los so­
brinos. Tampoco se permite el matrimonio entre cuñados 
cuando el que produjo la afinidad quedó disuelto por di­
vorcio. 

Artícu lo 54.-No es permitido ni válido el matrimonio 
del adoptante con el adoptado y sus descendientes. entre 
el adoptante y el cónyuge del adoptado. ni entre el adop­
tado y el cónyuge del adoptante, mientras dure la adop· 

ción. 

Artícu lo 57.-La mujer no puede contraer válidamente 
1 matrimonio s ino después de diez (10) meses contados a 

partir de la anulación o d isolución del anterior matrimonio, 
excepto en el caso de que antes de dicho lapso haya 
ocurrido el parto o produzca evidencia médica documen­
tada de la cual resu lte que no está embarazada. 

Artícu lo 58.-No se permite el matrimonio del tutor o 
curador o alguno de sus descendientes con la persona que 
tiene o han tenido bajo su protección. en tanto que, fene­
cida la tutela o curatela. no haya recaído la aprobación de 
las cuentas de su cargo; salvo que el Juez ante quien se 
constituyó la tutela o el del domici lio del tutor, por causas 
graves, expida la autorización. 

Artículo 59.-El menor de edad no puede contraer matri· 
monio sin el consentimiento de sus pa~res. 

En caso de desacuerdo entre lo·s padres. o de imposi­
bilidad de manifestarlo. corresponderá al Juez de Menores 
del domicilio del menor autorizar o río el matrimonio oída 
la opinión de los padres si fuer~ posible. Contra es;a de­
cisión no habrá recurso alguno. 

Artículo 60.-A falta del padre y de la madre se nece· 
sita el consentimiento de los abuelos y abuelas del menor. 
En caso de desacuerdo bastará que consientan en el ma­
trimonio dos de ellos. Si esto no fuere posible, correspon· 
derá al Juez de Menores del domicilio -del menor autori· 
zar o no el matrimonio, oída la opinión de los abuelos y 
abuelas. Contra esta decisión no habrá recurso alguno. 

Artículo 61.-A falta de padres . abuelos y abuelas. se 
necesita el consentimiento del tutor; si éste no ex iste, se 
pedirá la autorización del Juez de Menores del domicilio 
del menor. 

Artícu lo 62.-No se requerirá la edad prescrita en el 
artículo 46: 

1° A la mujer menor que haya dado a luz un hijo o que 
se encuentre en estado de gravidez. 

2° Al varón menor cuando la mujer con la que quiere 
contraer matrimonio ha concebido un hijo que aquél 
reconoce como suyo o que ha sido declarado judi· 
eialmente como tal. 

Artícu lo 63.- Contra la negativa de consentimiento por 
parte de los llamados por la ley a darlo no habrá recurso 
alguno. salvo que la negativa fuere del tutor, caso en ' el­
cual podrá ocurrirse al Juez de Primera Instancia del do­
micilio del menor ::>ara que resuelva lo conveniente. 

Artículo 64.-Se entiende que faltan el padre, la madre 
o los ascendientes, no sólo por haber fallecido, sino tam­
bién por los motivos siguientes: 

1o- Demen.cia perpetua o temporal, mientras dure. 

29--Declaración o presunción· de ausenc ia, o estada en 
países extranjeros de donde no pueda obtenerse con­
testación en n1enos de tres meses. 

3?-La condenación a pena que lleve consigo la inhabi­
litación, mientras dure ésta. 

49- Privación , por sentencia, de la patria potestad. 

Artículo 65.-Los Jueces de Primera Instan-cia en lo Civil 
pueden dispensar el i1npedimerrto que existe entre los tíos 
y sobrinos de cualquier grado y entre los cuñados. 
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CAPITULO 11 

De las formalidades que deben preceder al contrato 
de matrimonio 

Artículo 66.- Las personas que quieran contraer matri· 
monio Jo manifestarán así ante uno de los funcionarios , 
de la residencia de cualquiera de los contrayentes. autori­
zados para presenciarlo e indicarán el que han escogido, 
entre los facul tados por la Ley, para celebrarlo: y expre· 
sarán. además, bajo juramento. su nombre. apellido, edad , 
estado. profesión y domicilio, y el nombre y apell ido del 
padre y de la madre de cada uno de ellos, de todo lo cual 
se extenderá un acta que firmarán el funcionar io. las par· 
tes u otro a su ruego. si ellas no pudieren o no supieren 
hacerlo, y el Secretario. 

Cuando el futuro contrayente fuere el mismo funciona­
no o alguno de sus parientes dent ro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. no podrá intervenir 
en la formacion del expediente ni en la celebración del 
matrimonio. 

Artículo 67 - La manifestación de que t rata el articulo 
anterior. se hará por ambos contrayentes personalmente o 
por mandatario con poder especial : y deberán ser asist i­
dos de las personas cuyo consentimiento o autonzación 
sea necesano para la celebración del matrimonio. a menos 
que presenten en el mismo acto documento auténtico en 
que conste el consentimiento o la autorización. 

La presentación del documento auténtico de esponsales , 
es suficiente para que cualquiera de los contrayentes pue­
da por sí solo hacer la manifestación . sin perjuicio de los 
demás requisitos que prescribe este articulo. 

Cuando el funcionario ante el cual se haga la mani fes­
tación no sea el escogido para celebrar el matrimonio. 
hará a éste la respect1va participación. a objeto de que 
proceda a fl)ar el cartel en su jurisdicción y dé aviso del 
cumplim1ento de tal formalidad como queda indicado. 

Artículo 68 - El funcionario ante quien se ha hecho la 
manifestación f i jará un cartel contentivo de ella en uno 
de los sitios más públicos del lugar donde cada uno de 
los contrayentes tenga su domicilio o res1dencia. 

El cartel permanecerá f ijado por ocho días cont inuos 
an tes de la celebración del matrimonio. haciéndose constar 
en el expediente respec tivo la fecha de la fi jación 

Caso de variación de domicilio o residencia. si esta 
úl tima fuere menor de seis meses. se hará también la · 
f ijación del cartel en la Parroquia o Municipio del anterior 
domictllo o residenc1a. y, al efecto, el funcionano ante 
quien se haya hecho la mamfestación. trasmit irá por la via 
más rap1da aun por telegrafo. el conten1do del cartel. a 
otro funcionario del dom1cdio o res idencia anterior Este 
último debera avisar el cumplimiento de la formalidad. In­

dicando la fecha de ia fijacion del cartel. 

Si alguno de los contrayentes no tuviere un año por lo 
menos de domtcillo o residencia en la República, el fun· 
cionario ante quien se hizo la manifestación. la hará publi· 
car en u'1 periódico de la localidad, o de la más cercana 
si en aquella no lo hubiere, treinta días antes de la fija­
cion del cartel. salvo que presenten una justificación igual 
a la prevrsta en el art1culo 108. 

Ar 1culo 59 - El funcionario ante quien se haga manifes­
taclon de la voluntad de contraer matíimonio, formará un 
expediente. que deberá contener: 

1 -El acta de esponsales. 

2 - Todo lo relativo a la fijación de los carteles 

3 - Copta de las part1das de nacimiento de los futuros 
contrayentes. las cuales no deberán datar de mas 
de se1s meses antes de la celebración del ma tn­
mO'liO 

4 -Los documentos que acreditan la dispensa de los 
impedrmentos que pudi eren existir para la celebra­
ción del matrimonio 

5 - En el caso de segundo o ulterior matrimonio, copia 
certifi cada del acta de defunción del cónyuge falleci­
do. o copia certif icada de la sentencia f irme que 
declaró nulo o disuelto el matrimonio anterior, con 
la constancia de estar ejecutoriada. 

6°-Las pruebas que exige el articulo 111 de este Código. 

7°-En los casos de oposición al matrimonio, copia cer­
tificada de la decisión firme que la haya declarado 
sin lugar. 

8"- Los documentos que exige el artículo 108 de este 
Código, si se trata de extranjeros . 

Las partidas de nacimiento de los futuros contrayentes 
y la copia certificada de las actas de def unción de los 
cónyuges fallecidos podrán suplirse con una just ificación 
evacuada ante un Juez. Los testigos deberán ser de noto­
ria honorabilidad y darán razón circunstanciada de su dicho. 

El mismo funcionario ante quien se haga la manifesta­
ción a que se contrae el presente articulo, advertirá a los 
contrayentes la conveniencia de comprobar su estado de 
salud previamente a la consumación del matrimonio. a !os 
fines de asegurar en la mejor manera posible una buena 
procreación. De todo lo cual dejará constancia en el ex­
pediente. 

En el caso de que el funcionario ante quien se haya 
hecho la manifestación no sea ef escogido para celebrar 
el matrimonio, el expediente e~presado deberá ser remi· 
tido a este últ imo, una vez véncido el lapso señalado en 
el artículo anterior. 

Artículo 70.- Podrá prescindirse de los documentos indi­
cados en el articulo anterior y de la previa fi jación de 
carteles. cuando los contrayentes deseen legalizar la unión 
concubinaria existente en que hayan estado viviendo. Esta 
circunstancia se certificará expresamente en la partida 
matrimonial. 

Si alguno de los contrayentes o ambos, tuvieren hijos 
menores bajo su patria potestad . deberán dentro de los 
tres (3) meses siguientes a la celebración del matrimonio, 
pract icar el inventario de los bienes propios de sus hijos 
conforme a lo establecido en el Capítulo VIl de este Títu lo. 

Artículo 71 .- Ningún funcionario que intervenga en la 
formación del expediente esponsalicio, o que expida certi· 
f icaciones. o copias certif icadas. o evacúe just if icativos 
que hayan de llevarse a ese expediente, ·podrá cobrar dere­
chos ni emolumentos de ninguna especie y todas las 
diligencias y actas respectivas serán extendidas en papel 
común y sin estampi llas. 

La disposición contenida en este articulo deberá ser fija­
da en letras grandes y en lugar VISible en las of1cinas de 
los respectivos funcionarios. 

CAPITULO 111 

De las oposiciones al matrimonio 

Artículo 72.-EI padre, la madre, los abuelos, el herma­
no. la hermana, el tío, la tia y el tu tor o cu rador. pueden 
hacer oposición al matrimonio por toda causa que, según 
la Ley. obste a su celebración. 

Artículo 73.- Derogado. 

Art ículo 74.-EI derecho de hacer oposición compete tam­
bién al cónyuge de la persona que quiera contraer otro 
matrimonio. 

Articulo 75.-Si se trata del matrimoilio que quiera con· 
traer la mujer en contravención del articulo 57, el derecho 
de hacer oposición corresponde a sus ascendientes y a los 
ascendientes. descendientes y hermanos del marido. En ca­
so de un mat rimonio anterior que se ha ?.nulado o disuelto, 
el derecho de hacer oposición al que se quiera contraer 
después. corresponde también a aquél ~on quien se había 
contraído. 
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Artícu lo 76.-EI Síndico Procurador Munic ipal del domi­
c i lio o residencia de cualquiera de los e3posos, debe hacer 
oposición al matrimonio si t iene notici~ fundada de que 
existe cualquier impedimento de los declarados por la Ley. 

Artícuo 77.-La oposición al matri monio se hará ante el 
funcionario que haya recibido la manife$tación de voluntad 
de los futuros contrayentes o ante el escogido para presen­
ciarl o, en ·escrito f irmado por el que la llc.ce o por su apo­
derado con poder especial . en el cual •;e enunciará la ca­
lidad que da el derecho de formar la oposición y se ex­
pondrán los fundamentos de ésta. 

Artículo 78.- Hecha la oposición por quien tenga carác­
ter legal para hacerla. y fundada en um1 causa admitida 
por la Ley, no podrá procederse a la celebrac ión del ma­
trimonio mientras el Juez de Primera lnstG.ncla. a quien se 
pasará el expediente. no haya declarado sin lugar la opo­
sición. Aun en el caso de ser retirada ésta, dicho Juez de­
cidirá si debe o no seguirse. 

Cuando la oposición se fundare en 1;:¡ falta de licencia 
por razón de menor edad, sólo se abrir& el juicio de que 
se trata. si el interesado sostuviere qul;} es mayor o que 
ha obtenido la licencia. 

Artículo 79.-Cuando el funcionario enccrgado de la sus­
tanciación del expediente de esponsales o el escogido pa­
ra celebrar el matrimonio. tuviere noticia fundada de que 
existe algún impedimento que. obste leg~tlmente a su cele­
bración, procederá sin pérdida de tiempo a hacer la averi­
guación del caso. y hecha que sea, remitirá todo lo actuado 
al Juez de Primera Instancia, procediéndose como en el ca­
so de oposición. 

Art iculo 80.-Si la opos1c1on se declar3re sin lugar, los 
que la hayan hecho. salvo los ascendientes y el Síndico 
Procurador Municipal, podrán ser condenados en daños y 
perjuicios. 

También podrán serlo los denunciantes y testigos. 

CAPITULO IV 

De la celebración del matrimonio 

Artículo 84.-EI funcionario ante quien haya de celebrar­
se un matrimonio, se negará a presenciorlo cuando sean 
insuficientes los documentos producidos o cl.J.8ndo falten 
formalidades preceptuadas por la Ley: pero las partes Po· 
drán ocurm al Juez de Primera Inst ancia ele la jur isdiccton. 
quien en vist a del expedient e que se le enviará. decidirá. 
breve y sumanamente, sí debe o no procederse a la cele­
bración del matrimonio. De la decisión podrá apeldrsc: 11· 
bremente. 

Artículo 85.-EI matrimonio podrá celebrarse por med1o 
de apoderado. constituido por poder esp~cla l otorgado ante 
un Registro Público o por ante el func,onario competente 
si se confiere en el extranjero. en el cunl poder se deter­
minará la persona con quien haya de contraerse y las demás 
ci rcuns tancias que respecto de los contr11yentes deben ex 
presarse en el acta de matrimonio conforme el artículo 89. 
Si antes de que el apoderado contraig:~ el matrimonio el 
poderdante revocare el poder o se !;asare vá lidamente, el 
matrimonio por poder será nulo. 

Artícu lo 86.-EI matrimonio se celebrará públicamente el 
día acordado por los contrayentes, en el Despacho del fun­
cionario que va a presenciarlo. Además de este, deberán 
estar presentes dos testigos, por lo meno!'>. de uno u o tro 
sexo, mayores de veintiún años y los t:uales pueden ser 
parientes, en cualquier grado, de los contrayentes. 

Artículo 87.-Puede también celebrars ':) el acto fuera del 
Despacho del funcionario si así lo pidieren los futuros con­
trayentes y no encontrare aquél inc<tnve11;ante algur.o para 
ello. 

El funcionario deberá autorizar el matrimonio fuera de 
su Despacho, si uno de los futuros con·:rayentes estuviese 
fundadamente impedido. 

En todo caso de celebrrJción de un ma~rimonio fuera del 
Despacho del funcionario, el número dt: ~esligos será de 
cuatro por lo menos. mayores de edad. y dos de éllos no 
han de estar l igados con ninguno de los futuros contrayen­
t~s pc1· parentesco dentro del cuarto grodo de consangui­
nidad o segundo de afinidad. 

Los interesados proporcionarán vehícu los: y nada po­
drán cobrar ni recibir los funcionarios r.or la traslación. 

Artículo 88.- En la celebración del matrimonio se obser­
varán las formalidades siguientes: 

Reunidos el funcionario que aut orice c:l acto, su Secre 
tario. los contrayentes y los testigos, í31 Secretario dará 
lectura a la Sección 1 del Capítulo X! ciel presente Titulo. 

Artículo 81 .-EI matrimonio no podrá celebrarse sino 
después de vencidos los ocho días a que se refiere el ar­
tículo 68, salvo lo dispuesto en los artículos 70 y 96 y si 
no se celebrare dentro de los seis meses siguientes con­
tados a partir de la fecha del acta esponsalicia, no podrá 
efectuarse sin haberse llenado de nuevo las formalidade"s 
prescritas en el Capitulo 11 de este Tttulo. • que trata de los deberes } ' derechos de los cónyuges, y 

en seguida dicho funcionario recibirá dP. los contrayentes. 
uno después del otro, la declaración de que éllos se to· 
man por marido y mu¡er , respectivamente. y los declarará 
unidos en matrimonio en nombre de la Rep ública y por 
autoridad de la Ley. 

Artículo 82.-El matrimonio se celebrará ante uno cual· 
quiera de los siguientes funcionarios : Primera Autoridad 
Civil de la Parroquia o Municipio, Presic.lente de la Junta 
Comunal. Juez de la Parroquia o Municipio, Jefe Civil del 
Distrito o Presidenté del Concejo Municipal. Cuando el 
funcionario natural este impedido. pres"lnctará el matr imo­
nio el que haga sus veces u otro functor,«rio de la misma r 
jurisdicción de los facultados por este 1rtículo. haciéndose 
constar en el acta el impedimento. 

'• Los Presidentes de Estado y Gobernadores de los Terri­
torios Federales, deberán facultar a perscnas idóneas para 
autorizar todas las diligencias relativas 1l matrimonio y su . 
celebración, si los contrayentes residen en campos, case­
ríos , vecindarios y otros lugares alejadns de los centros 
urbanos. 

En todos los casos, el acto se verificará en presencia 
de dos testigos. y quien lo autorice debArá estar asistido 
de su Secretario. s i lo tuviere , o de •mo que nombrare 1 

al efecto. 

Artícu lo 83.- Si se t ratare de mil itares en activo servicio, 
se considerará res idencia de los mismos el terri torio don­
de se halle, aunque sea accidenfalmente, el cuerpo a que 
pertt:nezcan o en que deba radicarse el empleo, cargo o 
comisión militar que estuvieren desempeñando. 

Art iculo 39.-De todo matnmonio que se celebre sa e>. 
tenderá rnmedi2t amente un ac ta en la que se expresp, : 

F El nombre, apell ido. cedula de id ~:;ntidad, edad, pro­
fesión , lugar de nacimiento y domicflío de cada uno 
de los esposos. 

Los nombres, apellidos. proresión y domic ilio del 
padre y de la madre de cada uno de el los. 

30' La declaración de los contrayente.3 de tomarse por 
m~rido y mujer. 

La declaración que hicieren los COI'trayentes, en su 
caso acerca del reconocimiento dG hijos con expre· 
sión del nombre. la edad y Municipio o Parroquia 
donde se asentó la partida de nacimiento de cada 
uno de ellos. 

5? El nombre. apellido, cédula de ide'ltidad, edad, pro­
fesión y domici lio de cada uno de los testigos. 

El acta será firmada por el funcionano público que auto­
rice el matrimonio, por su Secretario, por los contrayentes. 
s: pudieren y supieren firmar, y por los testigos. 
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Artículo 90.-Cuando se trate de mudo~ o sordomudos. 
no se requiere para el acto del matrimonio la habilitación 
especial a que se refiere el artículo 410 de este Código. La 
manifestación de voluntad de éstos se r12rá por escrito. si 
saben y pueden escribir, y en el acta se hará constar esta 
circunstancia. 

Si los mudos y los sordomudos no supieren o no pudie­
ren escribir. serán asistidos. en el acto. ele su curador : y 
si no lo tuvieren, de uno especial nombrado por el Juez 
de Primera Instancia. El curador suscribirá el acta. 

Si alguno de los contrayentes no conoctere el idioma 
castellano. será asistido en el acto por un intérprete que 
él mismo llevará, el cual suscribirá el acta. 

Artículo 91.-Cuando quien presencie ~! matrimonio sea 
la Primera Autoridad Civil del Municipio o Parroquia. ex­
tenderá el acta en uno de los dos ejemplares del reg istro 
de matrimonios. y la copiará y certificara en e! otro. 

Si el matrimonio se celebrare ante cu2lquiera otro fun­
cionario autorizado, se extenderá el acta en el l ibro de 
registro de matrimonios. y enviará de e:la inmediatamente 
copia certificada a la Primera Autoridad Civil del Munici­
pio, quien la copiará y certificará con toó preferencia en 
los dos libros respectivos. 

También. para que la certifique en el 1 egistro de matri­
monios. enviará la Primera· Autoridad Ci•; il del Municipio 
o Parroquia al Presidente del Concejo tvl'Jnicipal. copia cer­
tificada del acta del matrimonio que autorice cualquier otro 
funcionario que no sea el Presidente del Concejo Municipal. 

Los expedientes de matrimonios celebrados ant e otro 
funcionario que no sea el Presidente del Concejo Munici­
pal . serán remitidos a éste, para su archtvo, dentro de los 
tres días siguientes a la celebración. 

El funcionario que autorice el matrimonio entregará a 
los interesados, a la mayor brevedad posible, copia certi­
f icada del acta de matrimonio. 

Artículo 92.-EI Presidente del Concejo Municipal remiti­
rá inmediatamente copia certificada dei acta del matrimo­
nio que haya presenciado, así como de las copias que re­
ciba en vi rtud del artícu lo anterior, a la Primera Autoridad 
Civil de las 'Parroqu ias o Municipios a que corresponda el 
lugar del nacimiento de los cónyuges, p<Jra que la inserte 
en el libro correspondiente , y anote el acta de nacimiento 
del cónyuge respectivo con la fecha del acta de matri­
monio. 

La Primera Autoridad Civil de la Parroquia o Municipio, 
a su vez, remitirá al Regis-trador Principal una copia de 
las notas marginales que inserte, para que este funciona­
rio verifique igual anotación en el duplicado de los Libros 
de Nacimiento que reposan en el Archivo de la Oficina a su 
cargo. 

Artículo 93.-EI funcionario que haya autorizado el ma­
trimonio entregará en el mismo acto· a !os contrayentes 
la certificación a que se refiere el artículo 45. 

Artícu lo 94.-EI acto del matrimonio s8rá público en todo 
caso y no podrá vedarse a nadie asistí~ <1 su celebración. 

Artículo 95.-A los funcionarios que iil f ringieren las pro­
hib iciones establecidas de cobrar o recibir emolumentos, 
se les segui rá el juicio penal correspond iente. 

CAPITULO V 

Del matrimonio en artículo de muerte 

Artícu lo 96.-En el caso en que uno de los contrayentes 
o ambos se hallaren en artículo de muerte. los func ionarios 
a que se refiere el articu lo 82 podrán au!orizar el matrimo· 
nio con prescindencia de la fijación de carteles y de los 
requis itos es-tablecidos en el art ículo 69. ~un cuando alguno 
de los cont rayentes o ambos fueren transeúntes. Si la ur, 
gencia lo impusiere, podrá hasta prescindirse de la lectura 
de la Sección que trata "De los deberes y derechos de los 
cónyuges". 

El funcionario se constituirá con su Secretario, o con el 
que nombre para el caso, en el lugar doPde se hallen las 
partes en impedimento. y en presencia de dos testigos de 
uno u otro sexo. mayores de edad, que pueden ser parien­
tes en cualquier grado de los contrayentE-s , procederá a la 
celebración del matrimonio. El acta original se extenderá 
de conformidad con el articulo 89 en ~1 libro o l ibros del 
registro respectivo, si pudieren éstes trJsladarse sin pér· 
dida de tiempo ; caso de no poderse trasiadar los libros, se 
extenderá el acta en papel común e inmediatamente des­
pués se copiará y certificará en el libro o libros corres­
pondientes. En el acta se hará constar. ;::demás. el lugar. 
fecha y hora en que se efectuó el matrimonio: las circuns­
tanc ias de art ículo de muerte : mención Je haberse produ­
cido la certificación comprobatoria de :2i circunstancia; y 
apreciación de los testigos de parecer hallarse en estado · 
de lucidez mental el o los contrayente:::. impedidos. 

Si fuere posible. otra persona. mayor de edad·. que no 
sea de los testigos del acta. f irmará a ruego del contra­
yente que no supiere o no pudiere hace.-!o. 

El funcionario dejará en poder de ios contrayentes cop ia 
certificada del acta de matrimonio. 

Artículo 97.-Los funcionarios llamados por la Ley a au­
torizar el matrimonio. están ob ligados a concurrir. sin de­
mora alguna. al lugar donde se halten los contrayentes pa­
ra autorizar el matrimonio en artíoulo de muerte. 

Artículo 98.-Cuando en el ca6o refe!'ido de artículo de 
muerte no fuese fácil o inmediata la concurrencia de al­
guno de los funcionarios autorizados po;- el articulo 82 pa· 
ra presenciar el matrimonio. éste podrá celebrarse en pre­
sencia de tres (3) personas. mayores de &dad, que no es­
tén ligados con ninguno de los contrayentes por paren­
tesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad, siempre que uno de ellos, por lo menos, sepa 
leer y escribir. 

Una de las personas que sepa leer y escribir presid irá 
el acto. y recibirá de los contrayentes la declaración de 
que se toman por marido y mujer, respectivamente. 

Inmediatamente se extenderá el acta en papel común y 
en la forma ya expresada. dejando constz-ncia de la exis­
tencia de los hijos que hubieren procreado. Quien haya pre­
sidido dejará una copia certificada de ella en poder de los 
contrayentes , y el acta original se entreg::Jrá. en el término 
de la distancia, a la Primera Autoridad Civil de la Parroquia 
o Municipio. 

Cumplidos los requ isitos que estabiP.(;e el artículo si­
guiente, dicha autoridad civil insertará ., 1 acta en los li· 
bros correspondientes. certificada por él, por el Secreta­
rio, y las enviará para su inserción al Presidente del Con­
cejo Municipal. 

Artículo 99.-Antes de insertar el acta de matrimonio, la 
Primera Autoridad Civil de la Parroquia o Municipio, ,por sí 
o por medio de un Juez comisionado al efecto, interrogará· 
a las personas que figuren en dicha ac ta y a los que hu­
biesen certificado el artículo de muertP.. conforme al ar­
ticulo 102. acerca de todas las circunstan(:ias del matrimo­
nio y del estado de los contrayentes , a f in de cerciorarse 
de si se han cumplido los extremos de Ley. 

Si el funcionario encontrare que se han cometido irre· 
gularidades sustancia les. insertará siemprP. el acta; pero, 
pasará copia de todo lo actuado al Sind!co Procurador Mu­
nicipal a los efectos legales consiguientes . 

Artículo 100.- Celebrado el matrimor¡io en caso de ar­
tícu lo de muerte, los contrayentes qued3n obligados a pre­
sentar, al Concejo Municipal de la jurisdicción , dentro de 
seis meses. la documentación comproba:-oria de que pudie­
ron casarse legítimamente. conforme a lé'ls disposiciones 
de este Título. No efectuada la presentación , el Presidente 
del Concejo M unicipal lo not ificará al Síndico Procurador 
Municipal para que efectúe las averiguac;!ones del caso. 
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Articulo 101 -Los Jefes de Cuerpos Militares en cam­
paña, podrán tamb!én autorrzar el mat.-rrr.on1o en artículo 
de muerte de los ind iv iduos pertenecientes a cuerpos some­
t idos a su mando. 

Los Comandantes de buques de guerra y los Capitanes 
de buques mercantes. podrán ejercer ·¡·;á!ogas funcione:> 
en los matr imonios que se celebren a bordo en caso de 
artículo de muerte 

Unos y otros se SUJetarán a las presr.::r 1pc1ones del pre· 
sente Cap1tulo. 

Articulo 102.- Pnrn lo ce leb;ación del motrimO'liO de que 
trata este Cop1tulo. se requiere la cert.f .r.ación escri La de 
hallarse uno de los cont rayentes o ami)'JS en articulo de 
muerte: esta ccrtlf,cactón deberá Gxtendr:ro:;e por un médico 
titular. Cuando esto no pudiere logr;:,rsc oportunamente 
dos personas mayores de edad podran f.:(>:-tifiCJr la circuns­
tanc;a de art1culo de muerte que a su Jli'Cio ex1sta. 

CAPITULO VI 

Del matrimonio de los venezolanos en países 
extranjeros y del de los extranjeros en 

Venezue:a 

SECCION l 

Del matrimonio de los venezolanos en países 
extranjeros 

Art iculo 103.- EI venezoL:mo que co:; ~ "JCre m<Jtrimonic 
en un pa1s extr<~n¡cro áebt::rá rem it tr. Lir,ntro de los sei!-· 
meses de haberse celehrado el matnmonio. a la Primera 
Autor idad Civil de la Parroquia o Munic ipio de su últ imo do· 
micilio en Venewela. copia le~ali zada rJcl acta de matr!· 
monlo. ¡:¡ los f ines de la tnserción y de 1 ;:.~ actLJaciones or­
denadas en el an1culo 92. 

SECCION 11 

Del matrimonio de los extranjeros en Venezuela 

Art iculo 1 04.- Allnque lo autoricen la~ leyes personales 
de ambos pretendientes. ningún matnmo,, •o podrá ser cele­
brado en terri torio venezolano con inft'éh:ción de los impe­
dimentos dirimentes es tablecidos en la ~ecclón que tratz. 
' 'De los requisitos necesar ios par¡¡ cont,r.er matnmonio' '. 

Articulo 1 OS -No se reconoceran en Venezuela los im­
pedimentos del matrimon1o establecidos por la Ley nacio· 
na! del exiranjero que pretenda cor;traerlo en Venezuela. 
cuando se fundaren en di ferencias de r<:za. rango o reli· 

gión. 

Art ícu lo 106.- No Impide. el matrimonio t 'el ex tranjero en 
Venezuela la falta de permiso y del acto respetuoso que. 
como previos. exija su ley nacional. salv,) que se trate del 
consentimiento que. segun ésta. debe ::-btenerse de los 
ascend1entes. tutores u otros repre~en tantes legales en el 
caso de mencres. 

A rtículo 107 .-La condenación penal rtGalda en país ex­
tranjero por hom1cidio consumado. fru~t-ado o Intentado 
en la persona de un conyuge tendrci el mtsmo efecto que 
si hubiese sido d1ctada en Venezuela. en cuanto a lmped1r 
el matrimonio del reo con el otro cónyttge. 

Articulo 108.-EI extran¡ero no pued~ contraer válida­
mente matrimonio en Venezuela sino a.1le el competente 
funcionario venezolano o ante las pers~nas a que se re· 
t iere el articulo 98. y llenando todas las formalidades pau­
tadas por la Ley venezolana. sin que p•tedan ex1gr rseles 
otras especiales, salvo la de presentar pruebas fehacientes 
de que es soltero. v iudo o divorciado y :·1<ib il para contraer 
mat rimonio según su Ley nacional: o . por lo menos. un 
justificat ivo, evacuado judicia lment e. en el cua l t res testi· 
gos. cuando menos, mayores de edad y c;ue den razón f un- ' 
dada y circunstanciada de sus dichos. c:e:claren baJo jura­
mento. afi rmando la expresada capacidat.!. 

Los testigos serán previamente informados por el Juez de 
las penas en que. según el Código Pen,¡l. incurr irán si de­
claran falsamente. y es ta c ircunstancia se: hará constar en 
el ac ta de cada declaración. 

La prueba del divorcio y la de anulac irm de un matrimo· 
nio anter:or no se la podrá suplir con justificación de tes­
ti gos en n111 gun caso : se la hará siempr0 mediante presen­
tacron de la sentencia dehnitrva que h~ya recaído en el 
asunto y cuya ejecutona esté ya decl::~tada . 

Artrculo 109.-EI matrimonio extranjero que se domici· 
lr~re en Venezuel~. deberá presentar, cientro del primer 
ano de su venida al país. a la Pr imera Autoridad Civil de la 
Pan-oquia o Municipio respectivo , copia legalizada del acta 
de matrtmonio para su inserción en los Libros de Regist ro 
Civ.l . 

CAPITULO VIl 

De las nupcias de quienes tengan menores bajo 
su potes tad 

Artrculo 110.- Cualquier persona que v<ya a casarse y 
tenga hijos menores baJo su potestad. ocurrirá ante el Juez 
de Menores de su domicil io para que les nombre un cura· 
dor ad-hoc. 

Si ex isten bienes propios de los hijos. el Juez procederá 
J in'lentanarlos con intervención del curador. del otro pro­
genitor que ejerce la patria potes tad At ~k dos (2) testi gos 
"Ufl nombre al efecto. 

Cuando haya bienes situados fuera de la jurisdicción del 
Juez Y la naturaleza de ellos lo reclame. se dará comisión 
para pract iC<Jr el mventario con las form::1 !'dades ya dichas. 

Si no se conocieren bienes. el curad·Y. hechas l¡;.s ave­
riguélC IOMs del célso. asi lo hara consta;·. 

Art1culo 11 1.- No podrá celebrarse ¡:1 matrimonio de 
quien ltlviere hrjos menores bajo su potestad. sin que se 
presenten. or1ginales. las actuac1ones a que se refrere el 
art1culo antenor. 

Art1culo 112_-0uien, hallándose en las circunstancias ex­
presadas. haya deJado de cumplir las forrnal ídades prescri­
tas. y el que contrajere matrimonio con aquél . seran res· 
ponsables solidariamente de los perjuicios que ocasionen 
a los hijos 

CAPITULO VII I 

De la prueba de la celebración del matrimonio 

.l\rdcu lo 113.- Nad!e puede reclamar los efectos c.viles 
del matrírnon1o si no presenta copia certificada del acta 
na su ce lebración. excepto en los casos previstos en los 
a1·Liculos 211 y 458. 

Antculo 114.-No puede tnvocarse la nulidad del acta 
Oe la CCiebracion del matr11110n10 por Irregularidades de 
forma cuando ex1ste la posesión de estado 

Articulo 115.- Cuando haya ind1cios de que por dolo 
o culpa del funcion<Jrio respet.:t :vo. no se ha Inscrito el acta 
<ie m~trirnonio en el registro des tinado a este objeto. los 
cónyuges pueden pedir que se declare la ex istencia del 
11~a tr imonio , según las reglas es tab lecidas en el art iculo 458. 
siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

Oue $€ pres€:nte prueba auténtica de la publicacion 
o f i jac1ón del cartel de matnmonio. salvo los casos 
prev:stos en los ar t1culos 70. 96 y 101. 

2 Que exista prueba plena de posesión de estado con­
forme. 

Arl 1cu lo 116 - S1 la prueba de la celebrac ion legal de un 
rr.atr1 monio resu lta de un juicio penal . la inscr1pc ión en el 
Registro Civi l , de la sentencia ejecu toriada <jue así lo de­
clare tendrá igual fuerza proba toria que el acta civil del 
matrimonio 
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CAPiTULO IX 
De la z.;¡ufaci·.)n del matrimonio 

Artícu:o 117.-La nulidad ¿el matrimonio celebrado er. 
contravención a los artíc:..Jios 46, 51, 52. 55 y 55, puede 
demandarse por los mis:i1CS cónyuges. por sus ascendie 1· 

t es, por el Sindico ProcuraéC<r M unicipal y por todos tos que 
tengan interés actual. 

Las mismas personas pueden impugnar el matrimonio 
autorizado por un funcionario incompetente o sin asistencia 
de los testigos requeridos. 

Tíanscurrido un año de ia celebrac ión del mat rimonio. 
11-J sa admitirá ~ a cémanda de nulidad por la incompetencia 
:!al funcionario qu3 lü ~:·c.>enc¡ó o por inasistencia de !os 
~ast~gos requeridos. 

-."11CL IO 118.-La nulidad ¿el matr imonio contratdo sin 
Jonsentlrn'er.t~ libre. só!o puede demandarse por aquél 
da los cónyuge::. ':LVO ccnse:.timíento no fue libre. 

Cuancc 1-tubia:-.s ~rr: , . .:!r. lz. persona, la acción ::!a :1ul!dao 
"~"~ ?1.!·~-.!.; inter.;:erss por '3l cé~yuge QUe fue 'nduciéo 

No es admisible la der.,~nda de nuiidad po- las razones 
~;:xpre~ac:as, si hubo cohacita~tón pnr un mes Jespués que 
:' COtlyuge recobró s..; p le;:a liber¡zd o reconoció el error. 

A.rttculo 119.-La nuli~a::; -;or impotencia man ifiesta y per· 
".lctnente anterior al mammónio sólo puede demandarse 
por el otro cónyuge. 

Articule 120.-cl rr.s'cr::.;c..;-¡¡::, contraído por personas que 
nc hubiesen ll aga~o a 1<:: edad requerida pa;a contraerlo 
: e.lidarnente, no r;odrá lm;:.ugnase: 1 ~ Cuando los contra­
,~ ante::; h.:.:yan alcan::adc· dicha edad sin que se haya iniclado 
::1 juicio .::c-nespondientc: 2c Cuando !a mujer que no tenga 
,.., t:d~d :~xlg¡d& :.¡sya ;-;on(;;;;t !dc. 

Es te n.animonlo r.o ouede impugnarse por los ascer.dien· 
,~s ni por el tutor O.J~ f,a¡an prestado su Gonsentlmíento. 

;:.n;culo 121 -E -"la~ri¡-;,or.; ::' cs!ebrado por un entredicho . 
...:ua¡-¡do ¡a t~ f-:e:. a a .... '-= ·.-s: :;- ;:;:,!" 1 ~ Cli.aJ ~& f""""'!-:~unció 

~ ·n~er~ :c.:. . ;~'::..J;; ~.~ ... ·--')~9:-;.:.:c .;~:--- s~ .., ~cr, .... o· ;;;l 
-: ., ;n~red;<l'lo~.c ¡~ ·~¡¡&:ili~acc. :=.tC"' :: ::_r:- :::"' tu~a y por 
.:...!·:2tcc ?"J:L .. ~.:!o~ ~ .. ~~r:~:pa:. LE e- .: 13c~d:"" nc pcrlrá 
1 ... J'1C'er5.e s ..-.; ~o~3t.. ;"i:a.:~óil '::;on:ir'~ó ::~r t..::- mes des-

Ar iculo 122.-'-a .u i::la:: e:. .-':ia::rinonio ce!ebrt O:: e ::·1 

-.Ttr&vención al primer case del anículc 50, ;:mede da:;!;.. 
~ -se a solicitud de los cónyuges inocentes de ambcs 

··¡:¡t r imonlos, de los ascendientes de éstos. como de los 
~el :::ónyugé cu lpable, de los que tengan Interés act ual 
en elle¡ y del Síndico Procurador Municipal. Si los nuevos 
:::ónyuges o cualquiera de los interesados, sostuvieren la 
invalidez del matrimonio anterior, deberá decidirse sobre 
la va lidez o Invalidez de ambos matrimonios en un mismc 
expedtente. 

En el caso de este artícu lo, ·el matrimonio contraído 
por el cónyuge de un presumo o declarado ausente, no 
puede atacarse mientras dure la ausencia. 

Si la nulidad fuere por contravención al segundo caso 
del artículo 50, podrá declararse a. sol icitud de la esposa, 
de los ascendientes de ambos cónyuges, de los que tengan 
interés legitimo y actual en ella, del Síndico Procurador 
M unicipal y del correspondiente Prelado. 

Artículo 123.-La nulidad del matrimonio contraído en 
contravención al artículo 54, sólo podrán intentarla el Sín­
dico Procurador Municipal y quien tenga interés actual. 

Artículo 124.-Las acciones de nulidad no pueden pro­
moverse por el Síndico Procurador Municipal después de la 
muerte de uno de los cónyuges. 

Artículo 125.-lnmediatamente después que se demande 
la nulidad del matrimonio, et Tribunal puede. a instancia 
del actor o de cualquiera de los cónyuges, o bien de oficio 
cuando uno de éstos fuere menor de edad y en vista de 

las pruebas conducen:es, dictar la separac10n de los eón· 
yuges: y de las medidos provisionales que establece el 
art ículo 191, las que fuere; proceder. tes. 

Articulo 12.3.- Ejecu:orlada la sentenc:a que emula un ma­
trimonio. se pasará copia de ella el funcic"1ario o funcio­
narios encargados de la conservaciór de los regist ros en 
que se asentó el acta de su celebración, a !os efectos 
de! artículo L75. 

Artículo 127.-EI matrimon:o declarado nulo produce efec-
1os civi les. tanto re~pecto de tos cónyuges como respecto 
cie los hijos, aun íl:?Cidos antes del matr imonio. si ha sido 
:entra ido de buena fe por ambos contn ; entes. 

Sl sólo hubo buena fe de uno de los cónyuges, el mat ri­
mor.ic surte efectos civiles únicamente en favor de él y de 
los hijos. 

Si hubo mala fa de 2mbos cóny\.lg~s. el rr.atrimonio sólo 
croduce efectos dvHes res~~~t::. de los hijos. 

Arti::u!o 128.- La sentencia que anule el matrimonio de­
:ermlnará el proger itor que habrá de tener a su cargo la 
guardé: de los hijos y la proporción en que cada progenitor 
contribuirá en e! pa:;o de la pensión alimentaria. 

El Juez decid:rá ce conformidad con lo dispuesto en la 
Ley !:special sobre !a mater!a. 

Artículo 129.- Cuando en el juicio de nulidad ée un ma· 
ll'imonio, result3re algún hecho pun'ible de uno o de ambos 
cónyuges, el Tribunal que conoce del asunto remitirá copia 
de las piezas correspondientes al Juez de la jurisdiccion 
penal para que ante éste se siga el juicio correspondiente. 

Artícu lo 130.-En todas las causas de nulidad intervendrá 
el Represent ante del M inisterio Público. 

CAPITULO X 

;,,,f¡;,;.:!o í21.-i;;cepe;¡dienter.er~e ce 'as sanciones Í"T'· 

~uestes a l.::s ct:--y~fcS ~cr 'J'::"as '~yes. cuandc ocurra 
vlcladó~ de d!sccsici<Jres re!ativas Ei me:-rirrcr.lo se apli­
car¿¡; !as siguientes: 

• ; Si se violare el artículo 5Z por no haberse oet.:!id0 
la dispensa, los :c.-:t·eyer~es se:-sn ;e~e¿cs ':C'1 

~u!ta de r;uir: ie.-~-tcs ~~:i: ~ ··,.e~ ·~ · : :2.:::· ::, :dl''Z~~s. 

~u6-¿e pedida lé d:s::;e .... ~a hu!::"l''" ~ :: -'3~zC:& .ss 
,es ·:11~ ·::--,:! ,.¿ U!C '"" 1Uf~!:' "-:-: .... ......... ···;: -!j bcf:- '2.,..SS 

2~ Si sz ./c iare ~ l c r~ í.:~.Lc ~~ r.. ··: .. :: : .. rra.Co .. s~ ·é 
p:-ivaCc ce -toda ¡-e:nur·s:=:::-~ :ci --r.:f- del csr;s·. 

_, '"'' r ... .. 
:...it ,. 

... ... - ~ .. ,• 

s us oie'les r¡c;s ~a e t.: e He;:!...·- -. ) .• .. :. . 

,-:oo;f~~tc 1:?t2.-=n l0s c&s~s :;~ '!' -· - r::- ~ .. p~ed~• 
pec ':- ia ac!icacién de la oens :.:~ ,... i :I~S :.~-:.cnas que 
puéis~~r ;;acer oposicié.n al matr!:T"o;-;¡:-, ~x\;e:·:.:¡ las que, 
habiendo podido cocne;se r;o lo r-:cicr-: :-: y .2s c~e lo 
hubiel en aprobado. 

la axoresada petición sólo ;:mdrá !-iacerse dentro del eño 
siguiente a la c0misión de la infraccló:1. Si el matrimonio 
se celebró en un país extranjero, el lapso fijado r.o empe­
zará a correr sino desde que los contraventores regresen 
al país. 

Artículo 133.- Las violaciones por parte de funcionarios 
públiccs. de las disposiciones relativas .al matrimonio y que 
no const ituyan delito, se castigarán con multas de dos mil 
(2.000) a cinco mil (5.000) bolívares. Puede promover ia 
apl icación de esta pena cualquier ciudadano, siempre que 
no esté íncluic!o en !a excepción del artículo anterior, ante 
el Juez de Primera Instancia en lo Civi l. quien podrá tam­
bíé:l procede¡ de Dficio. 
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Artículo 134.-Es competente para imponer las sanciones 
a que se contraen los artículos 131 y 133. el Juez de 
Primera Instancia en lo Civil. y las decisiones que éste dicte 
serán consultadas con el Superior. 

Artículo 135.-Las multas a que se contrae el articulo 133. 
se impondrán a favor de las Rentas Municipales del lugar 
donde se cometió la infracción, con destino a la beneficencia 
públ ica. 

Articulo 136.-Las sanciones a que se contraen los 
artículos 131 y 133. prescriben a los tres años después 
de la celebración del matrimonio. 

CAPITULO XI 
De los efectos del matrimonio 

SECCION 1 
De los deberes y derechos de loe; cónyuges 

Artículo 137.-Con el matrimonio el marido y la mujer 
adquieren los mismos derechos y asumen los mismos de· 
beres. Del matrimonio deriva la obl igación de los cónyuges 
de vivi r juntos. guardarse fidelidad y socorrerse mutua· 
mente. 

La mujer casada podrá usar el apell ido del marido. Este 
derecho subsiste aún después de la disolución del matri· 
moni0 por causa de muerte, mientras no contraiga nuevas 
nupcias. 

La negativa de la mujer casada a usar el apellido del 
marido no se considerará, en ningún caso. como falta a los 
deberes que la Ley impone por efecto dP-1 matrimonio. 

Artículo 138.-EI Juez de Primera Instancia en lo Civil 
podrá, por justa causa plenamente comprobada. autorizar 
a cualquiera de los cónyuges a separarse temporalmente 
de la residencia común. 

Artículo 139.-EI marido y la mujer están obligados a con­
tribuir en la medida de los recursos de c ::~da uno, al cuidado 
y mantenimiento del hogar común. y a las cargas y demás 
gastos matrimoniales. 

En esta misma forma ambos cónyuges deben as istirse 
recíp1 úcamente en la satisfacción de sus necesidades. Esta 
obligac ión cesa para con el cónyuge que se separe del 
hogar sin justa causa. 

El cónyuge que dejare de cumpl ir. sin causa justificada, 
con estas obligaciones. podrá ser obl igado judicialmente 
a ello. a solicitud del otro. 

Articu lo 143.-Las capitulaciones matrimoniales deberán 
const ituirse por instrumento otorgado ante un Reg istrador 
Subalterno antes de la celebración del matrimonio: pero 
podrán hacerse constar por documento auténtico que deberá 
ser ír.scríto en la Ofictna Subalterna de Registro de la 
jurisd icción del lugar donde se celebre el matrimonio. antes 
de la celebración de éste. so pena de nulidad. 

Articulo 144.-Para la va lidez de las modificaciones en 
las capitulac iones matrimoniales. es necesario que se regis­
tren con anterioridad a la celebración del matrimonio. de 
conformidad con el articu lo precedente. y que todas las 
personas que han sido parte en las capitulaciones presten 

1 ~u consentimiento a la modificación. 

Art ícu lo 145.-Toda modificación en las capitu laciones ma­
trimon iales. aunque revestida de las formalidades precep­
tuadéls en el art ículo anterior, queda sin efecto respecto 
<J terr.eros. si al margen de los protocolos del instrumento 
respectívo no se ha anotado la existencia de la escritura 
que contenga la modificación. 

No se dará copia del instrumento de capitulaciones matri­
moniales sin la inserción de la pred1cha nota. so pena para 
quien lo hiciere de pagar una multa , que le será impuesta 
por su superior. de cien a mil bolívares, quedando a salvo 
las acciones civiles o penales a que dicha omisión diere 
lugar. 

Artículo 146.-EI menor que con arreg lo a la Ley pueda 
casarse. puede celebrar capitulaciones matrimoniales. asi 
como hacer donaciones al otro contrayente, con la asisten· 
cia y aprobación de la persona cuyo consentimiento es 
necesario para la celebración del matrimonio. 

Artículo 147.- Para la va lidez de las convenciones matri­
moniales y de las donaciones hechas con motivo del matri­
monio. por quien esté inhabilitado. o se le esté siguiendo 
¡uicio de inhabil itación, es necesaria la asistencia y apro­
bación del curador que tenga. o del que se nombre al 
efectL' si no se le hubiere nombrado: además. deben ser 
aprobadas por el Juez con conocimiento de causa. 

~ 2? 
De la comunidad de bienes 

Artículo 148.-Entre marido y mujer. si no hubiere con­
vención en contrar io, son comunes. de por mitad. las ganan­
cias o beneficios que se obtengan durante el matrimonio. 

. Artícu lo 149.-Esta comunidad de los bienes gananciales 
comienza precisamente el día de la celebración del matri· 
monio ; cualquiera estipulación contraria será nula. 

Artículo 140.- Los có;;yuges. de mutuo acuerdo. tomarán 
las decisiones relativas a la vida familiar. y fij arán el domt­
cil io conyugal. Articu lo 150.- La comunidad de bienes entre los cónyugP.s 

Art ículo 140A.- EI écmic!llo conyugal será al lugar donde ' se r ige por las reg las del cont rato de sociedad. en cuanto 
el marido y la 'T1Ujt:r tengan establecida de mutuo acuerdo. no se opongan a lo determinado en este Capítulo. 

judici&l ore\·ista ~n J l ar· :cu !~ í 38. o ! ::>....., :-i!io conyug<l 
será el lu~ar de 1::: 01:tra ·?.sider~ia c~:nú". 

El cambio de res .·.:~;.cia sólo podré h~cerse si ambos 
cónyuges es¡án de zcuerdo er. ello. 

ScCClOf\; 11 
Del régimen d~ los bienes 

§ 1? 
De !as capi~ulaciones matrimoníales 

Artículo 141.-EI matrimonio, en lo que se relaciona con 
los bienes. se rige por las convenciones de las partes 
y por la Ley. 

Artículo 142.-Serán nulos los pactos que los esposos 
hicieren contra las leyes o las buenas costumbres, o en 
detrimento de los derechos y obl igaciones que respectiva· 
mente t ienen en la familia. y los cont rarios a las disposi­
ciones prohibitivas de este Código y a las establecidas 
sobre divorc io. separación de cuerpos, emancipación, tutela 
y sucesión hereditaria. 

:e l3S oiene:; cl9 I~S cónyuges 

PRI!\.IERA PARTE 
De los bienes propios de los cónyuges 

Artículo 151 .- Son bienes p~opios de los cónyuges los 
que pertenecen al marido y a la mujer al tiempo de con­
traer matr imonio. y los que durante éste adquieran por 
donación. herencia, legado o por cualquier otro titulo lucra­
tivo. Son también propios los bienes derivados de las acce­
siones naturales y la plusvalía de dichos bienes. los tesoros 
y bienes muebles abandonados que hallare alguno de los 
cónyuges, así como los vestidos, joyas ' y otros enseres 
u objetos de uso personal o exclus ivo de la mujer o el 
marido. 

Artículo 152.-Se hacen propios del respectivo cónyuge 
los bienes adquiridos durante el matrimonio: 

1 ~ Por permuta con otros bienes propios dei cónyuge. 

2' Por derecho de retracto ejercido sobre los bienes 
propios por el respectivo cónyuge y con dinero de su 
patrimonio. 
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3' 

6' 

Por dación ~n pago hecha al respectivo cónyuge por 
obligaciones proven ientes de b:enes propios . 

Los que adquiera durante el m;:;tr ;mon:o a título one­
roso. cuando la causa de adquisición ha precedido 
al casamiento. 

La ·¡ndemnización por accidentes o por seguros de 
vida. de daños personales o de enfermedades , dedu· 
cidas las primas pagadas por la comunidad. 

Por compra hecha con dinero proven iente de la ena· 
j enación de o tros bienes propios del cónyuge adqui­
rente. 

7< Por compra hecha con dinero propio del cónyuge 
adquirente. Siempre que haga constar la procedencia 
del dinero y que la adquis ición la hace para si . 

En caso de fraude. que.dan a salvo las acciones de los 
perjudicados para hacer declarar judic ialmente a quién 
corre~ponde la propiedad adquiridá. 

A rtículo 153.-Los bienes donados o dejados en testól­
mento conjuntamente a los cónyuges con designación de 
partes deter minadas. les pertenecen como bienes propios 
en la proporción determinada por el donante o por el tes­
tador. y. a falta de designación. por mitad. 

Artículo 154.- Cada cónyuge tiene la libre administración 
y d ispos ición de sus propios b'enes: pero no podrá disponer 
de el los a titulo gratuito. ni renunciar herencias o legados. 
~in el consentimiento del otro. 

Art ícu lo i 55.-Los actos de administ rac ión que uno de 
los cónyuges ejecute por el otro, con la tolerancia de este. 
son válidos. 

SEGUNDA PARTE 
De los bienes comunes de los cónyuges 

Artículo 156.- Son bienes de la comunidad: 

1" Los bienes éldqlli ridos por ti tulo oneroso durante el 
mat rimonio. a costa del caudal común. bien se haga 
la adquisic ión a nomb>e de la comunidad o a! de 
uno de los cónyuges. 

2' . Los obtenidos por la industr·ia. proíesión, ofici o. sueldo 
o trabajo de alguno de los cónyuges. 

3~ Los frutos. rentas o interes es devengados durante el 
matrimonio. procedentes de los bienes comunes o de 
los peculiares de cada uno de los cóny1Jges. 

A rt iculo 157.- Cuar:do pertenezca a uno de los cónyuges 
una cantidad pagadera en cierto número de años. no corres­
ponden a la comunidad las cantidades cobradas en los 
plazos vencidos durante el matr:monio, sino se estimarán 
l:omo parte de los bienes propios. deduc:dos los gastos 
de su cobranza. 

Articulo 158.- El derecho de usufructo o de pensión. forma 
parte de los bienes propios del cónyuge a quien pertenece : 
pero las pensiones y frutos correspondientes a los primeros 
veinte años del matrimonio, corresponden a la comunidad 
en lo" c;uatro quintos. De los ve inte años en adelante todos 
los frutos y pensiones corresponden a la comunidad. 

Artículo 159.-Derogado. 

Artículo 160.-Los frutos de los bienes restituibles en 
especie. pendientes a la disolución del matrimonio, se pro­
rratearán, aplicándose a la comunidad lo que corresponda 
al número de días que haya durado en el último año. el 
cual se comenzará a contar desde el aniversario de la 
celebración del matrimonio. 

A~tículo 161 .-Los bienes donados o prometidos a uno 
de los cónyuges, por razón del matrimonio. aun antes de 
su celebración, son de la comunidad, a menos que el donan­
te manifieste lo contrario . 

Artlc!Jio 162.-En el caso del artículo anterior, el donante_ 
esta obligado al saneamiento de los bienes y debe intereses 
por ellos desde el día en que debió hacerse la entrega, 
y, a falta de plazo, i:lesde la celebración del matrimonio. 

- -------

Articu lo 163.-EI aumento de valor por mejoras hechas en 
' los bienes propios de los cónyuges. con dinero de la comu­

nidad. o por industria de los cónyuges. pertenece a la 
comunidad. 

Artículo 164.-Se presume que pertenecen a la comunidad 
todos los bienes existentes mientras- no se pruebe que son 
propios de alguno de los cónyuges. 

~ 4? 
De las cargas de la comunidad 

Articu lo 165.-Son de cargo de la comunidad: 

1' Todas las deudas y obligaciones contraídas por cual­
quiera de los cónyuges en los casos en que pueda 
obligar a la comunidad. 

2' Los réditos caídos y los inter.eses vencidos durante 
el matnmonio. a que estuvieren afectos. así los bienes 
propios de los cónyuges como los comunes. 

3 Las reparaciones menores o de conservación. ejecu­
tadas durante el matrimonio en los bienes propios 
de cada uno de los cónyuges. 

4" Todos los gastos que acarree la administración de la 
comunidad. 

s• El mantenimiento de la familia y la educación de los 
hijos comunes y también los de uno solo de los 
cónyuges en los casos en cwe t ienen derecho a 
alimentos. 

6" Los alimentos que cualquie(a de los cónyuges esté 
obligado por la Ley a dar a sus ascendientes. siempre 
que no puedan hacerlo con el producto de sus bienes 
propios. 

A rt ículo 166.-También son de cargo de la comunidad las 
donaciones hechas. por cualquier causa. a los hijos comunes, 
de mutuo acuerdo. por los cónyuges. 

Si los bienes gananciales no alcanzaren. los cónyuges 
responderán de la diferencia, con sus bienes propios. de 
por mitad. 

Art ículo 167.-La responsabi lidad civil por acto ilícito de 
un cónyuge no perjudica al otro en sus bienes propios ni 
en su parte de los comunes. 

~ 5'? 
De la administración de la comunidad 

Artícu lo 168.-Cada uno de los cónyuges podrá adminis­
trar por sí solo los bienes de la comunidad que hubiere 
adquir ido con su trabajo personal o por cualquier otro título 
legítimo : la legitimación en juicio. para los actos relativos 
a la misma corresponderá al que los haya realizado. Se 
requerirá del consentimiento de ambos para enajenar a título 
gratuito u oneroso o para gravar los bienes gananciales, 
cu<.>ndo se trata de inmuebles. derechos o bienes muebles 
sometidos a régimen de publicidad. acciones, obligaciones 
y cuotas de compañías , fondos de comercio, así como apor­
tes de dichos bienes a sociedades. En estos casos la legiti­
mación en juicio para las respectivas acciones correspon­
derá a los dos en forma conjunta. 

El Juez podrá autorizar a uno de los cónyuges para que 
realice por sí solo. sobre bienes de la comunidad. alguno 
de los actos para cuya validez se requiere el consentimiento 
del otro, cuando éste se encuentre imposibilitado para mani­
festar su voluntad y los intereses del matrimonio y de la 
familia así lo impongan. Igualmente el Juez podrá acordar 
que el acto lo realice uno de los cónyuges cuando la nega­
tiva del otro fuere injustificada y los mismos intereses matri­
moniales y familiares así lo exijan. En estos casos el Juez 
decidirá con conocimiento de causa y previa audiencia del 
ot ro cónyuge. si éste no estuviere impos.ibilitado. tomando 
en consideración la inversión que haya de darse a los 
fondos provenientes de dichos actos. 

Artíéulo 169.-Los bienes provenientes de las donaciones 
hechas a los cónyuges por motivo del matrimonio son admi-
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nistrados por el cónyuge a cuyo nombre se hizo la donación: 
si la donac1ón se ha hecho a nombre de ambos. la admi­
nistración corresponde al marido y a la mujer en los térmi­
nos prev1stos en el articulo 168. 

Articulo 170.-los actos cumplidos por el cónyuge s in el 
necesario consentimiento del otro y no convalidados por 
éste, son anulables cuando quien haya participado en algún 
acto de drspos1ción con el cónyuge actuante tuviere motivo 
para conocer que los bienes afectados por dichos actos 
pertenecían a la comunidad conyugal. 

Quedan a salvo los derechos de los terceros de buena 
fe que. no habiendo participado en el acto realizado con 
el cónyuge. hubiesen registrado su titulo con anterioridad 
al registro de la demanda de nulidad. 

En caso de bienes inmuebles se procederá a estampar 
en el protocolo correspondiente la nota marginal referente 
a la demanda de nulidad: en los otros casos. se tomarán 
las providencias que garanticen la protección de los terceros 
de buena fe. 

La acción corresponde al cónyuge cuyo consentimiento 
era necesario y caducará a los cinco (S) años de la inscrip:-. 
ción del acto en los registros correspondientes o en los 

1 

libros de las sociedades si se t rata de acciones. obliga­
ciones o cuotas de participación. Esta acción se transmitirá 
a los herederos del cónyuge legitimado si éste fallece dentro 
del lapso útil para intentarla. 

Cuando no procede la nulidad. el cónyuge afectado sólo 
tendrá acción contra el otro por los daños y perjuicios que 
le hubiere causado. Esta acción caducará al año de la fecha 
en que ha tenido conocimiento del acto y, en todo caso, 
al año después de la disolución de la comunidad conyugal. 

Artículo 171 -En el caso de que alguno de los cónyuges 
se exceda de los limites de una administración regular o 
arriesgue con imprudencia los bienes comunes que esta 
administrando. el Juez podra, a solicitud del otro cónyuge. 
dictar las providencias que estime conducentes a evitar 
aquel pel1gro. previo conocimiento de causa. De lo dr-cid1do 
se oirá apelación en un solo efecto, si se acordaren las 
med idas y libremente, en caso contrario . 

Si las medidas tomadas no bastaren , el cónyuge perju· 
dicado podrá pedir separación de bienes. 

Artículo 172.- Cuando alguno de los cónyuges, esté some­
tido a tutela o curatela, dejará de ejercer la administración 
de los bienes comunes. y el otro administrará por si solo. 
Para los actos que reqUieren el consent imiento de ambos 
cónyuges. será necesaria la autorización del Juez. En ningún 
caso el cónyuge administrador podrá realizar actos a título 
gratuito. 

Si ambos cónyuges están sometidos a curatela adminis­
trarán los bienes comunes en la forma prevista en los 
artículos 168 y siguientes. pero de conformidad con el 
régimen de protección a que están sometidos. Si uno de 
los cónyuges está sometido a tutela y el otro a curatela. 
administrará este último en los términos de la disposición 
anterior. Cuando ambos cónyuges estén sometidos a tutela 
el Juez designará un curador especial. quien ejercerá la 
administración de los bienes comunes: sin embargo nece­
sitará autorización del Juez para los actos que requieran 
el consentimiento de ambos cónyuges y en ningún caso 
podrá realizar actos a título gratuito. 

:- 6<? 
De la disolución y de la liquidación de la comunidad 

Articulo 173.-la comunidad de los bienes en el matrimo­
nio se extingue por el hecho de disolverse éste o cuando 
se le declare nulo. En este último caso. el cónyuge que 
hubiere obrado con mala fe no tendrá parte en los ganan­
ciales. 

Si hubiere mala fe de parte de ambos cónyuges. los ganan· 1 

ciales corresponderán a los hijos. y sólo en defecto dt 
éstos , a los contrayentes. 

Tambien se disuelve la comunidad por la ausencia decla­
rada y por la quiebra de uno de los cónyuges. y por la sepa­
rac1on JUdicial de bienes. en los casos autorizados por este 
Cód1go. 

Toda disolución y liquidación voluntaria es nula. salvo lo 
dispuesto en el articulo 190. 

Articulo 174.-Demandada la separación. podrá el Juez. 
a petición de alguno de los cónyuges, dictar las providencias 
que estimare convenientes a la seguridad de los bienes 
comunes. mientras dure el juicio. 

Articulo 175.-Acordada la separación queda extinguida la 
comunidad y se hará la l•quidac1ón de ésta . 

Artrculo 176.-La demanda de separación de bienes y la 
sentenc1a ejecutoriada en que aquella se declare. deben 
registrarse. 

Artículo 177.-La separac1on de bienes no pequdica los 
derechos adquiridos por los acreedores : pero los efectos 
de la sentencia se retrotraen a la fecha del registro de la 
demanda. 

Art1culo 178.-Los acreedores de la mujer o del marido 
no pueden, sin su consent1m1ento. pedir la separación de 
bienes. 

Artículo 179.-En case de restablecerse la comunidad. 
sus efectos son como si la separación no se hubiere efec­
tuado. sin perjuicio de los derechos aoqui'rídos por terceros 
durante la separación . 

El restablecimiento deberá constar en instrumento reg is­
trado. 

Art1culo 180.-De las oblrgac1ones de la comunidad se 
respondera con los bienes de la m1sma y SI estos no fueren 
suficientes. el cónyuge que haya contraído la obligación res­
pondera subsidiariamente con sus b1enes propios, a menos 
que el otro cónyuge haya consentido el acto. caso en el 
cual ambos responderán de por mitad con sus bienes 
propios. 

De las obligaciones contrardas por los cónyuges en la 
admmistración de sus bienes propios responden con estos 
y subsidiariamente con los bienes que le correspondan en 
la comunidad. 

Articulo 181.- Los cónyuges separados de bienes deben 
c~ntribuir en proporción de su fortuna a los gastos de ali­
mentos y educac1ón de los hijos 

Artículo 182.-Se deducirá de la masa de la comunidad 
el valor de los bienes propios que hayan perecido sin culpa 
de los cónyuges hasta el monto de los bienes gananciales. 

Artículo 183.-En todo lo relativo a la división de la comu­
nidad que no esté determinado en este Capitulo. se obser­
vará lo que se establece respecto de la partición. 

CAPITULO XII 

De la disolución del matrimonio y de la se!)arac•ón 
de cuerpos 

Articulo 184.-Todo matrimonio válido se disuelve por 
la muerte d~ uno de los cónyuges y por divorcio. 

SECCION 1 

Del divorcio 

Articulo 185.- Son causales únicas de divorcio: 

El adulterio. 

2< El abandono voluntano. 

3 Los excesos. sevicia e inJurias graves que hagan impo­
sible la vida en común. 

4" El conato de uno de los cónyuges para corromper 
o prostituir al otro cónyuge, o a sus hijos, as'í corno 
la connivencia en su corrupción o prosti tución. 

s~ La condenación a presidio. 
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u La ad1cción alcohólica u otras formas graves de 
fa rmaco-deoendenci;¡ que hagan ín1p0s1ble la vida en 
común 

7 La interdiccíon por causa de oerturtJacwnes psiquia· 
tncas graves que 1mpos1bili :er. 1.:; vida en corn~ll' [n 
este caso el Juez no decretara el divorcio s1n antes 
procurar In manutención y el lrnwm•ento rnéd •co écl 
enfermo 

También se podra declarar el d:vorc¡o í..'Or el t •anscmso 
de más de un año. despues de declarada la separación de 
cuerpos. sin haber ocurrido en dicho l<.: pso la reconci l¡ación 
de los cónyuges 

En es te caso el Tribunal . proced iendu surnariarncnte y o 
petición de cualquiera de el los . deciM (1r;; la conversión 
de separación de cuerpos en divorc io. previa notifícnción 
de l o tro conyuge y con v1sta del procedimiento anterior 

A r t ícu lo 185-A -Cuando los cónyuges han p~rmanec ido 
separados de hecho por más de cinco (S) años cualquiera 
de ellos podra sohc1tar el divorcio alegando rltptur;, prolon· 
gada de la vida en comun. 

Con la solrcitud deberá acompar"'lar copia certificada de 
la part ida de matnmomo. 

En caso de que la soltcitud sea presentada por un extran· ' 
jero que hubiere contraído matrimonio en e! exterior. deber<) 
acreditar constancia de residencia de diez ( 10) años en el , 
pais . 

Admttida la soiic1tud, el 
ci tación al otro cónyuge y 
enviándoles ademas . copia 

Juez librará sendas boletas de 
al Fiscal del Ministerio Pübl1c0. 
de la sol ic i tud. 

El otro cónyuge deberá comparecer persona lmente ante 
el Juez en 1~ tercera audiencia después de citado. Si reco· 
naciere el hecho y si el Fisca l del M inisterio Públ ico no 
hic iere oposic ión dentro de las diez audiencias sig.uientes. el 
Juez dec lara rá el divorc io en la duodécima audiencia sigutente 

SECCION 111 

Disposicrones comunes al divorcio y a la 
separacion de cuerpos 

Ar~1culo 191 -la acc1on Je drv<orc.•o r la de separac10n 
dP- cuerpos. corresponde exclus¡vamenr ~ <1 los cónyuges. 
siéndoles potestativo optar entre una " otra pero no po­
dmn m entórse sino por ~1 conyuge aue r o htlya dado causa 
n ellas 

Admi tida la dern;;nda de divorCIO o oe seporacrón de 
cuerpos. el Juez podra d1ctar provisiona lmente las medidas 
Siguientes: 

2 

3 

Autorizar la separación de los có.1yuges y dete rm1 · 
nar cuál de ellos. en atención a sus necesidades o 
ci rcunstancias. habrá de continu!lr habitando el in· 
mueble que les servía de alojanw ·r'!O comun. mien­
tras dure el juic io . y salvo los derechos de terceros. 
En igualdad de circunstanciéls, te.:drci preferencia a 
permanecer en dicho 1nmueblt! aquel de los cónyuges 
a quien se conf1<rre la guarda de ÍC'S hijos. 

Conf1ar la guarda de los lujos m ":nores. sr los hu· 
biere. a uno solo de los conyuges y serialar alirnen· 
tos a los mismos. l.ambrén podra, <;1 lo creyera con· 
veniente. según las circunstanc•as poner a los me­
nores en poder de terceras per! o•1:.s: en lodos los 
casos hMá asegurar el pago de !.1 pens1ón alimenta· 
ria de los hijos. y es tablecera, el • "1girnen de visitas 
en benef icio del cónyuge a qCJien .10 se haya atribui­
do la guarda. 

Ordenar que se haga un inventar io de los bienes co­
munes y dictar cualesqu iera otras medidas que es­
t ime conducentes para evitar la dí1:1p1dac• ón. d•spos i· 
ción u ocultamiénto fraudulento de dichos bienes. 

A los fmes de las medidas señaladas t''1 este art iculo el 
Juez podrá solicitar todas las informac1ones que considere 

a la comparecencia de los interesados . • conven1entes. 

Si el otro cónyuge no comparec iere personalmente o si 
al comparecer negare el hecho. o sí el Fiscal del Minisierio 
Públtco lo objetare. se decl<:~rnra terminado el procedimiento 
y se ordenará el archivo del expediente 

Ar •culo 186 -Ejecutoriada la sentencia que declaró el 1 

d1vorcio. queda disuelto el m<:trirnonio. y cesara la comu· 
nidad entre los cónyuges y se rYocederá a liquidarla. Las 
partes podran contraer libremente nuevo matrimonio obser· 
vandose lo dispuesto en el art1culo 57. 

Artículo 187 - Si la tu tela del entredicho d ivorc1ado era 
ejerc1da por su conyuge. se proce'der8 de con formidad con 
lo dispuesto en los art1culos 398 y 399 · pero en este caso. 
el Juez tomará. a so lic itud del tutor o de cficio . las med idas 
pn;vist<lS '~n el ordinA l -¡ del r! r~~culn R:;. 

Art1culo 192.- Cuando el divorc1o o la separac1on de 
cuerpos se haya fundamentado en algun-: de las causales 
prev1stas en los ordinaies 1! • 5 y 6 del art1culo 185. el 
cónyuge que haya incurr ido en ellas q~•~dara privado de 
la patria potestad sobre sus h1jos menn: E::s. En este caso 
I<J pat na potestnd sera ejerc1da exclusJv<J,l lente por el ot ro 
progenitor. S1 éste se encontrara irnped Jo pi!ra eícrcerla. 
o .ha stdo privado J su vez de la patria potestad. el Juez 
abrira la tutela 

En los demas casos. la sentené1a de divorcio o de sepa· 
rac1ó11 de GLrerpos no produce ia pnvacion de la patria po· 
~estad El Juez . .on la sentencta de dlvorc10 o de separación 
de cuerpos. decJdtr<i en 1nteres de l m"nor. la atrlbucion 
de la ~uardi'l a uno de los proge111lores. nn el lugar donde 
1~S 1 f' fi¡e Sil rns idr>rci:. pi:di?.ndo :<:mt 1 1 (~ ,, r:on finrbs a ter· 
r.croc; p8~son<lS é!Pt:ls p:m; eJe'curiA Estas mr:didas cec;:vñ·• en ~i ~?s;, ck r''Uf'rti~ del obl l ~fldn, 

del benefic¡¡mo o cuando este ultimo- es rehabilitadr'J 

SECCION 11 

La guorda de los hijos menores de stcle (71 añcs tern 
ejercida por la madre. salvo que. por ~¡taves motivos. el 

1 Juez c.ompetente torne ot ra providencia 
De la separación de cuerpo~ 

Art1culo 188.- La separac ión de cuerpos suspende la vida 

comun de los casados 

Articulo 189.- Son causas únicas de separac10n de cuer· 
pos las seis primeras que establece el artículo 185 para 
el divorcio. y el mutuo consentimiento. En este último caso. 
el Juez deciMará la separac10n en el m ismo act o en que 
fuere presentada la mani festación personalmente por los 

cónyuges. 

Art ícu lo 190.-En todo caso de separac•on de cuerpos. 
cualquiera de los cónyuges podrá pedir la separación de 
bienes. pero. si aqué lla fuere por mutuo consent imiento. la 
separac ión de bienes no producirá efectos contra terceros. 
s ino después de t res meses de protocolizada la declaratoria 
en la Of1ciné'l Subalterna de Reg ist ro del domicil io conyugal 

El cónyuge a qu1en no se ha atrtb•;.•Jo la guarda. con· 
serva las demás facultades inherentes J la patrta potestad 
y las e¡ercerá conj untamente con el otro. El Juez determi­
nará. en la sentencia definitiva el régrm·:·1 de visi tas para 
el progenJtor a quien no se haya atrrbu ido la guarda o la 
patria potestad, asi como también el mor.to de la pensión 
alimentar ia que el mismo progenitor de~1erá suminís t rar a 
los menores y hará asegurar su pago co:1 las medidas que 
est ime convenientes entre las previstas por la Ley. 

Artículo 193.-0uienquiera que sea •a persona a quien 
los hijos sean confiados. el padre y la madre conservarán 
el derecho de vigi lar su educación. 

Articulo 194.- la reconci liación quita el derecho de so­
licitar el divorcio o la separación de cuArpos por toda cau· 
sa anterior a ella. 
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Si ocurriere en cualqu1er estado del juicio. pondrá tér­
mino a éste: si ocurriere después de 13 sentencia dictada 
en la separación de cuerpos. dejará sii1 efectos !á ejecu­
toria: pero en uno y otro caso, los cónyuges dé erán po­
nerla en conocimiento del Tribunal que conozca o haya co­
nocido de la causa. para los efectos legales. 

Artículo 195.- Cuando el divorcio haya sido declarado de 
conformidad con las causales previstas en los ordinales 
·1?, 2~ . 3~. 4". 5' y 6'" del articulo 185, el Tribunal que conozca 
del mismo podrá. al declararlo, conceder pensión alimenta· 
r ia al cónyuge que no haya dado causa ;:~J juicio, cuando 
éste, por incapacidad física u otro ímuedimento similar, 
se encuentra Imposibilitado para trabajar y carece de otros 
medios para sufragar sus necesidades. 

Esta obligación subsiste mientras dur~ la incapacidad o 
el impedimento y cesa con la muerte del obligado. del be­
neficiario. o si éste ultimo contrae nuevo matrimonio. 

Artículo 196.-En todas las causas de divorcio y de se­
paración de cuerpos intervendrá como parte de buena fe 
un representante del Ministerio Público. 

TITULO V 
IJE LA Fll..lAClOK 

CAPITULO 1 

De la determinación y prueba de la 
filiación mat erna 

Artícul-o 197.-La f iliación materna resulta del nacimien­
to. y se prueba con el acta de la declaración de nacimiento 
inscrita en los libros del Regist ro Civil. con identificación 
de la madre. 

Artículo 198.-En defecto de la partida de nacimiento. 
son también pruebas de filiación materna: 

1" La declaración que hiciere la mad1 e o después de 
su muerte. sus ascendientes. con el fin de recono­
cer la filiación. en las condiciones y con las forma­
lidades que se señalan en el Capítulo 11 1 de este 
título. 

2° La posesión de estado del hijo. establecida d~ con­
formidad con las reglas contempladas en ese mismo 
capitulo . 

Artículo 199.-A falta de posesión de estado y de par­
tida de nacimiento. o cuando el hijo fue inscrito bajo fal­
sos nombres. o como nacido de padres inciertos. o bien si 
se trata de suposición o sustitución de parto. la prueba 
de filiación materna puede efectuarse en juicio con todo 
género de pruebas. aun cuando. en estos dos ultimas ca­
sos, exista acta de nacimiento conforme con la posesión 
de estado. 

La prueba de testigos sólo se admlt irA cuando exista un 
principio de prueba por escrito. o cuandv las presunciones 
o los indicios resultantes de hecho$ ya comprobados sean 
bastante graves para determinar su admisión. 

El principio de prueba por escrito resul ta de documento 
de familia. de registros y de cartas privadas de los padres. 
de actos privados o públicos provenientes de una de las 
partes empeñadas en la lit is, o de persona que tuviere in­
terés en ella. 

Artículo 200.- La prueba contrc;ria puede hacerse por to­
dos los medios propios para demostrar que la persona de 
<!Uien se trata no es realmente el hijo de la mujer que él 
pretende tener por madre. 

CAPITULO 11 

De la determinación y prueba de la filiación 
paterna 

Artículo 201 .-EI marido se t iene como padre del hijo 
nacido durante el matrimonio o dentro rle los trescientos 
(300) días siguientes a su disolución •> anulación. 

Sin embargo. el marido puede desconocer aJ hijo. pro­
bando en juic io que le ha sido físicamente imposible tener 
acceso a su mujer durante el periodo de la concepción de 
aquel. o que en ese mismo periodo vivía separado de ella. 

Articulo 202.- Si el hijo nació antes de que hubiesen 
transcurrido ciento ochenta ( 180) días después de la ce­
lebración del matrimonio. el marido y después de su muer­
te . sus herederos. podrán desconocerlo con la simple prue­
ba de la fecha del matrimonio y la del parto. salvo en los 
casos siguientes: 

1 ~ Si el marido supo antes de casar:> e el embarazo de 
su futura esposa. 

2" Si después del nacimiento el marido ha admitido al 
hijo como suyo, asistiendo personalmente o por me­
dio de mandatario especial a la formación del acta 
del nacimiento. o comportándose como padre de 
cualquier otra manera. 

3° Cuando el hijo no nació vivo. 

Articulo 203.- EI marido también puede desconocer al 
hi io que haya nacido después de trescientos (300) días 
de presentada la demanda de nulidad del matrimonio. 
la demanda de divorcio o de separación de cuerpos, o la 
solicitud de ésta. o antes de que hubieren transcurrido 
ciento ochenta ( 180) días a contar de la fecha en que quedó 
definitivamente firme la sentencia que declaró sin lugar la 
demanda o terminado el juicio. 

El derecho de que trata este articulo cesa para el marido 
cuando se ha reconciliado con su mujer. así sea temporal­
mente. 

Artícu lo 204.-EI marido no puede desconocer al hijo 
alegando su Impotencia. a menos que se~ manifiesta y per­
manente. 

El desconocimiento no se admitirá. aun en ese caso. 
cuando la concepción ha tenido fugar por la inseminación 
artificial de la mujer con autorización dBi marido. 

Artículo 205.-EI mar ido tampoco puede desconocer al 
hi jo, alegando y probando el adulterio C.:e la mujer. a no 
ser que este hecho haya ocurrido dentr'O del período de 
la concepción y el marido pruebe. además. otro u otros 
hechos o circunstancias tales que verosímilmente concu­
rran a excluir su paternidad. 

Articulo 206.-La acción de desconocimiento no se pue­
de intentar después de t ranscurridos seis (6) meses del 
nacimiento del hijo o de conocido el f raude cuando se ha 
ocultado el nacimiento. 

En caso de interdicción del marido este lapso no co­
menzará a correr sino después de rehabilitado. 

1 

Articulo 207.-Si el marido muere sin haber promovido 
la acción de desconocimiento. pero antes de que haya 
transcurrido el término útil para intentarla. sus herederos 
tendrán dos (2) meses para impugnar la paternidad, eon­
tados desde el día en que el hijo haya entrado en pose· 
sión de los bienes de cujus o del día en que los here­
deros hayan sido turbados por aquel en tal posesión. 

Artículo 208.- La acción para impugnar la paternidad se 
intentará conjuntamente contra el hijo y contra la madre 
en todos los casos. 

Si el hijo está entredicho. el Tribunal ante el cual se In­
tente la acc ión !e nombrará un tutor ad-hoc que lo repre­
sente en el juicio. 

Artículo 209.- La filiación paterna de los hijos concebí· 
dos y nacidos fuera del matrimonio se establece legalmente 
por declaración voluntaria del padre, •J después de su 
muerte. por sus ascendientes. en los términos previstos 
en el articulo 230. 

Artículo 21 0.-A fa lta de reconocimiento voluntario, la 
f iliación del hijo concebido y nacido fu~ra del matrimonio 
puede ser establecida judicialmente con todo género de 
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pruebas. inclutdos los exámenes o las l'lxperticias hema­
tológicas y heredo-biológicas que hayan sido consentidos 
por el demandado. La negativn de éste :} someterse a di· 
chas pruebas se considerará como una presunción en su 
contra. 

Queda establec ida la paternidad cuanc!o se prueba la 
posesión de estado de hijo o se demLh"Stre la cohabitn· 
c ión del padre y de la madre durante el periodo de la con­
cepción y la identidad del hijo con el t:.:>ncebido en dicho 
período. salvo que la madre haya tenido rel aciones sexua­
les con otros hombres. durante el períocio de la concepción 
del hi jo o haya practicado la prostitución durante el mismo 
período: pero esto no impide al hi jo fa prueba, por otros 
medios. de fa pater:1idad que demanda. 

A rtículo 211 - Se presume, salvo prueba en contrario. 
que el hombre que vivía con la mujer 1:?'1 concubinato no· 
torio para la fecha en que tuvo lugar el .1::1cimiento del hijo. 
ha cohabitado con ella durante el periodo de la concepción. 

Artículo 212.-La declaración de la madre no basta para 
excluir la paternidad. 

CAPITULO 111 
Disposiciones comunes 

SECCION 
Presunciones relativas a la filiación 

Artículo 220.-Para reconocer a un hijo mayor de edad. 
se requ iere su consentimiento. y si hubiese muerto. el 
de su cónyuge y sus descendientes s i los hubiere. salvo 
prueba. en este último caso, de que el hijo ha gozado en 
vida de la posesión de estado. 

Artículo 221 .- EI reconocimiento es declarativo de fil ia­
ción y no puede revocarse. pero podrá impugnarse por el 
hi jo y por quien quiera que tenua interés legitimo en ello. 

Artículo 222.-EI menor que haya cumplido dieciséis 
años de edad puede reconocer válidamente a su hijo ; tam­
bién podrá hacer lo antes de cumplir dicha edad. con auto­
r izacion de su representante legal y, en su defecto con 
la del Juez competente. quien tomará las providencias que 
considere oportunas en cada caso. 

Artículo 223.- EI reconocimiento hecho separadamente 
por el padre o la madre sólo produce efectos para quien 
lo hizo y para los par1enres consanguíneos de éste. El 
reconocimiento del concebido só lo podrá efectuarse con­
juntamente por el padre y la madre. 

Artículo 224.- En caso de muerte del padre o de la ma~ 
dre. el reconocimiento de la f il iación p·uede ser hecho por 
el ascendiente o ascendientes sobrevfvientes de una u 
otra linea del grado más próximo que concurran en la 
herencia. de mutuo acuerdo si pertenecen a la misma 
linea. y en las condic~ones que establet;en las disposicio· 
nes contempladas en los artículos de ;esta sección y con 

Artículo 213.-Se presume. salvo prueba en contrario. iguale:. efectos. 
que la concepción tuvo lugar en los primeros ciento vein· 
tiún (l 21) días de los trescientos (300) que preceden el , Artículo 225.-Se puede reconocer voluntariamente al 
día del nacimiento. , híjo concebido durante el matrimonio disuelto con funda· 

mento en el artículo 185A de este Código. cuando el pe­
riodo de la concepc ión coincida con el lapso de la sepa­
ración que haya dado lugar al divorcio. 

Artículo 214.-La poses1on de estado de hijo se esta­
blece por la existencia suficiente de hechós que indiquen 
normalmente las relaciones de f iliación y parentesco de 
un individuo con las personas que se señalan como sus 
progenitores y la familia a la que dice pertenecer. 

Los principales entre estos hechos son: 

Oue la persona haya usado el apellido de quien 
pretende tener por padre o madre. 

Que éstos le hayan dispensado el trato de hijo. Y 
él. a su vez. los haya tratado como padre y madre. 

Oue haya sido reconocido como hijo de tales per· 
sonas por la fami lia o la sociedad. 

Artículo 215.-La demanda para que se declare la pater­
nidad o maternidad. puede contradecirse por toda persona 
que tenga interés en ello. 

Artículo 216.-EI hijo nacido fuera del matrimonio. una 
vez reconocido no puede llevarse a la residencia familiar 
sin el consentimiento del otro cónyuge. 

SECCION !1 
Del reconocimiento voluntario 

Artículo 217.-EI reconocimient o del hijo por sus padres. 
pa r.a que tenga efectos legales, debe constar : 

1° En la partida de nacimiento o en acta especial ins­
crita posteriormente en los libros del Registro Civil 
de Nacimientos. 

29 En la partida de matrimonio de los padres. 
3~ En testamento o cualquier otro acto público o au­

tént ico otorgado al efecto, en cualquier t iempo. 

Artícu lo 218.- EI reconocimiento puede también resultar 
de una declaración o afi rmación incidenta l en un acto rea­
lizado con otro objeto. siempre que conste por documento 
público o auténtico y la declaración haya sido hecha de 
un modo claro e inequívoco. 

Artículo 219.-EI reconoc imiento que se haga de un hijo 
muerto no favorece como heredero a' que lo reconoce, 
sino ·en el caso de que éste pruebe que aquél gozaba en 
vida de la oosesión de estado. 

SECCION fll 
Establecimiento judiciar" de la filiación 

Artículo 226.-Toda persona t iene acc ión para reclamar 
el reconocimiento de su fil l'lción materna o paterna, en 
las cond iciones que prevé el presente Código. 

Artículo 227.-En vida del hijo y durante su minoridad, 
la acción a que se refiere el artículo anterior podrá ser 
intentada. si no lo hiciere su representante legal. por el 
Ministerio Público. por los organismos públ icos encargados 
de la protección del menor. por el progenitor respecto del 
cual. la filiación esté establecida y por los ascendientes de 
éste. 

Después qua el hijo hubiese contraído matrimonio o 
alcanzado la mayoridad. la acción le corresponde única­
mente a él. 

Artículo 228.- Las acciones de inquisición de la pater­
nidad y la maternidad son imprescriptibles trente al padre 
y a la madre. pero la acción contra los herederos de! 
padre o de la madre, no podrá intentarse S.ino dentro de 

r 
los cinco (S) años siguientes a su muerte. 

Artículo 229.-Los herederos o descendientes del hijo 
que ha muerto sin reclamar su filiación. no podrán inten­
tar la acción cont ra los herederos del progenitor respecto 
del cual la filiación deba ser establecida. sino en el caso 
que e l hijo haya muerto siendo menor o dentro de los 
dos (2) años subsiguientes a su mayoridad. 

Artículo 230.-Cuando no exista conformidad ent re la 
partida de nacimiento y la posesión de estado. se puede 
reclamar una f il iación distinta de la que atribuye la par­
tida de nacimiento. 

Y aun cuando exista conformidad entre las actas de 
Registro Civi l y la posesión de estado. se puede también 
reclamar una filiación distinta de la que atribuyen las actas 
del Registro Civil si se reclama y prueba judicialmente 
por cualquier medio, la suposición o sustitución de par­
to, o s i el hijo fve inscri to bajo falsos apellidos o como 
nacido de oadres inciertos. 
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Artículo 231 - las acciones relativas a la frl iación se 
intentarán ante el Juez de Primera Instancia en lo Civd 
c,ue conozca de los asuntos relativos a los derechos de 
familia en el domici lio del hijo, cualqu iera que sea la 
ednd de i:ste, con intervención del Ministerio Públ ico. y 
se sus tancif!rán conforme al procedimiento pautado en el 
Código de Procedimiento Civ il para el ju icio orrlinano. sa l­
vo las reglas particulares de este Títu lo y las especiales 
que establ-ezcan otras le::yes. 

Articulo 232 -El reconocimiento del hijo por la parte 
demandada pon".! término al juicio sobre la filiación e1 

todos aquel los ca~os en que el reconocim iento sea admi­
sib le. de conformidad con el presente Código. 

Artículo 233 - Los Tribuna les decidirán. en los conflic­
tos de f iliacion. por todos los medios de prueba estableci­
dos. la filiac1ón que les parezca mas verosímil , en atención 
a la posesión de estado. 

A rticulo 234.-Comorobada su fi liación. el htJO conce­
bido y nacido fu~ra del mAtrimonio tiene la misma cond i­
ción que el hi¡o nacido o conceoido durante el matrimonio 
con relación al padre y a la madre y a los parrentes con­
sanguíneos de éstos. 

SECCION IV 

Determinación del apellido 

Articulo 235.-EI primer apellido del padre y de la ma­
dre forman. en ese orden. los ape llidos de los hijos. El 
hijo concebido y nacido fuera del matrimonio cuya fi lia­
ción haya sido _establecida en relación con ambos progeni­
tores, tomará los apellidos de estos en e! mismo orden 
c¡ue los hijos concebidos o nacidos durante el matrimonio. 

Artículo 236.-Si la f iliación ha sido establecida con 
posterioridad a la part ida de nacimiento. el hijo podrá usar 
los nuevos apellidos. En este caso deberá comuntcar el 
CAmbio al Servicio Nacional de Identificación. mediante 
la presentación del Instrumento o la sentencia judicial en 

que conste la prueba de su filiación . 

Artículo 237.-Si el estab leci miento de la f il iación tiene 
lugar durante la minoridad del hijo. el cambio de ape llido 
a que se contrae el artículo anter ior. podrá ser formaliza­
do del mismo modo. por el padre o la madre. con autori­
zación del Juez de Menores del domici lio del hijo. quien 
lo acordará oído al menor. si éste es mayor de doce (12) 
años 

El derecho de que trata este articulo cesA para los pa­
dres cuando el hijo haya contraído matrimonio: en este 
caso la opción corresponderá únicamente a él . 

Artículo 238.- SI la f iliación sólo se ha determinado en 
relación con uno de los progenitores. el hijo t iene derecho 
a llevar los apellidos de éste. sí el progeni tor tuviere un 
solo apellido. el hijo t endrá derecho a repetirlo . 

Artículo 239.- Los hijos cuya fil iación no esté estable­
cida. figurarán en las partidas de nacimiento con dos ape­
llidos que escogerá el func ionario del estado civil, quien. 
al hacerlo. cuidará de no lesionar intereses legitimes de 
terceros. Si la f iliación es establecida posteriormente res­
pecto de uno de ambos progeni tores. se aplicarán las dis­
posiciones anteriores . 

Artículo 240.-Derogado 

Artículo 241 .-Derogado. 

Artículo 242.-Derogado. 

Artículo 243.-Derogado. 

Articulo 244.-Derogado. 

Ar tículo 245.- Derogado. 

TITULO VI 
lll·: LA Al>Ol ' CfO.'\ 

Art fculo 246.-Las personas que hayan cumplido la edad 
de cuaren ta años pueden adoptar. 

El adoptante. si es varón. ha de tener por lo menos 
diez y ocho años más que el adoptado. y quince si es 
hembra. 

Los esposos que tengan más de seis años de casados 
y no hayan ten ido hijos podrán tamb1én adoptar siempre 
que sean mayores de treinta años 

El adoptc. do tomará el apP.IIido del adoptante. y sus de­
t·e~h os en ¡.., herencia del adoptante se determinarán en 
el Tiwlo de las Sucesiones . 

La adopción no puede hacerse bajo condición o a tér­
mino 

Atllculo 247 - No pueden adoptar los que tengan des· 
cendten tes legittmos o legi timados. o hijos naturales. 

Sin embargo, e l Tribunal competente podrá con conoci­
nvento de causa e Informe ci rcunstanci ado de los organis­
:'Y'los oftcia1es enc3rgado~ de la .protección a la infancia. 
acordar la adopción a rnatn monios con hijos. en determi­
nados casos 

Ar tículo 248 - El tutor no puede adoptar al menor ni al 
entredicho. hasta que le hayan s1do a11robadas defin itiva· 
mente las cuentas de la tutela 

Articlllo 249.-Los hi jos nac1dos fue/ a de matrimonio no 
pueden ser adoptados por sus padrés. 

Articulo 250.-Nadíe puede ser adoptado por más de 
unn persona. a no ser que la adopción la hagan marido y 

muJer : pero. si sólo uno de éstos hace la adopción. el 
consentimiento del ot ro es necesario. Sin embargo. dicho 
c::>nsentimlento no se requerí rá cuando el cónyuge esté en 
la imposibi lidad permanente de prestarlo. o su residencia 
fuere desconoc1da. o cuando exista entre los cónyuges 
:;ep3r.:lción legal de cuerpos. 

Artículo 251 -Para la adopción de un menor de veintiún 
años se exige el consentimiento de las personas que res­
pect;vamente deben presta•lo pam que pueda casarse, y 
si es mayor de doce años se ex;ge. además. su expreso 
consen t imiento; para la de las personas sujetas a ínter· 
dicción o curatela se exige el consent imiento de sus res· 
pzctivos tutores o curadores. Si el adoptado tiene cónyuge. 
el consentimiento de éste es siempre necesar io. salvo que 
€Stu'viere en la imposibilidad permanente de prestarlo. que 
su residencia sea desconocido. o que huye.: entre los con· 
yuges separación legal de cuerpos. 

Articulo 252.-La persona que se propone adoptar. la 
que vo a ser adoptada. si es mayor de doce años. y las 
que conforme al articulo anterior deben prestar su con­
sentimiento, se presentarán ante el Juez de Primera Ins­
tancia del domicilio o residencia del adoptante. y se ex· 
tenderá en seguida el acta de la manifestación. 

Si las personas que deben prestar su consentimiento 
no resid1eren en el lugar. podrán prestarlo por documento 
:'luténtico. 

Articulo 253.-EI Juez averiguará : 

1"-Si todas las cond iciones de la ley se han cumplido. 

2" -Si el que quiere adoptar goza de buena reputación. 

3 -Si la adopción aparece ventajosa para el adoptado. 
esto último en el caso de que el adoptado sea me­
nor de veintiún años o esté inhabili tado o entredicho. 

El Tribunal pronunciará si hay o no lugar a la adopción 
dentro de las diez audiencias siguientes. 

Articulo 254.-Del pronunciamiento judicial que niegue 
la adopción. se oirá apelación libremente. 

Articulo 255.-los ·efectos de la adopción. si fuere decla· 
rada con lugar. se produc irán desde la fecha en que las 
partes manifestaren su consertt im1emo. 
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Artículo 256.-EI adoptado conserva todos sus derechos 
y deberes en su familia natural; la adopción no produce 

1 

parentesco civil entre el adoptante y la familia del adop­
tado, ni entre el adoptado y la familia del adoptante, salvo 
lo que queda establecido en el Títu lo del matrimonio. 

Sin embargo, el adoptante queda investido de los dere­
chos de patria potestad respecto del adoptado. 

Si el adoptante cesare por cualquier r:aL'Sa en el ejerci­
cio de la patria potestad, ésta volverá al padre o a la ma­
dre. según el caso. 

Articulo 257.-EI decreto del Tribunal que declare con 
lugar la adopción, se publicará por la prensa. 

Artículo 258.-El lazo jurídico establecido por la adop­
ción podrá romperse, pero nunca bajo condición o a tér­
mino .. 

La ruptura se efectuará por mutuo consentimiento del 
adoptante y del adoptado, si éste es capaz. manifestado 
personalmente ante el Juez de Primera Instancia que ejerza 
la jurisdicción en el domicilio de cualquiera de los dos. 

Artículo 259.-la revocación de la adopción será decla­
rada por el Juez. a instancia del adoptada. si existen justos 
motivos. y a instancia del adoptante. en caso de ingratitud 
del adoptado. 

Artículo 260.-El menor. el inhabilitado o el entredicho 
que haya sido adoptado. podrá impugnar la adopción den­
tro de los dos años sigu ientes a la mayrJr edad o a la fe­
cha en que haya sido revocada la inhabilitación o la inter­
dicción. 

TITULO VIl 

DE LA PATRIA POTESTA D 

Artículo 261 .-Los hijos. cualesquiera que sean su esta­
do. edad y condición, deben honrar y respetar a su padre 
y a su madre, y si son menores están bajo la potestad de 
éstos. 

Durante el matrimonio . la patria potestad sobre los hi­
jos comunes corresponde, de derecho. al padre y a la ma­
dre. quienes la ejercerán conjuntamente, en interés y bene­
ficio de los menores y de la famil ia. 

En los casos de divorcio. separación judicial de cuerpos 
o anulación del matrimonio, se aplicarán las disposiciones 
córrespondientes del Título IV " Del matrimonio" Libro Pri­
mero del presente Código. 

La patria potestad de los hijos concebidos y nacidos fue­
ra del matrimonio corresponde conjuntament~ al padre y a 
la madre cuando la f iliación hubiese sido establecida si­
multáneamente respecto de ambos. 

En los demás casos, la patria potestad corresponde al 
primero que haya reconocido o establecido legalmente su 
maternidad o paternidad ; pero el otro progenitor que lo 
reconozca posteriormente , compartirá el ejercicio de la 
misma. probando que el hijo goza. en relación con él , de 
la posesión de estado. 

El Juez competente del domicilio del hijo podrá también 
conferir el ejercicio conjunto de la patria potestad al pro· 
genitor que no lo tenga por ley cuando éste haya recono­
cido voluntariamente al hijo y tal ejercir;io se revela como 
justo, y en beneficio de los intereses dnl menor y de la 
familia, según las circunstancias. 

Artículo 262.- En caso de muerte del padre o de la ma­
dre que ejerza la patria potestad, si se hallare alguno de 
ellos sometido a tutela de entredicho. de haber sido de­
clnrado ausente. de no estar presente ~ cuando por cual· 
ouier motivo se encuentre impedido para cumplir con ella. 
el otro progenitor asumirá o continuará ejerciendo solo la 
patria potestad; pero si había sido privado de la misma por 
sentencia o decisión judicial, no podrá hacerlo sino des· 
pués que haya sido autorizado o rehabilitado por el mismo 
tribunal. 

Artículo 263.-EI padre o la madre menor de edad ejerce 
la patria potestad sobre sus hijos. pero la administración 
de los bienes de éstos y su representac:ón en los actos 
civiles se regirá por lo dispuesto en el artículo 277. 

CAPITULO 1 
De la guarda de los hijos 

Artículo 264.-EI padre y la madre que ejerzan la patria 
potestad. tienen la guarda de sus hijos y fijarán de mutuo 
acuerdo, el _lugar de su educación, resid~ncia o habitación. 

Cuando el padre y la madre tienen residencias separa­
das, el Juez de Menores, si no hay acuerdo entre los pa­
dres, determinará cuál de los dos tendrá la guarda de los 
hijos. En todo caso, la guarda de los hijos menores de 
siete (7) años corresponderá a la madre, si la madre ha 
hecho voluntariamente entrega del hijo al padre. a un ter­
cero o cuando la salud. la seguridad o la moralidad del 
menor así lo exijan. el Juez de Menores de su domicilio 
podrá acordar. temporal o indefinidamente, la guarda al pa· 
dre que no la tenga, o· a una tercera p~rsona y siempre 
que la causa de tal decisión esté plenamente comprobada 
en juicio. 

Igualmente el Juez podrá modificar. en interés del me­
nor. cualquier decisión que resulte del ejercicio de la guar· 
da a solicitud de alguno de los padres o del Ministerio 
Público. en audiencia que fijarán pre~iamente y después 
de oír los alegatos de las partes. 

Artículo 265.-la guarda comprerrHe la custodia, la vi­
gilancia y la orientación de la educación del menor. así co­
mo la facultad para imponerle correcciones adecuadas a su 
edad y desarrollo físico y mental. 

Los h;jos menores podrán transitar en el país y viajar 
fuera de él , con cualquiera de sus representantes legales. 

Para viajar solos o con terceras personas. requieren au­
torización de su representante legal. y en su defecto, del 
Instituto Nacional del Menor o del Juez de Menores. 

CAPITULO 11 
De la dirección de los hijos y de la administración 

de sus bienes 

Artículo 266.-Si el menor observare conducta irregular 
y las medidas adoptadas por quien ejerce su guarda no bas­
taren para su corrección, el guardador podrá ocurrir ante 
el Juez de Menores del domicilio del menor para que tome 
las medidas que estime pertinentes. 

Las medidas cesarán cuando el Juez lo considere conve· 
niente. 

Artículo 267.-EI padre y la madre que ejerzan la patria 
potestad representan en los actos civiles a sus hijos me­
nores y aun simplemente concebidos, y administran sus 
bienes. 

Para realizar actos que exceden de la simple administra­
ción. tales como hipotecar, gravar, enaj~nar muebles o in­
muebles, renunciar a herencias, aceptar donaciones o· le­
gados sujetos a cargas o condiciones, concertar divisiones, 
particiones, contratar préstamos. celebrar arrendamientos 
o contratos de anticresis p.or más de tres (3) años. recibir 
la renta anticipada por más de un ( 1) Año. deberán obte­
ner la auto!ización judicial del Juez de Menores. 

Igualmente se requerirá tal autorización para transigir, 
someter los asuntos .en que tengan interés los menores a 
compromisos arbitrales, desistir del procedimiento, de la 
acción o de los recursos en la representación judicial de 
los menores. 

Tampoco podrán reconocer obligaciones ni celebrar tran­
sacciones. convenimientos o desistimientos en juicio en 
que aquel las se cobren, cuando resulten afectados intere­
ses de menores, sin la autorización judicial. 

La autorización judicial sólo será concedida en caso de 
evidente necesidad o utilidad para el menor, o.ída la opi· 
nión del Ministerio Público, y será especial para cada caso. 
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El Juez podrá, asimismo, acordar la administración de 
todos o parte de lo.c:; b ienes y la representación de todos 
o parte de los intereses de los hijos a uno solo de los 
padres, a solicitud de éste, oída la opinión del otro proge­
nitor y siempre que así convenga a los intereses del menor. 
menor. 

Artíc:J io 268.-Cuando el padre y la madre que ejerzan 
la patriD potestad, no puedan o no quieran aceptar una he­
renci3, legado o donación para el hijo, deberán manife3-
tarlo al Tribunal competente , y éste, a solicitud del hijo, 
de alguno de sus parientes, o del Ministerio Público. o 
aun de oficio. podrá autorizar la aceptación nombrando un 
curador especial que represente al hij0. 

Artículo 269.- La autorización judicial , E.n los casos con­
templados en el articulo 267 se concederá a solicitud de 
cualquiera de los progenitores que ejerza la patria potestad 
y previa noHficación al Ministerio Público 

El Juez de Menores no dará esta antorizacián sin exami­
nar detenidamente el caso en sí y en sus antecedentes y 
después de haber oído al otro progenitor y al hijo cuando 
tenga más de dieciséis (16} años: y, ten iendo en conside­
ración la inversión que haya de darse 8 los fondos perte­
necientes al hijo. tomará las precauc!ones que estime ne· 
cesarías y si así no lo hiciere, será responsable de los 
perjuicios que se ocasionen. Contra la resoluc ión del Tri­
bunal que niegue la autorización solicitada, se oirá apela­
ción libremente dentro de los tres (3) días después de 
dictada. 

Artículo 270.-Cuando haya oposición re intereses entrA 
el hijo y el padre y la madre que ejerz::ln la patria potes­
tad. el Juez de Menores. nombrará a los hijos un curador 
especial . Si la oposición de intereses ncurre entre los 
hijos y uno de los progenitores. el otro asumirá la repre­
sentación. 

Si la oposición de intereses ocurre entre los hijos de 
una misma persona, se nombrará un curador especial a 
cada grupo que tenga intereses semejantes. 

Artículo 271 .-La anulación de los actos ejecutados en 
contravención a los artículos anteriores no puede reclamarse 
sino por el padre. por la madre, por el hijo y por sus here­
deros o causahabientes . 

Artículo 272.-No están sometidos a la administración de 
los padres: 

1? los bienes que adquiera el hijo por herencia, legado 
o donación, con la condición de que los padres no 
los administren; pero esa condición no podrá impo­
nerse a los bienes que vengan al hijo por título 
de legítima. 

2c Los bienes que el hijo adquiera por donación, herencia 
o legado, aceptados en su interés contra la voluntad 
del padre y la madre que ejerzan la patria potestad: 
si hubo desacuerdo entre éstos. la administración de 
tales bienes corresponderá al que hubiese querido 
aceptarlos 

Los bienes excluidos de la administración de los padres, 
serán administrados por un curador especial que al efecto 
debe nombrar el Juez de Menores. siempre que el donante 
o el testador no hayan designado un administrador. 

Artículo 273.-Los bienes que el hijo adquiera con ocasión 
de su trabajo u oficio. así como las rentas o f rutos proce­
dentes de los mismos. serán percib;dos y administrados 
personE~Imente por él. si ha cumplido d ieciséis (16) años, 
en las mismas condiciones que un menor emancipado. 

Los bienes que el hiio adquiera con el aporte patrimonial 
del padre o dP. la madre mientras esté baio su patria potes­
tad . nertenecen en propiedad a dichos proqenitores. pero 
éstos deben reconocer al hi io una }usta participación en las 
utilidades o qanancias como remuneración de su trabajo y 
sin imputación alguna. 

Artículo 274.-EI padre y la madre responden solidaria­
mente de los b:enes de los hijos que administren conjun­
tamente y de los frutos procedentes de los mismos. 

Ambos podrán, no obstante, deducir de las rentas o frutos. 
lo necesario p<:~ra proveer, en primer término, los gastos 
de alimentación , educación e instrucción del hijo y, en 
segundo término, para proveer al mantenimiento de las 
hermanas o hermanos menores de aquél que habiten en 
su casa. 

También podrán utilizar parte de esos frutos o rentas 
para atender a sus propias necesidades alimentarias cuando 
se encuentren imposibilitados para trabajar o carezcan de 
recursos o medios propios para atender a la satisfacción 
de las mismas, con autorización del Juez de Menores del 
domicilio o residencia del hijo, quien lo acordará, después 
de una comorobación sumélria de los hechos. 

Artículo 275.-Cuando se compruebe plenamente mala 
administración de los bienes de los hijos por parte del 
padre y de la madre que ejerzan la patria potestad, o de 
uno de ellos. el Juez competente, a solic itud de cualquiera 
de éstos, de los ascendientes o parientes colaterales de 
dichos hijos dentro de tercer grado de consanguinidad , y 
aun de oficio , puede conferir la administración exclusiva 
al otro progenitor o nombrar un curador especial a los meno­
res sin cuya intervención no podrán los progenitores ejecu­
tar ningún acto de administración. Si las circunstancias lo 
exigieren, a juicio del Juez, éste podrá autorizar al curador 
para ejercer la administración activa en la extensión que 
estime necesaria, pero sin exceder· las facultades que la 
Ley asigna a los padres en la administración. El procedi­
miento. en los casos previstos en este artículo. será b' reve 
y sumario , y se limitará a acordar lo necesario para evacuar 
las pruebas y diligencias dirigidas a la comprobación de ros 
hechos invocados por el solicitante o solicitantes, o las 
que el Juez considere pertinentes. si procede de oficio. 

El Juez tiene facultad para solicitar las informaciones y 
datos adicionales que estime conducentes para el mejor 
esclarecimiento de los hechos, así corno para ordenar la 
ampliación de las pruebas y de los recaudos producidos. 
si los cons idera insuficientes. 

Artículo 276.-EI progenitor privado de la administración 
de los bienes del hijo podrá oponerse. no obstante, ;;¡ cual­
quier acto que estime contrario a los intereses de este 
último, ocurriendo ante el Juez de Menores del domicilio 
del hijo. 

El Juez adoptará su decisión con c.onoc1m1ento de causa 
y después de haber oído al otro progenitor o al curador que 
tenga la éldministrar.ión de los bienes en cuestión . 

Contra esta decisión se oirá apelación libremente. 

Artículo 277.- Cuando uno de los. progenitores que ejerzan 
la patria potestad es menor de edad. esté sometido a cura­
te la de inhabilitado o no supiere leer ni escribir, el otro 
ejercerá solo ID administración y representación de los bienes 
e intereses de los hijos, previa autorización judicial. 

Si ambos progenitores son menores o están sujetos a 
1 curatela de inhabil itados o no supieran leer ni escribir, el 

Juez competente nombrará un curador especial que se en­
cargue de la administración de los bienes de los hijos y 
ejerza su representación en los actos civiles. El Juez proce­
derá de oficio en este último caso. por denuncia de quien 
tenga conocimiento de tal situación o a petición del repre­
sentante del Ministerio Público. 

CAPITULO 11 1 

De la extincién y privación de la patria potestad 

Art ículo 278.- EI padre y la madre serán privados de la 
patria potestad: 

Cuando malt raten habitualmente a sus hijos. 

2 Cuando los hayan abandonado o los expongan a si tua­
ciones de peligro. 
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3· · Cuando traten de corromperlos o prostituirlos o fueren 
conniventes en ~u corrupc:ón o prostitución. 

4' Cuando por sus malas costumbres, ebriedad habitual 
u otros vicios, pudiesen comprometer la salud, la 
seguridad o la moralidad de los hijos; aun cuando 
estos hechos no acarreen para los padres sanción 
penal . 

5 · Cuando sean condenados como autores o cómplices 
de un delito o falta cometidos intencionalmente contra 
el hijo. 

En todos los casos. la decisión judicial deberá estar funda­
da en la prueba de algunas de estas causales en juicio 
ordinario promovido con tal objeto. 

Quedan a salvo las disposiciones de la presente ley que 
establecen la privación de la patriA potestad como un efecto 
de las sentencias dictadas en los juicios de divorcio o de 
separación de cuerpos. 

La acción para la privación de la patria potestad podrá 
ser ejercida por el Ministerio Públ ;co , por los organismos 
públicos encargados de la protección del menor. por el otro 
progenitor respecto del cual la filiación esté legalmente 
establecida. aun cuando no ejerza la patria potestad, por 
los ascendientes y demás parientes del hijo dentro del 
tercer grado. en cualquier linea. 

El representante del Ministerio Público debe intentar la 
acción cuando tenqa denuncia fundada de la existencia de 
las causales previstas para la privación de la patria potestad. 

Artículo 279.-Las solicitudes, pedimentos, demandas y 
demás actuaciones relativas a los asuntos de que trata 
este título . al igual que las copias certifcadas que de las 
mismas se expidan, se harán en papel común y sin 
estampillas. 

Los Funcionarios. Tribunales y Autoridades Públicas que 
en cualquier forma intervengan en tales asuntos. los despa­
charán con toda preferencia y no podrán cobrar emolumento 
ni derecho alquno, ni aceptar remuneración. bajo pena de 
destitución del carqo que ejercen. y la cual se le impondrá 
una vez comprobada la denuncia. 

Artículo 280.-EI padre o la madre privados de la patria 
potestad podrán ser rehabi lit ados posteriormente cuando su 
corrección o ~egeneré1ción resulten de hechos plenamente 
comprobados y además notorios_. 

La rehabilitación se decretará a pet;ción del progenitor 
interesado. previa comprobación sumari;¡ de los hechos que 
la fundamentan. y después de oír la opinión del progenitor 
que ejerza la patria potestad o de la persona que tenga la 
guarda del menor según el caso. 

Contra esta decisión se oirá ·apelación libremente. 

Art ículo 281 .-Derogado. 

TITULO VIII 
J>J,; LA EllL' CACJO~ Y J>E LO~ ALI.Y!E "iTOS 

Artículo 282.-EI padre y la madre están obligados a man­
tener .. educar e instruir a sus hijos menores. 

Estas obligaciones subsisten para con los hijos mayores 
de edad. siempre que éstos se encuentren impedidos para 
atender por sí mismos a la satisfacción de sus necesidades . 

Artículo 283.-Si el padre y la madre han fallecido. no 
tienen medios o están impedidos para cump lir con las 
obligaciones contempladas en el artículo anterior. éstas 
pasan a los otros ascendientes. maternos y paternos, por 
orden de proximidad. 

Artículo 284.-Los hijos tienen la ob ligación de as istir y 
suministrar alimentos a sus padres. y demás ascendientes 
maternos y paternos. Esta obl igación comprende todo cuanto 
sea necesario para asegurarles mantenimiento , aloiamient o, 
vestido. atenc ión méd;ca. medicamentos y condiciones de 
vida adecuados a su edad y salud. y es exigible en todos 

los casos en que los padres o ascendientes carecen de 
recursos o medios para atender a la satisfacción de sus 
necesidades o se encuentran imposibilitados para ello. 

Al apreciarse esta imposib'lidad se tomará en conside­
ración la edad, condición y demás circunstancias personales 
:lel beneficiario. · 

La obligación alimentaria existe también respecto del her­
mano o hermana, pero la mismo sólo comprende la prestación 
de los alimentos indispensables para asegurarles el sustento. 
vestido y hab:tación. 

Art ículo 285.-La obligación de alimentos recae sobre los 
descendientes·, por orden de proximidad; después sobre los 
ascendien-tes y. a falta de uno y otros, se extiende a los 
hermanos y hermanas. 

Si ninguna de estas personas existe o posee medios para 
cumplir con las obligaciones expresadas, el Juez competente 
podrá imponer a los tíos y sobrinos, la prestación de ali­
mentos estrictamente necesarios para asegurar alojamiento 
Y comida al que los reclama, cuando éste sea de edad 
avanzada o esté entredicho. 

Art iculo 286._:_La perscna casada. cualquiera que sea su 
edad. no podrá ex igir al imentos a las personas mencionadas 
en el artículo anterior sino en el caso de que su cónyuge 
se encuentre en el mismo estado de necesidad o carezca de 
recursos o medios propios y suficieJites para suministrár­
selos; en caso contrario. la ob ligacijn de alimentos recae. 
en primer lugar, sobre dicho cóny1,1ge. de conform;dad con 
las disposicio)1eS que regulan ésta obligación como un 
efecto del matrimonio en el Título IV. Capítulo XI, Sección 1 
del Ltbro Primero del presente CódigQ. 

Artículo 287.-En caso de adopción simple. los deberes y 
las obligaciones de los padres y de los hijos recaen sobre 
el adoptante o adoptantes y el adoptado, recíprocamente; 
pero las de éste sólo se extienden a sus ascendientes . 

Artículo 288.-EI que deba suministrar los alimentos puede 
optar entre pagar una pensión alimentaria o recibir y man­
tener en su propia casa a quien los reclama. salvo que se 
trate de menores cuya guarda corresponde, por ley o decisión 
judicial. a otra persona. o que el Juez estime inconveniente 
permitir esta última forma. Si el beneficiario es alguno de 
los padres o ascendientes del obligado. la prestación de al i­
mentos en especie no se admitirá cuando aquellos no quieran 
rec !b;rlos en esta forma. 

- Artículo 289.-Cuando concurran varias personas con dere­
cho a al imentos. éstos se repartirán entre ellos en la 
proporción que establezca el Juez. atend;endo al número 
y condición económica de los mismos; pero si el obligado 
es casado y tiene hi ios o descendientes. éstos y el cónyuge 
t ienen siempre derecho preferente. 

Artícu lo 290.-EI hi jo menor que por causa justificada, 
'lO habite en el hogar del padre o de la madre. tiene derecho 
a recibir alimentos en calidad y cantidad igual a los que 
reciben . en el hogar del uno o de la otra. sus demás ' hijos 
o descendientes. 

Articulo 291 .-Las pensiones de al imentos se pagarán 
por adelantado y no se puede pedir la rest itución de aquella 
parte de las antic;paciones que el beneficiario no haya con­
sumido por haber fal lecido. 

Artícu lo 292.-E/ obligado a suministrar los alimentos no 
puede oponer al benefic iario. en compensación. lo que éste 
le deba, pero las pensiones alimenticias atrasadas pueden 
renunciarse o compensarse. 

:_rtículo 293.-La acción para pedir alimentos es irrenun­
ciable. 

Artículo 294.-La prestación de alimentos presupone la 
imposibi lidad de proporcionárselos el que los exige, y presu­
pone asimismo. recursos sufic ientes de parte de aquel a 
quien se piden. debie.ndo tenerse en consideración. al esti­
mar la imposibilidad, la edad, condición de la persona y 
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demás circunstancias. Para fijar los alimentos se atenderá 
a la necesidad del que los reclama y al patrimonio de quien 
haya de prestarlos. 

Si después de hecha la asignación de los alimentos, 
sobreviene alteración en la condición del que los suministra 
o del que los recibe. el Juez podrá acordar la reducción. 
cesación o aumento de los mismos según las circunstancias. 

Artículo 295.-No se requiere la prueba de los hechos o 
circunstancias a que se refiere el encabezamiento del artículo 
anterior, cuando los alimentos se pidan a los padres o ascen­
dientes del menor de edad. y la filiación esté legalmente 
establecida. 

Artículo 296.- Cuando son varios los obligados conjunta­
mente a prestar alimentos, la proporción en que cada uno 
de ellos deba contribuir al pago de los mismos. incluidos 
los gastos que ocasione la educación de los menores, si 
los hubiese. será establecida por el Juez. atendiendo a los 
recursos o ganancias de que respectivamente d' spongan los 
obligados. Si uno de estos recibe y mantiene al beneficiario 
en su propia casa. el .luez fijará el monto de lo que deben 
pagar los otros, tomando en consideración la calidad de los 
alimentos prestados en especie y acordará lo debido para 
que todos soporten una carga comparable. 

Artículo 297.-Los conven;os celebrados entre quien deba 
suministrar los alimentos y quien los exige, para establecer 
el monto o forma de pago de los mismos. son válidos y 
conservan sus efectos mientras no sobrevenga alteración en 
la condición de las partes que justifiquen el aumento. cesa­
sión o reducción de los alimentos u otra forma de pago. 

Artículo 298.-la muerte de quien t iene derecho a alimen­
tos o de quien deba sumin istrarlos hace cesar los efectos 
de los convenios y de las sentencias que asf lo dispongan. 

Artículo 299.-No tiene derecho a alimentos el que fuere 
de mala conducta notoria con respecto al obligado, aun 
cuando hayan sido acordados por sentencia. 

Artículo 300.- Tampoco t ienen derecho a alimentos. 

1 o El que intencionalmente haya intentado perpetrar un 
delito. que merezca cuando menos pena de prisión. 
en la persona de quien pudiera exigirlos, en la de 
su cónyuge. descendientes. ascendientes y hermanos. 

2· El que haya cometido adulterio con el cónyuge de 
la persona rle quien se trata . 

3' El que sabiendo que ésta se hallaba en estado de 
demencia no cuidó de recogerla o hacerla recoger 
pudiendo hacerlo. 

TITULO IX 
DE LA T UTELA Y l>E LA EMANGIPACION 

CAPITULO 1 

De la tutela 

SECCION 1 
De los tutores 

Artículo 301 .- Todo menor de edad que no t enga repre­
sentante legal será provisto de tutor y protutor y· suplente 
de éste. 

Articulo 302.-EI func1onario que reciba la declaración 
' sobre la muerte de una persona que haya dejado hijos 
menores de edad sin representante legal. debe informar al 
Juez de Menores de la Jurisdicción. El incumplimiento de 
esta obligac:ón acarrea una multa de un mil bolívares 
(Bs. 1 000.00) . 

Artículo 303.-EI tutor nombrado por el padre y por la 
madre. el l lamado por la ley a serlo y los parientes del 
menor dentro del cuarto grado de consanguinidad. al tener 
conocimiento de cua lquier hecho que dé lugar a apertura 
de la tutela. deben informarlo al Juez competente. 

l os Infractores de la disposición contenida en este artículo, 
pagarán multa de quinientos bolívares (Bs. 500,00) por cada 
uno de los menores. 

Artículo 304.-La tutela es un cargo de que nadie puede 
excusarse sino en los casos determinados por la ley. 

Artícu lo 305.-EI padre y la madre en ejercicio de la patria 
potestad pueden dar tutor o protutor a sus hijos en caso de 
que éstos queden sujetos a tutela~ 

En caso de nombramientos sucesivos. prevalecerá el efec­
tuado en último término. 

Artículo 306.-No tendrá efecto el nombramiento de tutor 
hecho por el padre y por la madre que, al tiempo de su 
muerte, no estaban en el ejercicio de la patria potestad, 
salvo el caso de que efectuado el nombramiento, la suspen· 
sión o privación de la patria potestad hayan sobrevenido 
por causas de locura o ausencia. 

Artículo 307.-Los padres podrán nombrar un tutor y un 
protutor para todos o para varios de sus hijos; o un tutor 
y un protutor para cada uno de ellos. 

El nombramiento debe hacerse por escritura públíca o 
por testamento. 

Artículo 308.-Si no hubiere tutor nombrado por el padre 
y la madre. la tutela corresponde de derecho al abuelo 
o a la abuela sobreviviente. Si existe más de uno. el Juez 
podrá acordarla a cualquiera de los abuelos, tomando en 
cuent<> el interés. la salud, el biene~far del menor, y des­
pués de haber oído a éste. si tiene más de doce (12) 
éJños de edad. 

Articulo 309.-A falta de los tutores anteriores el Juez 
de Primera Instancia, oyendo antes al Consejo de Tutela, 
procederá al nombramiento de tutor. 

Para dichos cargos serán preferidos. en igualdad de cir­
cunstancias. los parientes del menor dentro del cuarto 
grado 

Artículo 310.- EI Juez no podrá nombrar más de un tutor 
para todos los menores que sean hermanos y hermanas. 

Cuando haya oposición de intereses entres varios meno­
res sujetos a la misma tutela, se procederá con arreglo 
al art ículo 270. 

Artículo 311 .-EI que instituye heredero. legatario o hace 
donac:ón a un menor o a un entredicho, puede nombrarle 
un -curador especial para la administración de los bienes 
c~ue l e trasmite, aunque el menor esté bajo la patria potes­
tad, o el entredicho tenga tutor; y aun podrá dispensarlo 
del deber de rendir cuentas de la administración y de 
presentar estados anuales. 

Artículo 312.-Con excepción de los abuelos y abuelas. 
los demás tutores de quienes se ha tratado en los art ícu los 
anteriores, necesitan discernimiento para ejercer su encargo. 

Articulo 313.-Míentras dure el procedimiento de la tutela , 
y si el Juez lo encontrare conveniente , nombrará un tutor 
interino. Las funciones de este tutor se limitarán a la 
guarda del menor y a los actos de administración y de 
conservación indispensables. El Juez dictará. además, las 
medidas que crea oportunas para evitar todo perjuicio. 

Cuando haya necesidad urgente de ejecutar un acto 
que exceda de la simple administración o de intentar una 
<•cción contra el menor. el Juez autorizará especialmente 
'-11 tuto1 interino. 

Art ículo 314 .- EI Juez preferirá para el nombramiento 
de t utor interino. en igualdad de circunstancias, a los pa­
rientes del menor o a los amigos de su familia. 

Artículo 315.-EI tutor interino quedará sujeto a lo pre­
ceptuado en el artículo 324. 

Articulo 316.-EI tutor interino cesará al entrar el tutor 
ordinario en sus funciones. 
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Artículo 317.-Todo t utor, protutor o suplente de ést~. 

que apareciere moroso para entrar en ejercicio de su cargo, 
deberá ser compelido por el Juez, con multa de cien bolí· 
vares por cada intimación después de la primera. sin per­
juicio de las demás responsabilidades en que incurra. 

Artícu lo 318.-EI Estado asumirá de hecho la tutela de 
los menores abandonados y la ejercerá en la forma que 
determinen leyes especiales. Respecto de otros menores 
sometidos a tutela, el Estado ejercerá vigilanc ia especial 
~obre ella. de acuerdo con las leyes. 

Artículo 319.-En tanto que se dicten las leyes especiales 
que prevé el artículo anterior. cualquier Au toridad Civil 
o de poiicia que t enga conocimiento de la existencia de 
menores abandonados o desamparados. deberá pedir el de­
pósito de éstos al Juez Civil de la localidad, sin perju;cio 
de que pueda por si misma tomar esa medida. 

El depósito se efectuará preferentemente en estableci­
mientos destinados a tal fin , a no ser que el Juez. a solicitud 
de parte, disponga que el menor sea entregado a un par­
ticular o a un Instituto benéfico. 

Artfculo 320.-Los Directores o Directoras de los esta· 
blecinlientos a que se contrae el artículo anterior. ya sean 
:Júblicos o privados, así como los particulares en sus caso,, 
serán de derecho tutores de los menores depositados en 
ellos y mientras permanezcan bajo su guarda. 

Artículo 321 .- Si durante la tutela del Estado se pre­
sentase el representante legal reclamando al menor, deberá 
r~romover una ínformación sumaria ante el Juez Civil de la 
localidad acerca de las causas del abandono, con r.oti fica­
U ón a: tutor. Si el Juez las considerare excusables ordenará 
la entrega del menor; en caso contrario . dispondrá de 
of icio la apertura del juicio de privación de la patria potes­
tad o de remoción del tutor. si fuere para ello competente, 
o pasará a este fin los autos al Juez de Primera Instancia 
respectivo, dando aviso al Fiscal del Ministerio Público. 

Si !_:e declarase en vigor la patria potestad discutida o 1a 
tutela anterior, y fuere un particular el encargado de la 
tutela del menor, tendrá derecho al reembolso de los 
gastos que hubiere hecho en su crianza y educación, gastos 
que serán tasados por el Juez. asociado con dos padres 
de f amilia. 

Artfculo 322.-Cuando el menor sometido a la tutela del 
Estado adquiera b1enes que excedan de cuatro mil bolivares. 
se procederá a organizarle la tutela ord inaria. 

Articulo 323.-Todo funcionario tiene el deber indeclinable 
de dar preferente atenc1ón al despacho de las gestiones 
conducentes a la constitución y ejercic io de la tutela . 

la rromoción , diligencias y actuaciones se harán en papel 
común y sin estampillas. 

Del mismo modo se expedirán· las copias certifi cadas 
de partidas de nacimiento. matrimonio y defunción y de 
cuale&quiera otros actos que sean necesarios. todas las 
cuales pedirá de oficio el Juez que conozca de la tutela. 
y ordenará hac:er las pub licaciones e inscripciones en el 
Registro respectivo. 

En ningún caso podrá cobrarse emolumento alguno ni 
aceptarse remuneración. A los infractores de esta disposi­
ción se les seguirá el juicio penal correspondiente. 

SECCION 11 

Del Consejo de la Tutela 

Articulo 324.-En todos los casos determinados por I::J 
ley. o en que segú.n ~ste Código necesite el tutor obtener 
autorización judicial. el Tribunal oirá la opinión de un Con­
sejo, compuesto de cuatro personas. que se constit uirá 
pennc.nentemente para cada tutela por todo el t i empo que 
ésta dure. 

Artícuol 325.-Para componer el Consejo el Juez nom­
brará cuatro de los parientes más cercanos del menor 
que se encuentren en el lugar. Si hubieren próximos pa­
rientes en ambas líneas. se escogerán los cuatro de una 
y otra, siempre que fueren del mismo grado; y, a falta de 
aqlléllos, el Tribunal designará personas de mayor edad 
que gocen de buen concepto público, prefiriendo, en igual­
dad de circustancias, a los relacionados y amigos habituales 
oe la famil ia del menor. la falta de alguno de los miembros 
del Consejo. será suplida por designación que hará el 
Juez según el caso. 

No se designarán parientes de un grado, sino cuando 
en er que le precede no haya número suficiente de parien­
tes para constituir el Consejo. Pero el Juez designará libre· 
ment~ los miembros que han de constituir aquél sí no se 
conoc1eren parientes al menor, o si éstos fueren de un 
grado más lejano que el tercero. 

Artículo 326.- Si el padre y la madre del menor que 
ejerzan la patria potestad, hubieren designado en su testa· 
mento o por escritura pública personas para constituir el 
conspjo de tutela. el Juez hará su constitución con cuatro 
de ellas, o cuando falten o estén impedidas. hará la esco­
gencia entre las otras. 

En defecto de éstas, procederá de la menera expresada 
en el artículo anterior. 

Art ículo 327.-EI cargo de miembrt> del Consejo de Tutela 
es obligatorio. También lo es la ásistencia personal a las 
sesiones. Sin embargo, el Juez. en ambos casos. por razón 
de la distancia u ot1 os motivos justos. podrá excusar a las 
personas que asi lo solicitasen. 

Artículo 328.-La consulta al Consejo de Tutela se hará 
después que el asunto esté sustanciado. dándosele cono­
Cimiento de lo actuado: pero. puede el Consejo pedir 11 
Juez c;ue inquiera otras pruebas, o mande a ampliar las 
producidas. si las habidas las encontrare insuficientes par"J 
emitir su opinión. 

Artículo 329.-La opinión del Consejo de Tutela sei'á 
motivc:da. sin ser retardada por un tiempo mayor de cinc!:> 
dias después de la convocación de todos sus miembros 
o de la fecha en que recibiera el nuevo recaudo. En todo 
caso, es potestativo del Juez prorrogar prudenciament2 
<.!icho lapso sin excederse de treinta días. 

Artículo 330.-Cuando algún miembro del Consejo de 
1 utela tuvlcro interés en el asunto sobre el cual ha de 
opina1. o sepa que lo tuvieren sus parientes por consan­
guinidad en cualquier grado en la línea recta y en la cola· 
1eral hasta el cuarto grado inclusive. o por afinidad hasto 
el secundo. también inclusive, Jo manifestará para que se 
le su;ti tuya con otro hábil; pero no obstante la sustitución. 
puede ser oído si el Consejo lo estimare conveniente . 

f 

Artícu lo 331.-Las funciones de los miembros del Con-
sejo de Tutela son gratuitas. salvo que por testamento o es· 
critura pública del padre o de la madre que eJerciere la 
patria potestad, se les señalare alguna retribución. 

Articulo 332.- los miembros del Consejo de Tutela que 
contravinieren a sus deberes legales. se penarán con multas 
hasta de cien bo líva res que les impondrá el Juez. 

Art1culo 333.- Cada vez que haya de convocarse al Con· 
sejo para oir su opinión respecto a algún asunto, se notífi· 
cará al protutor. el cual podrá asis tir a sus sesiones, pero 
sin derecho a votar. 

Artículo 334.-Cuando sea menester 01r la opinión del 
Consejo de Tutela respecto a un acto de disposición. el 
Juez eirá previamente al menor si éste ha cumplido ya la 
edad de quince años y se ercontrare en el país. También 
podrá ser oído por el Consejo. si éste así lo determinare 
para emitir su opinión. 
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SECCION 111 

Del protutor 

Artículo 335.- Cuando el padre y la madre no hubieren 
necho uso de la facul.tad que les confiere el artículo 307. 
o si hubiere caducado el nombramiento, el Juez. nombrará 
protutor según el procedimiento establecido en el articu lo 
309. También designará en cada caso. la persona que haya 
de ll <> nar las faltas accidentales del protutor. 

Artículo 336.-EI tuto r no podrá entrar en el ejerci.c io 
de la tutela si no hay protutor; y no habiéndolo . el tutor 
deberá promover inmediatamente su nombramiento. 

Si el tutor contraviniere a esta disposición podrá ser 
removido. y siempre quedará obligado al resarcimiento de 
los daños y perjuicios. 

Articulo 337.- EI protutor obra por el menor y lo repre­
senta en los casos en que sus intereses estén en oposi· 
ción con los del tutor; y está obligado . 

A vigilar la conducta del tutor y poner en conocí· 
miento del Tribunal cuanto crea que pueda ser 
dañoso al menor en su educación y en sus intereses. 

2'1 A solicitar del Juez competente el nombramiento de 
otro tutor. siempre que la tutela quede vacan te o 
abandonada; y ent•·etanto representa al menor y puede: 
ejecutar todos los actos conservatorios y de adminis­
tración que no admitan retardo. 

Artículo 338.-EI protut or cesa con el nombramiento de 
un nuevo tutor. pero el Juez puede reelegirlo. 

SECCION IV 

De las personas inhábiles para ser tutores, protutores, 
curadores y miembros del Consejo de Tutela 

y de su remoción 

A rtitulo 339.-No pueden obtener estos cargos: 

1<> Los que no tengan la l ibre admlnistración de sus 
bienes. 

2" Los que carecen de domicilio y no tiene residenciu 
fija . 

3o Los que hayan sido removidos de una tutela o priva· 
dos de la patria potestad sobre sus hijos. 

4" Los que hayan sido condenados a alguna pena que 
lleve consigo inhabilitación o interdicción. 

5" Los que no tengan of icio o modo de vivir conocido. 
o sean notoriamente de mala conducta. 

6a Los que tengan o se hallen en circunstancias de 
tener. o cuyo padre. madre o descendientes, o cón­
yuge. tengan o se hallen en circunst3ncias de tener 
con el menor un pleito en que se ponga en peligro 
el estado civil del menor o una parte de sus bienes. 

7" Los Jueces de Primera Instancia en lo Civi l y los 
Jueces de Menores, cuando el menor o sus bienes 
est én en el territorio de su jurisdicción. 

so Los adictos alcohólicos y los fármaco-dependientes 
habituales. 

9" Los excluidos expresamente por los progenitores en 
ejercicio de la patria potestad. 

A rtículo 340.-Serán removidos de la tutela y condenados 
21 la indemnización de perjuicios: 

Los que no hayan 
administración de 
Código. 

asegurado las resultas de su 
la manera prevenida en este 

2° Los que no hayan hecho el inventario en el tiempo 
y forma p.revenidos por la ley o no lo hayan verificado 
con fidel idad . 

3° Los que se condujeren mal en la tutela respecto de 'a 
persona del menor. o en la administración de sus 
bienes. 

4' Los que se negaren a presentar el estado anual de 
que trata el articulo 377 o en cualquier tiempo en 
que el Tribunal lo exija, o que de cualquier mane1·a 
evadieren la presentación. 

so Los inhábiles. desde que sobrevenga o se averigüe 
su Incapacidad o mala conducta. 

6;' Los que hayan sido condenados a pena corporal. 

r Los f allidos culpables o fraudulentos . 

so Los que hayan abandonado la tutela . 

Art ículo 34 1.- La remoc1ón se d~cretará en virtud de jui­
cio ord1nario seguido por an ie el Juez de Primera Instancia. 
a promoción de cualqu ier pariente del menor dentro del 
cuarto grado de consanguinidad. del Sindico .Procurador 
Munic ipal y aun de oficio. En este último caso, se nombrará 
c1l menor un tutor in terino de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 313. si lo creyere conveniente el Consejo 
.de Tutela. a quien consultará el Juez. 

SECCION V 
De las excusas 

Articulo 342.-Podran excusarse de la tu tela y la pro­
tutela 

1" Los militares en servicio activo y los ministros de 
cualquier culto. 

2' Los que tengan bajo su potesta<) tres o mas hijos. 

3~ Los que fueran tan pobres que no puedan atend'Olr 
a la tutela sín menoscabo de su subsistencia. 

4 Los que por el mal estado habitual de su salud no 
pudieran atender el cargo. 

5" El tutor o curador de otra persona. 

6c Los que no sepan leer y escribir. 

r Los impedidoS". 

Ar tículo 343.- EI que teniendo excusa legitima admite la 
tutela o protutela. se entiende que renuncia a la exención 
que le concede la Ley. 

Articulo 344.-Las excusas deben proponerse ante el Juez 
de Pr imera Instancia. 

Articulo 345.- Las excusas deben proponerse dentro de 
tres días después de la notificación del nombramiento. más 
el término de la distancia computado de acuerdo con el 
Cádigo de Procedimiento Civi l , si el nombrado no estuviere 
presente. Respecto del tutor legítimo. los tres d ías correrán 
desde que tenga conocimiento del hecho que motiva su 
encargo. 

Artículo 346.- EI Juez: de Primera Instancia. previa compro­
bación de la causa alegada. con intervención del tutor interino 
que nombrará. y previo dictamen favorable del Consejo 
de Tutela. podrá aceptar la excusa presentada por el tutor 
o protutor o suplente de é:ste; y con los mismos requisitos 
podrá aceptar en todo tiempo la renuncia de ellos. 

Si el fallo fuere negativo, el interesado podrá apelar. 
Contra la decisión del Superior no habrá recurso. 

SECCION VI 

Del ejercicio de la tutela 

Artículo 347.-EI tutor tiene la guarda de la persona del 
menor. es su representante legal . y administra su~ bienes. 

Artículo 348.-Cuando el tutor no sea abuelo o abuela, 
el Tribunal , consultando previamente al Consejo de Tutela y 
oyendo al menor, si tuviere más· de diez años. determinará 
el lugar en que deba ser criado éste y la educación que 
deba dársele. Si la determinación del Tribunal no fuere 
conforme con la opinión del Consejo, se remitirán las dil i­
gencias al Superior para que decida, cumpliéndose mientras 
tanto lo determinado por el Tribunal. 

Artículo 349.-EI menot- obedecerá al tutor y éste podrá 
corregirlo moderadamente. 
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Si no bastare la correccron moderada. el tutor deberá 
ponerlo en conocimiento del Juez de Parroquia o Municjpio,_ 
donde no residiere el Juez de Primera Instancia. y se proce­
derá en conformidad con el articulo 266. 

Artículo 350.-Si el tutor abusare de su autoridad o faltare 
a sus obligaciones. el menor podrá presentar sus quejas al 
protutor y también participado al Tribunal , a fin de que 
se proceda a averiguar la verdad y a dictar las medidas 
legales conducentes. 

Art iculo 35L-EI tutor. dentro de diez días de estar en 
conocimiento de su llamamiento. procederá a la formación 
del inventario de los bienes del menor. con la intervención 
del Consejo de Tutela. El inventario deberá terminarse dentro 
de treinta días. pero el Juez podrá prorrogar este término 
si las circunstancias lo exigieren. 

Artículo 352.-EI inventario lo harán el tutor. el protutor 
y los miembros del Consejo de Tutela, sin necesidad de 
asistencia del Juez. Si hubiere que inventariar bienes situa­
dos en distintos lugares. el Tribunal dará comisión al Juez 
local para que constituya un Consejo Auxiliar de Tutela y 
reciba y envíe el inventario formado. 

Artículo 353.-EI inventario debe _indicar los muebles. 
créditos. deudas. esc1·ituras. papeles y notas relativas a la 
situación activa y pasiva del menor. y désignar también los 
inmuebles. La estimación de los muebles y la descripción 
del estado de los inmuebles y su valor. por lo menos aproxi­
mado. se harán en todo caso. 

Articulo 354.-Si hubiere en el patrimonio del menor esta­
blec;mientos de comercio o industria, se procederá a su 
inventario. según las formas usuales, con intervención de 
las demás personas que el Consejo de Tutela crea conve­
niente llamar. 

Artículo 355.-EI inventario se consignará en el Tribunal 
que ejerce la jurisdicción ordinaria, o en el comisionado. 
por las personas encargadas de formarlo. quienes jurarán 
haberlo practicado con exactitud. haciéndose constar esta 
circunstancia. 

Artículo 356.-Toda omisión o falta cometida por el tutor. 
protutor y miembro del Consejo de Tutela , o por las per­
sonas llamadas a hacer sus veces. respecto a las obliga­
ciones que les imponen los cuatro artículos precedentes. 
hace responsables solidarios a quienes cometieran esa falta 
u omisión. de los perjuicios que se ocasionen al menor. 

Articulo 357 .-Los respectivos Jueces de Primera Instan­
cia. de Departamento. de Distrito y de Parroquia o Muni­
cipio, cada uno en su caso. obligarán a los tutores. protuto­
res y miembros del ConsejÓ de Tutela. a cumplir con los 
deberes que les imponen los artículos 351, 352, 353, 354 y 
355. bajo multas no menores de cien bolívares por cada falta . 
La autoridad que sea remisa en el cumplimiento de este 
deber. será responsable de los perju!cios. 

Articulo 358.- EI tutor está obligado a inscribir en el inven­
tario el crédito que tuviere en contra o en favor del menor; 
y si a sabiendas no lo inscribiere, será removido. 

Artículo 359.- Los bienes que el menor adquiera después. 
se inventariarán con las mismas formalidades. · 

Artículo 360.-Concluido el inventario, el tutor que no sea 
abuelo o abuela, debe dar caución real o personal. 

El Juez determinará la cantidad por la cual se ha de dar 
la caución. 

Para constituir la caución real deberá el Tribunal hacer 
acreditar la propiedad y suficiencia de la finca. expresán­
dose los gravámenes que tenga: y para constituir la caución 
personal. deberá hacer acredJtar que quien ofrece la fianza 
reúne los requisitos legales. 

Cuando el tutor no ofreciere otro género de caución, el 
Consejo de Tutela determinará los bienes de aquél sobre 

los cuales se debe constituir la hipoteca: y si. en el mismo 
caso. no tuviere el tutor bienes suficientes. se procederá al 
nombramiento de otro. 

Articulo 361 .- El Juez puede aumentar la caución ya exigi­
da. y, a solicitud del tutor. permitir la sustitución de ella 
por otra. cor. tal que no pueda resultar de ello perjuicio 
alguno. 

Articulo 362.-Después de hecho el inventario de los 
bienes. el Tribunal. oyendo al Consejo de Tutela. fijará el 
~áximum de gastos que deba hacer el tutor en la manu­
tención y educación del menor. teniendo para ello presente 
la posición y circunstancias del último y principalmente la 
renta liquida de su fortuna . Podrá alterarse esa fijación , 
según las circunstancias. oyendo siempre al Consejo de 
Tutela. 

Si después de prolijo examen. el Consejo lo creyere 
equitativo y el Tribunal lo encontrare suficientemente justi­
f icado, podrá acordarse la compensación de frutos por 
alimentos. 

Articulo 363.-AI recib ir el tutor las cantidades que se 
deban al menor. lo avisará al protutor. 

Articulo 364.-No puede el tutor. sin oír previamente al 
protutor. promover acciones en juicio, con excepción de las 
posesorias o relativas al cobro de fru\OS o rentas y de 
las que sean urgentes. 

Articulo 365.-EI tutor no puede. sirV'autorización judicial. 
tomar dinero a préstamo en ningún caso ni darlo sin garan­
tía: dar prendas o hipotecas: enajenar ni gravar los bienes 
inmuebles o muebles, cualquiera que sea su valor : ceder 
o traspasar créditos o documento's de créditos : adquirir 
bienes inmuebles o muebles. excepto para los objetos nece­
sarios a la economía doméstica o a la administración del 
patrimonio : dar ni tomar en arrendamiento bienes raíces por 
tiempo determinado: obligarse a hacer ni a pagar mejoras: 
repudiar herencias: aceptar donaciones o legados sujetos 
a gravámenes o condiciones; someter a árbitros los pleitos 
ni transigirlos: convenir en las demandas ni desistir de 
ellas; ni llevar a cabo particiones. 

Son aplicables las disposiciones del artículo 267 a la 
promoción, sustanciación y despacho de las autorizaciones 
judiciales necesarias a los tutores. 

Articulo 366.-Cuando en el patrimonio del menor existan 
títulos de deuda pública. bonos, rentas o acciones al por· 
tador, de empresas civiles o comerciales. el tutor procederá. 
con intervención del protutor, a convertirlos si fuere posi· 
ble, en titulas.. nominativos a favor del menor. 

Artículo 367.-No podrá el tutor aceptar válidamente heren­
cias sino a beneficio de inventario, ni repudiar legados no 
sujetos a cargas ni condiciones. 

Articulo 368.-EI tutor procurará dar inmediatamente colo­
cación a los fondos disponibles del menor. y si dejare de 
hacerlo sin causa razonable. será responsable del inte~s 

corriente en el mercado. 

Artículo 369.-Si en el patrimonio del menor se encon­
traren establecimientos de comercio. industria o cría serán 
enajenados o liquidados por el tutor con autorización del Juez. 
Podrán continuar los negocios de aquellos establecimientos 
si, a juicio del Consejo de Tutela. fuere manifiestamente 
conveniente y lo aprobare el Tribunal. 

Artículo 370.-Ni el tutor ni el protutor pueden comprar 
bienes del menor ni · tomarlos en arrendamiento, ni hacerse 
cesionarios de créditos ni derechos contra éL 

Mientras ejerzan sus cargos. tampoco pueden adquirír de 
terceras personas los bienes del menor que hubieren 
enajenado. 

Articulo 371 .-Al pedir la autorización judicial de que 
tratan los artículos anteriores. deberán comprobarse plena­
mente los hechos que demuestren ia evidente necesidad o 
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util idad del menor. Podrá el Juez pedi r , además, los otros 
datos que estime necesarios y aún exigir . cuando sea con­
ducente, la presentación del inventario de los bienes del 
menor y la demostración del estado actual de el los. 

Art icu lo 372.-AI autorizarse la venta de inmuebles. se 
determinará si debe hacerse en pública subasta o por nego­
c iaciones privadas. 

Artículo 373.-EI Juez no podrá otorgar ninguna autori­
zación sin oír previamente al Consejo de Tutela: y si la 
decisión de! ·Juez no fuere conforme con la opin ión del 
Consejo, se remitirán las diligencias al Superior para que 
decida. 

Artículo 374.- Tanto la op;nión del Consejo como la auto­
rización r.lel .Juez deberán concretarse a los puntos o esti­
pulaciones cuyo conjunto forma el acto o contrato que es 
materia de la resolución que se pide. 

Articulo 375.-EI Tribunal fi jará la remuneración del tutor 
por la admin istración de la tutela. no pudiendo exceder esta 
remuneración del quince por ciento de la renta líquida. 

SECCION VIl 

De la rendición de las cuentas de la tutela 

Articulo 376.-Todo tutor está obligado a rendir cuentas, 
terminada su admin istración. 

Estas ·cuentas deben ser año por año. razonadas y com­
probadas , con toda la claridad y prec isión necesarias. 

Artículo 377.- EI tutor que no sea abuelo o abuela del 
menor, debe presentar todos los años un estado de su 
administración al Tribunal, el cua l lo hará examinar por 
el Consejo de Tutela . 

El C-onsejo de Tutela devolverá oportunamente con su 
informe dicho estado al Tribunal, quien los mandará agregar 
al expediente de inventario. si no hubiere alguna obser­
vac ión importante que hacer y, caso de que la hubiere. 
los pasará al protutor con lo actuado. para que promueva 
lo que sea conducente, con arreglo a sus facultades. 

Artícuio 378 -Cuando la administración del tutor termi­
nare antes de 111 mayor edad o de la emanc ipación del 
menor, las cuentas de la admin istración se rend irán al 
nuevo tutor con intervención del protutor. Para que la apro­
bac ión dada por éstos sea defin itiva, debe ser confirmada 
por el Juez, oído el Consejo. 

Artículo 379.-EI tutor rendirá las cuentas en el término 
de dos meses. contados desde el día ~n que termine la 
tutela . 

las cuentas deben rendirse en el lugar donde se ha 
administrado la tutel a, y los gastos de su examen serán a 
cargo del menor; pero, en caso necesar io, deberá avanzarlos 
el tutor, a reserva de que se les reembolsen . 

· Artículo 380.-Si la tutela terminare por mayoridad del 
pupilo, las cuentas deberán rend irse a él mismo; pero, el 
tutor no queda válidamente libre, si aquél -no ha sido asis­
tido en el examen de la cuenta por el protutor. y, a falta 
de éste, por otra persona que escogerá el Tribunal de entre 
cinco, capaces para el cargo. propuestas por el mismo a 
quien se r inden las cuentas. No puede celebrarse ningún 
arreglo o convenio entre el tutor y el menor llegado a la 
mayoridad antes de la aprobación definitiva de las cuentas 
de la tutela. 

Artícu lo 381.-Las acciones del menor contra el tutor y 
e l protutor y las del tutor contra el menor. relativas a la 
tute la, se prescriben por diez años a contar desde el día 
en que cesó -aquélla , sin perju icio de las disposiciones 
sobre interrupción y suspensión del curso de la prescripción. 

La prescripción establecida en este artículo no se aplica 
a lá acción en pago del saldo resu ltante de la cuenta 
definitiva. 

CAPITULO 11 
De la emancipación 

Artículo 382.--EI matrimonio p roduce de derecho la eman­
cipac'ón. La disolución del matrimonio no la extingue. Si el 
matrimonio fuese anulado. la emancipación se extingue para 
el contrayente de mala fe, desde el día que la sentencia 
de nulidad pase en autoridad de cosa juzgada. 

Artículo 383.-La emancipación confiere al menor la capa­
cidad de realizar por sí sólo actos de simple administra­
c'ón. Para cualquier acto que exceda de la simple admi­
nistracióil. requerirá autorización del Juez competente. 

Para estar en jui.cio y para los actos de jurisdicción volun· 
taria. el emancipado deberá estar asistido por uno de los 
progenitores que ejercería la patria potestad y a falta de 
ellos. por una curador especial que el mismo menor nom­
brará con la aprobación del Juez. 

Articulo 384.-Las cuentas de fa administración de los 
bienes del menor. anterior a la emancipac ión, se rendirán 
al emancipado, asistido de conformidad con lo d ispuesto en 
el artículo anterior: Si la asistencia al emancipado corres· 
ponde al que f-la de rendir las cuentas. el menor nombrará 
un curador especial con aprobación judicial. 

Artículo 385.- En todo caso de oposición de inte reses 
entre el menor em<Jncipado y quien debe as istirlo de confor­
midad con el artículo 384. aquél nombrará. con la aprobación 
del Juez competente . un curador esolcial 

Artículo 386.·-La nulidad de lo~ actos ejecutados en 
contravención ·a las disposiciones de este Titulo. relativas 
al interés del menor, puede oponerse por el representante 
del menor, por éste, o por sus herederos o causahabientes. 

Artículo 387.- Derogado. 

Artículo 388.-Derogado. 

Artículo 389 --:-Derogado. 

Artículo 390.-Derogado. 

Artícu lo 391.-Derogado 

Arti<;ulo 392.-Derogado. 

TITULO X 
llE L.''. INTJ:::Rili CC IO); Y n ¡_.; LA I:-JH .\131LITACIO.\: 

CAPITULO 1 

De la interdicción 

Artículo 393.- EI mayor de edad y el menor emancipado 
que se encuentren en e-stado habitual de defecto inte lectual 
que los haga incapaces de proveer a sus propios intereses. 
serán someti<los a interdicción . aunque tengan interva los 
lúcidos. 

Artícu lo 394.- EI menor no emancipado puede ser some­
tido a interdicción en el último año de su menor edad.' 

Arti"culo 395.-Pueden prnmover la interdicción : el cónyuge, 
cualqu ier pariente del incapaz. el Síndico Procurador Muni­
cipal y cualqu ier persona a quien le interese. El Juez puede 
promoverla de oficio. 

Artículo 396.-La interdicción no se declarará sin haberse 
interrogado a la persona de quien se trate. y oído a cuatro 
de sus parientes inmediatos. y en defecto de éstos, amigos 
de su fam ilia. 

Después del interrogatorio podrá el Juez decretar la inter­
dicción provis ional y nombrar un tutor in terino. 

Art ículo 397.-EI entred icho queda bajo tutela y las d ispo­
siciones re lativas a la tutela de los menores son comunes 
a la de los entredichos. en cuanto sean adaptables a la 
naturaleza de ésta. 

Ar tículo 398.-EI _ cónyuge mayor de edad y no separado 
legalmente de bienes, es de derecho tuto r de su cónyu-ge 
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entredicho. A falta del cónyuge. o cuando éste se halle 
impedido. el padre y la madre. acordarán. con aprobación 
del Juez. cual de ellos ejercerá la tutela del entred icho. 

Articulo 399.- A falta de cónyuge, de padre y madre o 
cuando éstos estuvieren impedidos. el Juez nombrará tutor 
del modo previsto en el articulo 309. a menos que el padre 
y la madre hayan nombrado tutor por testamento o por 
escritura pública previniendo el caso de interdicción del hijo. 

Articu lo 400.- EI cónyuge. el padre y la madre no nece­
sitan discernimiento para ejercer el ~argo de tutores. ni 
están obligados a prestar caución ni a presentar los est ados 
anuales a que se refiere el articulo 377. 

Artícu lo 401 .-La primera obligación del tutor será cuidar 
de que el incapaz adquiera o recobre Sll capac idad, y a 
este objeto se han de aplicar principalmente los productos 
de los bienes. 

El Juez. con conocimiento de causa. decidirá si el incapaz 
debe ser cuidado en su casa o en otro lugar; pero no inter­
vendrá cuando el tutor sea el padre o la madre del incapaz. 

Artículo 402.- Nadie estará obligado a continuar en la 
tutela del entredicho por más de diez años. con excepción 
de los cónyuges. ascendientes o descendientes. 

Articulo 403.-La interdicción surte efecto desde el día 
del decreto de interdicción provisional. 

Articulo 404 ·- Sólo el tutor. el rehabilitado y los here­
deros o causahabientes de éste, pueden intentar la anula­
ción de los actos eíecutados por el entredicho. 

Artículo 405.-Los actos anteriores a la interdicción se 
podrán anular. sí se probare de una manera evidente que 
la causa de la interdicción existía en el momento de la 
celebración de dichos actos, o siempre que la naturaleza 
del contrato, el grave perjuicio que resulte o pueda resultar 
de él al entredicho. o cualquier otra circunstancia, demues­
tren la mala fe de aquél que contrató con el entredicho. 

Articulo 406.-Después de la muerte ee una persona. 
sus actos no podrán impugnarse por defecto de sus fac\..11· 
tades intelectuales. sino cuando la interdicción se hubiere 
promovido antes de su muerte, o cuando la prueba de la 
enajenac ión mental resulte del acto mismo que se impugne. 

Articulo 407.-Se revocará la interdicción a instancia de 
los parientes, del cónyuge. del mismo entredicho, del Síndico 
Procurador Municipal o de oficio. cuando se pruebe que ha 
cesado la causa que dio lugar a ella. 

Artículo 408.-EI entredicho por condenación penal queda 
sometido a tutela, la cual se regirá por las disposiciones 
de este Capitulo, en cuanto sean aplicables. 

CAPITULO 11 

De la inhabilitación 

Artículo 409.-EI débil de entendimiento cuyo estado no 
sea tan grave que dé lugar a la interdicción, y el pródigo. 
podrán ser declarados por el Juez de Primera Instancia inhá­
biles para estar en juicio. celebrar transacciones, dar ni 
tomar a préstamo. percibir sus créditos. dar liberaciones. 
enajenar o gravar sus bienes, o para ejecutar cualquiera 
otro acto que exceda de la simple administración, sin la 
asistencia de un curador que nombrará dicho Juez de la 
misma manera QllP. da .t.11.tí\r _¡¡ .In.~ .r:T.\f\Mr.t>s. !..il ..nr.c~l:\l!\ic.0.r:> 

podrá extenderse hasta no permitir actos de simple admi· 
nistración sin la intervención del curador, cuando sea nece­
saria esta medida. 

La inhabilitación podrá promoverse por los mismos que 
tienen derecho a pedir la interdicción. 

Artículo 410.-EI sordomudo, el ciego de nacimiento, o el 
que hubiere cegado durante la infancia, llegados a la mayor 
edad. quedarán sometidos de derecho a la misma incapa­
cidad, a menos que el Tríbunal Jos haya declarado hábiles 
para manejar sus negocios. 

Artículo 411 .·-La anulación de los actos ejecutados por 
el inhabilitado sin asistencia del curador. no podrá inten· 
tarse sino por éste, por el mismo inhabilitado o por sus 
herederos o causahabientes. 

Artículo 412.- La inhabi litación se revocará como la inter· 
dicción. cuando haya cesado la causa que la motivó. 

TITULO XI 
))¡.; LOS ,\(.;TOS {Wr; IH:BE.\' 1:\EGI:-lTHAl!.'E Y l 'U l3LICAHSE 

EN MATEI<IA !lB T l'TELAS, C!JHATELAS. 1-:MAN C II'ACIO.'\. 

1 NTI:; lWJ C'CIO ~ t: 1 :-.i H ,\BII.IT \ C IO:-< 

Artículo 413.- Los discernimientos del cargo de tutor o 
curador deberán protocolizarse en el Registro Público de 
la jurisdicción del domicilio del menor o del entredicho para 
el momento de la apertura de la tutela o curatela. dentro 
de quince días a contar desde que el nombrado entre en 
ejercicio de sus funciones. 

El discernimiento debe contener: 

1• El nombre. apellido. edad y domicilio de la persona 
sujeta a la tutela o curatela : y 

2 El nombre, apell ido, edad y domicilio del tutor y 
protutor, o del curador ; debe hacerse mención del 
título que confiera la cualidad de tutor . protutor o 
curador y de que han sido cumplidas todas las forma­
lidades legales para el ejercicio d~l cargo. 

Artícu lo 414.-También se registrará() el decreto de inter­
dicción provisional y la sentencia ~irme que declare la 
interdicción definitiva; el decreto de inhabilitación; y las 
sentencias que revoquen la interdicción. la inhabilitación 
o la emancipación. De tales revocaciones se tomará nota 
al margen del respectivo discernimiento. 

Articulo 415.-Los decretos judiciales relativos a los nom­
bramientos de tutor y protutor. y los demás actos a que se 
contraen los artículos anteriores. se publicarán por la prensa. 
dentro de los quince días después de su fecha. 

Artículo 416.-Los Jueces de Primera Instanc ia velarán por 
el cumplimiento de las disposiciones del presente Título. 
Al efecto. exigirán que se lleven al respectivo expediente 
la constancia de haberse efectuado el registro y la publica­
ción, imponiendo, como única sanción, multas hasta de 
quinientos bolívares a los infractores. 

TITULO XII 
DE LOS NO PH.P.SF;:-JTES Y DE LOS At:SENTES 

CAPITULO 1 
De los no presentes 

Articulo 417.-Cuando sea demandada una persona no 
presente en el país y cuya existencia no esté en duda. se 
le nombrará defensor. si no t uviere quien legalmente la 
represente. 

Lo mismo se hará cuando haya de practicarse alguna 
diligencia judicial o extrajudicial para la cual sea impre­
termítible la citación o representación del no presente. 

El defensor no podrá convenir en la demanda ni t rans igir 
si no obtuviere el dictamen favorable y conforme de dos 
asesores. de notoria competencia y probidad que, para estos 
casos, nombrará el Tribuna l de Primera Instancia de la 
jurisdicción en donde curse el asunto, a petición del defensor. 

CAPITULO 11 
De los ausentes 

SECCION 1 
De la presunción de ausencia y de sus efectos 

Artículo 418.-La persona que haya desaparecido de su 
último domicilio o de su última residencia, y de quien no 
se tengan noticias. se presume ausente. 

Artículo 419.-Mientras la ausencia es solamente pre­
sunta, el Juez del último domicilio o de la última residencia 
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del ausente, s i no ha dejado apoderado, puede, a instancia 
de Jos interesados o de los herederos presuntos, nombrar 
quien represente al ausente en juicio, en la formación de 
inventarios o cuentas , o en las liquidaciones y part iciones en 
que el ausente tenga interés; y dictar cualesquiera otras 
providencias necesarias a la conservación de su patrimonio. 

Las facultades del representante en juic io serán las mis­
mas atribuidas al defensor del no presente en el artículo 417. 

Si existe apoderado, el Juez proveerá únicamente a los 
actos para los cuales dicho apoderado no tenga facu ltad 
y se la dará a éste si no encontrare motivo que se oponga. 

Para el nombramiento de representante se preferirá al 
cónyuge no separado legalmente, salvo motivos graves que 
apreciará el Juez. 

Artículo 420.-Desde que ocurra presunción de ausencia 
de uno de los padres, el otro ejercerá la patria potestad, 
y si éste ha fallecidQ, o estuviere en la imposibil idad de 
ejercerla, se abrirá la tutela. 

SECCJON 11 
De la declaración de ausencia 

Artículo 421.-DespuéB de dos años de ausencia presunta 
o de tres, si el ausente ha dejado mandatario para la 
administración de sus bienes, los presuntos herederos 
ab-intestato y contradictoriamente con ellos los herederos 
testamentar ios, y quien tenga sobre los bienes del ausente 
derechos que dependan de su muerte, pueden pedir al 
Tribunal que declare la ausencia. 

Artículo 422.-Acreditados los hechos que expresa el 
artículo anterior, el Juzgado ordenará que se emplace a la 
persona de cuya ausencia se trata para que comparezca 
o dé aviso, en forma auténtica, de su existencia, en el 
lapso de tres meses. Este emplazamiento se hará por 
medio de publ icación en un periódico, repetida cada quince 
días durante el lapso de comparecencia. 

Artículo 423.-Si transcurrido el lapso de la citación, no 
comparece el ausente ni por sí ni por apoderado, ni da 
aviso en forma auténtica de su existencia, el Juzgado le 
nombrará un defensor con quien se seguirá juicio ordinario 
sobre la declaración de ausencia. 

Artículo 424.-En cualquier estado del juicio, se le dec.la­
rará terminado al comparecer el citado u obtenerse en 
forma auténtica noticia de su existencia. 

La sentencia que cause ejecutoria se publ icará también 
en un periódico. 

Artículo 425.- EI cónyuge podrá contradecir, en el juicio 
a que se refiere esta Sección, la solicitud sobre dectaración 
de ausencia del otro cónyuge. 

SECCION 111 
De los efectos de la declaración de ausencia 

Artículo 426.-Ejecutoriada la sentencia que declare la 
ausencia, el Tribunal, a solicitud de cualquier interesado, 
ordenará la apertura de los actos de última voluntad del 
ausente. 

Los herederos del ausente, si éste hubiese muerto el día 
de las últimas noticias de su existencia, o los herederos 
de aquéllos, pueden pedir al Juez la poses ión provisional 
de los bienes. 

También todos los que tengan sobre los bienes del ausente 
derechos que dependan de la condición de su muerte, 
pueden pedir, contradictoriamente con los herederos, que 
se les acuerde el ejercicio provisional de esos derechos. 

Ni a los herederos ni a las demás personas preceden­
temente indicadas, se les pondrá en posesión de los bienes, 

·ni en ejercicio de sus derechos eventuales, sino dc.ndo 
caución hipotecaria. prendaria o fideyusoria, por una cantidad 
que fijará el -Juez, o mediante cualesquiera otras precau­
ciones que estime convenientes en interés del ausente, si 
no se pudiere prestar la caución. 

Artículo 427.-EI cónyuge del ausente, además de lo que 
le corresponda por convenios de matrimonio y por suces ión, 
puede, en caso necesario, obtener una pensión alimenticia, 
que se determinará por la condición de la familia y la 
cuantía del patrimonio del ausente. 

Artículo 428.-La posesión provisiona l da a los que la 
obtienen y a sus sucesores, la administración de los bienes 
del ausente, el derecho de ejercer en juicio las acciones 
que a éste competan y el goce de las rentas de sus .bienes 
en la proporción que se establece en el artículo siguiente. 

Artícu lo 429.-La poses ión provisional deberá darse por 
formal inventario; y los que la obtengan no podrán sin 
autorización judicial dada con conocimiento de causa eje­
cutar ningún acto que traspase los límites de una simple 
administración. 

Los ascendientes. rlescendiP.ntes y el cónyuge, que tengan 
la posesión provisiona l, hacen suyo el producto integro de 
las rentas de los bienes del ausente desde el día en que 
obtuvieron la posesión. 

Las demás personas harán suya la mitad de dichas rentas 
en los cinco primeros años, a contar desde el día en que 
obtuvieron la posesión; y harán suyo el total de dichas rentas 
después de este plazo. 

El Juez acordará. si lo creyere conveniente , la venta en 
totalidad o en parte de los bienes muebles, determinando 
el empleo que deba darse al precio pa~ dejarlo asegurado, 
y cuidará de que se cumpla esta determinación. 

Artículo 430.- Si durante la posesión provisional alguien 
prueba que al t iempo de las últimas noticias ten ía un 
derecho superior o igual al dei poseedor actual , puede 
exclu ir a éste de la posesión o hacerse asociar a él; 
pero no t iene derecho a Íos frutos, sino desde el día 
en que proponga demanda. 

Artículo 431 .-Si durante la posesión provisional vuelve 
el ausente o se prueba su existencia, cesan los efectos 
de la declaración de ausencia, salvo, · si hay lugar, las 
garantías de conservación y admin istración del patrimonio 
a que se refiere el artículo 419. Los poseedores provi­
sionales de los bienes deben restituirlos con las rentas 
en la proporción f ijada en el art ículo 429. 

. Artículo 432.-Si durante la posesión provisional se des­
cubre de una manera cierta la época de la muerte del 
ausente, se abre la suces ión en favor de los que en esa 
época eran sus herederos; y si fueren otros los que han 
gozado de los bienes, están obligados a restituirlos con 
las rentas en la proporción fijada en el artícu1o 429. 

Artículo 433.-Después del decreto que acuerde la pose­
sión provisional, las acciones que competan contra el ausen­
te se dirigirán contra los que hubieren obtenido dicha 
posesión. 

SECCION IV 

De la presunción de muerte y de sus efectos 

Art ículo 434.-Bi la ausencia ha continuado por espacio 
de diez años desde que fue declarada, o si han transcurrido 
cien años desde el nacimiento del ausente, el Juez, a peti­
ción de cualquier interesado, declarará la presunción de 
muerte del ausente, acordará la posesión definitiva de los 
bienes y la cesación de las garantías que se hayan impuesto. 
Esta determinación se publicará por la imprenta. 

Artículo 435.-Decretada la posesión definitiva, se podrá 
proceder a la partición y a disponer libremente de los bienes. 

Artículo 436.-Si después de la toma de posesión defi· 
nitiva volviere el ausente o se probare su existencia, rece· 
brará los bienes en el estado en que se encuentren, y tendrá 
derecho a reclamar el precio de los que hayan sido enaje· 
nados. si aún se debiere, o los bienes provenie.ntes del 
empleo de este precio. 
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A1 ticulo 437.- Si después de la poses10n definitiva se 
descuoriere de una manera cierta la época de la muerte 
del ausen te . los que en esa época eran sus herederos o 
legatarios. o hubiesen adquirido algún derecho a causa de 
su muerte. o sus sucesores. podrán intentar las acciones 
que les competan. sa lvo los derechos que los poseedores 
hay&n adquirido por prescripción o por percepción de frutos 

de buena fe . 

SECCION V 

De la presunción de muerte por accidente 

Articulo 438.-Si una persona se ha encontrado en un 
naufrag1o Incendio, terretnoto. gm~1 ra u ütro ::.iníestro seme­
jam:!. y a ra1z de éste no se ha tenido noticia de su 
exi:.lenc.a. se presu1ne que ha muerto Est?. presunción 
sera declarad3 por d J~..;a:z de Primera lnstanct::~ del domi­
cil io, a pAIICI"n de Cllalqtner presunto heredero ab-intestato 
,_, testameP'r..tu • de qu¡enql.it>ra quP. tenga acciones even­
tuale~ T 'e rlepP.nd<:~n de ta muen e de aquella persona 
rrev lé. 1?. ('f mprnbac li)ll de lo~s hc::t~hus 

TITULO XIII 
lJE:L HEGtSTRO DEL E~TADO CTVIL 

CAPITU LO 1 

De las partidas en general 

A rtfculo 445.- Los nacimientos.' matrimonios y defuncio­
nes se harán constar. en la jurisdicción en que ocurran. 
en registros especialmente destinados a este objeto. 

Artículo 446.-La Primera Autoridad Civil de la Parroquia 
o M unicipio llevará por duplicado los registros de que t rata 
e l art1culo anterior en t res libros. a saber : uno de naci­
mientos. otro de matrimonios y el otro de defunciones. 

Art iculo 447.-En los primeros quince días del mes de 
dtciembre de cada afio, los Concejos Munic1pales entrega· 
ran a la Primera Autoridad Civil de las Parroquias o Muni­
cipios comprend1dos en el terri torio de su jurisdicción. 
los dos ejemplares de cada uno de los tres libros a que 
se refiere el art •cuJo anterior . Para los matrimonios que 
se celebren en el Concejo Mumcipal o en presencia de 
los demás funcionanos autorizados para el lo por el articu­
lo 82. cada Concejo llevará un libro destinado a ese efecto 

La soltL t1ud _,e publicarA por le prensa durante tres meses. 
con 1 m~ ;,rvnc de r;u r·<.:e .Jr1s. por lo menos Pasado dicho 1 
períod(' St p. o-.edera "' b evar:uac16n de las · pruebas y a 
la decl<~ra" tÓil Cl"\ni>t•JUlPtHt> · 

1 
y entregara otro a cada uno de dicf)_os funcionarios. 

A rticulo 439- Los eh:ctos d8 ta declaratOria a que se 
rebe1 e t:l cd'tiCt:IO precec! :;nre seran los m[SmOS Señalados 
F.ll la S~;.t.clnn lll oe e~ 't:! \,Jpitulu 

At u¡;t . vw PaSéli.lu~ ¡ ··S nños '1 (';ll(lt.lt de .d~ Id 

d:::d" . W~l 1u :;r¡ ,,,JI~• _ el ;;rt•c t•v pr!rl.t't de oO;SP! 

S~CCir."ln e T1 tDur::. a f>Ltic1ón de ct._,,quJer mteresado 
a ..... d.1rc1 ia :JOS.esiOn dcrJnnívc: de lu~ l>lf'nes y la cesactOn 
de Id.:- rJr~r.~nt·;:s ·qu:;: se hayan imp~.H:;!>to. 

SECCtON Vl 

De los efectos de la ausencia respecto 
de los derechos eventuales que competan 

al ausente 

Articulo 441 .-No se adrnit1 rá la reclamacion de ningún 
derecho en nombre de una persona cuya existencia se 
1gnore si no se prueba que dicha persona existla cuando 

el derecho t uvo nacm11ento. 

· Art1cuto 4.ti.-Si se abriere una suces1ón a la cual se 
llame en todo {l en parte a una persona cuya existencta 
no conste. la s~1cesión pasara a los que con ~:sa persona 
hubiesen tenido derecho a concumr. o a aquellos a quie­
nes corresponderra dicha suces1ón a falta suya. salvo el 
derecno de representaclOn. En este caso se procedera 
tambten a hacer owentario tormal de los bienes 

Aauellos a ouienes pasa la sucesión deben dar caución 
hq1o~er:atla, pr~n ciana o tideyusona por la cam1dad que f i¡e 
el ·T fl!..' r al Esti'l cau •. 1ón se c,:mcelará transcurri dos trece 
:Jil''S desje las 11ltll'1as neticras del ausen!t: SI nQ ha 
óe1adn m mdatar iL1 ¡..ara Id adminhtraCion de sus bienes 
o dlt1? v St:}tS, en caso de que lo haya. dejado. o antes. 
si se cufT\~ !.eren lOS c1en años del nacimiento del ausente 

Cu<.~ndu 110 pued<i da;se la cauctón. el Tnbunal tomara 
cunle.-:>q Jleri:l otras precauciones QUe JUzgue conventent es 
en interes oel ausente. teniendo en consideración la cal!· 
dad de ldS i'ersonas. su grado de parentesco con el ausen· 
re y utr as ·~·rC•lnstanc!.;s. 

ArtiGllk• :..1 • Las d1spo~iciones de 1ns dos art1cuh>s 
pre~,;edent.=<s nú per¡ddt.:;an las acciones, de pettción de 
herencia, ni lus .:iema.;-, dE:rechos que correspondan al au­
.:;ente. !: sus rt:p<~sentantes o causahabienres. Estos dere 
,hos no SH e>.llnguer sino por la exp1•acio,;_ ael terrnino 

fi¡ado para '" p¡~;;scnpdon 

Todos los l ibros del Regi stro Civ il reunírá11 las circuns-
tancias s igu ientes. 

1 -Esrar en pape, t lorete de orill~ 

2 -Contener en las pmneras r1o¡as las disposiciones 
de este Cód1go concernientes a las partidas que se 
han· de msertar y sus respect ivos modelos. 

3 -Estar todi:is sus hojas marcadas con el sello del Con­
ceJO Municipal. 

4 - Llevar en la última hoJa la constancia. fi rmada por 
el Presidente del ConceJO, de! número de to ligs que 
contenga el libro. del objeto de éste y del afio en 
que ha de emplearse. 

Art tculo 448.- Las partidas del estado civil deberán ex­
presar el nombre y apellido del funcionario que las autori­
ce. con la mención del carácter con que actúa ; el día. mes 
y año en ·que se extiendan· el día. mes y año, la hora. si 
es ílOS1ble 1 la casa o sn1n en que acaeció o se celebró 
el acto que se registra; las circunstanc ias correspondien­
les a la clase de cada acto. el nombre, apellido. edad. pro­
feston y dornici,l lo ·o residenciéi de las personas que figu­
r_en en la partida. ya como partes. ya como declarantes 
del acto. ya como testigos ; y los documentos presentados. 
Deberá firmarlas el funciona rio o la persona autorizada 
para el caso. y su Secretario. con asistencia de dos tes­
tigos mayores de edad y vecinos de la Parroquia o del 
Municipio . quienes podrán ser ,presentados por las partes. 
expresándose aquellas circunstancias. 

Deberán f irmarlas l ambien las partes que comparezcan 
y pl,edan hacerlú. los deciG~rantes. an sus casos. y los 
tt:st 1gos que sepan escribir, expresándose las causa~ por 
las cuales deje de f1rrnar cualquiera de los obligados a 
ello. 

Art1culo 449.-Las partidas se extenderán numerándolas 
sucesivamente en los libros respectivos. con let.ra clara 

1 sin dejar espactos sa lvándose específica damente al final . de 
la misma letra y antes de las f irmas. toda paiabra borrada. 
1nterlineada o enrntndada. 

No se podran usél r abrevtatu ras . ni guar1smos. n1 aún en 
1 las fechas. 

Articulo 450 -Tod.~ part1da debera leerse a las partes 
y a los test1gos . expresándose al final de la rr.11 sma haberse 
llenado esra tormaltd~d. 

Artl,.\JIO 1¡ ,; -1Aientras el ausente no se presen e o no 
Sl: intenten 1ns ac.:c1onHs que le competf:n. los que !layan 
rel:tbiOú los bít.nc::. k la suces1on haran suyos los frutas 

1 

A rticulo 451.-En r.t'lguna p.:>rt1da se podrá insertar ni 
aún ind1car. smo untcamente lo que la ley misma exige. 

Artículo 452 -Los documentos o .comprobantes que se 
presenten pa1a ext t:nder lc:ts partidas del registro. deberán 
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ser firmados en el acto por la par ~e que los presenta y 
por el funcionario del Registro C1vi l. y. en su caso. por 
la persona autorizada para presenciar el matrimonio. 

Si uno siqUiera de los declarontes na r vntestasl:' satis· 
factoriamente a estas preguntas por no l1nber Lt::nrco .:o· 
nacimiento directo del nacímtcnto . sa rr.o::es1t aré!l1 r.or lo 
menos tres teStlfjOS conformes c:;obre la llOtOrietJad de la 
f i Ilación. 

En todos lns demas casos. !a prueba sup1etor: i .., ,,.., 
P<ll'tidas o ilSif'i1i0S JAI est ad.: civd se IJ¡r;;¡ en crH'c ,, , i 

Artículo 453.-Sl después de cerrados los li.bros. el Jefe 
Civil recibe partidas que debían insertarse en ellos. hará 
la inserción en los libros nuevos ; y avisara inmediatamente 
al Juez de Primera Instancia , a quien enviara en la misma 
oportunidad la partida que sirvió de original 

1 dad con el pt•)C:;>r!;rnlento est:ólec:ao en l.:>& ,J i • · ~ :>J.: 
506 y 507 y tend~, ! !os c fec:os que 1!1• s~ J...:w~M <-

Artícu lo 454.- Sí por íncomunlcar:rón. epidemia u otro ' 
motivo semejante fuere notor-ia la dificu ltad de llegar al 
despacho de la autoridad competente. se. podrá efectuar 
el acto ante otra autoridad competen te de la misma Parro­
'1Uia o Municipio. y aún de otra jLirisd icción. haciéndose 
constar en el acta la causa por la cual no se ocurrió al 
funcionario a quien correspondía auton zar el acto. 

A este funcion<lrio SP. pasará. de oficio. tan pronto como 
sea posible. copia certificada del ac ta. a f in de que la 
inserte y certifique en los dos libros correspondientes. 

Artículo 455.-Los funcionarios que hayan autorizado 
cua lquier acto jundico que se refiera a partidas constantes 
en los libros del Registro Civil. y que deba insertarse o 
anotarse en ellos. darár. aviso al .Juez de Primera Instancia 
del lugar en que debe hacerse la inserción o anotación. 

Artículo 456.-La Primera Autoridad Civil de la Parro­
quia o Municipio. los demás funcionar ios del estadó civil 
y el Registrador, están ob ligados a mostrar los libros y 
comprobantes a quien lo pidiere y a expedir las certifica­
ciones y copias que se so liciten, insertando en éstas ne­
cesariamente toda nota que apareciere al margen de la 
partida original. 

Art ículo 457.- Los actos del estado civi l registrado con 1 

las formal idades preceptuadas en este Titulo. tendrán el 
carácter de auténticos respecto de los hechos presencia­
dos por la Autoridad. 

Las declaraciones de los comparec ientes. sobre hechos 
relativos a! acto. se tendrán como ciertas hasta prueba 
en contrario. 

Las indicaciones extrañas al acto no tendréÍn ningún va· 
lor. salvo disposición especial. 

Artículo 458.-Si se han rerdido o destruido en todo o 
en parte los registros: si son ilegibles: si no se han l leva- 1 

do los reg istros de nacimiento o de defunción, o si en 
estos mismos registros se han interrumpido u om1tido los 
asientos. podrá suplirse el acta respectiva con cualquiera 
especie de prueba. Las partidas eclesiásticas tendrán el 
valor de presunciones. 

La prueba supletoria será admisible, no sólo cuando se 
trate de nacimientos. matrimonios y defunciones, s ino tam­
bién para acreditar todos los otros actos que deben inscri· 
bi rse en los registros del estado c ivil, cuando concu ·an 
respecto de stos actos las mismas circunstancias ya pre· 
vistas. 

Si la falta, destrucción, Inuti lización total o parcial, o 
la interrupción de los registros proviene de dolo del requi­
rente. no se le admit irá la prueba autorizada por este 
artículo. 

Artículo 459.-En el caso de que la prueba de la filia­
ción sea para proceder a la celebración del matrimonio. 
bastará una justificación de dos testigos sobre la filiación, 
sin necesidad de ninguna búsqueda previa en el Registro 
de Nacimientos. En esta justificación los testigos dec la­
rarán no sólo la f iliación. sino también. caso de no series 
abso lutamente imposible. el lugar del nacimiento. su fecha 
aproximada, el domici lio o residencia de los padres en 
aquel entonces. el domicilio o residencia actual. si vivie­
ren . y las razones por las cuales les constó cada hecho 
declarado. Las razones o motivos del conocimiento de los 
hechos no debe consignarlos el interesado en su solicitud, 
sino que el Juez indagará todo eso con preguntas adecua· 
das a los testigos y consignará fielmente las contestacio­
nes de éstos. 

Artícu i'J 160 --;,a Pnmera Autoridad Ch•íl do. Id:; Parro· 
qulas o M1micipios formara legajos con tocJ;:¡s ltls ;<'r-idas 
Y sentencr (<: que ' '3Ciba para -;er insenarlrls ¡ e=,. ·rcac1as 
en el libro dfl! Registro Civil. '/ con ,os or.cios '11 "~ se le 
diri jan para que se estampen notas marginales. lo t>nviará 
junto con tos libros al Juez de Primera lnstanci¡:¡ en lo 
Civi l 

Artículo 461.-Corresponde al S1ndico Procurador Muni­
cipal ejercer las funciones de Inspeccionar los rPqistros 
del estado civil ae su JUrisdicción. Este funcionar•o cui· 
dará. en visitas oeriódicas. semestralmente por lo menos. 
de que los Dsientos se lleven al d1a y se hagan en debida 
forma: exc itara al encargado de l levar los libros a rernediar 
a la mayor !Jrevedad el atraso o descuidos que ooserve 
y. Célso de negligencia persistente , a pesar de 1.'1 excita­
ción, lo comunicará al Concejo: examinará periódicamente 
la col.;cción de los regis tros ya aí cftivados en ta Oficina 
de origen. y caso de hallar que fa l t~ er. todo o en parte 
los de uno o más años. se in fopmara personBimente o 
por la vía telegráf ica en la Of1cina l"r incip:31 de Reg1st1 o res­
pectiva . si en ésta ex1ste el duplicado de los ejemplares 
perdidos o destruidos. y en caso afirmativo. 10 comuni· 
cara al Concejo a fin de que este disponga lo necesario 
para que se obtenga una copia certificada de dichos dupli· 
cados. des trnada fl denw los vaclos aludidos . 

Cuando !a falta toral o parc ial se observe en las Ofic.· 
nas Princ ipales de R~~g 1 stro. el Registrador so lic1 tará copia 
certificada de esos ejemplares en la Oficina de ongen 

Art iculo 462.-Extendido y firmado un asiento. no podrá 
ser rectif icado o adicionado. s1no en virtud de sentencia 
judicial, sa!vo el caso de que estando todavía rresentes 
el declarante y testigos, alguno de estos o e! funcionario 
mismo. se dieren cuenta de alguna inexactitud o de algún 
vacío. pues entonces podrá hacer la correcc ión o ad lc1 ón 
inmediata111ente des~ués de las firmas. suscríbiendo todos 
los intervinlen tes la modificación 

Artículo 463.-Los libros de las lgles1as Parroquiales . 
correspondientes a los bautismos, matrimonios 1 defun· 
c1ones. llevados por los parrocos hasta el pnmero de 
enero de 1873, permanecerán en los archivos de las res· 
pectivas Iglesias; pero las certif icaciones de sus p;:m1das. 
para efectos civi les. no podrán expedirse sino por e! Ju2z 
de Parroqu ia o Munlcrpio. 

CAPITULO 11 

Del registro de nacimientos y de los demás actos 
que deben constar en él 

Artícu lo 464.- Dentro de los 
nacimiento. se deberá hacer !a 
Primera Autoridad Civil de la 
quien se le presentará también 

veinte dias siguientPs , , 
declarac ión dB éste d 

Parroquia o Munrcrt r a 
el rec¡én nacido. 

Cuando el Jugar del nacimien to diste más de tres k 
metros del lugar del Despacho de la Primera A 110ncad 
Civil , podrá hacerse fa presentación y d,;claracrón ant~ el 
respect ivo Comisario de Po licía, quien la extendera por 
duplicado en hojas sueltas y entregara uno de los ejem· 
piares al presentante y el otro lo remitirá al Jefe Ctvil de 
la Parroquia o Munrcipio. quien lo insertara y certificora 
~n los l1br'JS del Registro respectivo. 

El funcionario del estado civil podrá , por circun~ tan~ 1 as 
oraves, dispansar de la presentación da! recién nacrdo 
comprobar~do de cualquier otro modo el nacimiento. 
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Tanto la Primera Autoridad Civil de la Parroquia o Muni­
cipio. como el Comisario de Caserío. en sus casos. debe­
rán trasladarse a la casa donde se encuentre un niño de 
cuyo nacimiento tuvieren noticias. a fin de que se verifique 
el acto en la propia casa. no pudiendo cobrar ningun emo­
lumento por esta diligencia. Los que no cumplieren con 
la obligación indicada. serán destituidos de su cargo. 

Artículo 465.-La declaración del nacimiento debe hacer­
se por el padre o por la madre. por s! o por mandatario 
especial de cualquiera de ellos: en su defecto, por el 
médico cirujano. o por la partera. o por cualquiera otra 
persona que haya asistido al parto, o por el jefe de la 
casa donde tuvo lugar el nacimiento. 

La partida de nacimiento se extenderá inmediatamente 
después de la declaración. 

Articulo 466.- Lo partida de nacimiento contendrá, ade­
más de lo estatuido en el artículo 448. el sexo y nombre 
del recién nacido. Si el declarante no le da nombre lo 
hará la autoridad civil ante quien se haga la declaración. 

Si el parto fuere de gemelos, se mencionará esta ci r· 
cunstanc•a en cada una de las partidas que deberán exten­
derse y se expresará el orden de los nacimientos. 

Cuando no estuviere vivo el niño en el momento de 
hacerse la declaración de su nacimiento. la autoridad 
civi l lo expresará así, sin tener en cuenta la declaración 
de los comparecientes de haber nacido vivo o muerto. 

Se extenderá además, al mismo tiempo, la partida de 
defunción correspondiente, sin expresar si nació o no 
con vida. 

Artfculo 467 .-Si el nacimiento proviene de matrimpnio, 
la declaración debe enunciar. además, el nombre y apelli· 
dos, cédula de identidad, la profesión y domicilio del padre 
y de la madre. 

Artículo 468.-Si el nacimiento proviene de unión no 
matrimonial no se designará al padre en la partida, sino 
cuando haga la presentación él mismo o por medio de 
mandatario auténticamente constituido; pero si se expre­
sará el nombre y apellido de la madre. a menos que el 
presentante exponga que le está prohibida esa mención, 
lo cual se hará constar en el acta. 

Se expresará también la cédula de identidad, el domici­
lio y profesión del padre o de la madre que aparezcan 
designados en el acta. 

Artículo 469.- 0uien encuentre un nmo recién nacido. 
dejado en lugar público o privado. lo presentará dentro 
de ocho (8) días a la primera Autoridad Civil de la Parro­
quia o Municipio con los vestidos y demás obje~os que 
se hallen con él y declarará todas las circunstancias de 
tiempo y lugar en que los haya encontrado. 

Se extenderá acta circunstanciada de la presentación, 
expresándose en ella, además de la edad aparente del 
niño. su sexo, y el nombre y IC?s apellidos que se 1 ~ 
hayar: dado. 

Esta acta se extenderá en el Registro de Nacimientos. 

Articulo 470.-Si un niño nace fuera de la ParroqUia o 
Municipio donde el padre y la madre tengan su domicil io. 
la Primera Autoridad Civíl de la Parroquia o Municipio 
que haya extendido la partida de nacimiento. remit irá den­
tro de diez días una copia auténtica de ella a la Primera 
Autoridad Civil de aquella Parroquia o Municipio, quien 
la insertará en los registros con la fecha del d fa en que 
se reciba la partida. 

Si el nacimiento del niño tuviere lugar en el exterior, 
el funcionario Diplomático o Consular de la República, que 
haya extendido la partida de nacimiento. remitirá lo más 
pronto que le fuere posib le, una copia a1Jténtica de ella 
a la Primera Autoridad Civil de la Parroquia o Municipio 
de la última residencia de los padres en Venezuela, y di­
cha Autoridad la insertará en los Registros con la fecha 
del día en que se reciba la partida. 

Artículo 471 .- Si un nmo nace durante un v•a¡e de mar. 
la declaración deberá hacerse dentro de veinticuatro horas 
ante el jefe . capitán o patrón del buque. o ante quien haga 
sus veces, con las forma lidades expresadas anteriormente. 

En el primer puerto donde arribe el buque, si el puerto 
es extranjero y res ide en él un Agente Diplomático o 
Consular de la República. el jefe, capitán o patrón depo­
sitará en la oficina de aquél copia auténtica de las par­
tidas de nacimiento que haya extendido: y si el puerto 
es nacional , el depósito de las partidas origina les se 
hará ante la Primera Autoridad Civil del lugar. Ambos 
funcionarios remit irán copia certificada de las partidas 
a la Primera Autoridad Civil de la Parroquia o Munici­
pio del domicilio de los padres del niño, para su inser­
ción y certif icación en los libros del Registro respectivo. 

Artícu lo 472.-EI reconoc imiento del hijo hecho poste· 
riormente al registro de la partida de nacimiento ante 
la primera Autoridad Civil de la Parroquia o Municipio. se 
hará en los l ibros de registro de nacimientos. en acta 
que contendrá el nombre, apellidos. cédula de ident1dad. 
edad, estado civil. profesión. domici lio de la persona o 
personas que hacen el reconocimiento; el nombre del hijo 
Y su apellido: el lugar de nacimiento, la fecha de su pre­
sentación o la de su nacimiento; la manifestación del 
reconocimiento; la fecha del acto. al cual concurrirán dos 
(2) test igos mayores de edad. vecines de la Parroquia o 
~unicipio. Esta acta será fi rmada P9·r el funcionario, los 
Interesados. los testigos y el secr~ta rio . Si el interesado 
o testigos no supieran o no pudieran firmar, as f se hará 
constar. 

El funcionario hará constar el reconocimiento al margen 
de la partida de nacimiento. si se encontrara en su archi­
vo; o Jo of iciará para este f in a la Primera Autoridad Civi l 
de la Parroquia o Municipio donde se asentó aquella par­
tida : y en uno y otro caso, oficiará igualmente del reco­
nocimento al Registrador Principal en cuyo archivo se en· 
cuentre también la mencionada partida. para que en ella 
se estampe la correspondiente nota marginal. 

Igual anotación se hará del reconocimiento otorgado en 
un acta de matrimonio, en testamento o cualquier docu­
mento auténtico y de los decretos de adopción. A este 
frn , el funcionario que autorizó el acta dará aviso al co­
rrespondiente funcionario en cuyo archivo se encuentre 
el duplicado del libro en que ha de estamparse la nota 
marginal. 

El funcionario que no cumpliere con las obl igaciones 
establecidas en este articulo, será sancionado con una 
multa de cinco mil bolívares (Bs. 5.000). 

Artícu lo 473.-En los registros bautismales no podrá 
asentarse ninguna partida de bautismo sin que se presente 
la certificación de habe.rse extendido la partida de naci­
miento. o a fa lta de ésta la prueba que la supla, todo 
ce conformidad con lo establecido en este Capitulo y en 
el anterior. 

CAPITULO 111 
De las partidas do matrimonio 

Artículo 474.-En el Registro de Matrimonios. además de 
las actas de los matrimonios correspondientes a la Parro­
quia o Municipio respectivo, extendidas o insertadas en con­
formidad con lo dispuesto en el Titulo sobre el mat rimonio. 
se insertarán las copias que se expresan en los artículos 
103 y 109 de este Código. 

Art ículo 475.-También se insertará la sentencia ejecu­
toriadc. que declare la existencia, nulidad o disolución del 
matrimonio, anotándose al margen la partida correspon­
c.Jiente. 

CAPITULO IV 
De las partidas de defunción 

Artículo 476.-AI cerciorarse la Primera Autoridad Civil 
de la Parroquia o Municipio, de la muerte de una persona, 
dará orden para la inhumación del cadáver, la cual, en 
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ningún caso. dejará de cumplirse. Respecto de las defun­
c iones que ocurran a más de tres ki lómetros de la cabecera 
de la Parroquia o Municipio. esta orden la dará el Comi­
sario de Pol icía. si en la jurisdicción de la Comisaria hubiere 
algún lugar habil itado para darle sepultura a los cadáveres. 
En este caso, el Comisario tomará nota de todos los datos 
necesarios para sentar la partida de defunción y personal· 
mentfl los entregará al funcionario encargado de ese re· 
gistro. 

Esta orden se expedirá en papel común. sin estampillas 
y sin ninguna retribución. 

La Inhumación no se hará antes de las veinticuatro horas 
de ocurrir la defunción, salvo en los casos previstos por 
reg lamentos especiales. 

Articulo 477.-La partida de defunción expresará el lugar. 
día y hora de la muerte. su causa. el nombre, apellido, 
edad, cédula de identidad. profesión y domicilio o resi­
dencio que tenía el difunto. el nombre y el apellido del 
cónyuge sobreviviente o el del cónyuge premuerto: se 
enumerarán, con sus nombres completos. todos los hijos 
que hubieren tenido. con especificación de los que hubie· 
ren fallecido antes y de los que vivieren. y entre éstos 
los que sean menores de edad; y el nombre, apell ido, edad, 
profesión y domicilio de la persona o personas que dieran 
el aviso de la muerte. Si fuere posible. ~e expresará tam· 
bién el nombre. apellido, profesión y domicil io del padre 
y de la madre del difunto. y el lugar de nacimiento de ésta. 

Si el d ifunto dejó hijos menores, los funcionarios men· 
cionados deberán dar inmediatamente al Juez de Menores 
el aviso ordenado en el artículo 302. 

Artículo 478.- Si se ha sepultpdo un cadáver sin la orden 
de la Primera Autoridad Civil de la Parroquia o Municipio 
o del Comisario de Policía, estas autoridades avisarán inme­
diatament e al Juez de Instrucción más próximo de la jurls· 
dicción. Cuando fuere necesaria la exhumación del cadáver. 
no s~ le inhumará nuevamente sino por orden del Juez. 

La decisión que se dicte se insertará en el Registro 

S' El vestido. pc:peies u otros objetos que sobre si 
t uviere. o se hallaren a su inmediación. y que ulterior· 
mente puedan ser útiles para su ident if icación, los 
cuales habrá de conservar al efecto la Autoridad 
Civil. por un año. a menos que deban ser entregados 
a la autoridad judicial. 

Esta acta se publicará por la prensa. 
Tan pronto como se logre la identifi cación, se extenderá 

una nueva partida expresiva de las ci rcunstancias reque· 
ndas por el articulo 477 y se estampará la nota marginal 
correspondiente en la partida anterior. 

Articu!o 482.-Si la muerte ocurriere en colegio, hospital. 
cárcel u otro establecimiento público. será obligación de 
su j efe o encargado solicitar la orden para enterrar el 
c;adáver, y llenar los requisitos necesarios para que se 
extienda la partida de defunción. 

Articulo 483.-Respecto de la partida de defunción de 
lus que murieren en alta mar. se observará lo que se ha 
dispuesto sobre las partidas de nacimiento. 

Art iculo 484.-Cuando alguna persona hubiere muerto 
fuera de su domicilio. la Autoridad Civil de la Parroquia 
o Municipio que extienda la partida de defunción remitirá. 
rientro de diez días. copia de el la a la de la Parroquia 
o Municipio del domicilio que tenia el difunto. Aquella 
autoridad la insertará y cert ificará en sus registros. con 
la fecha en que la reciba. 

Art iculo 485.-En cualquier caso en que la prueba de una 
defunción resultare de un juicio penal, la decisión ejecuto­
riada que establezca el hecho del fallecimiento tendrá el 
mismo valor probatorio que el acta de defunción. 

El Juez ejecutor enviará copia certificada de la sentencia 
expresada para los efectos de su inserción y certificación 
en los libros de defunción, a la Primera Autoridad Civi l 
ae la Parroquia o Municipio de donde era vecina la persona 
muerta. 

Ge Defunciones y hará las veces de partida. Artículo 486.- Se admitirá todo género de pruebas pan. 

Ar ticulo 479.- En los casos de muerte en que sea imposi· establecer la muerte ocurida en campaña. en naufragios. 
ble encontrar 0 reconocer los cadáveres. la Primera Auto· accidentes de aviación. inundaciones, incend1os, explosio· 
ridad Civil del lugar abrirá una actuación. haciendo constar nes. terremotos. ciclones. epidemiaS graves y otras cala-
el hecho y todas las circunstancias que con él se relacio· 1 midades semejantes y en los casos del articulo 479 no com­
nen, y, concluida, la trasmitirá al Juez de Primera Instan· ' prendidos en la enumeración anterior. 

cia, con cuya autor ización se unirá lo actuado al legajo 
de comprobantes. 

Si de estas actuaciones resultare comprobada la muerte 
de una persona determinada. el Juez lo comunicará a 1a 
Primera Autoridad Civil de la Parroquia o Municipio del 
lugar donde ocurrió la muerte, para que se inserte el oficio 
en el Registro de Defunciones. agregando dicho oficio al 
legajo de comprobantes. 

De esta inserción se hará el aviso a que se refiere el 
artículo 484. 

Articulo 480.- Cuando hubiere signos o indicios de muerte 
violema, u otras circunstancias que den lugar a sospechas. 
la autoridad local, asistida de uno o más facultativos , s¡ 
fuere posible, procederá a la inspección del cadáver y a la 
averiguación de cuanto pueda conducir al descubrimiento 
de la verdad, poniendo todo prontamente en conocimiento 
de la autoridad judicial. a quien corresponderá en este 
r:aso dar la orden de inhumación. 

Articulo 481.- En el caso de fallecimiento de una persona 
aesconocida o del hallazgo de un cadáver cuya identidad 
no sea posible por lo pronto comprobar, se expresarán 
en el acta respectiva : 

19 El lugar de la muerte o del hal lazgo del cadáver. 

29 Su sexo, edad aparente y señales o detectes de con­
formación que lo distingan. 

39 El tiempo y lé causa probables de la defunción. 

49 El estado del cadáver. 

Articulo 487.-En casos de epidemias o de temor fundado 
1 de · contagio por la clase de enfermedad que hubiese pro­

ducido la muerte de una persona. se harán a lo dispuesto 
en este Capitulo las excepciones que prescriban las leyes 
y reglamentos especiales de sanidad. 

CAPITULO V 
De loa registros del estado civil de los militares 

en campaña 

Articulo 488.-Las partidas del estado civil de los mili· 
tares en campaña. o de las personas empleadas en el 
Ejército de la República. se extenderán por los oficiales 
que designen los reglamentos especiales. 

Articu lo 489.-Las partidas de nac imiento y de defunción 
deberán extenderse dentro del menor término posible. y con· 
tendrán las indicaciones expresadas en los respectivos 
artícu los precedentes. 

Articulo 490.-Los oficiales que desempeñen las funcio­
nes relativas al registro del estado civil , enviarán las 
partidas que hayan extendido al Ministerio de Guerra y 
Marina, quien las remitirá a la Autoridad Civil de las 
¡.larroquias o Municipios del domicilio respectivo. 

CAPITULO VI 

De la revisión y archivo de los líbros del Registro Civil 

Artículo 491 .-EI día último de diciembre de cada año 
se cerrarán los libros de reg istro. expresándose en dlli· 
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~enc1:l que f irmarán la Pnmera Autoridad Civil de la Parro­
quia o Municipio y el Secretario, el número de las partidas 
que cada uno contenga. 

Articulo 492.- La expresada Autoridad rem1tira al Juez 
de Pnmera Instancie:. en los qutnce primeros días del mes 
ée enero. uno de los ejemplares de cada registro. junto 
con el lega¡o de comprobantes correspondientes. Si aquella 
Autor•dad no hic1ere la remisión en el lapso establec1do. 
el Juez le oflc1ará ordenándole que la haga en el tñrmino 
de la distanc ia. 

Art1culo d93 -Los Jueces de Primera Instancia exami­
narán cuidadosa y atPntamente los registros. y si notaren 
taitas u omis iones matenales que puedan salvarse sin nece­
sidad de hacer alteración o modificación alguna en el texto 
del acta. devolverán los libros al func1onario respectivo para 
que subsane la falta u omisión. 

Art iculo 494.-Si por el aviso dispuesto en el artículo 455, 
por el examen de todos los libros o por cua lquiera otro 
medk•. el Juez notare que no se hizo en un libro la inser­
ción ordenada de alguna acta. documento o sentencia. man­
cará D etectuar las inserciones en los dos libros en curso 
del registro correspond iente. 

Si 1<. falta consistiese en haberse omitido alguna nota 
marginal. devolverá los libros necesarios para que se es­
tampen las notas marginales omitidas. 

Articulo 495 -Si se notaren faltas u omisiones que no 
puedCtn subsanarse en 111rtud de los dos articulas anteriores. 
el Juez promoverá las correcciones del caso. previa aver i­
guación sumaria de las circunstancias y con citación de 
las partes interesadas. si lo est1mare conveniente y fuere 
posible. 

La con-ección ordenada se estampará al margen de la 
partidé: respecttva. o en 10s nuevos libros. sl el margen 
no fuere suficiente para contenerla, haciéndose en este 
c9so la correspondiente anotación en la partida. 

Articulo 496.- EI Juez pondrá nota al f inal de cada libro , 
oe las actas, documentos o sentencias que han debido 
aparecer 'm él , y que por cualquíer mot ivo fueron inserta­
das en los libros nuevos del registro respectivo ; y trans­
cribiní dicha nota al Jefe Civil de la Parroquia o Muni~ipio 

para que la copie inmediatamente al f inal del libro que 
conse1 va en su poder_ El Jete Civil avisará la inserción 
en el término de tres días. 

Artículo 497 -Si el aviso a que se refiere el artículo 453. 
lo recibe el Juez después de haber remitido los libros al 
Registrador Principal. ordenará que este funciona rio y el 
Jefe Civil extiendan en el libro orchivado en que deb1ó 
insertarse la partida, la constancia a que se ~efiere el 
drticulo anterior, con la inserción del expresado decreto 
del Juez. 

La part1da que sirvió de original se agregará al legajo 
de comprobantes correspondientes al 2ño en que se exten­
dió dicha partida. 

Art ículo 498.-Terminada la revis ión hecha de acuerdo 
con los artículos 493 y 494, el Juez remitirá al Registrador 
Principal. para su archivo. los libros que recibió de las 
Parroquias o Municipios. con excepción de los que deba 
retener en virtud de lo dispuesto en el artículo 495, lo 
cual avisará al mismo funcionario. 

Artfculo 499.-Si para el primero de junio no hubiere 
rec ibido el Reg istrador los respectivos regi stros. ni el aviso 
ordenado en el articulo anterior, requerirá al Juez de Pri­
mera Instancia la remisión en el término de la distancia. 
Si la demora fuere justificada. el Registrador fijará un nuevo 
lapso que se considere suficiente. segun las circunstancias . 
para el envio. 

Articulo 500 - Cumplidos todos los actos y formalidades 
a que se refiere el articu lo 495. el Juez de Primera Instancia 
remitirá al Registrad~r Principal. dentro de los quince días 
siguientes. los libros retenidos junto con los expedientes 
oe las averiguaciones hechas. los cuales se agregarán al 
legajo de comprobantes. 

CAPITULO VIl 
De la rectificación de los registros del estado civil 

y de la inserción y efectos de los actos judiciales 
sobre estado y capacidad de las personas 

Art1culo 501 .-Ninguna partida de los registros del estado 
civil podrá reformars e después de extendida y firmada, 
sa lvo el caso previsto en el artículo 462. sino en virtud 
de sentencia e¡ecu toriada. y por orden del Tribunal de Pri· 
mera Instancia a cuya junsdicción correc;por.da la Parroquia 
o Municipio donde se extendió la partida, 

Artículo 502.-La sentencia e¡ecutonada de recti f icación 
se inscribirá en los dos ejemplares del registro y servira 
de p;:;rtida. poniéndose. ademós. nota al margen de la 
reformada. 

Artículo 503.-No podrá darse certificación de una partida 
que se haya rectificado. sin insertar en ella la nota margi· 
nal de la rectif ic<lC ión. 

Art1culo 504_-Las senrenc1as recaídas en los jufcios de 
recti ficación no producirán efecto sino entre las partes 
que intervin ieron en el JUicio. Nunca podrá ir contra lo 
decid;do en tales fallos, aun respecto de los que no fueron 
parte. quien promovió la rect ificación . 

Artículo 505.- Tamb1én se seguirá el procedimiento de los 
juicios de rectificación en los casos del artículo 458. pero 
sin que pueda abrev iarse el lapso probatorio y debiendo 
acredi~arse dentro de éste, hechos 5-'Jficientes a demostrar 
una indubitable posesión de estat'!o, cuando esta prueba 
fue r.e pert inente al caso A este fin no bastará presentar 
una justificación de testigos instruida fuera del juicio. Res­
pecto de la sentencia que se d1cte en este proced imiento, 
e.s aplicable lo dis¡..Juesto en el artictdo anterior 

Articulo 506 -Las sentencias a que se refiere el artículo 
que precede. las que se dicten en los juicios sobre recla­
mación o nega;.;ión de estado, reconocimiento o declaración 
de f iliac ión, desconocirnle'nto de hi jos. nulidad y disolución 
del matrimonio y en general las que modifiquen el estado 
o capacidad de las personas o las rehabiliten y los decretos 
oe adopción simple. se insertarán en los libros correspon· 
clientes del estado civi l. para lo c_ual el Juez competent~ 
enviará copia certificada de dichas sentencias y decretos 
al funcionar io encargado de esos reg istros. 

Artfculo 507.-L<'l~ sentencias definitivamente firmes recaí­
das en los j uicios sobre estado civil y capacidad de las 
personas y los decretos de adopción una vez inser­
tados en los registros respectivos. producirán los efectos 
sigu ientes : 

Las sentencias constitutivas de un nuevo estado y 
las de supreSIÓn de estado O capacidad. COmO diso· 
lución o nulidad del matrimonio. separación de cuer­
pos. interdicción, inhabilitación. extinción de la patria 
potestad. los decretos de adopción. etc_, producen 
inmediatamente efectos absolutas para las partes y 
pa1·a los terceros o extraños al procedimiento., 

2· Las sentencias declarativas, en que se reconozca o 
se niegue la filiac1ón o sobre reclamación o negación 
de estado y cualquiera otra que no sea de las 
mencionadas en el número anterior, produci rán inme· 
diatamente los m1smos efectos absolutos que aqué· 
llas ; pero dentro del año siguiente a su publicación 
podrán lo~ 1nteresados que no intervinieron en el 
juicio, der,andar a todos los que fueron parte en él. 
stn ext:epción ai~.Hma . para que se declare 18 falsedad 
del estado o de la fil iactón reconocidos en el fallo 
impugnado. No tendran este •ecurso los herederos 
ni los causah ... .,ie'1tes rle las partes en el primer 
juicio ni los q~..e nc tr1t;r\ tnieron en él a pesar de 
haber tenido con•·Ct 'lll'"n'o oportuno de la instaura· 
ción del proced lrnieHtC 

La sentencia que se díGte en el segundo JUICio será 
obltgatoria para todos. así para las partes como para los 
terceros . Contra ella no se admitírá recurso alguno_ 
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A los e fectos del cómputo del ar1o fl¡ado para la caducidad 
del recur so concedido en este artículo, un ext racto de tod;, 
sentencra que declare o nregue el estado o la filíacron , se 
publicuá en un perrodtco de la loca lidad sede del Tnbunal 
que la dic ró. St no hubiere periódico en la localidad sede 
del Trrbunal , la publrc3cron se hara por un medro rdonc::o 
As1rnrsmo. srern¡Jt e que se promueva una acctón sobre la 
cual haya oe recaer un fallo comprendtdo en este ar t rculo. 
el Tnbunal t1ara oublicar u n ed1cto en el cu <1! en forrna 
1 esumida, se t1ag¡j saber que determtnada persona 11n pro· 
¡.;uesto una aceren re1at1va a f il1at:10n o al estado ~.;rvd . 

y llan~anJo a hace(se part e en el Jli !CIO a todo t: l ~.¡ue tenga 
in terés directo y m.:.ni fies to en Bl asunt0 

C/\PITULO v' lll 
De las sanciones adminrstrat1vas 

A rt iCUlo 508 - Los funcronarios que no envr&ren la cooia 
y exped 1onte a qut- se rehe-e el artlc.L!Io 0 1 y el acta 
mencronada en t: i ¡¡ ru .~ulo 93 en un lar sv Je q LII r'ICt... d 1~1' 
después dtt celebrado ei nlatrlnJOnto. 5eran ;)f:nados cor1 
multa de Glen a !r'f'SCien: os boii ares. 

Cuando se t rate de la cop¡;:, que debe envrar la Pftn•era 
Au tondad C1v il del M urur.ipro o Parroqu:¿ en contorrrHdad 
con el tercer pa1 agrafo del a rtn.ulo 91 el lapso de qum..:e 
d1as para ancurnr en la pena anrenor co rrer a desde e¡ u~ 
ó1cha Prrmera Autondad Civ tl rec1ba !a c.op1a ceruficada 
del actn de matnnH 111u au o. iza¿o po r cualqu1er otro tun 
cJon;;mo. 

Art1culc> b(l:j.-En lds mrsmas ::>anrmnes del MtrCtllt) nr .t t.) 

1'10 !" ll iC<Ir11ran los h mctonarros oe1 estado t:1v:l que dcj<1re11 
de IHlc.;er t~ l ~nvto a o~ r eo <J li l\Jd daJ ée 1as r.oprtlS de ciCl<lS 

que deben st:: r ms~rtadas y •~ E:rt 1 hcad~.s eP los libros 

Articulo 51 0.- Los funeronan os del estado CIVtl que de · 
moren mas de treinta dras ei av1so de haberse efec tuado 
un ac to que deba ano tar se al m<,rgen de alguna parttdd, 
incur rirán en multa de Cincuenta a dosc ien tos bo lrvares. 
y si, por no haber dado el aviso no se est ampar·e la nota 
rnarg i11a l, la multa será de doscientos a cuatroctemos boll­
vares. 

Art1culo 51 1 - Los funcionari os del estado C1v1l que nr.> 
dieren el aviso ordenado en el a1 t tculo 455. S oran pen<~düs 
con multa de cincuenta a c iento cincue~t.; bolt\ arr.s 

Art icu lo 51 ¿ - Los Jefes Civtles de Par roqu1a o Munlc tpu 
que no habtendo hecho la rem1srón de los libros de rey1stro 
civil en la oportunidad que fi¡a el art ícu lo 492. no at en­
dieren a la exc1tacfón de l Juez de Primera Instancia hac1e 11· 
do la remisión en el térm1no de la d1stanc1a. ser an penados 
con multa de trescientos a quin ientos bol1vares: y si t rans­
cu rr ieren quince días mas sin hacer el env1o, seran des t1· 
tu idO$ de su des t ino 

Articulo 51 3.- Si las faltas previstas e 11 los art 1culo:; 509 
) 510 fueren cometrdas por func iOnarios JUdiCiales. e l Ju8 z 
<.J e Prr mera Ins tancia se l imlt<nd a hacüt" la 1J8rL i<.: i ¡.¡<~Ción 

corespondiente a ló autor1d:d competente s i el mismo 
no lo fuere. para que haga ~fec t !va la S<HtC ir:Jn. :;egun 

la Ley. 

Art icu lo 514.- St el Juez de Pn mera Instancia no hrc tere 
la remisión de los líbros en los lapsos f i¡ados por la ley 
o por el mismo Regis1rador . de acuerao con los aru culos 
L98 y 499. este func ionario hara fa parttctpaclón "' qud se 
ref iere el articulo anterior . )' a I~Js qu;;;mos etec:tns 

Articulo 515.- Los func 1onan os del est ~Ó(• CIVI l q ut; de 1 

jaren de hacer en los libros las insercH' n l'!s de acta<> v !it:l1 

tencias ordenadas por la ley o que d;:;¡ar <1n de ~:. t i! l n¡.>dr 
notas margit1ales, serán r enadDs ~:nn rn u l1a d.: l.ll.:l , a du~ 
ci ento:> bol ívares o con la dest1tU r.: un d~l ~..,.r ~ o en hJ:. c(, .. ,r,., 

graves. 

A rtículo 5 16. -- A l Reg1st1ador PrH1CI~• r¡l q• P. n1; cwnpl rt.: r'\ 
oportunamente el deber a que se retrt.o rt: ~~ MtrndlJ .mr·. 
i'•Or. O que in-fr rngle:re d·e C11alquier oHn, 11,•1.1<• 1.1•, J ~ ... h ~~ 
C. IOnes del presente Tnulo, le se;r-~ ,m~l•t:~ lu 1 11. '" '·' '' 1 

ciad de quren dependa. multa de doSCien tos a seisc ien tos 
bol1vat es o la desti tucion en los casos graves 

A. ruculo 517.- La responsabil idad de los Presidentes d~ 
los Conce¡os M unic ipales por fal ta de cumplimento a las 
leyes de regrstro del estado crv d. se hará efec t iva de 
acue-c o con las leyes locales. 

A r t icu lo 518.- Cualqu!era otra falta en el cum plim tento 
ue lo d1spuesto en este T¡tulo comeu da por los funciona· 
n os del estado ctv1 l. será penada con multa de cincuenta 
a tresc1entos bolívares. 

En genera l. a falta de desí g11ac•ón expresa de ot ra auto· 
Nlad. ~5n ur1 caso de<ermtnado . sera la com petente para 
i nw oner las sancrones estabk~c1d il s cm este Capitulo. e l 
J1:ez de Pnrnera Instancia en lo Civ tl de la ¡urrsdicción. 

Artt cu lo 51 e• -- En cu¿;nto a l¡.1s multas r~::g r rá Jo dispuesto 
r•n e! <Jrill:ulo 135 

Arricu lo 520 - La$ sancrones aq.r t t::Stdblec idas prescr ibí· 
ran n los tres años contados desde la f echa en que deb:6 
l iPnar~e la tormaíidad omit1da. 

CAPITULO IX 
Di sposiciones finales 

Articulo 521 - Todos los ac:tos del E:':> t ... do Clv tl quedan 
ex en tos de papel sellado y es tan"p l!as t ciP. cualquier otro 
tmpuest o o retribucton. 

An1cU!o 522 - El funC!Or1 d rtu del r.t-11 t'lO c:•vd no podrá 
c1sentór nrflguna partr Ja en la cual s e··' r)r.l! rP u al! e Cnt~ 

c•erna " su cónyuge o panP.n tes der:tr') Llc l Cut'!rto qrado 
de t:Cr1S<lllgtnnld ad o scqundo de af r111d:Jd . En es te caso hara 
sus VtlCes quren por la Ley deba supl1r ll') . 

Artrcu lo 523.- Toda alterac ión u om is ló r1 cu lpab le en los 
reois tros del estado c iv i l, da lugar ;:¡ resarcimien to de 
daños y perJuicios. ade111ás de l t~s sanciones est8blecid<'ls 
flM el Cod1qo Penal y de las que establr.cP. el Capitulo VII I 
de est e T1 tu lo 

TITULO XIV 
: r~: L \ .J!' H l~II!Cr ¡tl~ t::O: !' ~: lT.\.L 

Arllcu lo 524.- Las func1ones oue en el presente Codiqo 
se atribuven a los Jueces de; Pnm~;ri) lnc::tancta en lo C1vil 
en lo r elativo al Derecho de rarn111a pndran ser at ribuidas 
a 1ueces esoectales flOr las leyes resner. ! "'as 

L.as atribucrones seña iadns a los Tnl' 111a les c1 vdes por 
los ar ticu las 63 . 90. 26 1 262 275, 277, ~78 . 280 309 313. 
314 31 7. 319. 321 . 324. 325. 327, 328, 3?9 332. 334 335 
337. 338. 341. 346 347. 348. 349, 350. 351. 355. 357. 360. 
362 y 365 de este Códioo . seran ejercrd:n por los Tr ibuna­
nales de M enores donde hayan s ido creados en todos 
casos en oue los meno res 111teresados o alr111no de e llos . no 
hayan cumpl ido d ieciOc ho (í 8J .;r.~r .:: de ·h rl F:1 L1les casos , 
corresponderá !arnbi P.n a los T··rllf,~ ... ,l r•" i t• ~.; ,: •r•·C. conocer 
de los juicios por pri vac1ón d· .:~ l;, : ~ t o.J pr1U; => •• o 

LIBRO SEGUNDO 
ll i:. LP:O: U ! E :-: E:-- 1 r. 1 ' ll\1 l'lr 1!,\1 

Y 1J E :-.! . :0: '.11 •1 ti J 1 \1 11 t '" .. 

TI1Uli 1 1 
ll ¡.; Lo:- 11 li \. r ~ 

Anrcttlo 525.-Las cesas que pl ..... óan ~~~ ob¡eto de pro 
PH:dad pl!bl l~a u privad<~ son brenes muebles e mmueb!es 

CAPITULO 1 

De los bienes inmuebles 

A1 l r~..uk, 526 ·Lvs h 1ene~ son inmuebles por su natura­
le?() pnr· ~~~ dt:s!mación o p01 el ob¡eto a que se ref ieren 

11.1 11.: u1., -:,27 - ::ion inmuebles por ::.u ¡¡;.tu raleza : 

L~~~, rc:n •·nos . lé~ti mrnas, los edif iCIOS y en oener<~l. toda 
t-on~ tl l t Cl. l::m ddhenda de rnodo pertt l.Hl t:lll é a la tiRr'r? ~ 
..., ... ; se>"' tJ1;1rte rl2 un ~ó i Í I C liJ 
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Se consideran también inmuebles: 

Los árboles mientras no hayan sido derribados: 

Los frutos de la tierra y de los árb')les. mientras no 
hayan s1do cosechados o separados del suelo: 

Los hatos. rebaños. piaras y. cualqui~r otro conjunto de 
animales de cría. mansos o bravíos, mientras no sean se· 
parados de sus pastos o criaderos: 

Las lagunas. estanques, manantiales. aljibes y toda agua 
corriente. 

Los acueductos, cana les o acequias qu0 conducen el agua 
a un edificio o terreno y forman parte del edificio o terreno 
a que las aguas se destinan. 

Artículo 528.-Son inmuebles por su destinación: las 
cosas que el propietario del suelo ha pu~~to en él para su 
uso. cultivo y beneficio, tales como: 

Los animales destinados a su labranza: 
Los instrumentos rurales; 
Las simientes: 
Los forrajes y abonos; 
Las prensas. calderas, alambiques. cubas y toneles: 
Los viveros de animales. 

Articulo 529.- Son también bienes inmuebles por su des· 
tinación. todos los objetos muebles que el propietario ha 
dest inado a un terreno o edificio para que permanezcan 
en el constantemente. o que no se puedan separar sin 
romperse o deteriorarse o sin romper o deteriorar la parte 
del terreno o e.dificio a que estén sujetos. 

Articulo 530.-Son inmuebles por el objeto a que se re· 
fieren : 

Los derechos del propietario y los d~l enfiteuta sobre 
los predios sujetos a enfiteusis ; 

Los derechos de usufructo y de uso sobre las cosas 
inmuebles y también el de habitación: 

Las servidumbres prediales y la hipoteca: 
Las acciones que tiendan a reivindic:H inmuebles o a 

reclamar derechos que se refieran a los mismos. 

CAPITULO 11 
De los bienes muebles 

Artículo 531 .- Los bienes son mueble3 por su naturaleza. 
por el objeto a que se refieren o por determinarlo así 

la Ley 

Artículo 532.-Son muebles por su na1uraleza los bienes 
que pueden cambiar de lugar. bien por sí mismos o moví· 
dos por una fuerza exterior. 

Artículo 533.-Son muebles por el objeto a que se refle· 
ren o por determinarlo así la Ley, los derechos. las obli· 
gaciones y las acciones que tienen por objeto cosas mue· 
bies : y las acciones o cuotas de participnción en las sacie· 
dades civiles y de comercio. aunque estas sociedades sean 
propietarias de bienes inmuebles. En este último caso. 
dichas acciones o cuotas de participación se reputarán 
muebles hasta que termine la l iquidació;l de la sociedad. 

Se reputan Igualmente muebles ·las 1entas vitalicias o 
perpetuas .a cargo del Estado o de los pt.rticulares. salvo. 
en cuanto a las rentas del Estado. las disposiciones legales 
sobre Deuda Pública. 

Articulo 534.-Los materiales provenientes de la demolí· 
ción de un edificio y los reunidos para construir uno nuevo. 
son muebles mientras no se hubieren empleado en la cons· 
trucción. 

Artículo 535.-La palabra mueblaje, comprende los mue· 
bies destinados al uso y adorno de las h~bitaclones . como 
tapices , camas, sillas. espejos. relojes, mesas. porcelanas. 
y demás objetos semejantes. 

Comprende también los cuadros y las estatuas que for­
man parte de los muebles de una habitación, pero no las 
colecciones de cuadros. estatuas. porcelanas, ni las que 
ocupan galerías o cuartos particulares. 

Artículo 536.-La expresión cua amueblada, comprende 
sólo el mueblaje; la expresión casa con todo lo que en ella 
se encuentra, comprende todos los objetos muebles. excep· 

tuándose el dinero o los valores que lo representen, los 
créditos u otros derechos, cuyos documentos se encuen­
tren en la misma. 

Articulo 537.-Las disposiciones contenidas en los dos 
artículos anteriores no tendrán aplicación cuando las expre· 
slones a que se refieren resulten con un sentido diferente 
en la intención de quien las empleare. 

CAPITULO 111 
De los bienes con relación a las personas 

a quienes pertenecen 

Artículo 538.- Los bienes pertenecen a la Nación. a los 
Estados. a las Municipalidades. a los establecimientos pú· 
blicos y demás personas jurídicas y a los particu lares. 

Artículo 539.-Los bienes de la Nación. de los Estados 
y de las Municipalidades. son del dominio público o del 
dominio privado. 

Son bienes del dominio público: los ~aminos. los lagos. 
los ríos. las murallas, fosos. puente'> cie las plazas de 
guerra y demás bienes semejantes. 

No obstante lo establecido en este t~•ticulo. las aguas 
de los ríos puePen apropiarse de la manera establecida e, 
el Capítulo 11. Título 111 de este Libro. 

El lecho de los ríos no navegables pertenece a los ribe· 
reños según una linea que se supone J"razada por el medio 
del curso del agua. Cada ribereño tle1e derecho de tomar 
en la parte que le pertenezca todos lps productos naturale~ 
y de extraer arenas y piedras, a condición de no modificar 
el régimen establecido en las aguas ni causar perjuicios 
a los demás ribereños. 

Artículo 540.- Los bienes del dominio público son de uso 
públ ico o de uso privado de la Nación, d~ los Estados y de 
las Municipalidades. 

Artículo 541.-Los terrenos de las fortificaciones o de 
fas murallas de las plazas de guerra que no tengan ya ese 
destino, y todos los demás bienes que dejen de estar des· 
tinados al uso público y a la defensa nacional. pasan del 
dominio público al dominio privado. 

Artículo 542.- Todas las tierras que. est<>ndo situadas den 
tro de los limites territoriales. carecen de otro dueño, per­
tenecen al dominio privado de la Naciór'l, si su ubicación 
fuere en el Distrito Federal o en Territo1 íos o Dependen· 
cias Federales. y al dominio privado de los Estados si fuere 
en éstos. 

Articulo 543.- Los bienes del dominio pL'1blico son inalie· 
nables; los del dominio privado pueden enajenarse de con­
formidad con las leyes que les conciernen. 

Artículo 544.-Las disposiciones de este Código se ap!i· 
carán también a los bienes del dominio privado. en cuanto 
no se opongan a las leyes especiales respectivas. 

TITULO 11 
DE LA PROPIEDAD 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 545.-La propiedad es el derecho de usar. gozar 
y disponer de una cosa de manera exclusiva. con las res­
tricciones y obligaciones establecidas por la Ley. 

Artículo 546.-EI producto o valor del trabajo o Industria 
lícitos. así como !as producciones del lngC'nio o del talento 
de cualquiera persona. son propiedad suya, y se rigen por 
las leyes relativas a la propiedad en general y las especia· 
les sobre estas materias. 

Artículo 547.-Nadie puede ser obligado a ceder su pro· 
piedad. ni a permitir que otros hagan uso de ella. sino 
por causa de uti lidad pública o social . modlante juicio con· 
tradictorio e indemnización previa. 

Las reglas relativas a la expropiación por causa de uti· 
lidad pública o social se determinan por leyes especiales. 
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Artículo 548.-EI propietario de una cosa tiene el derecho 
de reivindicarla de cualquier poseedor o detentador, salvo 
las excepciones establec idas por las leyes. 

Si el poseedor o detentador después de la demanda ju· 
dicial ha dejado de poseer la cosa por hecho propio, está 
obligado a recobrarla a su costa por cuenta del deman· 
dante; y, si así no lo hiciere, a pagar su valor, sin perjuicio 
de la opciófl que tiene el demandante para intentar su 
acción contra el nuevo poseedor o detentador. 

Artículo 549.-La propiedad del suelo lleva consigo la 
de la superficie y de todo cuanto se encuentre encima o 
debajo de ella , salvo lo dispuesto en las leyes especiales. 

Articulo 550.-Todo propietario puede obligar a su vecino 
al deslinde de las propiedades contiguas; y de acuerdo con 
lo que establezcan las leyes y ordenanzas locales, o en ~ 
defecto. los usos del lugar y la clase de la propiedad, a 
construir, a expensas comunes. las obras que las separen. 

Artículo 551 .-Cualquiera puede cerrar su fundo, salvo 
los derechos de servidumbre que pertenezcan a terceros. 

CAPITULO 11 
Del derecho de accesión respecto del producto 

de la cosa 

Artículo 552.-Los frutos naturales y los frutos civiles 
pertenecen por derecho de accesión o31 propietario de la 
cosa que los produce. 

Son frutos naturales los que provienen directamente de 
la cosa. con o sin industria del hombre, como los granos, 
las maderas. los partos de los animale<> y los productos 
de las minas o canteras. 

Los f rutos civiles son los que se obtienen con ocasión 
de una cosa, tales como los interesP-s de los capitales. 
el canon de las enfiteusis y las pensiones de las rentas 
vitalicias. 

Las pensiones de arrendamiento se r.olocan en la clase 
de frutos civiles. 

Los frutos civiles se reputan adquiridos día por día. 

Artículo 553.-La persona que recoge los frutos de una 
cosa está en la obligación de reembolsar los gastos nece­
sarios de semilla, siembra, cultivo y conservación que haya 
hecho un tercero. 

CAPITULO 111 
Del derecho de accesi.ón respecto de lo que 

se incorpora o se une a la cosa 

SECCION 1 
Del derecho de accesión respecto 

de los bienes inmuebles 

Artículo 554.-EI propietario puede hacer en su suelo o 
debajo de él toda construcción. siembra. plantación o exca· 
vación y sacar por medio de ellas todos los productos posi· 
bies. salvo las excepciones establecidas en el Capítulo de 
las servidumbres prediales y lo que pispongan leyes espe· 
ciales y los reglamentos de policía. 

Artículo 555.-Toda construcción, siembra, plantación u 
otras obras sobre o debajo del suelo. se presume hecha 
por el propietario a sus expensas, y que le pertenece. 
mientras no conste lo contrario, sin perjuicio de los dere· 
chos legít imamente adquiridos por terceros. 

Artículo 556.-EI propietario del suelo que ha hecho cons· 
trucciones, plantaciones u otras obras con materiales aje· 
nos, debe pagar su valor. Quedará también obligado. en 
caso de mala fe o de culpa grave. al pago de los daños y 
perjuicios; pero el propietario de los materiales no tiene 
derecho a llevárselos, a menos que pueda hacerlo sin des· 
truir la obra construida e sin que perezcan las plantaciones. 

Artículo 557.-EI propietario del fundo donde se edificare, 
sembrare o plantare por ot ra persona. hace suya la obra; 
pero debe pagar. a su elección , o el valor de los materiales. 
el precio de la obra de mano y demás gastos inherentes 
a la obra, o el aumento de valor adquirido por el fundo. 

Sin embargo, en caso de mala fe, el propiétario puede optar 
por pedir la destrucción de la obra y hacer que el ejecutor 
de ella deje el fundo en sus condiciones primitivas y le 
repare los daños y perju icios. 

Si tanto el propietario como el ejecutor de la obra hubie· 
ren procedido de mala fe. el primero adquirirá la propiedad 
de la obra, pero debe siempre reembolsar el valor de ésta. 

Artículo 558.-Si el valor de la construcción excede evi· 
dentemente al valor del fundo, el propietario puede pedir 
que la propiedad de todo se le atribuya al ejecutor de la 
obra, contra pago de una justa indemnización por su fundo 
y por los daños y perjuicios que se le hubieren ocasionado. 

/ Artículo 559.-Si en la construcción clP. un edificio se 
ocupare de buena fe una parte del fundo contiguo, y la 
construcción se hubiere hecho con conor.imiento y sin opo­
sición del vecino. el edificio y el área ·podrán declararse 
propiedad del constructor, quien, en toc.to caso. quedará 
obligado a pagar al propietario del suelo el valor de la 
superficie ocupada, y, además, los daños y perjuicios. 

De no haber habido conocimiento por parte del vecino. 
el constructor, fuera del pago de los daños y perjuicios. 
está -en la obligación de pagar a aquél el duplo del valor 
de la superficie ocupada. 

Art ículo 560.-Si las plantaciones, siembras o construc­
ciones se han ejecutado por un tercero, con materiales de 
otro, el dueño de estos materiales no tiene derecho a rei· 
vindicados; pero puede exigi r indemniza-ción del tercero que 
hizo uso de ellos, y también del propfetario del suelo, mas 
sólo sobre la cantidad que este último quede debiendo al 
ejecutor de la obra. 

Articulo 561 .- Las agregaciones e incrementos de terreno 
que se forman sucesiva e imperceptiblemente en los fundos 
situados a orillas de los ríos · o arroyos, se llaman af.u· 
vión , y pertenecen a los propietarios de estos fundos. 

Artículo 562.-El terreno abandonado por el agua corrien· 
te que insensiblemente se retira de una de las riberas 
sobre la otra. pertenece al propietario de la ribera descu­
bierta. El dueño de la otra ribera no puede reclamar el 
t erreno perdido. 

Este derecho no procede respecto de los terrenos aban­
donados por el mar. 

Artículo 563.-Los dueños de las heredades confinantes 
con lagunas o estanques, adquieren el terreno descubierto 
por la disminución natural de las aguas. 

Artículo 564.- Si un río arranca por fuerza súbita parte 
considerable y conocida de un fundo ri bereño. y la arroja 
hacia un fundo inferior. o sobre la ribera opuesta, el pro­
pietar io de la parte desprendida puede reclamar la propia· 
dad dentro de un--año. Pasado este término no se admitir:'í 
.la demanda, a menos que el propietar io del fundo al cual 
se haya adherido la parte desprendida no hubiere aún 
tomado posesión de ella. 

Artículo 565.-Las islas, islotes y otras formaciones de 
la capa terrestre. que aparezcan en los ríos o lagos inte· 
riores navegables. o en los mares adyacentes a las costas 
de Venezuela . pertenecen a la Nación. 

Artículo 566.-Cuando en un rfo no nevegable se forme 
una isla u otra agregación de terreno. corresponderá a los 
dueños de cada ribera la parte que quede entre ella y una 
línea divisoria tirada por medio del cauce, div idiéndose 
entre los dueños de cada ri.bera, proporcionalmente a la 
extensión del frente de cada heredad. a lo largo del r ío. 

Artículo 567.- Las disposiciones de los dos artículos ante­
r iores no se aplican al caso en que las islas y demás agre· 
gaciones de terrenos de que se trata en ellos. provengan 
de un terreno de la ribera trasportado al río por fuerza 
súbita. El propietario del fundo del cual se haya despren­
dido el terreno, conservará la propiedad del mismo. 

Artículo 568.-Si un río, variando su curso, rodea, hacien· 
do una isla. el todo o parte de un fundo ribereño. el dueño 
conservará la propiedad del fundo rodeado. 
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Artículo 569.-Si un r ío forma nuevo c<::uce, abandonando 
el antiguo, éste pertenecerá a los propietarios de los fun­
dos confinantes en ambas riberas. y se lo dividirán hasta 
el medio del cauce, según at frente del terreno de cada uno. 

Artículo 570.-Los animales de un vivero que pasaren a 
otro. serán de la propiedad del dueño de éste, salvo la 
acción por indemnización si la atracc1ón se ha efectuado 
por artificio o fraude . 

SECCION 1J 
Del derecho de accesión respecto 

de los bienes muebles 

Artículo 571.-EI derecho de accesión cuando tiene por 
objeto cosas muebles pertenecientes a diferentes dueños, 
se regula por los principios de la equidad. Las disposicio­
nes siguientes servirán de regla al Juez para decidir en los 
casos no previstos, según las circunstancias particulares 

Artículo 572.---'Cuando dos cosas muebles. pertenecientes 
a diferentes dueños, se hayan unido formando un todo, 
pero pudiendo separarse sin notable deterioro, cada pro­
pietario conservará la propiedad de su cosa y podrá pedir 
su separación. 

Respecto de las cosas que no pued€n separarse sin 
notable deterioro de cualquiera de ellas, el todo correspon­
derá al propietario de la cosa que forme la parte más 
notable o principal , con la obligación de pagar a los demás 
propietarios el valor de las cosas unidas. 

Se considera la parte más notable o principal , aquélla a 
la cual se ha unido otra para su uso, adorno, perfección 
o complemento. 

Si la cosa incorporada fuere mucho rnás preciosa que 
la principal , y se hubiere empleado sin el consentimiento 
de su propietario, éste podrá, a su elecr;ión, apropiarse el 
todo, pagando al propietario de la cosa principal su valor, 
o pedir la separación de la cosa incorporada, aunque de 
ello pueda resultar el deterioro de la otra 

Artículo 573.-Si de dos cosas unidas para formar un 
todo, la una no pudiere considerarse como accesoria de 
la otra, se reputará principal la más notable por su valor 
o por su ·volumen, si los valores son aproximadamente 
iguales. 

Artículo 574.-Cuando se hubiere formado una cosa con 
la mezcla de varias materias pertenecientes a diversos 
dueños, si las materias pueden separarse sin daño o dete­
rioro, el que no haya consentido en su mezcla tendrá dere­
cho a pedir su separación. 

Si las materias no pueden separarse fJ si la separac1on 
no puede efectuarse sin daño o deterioro, el objeto formado 
se hará común en proporción al valor de las materias per­
tenecientes a cada uno. 

Artículo 575.-Si la materia perteneciente a uno de los 
propietarios pudiere considerarse c.omo principal, y fuese 
muy superior a la otra en valor, y no pudieren separarse 
las dos materias. o si su separación ocasionare deterioro, 
el propietario de la materia superior en valor tendrá dere­
cho a la propiedad de la cosa producida por la mezcla, 
pagando al otro el valor de su materia. 

Artículo 576.-Si una persona hubiere hecho uso de ma­
terias que no le pertenecían para formar t'na cosa de nueva 
especie. puedan o no estas materias volver a tomar su pri­
mera forma. el dueño de ellas tendrá derecho a la pro­
piedad de la cosa nuevamente formada, indemnizando a la 
otra persona del valor de la obra de mano. 

Artículo 577.-Cuando atguien haya empleado materia, en 
parte propia y en parte ajena, para formar una cosa de 
nueva especie, sin que ninguna de las dos materias se 
haya transformado enteramente, pero de manera que la 
una no pueda separarse de la otra sin grave inconveniente, 
la cosa se hará común a los dos propietarios. en propor­
ción, respecto al uno, del valor de la materia que le per· 

tenecía, y respecto al otro, de la materi:t que le pertenecí3 
y del valor de la obra de mano. 

Artículo 578.-Si la obra de mano fuere de tal manera 
importante que exceda en mucho al valor de la materia 
empleada. la industria se considerará entonces como la 
parte principal. y el artífice tendrá derecho a retener la 
cosa nuevamente formada . reembolsando el valor de la ma­
teria a su propietario. 

Artículo 579.-Cuando la cosa se haga común entre los 
propietarios de las materias de que se haya formado, cada 
uno de ellos podrá pedir su venta por cuenta de los inte· 
resadas. 

Artículo 580.-Siempre que el propietario de la materia 
empleada sin su consentimiento pueda reclamar la propie­
dad de la cosa. tendrá la elección de pedir la restitución 
de otro tanto de materia de la misma calidad o su valor. 

Artículo 581.-0uienes hayan empleado materias ajenas. 
sin el asentimiento de sus propietarios. sea respecto de 
bienes muebles o inmuebles, podrán ser condenados a pagar 
daños y perjuicios. quedando a salvo las acciones penales 
conducentes. 

TITULO 111 
DE LAS L IMITACIONES DE LA PROPIEDAD 

CAPITULO 1 
Del usufructo, del uso, de la.lhabitación 

y del hogar 

Artículo 582.-Los derechos de usufruGtO, uso y habita­
ción se regulan por el t ítulo de donde se deriven, supliendo 
la Ley únicamente en cuanto no provee el título, salvo los 
casos an que ella disponga otra cosa. 

SECCION 1 

Del usufructo 

Artículo 583.-EI usufructo es el dere~ho rea l de usar y 
gozar temporalmente de las cosas cuya propiedad perte­
nece a otro. del mismo modo que lo haría el propietario. 

Artículo 584.-EI usufructo se constituye por la Ley o por 
la voluntad del hombre. 

Puede constituirse sobre bienes muebles o inmuebles, 
por t iempo fijo, pero no a perpetuidad. puramente o bajo 
condición. 

Puede constituirse a favor de una o de varias personas 
simultánea o sucesivamente. 

En caso de disfrute sucesivo. el "usufructo sólo aprove­
chará a las personas que existan cuando se abra el dere­
cho del primer usufructuario. 

Cuando en la consbtución del usufructo no se fije tiempo 
para su duración, se entiende constituido por toda la vida 
del usufructuario. El usufructo establecido en favor de Mu· 
nicipal idades u otras personas jurídicas. no podrá exceder 
de treinta años. 

§ 19 
De los derechos del usufructuario 

Artículo 585.-Pertenecen al usufructuario todos los fru· 
tos naturales o civiles de la cosa usufructuada. 

Artículo 586.-Los frutos naturales que al principiar el 
usufructo no estén despren~idos pertenecerán al usufruc­
tuario ; y los que no lo estén todavía, cuando termine el 
usufructo. pertenecerán al propietario, sin derecho en nin­
guno de los dos casos a la indemnización de J_ps trabajos 
o de las semillas. 

Artículo 587.-Los fn,1tos civiles pertenecen al usufruc­
tuario en proporción de la duración del usufructo. 

Artículo 588.-EI usufructo de una renta vitalicia da al 
usufructuario el derecho de cobrar las pensiones día por 
día durante su usufructo. 

Deberá restituir siempre lo que hubiere cobrado antici­
padamente. 
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Artículo 589.-Si el usufructo comprende cosas de que no 
puede hacerse uso sin consumir las. como dinero, granos. 
licores, el usufructuario tiene derecho de servirse de ellas. 
con la obligación de pagar su valor al terminar el usufructo, 
según la estimación que se les haya dado al principio del 
mismo. 

Si no se hubiere hecho tal estimación. podrá optar entre 
restituir las cosas en igual cantidad y calidad o pagar su 
precio corriente a la cesación del usufructo. 

Artículo 590.-Si el usufructo comprend~ cosas que, sin 
consumirse por el primer uso, se deterioran gradualmente 
con él. el usufructuario tiene derecho de servirse de ellas 
dándoles el uso a que están destinadas. quedando obl igado 
únicamente a restituirlas. al término del usufructo. en el 
estado en que se encuentren. con la obligación, sin embar· 
go, de indemnizar al propietario del deterioro proveniente 
de dolo o culpa del usufructuario. 

Artículo 591.-Si el usufructo comprende monte tallar. el 
usufructuario está obligado a observar en el orden y en 
la cantidad de las talas o cortas. la práctica constante de 
los antiguos propietarios; pero no tendrá derecho a com­
pensación por las cortas que no haya ejecutado durante 
el usufructo. 

Artículo 592.- EI usufructuario, conformándose a las épo­
cas y prácticas de los antiguos propietarios, podrá también 
aprovecharse de las partes de monte alto que se hayan 
distribuido en cortas regulares, bien se hagan éstas perió­
dicamente en cierta extensión de terreno, o bien limitadas 
a cierta cantidad de árboles tomados indistintamente en 
toda la superficie del fundo. 

Artículo 593.-En los demás casos no podrá el usufruc­
tuario cortar el monte alto. salvo que se trate de árboles 
esparcidos por el campo, que por costumbre local estén 
destinados a ser periódicamente cortados. 

Artículo 594.-Podrá el usufructuario emplear para las 
reparaciones que estén a su cargo los árboles caídos o 
arrancados por acc-idente. Con este fi n podrá también ha­
cerlos derribar. si fuere necesario; pero tendrá la obligac ión 
de comprobar la necesidad al propietario. 

Artículo 595.-los árboles frutales y los plantados para 
sombra que perezcan, o que hayan sido derribados o arran­
cados por accidente. pertenecerán al usufructuario, el cual 
tendrá la obligación de hacerlos sustituir con otros. 

Artículo 596.-Los pies de una almáciga forman parte dal 
usufructo. con la obligac ión para el usufructuario de obser- . 
var las prácticas locales, en cuanto a la época y modo de 
hacer uso de ellos y de reponerlos . 

Artículo 597.-El usufructuario puede dor.ar, ceder o arren­
dar su derecho de usufructo, pero quedará siempre respon­
sable de la cosa usufructuada por culpa o negligencia de 
la persona que le sustituya. 

Artículo 598.-Los arrendamientos que celebrare el usu­
fructuario por cinco o menos a·ños. subsistirán por el tiempo 
estipulado, aun cuando cese el usufructo. Los celebrados 
por mayor tiempo no durarán en el caso de cesación del 
usufructo sino por el quinquenio corriente al tiempo de 
la cesación, computándose el primer quiilquenio desde el 
día en que tuvo principio el arrendamiento, y los demás 
desde el día del vencimiento del precedente. 

Los arrendamientos por cinGO o menos años que haya 
pactado el usufructuario, o que haya re'lovado más de un 
año antes de su ejecución, si los bienes son rurales, o 
más de seis meses si los bienes son urbanos, no tienen 
efecto alguno cuando su ejecución no ha principiado antes 
de cesar el usufructo. Si el usufructo debía cesar en tiempo 
cierto y determinado, los arrendamientos hechos por el usu­
fructuario durarán, en todo caso, sólo por el año corriente 
al tiempo de la cesación. a no ser que S\3 trate de fundos 
cuya principal cosecha se realice en más de un año; pues 
en tal caso el arrendamiento durará por el tiempo que falte 
para la recolección de la cosecha pendiente cuando cese 
el usufructo. 

Artículo 599.-EI usufructuario goza de los derechos de 
servidumbre Inherentes al fundo respectivo y, en general, 
de todos los que podían competer al propietario. 

Goza de las minas y canteras abiertas y en ejercicio al 
tiempo en que comience el usufructo. 

No tiene derecho sobre el tesoro que s~ encuentre duran­
te el usufructo, salvo la parte que pueda pertenecerle como 
inventor. 

Artículo 600.-EI propietario no puede en manera alguna 
dañar los derechos del usufructuario, y éste, o quien lo 
represente. no t iene derecho, al final izar el usufructo, a la 
indemnización por las mejoras que haya hecho, aunque con 
ellas se haya aumentado el valor de la cosa. 

El aumento de valor puede, sin embargo, compensar los 
deterioros que haya pade.cido la cosa sin culpa gré:ve del 
usufructuario. 

Cuando no haya lugar a esa compensación, podrá el usu­
fructuario extraer las mejoras si puede hncer esto en pro­
vecho propio, y sin deterioro de la cosa, a no ser que el 
propretario prefiera retenerlas, reembolsando al usufructua­
rio el valor que pudieran tener separándolas. 

§ 2'? 
De las obligaciones del usufructuario 

Artículo 601.- EI usufructuario tomará las cosas en el 
estado en que se encuentren. previo inventario y descrip­
ción de los muebles e inmuebles suj~tos al usufructo. con 
citación del propietario. 

Los gastos inherentes a este a9to serán de cargo del 
usufructuario. 

Cuando se haya relevado al usufructuario de la obligación 
de que trata este artículo. el propietario tendrá derecho de 
hacer que se lleven a cabo el inventario y la descripción 
a sus expensas. 

Artículo 602.- EI usufructuario debe dar caución de hacer 
uso de sus derechos como un buen padre de familia, a no 
ser que el título lo dispense de ello. 

El padre y la madre que tengan el usufructo legal de 
los bienes de sus hijos. y el vendedor y el donante con 
reserva de usufructo, no estarán obligados a dar caución. 

Con excepción del padre y de la madre, los demás usu­
fructuarios que no estuvieren obligados a dar caución, de 
conformidad con las anteriores previsiones, podrán ser obli­
gados a d_arla cuando por haber desmejorado la situación 
económica del usufructuario el Tribunal encuentre justifi­
cada esa medida. 

Artículo 603.-Si el usufructuario no ruede dar caución 
sufic iente, se observarán las reglas siguientes: 

Los inmuebles se arrendarán o se pondrán bajo adminis­
tración, salvo la facultad del usufructuario de hacerse se­
ñalar para su propia habitación una casa comprendida en 
el usufructo. 

El dinero comprendido en el usufructo se colocará a 
interés. 

Los títulos al portador se cónvertirén en títulos noll'tina­
tivos a favor del propietario, con anotación del usufructo. 

Los géneros se venderán y su precio se colocará igual­
mente a interés. 

En estos ca~os pertenecerán al usufructuario los intere­
ses de los capitales, las rentas y las pensiones de arren­
damiento. 

Artículo 604.-Si el usufructuario no diere la caución, 
podrá el propietario pedir que se vendan los muebles que 
se deterioran con el uso y que su precio se coloque a 
interés como el de los géneros, gozando el usufructuario 
del interés. 

Los muebles comprendidos en el usufructo, que sean 
necesarios para el uso personal del usufructuario y de su 
familia, se le deberán entregar bajo juramento de restituir 
las especies o sus respectivos valores, tomándose en 
cuenta el deterioro proveniente del tiempo y del uso legí­
timo. 
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Artículo 605.-EI retardo en dar caución no priva al 
usufructuario del derecho sobre los frutos. 

El usufructuario puede en todo tiempo, respetando los 
actos legalmente ejecutados, reclamar la administración. 
prestando la caución a que está obligado. 

Artículo 606.-EI usufructuario está oblfgado a las repa· 
raciones menores. y también a las mayores que se haya:1 
ocasionado por no haber hecho las menores después de la 
apertura del usufructo. 

Artículo 607.- En cualquier otro caso, el usufructuario 
que haya hecho las reparaciones mayores tendrá derecho 
a que se le reembolse, sin interés alguno, el valor de las 
obras ejecutadas, con tal que subsista su utilidad al tiempo 
de la cesación del usufructo. 

Artículo 608.-Si el usufructuario no quiere anticipar la 
cantidad necesaria para las reparaciones mayores, y el pro­
pietario quiere ejecutarlas a sus expensas. el usufructuario 
pagará al propietario durante el usufructo. los intereses de 
lo gastado. 

Artículo 609.-Se entiende por obras o reparaciones ma­
yores las que ocurren por una vez o a largos intervalos 
de t iempo. y que conciernen a la conse~vación y perma­
nente utilidad de la cosa fructuaria. 

Artículo 610.-Las disposiciones de lo~ artículos 607 y 
608 se aplicarán también cuando por veje~ o por caso for­
tuito. se arruina solamente en parte el edificio que formaba 
un accesorio necesario para el goce de fundo sujeto al 
usufructo. 

Artículo 611.- EI usufructuario está obligado durante el 
usufructo a soportar las cargas anuales del fundo, como 
son las contribuciones, Jos cánones, y d~más gravámenes 
que, según fa costumbre, recaen sobre los fundos. 

Al pago de las cargas impuestas a la propiedad durante 
el usufructo. está obligado el propietario; pero el usufruc­
tuario le debe pagar el interés áe las cantidades satisfe. 
chas. 

Si el usufructuario anticipa su pago. tiene derecho a ser 
reembolsado del capital al f in del usufructo. 

Artículo 612.-EI usufructuario a tftulo particular de una 
o más cosas, no está obligado al pago d-:; las deudas por 
las cuales estén hipotecadas y si hiciere el pago, tiene 
derecho a que el propietario le indemnice. 

Artículo 613.-EI usufructuario a título universal está 
obligado por completo o en proporción a su cuota, al pago 
de todas las pensiones a que esté afecta la herencia, y 
de los intereses de todas las deudas con que esté gra­
vada la misma. 

Si se trata del pago de un capital y el usufructuario 
anticipa la suma con que .deben contribuir los · bienes suje­
tos al usufructo, se le devolverá al término de éste el 
mismo capital sin intereses. 

Si el usufructuario no quiere hacer esta anticipación, 
queda a elección del propietario. o pagar la suma, y en 
este caso el usufructuario debe pagarle intereses durante 
el usufructo, o hacer vender una parte de los bienes suje­
tos al usufructo, hasta concurrencia de la suma debida. 

Artículo 614.-EI usufructuario está obligado a hacer los 
gastos de los pleitos relativos al usufructo y a sufrir fas 
condenaciones a que los mismos pleitos den lugar. 

Si los pleitos conciernen tanto a la · propiedad como al 
usufructo. aquellos gastos y condenaciones recaerán sobre 
el propietario y el usufructuario, en proporción al respec­
tivo interés. 

Artículo 615.-Si durante el usufructo un tercero come­
tiere alguna usurpación en la cosa, o de cualquiera otra 
manera atentare a los darechos del propietario, el usu­
fructuario está obligado a hacércelo saber. y, en caso 
de omisión, será responsable de todos los daños que por 
ella le sobrevengan a·l propietario. 

Artículo 616.-Si el usufructo está constituido sobre un 
animal que pereciere sin culpa del usufructuario, éste no 
estará obligado a restituir otro ni a pagar su precio. 

Artículo 617.-Si el usufructo está constituido sobre un 
rebaño, piara u otro conjunto de animales que perezca 
enteramente sin culpa del usufructuario, éste sólo estará 
obligado para con el propietario a darle cuenta de las pie· 
les o su valor. 

Si el rebaño. piara u otro conjunto de animales no pe­
reciere enteramente, el usufructuario estará obl igado a 
reemplazar los animales que hayan perecido, hasta con· 
currencía de la cantidad de los nacidos, desde que haya 
principiado a disminuirse el número primitivo. 

Artículo 618.-Cuando se trate de animales colocados 
en el fundo sujeto a usufructo y destinados al consumo, 
se aplicarán las disposiciones del artículo 589. 

§ 3<? 
De los modos como termina el usufructo 

Artículo 619.-EI usufructo se exting!Je: 
Por la muerte del usufructuario, cuando no ha sido esta· 

blecido por tiempo determinado. 

Por el vencimiento del tiempo fijado para su duración. 
el cual no podrá exceder, en ningún caso. de treinta años. 

Por la consolidación, o sea la reunión en la misma per­
sona de las cualidades de ~.;sufructlfário y propietario. 

Por el no uso durante quince aflos. 

Por el perecimiento total de la cosa sobre la cual fue 
establecido. 

Artfculo 620.-También puede cesar el usufructo por el 
abuso que el usufructuario haga de su derecho. enajenan· 
do los bienes, deteriorándolo\3 o dejándolos perecer por 
falta de las reparaciones menores. 

La autoridad judicial podrá, sin embargo, según las cir· 
constancias, nrdenar que el usufructuario dé caución, aun 
cuando estuviese dispensado de ello. u que se de:1 10::. 

bienes en arrendamiento. o que se pongan en administra­
ción a sus expensas, o, por último, que su disfrute se 
devuelva al propietario, con obligación por parte de éste, 
de pagar anualmente al usufructuario, o a sus causaha­
bientes, una cantidad. determinada por el tiempo del usu­
fructo. 

Los acreedores del usufructuario podrán intervenir en el 
juicio para conservar derechos, ofrecer reparaciones de los 
daños. y dar caución para el porvenir. 

Artículo 621.-EI usufructo concedido hasta que una 
tercera persona baya llegado a una edad determinada, du­
rará hasta aquel tiempo, aunque la persona haya muerto 
antes de la edad fijada. 

Artículo 622.-Sí perece solamente parte de la cosa su· 
jeta a usufructo, éste se conserva sobre el resto. 

. r 
Artículo 623.-Si el usufructo se estableciere sobre un 

fundo de que forme parte un edificio. y éste se destruyere, 
el usufructuario tendrá derecho a gozar del área y de los 
materiales. 

Lo mismo sucederá si el usufructo se hubiere est able­
cido sólo sobre un edificio; pero en tal caso, si el pro· 
pietario quisiere construir otro edificio. tendrá derecho a 
ocupar el área y valerse de los materiales pagando al 
usufructuario, durante el usufructo, los intereses del va lor 
del área y de los materiales. 

Sí la cosa estuviere asegurada y ocurriere alguno de 
los siniestros previstos, el usufructo se trasladará al valor 
del seguro, si el propietario y el usufructuario no lo des· 
tínaren al restablecimiento de la cosa o a la adquisición 
o construcción de otra equivalente, sobre la cual cont~ 

nuará el usufructo. 
En caso de expropiación de la cosa sujeta a usufructo, 

éste se trasladará al valor proveniente de la expropiación. 
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si el propietario y el usufructuario no lo destinaren a la 
adquisición de una cosa equivalente. sobre la cual , igual· 
mente. continuará el usufructo. 

SECCION 11 
Del uso, de la habitación y del hogar 

§ 19 
Del uso y de la habitación 

Artículo 624.-0uién tiene el uso de un fundo sólo podrá 
tomar de él los frutos que basten a sus necesidades y a 
las de su familia. 

Artículo 625.-0uien tiene derecho de habitación de una 
casa puede habitarla con su familia aunque ésta se au­
mente. 

Artículo 626.-EI derecho de habitación se limita a lo 
que sea necesario para la habitación del concesionario y 
de su familia. según las condiciones del mismo. 

Artículo 627.-EI derecho de uso o de habitación no 
podrá ejercerse sin caución previa y formal inventario de 
los muebles. y descripción del estado de los inmuebles, 
como en el caso de usufructo. Podrá. sin embargo. la auto­
ridad judicial. dispensar de la obligación de la caución 
según las circunstancias. 

Artículo 628.-EI usuario y el que tiene derecho de habi­
tación deben gozar de su derecho como buenos padres 
de fami lia. 

Artículo 629.-Si quien tiene el uso de un fundo tomare 
todos sus frutos, estará obligado a hacer los gastos de 
cultivo, y si quien t ien·e derecho de habitación ocupare 
toda la casa estará obligado a las reparaciones menores. 
Ambos pagarán las contr ibuciones como el usufructuario. 

Si no tomaren más que una parte de los frutos o no 
ocuparen más que una parte de la casa, contribuirán en 
proporción de lo que gocen. 

Artículo 630.-Los derechos de uso y de habitación no 
se pueden ceder ni arrendar. 

Artículo 631.-los derechos de uso y de habitación se 
pierden del mismo modo que el usufructo. 

§ 2? 
Del hogar 

Artículo 632.-Puede una persona constituir un hogar 
para sí y para su familia, excluido absolutamente de su 
patrimonio y de la prenda común de sus acreedores. 

Artículo 633.-EI hogar no puede constituirse sino en 
favor de personas que existan en la época de su institu­
ción. o de los descendientes inmediatos por nacer de una 
persona determinada, sin menoscabo de los derechos que 
correspondan a los herederos legitim¡:¡rios. 

Artículo 634.-Una persona no puede constituir sino un 
hogar. que es el suyo, y si constituyere otro u otros, éstos 
se regirán por las disposiciones sobre donaciones. 

Articulo 635.-EI hogar puede ser una casa en poblado 
o fuera de él. o una casa con tierras de labor o cría , 
siempre que esté destinada a vivienda principal de la 
familia. 

A rticulo 636.-Gozarán del hogar las personas en cuyo 
favor se haya constituido; y si ésto no consta claramente, 
serán beneficiarios el cónyuge, los ascendientes que se 
encuentren en estado de reclamar alimentos, los hijos 
mientras permanezcan solteros. y los hijos mayores entre· 
dichos o inhabilitados por defecto intelectual. 

Artículo 637 .-La persona que pretenda constituir hogar, 
deberá ocurrir por escrito al Juez de Primera Instancia de 
la jurisdicción donde esté situado el inmueble destinado 
para aquel objeto, haciendo la declaración correspondiente 

con designación clara y precisa de las personas a cuyo 
favor lo constituya, si tal fuere el caso, y así mismo ex· 
presar la situación. cabida y linderos del predio y demás 
datos que tiendan a describi r dicho inmueble. 

Con la solicitud mencionada acompañará su t itu lo de 
propiedad. y una certificación expedida por el Registrador 
respectivo relativa a los últ imos veinte (20) años. para 
comprobar que no existe gravamen vigente sobre el in-J 
mueble que se va a const ituir en hogar. 

Artículo 638.-El Juez de Primera Instancia mandará a 
valorar el inmueble por tres (3) peritos. elegidos uno por 
el solicitante. otro por dicho Magistrado y el tercero por 
los mismos dos peritos o por el Juez. cuando aquéllos no 
estuvieran de acuerdo. Sin embargo, el interesado podrá 
conveni r en que el justiprecio lo haga un solo perito nom­
brado por el Juez. 

El mismo Juez ordenará que se publique por carteles 
la soliciutd. en un periódico de la localidad. durante no­
venta (90) días. una vez cada quince (15) días, por lo 
menos, y si no hubiese ningún periódico en ella, en el 
que se edite en alguna de las poblaciones cercanas. 

Artículo 639.-Transcurridos los noventa días de la pu­
blicación referida, y /lenas las formalidades exigidas en 
los art ículos precedentes. sin haberse presentado oposi­
ción de ningún interesado, el Tribunal cfeclarará constituido 
el hogar en los términos solicitados. s_tparado del patrimo­
nio del consti tuyente. y libre de ef11bargo y remate por 
toda causa u obligación. aunque cor1ste de documento pú­
blico o de sentencia ejecutoriada; y ordenará que la soli­
citud y declaratoria se protocolicen en la Oficina de Re­
gistro respectiva . se publiquen por la prensa tres veces, 
por lo menos, y se anoten en el Registro de Comercio de 
la jurisdicción. 

Mientras no se haya cumplido con todas estas formali­
dades. el_ hogar no producirá los efectos que le atribuye 
la ley. y si ellas no se hubieren realizado en el término 
de noventa días. quedará sin lugar la declaratoria del 
Tribunal. 

Si antes de la declaración judicial hubiere oposición. el 
Tribunal la resolverá por los trámites del juicio ordinario. 

Artículo 640.-EI hogar no podrá enajenarse ni gravarse 
sin oirse previamente a todas las personas en cuyo favor 
se haya establecido, o a sus representantes legales. y con 
autorización judicial. que no dará el Tribunal sino en el caso 
comprobado de necesidad extrema, y sometiéndola a la 
consulta del Tribunal Superior. 

Artícu lo 641 .-Cuando hubiere fallecido el último miem­
bro de la familia para quien fue constituido el hogar. o 
cuando haya fenecido el derecho a gozar de él. según lo 
establecido en los artículos 636, 642 y 643. ·volverá el 
inmueble al patrimonio del constituyente o de sus herede­
ros, a menos que el dominio se haya traspasado a la 
persona o personas en cuyo favor se constituyó el hog~r. 

Artículo 642.- En caso de divorcio o de separación judi­
cial de cuerpos, conservará el derecho al hogar aquel a 
quien se atribuya la guarda de los hijos. 

Cuando no existan hijos, el hogar quedará extinguido; 
sin embargo, si hubieren descendientes y el hogar hubiese 
sido constitu ido también a favor de ellos, les correspon­
derá el derecho al hogar. 

En los casos de separación de cuerpos convertida en 
divorcio, los interesados decidirán lo relativo al hogar en 
el escrito de separación. sin perjuicio de los demás bene­
ficiarios. Si no hubiere acuerdo, el Juez determinará cuál 
de ellos gozará del hogar o lo declarará extinguido, según 
las circunstancias. En caso de nulidad de matrimonio el 
derecho al hogar se regirá según Jo dispuesto en el ar­
tículo 127. 

Artículo 643.- Los beneficiarios, mayores de edad, que 
sean da mala cqnducta notoria, pierden su derecho al 
hogar. 
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CAPITULO 11 

De las limitaciones legales a la propiedad predial 
y de las servidumbres prediales 

SECCION 1 

Limitaciones legales de la propiedad predíal 

Artículo 644.- Las limitaciones legales de la propiedad 
predial tienen por objeto la -utilidad públ ica o privada. 

Artículo 645.-Las limitaciones legales de la propiedad 
predial que tienen por objeto la utilidad pública, se re­
fieren a la conserv~ción de los bosques, al curso de las 
aguas, al paso por las orillas de los ríos y canales nave­
gables. a la navegación aérea. a la construcción y repara· 
c1ón de los caminos y otras obras públicas. 

Todo cuanto concierne a estas limitaciones se determina 
por leyes y reglamentos especiales. 

Articulo 646.-Las limitaciones legales de la propiedad 
predia l por utilidad privada. se rigen por las disposiciones 
de la presente Sección y por las leyes y ordenanzas sobre 
pol icía. 

§ 1'? 

De las limitaciones de la propiedad predial 
que se derivan de la situación de los lugares 

Articulo 647 .-Los predios inferiores están sujetos a 
recibir las aguas que. naturalmente y sin obra del hombre. 
caen de los superiores. así como la tierra o piedras que 
arrastran en su curso. 

Ni el dueño del predio inferior puede hacer obras que 
impidan esta limitación, ni el del superior obras que la 
hagan más gravosa. 

Artículo 648.-Si las riberas o diques que estaban en un 
fundo y servían para contener las aguas se han destruido 
y abatido, o se tratare de obras defensivas que las aguas. 
por o sin variación de su curso. haga necesarias. y el 
propietario del fundo no quisiere repararlas, restablecer· 
las. ni construi rlas. los propietarios que sufran los per­
juicios. o que estén en grave peligro de sufri rlos, podrán 
hacer a su costa las reparaciones o construcciones nece­
sarias. 

Lo dispuesto anteriormente es aplicable ·al caso en que 
sea necesario desembarazar algún predio de las materias 
cuya acumulación o caída impida el curso del agua. con 
daño o peligro del fundo o fundos vecinos. Sin embargo. 
los trabajos deberán ejecutarse de modo que el propieta· 
rio del fundo donde se hacen no sufra perjuicio. 

Artículo 649.-Todos los propietarios que se beneficien 
con las obras de que trata el artículo anterior, estarán 
obligados a contribuir al gasto de su ejecución, en pro· 
porción al beneficio que reporten, salvo el recurso contra 
quien haya ocasionado el daño. 

Artículo 650.-0uien tengil un manantial en su predio 
podrá usar de él libremente. salvo el derecho que hubiere 
adquirido el propietario del predio inferior, en virtud de 
un título o de la prescripción. 

La prescripción en este caso no se cumple sino por la 
posesión de diez años. si hubiere título, o de veinte. si 
no lo hubiere. contados estos lapsos desde el día en que 
el propietario del predio inferior haya hecho y terminado 
en el fundo superior obras visibles y permanentes. desti­
nadas a facilitar la caída y curso de las aguas en su pro· 
pio predio, y que hayan servido a este fin. 

Artículo 651 .-EI propietario de un manantial no puede 
desviar su curso, cuando suministra a los habitantes de 
una población o caserío el agua que les es necesaria; pero 
si los habitantes no han adquirido su uso o no lo tienen 
en virtud de la prescripción, el propietario tiene derecho 
a indemnización. 

Artícu lo 652.-Aquél cuyo fundo está limitado o atra­
vesado por aguas que. sin trabajo del hombre. tienen su 
curso natural. pero que no son del dominio público, y 
sobre las cuales no t iene derecho algún tercero, puede 
servirse de ellas. a su paso. para el riego de su propiedad 
o para el beneficio de su industria. pero con la condición 
de devolver lo que quede de ellas a su curso ordinario. 

Articulo 653.-EI propietario de un fundo t iene derecho 
a sacar de los ríos y conducir a su predio. el agua nece­
saria para sus procedimientos agrícolas e industriales, 
abriendo al efecto el rasgo correspondiente: pero no po­
drá hacerlo, Si la cantidad de agua de los ríos no lo per­
mite, sin perjuicio de los que tenga(1 derechos preferentes. 

Artículo 654.- No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior, nadie puede usar del agua de los ríos de modo 
que perjudique a la navegación. ni hacer en ellos obras 
que Impidan el libre paso de los barcos o balsas. o el 
uso de otros medios de transporte fluvial. 

Tampoco podrá nadie impedir ni embarazar el uso de 
las r iberas, en cuanto fuere necesario para los mismos 
fines. 

En los casos de este articulo no aprovecha la prescrip­
ción ni otro título. 

Articulo 655.-Los Tribunales deben conciliar el interés 
de la agricultura y el de la industria con el respeto debido 
a la propiedad. en las controversias que se susciten sobre 
el uso de las aguas: y se observa~n los reg lamentos y 
ordenanzas locales. en cuanto no se opongan a este Código. 

Artículo 656.-EI propietario o poseedor de aguas podrá" 
servirse de ellas libremente y disponer de las mismas en 
favor de otros, cuando no se oponga a ello un título o la 
prescripción ; pero, después de haberse servido de ellas 
no puede desviarlas de manera que se pierdan en per· 
juicio de los predios que pudieran aprovecharla, sin oca­
sionar rebosamiento u otro perjuicio a los dueños de los 
predios superiores, y mediante una justa Indemnización 
pagada por el que quiera aprovecharlas. cuando se trate 
de un manantial o de otra agua perteneciente al propie­
tario del predio superior. 

Artículo 657 .-Ninguna persona podrá talar ni quemar 
bosques en las cabeceras de los ríos y vertientes, sino 
de acuerdo con las disposiciones especiales sobre la 
materia. 

En todo caso, los propietarios o poseedores de agua 
p¡.¡eden oponerse a los desmontes que hagan los propie­
tarios de los fundos superiores en las cabeceras de los 
ríos o vertientes que se las suministran, si aquellos des­
montes pueden disminuir las aguas que usan. 

Tienen también derecho de obligar a replantar el bosque. 
si oportunamente se hubieren opuesto al desmonte. La 
acción a que se refiere este aparte prescribe al año de 
hecho el desmonte. 

Artículo 658.-Los propietarios de fundos pecuarios. no 
cercados, no pueden impedir que pasten en sus sabánas. 
ni abreven en las aguas descubiertas que en ellas se en­
cuentren. los ganados de los demás propietarios de fundos 
vecinos que estén en iguales circunstancias. 

§ 2? 
Del derecho de paso, de acueducto 

y de conductores eléctricos 

Artículo 659.-Todo propietario debe permitir la entrada 
y paso por su propiedad. siempre que sean absolutamente 
necesarios para construir, reparar o demoler un muro u otra 
obra ~n interés particular del vecino, o en Interés común 
de ambos. 

Articulo 660.-EI propietario de un predio enclavado entre 
otros ajenos. y que no tenga salida a la vía pública, o que 
no pueda procurársela sin excesivo gasto e Incomodidad. 
tiene derecho a exigir paso por los predios vecinos para 
el cultivo y uso conveniente del mismo. 
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La misma disposición puede aplicarse al que teniendo 
paso por tundo de otro. necesita ensanchar el camino para 
(;Ondl:Cir vehículos con los mismos fines . 

Se deberá srempre una indemnización equivalente al per· 
¡uic!o sufrido por la entrada. paso o ensanche de que tratan 
éste y el anterior artículo. 

Articulo 661 .- EI paso debe darse por el punto menos 
perjudicial al predio que lo ha de sufrir y. en cuanto sea 
conci' ;able con esta regla, por donde sea menor la distancia 
a la vfa pública. 

Artícu lo 662.-EI propietario que ha obtenido el pa30 
no puede cambiar en nada la situación que tiene: pero, 
el que lo debe si puede variar el tránsito. con tal que 
c:quél halle en esto la misma faci lidad. 

Artículo 663.- Si un fundo queda cerrado por todas partes 
por causa de división, venta. permuta o por cualqurer 
otro contrato. los copartícipes, vendedores, permutantes .-1 
contratantes que lo transfieren están obligados a dar el 
paso sirr indemnización alguna. 

Articulo 664.- Si el paso concedido a un predio enclavado 
deja de ser necesario por su reunión a otro predio. puede 
quitársele en cualquier tiempo. a instancia del propietario 
oel predio que lo sufra. mediante la restitución de la indem­
.nización recibida o la cesación de la anualidad que se 
nubier e convenido. Lo mismo sucederá si se abre un nuevo 
camino que sirva al fundo enclavado. 

Artículo 665.- La acción por la indemnización indicada 
en el artícu lo 660, es prescriptible: pero. aunque prescriba 
no cesará por ello el paso obtenido. 

Artícu lo 666.- Todo propietario está obl igado a dar paso 
por su fundo a las aguas de toda especie de que quiera 
servirse el que tenga. permanente o sólo temporalmente. 
derecho a ellas. para las necesidades de la vida o para 
usos agrarios o industriales. 

Se exceptúan de estas limitaciones los edificios. sus 
~atios. jardines, corrales y demás dependencias. 

Artículo 667.-0uien haya de usar del derecho de hacer 
pasar el agua. está obligado a hacer construir el canal 
necesario en los predios intermedios. sin poder hacer correr 
sus aguas por los canales existentes o destinados al curso 
ée otras aguas. 

Quien tenga en su predio un canal para el curso de 
aguas que le pertenezcan, puede impedir la apertura de 
uno nuevo, ofreciendo dar paso por aquél, con tal que no 
cause notable perjuicio al que rec lama el paso. En este 
caso, el que pretenda el paso de aguas deberá pagar, en 
proporción a la cantidad de éstas, el valor del terreno 
ocupado por el canal en que se introducen. y los gastos 
de apertura y construcción: sin perjuicio de la indemnización 
debida por el aumento de terreno que sea necesario ocupa~. 
y por los demás gastos que ocasione el paso que se le 
concede. · 

Artículo 668.-Se deberá permitir asimismo el paso del 
agua a través de los cana les y acueductos, del modo que 
sea más conveniente y de la manera más adaptada al 
lugar y a su estado. mientras el curso y volumen de las 
aguas que corren en estos canales no se perjudique. retarde 
o acelere. ni se altere de ninguna otra manera. 

Articulo 669.- Cuando para la conducción de las aguas 
deban atravesarse caminos públicos, ríos, riberas o torren­
tes, se observarán las leyes y reglamentos especiales. 

Articulo 670.-0uien quiera hacer pasar las aguas por 
predio ajeno, debe justificar que puede disponer del agua 
durante el tiempo por el cual pide el paso; qlre la misma 
es bastante oara el uso a que la destina, y que el paso 
pedid(l es el . más conveniente y el menos perjudicial al 
oredio que lo concede, teniendo en cuenta la situación , 
respectiva de los predios vecinos y la pendiente y demás 
condiciones requeridas para la conducción, corriente Y 
desagüe. 

Articulo 671.-Antes de empezar la construcción del 
acueducto, quien quiera conducir el agua por terreno ajeno. 
deberá pagar el valor en que se hayan estimado los terre­
nos que se ocupen, sin reducción alguna respecto a los 
•mpuestos y demás cargas inherentes al predio. añadién· 
cose el reembolso de los perjuicios rnmediatos. compren· 
didos en éstos los que se causen por la separación en dos 
o más partes del terreno que debe atravesarse. u otro 
cualquier deterioro. 

Sin embargo. los terrenos que se ocupen solamente con 
el depósito de materias extraídas o de inmundicias, no 
se pagarán más que por la mitad del valor del suelo, 
y siempre sin deducir los impuestos y otras cargas ordi· 
narias; pero en estos mismos terrenos podrá el propietario 
del predio que concede la límitación, plantar y cultivar árbo· 
les u otros vegetales. qui tar y transportar también las 
:naterias amontonadas, si se ejecutase todo sin causar per· 
juicio al canal para su limpia o reparo. 

Articulo 672.-Si la petición del paso del agua se hiciere 
oara un t iempo que no exceda de nueve años. el pago 
de que se trata en el articulo anterior, se reducirá a la 
mitad. pero con la obligación. al vencimiento del término, 
de devolver las cosas en su estado primitivo. 

Ouien obtuviere este paso temporal, podrá convertirlo 
en perpetuo pagando antes del vencimiento del plazo, la 
otra miüd con los intereses legales d~de el día en que 
~e hubiese practicado el paso: pasa9o este término. no 
se le tendrá en cuenta lo que haya pagado por la concesión 
temporal. 

Artículo 673.-0uien posea un canal en predio ajeno. no 
podrá introducir en él mayor cantidad de agua, a no ser 
que se reconozca que el canal es capaz de contenerla 
sin causar ningún daño al predio que soporte la limitación. 

Si la introducc ión de mayor cantidad de agua exigiere 
nuevas obras. no podrán empezarse sino después de haber­
se previamente determinado la naturaleza y calidad de 
éstas. y después de haber pagado la cantidad debida por 
el suelo que haya de ocuparse. y los perjuicios en ia 
forma establecida por el articulo 671 . 

Lo mismo sucederá cuando para el paso a través de un 
acueducto se deba reemplazar un puente-canal por un sifón 
o viceversa. 

Articulo 674.- Las disposiciones contenidas en los 
artículos precedentes para el paso de aguas. se aplicarán 
tamoién cuando este paso se haya pedido para descargar 
las aguas sobrantes que el vecino no quiera recibir en su 
predio. 

Artículo 675.-Será siempre potestativo al propietario del 
predio que soporta la limitación. hacer que se determine 
de una manera estable el lecho del canal. estableciéndose 
límites correspondientes a puntos de señal fi jos. Sin em· 
bargo, si no hubiese hecho uso de esta facultad durante 
el tiempo de la primera concesión del acueducto, deber.á 
él mismo sufragar la mitad de los gastos necesarios. 

Artículo 676.-Si una ·corriente de agua impidiese a los 
propiE;tarios de predios contiguos el acceso a sus f incas. 
o la continuación del riego o del desagüe. los que utilicen 
las corrientes estar¿n obligados, en proporción del beneficio 
que reporten. a construir y conservar los puentes y medios 
de ac.::eso suficie.ntes para un paso seguro y cómodo. como 
también los acueductos y demás obras análogas para la 
continuación del riego o desagüe, sin perjuicio de los 
derechos que se deriven de contratos o de la prescripción. 

Artículo 677.-EI propietario que desee desecar o abonar 
sus tierras. por medio de zanjas, malecones u otros medios. 
tendrs derecho, previa indemnización y haciendo el menor 
daño posible, a conducir por canales o zanjas las aguas 
sobrantes, a través de los predios que separan sus tierras 
ele Ul"' curso de aguas, o de cualquier albañal o sumidero. 

Mtículo 678.-Los propietarios de los prudios atravesados 
por r~gueras o fosos ajenos, o que de otra manera puedan 
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aprovecharse de los trabajos hechos en virtud del artículo 
¡Jrece¿ente. tendrán la facultad de utilizarlos para sanear 
sus propiedades. a condición de que por esto no sobre­
veng~ dano a los fundos que estén ya saneados, y cuando 
estos propietarios soporten: 

F Los nuevos gastos 11ecesarios para modificar las obras 
con objeto de que las mismas pÜedan también servir 
a los predios atravesados. 

2' Una parte proporcional de los gastos ya hechos y de 
los que exija la conservación de las obras comunes. 

Artículo 679.-Para la ejecución de las obras indicadas 
en lo<> precedentes artículos, serán aplicables las disposi­
ciones de la primera parte del artículo 666 y las de los 
artículos 668 y 669. 

Artículo 680.-Si a la desecación de un terreno cena­
goso se opusiere alguno con derecho a las aguas que del 
mismc• se deriven. y no se pudieren conciliar los intereses 
opuestos por medio de trabajo.s convenientes y de un costo 
proporcionado al objeto. se autorizará la desecación m'::l· 
diante una indemnización conveniente al que tenga derecho 
sobre las aguas. 

Artículo 681.-0uienes tengan derecho a tomar aguas 
de lvs ríos, arroyos. torrentes. canales. lagos u otros re­
ceptáculos pueden. si fuere necesario, establecer un barraje 
apoy2do sobre los bordes. a condición de indemnizar y de 
hacer conservar las obras que preserven de todo peligro 

los fundos. 

Deberán también evitar todo perjuicio proveniente de la 
estagnación , rebosamiento o derivación de las aguas contra 
los fundos superiores o infe riores; y si dieren lugar a ellos. 
pagarán esos perjuicios y sufrirán las penas establecidas 
por los reglamentos de policía. 

Artículo 682.-Las concesiones de aprovechamiento de 
aguas hechas por el Estado, se considerarán siempre hechas 
~ in les ionar los derechos anteriores adquiridos legít ima-

mente. 

Artículo 683.-Las limitaciones de la propiedad prove­
nientes del trasporte de energía eléctrica se regirán por 

leyes especiales. 

~ 30 
De la medianería 

Artículo 684.-la medianería se regirá por las disposi­
ciones de este parágrafo y por las ordenanzas y usos loen­
les. e1~ cuanto no se le opongan o no esté prevenido en él. 

Artículo 685.-Se presume la medianería mientras no haya 
un título o signo exterior que demuestre lo contrario: 

1? En las paredes divisorias de los edificios cootiguos, 
hasta el punto común de elevación. 

2? En las paredes divisorias de "los jardines o corrales 
sitos en poblado o en el campo. 

3? En las cercas, vallados y setos v ivos que dividen 
los predios rústicos. 

Artículos 686.-Cuando conocidamente se hallare estar 
construida toda la pared sobre el terreno de una de las 
fincas , se reputa la pared propiedad exclusiva del dueno 
de aquel terreno. 

Artículo 687.-Cuando haya una heredad defendida por 
todas partes por paredes. vallados o setos vivos, y las con­
tiguas no se encuentren cerradas. ni aparezcan haberlo 
estado, se presume que las paredes. vallados o setos vivos 
pertenecen exclusivamente a la heredad que se halle de­
fendid<~ por ellos de todos lados. 

Artículo 688.-Las zanjas abiertas entre las heredades se 
presumen también medianeras, si no hay título o signo que 
demuestre lo contrario. 

Artículo 689.-La reparación y reconstrucción de las pare­
des medianeras. y el mantenimineto de los vallados setos 
vivos y zanjas. también medianeros, se costearán por todos 
los dueños de las f incas que tengan a su favor esta media­
nería, en proporción al derecho de cada uno. 

Artículo 690.-Todo propietario puede alzar la pared me­
dianera, haciéndolo a sus expensas e indemnizando los per­
¡uicios que ocasione la obra aunque sean temporales. 

Serán igualmente de su cuenta las obras de conservación 
ce la pared. en lo que ésta se haya levantado o profundi­
zado respecto de como estaba antes; y además la indemni­
zación de los mayores gastos que haya que hacer. para 
la conservación de la pared medianera, por razón de la 
mayor altura o profundidad que se le haya dado. 

Si la pared medianera no puede resistir la mayor eleva­
ción. el propietario que quiera levantar la pared tendrá la 

obligación de reconst ruir a su costa la pared medianera y si 
para ello fuere necesario darle mayor espesor. deberá darlo 
de su propio suelo. 

Articulo 691 .-Los demás propietarios que no hayan con­
tribuido a dar mayor elevación o profundidad a la pared. 
podrán. sin embargo. adquirir en la mayor altura y espesor 
dados. los derechos de medianería. paganqo proporcional­
mente su importe y el del terreno sobre el cual se la 
hubiere dado mayor espesor. 

Artículo 692.- Todo propietario conyguo a una pared t iene 
también la facultad de hacerla medianera, con tal que la 
haga en toda la extensión de su propiedad. pagando al pro­
pietario de la pared la mitad del valor de la parte que 
hace medianera y la mitad del valor del terreno sobre ~1 
cual se ha construido la pared; y con la obligac ión de 
hacer efectuar los trabajos necesarios , para no causar 
ningún perju icio al vecino. 

Esta disposición no es aplicable a los edificios destinados 
a uso públ ico. 

Artículo 693.-Cada propietario de una pared medianera 
podrá usar de ella en proporc ión al derecho que tenga en 
la comunidad. Podrá, por t~nto. edificar su obra apoyándola 
en la pared medianera o introduciendo vigas , sin impedir 
el uso coll1j.Ín y respectivo de los demás medianeros. 

Para usar de este derecho ha de obtener previamente ei 
medianero el consentimiento de los demás interesados 
en la medianería; y, en caso de negativa, deberán arreglar­
sé. por medio de peritos, las condiciones necesarias para 
que la nueva obra no perjudique los derechos de aquéllos. 

Artículo 694.- No se puede poner contra una pared me­
dianera ninguna acumulación de basura, tierra, estiércol 
u otras .naterias semejantes. 

Artículo 695.-Cada propietario puede c~mpeler a su ve­
cino " contribuir a los gastos de construcción o reparación 
de las paredes que separen sus casas respectivas, pa!ios, 
jardines y corrales, situados en las ciudades y pobla­
ciones. 

La altura de estas paredes se determinará por los regla­
mentos locales y, a falta de reglamentos o de convención, 
toda pared divisoria ~ntre vecinos. que se haya de cons­
truir en lo porvenir a expensas co'munes, tendrá tres metros 
de altura. 

Artículo 696.-Cuando en las ciudades y poblaciones una 
pared separe dos terrenos situados naturalmente en planos 
diferentes. el propietario del predio superior debe hacer 
él solo los gastos de construcción y de reparación de 13 
pared hasta la altura de su suelo; pero la parte del muro 
que se eleve del piso del predio superior hasta la altura 
indicada en el artículo precedente. se construirá y reparará 
a expensas comunes. 

Artículo 697.-Cuando los d iferentes pisos de una casa 
pertenecen a distintos propietarios, si los títulos de pro-
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piedad no arregfan los términos en que deben los dueños 
contribuir a las obras necesarias. se observarán las reglas 
siguientes: 

P Las paredes maestras, el tejado y las demás cosas 
de uso común, estarán a cargo de todos los propieta­
rios. en proporción al valor de su piso. 

2~ Cada propietario costeará el suelo de su piso. El 
pavimento del portal, puerta de entrada, patio común 
y demás obras comunes a todos, se costeará a prorra­
ta por todos los propietarios. 

3" La escalera que desde el portal conduce al piso 
primero, se costeará a prorrata entre todos. excepto 
el dueño del piso bajo; la que desde el piso primero 
conduce al segundo se costeará por todos, excepto 
los dueños de los pisos bajo y primero, y así sucesi· 
vamente. 

Artículo 698.-Las reglas establecidas para la contribución 
a los gastos de reparación o de construcción de los techos 
ce una casa perteneciente a muchos propietarios, se obser­
varán también en caso de reparación de los terrados 
o azoteas. 

Si el uso de estos terrados no es común a los diversos 
propietarios de la casa, los que tienen su uso exclusivo 
debe_n contribuir por este respecto con el cuarto de los 
gastos de reparación y conservación. y los otros tres cuar­
tos se pagarán por ellos mismos y por los demás propieta­
rios de la casa. en la proporción fijada en el artículo prece· 
dente. salvo lo que se establezca por convenios particulares. 

Artículo 699.-los árboles que crecen en el seto media­
nero son comunes, y cada uno de los propietarios t iene 
derecho a pedir que se los corte. 

Los árboles que se hallen en la línea d ivisoria entre dos 
propiedades se reputan comunes, si no hay título o prueba 
en contrario . 

los árboles que sirven de linderos o forman parte de una 
cerca. no se pueden cortar, sino de común acuerdo, o cuan­
do la autoridad judicial haya declarado la necesidad o la 
conveniencia de cortarlos . 

§ 49 
De las distancias y obras intermedias que se requie.-en 

para ciertas construcciones, excavaciones, 
plantaciones y establecimientos 

Artículo 700.-Nadie puede edificar ni plantar cerca de 
l3s plazas fuertes , fortalezas. igfesias, calles y caminos 
públicos. sin sujetarse a todas las condiciones exigidas 
por las Ordenanzas y Reglamentos · especia:es de la materia. 

Artículo 701.-Nadie puede construir cerca de un.a pared 
ajena o medianera, alj ibes, pozos. cloacas. letr inas. acue­
ductos, hornos, fraguas. chimeneas. establos o caballerizas . 
depósitos de materias corrosivas , artefactos que se muevan 
por vapor u otra fuerza. fábricas destinadas a usos peli­
grosos o nocivos, ni poner establecimientos industriales 
o de cualqüiera otra especie que cau~en ruido que exceda 
la medida de las c.omodidades ordinarias de la vecindad. 
sin guardar las distancias exigidas por los Reglamentos 
y usos del lugar, o sin construir las obras de resguardo 
necesarias. y sujetándose en el modo de constru irlas a todas 
!as condiciones· que los m ismos Reglamentos ordenen. A 
falta de Reglamentos se ocurrirá al juicio de peritos. 

Artículo 702.-Nadie puede plantar árboles cerca de una 
casa ni de otras construcciones ajenas. sino a distancia 
de dos metros de la línea divisoria, si la plantación se 
hace de árboles altos y robustos ; y a la de un metro, si 
la plantación es de arbustos o árboles bajos. 

Todo propietario tiene derecho a pedir que se arranquen 
o destruyan los árboles plantados o que nazcan espontánea­
mente a menor distancia, y aun IGs que están a una dis­
tancia mayor, si le perjudican. 

Artículo 703.-Si las ramas de algunos árboles y arbustos 
se extendieren sobre una heredad jardines o patios veci· 

nos, tendrá el duer1o de éstos el derecho a los frutos 
que caen naturalmente de esas ramas , s in perjuicio del 
de reclamar que se las corte en cuanto se extiendan a su 
propiedad. 

Si f ueren las raíces de !os árboles vecinos las que se 
extendieren en suelo ajeno, aquél en cuyo suelo se intro­
duzcan podrá hacerlas cortar dentro de su heredad. 

Es imprescriptible la acción para reclamar que se corten 
las ramas o hacer cortar las raíces a que se refiere el 
presente artículo 

§ S? 
Da las luces y vistas de la propiedad del vecino 

Artículo 704.-Ningún medianero puede abr ir en pared 
comú,, ventana ni tronera alguna s in consentimiento del 
otro. 

Artículo 705.-EI dueño de una pared no medi.anera, con­
tigua a finca ajena. puede abrir en ella ventanas o troneras 
para recibir luces. a la altura de dos y medio metros, por 
lo menos, del suelo o pavimento que se quiere i luminar 
y de las dimensiones de veinte y cinco centímetros por 
lado. a lo más; y, en todo caso. con reja de hierro remetida 
en la pared y con red de alambre. · 

Sin embargo, el dueño de la finca o propiedad contigua 
a la pared donde estuvieren abiertas las ventanas o tro­
neras, podrá adquirir la medianería y cerrarlas, siempre 
que edifique apoyándose en la misma pared medianera. 

la existencia de tales ventanas o troneras no impide al 
propietario del predio vecino construir pared contigua af 
edificio donde aquéllas estén, aunque queden las luces 
cerradas. 

Artículo 706.-No se pueden tener vistas rectas o ven· 
tanas para asomarse. ni balcones u otros voladizos seme­
jantes sobre la propiedad del vec ino, si no hay un metro 
v medio de distancia entre la pared en que se construyan 
y dicha heredad. Esta prohibición cesa cuando hay entre 
dos paredes una vía pública. 

Tampoco pueden tenerse vistas laterales y oblicuas sobre 
la misma propiedad, si no hay cíncuenta centímetros de 
distancia. Esta prohibición cesa. cuando la vista lateral 
y obl rcua forma al mismo tiempo una vista directa sobre 
una vía pública. 

Artículo 707.-Las distancias de que trata el art ículo ante­
rior se cuentan desde el filo de la pared, en los huecos 
donde no haya voladizos; desde el filo exterior de éstos. 
donde los haya; y para las oblicuas. desde el filo de fa 
pared o desde el filo exterior de los voladizos , respectiva­
mente. hasta la línea de separación de las dos propiedades. 

Cuando por contrato, o de cualquier otra manera. se 
haya adquirido el derecho de tener vistas rectas sobre el 
predio del vecino , el propietario de este predio no podrá 
edificar a menos de tres metros de distancia, medidos 
como se ha dicho en el párrafo anterior. 

§ 69 
Del desagüe de los techos 

Artículo 708.- EI propietario de un edificio está obligado 
a construir sus tejados de tal manera que las aguas plu­
viales caigan sobre su propio suelo, o sobre la calle o sitio 
público, de acuerdo con lo que se disponga en las Orde­
nanzas y Reglamentos sobre la materia. 

SECCION 11 
De las servidumbres 

§ 19 
De las especies de serv.idumbre que pueden 

establecerse sobre los predios 

Artículo 709.-Por el hecho del hombre puede estable­
cerse la servidumbre predial que consiste en cualquier 
gravamen impuesto sobre un predio para uso y uti lidad 
de otro perteneciente a distinto dueño, y que no sea en 
manera alguna contraria al orden público . 
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El ejerciCIO y extensión de la servidumbre se reglamenta 
por los respectivos títulos. y a fa lta de éstos, por las 
disposiciones de los artículos siguientes. 

Artículo 71 0.-Las servidumbres son continuas o descon­
tinuas. 

Son continuas aquel las cuyo ejercicio es o puede ser 
continuo, sin que haya necesidad del hecho actual de! 
hombre para tal ejercicio; ta les son los acueductos, los 
desagües de los techos, las vistas y otras semejantes. 

Son descontinuas las que tienen necesidad del hecho 
actual del hombre para su ejercicio ; tales son las de paso, 
las de tomar aguas. las de pasto, y otras semejantes. 

Artículo 711.- Las servidumbres son aparentes o no apa­

rentes . 
Son aparentes las que se muestran por señales visibles. 

como una puerta, una ventana, un acueducto. 

Son no aparentes aquéllas cuya existencia no se indica 
por ninguna señal visible, como la de no ed ificar en un 
predio o no edif icar sino hasta una altura determinada. 

A rtículo 712.- Las servidumbres de tomar agua por medio 
ae un canal o de otra obra visible y permanente, cualquiera 
que sea el uso a que se la destine. se coloca entre las 
!>ervidumbres continuas y aparentes, aun cuando no se tome 
el agua sino por intervalos o por serie de días o de horas. 

Articulo 713.-Cuando para la dE)rivación de una can­
tidad constante o determinada de agua corriente , se hubie­
se convenido en la forma del orificio y del aparato. deberá 
conservarse dicha forma. y las partes no podrán impug­
narla bajo pretexto de ex·ceso o falta de agua, a menos 
que el exceso o falta provengan de variaciones acaecidas 
en el canal de distribución o en la corriente de las aguas 
que por el mismo pasen. 

Si no se hubiese convenido en la forma, pero el orifi­
cio y aparato de derivación se hubiesen construido y po­
seído pacíficamente durante cinco años, no se admitirá 
tampoco después -de este plazo ninguna reclamación de 
las partes, bajo pretexto de sobra o falta de agua, a no 
ser en e! caso de haberse verificado alguna variación en 
el canal o en las corrientes de las aguas, de la manera 
expresada anteriormente. 

A falta del convenio y de la posesión mencionados se 
determinará la forma por la Autoridad Judicial. 

Artículo 714._:En las concesiones de agua hechas para 
un uso determinado, sin que se haya fijado su cantidad, 
se repwtará concedida la suficiente para este uso; y el 
interesado en esto podrá hacer. fijar en todo tiempo la 
forma de la derivación, de modo que a la vez quede ase­
gurado dicho uso e impedido el abuso. 

Sin embargo, si se hubiese convenido en la forma del 
orificio y del aparato de derivación, o si, a falta de conve­
nio, la derivación se ha hecho pacíficamente , durante cinco 
años, en una forma determinada, no· podrán admitirse a 
las partes reclamaciones, a no ser en el caso indicado 
en el artículo precedente. 

Artículo 715.-EI derecho a tomar agua de una manera 
continua podrá ejercerse en cualquier tiempo. 

Artículo 716 .......... En 'la distribución de que disfruten mu­
chos por turno, el t iempo que tarde el agua para llegar al 
orificio de derivación del que tiene su uso, correrá a su 
cargo, y el residuo final de agua pertenecerá a aquél cuyo 
turno cese. 

Artículo 7j 7.-En los canales sujetos a d istribución por 
turno, las aguas que saltan o se escapan, pero que están 
contenidas en el lecho del cana l, no pueden detenerse ni 
derivarse por un usuario, sino en el momento de su turno. 

Artículo 718.- En los mismos canales los usuarios pue·­
den cambiar o variar entre sí· el turno, con ·tal que este 
cambio no cause ningún perjuicio a los demás. 

Artículo 719.-0uien tiene derecho a usar del agua como 
fuerza motr iz, no puede. si en su t ítulo no hay disposi­
ción expresa para ello, paralizar o hacer más lento sv 
curso. ocasionando rebosamiento o estagnación. 

§ 2':' 
Del modo como se establecen las servidumbres 

Artículo 720.-Las servidumbres se establecen por títu­
lo, por prescripción o por destinación del -padre de fami l ia. 

La posesión útil para la prescripción en las servidum­
bres continuas aparentes y descontinuas aparentes. se con­
tará desde el día en que el dueño del predio dominante 
haya comenzado a ejercerlas sobre el predio sirviente. Res­
pecto a las servidumbres continuas no aparentes y des­
continuas no aparentes. la posesión útil para la prescrip­
ción se contará desde el día en que el propietario del pre­
dio dominante manifieste por escrito al propietario del 
pred io s irviente su pretensión sobre ellas. 

Artículo 721.-La destinación del padre de familia pro­
cede solamente respecto de las servidumbres aparentes, 
continuas o descontinuas y cuando consta , por cualqu ier 
género de prueba, que dos fundos actua lmente divididos 
han sido poseídos por el mismo propietario, y que éste tla 
puesto o dejado las cosas en :.:1 11stado del cual resulta 
la servidumbre. 

También podrá el propietario de dos predios gravar con 
servidumbre de cualqu ier especie, uno de ellos en bene­
ficio del otro, siempre que lo haga en escritura protoco­
lizada en la Oficina Subalterna de Registro a que corres­
ponda la ubicación de los inmuebles. 

Si los dos pred ios dejan de pertenecer al mismo pro­
pietario, en uno cualquiera de los casos señalados en los 
dos párrafos anteriores. sin ninguna disposición relativa 
a servidumbre, ésta se reputa establecida activa y pasiva­
mente sobre cada uno de dichos predios. 

Artículo 722.-EI propietario no puede, sin el consent i­
miento de quien tenga un derecho personal de goce. o un 
derecho real sobre el predio. imponer a éste servidumbres 
que perjudiquen al tercero que tiene ese derecho. 

Artículo 723.-La servidumbre concedida por un copropie­
tario de un predio indiviso. no se reputa establecida y 
realmente eficaz, sino cuando los demás la han concedido 
también, juntos o separados. 

Las concesiones hechas bajo cualquier título por los pri­
meros, quedarán siempre en suspenso hasta que el último 
las haya otorgado. 

Sin embargo, la concesión hecha por uno de los copro­
pietarios, independientemente de los demás, obligará al 
concedente y a sus sucesores y causahabientes, aunque 
sean singulares, a no poner impedimento al ejercicio del 
derecho concedido. Del mismo modo, efectuada la parti­
ción. la servidumbre' tendrá toda su validez en lo que afecte 
a la parte del predio que se adjud ique al concedente. 

Artículo 724.-Las aguas que corren de predio aje~o 
pueden constituir una servidumbre activa en favor del pre­
dio que las recibe, al efecto de impedir su extravío. 

Cuando se funde esta servidumbre en la prescripción, 
no se considerará comenzada ésta sino desde el día en 
que el propietario del predio dominante haya hecho en el 
predio sirviente obras visibles y permanentes, destinadas 
a recoger y conducir dichas aguas para su propia uti l idad; 
o desde el día en que el propietario del fundo dominante 
haya comenzado o continuado el goce de la servidumbre, 
no obstante cualquier acto de oposición por escrito, de 
parte del propietario del predio sl rviente. 

Artículo 725.-La limpia regular y la conservac ión de los 
bordes de un receptáculo abierto en el fundo de otro. des­
tinado y utilizado de hecho para recoger y conduci r las 
aguas. hace presumir que el receptáculo es obra del pro­
pi.etario del pn~dio dominante, cuando no hay título , señal 
ni prueba en contrario. 
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Se reputará señal en contrario la existencia de obras 
construidas y conservadas en eL receptáculo por el pro­
pietario del predio donde tal receptáculo esté abierto. 

SECCION 111 
De la manera de ejercer el derecho proveniente 

de las limitaciones legales y de las servidumbres 

Artículo 726.-EI derecho de servidumbre comprende todo 
lo necesario para su ejercicio. 

Así la servidumbre de tomar agua en manantial ajeno. 
envuelve el derecho de paso por el predio donde esté el 
manantial. 

Del mismo rnodo. el derecho de hacer pasar las aguas 
por predio ajeno comprende el de pasar por la orilla del 
acueducto para vigilar la conducción de las aguas y hacer 
la limpia y las reparaciones necesarias. 

En el caso de que el predio Hegue a estar cercado, el 
propietario deberá dejar libre y cómoda entrada al que 
ejerce el derecho de servidumbre para el objeto indicado. 

Artículo 727.- La persona a quien se debe una ser-Vidum­
bre. al hacer las obras necesarias para su uso y conser­
vación, debe elegir el tiempo y el modo convenientes, a 
fin de ocasionar la menor incomodidad P<?Sible al propie· 
tario del predio sirviente. 

Artículo 728.- Estas obras se harán a expensas de quien 
goce de la servidumbre. a menos que se haya estipulado 
lo contrario en el título. 

Sin embargo, cuando el uso de la cosa en la parte suje­
ta a servidumbre sea común al propietario del predio do­
minante y al del sirviente, aquellas obras se harán por 
ambos en proporción a las ventajas respectiva.s. salvo 
que por el título se haya estipulado otra cosa. 

Artículo 729.-EI propietario del predio dominante debe­
rá en todo caso ejecutar los trabajos necesarios para con­
servar ia servidumbre en condiciones de que no ocasione 
daños al propietario del predio sirviente. 

Artículo 730.-Aun cuando el propietario del fundo sir­
viente esté obligado. en vi rtud del título, a hacer los gas­
tos necesarios para el uso y conservación de la servidum­
bre, podrá siempre librarse de ello, abandonando el predio 
sirviente al propietario del predio dominante. 

• Artículo 731.- Si se dividiere el predio en cuyo favor 
exista una servidumbre, ésta se deberá a cada parte. sin 
que la condición del predio sirviente se haga más onero­
sa; así, si se tratare de un derecho de paso. los propie­
tarios de las distintas partes del predio dominante debe­
rán ejercerlo por el mismo lugar. 

Artículo 732.- EI propietario del predio sirviente no pue­
de hacer nada que tienda a disminuir el uso de la servi­
dumbre o hacerlo más incómodo. 

No puede, pues, cambiar el estado del predio. ni pasar 
el ejercicio de la servidumbre a un lugar diferente de aquél 
en donde fue originariamente establecida. 

Con todo, si el ejercicio se ha hecho más oneroso al 
propietario del predio sirviente. o si le impide hacer en 
aquellos lugares, trabajos. reparaciones o mejoras, puede 
ofrecer al propietario del otro predio un lugar igualmente 
cómodo para el ejercicio de sus derechos. y éste no puede 
rehusar el ofrecimiento. 

El propietario del predio dominante t iene igual derecho, 
siempre que pruebe que el cambio es para él de manifiesta 
utilidad y que no produce daño alguno al predio sirviente. 

En ambos casos. el cambio debe hacerse a cargo de 
quien lo solicita. 

Artículo 733.-0uien t iene un derecho de servidumbre 
no puede usar de él sino según su título y su posesión, 
y sin poder hacer en ninguno de los dos predios innova­
ción alguna que haga más onerosa la condición del predio 
si rviente. 

Artículo 734.-En caso de duda sobre la extensión de 
la servidumbre. su ejercicio debe limitarse a lo necesarío 
para el destino y conveniente uso del predio dominante. 
con el menor perjuicio para el predio sirviente. 

Artículo 735.-EI derecho a la conducción del agua no 
atribuye a quien Jo ejerce, ni la propiedad del terreno 
lateral ni la del terreno situado debajo del manantial o 
del canal conductor. 

Los impuestos y demás cargas inherentes al fundo son 
de cargo del propietario de éste. 

Artículo 736.-A falta de convenios particulares, el pro­
pietario o cualquiera otro que conceda agua de un manan­
tial o un canal , estará obligado, respecto de los usuarios, 
a hacer las obras ordinarias y extraordinarias para la deri­
vación y conducción del agua, hasta el sitio en que la 
suministre; a mantener en buen estado las obras. conservar 
el lecho y los bordes del manantial o del canal; a practicar 
las limpias acostumbradas y a emplear la diligencia, cus­
todia y vigilancia debidas, a fin de que la derivación y 
regular conducción del agua se efectúe oportunamente. 

Artículo 737.-Sin embargo, si quien concede el agua 
justif ica que la falta de la misma es por causa natural , o 
por un acto de tercero que no pueda de ninguna manera 
imputársele directa o indirectamente. no estará obligado 
a la indemnización de daños, sino solamente a una dismi­
nución proporcional del arrendamient~· o precio convenido, 
que haya de pagarse o que esté Yl' pagado, sin perjuicio 
del derecho que para reclamar los perjuicios t ienen, lo 
mismo el concedente que el concesionario. cont ra los 
autores de la falta de agua. 

Cuando los mismos autores sean perseguidos por los 
usuarios, podrán éstos obligar a quien hizo la concesión 
a que intervenga en el litigio y a secundarlos con todos 
los medíos que estén en su poder para conseguir, de quien 
haya dado lugar a la falta de agua. el resarcimiento de 
los daños. 

Artículo 738.-Debe soportar la falta de agua aquél que 
tiene el derecho de tomarla y de usarla en el tiempo en 
que ella falte, salvo el derecho a los daños o a la dismi­
nución del precio del arrendamiento o de la concesión, como 
en el articulo precedente. 

Artículo 739.-Cuando escaseen las aguas de un río, de 
un manantial o una acequia cuyo uso sea común a varios 
predios, de manera que la parte que corresponda a cada 
interesado no baste al fin a que está destinada, la distri­
bución podrá hacerse por t iempo, dándose a cada uno. ya 
el todo, ya parte de las aguas, por un número de horas 
o de días en la semana, proporcional a su respectivo dere­
cho. Esta disposición no perjudica a los, derechos que re­
sulten preferentes, y queda a salvo el resarcimiento de 
daños y perquícios contra quien dio causa a la escasez. 

Artículo 740.-Cuando el agua se haya concedido, reser­
vado o poseído para un uso determinado, con la oblig~ión 
de restituir al concedente o a otro lo que quede. no podrá 
cambiarse este uso en perjuicio del fundo al cual se deba 
la restitución. 

Artículo 741.-EI propietario del fundo obligado a la res­
titución de los derrames o de las aguas sobrantes. no 
puede desviar una parte cualquiera de ellos bajo pretexto 
de haber Introducido mayor cantidad de agua viva o nueva 
masa de agua. sino que debe dejarlos caer en· su totalidad. 
en favor del fundo dominante. 

Artfculo 742.-La servidumbre de los derrames no quita 
al propietario del predio sirviente el derecho de usar libre­
mente del agua para el aprovechamiento de su fundo , cam­
biar la explotación de este fundo y aun abandonar total o 
parclalmente su riego. 

Artículo 743.-EI propietario del predio sujeto a la ser­
vidumbre de los derrames o sobrantes de agua. podrá li­
brarse de este gravamen en cualquier t iempo mediante fa 
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concesión y garantía, a favor del predio dominante. de 
una masa de agua cuyo volumen determinará la Autoridad 
Judicial. apreciando todas las circunstancias. 

Artículo 744.-0uienes tengan interés común en la deri­
vación y uso del agua, o en la bonificación o desecación 
de terrenos, podrán reunirse en sociedad con objeto de 
ejercer, conservar y defender sus derechos. 

El acuerdo de los interesados y los reglamentos sociales 
deberán consignarse por escrito. 

Artículo 745.- Constituida la sociedad, sus acuerdos to· 
mados por mayoría, en los limites y conforme a las reglas 
establecidas en el reglamento respectivo. producirán efec­
to conforme a las disposiciones del artículo 764. 

Artículo 746.-No procederá la disolución de la so-ciedad 
sino cuando se acuerde por una mayoría que exceda de 
las tres cuartas partes de los socios, o cuando. pudiendo 
efectuarse la división sin un grave perjuicio. la pide cual­
quiera de los interesados. 

Artícu lo 747.-Por lo demás. se observarán, respecto de 
estas sociedades, las reglas establecidas para la comuni­
dad, la sociedad y la partición. 

SECCION IV 

Del modo de extinguirse las limitaciones legales 
de la propiedad y las servidumbres 

Artículo 748.-Cesarán las servidumbres cuando las co­
sas se encuentren en un estado que haga Imposible su 
uso. 

Artículo 749.-Las servidumbres reaparecerán cuando las 
cosas se restablezcan de modo que pueda hacerse uso 
de ellas, a no ser que haya transcurrido t iempo bastante 
para que la servidumbre quede extinguida. Si se recons­
truyere en el mismo período una pared o una casa. se 
conservarán las servidumbres preexistentes. 

Artículo 750.- Se extingue toda servidumbre cuando la 
propiedad del predio sirviente y la del dominante se reú­
nen en una misma persona. 

Artfculo 751.- Las servidumbres adquiridas por el enfi· 
teuta en favor del predio enfitéutico. no cesan por la ex­
t incion de la enfiteusis. Cesarán. sin embargo, las que 
sobre el mismo fundo haya Impuesto el enfiteuta. 

Artículo 752.-Se ex tinguen las servidumbres cuando no 
se ha hecho uso de ellas por el término de veinte años. 

Este término principiará a contarse desde el día en que 
dejó de usarse la servidumbre. respecto de las continuas 
aparentes y descontinuas aparentes; y desde e·l día en 
que se haya verificado un acto contral'lo a la servidumbre, 
respecto de las continuas no aparentes y descont inuas no 
aparentes. 

Artículo 753.-EI modo de la sérvidumbre se prescribe 
de la misma manera que la servidumbre. 

Artículo 754.-la existencia de vestigios de obras con 
cuyó auxi l io se haya practicado una toma de agua, no 
impedirá la prescripción; para impedirla se requiere la 
existencia de la toma misma de agua o del canal de deri­
vación, y la conservación de éstos en estado de servicio. 

Artículo 755.-El ejercic io de una servidumbre en un 
tiempo diferent e del que determinen la posesión o el con­
trato, no impedirá la prescripción. 

Artícu lo 756.-Si el predio dominante perteneciere pro­
indiviso a muchas personas. el uso de la servidumbre 
hecho por una de ellas impedirá la prescripción respecto 
de todas. 

ArtLculo 757.- La suspens1on o interrupción de la pres~ 

cripción en favor de uno de los copropietarios, aprovecha 
j gualmente a los demás. 

Artículo 758.-las disposicicnes de la presente Sección 
regirán. en cuanto sean aplicables, la extincíón de las 
limitaciones legales de la propiedad contenidas en este 
Capítulo. 

TITULO IV 
DE L A COM UNJ.DA'O 

Artículo 759.-La comunidad de bienes se regi rá por las 
disposiciones del presente Titulo. a falta de pacto entre 
los comuneros o de disposiciones especiales. 

Artículo 760.-La parte de los comuneros en la cosa co­
mún, se presume igual, mientras no se pruebe otra cosa. 

El concurso de los comuneros. tanto en las ~entajas 
como en las cargas de la comunidad, será proporcional 
a las respectivas cuotas. 

Artículo 761 .-Cada comunero puedo servi rse de las 
cosas comunes. con tal que no las emplee de un modo 
contrario al destino fi jado por el uso. y de que no se sirva 
de ellas contra el interés de la comunidad. o de modo 
que Impida a los demás comuneros servirse de ellas se­
gún sus derechos. 

Artículo 762.-Cada comunero t iene derecho de obligar 
a l o~ demás a que contribuyan con su porción a los gas­
tos necesarios para la conservación de la cosa común. 
salvo a éstos la facultad de libertarse de tal deber con el 
abandono de su derecho en la cosa comun. 

Artículo 763.-Ninguno de los comuneros podrá hacer 
innovaciones en la c9sa común. aunque reporte a todos 
ventaja, si los demás no consienten en ello, salvo lo dis­
puesto en el artículo siguiente. 

Artículo 764.- Para la administración y mejor disfrute de 
la cosa común, pero nunca para impedir la partición, 
serán obligatorios los acuerdos de la mayoría de los co­
muneros. aun para la minoría de parecer contrario. 

No hay mayoría sino cuando los votos que concurren al 
acuerdo representan más de la mitad de -los intereses que 
constituyen el objeto de la comunidad. 

SI no se forma mayoría, o si el resultado de estos acuer­
dos fuese gravemente perjudicial a la cosa común, la auto­
ridad judicial puede tomar las medidas oportunas y aun 
nombrar, en caso necesario, un administrador. 

Artículo 765.-Cada comunero tiene la plena propiedad 
de su cuota y de los provechos o f rutos correspondientes. 
Puede enajenar. ceder o hipotecar libremente esta parte, 
y aun sustituir otras personas en el goce de ellas. a me­
nos que se trate de derechos personales; pero no puede 
cercar fracciones determinadas del terreno común ni arren­
dar lotes del mismo a terceros. El efecto de la enajena­
ción o de la hipoteca se limita a la parte que le toque 
al comunero en la partición. 

Artículo 766.-los acreedores de un comunero pueden 
oponerse a que se proceda a la división sin su interven· 
ción. y pueden intervenir a su costa; pero no pueden im­
pugnar una división consumada, excepto en caso de frau­
de o de que dicha división se haya efectuado a pesar de 
formal oposición, y salvo siempre a ellos el ejercicio de 
los derechos de su deudor. 

Artículo 767.-Se presume la comunidad. salvo prueba 
en contrario, en aquellos casos de unión no matrimonial. 

· cuando la mujer o· el hombre en su caso, demuestre que 
ha · vivido permanentemente en tal estado aunque los bie­
nes cuya comunidad se quiere establecer aparezcan a 
nombre de uno solo de ellos. Tal presunción sólo surte 
efectos legales- entre ellos dos y entre sus respectivos 
herederos y también entre uno de ellos y los herederos 
del otro. Lo dispuesto en este artículo no se aplica si uno 
de ellos está casado. 

Artículo 768.- A nadie puede ob-ligarse a permanecer 
en comunidad y siempre puede cua lquiera de los partíci­
pes demandar la partición. 
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Sin embargo, es válido el pacto de que se deba perma­
necer en comunidad por un tiempo determinado. no mayor 
de cinco años. 

La autoridad judicial, sin embargo. cuando lo exijan gra­
ves y urgentes circunstancias. puede ordenar la división 
de la cosa común. aun antes del tiempo convenido. 

Artículo 769.-No podrá pedirse la división de aquellas 
cosas que. si se partieran . dejarían de servir para el uso 
a que están destinadas. 

Artículo 770.-Son apllc(lbles · a la división entre comu­
neros las reg las concernientes a l9 div1sión de la herencia 
y las especiales que. en cuanto al procedimiento para lle­
varla a cabo, establezca el Código de Procedimiento Civil. 

TITULO V 
DE LA P OSES ION 

Artículo 771.- La posesión es la tenencia de una cosa, 
o el goce de un derecho que ejercemos por nosotros mis­
mos o por medio de otra persona que detiene la cosa o 
ejerce el derecho en nuestro nombre. 

Artículo 772.-La posesión es legitima cuando es con­
tinua, no interrumpida, pacífica, pública. no equivoca y con 
intención de tener la cosa como suya propia. 

Artículo 773.-Se presume siempre que una persona po­
see por sí misma y a título de propiedad, cuando no se 
prueba que ha empezado a poseer en nombre de otra. 

Artículo 774.-Cuando alguien ha principiado a poseer 
en nombre de otro. se presume que la posesión continúa 
como principió, si no hay prueba de lo contrario. 

Artícu lo 775.-En igualdad de ci rcunstancias es mejor 
la condición del que posee. 

Artículo 776.-Los actos meramente facultativos, y los 
de simple tolerancia . no pueden servir de fundamento para 
la adquisición de la posesión legítima. 

Artículo · 777.- Tampoco pueden servir de fundamento a 
la adquisición de la posesión legítima. los actos violentos 
ni los clandestinos: sin embargo, ella puede comenzar 
cuando ha cesado la violencia o la clandestinidad. 

Artículo 778.- No produce efecto jurídico la posesión 
de las cosas cuya propiedad no puede adquirirse. 

Artículo 779.-EI poseedor actual que pruebe haber po­
seído en un tiempo anterior. se presume haber poseído 
durante el tiempo intermedio. salvo prueba en contrario . 

mueble. puede. dentro del año del despojo, pedir contra 
el autor de él. aunque fuere el propietario. que se le res­
tituya en la posesión. 

Artículo 784.-La restitución de la poses10n en caso de 
despojo no excluye el ejercicio de las demás acciones 
posesorias de parte de cualquier poseedor legitimo. 

Artículo 785.-0uien tenga razón para temer que una 
obra nueva emprendida por otro, sep en su propio suelo. 
sea en suelo ajeno, cause perjuic io a un inmueble. a un 
derecho real o a otro objeto poseído por él. puede denun­
c iar al Juez la obra nueva. con tal que no esté terminada 
y de que no haya transcurrido un año desde su principio. 

El Juez. previo conocimiento sumario del hecho. y sin 
audiencia de la otra parte. puede prohibir la continuación 
de la nueva obra o permitirla. ordenando las precauciones 
oportunas; en el primer caso. para asegurar el resarci­
miento del daño producido por la suspensión de la obra, 
si la oposición a su continuación resultare infundada por 
la sentencia definit iva: y en el segundo caso, para la 
demolición o reducc ión de la obra y para el resarcimiento 
de los daños que puedan sobrevenir al denunciante, si éste 
obtiene sentencia definitiva favorable. no obstante el per­
miso de continuar la obra. 

Artículo 786.-0uien tuviere motivo racional para temer 
que un edificio. un árbol o cualquiera c#tro objeto amenace 
con daño próximo un predio u otra objeto poseído por 
él. tendrá derecho de denunciarlo al Juez y de obtener. 
según las circunstancias. que se tomen las medidas con­
ducentes a evitar el peligro, o que se intime al interesado 
la obligación de dar caución por los daños posibles. 

Artículo 787.-En todas ·las cuest iones de poseslón en 
materia de servidumbre , el uso en el año precedente y, 
cuando se trate de servidumbres ejercidas en intervalos 
que excedan de un año. el uso del último período de d)s­
frute. determinarán el estado de cosas que deba prote­
gerse con las acciones posesorias. 

Artículo 788.-Es poseedor de buena fe quien posee como 
propietario en fuerza de justo t ítulo. es decir. de un título 
c¡;¡paz de transferir el dominio. aunque sea vicioso. con 
tal que el vic io sea ignorado por el poseedor. 

Artículo 789.-La buena f.e se presume siempre : y quien 
alegue la mala. deberá probarla. 

Bastará que la buena fe haya existido en el momento 
de la adquisición. 

Artículo 790.-EI poseedor de buena fe hace suyos los 
frutos. y no está obligado a restituir sino los que perci­
biere después que se le haya notif iéado legalmente la 
demanda. 

Artículo 780.-la posesión actual no hace presumir la 
anterior, salvo que el poseedor tenga título; en este caso 
se presume que ha poseído desde la fecha de su titulo. si 
no se prueba lo contrario. Artículo 791.-EI poseedor. aunque sea de buena fe no 

puede pretender indemnización alguna por mejoras, si éstas 
Artículo 781 .-la posesión continúa de derecho en la 

1 
no existen al tiempo de la evicción. 

persona del sucesor a título universal. 

El sucesor a titulo particular puede unir a su propia po­
sesión la de su causante, para invocar sus efectos y gozar 
de ellos. 

Artículo 782.-0uien encontrándose por más de un año 
en la posesión legitima de un inmueble, de un derecho 
real. o de una universal idad de muebles. es perturbado en 
ella, puede. dentro del año. a contar desde la perturba­
ción, pedir que se le mantenga en dicha posesión. 

El poseedor precario puede intentar esta acción en nom­
bre y en interés del que posee. a quien le es facultativo 
intervenir en el juicio. 

En caso de una posesión por menor t iempo. el poseedor 
no tiene esta acción sino contra el no poseedor o contra 
quien lo fuere por un tiempo más breve. 

Artículo 783.-0uien haya sido despojado de la pose­
sión, cualquiera q~e ella sea, de una cosa mueble o in-

Articulo 792.-EI poseedor de buena o mala fe no puede 
reclamar por mejoras, sino la suma menor entre el monto 
de las impensas y el rpayor va lor dado a la cosa. 

Artículo 793.-Sólo al poseedor de buena fe compete 
el derecho de retención de los bienes por causa de me­
joras realmente hechas y existentes en ellos. con tal que 
las haya reclamado en el juicio de reivindicación. 

Artículo 794.-Respecto de los bienes muebles por su 
naturaleza y de los t ítulos al portador, la posésión produce. 
en favor de los terceros de buena fe. el mismo efecto 
que el título. Esta disposición no se aplica a la · universa­
lidad de muebles. 

Sin embargo, quien hubiese perdido una cosa o aquel 
a quien la hubiesen quitado, podrán reclamarla de aquel 
que la tenga, sin perjuicio de que este último pueda exigir 
indemnización a aquel de quien la haya recibido, 
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Artículo 795.-Si el actual poseedor de la cosa sustraída 
o perdida la hubiere comprado en una feria o mercado, en 
una venta pública. o a un comerc iante que vendiese pú­
blicamente objetos semejantes. no podrá el propietario ob· 
tener la restitución de su cosa. sin reembolsar al poseedor 
la cantidad que le haya costado. 

LIBRO TERCERO 

DE LAS MA~ERAS DE ADQVIRIR Y TRANSMITIR L A 

PROP IEDA D Y DE:-.IA ~ DF:RECHOS 

Disposición general 

Artículo 796.-"--La propiedad · se adquiere por la ocupación. 
la propiedad y demás derechos se adquieren y transmi­

ten por la ley, por sucesión, por efecto de los contratos. 
Pueden también adquirirse por medio de la prescripción. 

TITULO 1 

DE LA OCUPACION 

Artículo 797.-las cosas que no son de la propiedad de 
nadie, pero que pueden llegar a serlo de alguien. se adquie· 
ren por la ocupación; tales son los an imales que son objeto 
de la caza o de la pesca, el tesoro y las cosas muebles 
abandonadas. 

Artículo 798.-EI ejerc1c1o de la caza y de la pesca se 
reglamentará por leyes especiales. 

No se permitirá, sin embargo, introducirse en un fundo 
ajeno. contra la prohibición del poseedor. para el ejercicio 
de la caza. 

Artículo 799.-Todo propietario de enjambres de abejas 
tendrá derecho de seguirlos en fundo ajeno, pero con la 
obligación de reparar los perjuicios que ocasione al 
poseedor del fundo. Cuando el propietario no los haya 
seguido en los dos días inmediatos. o haya dejado de 
seguirlos durante dos días. el pos~edor podrá tomarlos y 
retenerlos. 

Igual derecho tendrá el propietario de an imales domesti­
cados, salvo la disposición del artículo 570; pero pertene­
cerán a quien los haya tomado y retenido, si __ no se los 
reclamare dentro de veinte días. 

Artículo 800.-Es tesoro todo objeto mueble de valor que 
haya sido ocultado o enterrado y cuya propiedad nadie 
pueda justificar. 

El tesoro pertenece al propietario del inmueble o mueble 
en donde se encuentre. Si el tesoro se encontrare en un 
inmueble o mueble ajenos, con tal que haya sido encontrado 
por el solo efecto de la casualidad, pertenecerá de por 
mitad al propietario del inmueble o mueble donde se haya 
encontrado y al que lo hubiere hallado. 

Artículo 801.-0uien encontrare un objeto mueble, que . 
no pueda considerarse como tesoro. deberá restituirlo al 
precedente poseedor. y, si no conociere a éste, deberá 
consignarlo inmediatamente en poder de la Primera Autori­
dad Civil de la Parroquia o Municipio del lugar donde lo 
haya encontrado. 

Artículo 802.-La autoridad hará publicar la consignación 
en uno de los periódicos del lugar. si lo hubiere, y por 
carteles que permanecerán fijados en los lugares más públi· 
cos de la población por espacio de quince días. renován· 
dolos en ese término, si fuere necesario. 

Artículo 803.-Pasados seis meses después del término 
fijado en el artículo anterior, sin que se haya presentado 
el propietario, la cosa.-<> el precio de elra. si las circuns­
tancias hubiesen hecho necesaria su venta. pertenecerán 
a quien . la haya encontrado. 

El propietario de la cosa perdida, o quien la haya encon· 
trado, en su caso. deberán, al tomar la cosa o el precio, 
pagar los gastos, que aquélla hubiere ocasionado. 

Artículo 804.-EI propietario de la cosa o aquel que por 
sus relaciones con éste responde de la pérdida de la cosa. 

deberá pagar, a título de recompensa. a quien la haya en· 
centrado. si éste lo exigiere,. el diez por ciento de su valor. 
según la estimación común. Si este valor excediere de dos 
mil bolívares, la recompensa por el exceso será únicamente 
el cinco por ciento. 

Artículo 805.-los derechos sobre las cosas arrojadas al 
mar, o que provinieren de naufragio, se arreglarán según 
lo dispuesto en los artículos 801 y siguientes, sobre las 
cosas encontradas, y se publicarán también los avisos por 
la prensa. 

Artículo 806.-Los derechos sobre los productos del mar 
que se extraen de su seno o se encuentren en sus olas 
o riberas. y sobre las plantas y yerbas que crecen en éstas. 
se arreglarán por leyes especiales. y, a fa lta de éstas, se 
adquirirán por ocupación. 

TITULO 11 
DF: LAS SUCESIONES 

Artículo 807.-las sucesiones se defieren por la l ey o 
por testamento. 

No hay lugar a la suces1on intestada sino cuando en 
todo o en parte falta la sucesión testamentaria. 

CAPITULO 1 
De las sucesiones int-stadas 

SECCION 1 
De la capacidad de suceder 

Ar.tícufo 808.-Toda persona es capaz de suceder. salvo 
las excepciones determinadas por fa ley. 

Artículo 809.-Son incapaces de suceder los que en el 
momento de la apertura de la sucesión no estén toda­
vía concebidos. A los efectos sucesorios la época de la 
concepción se determinará por las presunciones legales 
establecidas en los artículos 201 y siguientes para la deter­
minación de la filiación paterna. 

Artículo 810.-Son incapaces de suceder como indignos: 

1~ El que voluntariamente haya perpetrado o intentado 
perpetrar un delito, así· como sus cómplices, que me· 
rezca cuando menos pena de prisión que exceda de 
seis meses, en la persona de cuya sucesión se trate. 
en la de su cónyuge, descendiente, ascendiente o 
hermano. 

2° El declarado en juicio adúltero con el cónyuge de la 
persona de cuya sucesión se t rate. 

3° los parientes a quienes incumba la obligación de 
prestar alimentos a la persona de cuya sucesión se 
trate y se hubieren negado a satisfacerla. no obstante 
haber tenido medios para ello. 

Artículo 811.-0uien haya incurrido en la indignidad: pue­
de ser admitido a suceder, cuando la persona de cuya 
sucesión se trate lo haya rehabilitado por acto auténtico. 

Artículo 812.-EI excluido como indigno quedará en el 
deber de restituir todos los frutos de que haya gozado 
desde la apertura de la sucesión. 

Artículo 813.-la indignidad del padre. o de la madre, o 
de los descendientes , no daña a sus hijos. o descendientes, 
ora sucedan por derecho propio, ora sucedan por represen­
tación . En este caso ni el padre ni la madre tienen, sobre 
la parte de !a herencia que pasa a sus hijos. los derechos 
de administración que acuerda la ley a los padres de 
familia. 

SECC!ON 11 
De la representación 

Artículo 814.-La representac ión tiene por efecto hacer 
entrar a los representantes en el lugar. en el grado y en 
los derechos del representado. 
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Artículo 815.-la representacton en la l inea recta des· 
cendente tiene efecto indefinidamente y en todo caso. sea 
que los hijos del de cujus concurran con los descendientes 
de otro hijo premuerto. sea que. habiendo muerto todos 
los hijos del de cujus antes que él , los descendientes de • 
los hijos concurran a heredados: ya se encuentren entre 
si en grados iguales. ya en grados desiguales, y aunque 
encontrándose en igualdad de grados. haya desigualdad de 
número de personas en cualquiera generación de dichos 
descendientes. 

Artículo 816.-Entre los ascendientes no hay representa· 
ción: el más próximo excluye a los demás. 

Artícu lo 817.-En la línea colateral la representaci ón se 
admite en favor de los hijos de los hermanos y de las 
hermanas del de cujus, concurran o no con sus t íos. 

Artículo 818.-Derogado. 

Artículo 819.- En todos los casos en que se admite la 
representación , la división se hará por estirpes. 

Si una est irpe ha producido más de una rama, la sub· 
división se hace por estirpes también en cada rama: y 
entre los miembros de la misma rama. la división se hace 
por cabezas. 

Artículo 820.- No se representa a las personas vivas. 
excepto cuando se trata de personas ausentes o incapaces 
de suceder. 

Artículo 821 .- Se puede representar a la persona cuya 
sucesión se ha renunciado. 

SECCION 111 
Del orden de suceder 

Artículo 822.-AI padre. a la madre y a todo ascendiente 
suceden sus hijos o descendientes cuya f i liación esté legal· 
mente comprobada. 

Artículo 823.- EI matrimonio crea derechos sucesorios 
para el cónyuge de la persona de cuya sucesión se trate. 
Estos derechos cesan con la separación de cuerpos y de 
bienes sea por mutuo cons~ntimíento. sea contenciosa. 
salvo prueba. en ambos casos. de reconciliación. 

Artículo 824.-EI viudo o la viuda concurre con los des· 
cendientes cuya filiación esté legalmente comprobada. to· 
mando una parte igual a la de un hijo. 

Art icu lo 825.-la herencia de toda persona que falleciere 
sin dejar hijos o descendientes cuya f iliación esté legal· 
mente comprobada. se defiere conforme a las siguientes 
reglas : 

Habiendo ascendientes y cónyuge, corresponde la mitad 
de la herencia a aquéllos y a éste la otra mitad. No ha­
biendo cónyuge la herencia corresponde íntegramente a los 
ascendientes. 

A falta de ascendientes. corresponde la mitad de la he­
rencia al cónyuge y la otra mitad a los hermanos y por 
derecho de representación a los sobrinos. 

A falta de estos hermanos y sobr inos. la herencia corres· 
ponde íntegramente al cónyuge ·y sí faltare éste corresponde 
a los hermanos y sobrinos expresados. 

A falta de cónyuge. ascendientes. hermanos y sobrinos. 
sucederán al de cujus sus otros colaterales consanguíneos. 

Artículo 826.-Una vez que haya sido esfablecida su filia· 
cíón, el hijo nacido y concebido fuera del matrimonio t iene, 
en la sucesión del padre y de la madre. en la de los ascen­
dientes. y demás parientes de éstos. los mismos derechos 
que el hijo nacido o concebido durante el matrimonio. 

Art iculo 828.- Cuando concurran hermanos de doble con­
junción. aun cuando hayan sido concebidos y nacidos fuera 
del matrimonio. con hermanos de simple conjunción. a es· 
tos últimos les corresponderá una cu~ta igual a la mitad 
de lo que a cada uno de aquél los corresponda. 

Articulo 829.- Los hijos adoptivos en adopción simple 
tienen. en la herencia del adoptante o adoptant es, los mis· 
mos derechos que los qtros hijos. 

Articulo 830.-Cuando los llamados a suceder son los 
colaterales d istintos a los hermanos y sobrinos. sucederán 
al de cujus según las reglas siguientes : 

1 ·• El o los colaterales del grado más próximo excluyen 
siempre a los demás. 

2" Los derechos de sucesión de los colatera les no se 
extienden más allá del sexto grado. 

Artículo 831.-Los colaterales de simple conjunción gozan 
de los mismos derechos que los colatera:es de doble con· 
junción. 

Articulo 832.-A falta de todos los herederos ab-intestato 
designados en los artículos precedentes. los bienes del de 
cujus pasan al patrimonio de la Nación. pevio el pago de 
las obligaciones insolutas. 

CAPITULO 11 

De las sucesiones testame.ltarias 
Disposiciones genera(es 

Artículo 833.-EI testamento es un acto revocable por e! 
cual una persona dispone para después de su muerte de 
la tota lidad o de parte de su patrimonio, o hace alguna 
otra ordenación. según las reg las establecidas por la Ley. 

Artícu lo 831 .-Las disposiciones testamentarias que com­
prendan la universalidad de una parte alícuota de los 
bienes del testador,' son a titulo universal y atr ibuyen la 
calidad de heredero. 

las demás disposic iones son a título particular y atri· 
buyen la calidad de legatario. 

Artículo 835.-No pueden dos o más personas testar en 
un mismo acto. sea en provecho reciproco o de un tercero. 

SECCION 1 

De la capacidad para disponer por testamento 

Artículo 836.-Pueden disponer por testamento todos los 
que no estén declarados incapaces de ello por la Ley. 

Articulo 837.-Son incapaces de testar : 

1 ~ Los que no hayan cumplido diez y seis años, a menos 
que sean viudos, casados o divorciados. 

2? Los entredichos por defecto intelectual . 

39 Los que no estén en su juicio al hacer el testamento .-
4" los sordomudos y los mudos que no sepan o no 

puedan escribir. 

Artículo 838.-Para calificar la capacidad de testar se 
at iende únicamente al tiempo en que se ot orga el testa· 
mento. 

SECCION 11 

De la capacidad para rec ibir por testamento 

Articulo 839.-Pueden recibir por testamento todos los 
que no estén declarados incapaces de ello por la Ley. 

Artículo 840.-Son incapaces para recibir por testamento 
los que son incapaces para suceder ab-intestato. 

Artículo 827 .- Salvo lo previsto en el artículo 219. el 
padre y la madre, sus ascendientes y demás parientes del 
hijo nacido y concebido tuera del matrimonio, ti enen en la 
sucesión de este últ imo y en la de sus descendientes. los 
mismos derechos que la l ey atribuye al hijo nacido o con· 
cebído durante el matr imonio. 

Sin embargo, pueden recib ir por testamento los deseen· 
dientes inmediatos, es decir, los hijos de una persona deter­
minada que viva en el momento de la muerte del testador, 
aunque no estén concebidos todavía. 
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Artículo 841 .-Son ig~almente incapaces de heredar por 
testamento: 

1° Las Iglesias de cualquier credo y los Institutos de 
manos muertas. 

2? Los ordenados in sacris y los ministros de cualquier 
culto . a menos que el instituido sea cónyuge. ascen­
diente. descendiente o pariente consanguíneo dentro 
del cuarto grado inclusive del testador. 

Articulo 842.-Los descendientes del indigno t ienen siem· 
pre derecho a la legítima que debería tocarle al que es 
exclu ido. 

Artículo 843.- Son apl icables al indigno para recibir por 
testamento las disposiciones de los artículos 811 y 812 y 
las de la primera parte del art ículo 813. 

Artículo 844.-EI tutor no podrá aprovecharse jamás de 
las disposiciones testamentarias de su pupilo, otorgadas 
antes de la aprobac ión de la cuenta definitiva de la tutela, 
aunque el testador muera después de la aprobación de la 
cuenta. 

Son eficaces, sin _ embargo. las disposiciones otorgadas 
en favor del tutor. cuando es ascendiente. descendiente, 
hermano. hermana o cónyuge de! testador . 

Articulo 845.-EI cónyuge en segundas o ulteriores nupcias 
no puede dejar al cónyuge sobreviviente una parte mayor 
de la que le deje al menos favorecido de los hijos de 
cualquiera de los mat rimonios anteriores. 

Articulo 846.-Las instit uciones y legados en favor del 
Registrador o de cualquiera otro of icial civil , mil itar, marino 
o consu lar que haya recibido el testamento abierto, o de 
alguno de los testigos que hayan Intervenido en él, no 
tendrán efecto. 

Artículo 847.-Carecerán igualmente de efecto las insti­
tuciones y legados en favor de la persona que haya escrito 
el testamento cerrado, a menos que la disposición fuere 
aprobada en cláusula escrita de mano del testador. o 1 

verbalmente por éste. ante el Regist rador y testigos del 
otorgamiento, haciéndose constar estas circunstancias en el 
acta respectiva . 

Artículo 848.-las disposic iones testamentarias en favor 
de las personas incapaces. designadas en los artículos 841. 
844. 845. 846 y 847 son nulas, aunque se las haya simulado 
bajo la forma de un contrato oneroso, o se las haya otor­
gado bajo nombre de personas interpuestas. 

Se reputan personas interpuestas, al padre, la madre, 
los descendientes y el cónyuge de la persona incapaz. 

SECCION 111 
De la forma de los testamentos 

~ 1<? 
De los testamentos ordinarios 

Articu lo 849.-EI testamento ordinario es abierto o cerrado. 

Artículo 850.- Es abierto o nuncupativo el testamento 
cuando el testador. al otorgarlo, manifiesta su última volun· 
tad en presencia de las personas que deben autorizar el 
acto . quedando enteradas de lo que en él se d ispone_ 

Artículo 851 .-Es testamento cerrado aquél en que se 
cumplen las formalidades establecidas en el artículo 857. 

Articulo 852.-EI testamento abierto debe otorgarse en 
escritura pública con los requisitos y formalidades exigidos 
por la Ley de Registro Público para la protocolización de 
documentos. 

Artículo 853.-También podrá otorgarse sin protocolización 
ante e l Registrador y dos testigos, o ante cinco testigos s in 
la concurrencia del Registrador. 

Artículo 854.- En el primer caso del artícu lo anter ior, 
se llenarán las formal ida des l'iiguientes: 

1' El testador declara:-á ante el Reg istrador y los testigos 
su voluntad que será reducida a escrito bajo la di rec· 
c ión del Registrador, si el otorgante no presentare 
redactado el documento. 

2" El Reg istrador, si el testador no prefiere hacerlo. 
leerá el testamento a quienes concurran al acto, sin 
que bast~ que la lectura se haga separadamente. 

3'' El Registrador y los testigos f irmarán el testamento. 

4n Se hará mención expresa del cumplimiento de estas 
formalidades . 

Este testamento se protocolizará sin ninguna otra forma­
lidad, no pudiendo deducirse derecho alguno der ivado del 
mismo sin que antes se haya verif'ícado su protocolización 
en la Oficina de Registro correspondiente al Registrador 
que autorizó el élcto. 

Artículo 855.-En el segundo caso del artículo 853, todos 
los testigos f irmarán el testamento, y dos por lo menos 
reconocerán judicialmente su firma y el contenido del testa· 
mento. dentro de los seis meses siguientes al otorgamiento, 
bajo pena de nulidad: lo que deberá hacer también el 
testador si viviere en la fecha del reconocimiento. a menos 
que se pruebe que estuvo en la imposibilidad de hacerlo. 

" Artículo 856.-EI testamento en ambos casos deberá 
firmarse por el testador, si supiere y Íudiere hacerlo: en 
caso contrario . se expresará la caus~ lpor qué no lo firma , 
y lo suscrib irá a su ruego la persona que él designe en 
el acto, la cual será d istinta de los testigos instrumentales. 

Artículo 857.-En el testamento cerrado deberán obser­
varse las solemnidades siguientes: 

1, El papel en que esté escrito el testamento, o por 
lo menos el que le sirva de cubierta, estará cerrado 
y sellado de manera que el testamento no pueda 
extraerse sin ruptu ra o alteración del pi iego, o se 
hará cerrar y sellar de esa misma manera en presencia 
del Registrador y de tres testigos. 

2• El testador. al hacer la entrega, declarará en presen· 
cia de los mismos. que el contenido de aquel pliego 
es su testamento. 

3~ El testador expresará si el testamento está o no 
escrito y firmado por él. Si no lo firmó porque no 
pudo. lo declarará en el acto 'de la entrega. 

4"· El Registrador dará fe de la presentación y entrega 
con expres ión de las formalidades requeridas en los 
números P. 2? y 3•, todo lo cual hará constar encima 
del testamento o de su cubierta, y firmarán también 
el testador y todos los testigos. 

5" Si el testador no pudiere f i rmar en el acto en que 
hace la ent rega, el Registrador hará también constar 
en la cubierta esta circunstancia. y f irmará a ruego 
del testador la persona que éste designe en el 
mismo acto, la cual será distinta de los testigós 
instrumentales. 

Artículo 858 - El testador que sepa leer. pero no escribir , 
o que no haya podido poner su firma cuando hizo escribir 
sus disposic iones, deberá. también declarar haberlas leído e 
indicar la causa o motivo que le haya impedido firmarlas, 
y de todo esto se hará mención en el acta. 

Artículo 859.-0uienes no sepan o no puedan leer no 
podrán hacer testamento cerrado. 

Artículo 860.-EI acta en la cual el Registrador da fe de 
la presentación del testamento cerrado y de l cumplimiento 
de las formalidades requeridas por la Ley. será protoco~ 
!izada si así lo exigiere la Ley de Registro Público vigente 
al tiempo de su otorgamiento, sin que la falta de proto· 
col!zación pueda en ningún caso producir su nulidad. 

Articu lo 861 .- EI sordomudo y el mudo pueden hacer 
testamento, si saben y pueden escribir . 
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Al hacer testamento abierto, deben manifestar por escrito 
ante el Registrador y Jos testigos su voluntad; y después 
que ésta esté redactada. deben poner al pie su aprobación. 
En ·caso de presentar escrito el testamento, deberán escribir 
a su pie, también en presencia del Registrador y testigos, 
la nota que exprese que aquél es su testamento. 

Al hacer testamento cerrado, deben escribi r. a la cabeza 
de la cubierta que lo contenga y en presencia del Regis­
trador y testigos, que el pl iego presentado contiene su 
testamento, y si lo ha escrito un tercero deben agregar 
que lo han leído. 

El Registrador expresará en el acta del otorgamiento que 
el testador ha escrito en su presencia y la de los testigos 
las palabras ántes indicadas. Además, se observará todo 
lo que establece el artículo 857. 

Artículo 862.-EI absolutamente sordo, que quiera hacer 
testamento abierto, debe. además de las otras formalidades 
necesarias, leer el acta testamentaria, y en la misma se 
hará mención de esta circunstancia. 

Si el testador no sabe o no puede leer, se necesitan 
dos testigos más de los requeridos en el artículo 853 Y 
debe expresar de palabra su voluntad ante ellos. 

Artículo 863.-Si el testador no hablare ni entendiere el 
idioma castellano, deberá ser asistido en todo caso por 
un intérprete que él mismo elegirá y que deberá también 

firmar el acta. 

Artículo 864.-Los testigos en los testamentos deben ser 
mayores de edad, conocer al testador y saber leer y escribir. 

No pueden ser testigos en los testamentos, los ciegos 
y los totalmente sordos o mudos. los que no entienden el 
idioma castellano, los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad del Registrador que 
autoriza el acto; los herederos y legatarios instituidos en 
el testamento y los parientes de los mismos dentro de 
los grados expresados. respecto de los testamentos abiertos; 
ni , en fin. el que tuviere algún impedimento general para 
declarar en todo juicio. 

§ 20 
De los testamentos especiales 

Artículo 865.-En los lugares donde reine una epidemia 
grave que se repute contagiosa. es válido el testamento 
hecho por escrito ante el Registrador o ante cualquiera 
Autoridad Judicial de la jurisdicción, en presencia de dos 
testigos. no menores de diez y ocho anos y que sepan 
leer y escribir. 

El testamento siempre será suscrito por el funcionario 
que lo recibe y por los testigos, y, si las circunstancias lo 
permiten. por el testador. Si el testador no firmare, se 
hará mención expresa de la causa por la cual no ha sido 
cumplida esta formalidad . 

Artículo 866.-Estos testamentos caducarán tres meses 
después que la epidemia haya dejado de reinar en el lugar 
donde se encuentre el testador, o tres meses después 
que éste se haya trasladado a un lugar no dominado por 
la epidemia. 

Si el testador muere entretanto, el testamento mantiene 
su carácter de instrumento público, pero no podrá deducirse 
ninguna acción derivada del mismo, mientras no sea proto­
colizado en la Oficina Subalterna de Registro correspondiente 
al lugar del otorgamiento. 

Artículo 867.-Los testamentos hechos a bordo de los 
buques de la marina de guerra. durante un VIaJe, se otor­
garán en presencia del Comandante o del que haga sus 
veces. 

A bordo de los buques mercantes se otorgarán ante el 
Capitán o patrón, o el que haga sus veces. 

En ambos casos deben presenciar el otorgamiento, además • 
de las personas anteriormente expresadas, dos testigos 
mayores de edad. 

Artículo 868.-En los buques de la marina de guerra 
el testamento del Comandante o del que haga sus veces, 
y en los mercantes el del Capitán o patrón o del que haga 
sus veces. se otorgarán ante quienes estén llamados a 
subrogarios. según el· orden del servicio, observándose 
siempre las formalidades establecidas en el artículo 
precedente. 

Artículo 869.-EI testamento mencionado en los dos 
artículos anteriores se hará por duplicado. 

Artículo 870.-EI testamento hecho a bordo de buques 
de guerra o mercantes, debe firmarse, por el testador, por 
la persona que lo haya autorizado y por los testigos. 

Si el testador o los testigos no saben o no pueden f irmar, 
se debe indicar el motivo que les haya impedido hacerlo. 

Artículo 871 .-Los testamentos hechos durante el viaje 
se conservarán entre los papeles más importantes del 
bUque. y se hará mención de ellos en el diario y a conti­
nuación del rol de la tripulación. 

Artículo 872.-si el buque arriba a un puerto extranjero 
donde resida un Agente Diplomático o Consular de la Repú­
blica, quienes hayan autorizado el testamento o quienes les 
reemplacen, le entregarán uno de los originales y una 
copia de la nota puesta en el diario y en el rol de la 
tripulación. 

Al llegar el buque a cualquier puer¡Ü de la República. 
se entregarán a la Primera Autoridad le>cal, marítima o civil, 
los dos ejemplares del testamento, o el que quede, en el 
caso de haberse entregado el otro durante el viaje, junto 
con copia de las notas indicadas. 

Al margen de la nota escrita en el diario y en el rol 
de la tripulación , se po11drá otra en que se diga haberse 
hecho la entrega. 

Artículo 873.-Los Agentes Diplomáticos o Consulares y 
las Autoridades locales. de quienes se ha tratado en el 
artículo anterior, formarán un acta de la entrega del testa­
mento. suscrita también por las personas que lo consignen, 
y remitirán todo al Ministro de Guerra y Marina, quien 
ordenará el depósito de uno de los originales en su archivo 
y remitirá otro a la Oficina de Registro del lugar del domi­
cilio o de la última residencia del testador. En el caso 
de ignorarse éstos. o de que nunca los hubiere tenido en 
la República, la remisión se hará a una de 'las Oficinas 
Subahernas de Registro del Departamento Liberta~or del 
Distrito Federal. Si sólo hubiere recibido un ejemplar, lo 
remitirá a la Oficina de Regist ro, dejando cop ia certifica,da. 

Artículo 874.-EI testamento hecho a bordo en el curso 
de un viaje. según la forma establecida en los artículos 
precedentes, tendrá efecto únicamente en el caso de que 
el testador muera durante el viaj e, o dentro de dos meses 
después que haya desembarcado en un lugar en donde 
hubiere podido hacer nuevo testamento según las forma~. 
ordinarias. 

Artículo 875.-Pueden recibir el testamento de los mili­
tares y de las demás personas emp leadas en el ejército: 
un jefe de batallón o .cualquier otro oficial de grado igual 
o superior, o un Auditor de Guerra, o un comisario de 
guerra, en presencia de dos testigos mayores de edad. 
El testamento se reducirá a escrito y se firmará por quien 
lo escriba y , si fuere posible. por el testador y los testigos. 
expresándose, caso de que éstos no lo hagan. el motivo 
que lo haya impedido. 

El testamento de militares pertenecientes a cuerpos o 
puestos destacados del ejército, puede también recibirlo el 
capitán o cualquiera otro oficial subalterno que tenga el 
mando del destacamento. 

Si el testador se halla enfermo o herido, puede también 
recib ir el testamento, el Capel lán o el Médico cirujano de 
servicio, en presencia de dos testigos, de la manera esta­
blecida en el artículo precedente. 
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Artículo 876.-Los testamentos de que trata el artículo 
anterior deben transmitirse a la brevedad posible, al Cuartel 
General. y por éste al Ministro de Guerra, quien ordenará 
su depósito en la Oficina de Registro del lugar del domi­
cilio o de la última residencia del testador . dejándose copia 
certificada, así en el Cuartel General como en el Ministerio. 
En el caso de ignorarse el domicilio o última residencia del 
testador. o de no haberlos tenido nunca en la República, 
se procederá conforme lo dispuesto en el artículo 873. 

Artículo 877.-Pueden testar en la forma establecida en 
el artículo 875, solamente los que estén en expedición 
militar por causa de guerra, así en país extranjero como 
en el interior de la República , o en cuartel o guarnición 
fuera de la República, o prisioneros en poder del enemigo, 
o en una plaza o fortaleza sitiada por el enemigo. o en 
otros lugares en que las comunicaciones estén interrumpidas. 

Artículo 878.-EI testamento de los militares. hecho según 
los artículos anteriores, caducará dos meses después de la 
llegada del testador a un lugar donde pueda hacer testa­
mento en la forma ordinaria. 

~ 39 
Del testamento otorgado en país extranjero 

Artículo 879.-Los venezolanos y los extranjeros podrán 
otorgar testamento en el exterior para tener efecto en 
Venezuela, sujetándose en cuanto a la forma a las dispo­
siciones del país donde se realice el acto. Sin embargo. 
el testamento deberá otorgarse en forma auténtica y no 
se admitirá el otorgado por dos o más personas en un 
mismo acto, ni el verbal ni el ológrafo. 

Artículo 880.-También podrán los venezolanos o los 
extranjeros otorgar testamento en el exterior para tener 
efecto en Venezuela, ante el Agente Diplomático o Con­
sular d~. la República en el I!Jgar del otorgamiento, atenién­
dose a las disposic iones de la Ley venezolana. En este 
caso, el funcionario Diplomático o Consular hará las veces 
de Registrador y cumplirá en el acto del otorgamiento con 
los preceptos del Código Civil. 

Artículo 881.-EI Agente Diplomático o Consular que 
presencia el acto. remitirá copia certificada del testamento 
abierto o del acta de otorgamiento del cerrado, al Minis­
terio de Belaciones Exteriores , el cual a su vez remitirá 
dicha copia por el medio legal al Registrador del ' último 
domicilio del testador en e! país ; y si no fuese conocido 
o no lo hubiere tenido nunca en el mismo. se le enviará 
a uno de Jos Registradores Subalternos del Departamento 
Libertador del Distrito Federal. para su protocolización. 

~ 4" 
Disposiciones comunes a las diversas 

especies de testamento 

Artículo 882.-Las formalidades ~stablecidas por el artículo 
854, en sus disposiciones 1!, 2!, 3! y 4' y por los artículos 
855, 856. 857, 858, 861 , 862. 863. 864, 865, 867, 868, 869. 
870 y 875, deben observarse bajo pena de nul idad. 

SECCION IV 

De la legítima 

Artículo 883.- La legítima es una cuota de la herencia 
que se debe en plena propiedad a los descendientes, a los 
ascendientes y al cónyuge sobreviviente que no esté 
separado legalmente de bienes. con arreglo a los artículos 
siguientes. 

El testador no puede someter la legítima a ninguna carga 
ni condición. 

Artículo 884.-La legítima de cada descendiente o ascen­
diente, legítimos o naturales, y la del cónyuge. será la 
mitad de sus respectivos derechos en la sucesión intes­
tada ; y concurren y son excluidos y representados según 
el orden y reglas establecidos para dicha sucesión. 

Articulo 885.-Cuando el testador dispone de un usufructo 
o de una renta vitalicia, cuyo rendimiento exceda el de la 
porción disponible, los legitimarios pueden optar entre ejecu­
tar esta disposición o abandonar la propiedad de la porción 
disponible. 

La misma elección pertenece a los legitimarios en el 
caso en que se haya dispuesto de la nuda propiedad de 
una cantidad que exceda de la porción disponible. 

Artículo 886.- EI valor en plena propiedad de los bienes 
enajenados en provecho de un legitimario. a fondo perdido 
o con reserva de usufructo. se imputará a la porción dispo­
nible y el excedente se colacionará en la masa. 

La colación y la imputación referidas no pueden pedirse 
sino por los legitimarios que no hayan dado su consenti­
miento para la enajenación. 

Artículo 887.-Se imputarán al cónyuge sobre su legítima, 
además de todo lo que se le haya dejado por testamento, 
todo cuanto haya adquirido por las capitulaciones matrimo­
niales y por donación, y a los demás legitimarios, todo 
cuanto hayan recibido en vida del de cujus o por testa­
mento del mismo. y que esté sujeto a colación . de acuerdo 
con lo dispuesto en la Sección IV. Capítulo 111 de este Título. 

SECCION V 

De la reducción de las disposiciQnes testamentarias 

Artículo 888.- Las disposiciones testamentarias que exce­
dan de la porción disponible, se reducirán a d icha porción 
en la época en que se abra la sucesión. 

La acción para pedí r esta reducción prescribe a los cinco 
años. 

Artículo 889.-Para determinar la reducción se suma el 
valor de los bienes pertenecientes al testador en el momento 
de la muerte, y se deducen las deudas. Se agrega lueg•>. 
ficticiamente, el valor de los bienes de que é l haya dispuesto 
a título de donación durante los diez últimos años de su 
vida. Formada así la masa. se calcula la porc ión de que 
el testador haya pod ido disponer. 

Cuando se trate de cosas de consumo o de cosas fungi· 
bies, el valor se determina por el que tuvieren en la época 
de la donación. En los demás casos de muebles y en todos 
los de inmuebles, se les da el valor que habrían tenido en 
la época de la muerte del testador, según el estado que 
tenían cuando fueron donados. 

Articulo 890.- Si el valor de las donaciones excede de 
"la cuota disponible o es igual a ella , todas las disposiciones 
testamentarias quedan sin efecto. 

Artículo 891 .-Si las disposiciones testamentarias exceden 
de la cuota disponible o de fa parte que de ésta quedare 
después de hecha la deducción del valo r de las donaciones, 
la reducc ión se hará proporcionalmente, sin hacer distinción 
entre quienes tengan el carácter de herederos y quienes 
tengan el de legatarios. 

Articulo 892.- Sin embargo. siempre que el testador ~ciare 
~ su voluntad de que una liberalidad tenga efecto con prefe­

rencia a las demás, esta preferencia tendrá efecto. y tal 
dispos:ción no- se reducirá , sino en tanto que el valor de las 
otras l iberalidades no baste a completar la porción legítima. 

Artículo 893.-Cuando el legado sujeto a reducción fuere 
un inmueble. la reducción se hará por la segregación de 
una parte equivalente del mismo inmueble, si puede veri­
ficarse cómodamente. 

Cuando el legado sujeto a reducción consista en una 
finca que no admita cómoda división. tendrá derecho a la 
fínca el legatario. si fa reducción no absorbe la mitad 
del va lor ·de dicha finca . y en caso contrario , tendrán este 
derecho los herederos forzosos , pero aquél y éstos deberán 
abonarse sus respectivos haberes en dinero. 

Sin embargo. si el legatario fuere legitimario podrá rete­
ner todo el inmueble. con tal de qÜe su valor no exceda 
de la porción disponible y de la cuota que le toaue en la 
:egít ima 

www.pandectasdigital.com
www.pandectasdigital.com


GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 67 

Artículo 894 - Si los herederos y los legatarios no qui· 
sieren tomar la f inca. ésta se venderá en pública subasta. 
a instancia de cualquiera de los interesados. 

SECCION VI 
De la institución de herederos y de los legados 

Artículo 895.- Las disposiciones testamentarias pueden 
hacerse a t ítu lo de institución de heredero, o de legado, 
o bajo cualquiera ot ra denominación propia para manifestar 
la voluntad de l testador. 

Artículo 896.- Las disposiciones a título universal o par­
ticular, motivadas por una causa que se reconociere como 
errónE-a. no tendrán ningún efecto cuando aquel la causa 
fea la única que. haya determinado la voluntad del testador. 

' 10 :S . 

De las personas y de las cosas que forman el objeto 
de las disposiciones testamentarias 

Artículo 897 .-No se admit irá ninguna prueba para de­
mostrar que las disposiciones hechas en favor de una 
persona designada en el testamento son sólo aparentes. 
y que en rea lidad se refieren a otra persona, no obstante 
cualqúiera expresión del testamento que lo indique o pueda 
hacerlo presumi r. 

Esto no se aplica al caso en que la institución o el legado 
se ataquen como hechos en favor de incapaces por medio 
de persona interpuesta. 

Art ículo 898.-Es nula toda disposición: 

1 ~ Que instituya heredero o legatario a una persona 
incierta. hasta el punto de no podérsela determinar. 

2o Que se haga a favor de una persona incierta, cuya 
designación se encomiende a un tercero; pero será 
válida la disposición a t ítulo particular en favor de 
una persona a quien haya de elegir un tercero 
entre varias determinadas por el testador. o perte­
necientes a familias o a cuerpos morales designados 
por él. 

3~ Que deje al heredero o a un tercero libre facultad 
de determinar el objeto de un legado. Se exceptúan 
los legados que se ordenen a título de remuneración 
por servicios prestados al testador en su última en· 
fermedad. 

Artículo 899.- l a disposición universal o parcial que haga 
de sus bienes el testador en favor de su alma. sin deter· 
minar la aplicación o simplemente para misas. sufragios 
usos u obras pías. se entenderá hecha en favor del patri· 
monio de la Nación. 

Esto no obsta para que el testador pueda disponer que 
sus herederos o albaceas lleven a efecto sufragios deter­
minados. con tal que la suma de tales mandas no exceda 
del dos por ciento líquido de su herencia . 

Artículo 900.- Las disposiciones en favor de los pobras 
u otras semejantes, expresadas en general , sin que se de­
termine la aplicación o establecimiento público en cuyo 
favor se han hecho. o cuando la persona encargada por 
el testador de determinarlo no puede o no quiere aceptar 
este cargo, se entenderán hechas en favor del patrimonio 
de la Nación. 

Artículo 901.-Si la persona del heredero o del legatario 
se ha designado con inexactitud, la disposición tiene efecto 
cuando el contexto del testamento u otros documentos 
o hechos claros. demuestren cuál es la persona que el 
testador ha querido indicar. 

Lo mismo sucederá cuando la cosa se ha indicado o des­
crito inexactamente. si se reconoce de una manera cierta 
de qué cosa ha querido disponer el testador. 

Articulo 902.- EI legado de cosa ajena es nu lo, a menos 
que se declare en el ~stamento que el testador sabfa que 

la cosa pertenecía a ot ra persona. En este caso. el heredero 
podrá optar entre adquiri r la cosa legada para entregarla 
al legatario o pagarle su justo precio. 

Sin embargo. si la cosa legada pertenecía a otro cuan­
do se otorgó el testamento, y se hallare en la propiedad 
del testador al tiempo de su muerte, el legado será válido. 

Artículo 903.-Si el testador ordena entregar a un ter­
cero una cosa perteneciente al heredero o legatario. de­
berá Pntregarse la cosa para tener derecho a la disposi­
ción testamentaria. Sin embargo, si la cosa hubiere sa­
lido del patrimonio del heredero o legatario, podrá optar 
entre entregar la cosa o pagar su justo precio. 

Artículo 904.-Si el testador, el heredero o el legatario 
son propietarios sólo de una parte de la cosa legada o 
de un derecho sobre ella, el legado no será válido sino 
relat ivamente a aquella parte o a este derecho; a menos 
que aparezca en el mismo testamento que el testador co­
nocía tal circunstancia: en tal caso se procederá de con­
formidad con el articulo 902. 

Articulo 905.-Es vál ido el legado de una cosa mueble 
indeterminada. de un género o especie, aunque nada de 
aquel género o especie se encontrare en el patrimonio del 
testador cuando se otorgó el testamento Di en la época de 
la muerte del testador. 

Articulo 906.-Cuando el testador ha~a dejado como de 
su propiedad una cosa particular o cÓmprendida en cierto 
género o especie, el legado no tendrá efecto si la cosa no 
se encuentra en el patrimonio del testador al tiempo de 
su muerte. 

Si la cosa se encuentra en el patrimonio del testador 
en el momento de su muerte. pero no en la cantidad in­
dicada en la dispósición. el legado no tendrá efecto sino 
por la cant idad que se encuentre en él. 

Articulo 907.-EI legado de una cosa o de una cantidad 
designada como existente en cierto lugar. tiene efecto sóio 
si la cosa se encuentra en él. y por la parte que se halla 
en el lugar indicado por el testador. 

Articulo 908.-Es nulo el legado de una cosa que era 
ya de la propiedad del legatario cuando se otorgó el tes­
tamento. 

Si él la ha adquirido después de dicho otorgamiento, del 
mismo testador o de otra persona, tendrá derecho a su 
precio. cuando se reúnan las circunstancias de los artícu­
los 902 ó 903 y no obstante lo que se establece en el 
artículo 955; a menos que en uno u otro caso la cosa haya 
llegado al legatario por un t ítulo puramente gratuito. 

Articulo 909.-EI legado de un crédito o de la libera­
ción de una deuda, no tiene efecto sino en la parte que 
exista en la época de la muerte del testador. 

El heredero está obligado únicamente a entregar al 1~· 
gatario los t ítulos del crédito legado que se encontraban 
en poder del testador. 

Artículo 91 0.-Si el testador, sin hacer mención de su 
deuda, hace un legado a su acreedor. no se juzga hecho 
el legado para..pagar su crédito al legatario. 

Artículo 911.-EI legado de alimentos comprende la co­
mida. el vestido. la habitación y demás cosas necesarias 
durante la vida del legatario; y puede extenderse, según 
las circunstancias, a la instrucción conveniente a su con­
dición social. 

Artículo 912.- Cuando quien haya legado la propiedad 
de un inmueble le ha agregado adquisiciones posteriores, 
estas adquisiciones, bien que contiguas, no formarán parte 
del legado sin una nueva disposición. 

Sin embargo, forman parte de él los embellecimientos, 
las nuevas construcciones sobre el inmueble legado Y la 
ampliación que venga a quedar cvmprendida dentro de un 
mismo cercé:ldo. 
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§ 2'? 
De las disposiciones condicionales o a t érmino 

Artículo 913.-La disposición a título universal o particu· 
lar puede hacerse bajo condición. 

Artfculo 914.-En los testamentos se consideran como 
no escritas las condiciones imposibles y las que sean con­
trarias a las leyes y a las buenas costumbres. 

Artículo 915.-Es contraria a la ley la condición que 
impida las primeras o las ulteriores nupcias. 

Artículo 916.- Se tiene por no puesto en una disposi· 
ción a título universal. el día desde el cual deba la misma 
comenzar o cesar. 

Artículo 917.-Es nula la disposic ión a título universal 
o particular hecha por el t estador, bajo la condición de 
que sea él a su vez beneficiado en el testamento de su 
heredero o legatario. 

Artfculo fl18.-Toda dispos ición testamentaria hecha bajo 
condición suspensiva quedará sin efecto, si fa persona fa. 
vorecida en ella muriere antes del cumplimiento de la con­
dición. 

Articulo 919.-La condición que según la intención del 
testador no hace más que suspender la ejecución de la 
disposición, no impide que el heredero o legatario tenga 
un derecho adquirido y trasmisible a sus herederos, aun 
antes del cumplimiento de la condición. 

Artícu lo 920.-Si el testador ha dejado la herencia o el 
legado, imponiendo al heredero o legatario la obl igación 
de no hacer o no dar algo, el heredero o legatario está 
obligado a dar caución suficiente sobre el cumplimiento 
de aquella voluntad, en favor de quienes hayan de adquirir 
la herencia o el legado, para el caso de no cumplirse la 
obligación impuesta. 

Artículo 921.- Si se ha dejado un legado bajo condición, 
o para ser ejecutado después de cierto tiempo. puede obli· 
garse al encargado de cumplirlo a dar al legatario caución 
u otra garantía suficiente. 

Articulo 922 -Si se ha instituido ::¡j heredero bajo una 
condición suspensiva. se nombrará administrador a la he· 
rencia hasta que se cumpla la condición e hasta que haya 
cer t.eze de que no puede cumplirse. 

lo mismo se hará en el caso de que el heredero o el 
legatario no cumplan la obligación de dar la caución exigida 
;>or los dos artículos precedentes. 

~rtlC-ItO 923.-Se conf iará la admint.srraciór. al coheredero 
o a los coherederos, instituidos sin conrltción, cuando entre 
ellos y el heredero cond icional pueda ser procedente el 
derecho pe acrecer. 

~rtíc .... lv 924 - Si al he<ederc ínsti-.:ui.Jo bajo conc:;ícion ro 
tien~ coherederos. o cuando entre ést os y aquél no puede 
haber lugar al derecho de acrecer, la administración se 
conflat·á al pr%unro heredero ab-intestato del testador, a 
tnenos que la autor idad judicial disponga ot ra cosa. 

Articulo 925.-Las disposiciones de los tres artículos ante­
riores son aplicables también al caso en que se llame a 
suceder una persona no concebida, hija inmediata de ct~a 
viva y determinada. según el articulo 840. 

Si el heredero institu ido está concebido. la administración 
corresponde a! padre. y , en su defecto, a la madre. 

A rtículos 926 - Los admi nistradores mencionados en los 
artículos precedentes tienen los mismos derechos y obli­
gaciones que los curadores de fas herencias yacentes. 

§ 3'? 
De los efectos de los legados y de su pago 

Artículo 927.-Todo legado puro y simple da al legatario. 
desde el día de la muerte del testador, el derecho tras· 
misibie a sus herederos de recibir la cosa legada. 

Artículo 928.-EI legatario debe pedi r al heredero la pose­
sión de la cosa legada. 

Artículo 929.- Los intereses o los frutos de la cosa legada 
corren en provecho del legatario desde el día de la muerte 
del testador: 

19 Cuando el testador lo ha dispuesto así expresamente. 

2° Cuando el legado es de un fundo. de un capital o de 
otra cosa productiva de frutos. 

En los demás casos·. los intereses o los frutos corren 
en provecho de! legatario desde que .::¡[ heredero incurre 
en mora. 

Artículo 930.-Si el legado consiste en una renta v ital icia 
o pens ión, ésta comienza a correr desde el día de la muerte 
del testador. 

Articulo 931 .-En el legado de una cantidad determinada, 
que deba ser pagada cada mes. cada año. o en otros perío­
dos. el primer plazo principia a la muerte del testado1· y 
el legatario adquiere el derecho a toda la cantidad debida 
por el plazo corriente . aun cuando muera antes del venci­
miento de este plazo. 

Sin embargo. el legado no puede exigirse sino después 
del vencimiento del plazo. a no ser que se haya dejado 3 

título de alimentos. caso en el cual puede exigirse al prin· 
cipio del plazo. 

Artículo 932.-Si entre muchos herederos ninguno ha 
sido encargado particularmente de cumplir el legado. cada 
uno está obligado a cumplirlo en proporción a la parte que 
le haya tocado en la herencia. 

Artículo 933.- Si la obligac ión de pagar el legado se ha 
impuesto a uno de los herederos, él solo está ob ligado a 
pagarlo. 

Si se ha legado una cosa pertenec ienta a un coheredero, 
el otro o los demás coherederos están 0bligados a indem­
nizarle su valor en dinero o inmuebles hereditarios. en pro­
porción a la parte que les haya tocado en la herencia, a 
menos que conste haber sido otra la voluntad del testador. 

Articulo 934.- En el legado de una cosa indeterminada. 
comprendida en un género o en una especie. toca al here­
dero la elección: pero no podrá ofrec«r ur.a cosa de la 
peor calidad ni estará obligado a darla de la mejor. 

La misma regla se observará cuando la elección se deja 
·al arbitrio de un tercero. 

Artfculo 935.- Si e l tercero rehúsa hacer la elección, o 
no puede hacerla por algún impediment·:>. o pe¡ causa d"l 
muerte, la hará fa Autoridad Judlctal obset·vando la misma 
regla . 

Artículo 936.-Si se deja la elecc ión da la cosa al lega· 
ta rio, ést3 podré alegir !a mejo1· da en t~e lEs qLe se e'l­
cuentren en la herencia ; si en ella no <>e er.cuent ra nin­
guna. se aplica, a la elección que b: de hacer e! leg~tario, 
le regla establecida para la que r.a de hacer €! heredero. 

Artícúlo 937.-En el legado airernativo se presume dejada 
la elección al heredero. 

Artículo 938.-Si el heredero o legatar!o a quien ccmpete 
la elección no ha podido hacerla, este derecho se trasmit~ 
a su heredero. La elección hecha será irrevocable. 

Si no existe en el patrimonio del testedor más de un3 
cosa perteneciente al género o la especie legada, el here­
dero o legatario no puede elegir otra fuern del patrimonio, 
salvo disposición contraria del testador. 

Artículo 939.-La cosa legada se entregará con sus acce­
sorios necesar ios, y en el estado en que se encuentre el 
día de la muerte del testador. 

A rtículo 940.-los gastos necesarios para la ent~ega del 
legado serán de cargo de la herer.cia, pero sin que por ello 
se disminuya la !egftima. 
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El pago de los derechos de sucesión será de cargo dr: 
los herederos. salvo el recurso de éstos contra los legata­
rios, si la cosa legada está sujeta a tales derechos. En 
este último caso. s i se suscitare cuestión sobre dichos 
derechos. deberá oírse a los legatarios. 

A rtículo 941.-Si la cosa legada estuviere gravada con 
una pensión. canon. servidumbre u otra carga inherente 
al fundo. tal carga recaerá sobre el legatario. 

Si la cosa legada estuviere empeñada por una obligación 
o deuda de la herencia o de un tercero . el heredero estará 
obligado al pago de los intereses de la deuda. y al pago 
del capital según la naturaleza, de la deuda o de la obliga­
ción. a menos que el testador haya dispuesto otra cosa. 

~ 40 ~ . 

Del derecho de acrecer entre coherederos 
y colegatarios 

Artículo 942.-Si uno de los herederos instituidos muere 
antes que el testador. o renuncia la heref!cia, o es incapaz. 
su porción pasará al coheredero o a los coherederos cuan­
do haya lugar al derecho de acrecer, salvo lo que se esta­
blece en el artículo 953. 

Artículo 943.-EI derecho de acrece.- procede entre cohe­
rederos. cuando en un mismo testamento y por una misma 
disposición se les haya llamado conjuntamente . sin que el 
testador haya hecho entre ellos designación de partes. 

Artículo 944.-La designación de partes se juzga hecha 
3ólo en el caso en que el testador haya indicado expresa­
mente una cuota para cada uno. La simple expresión por 
iguales partes u otras semejantes. no exduyen el derecho 
de acrecer. 

Artículo 945.- Los coherederos a quienes. en virtud del 
derecho de acrecer. pasare la parte del heredero que falte. 
soportarán las obligaciones y las cargas a que él hubiese 
quedado sometido. 

Art ículo 946.-Cada vez que el derecho de acrecer no 
sea procedente, la parte del heredero que falte pasará a 
los herederos ab-intestato del testador. 

Estos tendrán que soportar las cargas y las obligaciones 
a que habría estado sometido el her·ede1 ü que falte 

Artículo 947.- Cuando uno de los legatarios haya muerto 
antes que el testador. o si renunciare el legado, o fuere 
incapaz de recibirlo. o cuando falté ... e Ir:~ condición bajo la 
cual ra lla:r.ado. procederá también emre los legaiarics 
el derecho de acrecer de cor.formidad con Íos articulas 9.;3 
y 944. Lo mismo sucedera ca..ando t..na cosa se haya e~ado 
a varias personas en un mismc teswmer¡tn. atut por rlrspo­
sición se;;u .d.:. 

Art1cuto 94o.- Si ~e ha Jc:t<1dc. :.H1 t,JS~.., , • :o <..z var•4·' per­
sonas ic 11a ere:: <"; .... e: St::9'"' ~~::- reg ~~s , ·r~La e;::Haol~::~,rcas 
haya ¿;ntre ellas derechu dt! ~c,e~..-c::r. la parte dt=l Güt.: fa1rc 
aun después ce la ace:- ,.~·:)r d~! 1 :.;aoo. acrecer a stempr~ 
a los demás t.Suiructuanos. 

Si no fuere procedente el derecho d0. acrecer. la parte 
del que falte se consolida con la propiedad. 

Artículo 949.-Cuando no procede el derecho de acrecer 
entre los legatarios. la parte del que falte aprovechará al 
heredero o a los legatarios persona lmente encargados del 
pago del legado ; o a todos los hered~ros en proporción 
a sus partes hereditarias, cuando el pag0 esté a cargo de 
toda la herencia . 

Articulo 950.-La disposición del artículo 945. referente 
a las obl igaciones a que estaria sometido el coheredero 
que falte. se aplicará también al colegatario en cuyo pro­
vecho sea procedente el derecho de acrecer, y al here­
dero o al legatario. a quienes sea beneficiosa la caducidad 
del legado. 

.· s~ 

De Ja revocación y de la ineficacia 
de las disposiciones testamentarias 

Articulo 951 .-Las disposictones a tttul0 universal o par­
ticular hechas por quien al tiempo de su testamento no 
tenía o ignoraba tener hijos o descendientes. aun solamen­
te concebidos. son revocables por la existencia o superve­
niencia de un hiJO. descubierta aquélla o verif icada ésta 
después de la muerte del testador. salvo que el testador 
haya previsto en el mismo testamento o en otro posterior 
o anterior. no revocado ni siquiera tácitamente. el caso de 
existencia o superven iencia de hi jos o descendientes de 
éstos. 

Articulo 952.-La acción de que trata "'! l artículo anterior 
corresponde a los hijos o a sus descendientes. y prescribe 
a los cinco años de haber tenido ello.1 r.onocimiento del 
testamento. no pudiendo en ningún caso intentarse después 
de veinte años de la muerte del testadcr, salvo siempre 
la suspensión de la prescrípc1ón en favor de los menores. 

Artículo 953.-0ueda sin efecto toda disposición testa­
mentaria. si el favorecido por ella no ha sobrevivido al tes­
tador o es incapaz. 

Sin embargo. los descendientes del heredero o legatario 
premuerto o incapaz, part iciparán de la herencia o del lega­
do en el caso de que la representación As'~ hubiere admitido 
en su provecho, si se tratase de su;:es ión ab-intestato; a 
menos que el testador haya dispuesto otra cosa . o que se 
trate de legados de usufructo o de otro derecho persona l 
por su naturaleza. 

Articulo 954.- La disposic ión testamentaria caduca para 
el heredero o e l legatario que renunci~ 3 ella. 

Articulo 955.- La enajenación de la totalidad o de parte 
de la cosa legada. hecha por el testador. produce la revo 
cación del legado respecto de todo cuanto se haya enaje­
nado. ~unque la enajenación sea nula o la cosa haya vuelto 
al poder del testador. 

Igual revocación se efectuará si el testador ha transfor­
mado la cosa legada en otra. áe manera que haya perdido 
su precedente forma y su denominación primitiva. 

Art iculo 956.-No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior. cuando el testador haya vendido con pacto de 
retracto la cosa legada y la haya rescéitado en vida. el 
legado quedará subsistente . 

Si no la ha rescatado. el legado valdr(l únicamente res· 
pecto del derecho de rescate 

Artículo 957 .-El legado no tendrá efer.to si la cosa lega­
da ha perecido completamente durante 18 v1da del testador. 
Tampoco lo tendra si ha perecido después de la muerte 
• .s .. c c;:m tnterven1r hecho o cul::1a d·~l r.eredero. aunque 
,)\~o .. ~vá 1ncurndo en nwra rt:Sf.Jl..Gto dt: 1! .,r¡tr::-ga. cuando 

r:o~.J hubtera tgualmt:nte perecido ~~~ méínos del lega-
tano. 

Artrculo 958.- Cuando se hayan legado vanas cosas alter­
nativamente. el legado subsistirá . aun r .. uando no quede 
sino una. 

SECCION VIl 
De las susti tuciones 

Art iculo 959.-Puede sustituirse er¡ primero o ulterior 
grado otra persona al heredero o al legatario para el cas~ 
en que uno de ellos no quiera o no pueda aceptar la heren­
cia o el legado. 

Se pueden sustituir varias personas a una o una a varias. 

Artículo 960.- Si en la sustitución se ha expresado sola­
mente uno de los dos casos , el de no querer o el de no 
poder. y si el primer llamado no quiere o no puede obtener 
la herencia o ·el legado. el otro caso se entiende tácita­
mente comprendido. siempre que no conste la voluntad con­
traria del testador. 
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Artículo 961 .-Los sustitutos deben cumplir las cargas 
impuestas a las personas a quienes sustituyan: a menos 
que sea evidente la voluntad del testador , de limitar estas 
cargas a las personas llamadas en primer lugar. 

Sin embargo. las condiciones que '5e refieran especial· 
mente a la persona del heredero o del legatario. no se en· 
tenderán repetidas con respecto al sustituto. sino cuando 
así se haya declarado expresamente. 

Artículo 962.-Si en el testamento se ho establecido entre 
más de dos herederos o legatarios. en partes desiguales. 
una sustitución recíproca. la parte fijada en la primera dis· 
posición se presume repet ida también en la sustitución. 

Si otra persona es llamada a la sustitución en concurren. 
cla con los llamados en primer lugar. la porción vacante 
pertenecerá por partes !guales a todos los susti tutos. 

Artículo 963.-Toda disposición por la cual el herede_ro o 
legatario quede con la obligación. de cualquiera manera 
que esto se exprese. de conservar y restituir a una tercera 
persona. es una sustitución fideicomisari<~. 

Esta sustitución es válida aunque se llame a recibir la 
herencia o el legado a varias personas sucesivamente, pero 
sólo respecto de las que existan a la muerte del testador. 

Articulo 964.-La nulidad de la sustitur.ión fide icomisaria 
no perjudica a la validez de la institución del heredero o a 
la del legado. 

Articulo 965.-Puede el testador dar su3tituto a los inca· 
paces de testar, respecto de los bienes C]Ue les deje, para 
el caso en que el incapaz rnuera en la incapacidad de testar, 
excepto respecto de lo que tengan que dejarles por razón 
de legítima. 

Articulo 966.-EI padre. y en su defecto, la madre. podrán 
hacer testamento por el hijo incapaz de testar para el caso 
en que éste muera en tal incapacidad, cuando el hijo no 
tenga herederos forzosos. hermanos ni sobrinos 

SECCION VII I 
De los .albaceas o testamentarios 

Articulo 967.-EI testador puede nombn~r uno o más alba­
ceas. 

Articulo 968.-No puede ser albacea quren r'O puede obli­
garse. 

Artículo 969.-EI menor no puede ser albacea. ni aun 
con la autorización del padre o del tutor. 

Artículo 970.-EI Juez. a instancia de c.ualqulera de los 
interesados en la sucesión. debe señalar un plazo razona­
ble dentro del cual comparezca el albacea a aceptar su 
cargo o a excusarse de servirlo. 

S! el albacea está en mora de comparecer. puede darse 
por caducado su nombramiento. 

Artículo 971 .-tas atribuciones de los albaceas serán las 
que designe el testador con arreglo a las leyes. 

Existiendo herederos forzosos. no podrá el testador auto· 
rizar a los albaceas para que se apoderen de los bienes 
hereditarios, pero sí ordenar que para apoderarse de el los 
los herederos. sea necesaria la intervención, o citación en 
forma, de los albaceas . 

A falta de herederos forzosos , podrá el testador autorizar 
a los albaceas para que se apoderen de dichos bienes, 
mas. para ejecutarlo, será siempre necesaria la intervención 
y citación en forma de los herederos, si el testador no 
hubiere dispuesto otra cosa. 

Artículo 972.-EI heredero puede hacez cesar la tenencia 
de los albaceas, consignando una cantidad de dinero sufi­
ciente para el pago de las deudas y legados, o justificando 
haberlos satisfecho, o asegurando su ·pago en el modo y 
tiempo ordenados por el testador; salvo, en el último caso. 
disposición en contrario de éste. 

Artículo 973.-Las atribuciones de los albaceas. <Jdemás 
de las que designe el testador. serán las stguientes: 

1' Disponer y pagar los funerales del testador con arre­
glo a lo ordenado por éste. y en defecto ele tal dis­
posición. según la costumbre del lugar y las facul­
tades de la herencia. 

2' Pagar los legados que cons istan en cantidades de 
dinero. haciéndolo saber al heredero y no contrad i­
ciéndolo éste. 

3' Vigilar la ejecución de lo demás ordenado en el tes· 
tamento; y sostener. siendo ello justo, su validez en 
juicio o fuera de él . 

4' Si por disposición del testador está en posesrón de 
todos los bienes. sus atribuciones se extienden a 
pagar las deudas. 

Artículo 974.-En el caso del artículo anterior. si no hu­
biere en la herencia dinero bastante para hacer los pagos 
de que trata dicho articulo, y los herederos no lo afronta­
sen de lo suyo, solicitarán los albaceas autorización del 
Tribunal para la venta de bienes. previa r>otificación a los 
herederos. 

Artículo 975.-los albaceas no podrán, so pretexto de 
pagos de legados y funerales . proceder al inventario de los 
bienes del de cujus, contra la volunta~ de los herederos 

Artículo 976.-Procederán a la forrr'fación de inventario 
siempre que el testador lo hubiere Otdenado o entraren en 
posesión de los bienes. a menos que. siendo los herederos 
capaces de administrar sus bienes, se opongan a ello. 

Si alguno de los herederos no tuviere la libre adminis­
tración de sus bienes o fuere alguna corporación o esta­
blecimiento público. deberán los albaceas poner inmediata­
mente en conocimiento del padre. tutor, curador o adminis­
trador. que debe procederse a la formación del inventario. 
y hallándose éstos fuera del domicilio del de cujus, proce­
derán los albaceas a la formación del inventario sin nece­
sidad de aquella participación. 

Si el heredero libre en la administr3r. ión de sus bienes 
no se hallare presente, bastará darle el aviso ordenado 
anteriormente. si fuere posible. 

Artículo 977.-En todos los casos de los artículos ante­
riores se observará para la formación del inventario, lo dis­
puesto en el Parágrafo 3~ . Sección li, Capítulo 111 de este 
Título. 

Artrculo 978.-EI albacea debe cumplir su encargo en el 
término señalado por el testador. Si el testador no lo se­
ñaló, tendrá el de un año. a contar desde la muerte de 
aquél. término que el Juez podrá prolongar. según las cir­
cunstancias, a pet ición de cualqu iera heredero o del mismo 
albacea. 

Artículo 979.-los herederos pueden pedir la terminación 
del albaceazgo desde que el albacea haya cumplido su ten­
cargo. aunque no esté vencido el plazo señalado por el 
testador o por la Ley. 

Artículo 980.-No es motivo para la prolongación del 
plazo ni para que continúe el albaceazgo, la existencia efe 
legados o fideicomisos cuyo día o condición esté pendien· 
te. a menos que el testador haya dado expresamente al 
albacea la tenencia de las respectivas esoecies, o la parte 
de bienes destinada a cumplirlos, caso en el cual se limita 
el albaceazgo a esta sola tenencia. 

Lo dicho se extiende a las deudas cuyo pago se ha en­
comendado al albacea. y cuyo día, condición y liquidación 
estén pendientes; y sin perjuicio de los derechos conferi­
dos a los herederos en los artículos precedentes. 

Artículo 981 .-Si muchos albaceas han aceptado el en­
cargo, uno solo puede intervenir a falta de los demás, 
salvo disposición contraria del testador; pero están ob.liga­
dos solidariamente a dar cuenta de los bienes que se les 
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haya conhado. con tal que el testador no haya div idido 
sus funciones y que cada uno de ellos se haya limitado 
a los que se le hubieren atnbuido. 

Articulo 982 - Sin expresa autorización del testador. el 
albacea no puede delegar sus funciones. las cuales termi­
nan por su muer tP o remoción o por la expi ración del lapso 
señ<Jlado por el t;J<; tador o por la l ey 

Artículo 983.-EI t.ar go de albacea es gratuito y voiunta­
r lo . pqro uno;~ v~z aceptado pasa a ser obligatorio. si no 
sobrevin iere E:xcusa adm1sible al prudente arbitrio del Juez. 

Artículo 984.-St el testador legó o señaló conjuntamen­
te a los albaceas alguna retribución , la parte de los que no 
admitan el cargo. acrecerá a los que lo admitar •. 

A rticulo 985.-Los gastos hechos por el albacea para el 
inventa r io y el rendimient o de las cuentas. y los demas 
indispensobles para el desempeño de sus funciones, le se 
rán abonados de la masa de la herencia. 

SECCION IX 
De la apertura, publ icación y protocolización 

de testamento cerrado 

Articulo 986.-Toda persona que te!lga en depósito un 
testamento cerrado, esrá en la ob!igaci0n de mantfestarlo 
ante el Juez de Primera Instancia más cercano. tan pronto 
como conozca la muerte del testador. par<1 que sea abierto 
y publicado. 

Cualquiera que se crea interesado pu~de so licitar del 
mismo funcionario que ordene la entrega del testamento, 
comprobando la muerte del testador. 

Artículo 987.-En la misma audiencia en que se presente 
la solicitud o se haga la manifestación a que se ref iere el 
artículo anterior. el Juez f i jará audiencia y hora para la 
consignación, apertura y publicación del testamento. El aut 'J 
del Juez se publ icará opor tunamente por la prensa en los 
lugares en que la hubiere o por carteles donde no existan 
per iódicos. 

Artículo 988.- En la audiencia y a la hora fi jada se pro· 
cederá a la consignación. apert ura y publicación del testa .. 
mento en presencia de dos test igos por lo menos. prefi 
riéndose. si fuere posible, dos de los que suscribieron el 
acta del testamento. Se veri ficará previamente el estado 
en que se encuentre el pliego y si hay o no indicios de 
haber s ido alterados o vio lados los se llos. De todo se levan­
tará acta en que se hará constar expresamente la verif ica· 
ción del estado del pliego. Dicha acta será f i rmada por el 
Juez. los testigos. los interesados que h~yan concurr ido y 
el Secret ario. 

Articulo 989.- En la misma audiencia, el Juez ordenará 
que se expida copia certi f icada del t est:lmento y del acta 
de consignación. apertura y publ icac ión , para su remisióP 
al Regist rador Subalterno de la jurisdicr. ión donde se hu 
biere ot orgado el t estamento, para su pro tocolizac ión. 

Si el testamento se hubiere otorgado en pais extranjero. 
pero ante el Agente Diplomát ico o Co'"!sular de la Repú­
blica. las copias certificadas se remitirán. por el órgano 
legal correspondiente. para su protocolización. a la Oficina 
Subalterna de Registro donde fue protoc0lizada la copia del ' 
acta del otorgamiento de dicho testamento. 

Si el testamento se otorgó ante un funcionario de país 
extranjero. las copias certif icadas se remit i rán para su pro­
tocolización, a una cualquiera de las Of icrnas Subaiternas 
de Registro del Departamento Libertador del Distrito Fe· 
deral. 

SECCION X 
De la revocación de los testamentos 

Ar ticulo 990.-Todo testamento puede ser revocado por 
el testador. de la misma manera y con las mismas forma· 
lidades que se requ ieren para testar . 

Este derecho no puede renunciarse, ni en forma al~una 

restringirse. 

Art iculo 991.-La revocación del testamento puede ser 
parcial . 

En este caso. o cuando el testamento posterior no con­
t iene revocator ia expresa. los anteriores testamentos sub­
sisten en todas aquellas dispos iciones que no resulten 
rncompatibles o contrarias a las nuevas. 

La revocac1ón total o parcial puede también ser revocada. 
en cuyo caso renace la disposición anter ior. 

Articulo 992.- La revocación producirá todos sus efectos 
aun cuando el testamento que la contenga quede s in eje­
cucion por muerte o incapacidad del heredero o legatario 
instituido, o porque renuncien a la herencia o al legado. 

CAPITULO 111 
Disposiciones comunes a las sucesiones intestadas 

y a las testamentarias 

SECCION 1 

De la apertura de la sucesión y de la continuación 
de la posesión en la persona del heredero 

Ar trcuto 993.- La sucesión se abre en el momento de la 
muerte y en el lugar del ú!t imo domicrlio del de cujus. 

Art iculo 994.-5i hubiere duda sobre cuál de dos o más 
indrviduos llamados recíprocamente a sucederse. haya muer· 
to pr imero que e! otro. el que sosten~a la anterioridad de 
la muerte del uno o del otro deberá,; probarla. A falta de 
prueba. se presumen todos muerto,? al mtsmo t iempo y 
no hay trasmisión de derechos de · uno a otro. 

A rticulo 995.-La posesión de los bíenes del de cujus 
pasa de derecho a la persona del heredero. sin necesidad 
de toma de posesión material. 

Si alguno que no f uere heredero tomare posesión de los 
bienes hereditarios, los herederos se tendrán por despo­
jados de hecho, y podrán ejercer t odas las acc iones que 
les competan. 

SECCION 11 
De la aceptación y de la repudiación de la herencia 

¡.: 1 '? 

De la aceptación 

Artículo 996.- La herencia puede aceptarse pura y sim· 
plemente o a benef icio de inventario. 

Art iculo 997.-La aceptación no puede hacerse a término. 
ni condiciona l ni parcialmente. 

A rt ículo 998.-Las herencias deferidas a los menores y 
a los entredichos no pueden aceptarse válidamente. sino 
a beneficio de inventario. 

Artículo 999.-Los inhabi li tados no pueden aceptar sino 
con el consent imiento de su curador y a benefic io de in· 
ventano. Si el curador se opusiere a la aceptación, p4ede 
e! Tribunal , a solicitud del mhabilitado. autorizarle para 
que acepte bajo dicho benef iciO. 

Art ículo 1.000.- Las herencias defer idas a los estable­
cimientos públrcos o a otras personas juríd icas. no podrán 
aceptarse sino por sus respectivas direcciones. conforme 
a sus reglamentos. y a benef icio de inventario. 

Art icu lo 1.001.- EI efecto de la aceptación se retrotrae 
al momento en que se abrió la sucesión. 

Sin embargo. quedan a salvo los derechos adquiridos 
por terceros en v irtud de convenciones a titulo oneroso 
hechas de buena fe con el heredero aparente. Si éste ha 
enajenado de buena fe una cosa de la herencia, solamente 
está obligado a restituir el precio recibido y a ceder su 
acción contra el comprador que no lo hubiese pagado 
todavía. 

El heredero aparente de buena fe no está obligado a 
la restitución de frutos sino desde el día en que se le 
haya notif icado legalmente la demanda. 
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Articulo 1 002.-La aceptación puede ser expresa o ¡' 

tácita. 

Será expresa. cuando 5e tome el t itulo o cualidad de 1 

heredero en un instrumento público o privado. 

Será tácita. cuando el heredero ejecute un acto que su· 
ponga necesariamente la voluntad de aceptar la herencia. 
acto que no tendrá derecho de ejecutar sino en cal idad 
de heredero. 

Articulo 1.003-Los actos meramente conservatorios. 
de guarda y de administración temporal . no envuelven la 
aceptación de la herencia, si la persona no ha tomado en 
ellos el t ftulo o cual idad de heredero. 

Artículo 1.oo4.-La donación. cesión o enajenación hecha 
por el heredero a un extraño. a sus demás coherederos o 
a alguno de ellos. de sus derechos hereditarios. envuelve 
su aceptación de la herencia.· 

Artículo 1.005.-EI mismo efecto tendrá la renuncia hecha 
por uno de los coherederos en favor de uno o de algunos 
de los demás. aunque sea gratUitamente, y la hecha en 
favor de todos sus coherederos indistintamente. cuando 
haya estipu lado precio por su renuncia . 

Artículo 1.006.-la renuncia hecha por un coheredero no 
envuelve aceptación de la herencia cuando se hace gratui­
tamente en provecho de todos los coherederos ab-intestato 
o testamentarios. a quienes se deferiría la parte del re­
nunciante, en caso de faltar éste. 

Artfculo 1.007.-Si la persona en cuyo favor se ha abier· 
to una sucesión. muere sin haberla aceptado expresa o 
tácitamente, trasmite a sus herederos el derecho de acep· 
tarla . 

Artículo 1.008.-Si estos herederos no están de acuerdo 
para aceptar o para renunciar la herencia. el que la acepta 
adquiere solo todos los derechos y queda sometido a 
todas las cargas de la herencia. considerándose al renun· 
ciante como extraño. 

Artículo 1.009.-Los herederos que hayan aceptado la 
herencia del heredero fallecido. podrán renunciar a la heren­
cia que se había deferido a este último y que no había 
aceptado todavía: pero la renuncia de la herencia del here­
dero fallecido envuelve la de aquella que se le había 
deferido. 

Artículo 1.01 0.-La aceptación de la herencia no puede 
atacarse. a no ser que haya sido consecuencia de violen­
cia o de dolo. 

No puede tampoco impugnarse la aceptación. por causa 
de lesión. 

Sin embargo, en caso de descubrirse un testamento. 
desconocido en el momento de la aceptación, el heredero 
no está obligado a pagar los legados contenidos en aquel 
testamento. sino hasta cubrir el valor de fa herencia. salvo 
siempre la legitima que pueda debérsela. 

Artículo 1.01 1.-la facultad de aceptar una herencia no 
se prescribe sino con el transcurso de diez años. 

§ 2<? 

De la repudiación 

Artículo 1.012.-La repudiación de la herencia debe ser 
expresa y constar de instrumento públ ico. 

Artículo 1.013.- EI que repudia fa herencia se considera 
como si nunca hubiera sido llamado a ella. 

Sin embargo, la repudiación no quita al repudiante el 
derecho de reclamar los legados dejados a su favor. 

Artículo 1.014.-En fas sucesione$ intestadas. la parte 
del que renuncia acrece a sus coherederos: si no hay otro 
heredero. fa sucesión se defiere al grado subsiguiente. 

Articulo 1.015.-No se sucede por representación de un 
heredero que haya renunciado. Si el renunciante fuere 
el único heredero en su grado. o si todos los coherederos 
renunciaren. Jos hijos de ellos suceden por derecho propio 
y por cabeza. 

Artículo 1.016.-En fas sucesiones testamentarias la parte 
del renunciante se defiere a sus coherederos o a los 
herederos- ab-intestato, según Jo establecido en los artícu­
los 943 y 946. 

Artículo 1.017.-Cuando alguien renuncia una herencia 
en perjuicio de los derechos de sus acreedores. éstos po­
drán hacerse autorizar judicialmente para aceptarla en nom­
bre y lugar de su deudor. 

En este caso. la renuncia se anula. no en favor del here­
dero que la ha renunciado. sino sólo en provecho de sus 
acreedores. y hasta concurrencia de sus créditos. 

Art ículo 1.018.-Mientras el derecho de aceptar una 
herencia no se haya prescrito. Jos herederos que la hayan 
renunciado pueden aceptarla. si no ha sido aceptada por 
otros herederos. sin perjuicio de los derechos adquir idos 
por terceros sobre los bienes de fa herencia, tanto en 
virtud de prescripción como de actos válidamente ejecuta· 
dos con el curador de la herencia yacente. 

Art iculo 1.019.- Todo el que tenga acción contra la 
herencia. o derecho de suceder a falta tlel llamado actual­
mente. tiene derecho de pedir al Tribu,;al que compela al 
heredero. sea ab-intestato o testame17tario. a que declare 
si acepta o repudia la herencia. 

El Juez. procediendo sumariamente. f ijará un plazo para 
es ta declaración. el cual no excederá de seis meses. 

Vencido este plazo sin haberla hecho. SP. tendrá por re­
pudiada la herencia. 

Articulo 1.020.-No obstante lo establecido en Jos ar­
tículos precedentes. Jos llamados a una herencia que se 
encuentren en posesión real de los bienes que la compo­
nen. pierden el derecho de repudiarla. si dentro de tres 
meses de la apertura de la sucesión, o desde el día en 
que se les ha informado de habérselas deferido la heren­
cia. no han procedido conforme a las dispos iciones con­
cernientes al beneficio de inventario. y se reputarán here­
deros puros y simples. aun cuando pretendiesen poseer 
aquellos bienes por otro título. 

Articulo 1.021.- Los herederos que hayan sustraído u 
ocultado bienes pertenecientes a fa herencia, perderán el 
derecho de repudiarla y quedarán constituidos en herede­
ros puros y simples. 

Artículo 1.022.-No se puede. ni aun por contrato de 
matrimonio. renunciar a la herencia de una persona viva, 
ni enajenar los derechos eventuales que se puedan tener 
a aquella herencia. 

§ 3<? 
Del beneficio de inventario, de sus efectos y de las 

obligaciones del heredero beneficiario 

Artículo 1.023.-La declaración del heredero de -que pre­
tende tomar este carácter bajo benef icio de inventario. se 
hará por escrito ante el Tribunal de Primera Instancia del 
lugar donde se abrió la sucesión. se publicará en extracto­
en el periódico oficial o en otro a falta de éste. y se fijará 
por edictos en la puerta del Tribunal. 

Artícu.fo 1.024.-EI heredero puede pedir que se le ad­
mita al beneficio de inventario. no obstante prohibición 
del testador. 

Artículo 1.025.-Aquella declaración no produce efecto, 
si no la precede o sigue el inventario de los bienes de 
la herencia, formado con las solemnidades establecidas en 
el Código de Procedimiento Civil y en los términos f ijados 
en este parágrafo. 
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Artículo 1.026.-Cuando haya varios herederos, bastará 
que uno declare que quiere que la herencia se acepte a 
beneficio de inventario , para que así se haga. 

Artículo 1.027.- EI heredero que se hal le en posesión real 
de la herencia, deberá hacer el inventario dentro de tres 
meses a contar desde la apertura de la sucesión, o desde 
que sepa que se le ha deferido aquella herencia. Si ha 
principiado el inventario y no lo pudiere terminar en este 
plazo, ocurrirá al Juez de Primera Instancia del lugar don­
de se ha abierto la sucesión, para obtener una prórroga, 
que no excederá de otros tres meses, a menos que graves 
circunstancias particulares hagan necesario que sea mayor. 

Artículo 1.028.-Si en los tres meses dichos no ha prin­
cipiado el heredero a hacer el inventario, o si no lo ha 
concluido en el mismo término. o en el de la prórroga que 
haya obtenido, se considerará que ha aceptado la herencia 
pura y simplemente. 

Artículo 1.029.-Después de haber terminado el inven­
tario el heredero que no haya hecho la declaración pre­
ceptuada en el artículo 1.023, tendrá un plazo de cuarenta 
días, a contar desde la conclusión del inventario, para de­
liberar sobre la aceptación o repudiación de la herencia. 
Pasado este término sin haber hecho su declaración, se 
le considerará como heredero puro y simple. 

Artfculo 1.030.-Cuando el heredero no esté en posesión 
real de la herencia, ni se haya mezclado en su administ ra­
ción, conserva el derecho de aceptarla bajo beneficio de 
inventario, mientras no se haya prescrito la facu ltad de 
aceptar la herencia. 

Una vez hecha la declaración a que se refiere el artícu· 
lo 1.023, de acogerse al beneficio de Inventario, el here­
dero deberá dejar concluido el inventario dentro del tér­
mino de tres meses contados desde la declaración, a 
menos que obtenga una prórroga del Juez de Primera Ins­
tancia en la forma prevista en el artículo 1.027. La falta 
en el oportuno levantamiento del inventario hace que la 
aceptación se tenga por pura y simple. 

Cuando el inventario ha sido terminado, el heredero 
debe hacer la manifestación de aceptación dentro de los 
cuarenta días siguientes. A falta de esta declaración, se 
tiene por repudiada la herencia. 

En el caso del artículo 1.019, el heredero que no se 
encuentra en la posesión real de !a herencia, deberá con­
cluir el inventario dentro del mismo plazo que le haya 
fijado el Tribunal para su aceptación o repudiación, salvo 
que haya obtenido una prórroga de ese Tribunal. Si hace 
la declaración y no hace el inventario se le tiene por 
heredero puro y simple. 

Artículo 1.031.- Los menores, los entredichos y los in­
habilitados. no se consideran privados del beneficio de 
inventario sino al fin del año siguíente a la mayor edad. 
o a la cesación de la interdicción o de la inhabilitación. 
si en este año no han cumplido las disposiciones del 
presente parágrafo. 

Artículo 1.032.-Durante el plazo concedido para hacer 
inventarlo y para deliberar, el llamado a la sucesión no 
está obligado a tomar el carácter de heredero. 

Sin embargo, se le considerará como curador de dere­
cho de la herencia, y con tal carácter se le puede deman­
dar judicialmente para que la represente y conteste las 
acciones intentadas contra la herencia. Si no compareciere, 
el Juez nombrará un curador a la herencia para ese caso. 

Artículo 1.033.-Si en la herencia se encontraren obje­
tos que no puedan conservarse o cuya conservación sea 
costosa, el heredero, durante los plazos que quedan esta· 
blecidos, podrá hacerse autorizar para venderlos, de la 
manera que juzgue más conveniente la autoridad judicial. 
sin que se pueda concluir de allí que haya a9eptado la 
herencia. 

Artículo 1.034.-Si el heredero repudia la herencia du­
rante los plazos establecidos, o la prórroga, los gastos 
que haya hecho legítimamente hasta la repudiación, serán 
de cargo de la herencia. 

Artícu lo 1.035.-EI heredero que de mala fe haya dejado 
de comprender en el inventarlo algún objeto perteneciente 
a la herencia, quedará privado del beneficio de inventarlo. 

Artículo 1 .036~Los efectos del beneficio de inventario 
consisten en dar al heredero las ventajas siguientes: 

No estar obligado al pago de las deudas de la herencia 
ni al de los legados, sino hasta concurrencia del valor de 
los bienes que haya tomado, y poder libertarse de unas 
y otras abandonando los bienes hereditarios a los acreedo­
res y a los legatarios. 

No confundir sus bienes personales con los de la heren­
cia, y conservar contra ella el derecho de obtener el pago 
de sus propios créditos. 

Artículo 1.037.-EI heredero a beneficio de inventario 
tiene la obligación de administrar los bienes de la heren­
cia y de dar cuenta de su administración a los acreedo­
res y a los legatarios. 

No puede compelérsele a pagar con sus propios bienes, 
sino en el caso de que, estando en mora para la rendi­
ción de la cuenta, no satisficiere esta obligación. 

Después de la liquidación de la .cuenta, no puede com· 
pelérsele a hacer el pago con sus bienes personales, sino 
hasta concurrencia de las cantidades por las cuales sea 
deudor. 

Artículo 1.038.-EI heredero a beneficio de inventario 
prestará la culpa que presta todo administrador de bienes 
ajenos. 

Artículo 1.039.-Los acreedores y los legatarios pueden 
hacer f ijar un término al heredero para el rendimiento de 
cuentas. 

Artículo 1.040.- EI heredero a quien se deba la legítima. 
aunque no haya aceptado la herencia a beneficio de inven­
tario, podrá hacer reducir las donaciones y legados hechos 
a sus coherederos. 

Artículo 1.041.-61 heredero queda privado del beneficio 
de inventarlo, si enajena los inmuebles de la herencia sin 
autorización judiciaL 

Artículo 1.042.-0ueda privado igualmente del beneficio 
de inventario, s i vende los bienes muebles de la herencia 
sin autorización judicial. antes de que hayan transcurrido 
dos años de la declaración de la aceptación bajo beneficio 
de inventario; después de este plazo, puede vender los 
bienes muebles sin ninguna formalidad. 

Artículo 1.043.-Bi los acreedores u otras personas inte­
resadas lo exigieren, el heredero dará garantía suficiente 
respecto de los bienes muebles comprendidos en ' el in­
ventario, de los frutos de los inmuebles y del precio de 
los mismos inmuebles que quede después del pago de. los 
créditos hipotecarios. A falta de aquellas garantías. el 
Juez proveerá a la seguridad de los interesados. 

Artículo 1.044.-EI heredero paga leglt imamente a los 
acreedores y a los legatarios que se presenten. salvo los 
derechos de preferencia de ellos. a no ser que algún acree· 
dor u otro interesado se oponga a que haga los pagos 
extrajudicialmente o promueva preferencia en alguno o 
algunos pagos. pues entonces se harán éstos por el orden 
y según el grado que el Juez señale, conforme a las dis­
posiciones de este Código. 

Artículo 1.045.-Los acreedores que no hayan hecho 
oposición y se presentaren después de haberse agotado 
toda la herencia en pagar a los demás acreedores y a los 
legatarios, no tendrán acción sino contra los legatarios. 

Esta acción se extingue por el transcurso de t res años 
a contar desde el día del último pago. 
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Artículo 1.046.-0uedan exceptuados de la disposición del 
artículo anterior los acreedores hipotecarios. quienes con­
servarán su acción para cobrarse de los bienes que estén 
afectos al pago de su crédito, aunque no hayan hecho opo­
sición. 

Artículo 1.047.-Los gastos de inventario y rendición de 
cuentas son de cargo de la herencia. 

Artículo 1.048.-EI heredero que haya seguido un pleito -
temerario, será condenado personalmente en las costas. 

De la separación de los patrimonios del de cujus 
y del heredero 

Artículo 1.049.-Los acreedores de la herencia y los lega­
tarios, pueden pedir la separación del patrimonio del de 
cujus y el del heredero. aun cuando tengan una garantía 
especial sobre los bienes de la herencia. 

Artículo 1.050.-La separación tiene por objeto el pago, 
con el patrimonio del de cujus, a los acreedores y a los 
legatar ios que la han pedido, con preferencia a los acree-
dores del heredero. · 

Artículo 1.051.-Los acreedores y los legatarios que hayan 
aceptado al heredero por deudor, no tienen derecho a la 
separación. 

Artículo 1.052.-EI derecho a pedir la separacron no pue­
de ejercerse sino dentro del perentorio plazo de cuat~o me­
ses , a contar desde la apertura de la sucesión. 

Artículo 1.053.- La aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario, no dispensa a los acreedores del de cujus 
y a los legatarios que pretendan hacer uso del derecho de 
separación, de observar Jo establecido en este parágrafo. 

Artículo 1.054.-Cuando alguna de las personas a quienes 
se refiere el artículo 1.049. pidiere la separación de patri­
monios. se procederá a la formación del inventario solemne 
de todos los bienes de la herencia, tanto muebles como 
inmuebles, y terminado que sea se enviará a las Oficinas 
de Registro de los Departamentos o Distritos a que corres­
pondan las respectivas situaciones de los inmuebles, copia 
auténtica de las partidas del inventario que se refieran a 
inmuebles. juntamente con la de la solicitud del peticiona­
rio, a fin de que dichas copias sean protocolizadas en los 
protocolos de hipotecas correspondientes. 

Artículo 1.055.-Resoecto de los muebles ya enaienados, 
el derecho de separación se referirá únicamente al precio 
que se deba. 

Artículo 1.056.-Las hiootec.as de los inm .. ehJ¡::,s de la 
herencia. otoraadas en favor de los acreedores del herede­
ro v las enajenaciones de aauellos inmuebles. aunaue estén 
reqistradas . no perjudican los derechos de los acreedores 
del de cuius ni los de los leaatarios. siemore que unos y 
otros hayan llenado los requisitos establecidos en este 
parágrafo y en los plazos expresados en el mismo. 

Artículo 1.057.-La separación de los patrimonios aorove­
cha únicamente a quienes la han pedido. y no modifica en-­
tre éstos, ·respecto de los bienes del de cujus, la condición 
jurídica oriqinaria de los tftulós respectivos, ni sus derechos 
de prelación. 

Artículo 1.058.-EI heredero puede impedir o hacer cesar 
la separación. paqando a los acreedores y a los leqatarios, 
o dando caución suficiente para el pago de aquéllos cuyo 
derecho estuviere pendiente de alguna condición o de algún 
plazo. o fuere controvertido. 

Art ículo 1.059.-Todas las disposiciones relativas a las 
hipotecas, son aplicables al vínculo que se deriva de la 
separación de los patrimonios. siemore aue se havA verifi­
cado el registro legal sobre los inmuebles de la herencia. 

§ Se:> 
De la herencia yacente y de la vacante 

Artículo 1 .060.-Cuando se ignora quién es el heredero, 
o cuando han renunciado los herederos testamentarios o 
ab-intestato, la herencia se reputa yacente y se proveerá 
a la conservación y admin istración de los bienes heredita­
rios por medio de un curador. 

Artículo 1.061.-EI Juez de Primera Instancia con juris­
dicción en el lugar donde se haya abierto la sucesión, nom­
brará el curador, a petición de persona interesada o de 
oficio. 

Artículo 1.062-EI curador está obligado a hacer formar 
el inventario de la herencia, a ejercer y hacer valer los 
derechos de ésta, a seguir los juicios que se le promuevan, 
a administrarla, a depositar en un instituto bancario el di­
nero que se encuentre en la herencia y el que perciba de 
la venta de los muebles y de los inmuebles, y, por último, 
a rendir cuenta de su administración. 

El curador nombrado deberá dar caución por la cantidad 
que fije el Tr ibunal. sin lo cual no podrá entrar en el ejer­
cicio de sus funciones. 

Si la caución dada no hubiere sido suficiente a cubrir las 
resultas de la curatela, el Juez será responsable de los 
daños y perjuicios sobrevenidos a los interesados. 

Artículo 1.063.-Las disposiciones d~ parágrafo 39 de 
esta Sección sobre inventario, sobre la' manera de adminis­
trar la herencia y rendición de cuentas por parte del here­
dero beneficiario, son comunes a los curadores de las 
herencias yacentes. 

Artículo 1.064.-EI Juez deberá emplazar por edicto y por 
la imprenta si fuere posible, a los que se crean con dere­
cho a la herencia, para Ql$ comparezcan a deducirlo. 

Artículo 1.065.-Pasado un año después de fijados los 
edictos a que se refiere el artículo anterior, sin haberse 
presentado nad ie reclamando fundadamente derecho a la 
herencia reputada yacente. el Juez que haya intervenido en 
las di ligencias de su administración provisoria. declarará 
vacante la herencia, y po.ndrá en posesión de ella al em­
pleado fiscal respectivo, previo inventario y avalúo que se 
hará de acuerd9 con el curador. 

SECCJON 111 
De la partición 

Artículo 1.066.-Puede encaraarse a otra persona la sim­
ple facultad de hacer la partición de los bienes que alquien 
de je a su fallecimiento, con tal de que no sea a uno de 
los coherederos. 

Esta factrltad deberá darse en testamento o en instru­
mento público. 

Artículo 1.067.-Se ouede oerfir fa nartición de una heren; 
cía, no obstante cualquiera prohibición del testador. 

Sin embarao. cuando todos los herederos instituirlos o 
nlqunos de ellos sean menores, el testador puede prohibir 
la partición de la herencia hasta un año desoués oue havan 
lleaado a la mcwor edad los menores. La Autoridad Judicial 
oodrá, no obstante. permitir la oartición, cuando así lo exijan 
circunstancias graves y urgentes. 

Artículo 1.068.-La partición procede aunque uno de Jos 
coherederos haya gozado separadamente de una parte de 
la herencia, a menos que haya habido una posesión sufi­
ciente para la prescripción, cuando haya lugar a ésta. 

Artículo 1.069.-Cuándo los coherederos no puedan acor­
darse para pract icar una partición amistosa, se observarán 
las reglas de los artículos siguientes . 

Artículo 1.070.-Cada uno de los coherederos puede pe­
oír en especie su parte 'de bienes muebles o inmuebles de 
la herencia . sin embarqo, si hubiere acreedores aue havan 
embargado los muebles o que se opusier~n. ~ ~llo ,, o si la 
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mayorfa de los coherederos juzgare necesaria la venta para 
el pago de las deudas y cargas de la herencia, los mue­
bles se venderán en pública subasta. En todo caso el mue­
blaje y otros enseres de uso inmediato y personal del 
cónyuge deJ de cujus se considerarán como bienes propios 
de éste y no se incluirán en el acervo hereditario. 

Artículo 1.071.-Si los inmuebles no pueden dividirse có­
modamente, se hará también su venta por subasta pública. 

Cuando las partes sean todas mayores y consientan en 
ello, la venta podrá hacerse por las personas que designen. 

Al·tículo 1.072.- Los pactos y las condiciones de la venta, 
si los copartícipes no se pusieren de acuerdo, se estable­
cerán por la autoridad judicial con arreglo a derecho. 

Artícu lo 1.073.- Cada uno de los coherederos traerá a 
colación, según las reglas que más adelante se establecen. 
lo que se le haya dado y las cantidades de que sea deudor. 

Artículo 1.074.-Si no se hace en especie la colación, 
los coherederos a quienes se les deba t ienen derecho a 
una parte igual de la masa hereditaria, que debe adjudicár­
selas, en cuanto sea posible, en objetos de la misma na­
turaleza y calidad de los que no se han traído a colación 
en especie. 

Articulo 1.075.-En la formación y composición de los 
lotes se debe evitar. en cuanto sea posible, desmembrM 
los fundos y causar perjuicios por la división a la calidad 
de las explotaciones; y se procederá de manera que entre 
en cada parte , en lo posible, igual cant idad de muebles, in­
muebles, derechos y créditos de la misma naturaleza y 
valor. 

Artfcu lo 1.076.-Un partidor nombrado por la mayoría de 
los interesados, formará las partes y las adjudicará e cada 
heredero. 

Para formar la mayoría se necesita el concurso de la 
mayoría absoluta de personas y de haberes: caso de no 
obtene1·se esta mayoría, el Juez elegi rá el partidor. 

Artículo 1.077.-Practicada la partición, cualquier intere­
sado podrá objetarla si no la creyere justa, y continuar la 
controversia en juic io ordinario con los demás. 

Artículo 1.078.-Si dentro de un término que f ijará el 
Juez ninguno de los copartícipes hiciere objeción, la par­
tición quedará concluida, y así lo declarará el Tribunal. 

Si entre los herederos hubiere menores, entredichos o 
mhabil itados, será necesaria la aprobación del Tribunal, pre­
vio detenido examen de la partición, para que ésta quede 
sellada. 

Artículo 1.079.- Si la objeción se declarare fundada por 
sentencia ejecutoriada, la partición se reformará en el sen­
t ido que indique la sentencia. quedando concluida la par­
tición después que esto se verifique. 

Art iculo 1.080.- Concluida la partición, se entregarán a 
cada uno de los copartícipes los documentos re lativos a 
los bienes y derechos que se les hayan adjudicado. 

Los documentos eJe una propiedad adjudicada a varios y 
los comunes a toda la sucesión, quedarán en poder del co­
propietario elegido por la mayoría formada con arreglo a! 
artículo 1.076. Si la mayoría no pudiere avenirse en la elec­
ción. o si alguno de los interesados lo pretendiere, los 
documentos se archivarán en el Registro Principal de la 
jurisdicción donde se abrió la partición. 

Artícu lo 1.081 .- Los acreedores hereditarios podrán opo­
nerse a que se lleve a efecto toda partición de la heren­
cia. hasta que se les pague o afiance. 

Artículo 1.082.-En todo aquello a que no se haya pre­
visto en la presente Sección, se observarán las reglas es­
tablecidas en el Título de la comunidad. 

SECCION IV 
De la colocación y de la imputación 

Artículo 1.083.-EI hijo o descendiente que entre en la 
sucesión. aunque sea a beneficio · de inventario, junto con 

su'3 he;manos o hermanas, o los descendientes de unos u 
otras, deberá traer a colación todo cuanto haya recibido 
del de cujus por donación, d1recta o indirectamente, (¡X­

cepto el caso en que el donante haya dispuesto otra cosa. 

Artículo 1.084.-Aunque el hijo o descendiente haya sido 
dispensado de la obligación de traer a colación lo recibido, 
no podrá retener la donación sino hasta el monto de la 
cuota disponible. El exceso está sujeto a colación. 

Artículo 1.085.-EI heredero que renunc ie la sucesión po­
drá, sin embargo, retener la donación o pedir el legado que 
se le haya hecho hasta el monto de la porción disponible. 
pero no podrá rete.ner o recibir nada a título de legít ima. 

Artícu lo 1 .086.-Las donaciones hechas al descendiente 
del heredero, se considerarán siempre hechas con la dis­
pensa de la colación. 

El ascendiente que suceda al donante, no estará obligado 
a la colación. 

Articulo 1.087.- lgualmente el descendiente que suceda 
en nombre propio al donante, no estará obligado a traer a 
colación las cosas donadas a su propio ascendiente, aun 
en el caso de haber aceptado su herencia. 

Si sucede por derecho de representación, debe traer a 
colación lo que se haya dado &1 ascendiente, aun en el 
caso de que haya repudiado la, herencia de éste. 

Artículo 1.088.-Las donaciones en favor del cónyuge de 
un descendiente, ~e presumen hechas con la dispensa de 
la colación. 

Si las donaciones se han hecho conjuntamente a dos 
cónyuges, uno de los cuales sea descendiente del donante, 
sólo la porción de éste está sujeta a colación. 

Artículo 1.089.-0ueda sujeto a colación lo gastado ¡Jor 
el de cujus en constituir a sus descendientes un patrimo­
nio separado, ya con el fin de matrimonio u otro cualquiera, 
o de pagar las deudas de aquéllos; pero si el patrimonio 
constituido a una ~ija fuera entregado a su marido sin las 
garantías suficientes, la hija sólo queda obl igada a traer a 
colación la acción que tenga contra el patrimonio de su 
marido. 

Articulo 1.090.-Lo de¡ado por testamento no queda su­
íeto a colación, salvo el caso de disposición en contrario 
y de lo establecido en el artícu lo 1.1 08. 

Artículo 1.091.-No se debe traer a colación los gastos 
de manutención, curación, educación, instrucción ni los 
ordinarios por vest ido. matrimonio y regalos de costumbre. 

Artículo 1.092.-Tampoco se traerán a colación las ga­
nancias que el heredero haya obtenido en virtud de con­
tratos celebrados con el de cujus, con t al de qÚe éstos 
no hayan contenido alguna ventaja indirecta en el momen­
to de su celebración. 

Artículo 1.093.- No se debe colación por consecuencia 
de las sociedades formadas sin fraude entre el de cujus 
y alguno de sus herederos, si las condiciones se han es­
tablecido por un acto que tenga fecha cierta. 

Artículo 1.094.- EI inmueble que. haya perecido por caso 
fortuito y sin culpa del donatario, no está sujeto a cola­
ción. 

Artículo 1 .095.-los f rutos y los intereses de las cosas 
sujetas a colación, se deberán sólo desde el día de la 
apertura de la sucesión. 

Artículo 1.096.- Se debe la co lación sólo por el descen­
diente coheredero a sus coherederos descendientes, se­
gún el artículo 1.083. No se debe ni a los demás herede- . 
ros. ni a los legatarios, ni a los acreedores de la herencia, 
salvo disposición contraria del donador o del testador, y 
salvo lo que se establece en el artícu lo 1.108. 
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Sin embargo, el legatario de la porc1on disponible, que 
sea al mismo tiempo heredero legitimario, puede pretender 
la colación al sólo efecto de establecer la cuota de su legí­
tima, pero nunca para integrarla a la porción disponible. · 

Artículo 1.097.-La colación se hace, sea presentando la 
cosa en especie, sea haciendo que se impute su valor a la 
respectiva porción, a_ elección del que hace la colación. 

Artículo 1.098.-Cuando el donatario de un inmueble lo 
haya enajenado o hipotecado, la colación se hará sólo por 
imputación. 

Artículo 1.099.-La colación por imputación se hará aten­
diendo al valor del inmueble en el momento de la apertura 
de la sucesión. 

Artículo 1.100.-En todo caso deberán abonarse al dona­
tario las impensas con que haya mejorado la cosa. habida 
consideración a su mayor valor en el momento de la aper­
tura de la sucesión. 

Artículo 1.1 01.-También se abonarán al donatario las im­
pensas necesarias que haya hecho para la conservación de 
la cosa, aunque no la haya mejorado. 

Artículo 1.102.-EI donatario, por su parte, será responsa­
ble de los deterioros y desmejoras provenientes de hecho, 
culpa y negligencia suyas. que hayan disminuido el valor 
del inmueble. 

Artículo 1.1 03.-Caso de haber el donatario enajenado 
el inmueble, las mejoras y los deterioros causados por el 
adquirente se tendrán en cuenta, con arreglo a los tres ar­
tículos anteriores. 

Artículo 1.1 04.-Sí la donación hecha a un descendiente 
heredero con dispensa de colación, tiene por objeto un in­
mueble que exceda de la porción disponible, el donatario 
deberá traer a colación el inmueble en especie, o puede re­
tenerlo todo, según las reglas establecidas en el artículo 
893. 

Artículo 1.1 05.-EI coheredero que trae a colación un in­
mueble en especie, puede retener su posesión hasta el 
reembolso efectivo de las cantidades que se le deban por 
impensas y mejoras. 

Artíclo 1.106.-La colación de los muebles se hace por 
imputación y atendido el valor que tenían cuando se veri­
ficó la donación, si se trata de cosas de consumo o fungi­
bles. En los demás casos de muebles, la imputación se 
hará conforme lo dispuesto para los inmuebles en los ar­
tículos anteriores. 

Artículo 1.107.-La colación del dinero se hace agregando 
f icticiamente el donado al que haya en la herencia. 

Si no hubiere dinero, o si el que hubiere no bastare para 
dar a cada heredero el que le corresponda, el donatario 
puede eximirse de la colación, abandonando, hasta la debi­
da concurrencia, el equivalente en muebles y, a falta de és­
tos, en inmuebles. 

Artículo 1.1 08.-No obstante las disposiciones de los ar­
tículos 1.088 y 1.096, el donatario o legatario que tenga de­
recho a la legítima, y que pida la repudiación de las libe­
ralidades hechas en favor de un donatario, de un coherede­
ro o de un legatario, aunque sea extraño, como excedente 
de la porción disponible, debe imputar a su legítima las 
donaciones y legados que se le hayan hecho, a menos que 
se le haya dispensado formalmente de tal imputación. 

Sin embargo, la dispensa no tiene efecto en perjuicio de 
los donatarios anteriores. 

Artículo 1.109.-Cualquier·a otra liberalidad que, según las 
reglas precedentes esté exenta de la colación, lo estará 
también de la imputación. 

SECCION V 
Del pago de las deudas 

Artículo 1.110.-Los cohederos contribuyen al pago de 
las deudas y cargas de la herencia en proporción a sus 
cuotas hereditarias, salvo que el testador haya dispuesto 
otra cosí;¡. 

Artículo 1.111.-Cuando alguno o algunos inmuebles de 
una herencia estén gravados con el pago de una renta re­
dimible, cada coheredero puede exig ir que los inmuebles 
queden libres antes de que se proceda a la form¡:~ción de 
las cuotas hereditarias. Si los coherederos dividen la heren­
cia en el estado en que se encuentra, los inmuebles grava­
dos se estimarán del mismo modo que los demás; y de su 
valor se deducirá el capital correspondiente a la pensión 
o renta. 

El heredero a quien se adjudique el fundo o fundos gra­
vados, quedará obligado al pago de la pens1ón, con la obli­
gación de garantizar a sus coherederos. 

Artículo 1.112.-Los herederos están obligados a satis­
facer las deudas y cargas hereditarias personalmente, en 
porporción a su cuota, e hipotecariamente por el todo, sal­
vo su recurso , si hay lugar, contra los coherederos en ra­
zón de la parte con que deben contribui r. 

Artículo 1.113.-EI coheredero que, en fuerza de la hipo­
teca, haya pagado una deuda común SUperior a su parte, 
no tiene recurso contra los demás coherederos, sino por 
la parte que Corresponda a cada uno de ellos personalmente, 
aunque se haya hecho subrogar en los derechos de los 
acreedores. Este coheredero conserva en lo demás la fa­
cultad de reclamar su crédito personal como cualquiera 

• otro acreedor, con deducción de la parte que él debe pagar. 

Artículo 1.114.-En caso de insolvencia de un coheredero, 
su parte en la deuda hipotecaria se repartirá proporcional­
mente entre todos los demás. 

Artículo 1.115.-El legatario no está obligado a pagar las 
deudas de la herencia, sin perjuicio de la acción hipotecaria 
que competa a los acreedores sobre el fundo legado, y salvo 
tambi"én el derecho de separación; pero el legatario que 
haya satisfecho la deuda con que estaba gravado el fundo, 
se subroga en los derechos del acreedor contra lps here­
deros. 

SECClON Vl 
De Jos efectos de la partición y de la garantía 

de los lotes 

Artículo 1.116.-Se reputa que cada coheredero ha here­
dado solo e inmediatamente todos los efectos comprendi­
dos en su lote, o que le hayan tocado en subasta entre los 
coherederos, y que no ha tenido jamás la propiedad de los 
otros bienes de la herencia. 

Articulo 1.117.-Los coherederos se deben mutuo sar'tea­
miento por las perturbaciones y evicciones procedentes de 
causa anterior a la partición. 

No se debe saneamiento si la evicción se ha efectuado 
expresa y señaladamente en la partición, o si aquélla se 
verifica por culpa del coheredero. 

Artículo 1.118.-Cada coheredero queda obligado perso­
nalmente a indemnizar, en proporción a su parte, a los de­
más coherederos, de la pérdida ocasionada por la evicción. 

Si algún coheredero es insolvente, concurri rán proporcio­
nalmente, en la parte con que él debiera contribuir , los co­
herederos solventes, inclusive el que haya padecido la pér­
dida. 

Artículo 1.119.-La garantía de la solvencia del deudor de 
una renta, no dura más de cinco años después de la par­
tición. 

No ha lugar a la garantía por la insolvencla del deudor· 
de un crédito, si ésta ha sobrevenido después de la par­
tición. 
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SECCION VIl 
De la rescisión en materia de partición 

Artículo 1.120.- Las particiones pueden rescindirse por 
las mismas causas que dan lugar a la rescisión de los COol· 

tratos. 

Puede también haber lugar a la rescisión, cuando uno de 
los coherederos ha .padecido lesión que exceda del cuarto 
de su parte en la partición. La simple omisión de un objeto 
de la herencia, no da lugar a la acción de rescisión, sino 
a una partición suplementaria. 

Artículo 1.121.-La acción de resc1S10n se da contra todo 
acto que tenga por objeto hacer cesar ent~e los coherede· 
ros la comunidad de los bienes de la herencia, aun cuando 
se lo cal ifique de venta, de permuta, de t ransacción o d8 
cualquiera otra manera. 

La acción de rescisión no será procedente contra la tran­
sacción celebrada después de la partición, o acto que la 
supla, sobre dificultades reales que haya presentado el pri · 
mer acto, aunque no se haya intentado ningún juicio sobre 
el asunto. 

Artículo 1.122.-Esta acción no se admite contra la venta 
del derecho hereditario hecha sin fraude a uno de los he­
rederos a su riesgo. por uno o más coherederos. 

Articulo 1.123.-Para averiguar si ha habido lesión, se 
procede a la estimación de los objetos, según su estado y 
valor en la época de la partición. 

Artículo 1.124.- EI demandado por resc1s1on puede dete· 
ner el curso de la acción e impedir una nueva partición , 
dando al demandante el suplemento de su porción heredl· 
taria en dinero o en especie. 

Artículo 1.125.-EI coheredero que ha enajenado su haber 
en todo o en parte, no t iene derecho a intentar l.a acción 
de resqisión por dolo o violencia, si la enajenación se ha 
verificado después de haber cono~ido el dolo, o después 
de haber cesado la violencia. 

SECCION VIII 
De la partición hecha por el padre, por la madre o por 

otros ascendientes entre sus descendientes 

Artículo 1.126.-EI padre, la madre y demás ascendientes 
pueden partir y distribui r sus bienes entre sus hijos y des­
cendientes, aun comprendiendo en la partición la parte no 
disponible. 

Artícu lo 1.127 .-Estas particiones pueden hacerse por ac· 
to entre vivos o por testamento, con las mismas forma li­
dades, condiciones y reglas establecidas para las donaciones 
y testamentos. 

Las particiones por acto entre vivos no pueden compren­
der sino los bienes presentes. 

Articulo 1.128.-EI ascendiente puede hacer partición sin 1 
sujetarse a la regla del artículo 1.075. 

Artículo 1.129.-Los copartícipes se considerarán entre 
sí como herederos que hubieren hecho la partición de la 
herencia. Están obligados al pago de las deudas, se deben 
saneamiento y gozan de los privilegios que la Ley acuerda 
a los copartícipes. 

Articulo 1.130.-Si en la partición no se han comprend ido 
todos los bienes que a su muerte ha dejado el ascendiente. 
los omitidos se partirán con arreglo a la Ley. 

Artículo 1.131.-Es nula la partición en que no se han com­
prendido todos los hijos y descendientes de los premuer­
tos llamados a la sucesión. 

En este caso, así los hijos y descendientes a quienes no 
se ha hecho adjudicación, como aquéllos a quienes se ha 
hecho, pueden promover una nueva partición. 

Artículo 1.132.-La partición hecha por el ascendiente, 
puede atacarse si re-sulta de la partición, o de cualquiera 

otra disposición hecha por el ascendiente, que alguno de 
los comprendidos en aquélla ha ·padecido lesión en su le­
gítima. 

Si la partición se hace por acto entre vivos puede tam­
bién atacarse por causa de lesión que pase del cuarto, se­
gún el artículo 1.120. 

TITULO 111 
DE LAS OBLIGACIONES 

CAPITULO 1 
De las fuentes de las obligaciones 

SECCION 1 

De los contratos 

§ 19 
Disposiciones preliminares 

Articulo 1.133.- EI contrato es una convenc ión entre dos 
e más personas para constitUir, reglar, transmitir, modificar 
o extinguir entre ellas un vínculo juríd ico. 

Articulo 1.134.- EI contrato es uniíateral. cua11do una sold 
de las partes se obliga; y bilateral , cuando se obligan re­
cíprocamente. 

Artículo 1.135.-EI contrato es a titulo oneroso cuando 
cada una de las partes trata de procura rse una ventaja me­
diante un equivalente; es a títu lo gratuito o de beneficencia 
cuando una de las partes trata de procurar una ventaja a la 
otra sin equivalente. 

Artícu lo 1.136.-EI contrato es aleatorio, cuando para am­
bos contratantes o para uno de ellos. la ventaja depende 
de un hecho casual. 

Articulo 1.137 .-El contrato se forma tan pronto como el 
aLJtor de la oferta t iene conocimiento de la aceptación de 
la otra parte. 

La aceptación debe ser recibida por el autor de la oferta 
en el plazo fijado por ésta o en el plazo normal exigido por 
la naturaleza del negocio. 

El autor de la oferta puede tener por válida la aceptación 
tardía y considerar el contrato como perfecto siempre que 
él lo haga saber inmediatamente a la otra parte. 

El autor de la oferta puede revocarla mientras la acepta­
ción no haya llegado a su conocimiento. La aceptación pue­
de ser revocada entre tanto gue ella no haya llegado a co­
nocimiento del autor de la oferta. 

Si el autor de la oferta se ha obligado a mantenerla du· 
rante cierto plazo, o si esta obligación resu lta de la natura­
leza del negocio, la revocación antes de la expiración del 
plazo no es obstáculo para la formación del contrato. 

La oferta, la aceptación o la revocación por una cualqulera 
de las partes, se presumen conocidas desde el instante' en 
que ellas llegan a la dirección del destinatario, a menos que 
éste pruebe haberse hallado, sin su culpa, en la imposibili· 
dad de conocerla. 

Una aceptación que modifica la oferta, tendrá únicamente 
el valor de una nueva oferta. 

Articulo 1.138.-Si a solicitud de quien hace la oferta, 
o en razón de la naturaleza del negocio. la ejecución por 
el aceptante debe preceder a la respuesta. el contrato se 
forma en el momento y en el lugar en que la ejecución 
se ha comenzado. 

El comienzo de ejecución debe ser comunicado inmedia­
tamente a la ot ra parte. 

Artículo 1.139.-Quien promete públicamente remunerar 
una prestación o un hecho. no puede revocar la promesa 
después que la prestación o el hecho se han cumplido. 

La revocación hecha con anterioridad debe fundarse en 
una justa causa y hacerse pública en la misma forma que 
la promesa, o en una forma equivalente. 
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En este caso, el autor de la revocación está obligado a 
reembolsar los gastos hechos por aquéllos que, de buena 
Fe y antes de la publicDción de /;:¡ revocación, han comen­
zado a ejecutar la prestación o el hecho, pero sin que la 
suma total a reembolsar pueda exceder del montante de la 
remuneración prometida. 

La acción por reembolso de los gastos prescribe a los 
seis meses de la publicación de la revocación. 

Artículo 1.140.-Todos los contratos, tengan o no deno­
minación especial, están sometidos a las reglas generales 
establecidas en este Título, sin perjuicio de las que se es­
tablezcan especialmente en los Títulos respectivos para al­
gunos de ellos en particular, en el Código de Comercio so­
bre las transacciones mercanti les y en las demás leyes es­
peciales. 

Artículo 1.141.-Las condiciones requeridas para la exis­
tencia del contrato son: 

!t .-Consentimiento de las partes; 

2!.-Qbjeto que pueda ser materia de contrato; y 

J'.-Causa ltctla. 

Artículo 1.142.-EI contrato puede ser anulado: 

19.- Por incapacidad legal de las partes o de una de 
ellas; y 

2~.-Por vicios del consentimiento. 

§ 2'? 
De los requisitos para la validez de los contratos 

De la capacidad de las partes contratantes 

Artículo 1.143.-Pueden contratar t odas las personas que 
no estuvieren declaradas incapaces por la ley. 

Artículo 1.144.-Son lncap¡;ces para contratar en los casos 
expresados por la ley: los menores, los entredichos, los in­
habi litados y cualquiera otra persona a quien la Ley le niega 
la fecultad de celebrar determinados contr'atos. 

No tienen capacidad para adquirir bienes inmuebles los 
institutos l lamados de manos muertas, o sea los que por 
las leyes o reglamentos de su constitución no pueden ena­
jenarlos. 

Artículo 1.145.- La persona capaz de obligarse no puede 
oponer la incapacidad del menor, del entredicho, 111 del in­
habilitado con quien ha contratado. 

La incapacidad que se deriva de la interdicción por causa 
de condenación penal, puede oponerse por todos aquellos 
a quienes interese. 

11 
De los vicios del consentimiento 

Artículo 1.146.-Aquel cuyo consentimiento haya sido dado 
a consecuencia de un error excusable, o arrancado por vio· 
lencia o sorprendido por dolo. puede pedir la nul idad del 
contrato. 

Artícu lo 1.147.-EI error de derecho produce la nulidad 
del contrato sólo cuando ha sido la causa única o principal. 

Artículo 1.148.-EI error de hecho produce la anulabilidad 
del contrato cuando recae sobre una cualidad de la cosa o 
sobre una circunstancia que las partes han considerado co­
mo esenciales. o que deben ser consideradas como tales 
en atención a la buena fe y a las condiciones bajo las cua­
les ha sido concluido el contrato. 

Es también causa de anulabilidad el error sobre la iden­
tidad o las cualidades de la persona con quien se ha con­
tratado, cuando esa ident idad o esas cualidades han sido 
la causa única o principal del contrato. 

Artículo 1.149.-La parte que invoca su error para solicitar 
la anulación de un contrato. está obl igada a reparar a la 

otra parte los perJutctos que le ocasione la invalidez de la 
convención. si el error proviene de su propia falta y la otra 
peute no !o ha conocido o no ha podido conocerlo. 

No procederá la nul idad por error, si antes de deducirse 
la acción o hasta el acto de la contestac ión de la demanda, 
la otra parte ofrece ejecutar su prestación subsanando el 
error sin perjuicios para el otro contratante. 

Artrculo 1.150.- La violencia empleada contra el que ha 
contraído la obligación es causa de anulabilidad. aun cuan­
do haya sido ejercida por una persona distinta de aquélla 
en cuyo provecho se ha celebrado la convención. 

Artícu lo 1.151 .-EI consentimiento se reputa arrancado 
por violencia, cuando ésta es tal que haga impresión sobre 
una persona sensata y que pueda inspirarle justo temor de 
exponer su persona o sus bienes a un mal notable. Debe 
atenderse en esta materia a la edad, sexo y condición de 
las personas. 

Artículo 1.152.-La violencia es también causa de anula-
bilidad del contrato, cuando se dirige contra la persona o 

1 Jos birm~.J dt:J cónyuge. de ua descendier7te o de un os· 
1 cendiente del contratante. Si se trata de otras personas, to-

1 

ca al Juez pronunciar sobre la anulabil idad, según las cir· 
cunstancias. 

Artículo 1. t 53.-EI solo temor reverencial. sin que se haya 
ejercido violencia, no basta para anular el contrato. 

Artículo 1.154.-EI dolo es causa de anulabilidad del con· 
trato. cuando las maquinaciones practicadas por ~no de lo.s 
contratantes o por un tercero, con su conocimiento, han 
sido ta les que sin ellas el otro no hubiera contratado. 

111 
Del objeto de los contratos 

Articulo 1.155.-EI objeto del contrato debe ser posible. 
lícito, determinado o determinable. 

Articulo 1.156.-Las cosas futuras pueden ser objeto de 
los contratos, sa lvo disposición especial en contrario. 

Sin embargo, no se puede renunciar una sucesión aún 
no abierta, ni ce lebrar ninguna estipulación sobre esta su­
cesión, ni aun con el consentimiento de aquél de cuya su­
cesión se t rate. 

IV 
Do la causa de los contratos 

Artículo 1.157.-La obligación sin causa, o fundada en 
una causa falsa o ilícita, no tiene ningún efecto. 

La causa es ilícita cuando es contraria a la Ley, a las bue-
1 nas costumbres o al orden público. 

Quien haya pagado una obligación contraria a las buenas 
costumbres, no puede ejercer la acción en repetición sino 
cuando de su parte no haya habido violación de aqué!l~s . 

Artículo 1.158.-EI contrato es vál ido aunque la causa no 
se exprese. 

La causa se presume que existe mientras no se pruebe 
lo contrario. 

§ 39 
De los efectos de los contratos 

Articulo 1.159.-Los contratos t ienen fuerza de Ley ent re 
las partes. No pueden revocarse sino por mutuo consenti­
miento o por las causas autorizadas por la Ley. 

Articulo 1.160.-Los contratos deben ejecutarse de buena 
te y obligan no solamente a cumplir lo expresado en ellus. 
sino a todas las consecuencias que se derivan de los mis­
mos contratos, según la equidad, el uso o la Ley. 

Art ículo 1.161 .- En los contratos que tienen por objeto 
la trasmisión de la propiedad u otro derecho, la propiedad 
o derecho se trasmiten . y se adquieren por efecto del con· 
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sentimiento legítimamente manifestado; y la cosa queda a 
riesgo y peligro del adquirente, aunque la tradición no se 
haya verificado. 

Artículo 1.162.-Cuando por diversos contratos se hubie­
se alguien oblígado a dar o entregar alguna cosa mueble 
por natura leza, o un título al portador, a diferentes personas. 
se preferirá la persona que primero haya tomado posesión 
efectiva con buena fe, aunque su título sea posterior en 
fecha . . 

Artículo 1.163.-Se presume que una persona ha contra­
tado para sí y para sus herederos y causahabientes, cuando 
no se ha convenido expresamente en lo contrario, o cuando 
no resulta así de la naturaleza del contrato. 

Artículo 1.164.- Se puede estipular en nombre propio en 
provecho de un tercero cuando se tiene un interés perso­
nal, material o moral, en el cumplimiento de la obligación. 

El estipulante no puede revocar la estipulación si el tei'­
cero ha declarado que quiere aprovecharse de ella. 

Salvo convención en contrario. por efecto de la estipula­
ción el tercero adquiere un derecho contra el promitente. 

Artículo 1.165.-EI que ha prometido la obligación o el 
hecho de un tercero, está obligado a indemnizar al otro con­
tratante si el tercero rehúsa obligarse o no cumple el hecho 
prometido. 

Artículo 1.166.-Los contratos no tienen efecto sino entre 
las partes contratantes; no dañan ni aprovechan a los ter­
ceros. excepto en los casos establecidos por la Ley. 

Artículo · 1.167.-En el contrato bilateral. si una de las 
partes no ejecuta su obligación, la otra puede a su elec­
ción reclamar judicialn~ente la ejecución del contrato o !a 
resolución del mismo, con los daños y perjuicios en ambos 
casos si hubiere lugar a ello. · 

Artículo 1.168.-En los contratos bilaterales, cada contra­
tante puede negarse a ejecutar su obligación si el otro no. 
ejecuta la suya, a menos que se hayan fijado fechas dife­
rentes pa!·a la ejecución de las dos obligaciones. 

§ 49 
De la representación 

Artículo 1.169.-Los actos cumplidos en los límites de 
sus poderes por el representante en nombre del represen­
tado, producen directamente sus efectos en provecho y 
en contra de este último. 

El poder para celebrar en nombre de otro un acto para 
el cual exija la Ley instrumentos otorgado ante un Registra­
dor Subalterno, .debe ser hecho en esta misma forma. Si el 
poder se refiere a actos para los cuales es necesaria y su­
ficiente la escritura privada. puede ser hecho en esta mis­
ma forma, aunque el acto se otorgue ante un Registrador. 

Artículo 1.170.-EI representado que había limitado o 
revocado la facultad conferida al representante, no puede 
oponer esta limitación o revocación a los terceros que no 
hayan tenido conocimiento de ellas al tiempo de la cele­
bración del acto o contrato. 

Artículo 1.171.- Ninguna persona puede, salvo disposición 
contraria de la Ley, contratar consigo mismo en nombre 
de su representado, ni por cuenta propia, ni por cuenta de 
otro, s in la autorización del representado. En todo caso, 
éste puede ratificar el contrato. 

Artículo 1.172.-No se requiere que el representante tenga 
capacidad para obligarse, basta que él sea capaz de repre­
sentar a otro conforme a la Ley y que el acto de que se 
trate no esté prohibido al representado. 

Si la voluntad del representante está viciada, el acto es 
anulable en beneficio del representado. 

Si la voluntad del representado está viciada, el acto es 
anulable siempre que eiL representante no haya hecho sino 
expresar la voluntad del representado. 

SECCION JI 
De la gestión de negocios 

Artículo 1.173.-0uien sin estar obligado asume conscien­
temente la gestión de un negocio ajeno, contrae la obliga­
ción de continuar la gestión comenzada y de llevarla a 
término hasta que el dueño se halle ~n estado de proveer 
por sí mismo a ella; y debe también someterse a todas 
las consecuencias del mismo negocio y a todas las obliga­
ciones que resultarían de un mandato. 

El gestor procurará mediante avisos por la prensa y por 
cualquier otro medio ponerse en comunicación con el dueño. 

Quien es incapaz de aceptar un mandato es también inca­
paz de obligarse como gestor de negocios; será siempre 
responsable de los daños que ha causado y estará obligado 
en razón de su enriquecimiento sin causa. 

Artículo 1.174.-Está también obligado a continuar la 
gestión, aun cuando el dueño muera antes de que el negocio 
esté concluido, hasta que el heredero pueda · tomar su 
dirección. 

Artículo 1.175.-Está igualmente obligado a poner en su 
gestión todo el cuidado de un buen padre de familia. la 
autoridad judicial puede, sin embargo, moderar el valor de 
los daños que hayan provenido de culpa o negligencia del 
gestor, según las circunstancias que Jo han movido a encar­
garse del negocio. 

Artículo 1.176.-EI dueño cuyo negocio ha sido bien admi­
nistrado. debe cumplir las obligaciones contraídas por el 
gestor en su nombre. indemnizarlo de todas las obligaciones 
que haya contraído y reembolsarle los gastos necesarios o 
títifes. con los intereses desde el día en que haya hecho 
esos . gastos. 

Esta disposición no se aplica a la gestión comenzada o a 
Jos actos de gestión ejecutados a pesar de la prohibición 
del dueño, a menos que esta prohibición sea contraria a la 
Ley, al orden público o a las buenas costumbres. 

Artículo 1.177.-La ratificación del dueño produce los 
efectos del mandato en lo que concierne a la gestión, aunque 
ésta haya Sido cumplida por una persona que creía gestionar 
su propio negocio. 

SECCION 111 
Del pago de lo indebido 

Artículo 1.178.-Todo pago supone una deuda: lo que ha 
sido pagado sin deberse está sujeto a repetición. 

la repetición no se admite respecto de las obligaciones 
naturales que se han pagado espontáneamente. 

Artículo 1.179.-la persona que por error ha hecho un 
pago a quien no era su acreedor, tiene el derecho de repetir 
Jo que ha pagado. 

Este derecho no pertenece a aquél que, creyéndose deudor!, 
paga al verdadero acreedor, cuando éste se ha privado de 
buena fe de su título o de las garantías de su acreencia, 
o ha dejado prescribir su acción. En este caso, el que ha 
pagado tiene un recurso contra el verdadero deudor. 

Artículo 1.180.-Si quien recibió el pago lo hizo de mala .. 
fe. está obligado a restituir tanto el capital como los Inte-
reses. o los frutos desde el día del pago. 

Artículo 1.181.-Quien ha recibido indebidamente una cosa 
determinada, está obligado a restituirla, si subsiste. 

Quien la ha recibido de mala fe, estará obligado a resti­
tuir el valor de la cosa que ha perecido o se ha deteriorado 
aun por caso fortuito, según la estimación que se héfga para 
el día del emplazamiento para la contestación de la demanda 
de restitución, salvo el derecho, para quien ha dado la cosa 
indebida. de exigir la misma cosa deteriorada y además una 
indemnización por la disminución de su valor. 

Quien recibió de buena fe la cosa indebida estará obligado, 
en caso de que no subsista o de deterioro, a la indem­
nización hasta el monto de lo que se ha convertido en 
su provecho. 
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Artículo 1.182.-0uien haya rec ibido la cosa de buena fe 
y la enajena antes de conocer su obligación de restituirla, 
está obligado a restituir el equivalente por él recibido, o a 
ceder la acción para obtenerlo. Si la enajenación ha sido 
hecha a título gratui to, el tercer adquirente queda obligado. 
dentro del límite de su enriquecimiento, para con el que 
ha hecho el pago indebido. 

Quien ha recibido la cosa de buena fe y la enajena 
después de haber tenido conocimiento de su obligación de 
restituir, queda obligado a restituir la cosa en especie o su 
valor. según la estimación que se haga para el día en que 
se exija la restitución, salvo, para quien haya pagado Jndebi· 
damente. el derecho de exigir la prestación recibida en 
virtud de la enajenación, o la acción para obtenerla. En 
caso de enajenación a título gratuito, el adquirente, a falta 
de rest itución de parte del enajenante, queda obligado dentro 
del rrmrte de su enriquecimiento para con el que ha hecho 
el pago indebido. 

Artículo 1.183.- Aquél a quien se hubiere restituido la 
cosa, deberá reembolsar. aun al poseedor de mala fe, los 
gastos hechos para la conservación de la cosa, asr como 
los gastos úti les. de conformidad con el artículo 792. 

SECCION IV 

Del enriquecimiento sin causa 

Artículo 1.184.-Aquél que se enriquece sin causa en 
perjuicio de otra persona, está obligado a indemnizarla. 
dentro del límite de su propio enriquecimiento, de todo lo 
que aquél la se haya empobrecido. 

SECCION V 

De los hechos ilícitos 

Artículo 1.185.-EI que con intención , o por negligencia, 
o por imprudencia, ha causado un daño a otrO. está obli· 
gado a repararlo. _ 

Debe igualmente reparación quien haya causado un daño 
a ot ro, excediendo, en el ejercicio de su derecho, los 
límites fijados por la buena fe o por el objeto en vista 
del cual le ha sido conferido ese derecho. 

Artículo 1.186.- EI incapaz queda obligado por sus actos 
ilícitos. siempre que haya obrado con discernimiento. 

Art ículo 1.187.- En caso de daño causado por una persa· 
na privada de discernimiento, si la víctima no ha podido 
obtener reparación de quien la tiene bajo su cuidado, los 
jueces pueden, en consideración a la situación de las 
partes. condenar al autor del daño a una indemnización 
equitativa. 

Artículo 1.188.- No es responsable el que causa un 
daño a otro en su legítima defensa o en defensa de un 
tercero. 

El que causa un daño a otro para preservarse a sí 
mismo o para proteger a un tercero de un daño inminente 
y mucho más grave, no está obligado a reparación sino 
en la medida en que el Juez lo estime equitativo. 

Artículo 1.189.-Cuando el hecho de la víctima ha cont ri­
buido a causar el daño, la obligación de repararlo se 
disminuirá en la medida en que la vfct ima ha contribuido 
a aquél. 

Artículo 1.190.-EI padre, la madre, y a falta de éstos, 
el tutor, son responsables del daño ocasionado por el 
hecho il ícito de los menores que habiten con ellos. 

Los preceptores y artesanos son responsables del daño 
ocasionado por el hecho ilícito de sus alumnos y apren· 
dices. mientras permanezcan bajo su vigi lancia. 

La responsabilidad de esta~ personas no tiene efecto 
cuando ellas prueban que no han podido impedir el hecho 
que ha dado o1·igen a esa responsabilidad; pero ella subsis· 
te aun cuando el autor del acto sea irresponsable por 
falta de dlscernimiMto. 

Artículo 1.191.-Los dueños y los principales o directores 
son responsables del daño causado por el hecho ilícito 
de sus sirvientes y dependientes. en el ejercicio de las 
funciones en que los han empleado. 

Artículo 1.192.-EI dueño de un animal o el que lo 
tiene a su cuidado, debe reparar el daño que éste cause, 
aunque se hubiese perdido o extraviado, a no ser que 
pruebe que el accidente ocurrió por falta de la víctima 
o por el hecho de un tercero. 

Artículo 1.193.-Toda persona es responsable del daño 
causado por las cosas que tiene bajo su guarda, a menos 
que pruebe que el daño ha sido ocasionado por falta 
de la víctima, por el hecho de un tercero, o por caso 
fortuito o fuerza mayor. 

Quien detenta, por cualquier título, todo o parte de 
un inmueble, o bienes muebles, en los cuales se 1n1c1a 
un incendio, no es responsable, respecto a terceros, de 
los daños causados, a menos que se demuestre que el 
incendio se debió a su falta o al hecho de personas por 
cuyas faltas es responsable. 

Art ícu lo 1.194.-EI propietario de un edificio o de cual· 
quiera otra construcción arraigada al suelo. es respon­
sable del daño causado por la ruina de éstos, a menos 
que pruebe que la ruina no ha ocurrido por falta de 
reparaciones o por vicios en la construcción. 

Artículo 1.1 95.-Si el hecho ilfcitQ es imputable a varias 
personas, quedan obligadas solidariamente a reparar el 
daño causado. 

Quien ha pagado íntegramente la tota lidad del daño, 
tiene acción contra cada uno de los coobligados por una 
parte que fijará el Juez según la gravedad de la falta 
cometida por cada uno de ellos. Si es imposible esta­
blecer el grado de responsabilidad de los coobl igados, la 
repartición se hará por partes iguales. · 

Artículo 1.196.- La obligación de reparación se extiende 
a todo daño material o moral causado por el acto i lícito. 

El Juez puede, especialmente. acordar una indemniza· 
ción a la víct ima e·n caso de lesión corporal. de atentado 
a su honor. a su reputación. o a los de su familia, a su 
libertad personal . como también en el caso de violación 
de su domicilio o de un secreto concerniente a fa parte 
lesionada. 

El Juez puede igualmente conceder una indemnización 
a los parientes, afines. o cónyuge. como reparación del 
dolor sufrido en caso de muerte de la víctima. 

CAPITULO 11 
De las diversas especies de obligaciones 

SECCION 1 
Obligaciones condicionales 

Artículo 1.197.-La obl igación es condicional cuando su 
existencia o resolución depende de un acontecimiento 
futuro e incierto. 

Artículo 1.198.-Es suspensiva la condición que hace 
depender la obligación de un acontecimiento futuro e 
incierto. 

Es resolutoria, cuando verificándose. repone las cosas 
al estado que tenían. como si la obligación no se hubiese 
jamás contraído. 

Articulo 1.199.-La condición es causal, cuando depende 
enteramente de un acontecimiento fortuito, que no está 
en la potestad del acreedor ni del deudor. 

Es potestativa, aquélla cuyo cumplimiento depende de 
la voluntad de una de las partes, y mixta cuando depende 
a un mismo tiempo de la voluntad de las partes contra­
tantes y de la voluntad de un tercero. o del acaso. 

Artículo 1.200.- La condición imposible o contraria a la 
ley o a las buenas costumbres, hace nula la obl igación 
que depende de ella si es suspensiva: y se reputa no 
escrita si es resolutoria. 
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En todo caso. la condic ión resolutoria contraria a la Ley 
o a las buenas costumbres. hace nula la obligación de la 
cual ha sido causa determinante. 

Articulo 1.201 .-La obligacrón contraída bajo la condición 
de no hacer una cosa imposible. se reputa pura y simple. 

Articulo 1.202.-La obligación contraída bajo una cond i· 
cíón que la hace depender de la sola voluntad de aquél 
que se ha obligado. es nula. 

Articu lo 1.203.-Cuando la obligación se contrae bajo 
condición suspensiva. y antes de su cumplimiento perece 
o se deteriora la cosa que forma su objeto. se observarán 
las reglas siguientes : 

Si la cosa perece enteramente sin culpa del deudor. 
la obligación se reputa no contraída. 

Si la cosa perece enteramente por culpa del deudor. 
éste queda obligado para con el acreedor al pago de los 
daños. 

Sr la cosa se deteriora sin cu lpa del deudor. el acreedor 
debe recibirla en el estado en que se encuentre. sin 
rlisminución del precio. 

Si la cosa se deteriora por culpa del deudor. el acreedor 
tiene el derecho de resolver la obligación. o de exigir la 
cosa en el estado en que se encuentre. además del pago 
de los daños. 

Artículo 1.204.-La condición resolutoria no suspende la 
ejecución de la obligación: obliga únicamente al acreedor , 
a restitu ir lo que ha recibido cuando se efectúe el acon· 
tecimiento previsto en la condición. 

Artículo 1.205.-Toda condición debe cumplirse de la 
manera como las partes han querido o entendido verosí· 
milmente que lo fuese . 

Artículo 1.206.- Cuando una obligación se ha contraído 
bajo la cond ición de que un acontecimiento suceda en 
un t iempo determinado. esta condición se t iene por no 
cumplida si el t iempo ha expirado sin que el acontecí· 
miento se haya efectuado. Si no se ha fijado tiempo. 
la condición puede cumplirse en cualqu ier tiempo. y no 
se tiene por no cumplida sino cuando es cierto que el 
acontecimiento no sucederá. 

Artículo 1.207 -Cuando se ha contraído una obligación 
bajo la cond ición de que no suceda un acontecimiento 
en un tiempo dado. la condición se juzga cumplida cuando 
ha expi rado este tiempo sin que el acontecimiento haya 
sucedido: se juzga igualmente cumplida. si antes del 
término es cierto que el acontecimiento no debe tener 
efecto; y si no se ha fijado t iempo. no se tiene por 
cumplida sino cuando es cierto que el acontecimiento no 
ha de cumplirse. 

Artículo 1.208.-La condición se tiene por cumpl ida cuan· 
do el deudor obligado bajo esa condición impide su 
cumplimiento. 

Artículo 1.209.-Cumpl ida la condición. se retrotrae al 
día en que la obligación ha sido contraída. a menos que 
los efectos de la obligación o su resolución deban ser 
referidos a un t iempo diferente, por voluntad de las partes 
o por la naturaleza del acto. 

Articulo 1.210.-EI acreedor puede. antes del cumpl imien­
to de la condición. ejecutar todos los actos que tiendan 
a conservar sus derechos. 

SECCION 11 

Obligaciones a t érmino 

Artículo 1.211 .-EI tP. rmino estipulado en las obligac iones 
dif iere de la condición en que no suspende la obligación, 
y sólo fija el momento de la ejecución o de la extinc ión 
de la misma. 

Artículo 1.212.- Cuando no haya plazo estipulado. la obli· 
gación deberá cumplirse inmediatamente si la naturaleza 
de la obligación. o la manera como deba ejecutarse. o el 
lugar designado para cumplirla. no hagan necesario un 
término. que se fijará por el Tribunal. 

Si el plazo se hubiere dejado a la voluntad del deudor. 
se fijará también por el Tribunal. 

Artículo 1.213.- Lo que se debe en un término fijo no 
puede exigirse antes del vencimiento del término: pero 
no se puede repet ir lo que se ha pagado anticipadamente, 
aunque el deudor ignorase la existencia del plazo. 

Sin embargo. si el deudor pagó ignorando el término. 
tiene el derecho de reclamar, en la medida de su perjuicio, 
el enriquec imiento que su pag0 anticipado haya procurado 
al acreedor. 

Artículo 1.214.- Siempre que en los contratos se estipula 
un término o plazo. se presume establecido en beneficio 
del deudor. a no ser que del contrato mismo o de 
otras crrcunstancias. resultare haberse puesto en favor 
del acreedor. o de las dos partPs 

Artículo 1.215.- Si el deudor se ha hecho insolvente, o 
por actos propios hubiere disminuido las seguridades otor­
gadas al acreedor para el cumplimiento de la obligación. 
o no le hubiere dado las garantías prometidas, no puede 
reclamar el beneficio del término o pl~zo. 

SECCION 111 
Obligaciones alternMivas 

Artículo 1.216.- EI deudor de una obligación alternativa 
se liberta con la entrega de una de las cosas separada· 
ment e comprendidas en la obl igación; pero no puede 
obligar al acreedor a recibi r parte de la una y parte de 
la otra. 

Articulo 1.217.-En las obligaciones alternativas la elec­
crón pertenece al deudor, si no ha sido expresamente 
concedida al acreedor. 

SI la elección debe ser hecha por varias personas, el 
Juez puede señalar un plazo para que se acuerden y hagan 
la declaración de su elección. A falta de declaración en 
el tiempo fijado, la elección será hecha por el Juez. 

Cuando el deudor. condenado alternativamente a la entre­
ga de una de varias cosas, no cumple su obligación. el 
acreedor puede hacerse poner en posesión de una cual­
quiera de ellas. a su elección, salvo para fl deudor el 
derecho de l ibertarse ent regando en ese momento al 
acreedor cualquiera de las otras. 

Si la elección corresponde al acreedor, y éste no la ha 
ejercido después del vencimiento de la obligación, el Juez. 
a solicitud del deudor. le acordará un plazo, transcurrido 
el cual la opción la ejercerá el deudor. 

Artículo 1.218.- Si sólo una de las cosas prometidas 
alternativamente subsiste para el momento de la exigibi­
lidad, la obligación es pura y simple. De igual mane'ra 
se considerará pura y simple la obligación. cuando sólo 
una de las cosas prometidas puede ser objeto de obligación. 

El precio de la cosa que subsiste o que puede ser 
objeto de la obligación. no puede ser ofrecido en su lugar. 

Si todas las cosas han perecido y una lo ha sido por 
culpa del deudor. éste debe pagar el precio de la últ ima 
que pereció. 

Artículo 1.219.-Cuando la elección corresponde al 
acreedor, si han perecido todas las cosas menos una sin 
cu lpa del deudor. el acreedor debe recibir la que subsista; 
si han perecido por cu lpa del deudor, el acreedor puede 
exigir la que subsista o el precio de cualquiera de las 
otras. 

Si han perecido todas. ya sea que todas lo hayan sido 
por culpa del deudor, ya que unas lo hayan sido y otras 
no. el acreedor puede exigir el precio de cuálquiera de 
ellas. 
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Artículo 1.220.-Si las cosas han perecido sin culpa del 
deudor y antes que haya habido mora de su parte, la 
obligación se extingue de conformidad con el artículo 1.344. 

SECCION IV 
De las obligaciones solidarias 

Disposiciones generales 

Artículo 1.221.- La obligación es solidarla cuando varios 
deudores están obligados a una misma cosa, de modo que 
cada uno pueda ser constreñido al pago por la tota lidad, 
y que el pago hecho por uno solo de ellos liberte a los 
otros, o cuando varios acreedores tienen el derecho de 
exigir cada uno de el los el pago total de la acreencia 
y que el pago hecho a uno solo de ellos liberte al deudor 
para con todos. 

Artículo 1.222. La obl igación puede ser solidaria tanto 
en el caso de que los deudores estén obligados cada uno 
de una manera diferente, como en el de que el deudor 
común se encuentre obligado de manera diferente para 
con cada uno de los acreedores. 

Artículo 1.223.-No hay sol idaridad entre acreedores ni 
deudores, sino en virtud de pacto expreso o disposición 
de la Ley. 

Articulo 1.224.-EI deudor solidario puede oponer al 
acreedor todas las excepciones que le son personales; 
y también las comunes a todos los codeudores; pero 
no puede oponerle las que sean puramente personales a 
los demás codeudores. 

Artículo 1.225.-Salvo disposición o convencton en con­
trario, la obligación solidaria se divide en partes iguales 
entre los diferentes deudores o entre los diferentes 
acreedores. 

§ 1? 
De las obligaciones solidarias entre deudores 

Artículo 1.226.-las acciones judiciales intentadas contra 
uno de los deudores, no impiden al acreedor ejercerlas 
también contra los otros. 

Artículo 1.227.-Cada uno de los deudores sol idarios 
responde solamente de su propio hecho en la ejecución 
de la obligación, y la mora de uno de ellos no tiene 
efecto respecto de los otros. 

Tampoco produce efecto contra los otros deudores soli­
darios el reconocimiento de la deuda hecho por uno de 
ellos. 

Artículo· 1.228.-las causas de interrupción y de suspen­
sión de la prescripción que existan respecto a uno de los 
deudores solidarios, no pueden ser invocadas contra los 

otros. 

Sin embargo, el deudor que haya sido obligado a pagar, 
conserva su acción contra sus codeudores. aun cuando 
hayan sido liberadas por la prescripción. 

Artículo 1.229.-.-la novación hecha por el acreedor con 
uno de los deudores solidarios liberta a todos los demás. 

Sin embargo, si el acreedor ha exigido el consentimien­
to de los codeudores para la · novación, y ellos rehúsan 
.Jitn~ .L"' ..ant!fuu> ..Ar.~..R.Anr.i:a -~lhc;L"tP. 

Artículo 1.230.-EI deudor solidario no puede oponer la 
compensación de lo que el acreedor deba a su codeudor. 
sino por la porción correspondiente a su codeudor en la 
deuda solidaria. 

Artículo 1.231 .-La rem1s1on o condonación hecha a uno 
de los codeudores solidarios no liberta a los otros. a me­
nos que el acreedor lo haya declarado. la entrega volun­
taria del título original del crédito bajo documento priva­
do, hecha por el acreedor a uno de los codeudores, es 
una prueba de liberación, tanto en favor de este de1,1dor 
como en el de todos los codeudores solidarios. 

El acreedor que ha hecho la condonación no puede 
perseguir a los otros deudores solidarios sino deduciendo 
la parte de aquél en cuyo favor hizo la rem is!ón, a me­
nos que se haya reservado ·totalmente su derecho contra 
ellos. En este último caso, el deudor que ha sido benefi­
ciado por la remisión, no queda libre del recurso de sus 
codeudores. 

Artículo 1.232.-La confus ión liberta a los otros codeu­
dores por la parte que corresponda a aquél en quien se 
hayan reunido las cualidades de acreedor y deudor. 

Artícu lo 1.233.-EI acreedor que renuncia a la solidaridad 
respecto de uno de los codeudores. conserva su acción 
solidaria contra los demás por el crédi to íntegro. 

Artículo 1.234.-Se presume que el acreedor ha renun­
ciado a la solidaridad respecto a uno de los deudores: 

P-Cuando recibe separadamente de uno de los deudo­
res su parte en la deuda. sin reservarse expresa­
mente la solidaridad o sus derechos en general: y 

2,-Cuando ha demandado a uno de los codeudores por 
su parte y éste ha convenido en la demanda o ha 
habido sentencia condenatoria. 

Artículo 1.235.-EI acreedor que recibe separadamente y 
s in reservas de uno de los codeudores su parte de frutos 
naturales o de réditos o intereses de la deuda, nQ pierde 
la so lidaridad en cuanto a ese deudor, sino por los rédi­
tis o intereses venc idos y no respecto de los futuros ni del 
capital. a menos que el pago separado haya continuado 
por diez años consecutivos. 

Artículo 1.236.-La sentencia dictada contra uno de los 
deudores solidarios no produce los efectos de la cosa juz­
gada contra los otros codeudores. la sentencia dictada en 
favor - de uno de los deudores aprovecha a los otros. a 
menos que se la haya fundado en una causa personal al 
deudor favorecido . 

Artículo 1.237.-EI juramento rehusado por uno de los 
deudores solidarios o el juramento prestado por el acree­
dor a quien le haya sido referido por uno de los deudores, 
no daña a los otros. 

El juramento prestado por uno de los deudores sol ida­
rios aprovecha a los otros, siempre que le haya sido defe­
rido sobre la tleuda y no sobre la solidari.dad. 

· Artículo 1.238.-EI codeudor solidario que ha pagado la 
deuda íntegra, no puede repetir de los demás codeudores 
sino por la parte de cada uno. 

Si alguno de ellos estaba insolvente. la pérdida ocasio­
nada por su insolvencia se distribuye por contribución en­
tre todos los codeudores solventes. inclusive el que ha 
hecho e! pago. 

Artícu lo 1.239.-En el caso de que el acreedor haya re­
nunciado a la solidaridad respecto de uno de los cod,eudo­
res , si alguno de los otros se hace insolvente, la pa"rte 
de éste se repa rtirá por contribución entre todos los deu­
dores, incluyéndose a aquél que había sido libertado de 
la solidaridad. 

Artículo 1.240.-Si el negocio por el cual la deuda se 
..r,n n t Uj iJ' v'U11 WH iíHnJm~ • ll>' J'JHt:. H=l 'il1!' di i l1f' e? J lnf' k ' l.n,<> 
deudores solidarios, éste será responsable de toda ella 
a los otros codeudores , quienes respecto a él sólo se 
considerarán como fiadores . 

§ 2? 
De las obligaciones solidarias respecto de los 

acreedores 

Artículo 1.241.-EI deudor puede pagar a cua lquiera de 
los acreedores solidarios, mientras no haya sido notifica­
do de que alguno de ellos le haya reclamado judicialmente 
la deuda. 
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Articulo 1.242.-La sentencia condenatoria obtenida por 
uno de los acreedores contra el deudor común. aprovecha 
a los otros. La sentencia dictada en favor del deudor apro· 
vecha a éste contra todos los acreedores, a menos que 
se la haya fundado en una causa personal al acreedú; 
demandante. 

Artículo 1.243.-Todos los acreedores solidarios pueden 
aprovecharse de la negativa del deudor a prestar el jura­
mento deferido por uno de ellos. 

El juramento deferido por uno de los acreedores solida­
r ios al deudor. no lo liberta sino por la parte correspon­
diente a ese acreedor. 

Artículo 1.244.- EI deudor no puede oponer a uno de los 
acreedores solidarios la compensación de lo que otro de 
los acreedores le deba. sino por la parte de este acreedor 

Artículo 1 .245.-La confusión que se verifica por la réu· 
nión en la persona de uno de los acreedores de las cuali­
dades de deudor y de acreedor. no extingue la deuda sino 
por su parte. 

Artículo 1.246.- La rem1S1on hecha por uno de los acree­
dores solidarios no liberta al deudor sino por la parte de 
este acreedor. 

.l\rtículo 1..247 .- La novación hecha entre uno de los 
acreedores y el deudor común, no produce ningún efecto 
respecto de los otros acreedores. 

Articulo 1.248.-La mora del deudor respecto da uno de 
los acreedores solidarios aprovecha a todos los otros. 

Artículo 1.249.- Todo .acto que interrumpe la prescrip­
ción respecto de uno de los acreedores solidarios aprove­
cha a los otros. 

La suspensión de la prescripc ión respecto de uno de 
los acreedores solidarios no aprovecha a los otros. 

SECCION V 

De las obligaciones divisibles y de las indivisibles 

Artículo 1.250.- La obligación es indivisible cuando tiene 
por objeto un hecho indivisible, la constitución o la trans· 
misión de un derecho no susceptible de división. 

Artículo 1.251.-La obligación estipulada solidariamente 
no .adqu:ere el carácter de Indivisibil idad. 

§ 1'? 

De la obligación divisible 

Artículo 1.252.-Aun cuando una obligación sea divisible. 
debe cumplirse entre el deudor y el acreedor como si 
fuera indivisible. 

La divisibilidad no es aplicable sino respecto de los here­
deros de uno y otro, los cuales no pueden demandar el 
crédito, o no están obligados a pagar la deuda, sino por 
la parte que les corresponde o por aquella de que son 
responsables como representantes del acreedor o del deudor. 

Artículo 1.253.-La obligación no es divisible entre los 
herederos del deudor : 

19-Cuando se debe un cuerpo determinado. 

29-Cuando uno solo de los herederos está encargado, en 
virtud del título. del cumplimiento de la obligación. 

3~-Cuando aparece de la naturaleza de la obligación, o 
de la cosa que forma su objeto, o del fin que se 
propusieron los contratantes, que la intención de éstos 
fue que la deuda no pudiera pagarse parcialmente. 

El que posee la cosa y el que está encargado de pagar 
la deuda, en los dos primeros casos. y cualquiera de los 
herederos en el tercer caso, pueden ser demandados por 
el todo. salvo su recurso contra los coherederos. 

§ 2'? 

De la obligación indivisible 

Artículo 1.254.-0uienes hubieran contraído conjuntamen­
te una obligación indivisible. están obligados cada uno por 
la totalidad. 

Esta dlspo~ición es aplicable a los herederos de quien 
contrajo una obligación indivisible. 

Artículo 1.255.-Cada uno de los herederos del acreedor 
puede exigir el total cumpl imiento de la obligación indlvi· 
sible, con el cargo de dar caución conveniente para la se­
guridad de los demás coherederos, pero no puede remitir 
él solo la deuda íntegra ni rec ibir el precio en lugar de la 
cosa. 

Si uno solo de los herederos ha remitido la deuda o re· 
cibido el precio de la cosa, el coheredero no puede pedir 
la cosa indivisible sino abandonando la parte del cohere­
dero que ha hecho remisión o recibido el precio. 

Artículo 1.256.-EI heredero del deudor de una obligación 
indivisible, a quien se haya reclamado el pago de la totali­
dad de la obligación. puede hacer citar a sus coherederos 
para que vengan al juicio. a no ser que ia obligación sea 
tal que sólo pueda cumplirse por el heredero demandado, 
el cual en este caso podrá ser condenado solo. salvo sus 
derechos contra sus coherederos. 

SECCION VI 

De las obligaciones con cláusula penal 

Artículo 1.257.-Hay obligación con cláusula penal cuan­
do el deudor. para asegurar el cumplimiento de la obliga­
ción, se compromete a dar o a hacer alguna cosa para el 
caso de inejecución o retardo en el cumplimiento. 

Artículo 1.258.-La cláusula penal es la compe;-~sacíón de 
los daños y perjuicios causados por la inejecución de la 
obligación principal. 

El acreedor no puede rec lamar a un mismo tiempo la 
cosa principal y la pena, si no la hubiere estipulado por el 
simple retardo. 

Artículo 1.259.-EI acreedor puede pedir al deudor que 
esté constituido en mora, la ejecución de la obligación prin· 
cipal. en lugar de la pena estipulada. 

Articulo 1.260.- La pena puede disminuirse por la Auto­
rioad Judicial cuando la obligación principal se haya ejecu­
tado en parte. 

Ar tículo 1.261.-Cuando la obligación principal contraída 
con cláusula penal sea indivisible, se incurre en la pena 
por contravención de uno solo de los herederos del deu· 
dor; y puede demandársela, ya íntegramente al contraven­
tor, ya a cada heredero por su parte correspondiente. salvo 
siempre el recurso contra aquél por cuyo hecho se ha in­
currido en la pena. 

Artículo 1.262.-Cuando la obligación principal contraída 
con cláusula penal es divisible no se incurre en la pena 
sino por el heredero del deudor que contraviniere a la obli­
gación, y sólo por la parte que le corresponde cumplir en 
la obligación principal, sin que pueda obrar contra los que 
la han cumplido. 

Esto no sucede cuando habiéndose establecido la cláu· 
sula penal para que no pueda hacerse parcialmente el pago, 
un coheredero ha impedido que la obligación se cumpla to­
talmente. En este caso puede exigirse de él la pena íntegra, 
o bien a los demás herederos la porción correspondiente, 
salvo a éstos la acción de regreso contra aquél por cuyo 
hecho se haya incurrido en la pena. 

Artículo 1.263.-A falta de estipulación contraria , lo que 
se da en arras al tiempo de la celebración del contrato o 
con anterioridad a este acto. se considera como garant ra 
de los daños y perjuicios para el caso de contravención. 
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Si la parte que no ha incurrido en culpa no prefiere exi­
gir el cumplimiento de la convención, puede retener las 
arras que haya recibido o exig ir el doble de las que haya 
dado. 

CAPITULO 111 
De los efectos de las obligaciones 

Artículo 1.264.-Las obl igaciones deben cumplírse exac­
tamente como han sido contraídas. El deudor es respon­
sable de daños y perjuicios, en caso de contravención. 

Artículo 1.265.-La obligación de dar lleva consigo la de 
entregar la cosa y conservarla hasta la entrega. 

Si el deudor ha incurrido en mora, la cosa queda a su 
riesgo y peligro, aunque antes de la mora hubiere estado 
a riesgo y peligro del acreedor. 

Artículo 1.266.-En caso de no ejecución de la obligación 
de hacer, el acreedor puede ser autorizado para hacerla 
ejecutar él mismo a costa del deudor. 

Si la obligación es de no hacer, el deudor que contra­
viniere a ella quedará obligado a los daños y perjuicios por 
el solo hecho de la contravención. 

A rticulo 1.267.-No se permite ni es válida la estipulación 
según la cual una persona se comprometa a no enajenar 
ni gravar inmuebles determinados, por v i rtud de una nego­
ciación de préstamo con hipoteca. 

Artícu lo 1.268.-EI acreedor puede pedir que se destruya 
lo que se haya hecho en contravención a la obligación de no 
hacer, y puede ser autorizado para destruirlo a costa del 
deudor, sa lvo el pago de los daños y perjuicios. 

Artículo 1.269.-Si la obligación es de dar o de hacer. 
el deudor se constituye en mora por el solo vencimiento 
del plazo establecido en la convención. 

Si el plazo vence después de la muerte del deudor, el 
heredero no quedará constituido en mora, sino por un re­
querimiento u otro acto equivalente ; y, únicamente ocho 
días después del requerimiento. 

Si no se establece ningún plazo en la convención, el 
deudor no quedará constituido en mora sino por un reque­
r imiento u otro acto equivalente. 

Artículo 1.270.-La diligencia que debe ponerse en el cum­
plimiento de la obligación, sea que ésta tenga por objeto 
la utilidad de una de las partes o la de ambas, será siempre 
la de un buen padre de familia, salvo el caso de depósito. 

Por lo demás . esta regla debe apl icarse con mayor o 
menor r igor, según las disposiciones contenidas, para cier­
tos casos, en el presente Código. 

Artículo 1.271 .-EI deudor será condenado al pago de 
los daños y perjuicios. tanto por inejecución de la obliga­
ción como por retardo en la ejecución, si no prueba que 
la inejecuclón o el retardo provienen de una causa extraña 
que no le sea imputable. aunque de su parte no haya habi­
do mala fe. 

Artfculo 1.272.-EJ deudor no está obligado a pagar daños 
y perjuicios, cuando, a consecuencia de un caso fortuito 
o de fuerza mayor, ha dejado de dar o de hacer aquello a 
que estaba ob ligado o ha ejecutado lo que estaba prohibido. 

Artículo 1.273.- Los daños y perjuicios se deben gene­
ralmente al acreedor. por la pérdida que haya sufrido y 
por la util idad de que se le haya privado, salvo las modifi­
caciones y excepciones establecidas a continuación. 

Artículo 1.274.-El deudor no queda obligado sino por los 
daños y perjuicios previs tos o que han podido preverse al 
tiempo de la celebración del contrato. cuando la falta de 
cumplimiento de la obligar.ió11 no proviene de su dolo. 

Artículo 1.275.-Au<lque la falta de cumplimiento de la 
obligación resu lte de dolo del deudor, los daños y perjui­
cios relativos a la pérdida sufrida por el acreedor y a la 
ut il idad de que se le haya privado, no deben extenderse 
sino a los que son consecuencia inmediata y directa de la 
falta de cumplimiento de la obligación. 

Artículo 1.276.-Cuando en el contrato se hubiere esti­
pulado que quien deje de ejecutarlo debe pagar una canti­
dad determinada por razón de daños y perju icios. no puede 
el acreedor pedir una mayor, ni el ob ligado pretender que 
se le reciba una menor. 

Sucede lo mismo cuando la determinación de los daños 
y perjuicios se hace bajo la fórmula de c láusula penal o 
por medio de arras. 

Artículo 1.277.- A falta de convenio en las obligac iones 
que tienen por objeto una cantidad de dinero. los daños y 
perjuicios resultantes del retardo en el cumplimiento con­
sisten siempre en el pago del interés legal, salvo disposi­
ciones especia les . 

Se deben estos daiios desde el día de la mora sin que 
el acreedor esté obl igado a comprobar ninguna pérdida. 

Artículo 1.278.-Los acreedores pueden ejercer, para el 
cobro de lo que se les deba. los derechos y las acciones 
del deudor, excepto los derechos que son exclusivamnte 
Inherentes a la persona del deudor. 

Artículo 1.279.- Los acreedores pueden atacar en su pro­
pio nombre los actos que el deudor haya ejecutado en 
fraude de sus derechos. 

Se consideran ejecutados en fraude éle los derechos de 
los acreedores los actos a título graturlo del deudor Insol­
vente al t iempo de dichos actos, o que ha l legado a serlo 
por consecuencia de ellos. 

También se consideran ejecutados en f raude de los dere­
chos de los acreedores los actos a titulo oneroso del deu­
dor insolvente, cuando la insolvencia fuere notoria o cuan­
do la persona que contrató con el deudor haya tenido mo­
tivo para conocerla. 

El acreedor quirografario que rec ibiere d~l deudor insol­
vente el pago de una deuda aún no vencida, quedará obli­
gado a restituir a la masa lo que recibió. 

Presúmense fraudulentas de los derechos de los demás 
acreedores. las garantías de deudas aún no vencidas que 
el deudor Insolvente hubiere dado a uno o más de los 
acreedores. 

La acción de que trata este artículo dura cinco años a 
contar desde el día en que los acreedores tuvieron noticia 
del acto que da origen a la acción, y la revocatoria no 
aprovecha sino a los acreedores anteriores a dicho acto. 
que la hayan demandado. 

Artículo 1.280.- Dicha acción no puede intentarse por un 
acreedor cuya acreencia sea posterior en fecha al acto 
cuya revocación demanda. a menos que se presente como 
causahabiente de un acreedor anterior. 

En todos los casos la revocación del acto no produce 
efecto en perjuicio de los terceros que. no habiendo parti­
cipado en el fraude , han adquirido derecho sobre los m­
muebles con anterioridad al registro de la demanda por 
revocación. 

SI los t erceros han procedido de mala fe . quedan no 
sólo sujetos a la acción de revocación, s ino también a la 
de daños y perjuicios. 

Artículo 1.281 .-Los acreedores pueden también pedir la 
declaratoria de simulación de los actos ejecutados por e l 
deudor. 

Esta acción dura cinco años a contar desde el día en 
que los acreedores tuvieron noticia del acto simulado. 

La simulación. una vez declarada. no produce efecto en 
perju icio de los terceros que, no teniendo conocimiento de 
ella. han adquir ido derechos sobre los inmuebles con ante­
rioridad al reg istro de la demanda por simulación. 

Si los terceros han procedido de mala fe quedan no 
sólo sujetos a la acción de simulación sino también a la 
de daños y perju ic ios. 
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CAPITULO IV 
De la extinción de las obligaciones 

Artículo 1.282.-Las obligaciones se extinguen por los 
medios a que se refiere este Capítulo y por los demás 
que establezca la Ley. 

SECCION 1 
Del pago 

~ 1? 
Del pago en general 

Artículo 1.283.-EI pago puede ser hecho por toda per­
sona que tenga interés en ello, y aun por un tercero que 
no sea interesado, con tal que obre en nombre y en des­
cargo del deudor, y de que si obra en su propio nombre no 
se subrogue en los derechos del acreedor. 

Articulo 1.284.-La obligación de hacer no se puede cum­
plir por un tercero contra la voluntad del acreedor, cuando 
éste tiene interés en que se cumpla por el mismo deudor. 

Artículo 1.285.-EI pago que tiene por objeto transferir 
al acreedor la propiedad de la cosa pagada, no es válido, 
sino en cuanto el que paga es dueño de la cosa y capaz 
para enajenarla. 

Sin embargo, cuando la cosa pagada es una cantidad de 
dinero o una cosa que se consume por el uso, y el acreedor 
la ha consumido de buena fe. se valida e'l pago aunque 
lo haya hecho quien no era dueño o no tenía capacidad para 
enajenarla. 

Artículo 1.286.-EI pago debe hacerse al acreedor o a una 
persona autorizada por el acreedor mismo, por la Autoridad 1 

Judicial o por la Ley para recibirlo. 

El pago hecho a quien no estaba autorizado por el acree­
dor para recibirlo, es válido cuando éste lo rati f ica o se 
ha aprovechado de él . 

Artículo 1.287.-EI pago hecho de buena fe a quien estu­
viere en posesión del crédito, es válido, aunque el poseedor 
haya sufrido después evicción. 

Artículo 1.288.-EI pago hecho al acreedor no es válido. 
si éste era incapaz de recibirlo, a menos que el deudor 
pruebe que la cosa pagada se ha convertido en utilidad 
del acreedor. 

Artículo 1.289.-EI pago hecho por el deudor a su acree­
dor, no obstante embargo de la deuda o acto de oposición 
en las formas establec idas por la Ley, no es válido res­
pecto de los acreedores en cuyo favor se ordenó el em­
bargo, o de los oponentes: éstos. en lo que les toca . pue­
den obligarlo a pagar de nuevo, salvo en este caso úni­
camente su recurso contra el acreedor. 

Artículo 1.290.-No puede obligarse al acreedor a recibir 
una cosa. distinta de la que se le debe, aunque el valor 
de la cosa ofrecida sea igual o aun superior al de aquélla. 

Artículo 1.291.-EI deudor no puede ·constreñ ir al acreedor 
a rec ibir en parte el pago de una deuda, aunque ésta fuere 
divisible. 

Artículo 1 295.-EI pago debe hacerse en el lugar fi jado 
por el contrato . Si no se ha fijado el lugar, y se trata de 
cosa cierta · y determinada. el pago debe hacerse en el 
lugar donde se encontraba la cosa que fo rma su objeto, en 
la época del contrato. 

Fuera de estos dos casos . el pago debe hacerse en el 
domicil io del deudor. salvo lo que se estab lece en el ar­
ticulo 1 .528. 

Artículo 1.296.-Cuando la deuda sea de pensiones o de 
cua lquiera otra clase de cantidades que deben satisfacerse 
en períodos determinados, y se acreditare el pago de las 
cantidades correspondientes a un período. se presumen pa­
gadas las anteriores, salvo prueba en contrario . 

Artículo 1.297.-Los gastos del pago son de cuenta del 
deudor. 

~ 2? 
Del pago con subrogación 

Artículo 1.298.-La subrogación en los derechos del 
acreedor a favor de un tercero que paga, es convencional 
o legal . 

Articulo 1.299.-La subrogación es convencional: 

1·- Cuando el acreedor , al recibir el pago de un tercero. 
lo subroga en los derechos. acQiones, privi legios o 
hipotecas. que tiene contra el d~udor; esta subroga­
ción debe ser expresa y hecha .al mismo tiempo que 
el pago. 

29-Cuando el deudor toma prestada una cantidad a f in 
de pagar su deuda y de subrogar al prestamista en 
los derechos del acreedor . 

Para la validez de esta subrogación es necesario que el 
acto de préstamo y el de pago tengan fecha cierta; que 
en el acto de préstamo se declare haberse tomado éste 
para hacer el pago, y que en el de pago. se declare que 
éste se ha hecho con el dinero suministrado a este efecto 
por el nuevo acreedor. Esta subrogación se efectúa sin el 
concurso de la voluntad del acreedor . 

Artículo 1.300.-La subrogación se verifica por disposición 
de la Ley : 

1 ~-En provecho de quien, siendo acreedor, aun quirogra­
fario. paga a otro acreedor que tiene derecho a ser 
preferido por razón de privilegio o hipoteca. 

2?-En provecho del adquirente de un inmueble que em­
plea el precio de su adquisición en pagar a los 
acreedores en cuyo favor está hipotecado el fundo. 

3"-En provecho de quien , estando obligado con otros 
o por otros al pago de la deuda, tenía interés en 
pagarla . 

4°-En provecho del heredero a beneficio de inventario 
que ha pagado con sus propios fondos las deudas 
de la herencia. 

Artículb 1.301 .-La subrogación establecida en los ar­
tículos precedentes ha lugar tanto contra los fiadores como 
contra los deudores. 

Artículo 1.292.-Si la deuda fuere en parte líquida y en 
parte ilíquida, podrá exigirse por el acreedor y hacerse por 
el deudor el pago de la parte liquida. aun antes de que 
pueda efectuarse el de la parte ilíquida, si no apareciere 
que debe procederse de otro modo. 

El acreedor a quien se ha pagado en parte y quien le 
1 ha hecho el pago parcial, concurren juntos para hacer valer 

sus derechos, en proporción de lo que se les debe. 

Articulo 1.293.-EI deudor de una cosa cierta y determina­
da se liberta entregándola en el estado en que se encuen­
tre al tiempo de la entrega, con tal que los deterioros que 1 
le hayan sobrevenido no provengan de culpa o hecho del 
deudor o de las personas de que él sea responsable, y 
que no se haya constituido en mora antes de haber sobre­
venido los deterioros. 

Artículo 1.294.-Si la deuda es de una cosa determinada 
únicamente en su especie, el deudor, para libertarse de la 
obligación, no está obligado a dar una de la mejor. cal idad 
ni puede dar una de la peor. 

~ 3? 
De la imputación de los pagos 

Artículo 1.302.-0uien tuviere contra sí varias deudas de 
la misma especie tendrá derecho de declarar, cuando pa­
gue, cuál de ellas quiere pagar. 

Artículo 1.303.-EI obligado por una deuda que produce 
frutos o intereses 'no podrá. sin el consentimiento del 
acreedor, Imputar sobre el capital lo que pague, con pre­
ferencja a los frutos e intereses. El pago hecho a cuenta 
del cápital e intereses, si no fuere íntegro. se imputará 
primero a los intereses. 
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Articulo 1.304.-Si quien tuviere contra si varias deudas 
en favor de la misma persona aceptare un recibo en el 
cual el acreedor 1mputare especialmente la cantidad reci­
bida a una de ellas. no podrá hacer la imputación sobre 
una del.lda diferente. cuando no haya habido dolo o sor­
presa de parte del acreedor. 

Articulo 1.305.-A fal ta de declaración el pago debe ser 
imputado primero sobre la deuda vencida: entre var!as deu­
das vencidas sobre la que ofrezca menos seguridades para 
el acreedor: entre varias igualmente garant izadas sobre la 
más onerosa para el deudor; entre varias igualmente one­
rosas sobte la más antigua: y en igualdad de circunstan­
cias proporcionalmente a todas. 

§ 4<? 
De la oferta le pago y del depósito 

Artículo 1.306.-Cuando el acreedor rehusa rec ibi r el 
pago puede el deudor obtener su liberación por medio 
dei ofrecimiento real y dP.I depósito subsiguiente de la 
cosa debida. 

Los intereses dejan de correr desde el día del depósito 
legalmente efectuado. y la cosa depositada queda a riesgo 
y pel igro del acreedor. 

A rtículo 1.307.-Para que el ofrecimiento real sea válido 
es r>ecesario: 

1 '-Oue se haga al acreedor que sea capaz de ex1g1r, o 
a aquél que tenga facul tad de recibir por é l. 

2=-oue se haga por persona capaz de pagar. 

34 - 0ue comprenda la suma integra u otra cosa debida. 
los frutos y los intereses debidos. los gastos liqui· 
dos y una t.:antidad para los gastos ilíquidos, con la 
reserva por cualquier suplemento. 

4' - 0ue el plazo esté vencido si se ha estipulado en 
favor del acreedor. 

5"-0ue se haya c.umpiido la condición bajo la cual se 
ha contraído la deuda 

6"- 0ue el ofrecimiento se haga en el lugar convenido 
para el pago, y cuando no haya convención especial 
respecto del lugar del pago que se haga a la per· 
sona del acreedor, o en su domicilio. o en el esco· 
gido para la ejecuc1ón del contrato. 

7"-0ue el ofrecimiento se haga por ministerio del Juez. 

Artículo 1.308.-Para la validez del depósi to no es nece­
saílo que sea autorizado por el Juez: basta para ello: 

1°-0ue lo haya precedido un requerimiento hecho al 
acreedor, que contenga la indicación del día, hora 
y lugar en que la cosa ofrecida se depositará. 

21-Que el deudor se haya desprendido de la posesión 
de la cosa ofrecida, consignándola. con los intere­
ses corridos hasta el áia del depósito, en el lugar 
indicado por la Ley para recib(r tales depósitos. 

3°-0 ue se levante un acta. por el Juez, en la cual se 
indique la especie de las cosas ofrecidas, la no 
aceptación por parte del acreedor o su no compare· 
cencia, y en fin. el depósito. 

4~-0ue cuando el acreedor no haya comparecido, se le 
notifique el acto del depósito, con la int imación de 
tomar la cosa depositada. 

Artículo 1.309.- Los gastos del ofrecimiento real y del 
depósito , si estos actos fueren válidos. son de cargo del 
acreedor. 

Artículo 1.310.-M ientras el acreedor no haya aceptado 
el depósito. e! deudor podrá retirarlo; y si lo retira. sus 
codeudores y sus fiadores no se libertan de la obligación. 

Artículo 1.311 .-Cuando el deudor ha obtenido una sen­
tencia pasada en autoridad de cosa juzgada, la cual haya 
declarado buenos y válidos la oferta y el depósi to, no 

puede. ni aun con el consentimiento dei acreedor. retirar 
el depósito en perjuic io de sus codeudores o de sus 
fiadores . 

Articulo 1.312.-EI acreedor que ha consentido en que 
el deudor retire el depósito, después que éste ha sido 
declarado válido por una sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada. no puede prevalerse. para el pago de su 
crédito. de los privilegios e hipotecas que lo garant izaban. 

Artículo 1.313.-Si la cosa debida es un objeto determi­
nado que debe entregarse en el lugar donde se encuentra, 
el deudor requeri rá al acreedor para que la tome. Hecho 
este requerimiento. SI el acreedor no toma la cosa. el 
deudor puede hacerla depositar por medio del Tribunal en 
otro lugar. 

Si el objeto de la deuda es un inmueble por su natura­
leza o por su destinación. el deudor puede. después de 
requerir al acreedor para que tome poses ión de aquéllos. 
obtener del Juez que nombre un deposi tano. 

Las disposiciones de los artículos 1.309, 1 .31 0, 1311 y 
1.312, son aplicables a los casos previstos en este articulo. 

SECCION 11 

De la novación 

Artículo 1.31 4.-La novación se verifica: 

1 ~-cuando el deudor contrae para 'con su a-creedor nue­
va obligación en sustitución tle la anterior, la cual 
queda extinguida. 

2"-Cuando un nuevo deudor se sustituye al anterior de­
jando el acreedor a éste libre de su ob ligación. 

39-Cuando, en tuerza de nueva obligación, un nuevo 
acreedor se sustituye al anterior. quedando (lbre el 
deudor para con éste. 

A rtículo 1.315.-La novación no se presume: es necesa­
rio que la voluntad de efectuarla aparezca claramente del 
acto. 

Art ícu lo 1.316.-La novación que consiste en sustituir un 
nuevo deudor, en lugar del primitivo, puede hacerse sin 
el consentimiento de éste. 

Artículo 1.317.-La delegación por la cual un deudor de­
signa al acreedor otro deudor, el cual se obl!ga hacia el 
acreedor. no produce novación, si el acreedor no ha de­
clarado expresamente su voluntad de libertar al deudor que 
ha hecho la delegación. 

Articulo 1.318.-El acreedor que ha libertado al deudor 
por quien se ha hecho la delegación. no t iene recursc 
contra él , si el delegado se hace insolvente. a menos 
que el acto contenga reserva expresa, o que e l delegado 
estuviese ya en estado de insolvencia o quiebra en el 
momento de la delegación. 

Artícu lo 1.319.-No produce novac10n la simple Indica­
ción hecha por el deudor de una persona que debe pagar 
en su lugar. 

Tampoco la produce la simple indicación hecha por el 
acreedor de una persona que debe recibir por él. 

Artículo 1.320.-Los privilegios e hipotecas del crédito 
anterior no pasan al que lo sustituye, si el acreedor no 
ha hecho de ellos reserva expresa. 

Artículo 1.321.-Cuando la novación se efectúa por la 
sustitución de un nuevo deudor, los privilegios e hipote­
cas primitivos del crédi to no se transfieren a los bienes 
del nuevo deudor. 

Artículo 1.322.-Si la novación se verifica entre el acree­
dor y uno de los deudores solidarios , los privilegios y las 
hipotecas del crédito anterior no pueden reservarse sino 
sobre los bienes del deudor que contrae la nueva obliga· 
ción. 

www.pandectasdigital.com
www.pandectasdigital.com


GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 87 

Artículo 1 323 .-EI deudor que ha aceptado la delega­
ción no puede oponer al segundo acreedor las excepcio­
nes que había podido oponer al acreedor primitivo. salvo 
su acción contra este último. 

Sin embargo. tratándose de excepciones que dependen 
de la cualidad de la persona, el deudor puede oponerlas , 
si t al cualidad subsistía ai tiempo en que consintió en 
la delegación. 

A rtículo 1.324.- la noveción carece de efecto si la anti­
gua obligación era nula: a menos que la nueva haya sido 
contraída ·en mi ra al mismo tiempo de confirmar la anti· 
gua, conforme a las reglas legales, y de reemplazarla. 

Artículo 1.325.-EI que ha aceptado la d~legación queda 
válidamente obligado para con el delegatario. aun cuando 
su obligación para con el delegante o del delegante para 
con el deiegatario, sea nula -o esté sujeta a excepción. 

SECCION 111 

De la remisión de la deuda 

Artículo 1.326.- La entrega voluntar ia del título original 
bajo documento privado. hecha por el acreedor al deudor. 
es una prueba de l iberación 

Artículo 1.327.-La entrega de la prenda no basta para 
hacer presumir !a remis ión de la deuda. 

Artículo 1.336.-EI f iador puede oponer la compensac1on 
de lo que el acreedor deba a su deudor principal . pero éste 
no puede oponer la compensación de lo que el acreedor 
deba al_ fiador. 

Artículo i .337.-EI deudor que ha consentido sin condi­
ción ni reserva en la cesión que el acreedor ha hecho de 
sus derechos a un tercero, no puede oponer al cesionario 
la compensación que habría podido oponer al cedente antes 
de la aceptación. 

En todo caso. la cesión no aceptada por el deudor, pero 
que le ha sido notificada. no impide la compensación, sino 
de ios créditos posteriores a la notificación. 

Arnculo 1 .338.-las deudas pagaderas en diferentes lu­
gares pueden compensarse mediant~ la indemnización de 
los gastos de traspor te o cambio al lugar del pago. 

Artículo 1.339.- Cuando la misma persona t enga varias 
deudas compensables, se observarán para la compensación 
las mismas reglas que se han establecido para la imputación 
en el artículo 1 .305. 

Articulo 1.340.- La compensac1on no se verif ica con per­
juicio de derechos adqui ridos por un tercero. 

Artículo 1.328.-La remisión o quita 
principal aprovecha a sus f iadores ; 
éstos no aprovecha a aquél. 

Sin embargo. el que . siendo deudor. llega a ser acreedor 
después del embargo heého en bienes suyos a favor de un 
tercero. no puede oponeí la compensación 'en perju icio de 

~ quien ha obtenido ei embargo. 
concedida al deudor 
pero la otorgada a • Artículo 1.341.-0uien ha pagado una. deuda que estaba 

extinguida de derecho en v irtud de la compensación, y 
que después persigue el crédito por el cual no ha opuesto 
la compensación, no puede en perjuicio de terceros, preva­
lerse de los privilegios, hipotecas o fianzas unidas a su cré­
ditO, a menos que haya tenido justa causa para ignorar el 
crédito que habría debido compensar su deuda. 

Artículo 1.329.-La remis ión hecha por el acreedor a uno 
de los fiadores sin consentimiento de los demás. aprove­
Gha a éstos por la parte de deuda de aquél a quien se 
hizo la remisión. 

Artículo 1.330.-En todo caso, lo que el acreedor haya 
recibido de un fiador para libertarlo de la f ianza. debe 
imputarse a la deuda en descargo del deudor principal 
y de los demás fiadores. 

SECCION IV 
De la compensación 

Articulo 1 .331 .-Cuando dos personas son recíprocamente 
deudoras, se verifica entre ellas una compensación que ex­
tiílgue las dos deudas, de modo y en los -casos siguientes . 

Artículo 1.332.-la compensación se 0fectúa de derecho 
en virtud de la Ley, y aun sin conocim iento de los deudores, 
en el momento mismo de la existencia simultánea de las 
dos deudas, que se extinguen recíprocamente por las can­
tidades concurrentes. 

Artículo 1.333.-La com¡;ensación no se efectúa sino en­
tre dos deudas que tienen igualmente por objeto una suma 
de dinero, o una cantidad determinada de cosas de la mis­
ma especie. que pueden en los pagos sustituirse las unas 
a las otras, y que son igualmente líquidas y exigibles. 

Artículo 1.334.- Los plazos concedidos gratuitamente por 
el acreedor no impiden la compensación. 

Artículo 1.335.-La compensación se efectúa cualesquiera 
que sean las causas de una u otra deuda, excepto en los 
siguientes casos: 

P-Cuando se trata de la demanda de restitución de la 
cosa de que ha sido injustamente despojado el propietario. 

2°-Cuando se trata de la demanda de la restitución de 
un depósito o de un comodato. 

3"'--Cuando se trata de un crédito inembargable. 

49- Cuando el deudor ha renunciaQo previamente a la 
compensación. 

Tampoco se admite la compensac1on respecto de lo que 
se deba a la Nación, a los Estados o a sus Secciones por 
impuestos o contribuciones. 

SECCION V 
De la confusión 

Artículo 1.342.-Cuando l.as cualidades de acreedor y de 
deudor se reúnen en la misma persona. la obligación se 
extingue por confusión. 

Artículo 1.343.-La confusión que se efectúa en la per­
sona del deudor principal aprovecha a sus fiadores. 

La que se efectúa en la persona del fiador, no envuelve 
la extinción de la obligación principal. 

SECCION VI 
De la pérdida de la cosa debida 

Artículo 1.344.-Cuando una cosa determinada, que cons­
tituía el objeto de la obligación. perece. o queda fuera del 
comercio, o se pierde de modo que se ignore absolutamente 
su existencia, ia obligación se extingue, si la cosa ha pere­
cido o se ha puesto fuera del comercio o perdido. sin culpa 
del deudor y antes de que haya incurrido en mora . 

Aun ·cuando el deudor haya incurrido en mora. si no ha ' 
tomado a su cargo el peligro de los casos fortuitos, se ex­
t ingue la obligación, si la cosa hubiera perecido igualmente 
en poder del acreedor. caso de que se le hubiese entregado. 

El deudor está obligado a probar el caso fortuito que 
alega. 

De cualquier manera que haya perecido o se haya p-erdido 
una cosa indebid_amente sustraída, su pérdida no dispensa 
a aquél que la ha sustraído de restituir su valor. 

Articulo 1.345.-Cuando la cosa ha perecido, se ha puesto 
fuera del comercio o se ha perdido sin culpa del deudor, los 
derechos y las acciones que le pertenecían respecto de esta 
cosa pasan a su acreedor. 

SECCION VIl 
De las acciones de nulidad 

Artículo 1.346.-la acción para pedir la nulidad de una 
convención dura cinco años, salvo disposición especial de 
la Ley. 
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Este t1empo no emp1eza a correr en caso de violencia. 
smo desde el dta en que ésta ha cesado: en caso de error 
o de dolo. desde el dta en que han sido descubiertos: res­
pecto de los actos de los entredichos o inhabilitados. desde 
el dta en que haya sido alzada la interdicc1on o mhabil1ta· 
c1on y respecto de los actos de los menores. desde el d1a 
de su mayondad 

En todo caso. la nultdad puede ser opuesta por aquel que 
ha stdo demandado por la ejecución del contrato. 

A rttcu lo 1 347 - En las obligaciones de los menores. la 
HL;CIÜn por nulidad se admite: 

1 - Cuando el menor no emancipado ha ejecu tado por su 
cuentél l!n acto. s:n la intervenr. ión de su legitimo repre· 
sentante. 

2 - CL'ando el menor emancipado ha ejecutado por su 
cuenta un ac to para el cua l la Ley requiere la as1stencia 
del curador 

3 - Cuando no se han observado las formaltdades esta· 
blec1das p<tra ciertos actos por disposiciones especiales de 
la Ley 

Articulo 1 348 -La obligacion no puede atacarse por el 
menor que. por maqUinac:ones o medios dolosos. ha ocul· 
tado su minondad La simple declarac ión de ser mayor he· 
cha por el menor no basta para probar que ha obrado con 
dolo 

Art1culo 1 .349 - Nadie puede reclamar el reembolso de 
lo que ha pagado a un 1nc'"paz. en vi rtud de una obligación 
que queda anulada. SI no prueba que lo que ha pagado se 
ha convertido en provecho de ta les personas . 

Articulo 1.350.- la rescisión por causa de lesión no puede 
Intentarse aun cuando se trate de menores. smo en los ca­
sos y bajo las condiciones especialmente expresadas en 
la Ley. 

D1cha acc1ón. en los ca~os en que se adm1te. no produce 
1 

efecto respecto de los terceros que han adqu1ndo derechos 1 

sobre los inmuebles con enterioridad al reg1stro de la de· 
manda por reSCISión. 

Art1culo 1.351 .- EI acto de confirmación o rat ificación de 
una ob ligación, contra la cual admite la Ley accion de nu· 
lidad. no es valido si no contiene la sustancia de la m1sma 
oblígac1ón. el mot1vo que la hace viciosa. y la declaración 
de que se trata de rectiftcar el vicio sobre el cual está fun· 
dada aqueiiGI acción 

A falta de acto de confirmación a ratificación. basta que 
la obligación sea ejecutóda voluntariamente. en totalidad 
o en parte. por quien conoce el vicio. después de llegado 
el t iempo en que la obligación podía ser válidamente con­
firmada o rati ficada. 

La confirmación, ratif icación o ejecución vo luntaria. según 
las formas y en los plazos preceptuados por la Ley, produ­
ce la renuncia a los medios y a las excepciones que podían 
oponerse a este acto. sa lvo los derechos de terceros. 

Las disposiciones de este articulo no se aplican a la acción 
en resciSión por causa de lesión. · 

Artículo 1.352.-No se puede hacer desaparecer por ningún 
acto confi rmatorio los vicios de un acto absolutamente nulo 
por falta de formal idades. 

Articulo 1.353.-La confirmación. rat if icación o ejecución 
voluntaria . de una donación o disposición testamentaria por 
parte de los herederos o causahabientes del donador o tes­
tador. después de la muerte de éstos, lleva consigo la re­
nuncia a oponer los vicios de forma y cualquiera otra ex­

cepción. 

CAPITULO V 
De la prueba de las obligaciones y de su extinción 

Articulo 1.354.-0uien pida la ejecución de una obligación 
debe probarla, y quien pretenda que ha sido libertado de ella 
debe por su parte probar el pago o el hecho que ha produ· 
cido la extinción de su ob:igación. 

SECCION 1 

De la prueba por escrito 

Articulo 1.355.- EI instrumento redactado por las partes y 
contentivo de sus convenciones es sólo un medio probatorio: 
su validez o su nulidad no t iene ninguna influencia sobre la 
validez del hecho jurídico que está destinado a probar. salvo 
los casos en que el instrumento se requiera como solemni­
dad del acto. 

Articulo 1.356.- la prueba por escrito resulta de un ins· 
trumento público o de un instrumento privado. 

~ 1 o 

Del instrumento público 

Art1culo 1.357.-lnstrumento público o auténti co es el que 
ha sido autorizado con las solemnidades legales por un Re· 
gist rador. por un Juez u otro funcionario o empleado público 
que tenga facultad para darle fe públ ica. en el lugar donde 
el instrumento se haya autorizado. 

Articulo 1.358.-EI instrumento que no t iene la fuerza de 
publico por incompetencia del func1onano o por defecto de 
forma. es válido como :nstrumento privado. cuando ha sido 
f1rmado por las partes. 

Artículo 1.359.-EI instrumento públ ico hace plena fe . así 
entre las partes como respecto de terceros. mtent ras no sea 
declarado falso: 1" . de los hechos jurídkos que el func iona­
r io público declara haber efectuado. 9i tenia facu ltad para 
efectuarlos: 2-. de los hechos juridi.Cos que el func ionario 
público declara haber visto u oído. siempre que esté facul­
tado para hacerlos constar. 

Articulo 1.360.-EI instrumento público hace plena fe . así 
entre las partes como respecto de terceros. de la verdad de 
las declaraciones formuladas por los otorgantes acerca de 
la realización del hecho jurídico a que el Instrumento se con­
trae. salvo que en los casos y con los medios permit idos 
por la ley se demuestre la simulación. 

Articulo 1.361.- lgual fuerza probatona que la determinada 
en el artículo anterior prociucen el instrumento público y el 
mstrumento privado, entre las partes. aun de las cosas que 
no han sido expresadas sino de una manera enunciativa. con 
tal que la enunciación tenga una relación directa con el acto. 

Las enunciaciones extrañas al acto sólo pueden servir de 
pnncipio de prueba. 

Artículo 1.362.- Los instrumentos privados. hechos para 
arterar o contrariar lo pactado en instrumento públ ico. no 
producen efecto sino entre los contratantes y sus sucesores 
a tftu lo universa l. No se los puede oponer a terceros. 

§ 2<:' 
De los instrumentos privados 

Articulo 1.363.- EI instrumento privado reconocido o tenido 
legalmente por reconocido. t iene entre las partes y respecto 
de terceros. la misma fuerza probatoria que el instrumento 
público en lo que se refiere al hecho material de las decla­
raciones: hace fe. hasta prueba en contrario. de la verdad de 
esas declaraciones. 

Artículo 1.364.-Aquél contra quien se produce o a qoien 
se exige el reconocimiento de un instrumento privado. está 
obligado a reconocerlo o negarlo formalmente. Si no lo hi­
ciere, se tendrá igualmente como reconocido. 

Los herederos o causahabientes pueden limitarse a decla­
rar que no conocen la firma de su causante. 

Artículo 1.365.- Cuando la parte niega su firma o cuando 
sus herederos o causahabientes declaran no conocerla. se 
procederá a la comprobación del instrumento como se esta­
blece en el Código de Procedimiento Civil. 

Articulo 1.366.- Se tienen por reconocidos los instrumen­
tos autent icados ante un Juez con las formalidades estab le­
cidas en el Código de Procedimiento Civil. 
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Articulo 1.367.-Aun cuando el instrumento privado haya 
sido reconocido por la parte contra quien se produce. le que­
darán a ésta a salvo las acciones o excepciones que le co­
rrespondan respecto a las obligaciones expresadas en el mis­
mo. aunque no haya hecho ninguna reserva en el momento 
del reconocimiento. 

Articulo 1.368.-EI instrumento privado debe estar suscrito 
por el obligado, y, además . debe expresarse en letras la can· 
tidad en· el cuerpo del documento. en aquéllos en que una 
sola de las partes se obligue hacia otra a entregarle una 
cant idad de dinero u otra cosa apreciable en dinero. 

Si el otorgante no supiere o no pudiere firmar, y se tratare 
de obiigaciones para cuyé:: prueba se admiten testigos , el 
instrumento deberá estar suscrito por persona mayor de edad 
que· firrre a ruego de aquél . y, además. por dos testigos. 

Articulo 1.369.-La fecha de los instrumentos privados no 
se cuenta, respecto de terceros. sino desde que alguno de 
los que hayan f irmado haya muerto o haya quedado en la 
imposibilidad tísica de escribir; o desde que el instrumento 
se haya copiado o incorporado en algún Registro público. o 
conste habérsele presentado en juicio o que ha tomado razón 
de él o lo ha inventariado un funcionario público. o que se 
haya archivado en una Oficina de Registro u otra competente. 

A rt ículo 1.370.-EI instrumento privado tiene la fuerza pro­
batoria que le atribuyen los artículos anteriores. aunque no 
esté extendido en papel sella9o. ni conste haberse satisfecho 
el impuesto de estampillas correspondiente. Esto sin per­
juicio de la responsabilidad en que hayan incurrido los otor­
gantes por tales omisiones. 

·Artículo 1.371 .-Pueden hacerse valer en juicio como 
prueba o principio de prueba por escrito. las cartas misivas 
dirigidas por una de las partes a la otra. siempre que en 
ellas se t rate de la existencia de una obligación o de su ex­
tinción. así como de cualquier otro hecho jurídico relacio­
nado con los puntos que se controviertan. 

El autor de la carta puede exigir la presentación de ésta 
a la persona a quien fue destinada o ésta producirla en 

· juicio para los efectos mencionados. 

Artículo 1.372.-No puede una parte requerir la presen­
tación de una carta dirigida a un tercero por alguno de los 
interesados en el juicio, o por personas extrañas, si el ter­
cero y el autor de la carta no prestan su COf'!Sentirniento 
para ello. El tercero tampoco puede valerse de la carta co­
mo prueba. contra la voluntad del autor de ella. 

Las cartas misivas, dirigidas y recibidas entre terceros. no 
pueden, en ningún caso. emplearse como medios de prueba 
en juicio por personas para las cuales los terceros no eran 
causantes o mandatarios. 

Los herederos y causahabientes de las personas que di­
rigieron o recibieron las cartas misivas antedichas, pueden 
emplearlas como medios de prueba en los mismos casos 
en que aquéllas habrían podido hacer uso de ellas . 

Artículo 1.373.-Las cartas misivas de carácter confiden­
cial. es decir, en que no se trata de los asuntos expresados 
en el artículo 1.371 , no pueden publ icarse ni presentarse en 
juicio, sin el consentimiento del autor y de la persona a 
quien· fueron dirigidas. 

Artículo 1.374.-La fuerza probatoria de las cartas misivas 
producidas en juicio, se determina por las reglas estableci­
das en la Ley respecto de los instrumentos privados y del 
principio de prueba por escrito; pero carecerán de valor las 
que no estén firmadas por la persona a quien se atribuyan, 
salvo que hubieren sido escritas de su puño y letra, y re­
mitidas a su destino. 

El Juez desestimará las que se hayan presentado en con­
travención con la Ley, sin perjuicio de los derechos que co­
rrespondan al agraviado por violación del secreto debido a 
la correspondencia epistolar. 

Artículo 1.375.-EI telegrama hace fe como instrumento 
privado. cuando el original lleva la f irma de la persona de­
signada en él como remitente, o cuando se prueba que el 
original se ha entregado o hecho entregar en la Oficina Te­
legráfica en nombre de la misma persona, aunque ésta no 
lo haya Firmado. siempre que la escritura sea autógrafa . 

Si la fi rma del original se ha autenticado legalmente. se 
aplicaran las disposiciones que quedan establecidas respecto 
de los instrumen.tos privados. 

Si la identidad de la persona que lo ha f irmado o que ha 
entregado el original se ha comprobado por otros medios 
establecidas en los reglamentos telegráficos, se admitirá la 
prueba . contraria. 

la fecha del telegrama establece, hasta prueba de lo con· 
trario, el día y la hora en que fue efectivamente expedido 
o recibido por las Oficinas Telegráficas. 

Artículo 1.376.-En los casos de error, alteraciones o re­
tardo en los telegramas, las rectificaciones a que haya lu­
gar deben resultar de la prueba que se haga. y a ella &e 
atendrá el Tribunal; sin que esto obste a las responsabUi­
dades legales que puedan originarse de la falta. Si quien 
envía el telegrama ha tenido cuidado de hacerlo verificar o 
repetir. o de cert ificarlo. según las disposiciones de los re­
glamentos telegráficos, se presume que no hay falta. 

Articulo 1.377.-Los libros de los comerdiantes hacen fe 
contra ellos; pero la parte contraria no poG!Irá aceptar lo fa­
vorable sin admitir también lo adverso qlfe ellos contengan. 

Artículo 1 .378.-Los registros y papeles domésticos no 
hacen fe en favor de quien los ha escrtio; pero hacen fe 
contra él : 

1 '?-Cuando enuncian formalmente un pago que se le ha 
hecho. 

29-Cuando contienen mención expresa de haberse hecho 
la anotación para suplir la falta de documento en favor del 
acreedor. 

Articulo 1.379.-Toda anotación puesta por el acreedor a 
continuación, al margen o al dorso de su tituJo de crédito, 
cuando tiende a demostrar la liberación del deudor, hace fe, 
aunque no lleve la fecha ni la firma del acreedor, con tal 
que el titulo haya permanecido siempre en sus manos. 

Lo mismo sucederá con las anotaciones puestas por el 
acreedor a continuación. al margen o al dorso del duplicado 
de un t ítulo personal al deudor, o de un recibo precedente, 
con tal que este documento se encuentre en manos del 
deudor. 

§ 3~ 
De la falsedad de los instrumentos 

Artículo 1.380.-EI instrumento público o que tenga las 
apariencias de tal puede tacharse con acción principal o 
reda'rgüirse incidentalmente como falso, cuando se alegar~ 
cualquiera de las siguientes causa!es: 

P.-Que no ha habido la intervención del funcionario pu­
blico que aparezca autorizándolo, sino que la firma de éste 
fue falsificada. 

2! .-Que aun .. cuando sea auténtica la firma del funciona­
rio público, la del que apareciere como otorgante del aeta 
fue fal§ificada. 

3~ .-Que es falsa la comparecencia del otorgante ante el 
funcionario, certificada por éste. sea que al funcionario 
haya procedido maliciosamente o que se le haya sorpren 
dido en cuanto a la identidad del otorgante. 

4~ .-0ue aun siendo auténtica la firma del funcionario pú­
blico y cierta la comparecencia del otorgante ante aquél , el 
primer.o atribuya al segundo declaraciones que éste no ha 
hecho; pero esta causal no podrá alegarse por el otorgante 
que haya fi rmado el acta, ni respecto de él. 

www.pandectasdigital.com
www.pandectasdigital.com


90 GACETA OFICIAL DE LA AEPUBLICA DE VENEZUELA 

51.-0ue aun siendo ciertas las firmas del funcionario y 
del otorgante. se hubiesen hecho, 'con posteriondad ai atar· 
gamiento, alteraciones materiales en el cuerpo de la escri· 
tu ra capaces de modificar su sentido o alcance. 

Esta causal puede alegarse aun · respecto de los lnstru· 
mentos que sólo aparezcan suscritos por el funcionario 
público que tenga la facultad de autorizarlos. 

6'.- 0ue aun siendo ci erte~s las firmas del funcionario y 
los otorgantes, el prime-ro hubiese hecho constar falsamente 
y en fraude de la ley o perjuicio de terceros. que el acto • 
se efectuó en fecha o lugar diferentes de los de su vc.r· 
dadera realización. 

Art iculo 1.381 .- Sin perJUICIO de que la parte a quiP.n se 
exij a el reconocimiento de un instrumento privado se limite 
a desconocerlo, puede también tacharlo formalmente, con 
acción principal o incidental: 

1 - Cuando haya habido falsificación de firmas. 

2"-Cuando la escritura misma se hubiere extendido ma­
lic iosamente, y sin conocimiento de quien aparezca como 
otorgant e, encima de una f i rma en blanco suya. 

3~-cuando en el cuerpo de la escritura se hubiesen he-
cho alteraciones materiales capaces de variar el sentido de 
lo que f irmó el otorgante. 

Es.tas causales no podrán alegarse. ni aun podrá desco­
nocerse el Instrumento privado, después de reconocido en 
acto auténtico. a menos que se tache el acto mismo del re­
conocimiento o que las alteraciones a que ~e refiere la 
causal 3• se hayan hecho posteriormente él á5te . 

Articulo 1.382.-No dan motivo a la tacha del instrumE:nto. 
la simulación. el fraude , ni el dolo en que hubiere.Q_ incurndo 
sus otorgantes. sino a las acciones o excepci:mes que se 
refieran al acto jurrdico mismo que aparezca expresado en 
el instrumento. 

§ 49 
De las tarjas 

Artículo 1.383.-Las tarjas que corresponde!l con sus ¡}d· 

trones hacen fe entre las personas que acostumbran r:om­
probar con ellas las provisiones que hacen o reciben en 
de tal. 

§ 5'? 
De las copias de documentos auténticos 

Articulo 1.384.-Los traslades y las. copias o testimonios 
de los Instrumentos públicos o de cualquier otro documento 
auténtico, hacen fe, si los ha expedido el funcionario com· 
petente con arreglo a las leyes. 

Artfcuto 1.385.-Las partes no pueden exigir que el ori· 
ginal o la copia que estén depositados en una Oficina pú· 
bllca. sean presentados en el lugar donde está pendiente 
e\ juic1o; pero si pueden exigi r, en todo caso. la confron· 
taclón de la copia con el original o la cop la depositada en 
la Oficina pública. 

§ 6? 

De los instrumentos de reconocimiento 

Art1culo 1.3ti6.-Los nuevos titulas o instrumentos de 
reconocimiento hacen f e contra el deudor, sus heredercs y 
causahabientes, si éstos no probaren. con la presentación 
del t ítu lo prtm1t1vo que ha habido error o exceso en el nue­
vo t itulo o instrumento de reconocimiento. 

Entre varios instrumentos de reconocimiento prevalece el 
más reciente, 

SECCION 11 

De la prueba de testigos 

Artículo 1 .387.- No es admisible la prueba de_ testigo:; 
para probar la existencia de una convención celebrada con 
el fin de establecer una obligación o de extinguirla, cuando 
el valor del objeto exceda de dos mil bolívares. 

Tampoco es admisible para probar lo contrario de una 
convención contenida en instrumentos públicos o privados 
o lo que la modif ique. ni para justificar lo que se hubiese 
dicho antes, al tiempo o después· de su otorgamiento .aun­
que se trate en ellos de un valor menor de dos mil boliv~res . 

Queda. sin embargo, en · vigor lo que se establece en las 
leyes relat1vas al comercio. 

Articulo 1.388.-La prueba de test1gos se admi te en ei 
caso de que la acc1ón exceda de dos mil bolívare~. cuando 
el exceso se deba a la acumulación de los intereses. 

Art iculo 1.389.-A quien proponga una demanda por una 
suma que exceda de dos mil bolívares. no se le admitlra 
la prueba de testigos. aun cuando rest rinja su primit iva 
demanda. 

Articulo 1.390.-La prueba de testigos no puede admitirse 
cuando se demanda una cant idad menor de dos mil bolíva­
res, si resulta que ésta es residuo o parte de un crédito 
mayor. que no está probado por escrito . 

Artículo 1.391 .-Si en un mismo juicio se demandan va­
rias cantidades que reunidas excedan de dos mi l bol ívares, 
puede admit irse la prueba de testigos respecto de los cré­
ditos que procedan de diferentes causas o que se hayan 
contraído en épocas dist intas y si ninguno dt ellos exce· 
diere de dos mil bolfvares. 

Artículo 1.392.- También es admisib~e la prueba de tes­
tigos cuando hay un pnncipio de pr.ueba ¡:or escrito. Este 
pr-incipio de prueba resulta de toElo escrito emanado de 
aquél a quien se le opone. o de aquél a quien él representa , 
que haga verosímil el hecho alegado. 

Es. asimismo, adm1sible dicha prueba. cuando las presun· 
ciones o indicios resultantes de hechos ciertos probados. 
no por testigos. sean bastantes para determinar la adm1sión 
de esa prueba. 

Articulo 1.393.- Es igualmente admisible lo prueba de tes­
t igos en los casos siguientes: 

1 ~ -En rodos los casos en que haya existido para el 
acreedor la imposibi lidad material o morai de obtener una 
prueba escrita de la obl igación; 

2~.-Cuando el acreedor haya perdido el titulo que le ser­
vía óe prueba. como consecuencia de un caso fortuito o de 
fuerza mayor; y 

3".-Cuando el acto es atacado por ilicitud de la causa. 

SECCION 111 
De las presunciones 

Articulo 1.394.- Las presunciones son las consecuencias 
que la Ley o el Juez sacan de un hecho conocido para es· 
tablecer uno desconocido. 

~ 1? 
De las presunciones establecidas por la Ley 

Artículo 1.395.-la presunción legal es la que una di~·po­
siclón especial de la Ley atribuye a ciertos actos o a ciertos 
hechos. 

Tales son : 

P.-Los actos que la Ley declara nulos sin atender más 
que a su cualidad·. como hechos en fraude de sus dispo­
siciones. 

29.-Los casos en que la Ley declara que la propiedad 
o la liberación resultan de algunas circunst¡:¡ncias deter­
minadas. 

3~ .- La au toridad que da la l ey a la cosa juzgada. 

la autondad de lb cosa juzgada no procade smo respecto 
de lo que ha sido obje to de la sentencia. Es necesario que 
la cosa demandada sea !a misma: que la nueva demanda 
esté fundada sobre la misma causa; que sea entre las mis­
mas partes, y que éstas vengan al ¡uicio con e! mismo Ga· 
rácter que en el anterior. 
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Artículo 1396.- La demanda de daños y per¡u1c1os por ra­
zón de los causados por un acto ilícito, no puede ser dese­
chada por la excepción de cos.a juzgada que resulte de la 
decisión de una jurisdicción penal que. al estatuir exc.usi­
vamente sobre la cuestión de culpabilidad. hubiera pronun­
ciado la absolución o el sobreseimiento del encausado. 

Articulo 1 .397.- La presunción legal dispensa de toda 
prueba a quien la t iene en su favor_ 

Articulo 1.398.- No se admite ninguna prueba contra la 
presunción legal. cuando, fundada en esta presunción, la 
Ley anula ciertos actos o niega acción en justicia. a menos 
que hayC< reservado la prueba en contrario. 

~ 2'! 
De las presunciones no establecidas por la Ley 

A r t iculo 1 .399.-Las presunciones que no estén es table­
cidas por la Ley quedarán a la prudencia del Juez. quie!1 no 
debe admitir sino las que sean graves. precisas y concor­
dantes, y solamente en los casos en que la Ley admite la 
p;ueba testimonial. 

SECCION IV 
De la confesión 

Artículo 1.400.-La confesión es judicial o extrajudicial. 

ArtícLdo 1.401 .-La confesión hecha por la parte o por su 
apoderado.dentro de los l imites del m<mdato, ante un Juez, 
aunque éste sea i ncompetente. hace contra ella plana 
prueba. 

Artículo 1.402.- La confesión extrajudicial produce el 
mismo efecto. si se hace a la parte misma o a quien la 
representa. 

Si se hace a un tercero produce sólo un indicio. 

Artículo 1 .403.- La confesión extrajudicial no puede pro­
barse por testigos, sino en los casos en que la Ley admite 
la prueba de test igos. 

Artículo 1.404.- La confesión j ud icial o extrajud icial no 
puede dividirse en perjuicio del confesante. Este no puede 
revocarla si no prueba que ella ha sido resultado de un 
error de hecho. No puede revocarse so protexto de un 
error de derecho. 

Artículo 1.405.- Para que la confesión produzca efecto 
debe hacerse por persona capaz de obligarse en el asunto 
sobre que recae. 

SECCION V 
Del jurament·o 

Artículo 1 .406.-EI juramento debe prestarse siempre per­
~onalmente. y no por medio de mandatario. 

Artículo 1.407.-El juramento es de dos especies: 

1° El que una parte def iere a la otra para hacer depender 
de él. la decisión del juicio. y se llama decisorio. 

2~ El que defiere el Juez. de of icio, a una u otra parte. 

§ 1 '? 

Del juramento decisorio 

Artículo 1.408.-EI juramento decisorio puede deferirse en 
toda- especie de juicio civil. 

No puede deterirse sobre un hecho delictuoso ni sobre 
una convención para cuya validez exige la Ley un acto 
escrito; ni para contradeci r un hecho que un instrumento 
público atestigua haber pasado en el acto mismo ante el 
funcionario público que lo ha recibido . 

Artículo 1.409.- No puede deferirse sino sobre un hecho 
determinado y personal de aquél a quien se le defiere: 
o sobre el simple conocimiento de ~n hecho. 

Artículo 1.410.-Puede deferirse en cualquier estado de 
la causa y aun cuando no haya ningún principio de prueba 
de la demanda o de la excepción sobre las cuales se defiere 
el juramento. 

Artículo 1.411.-La parte a quien se defiere el juramento 
puede referirlo a su adversarío. 

Artículo 1.412.-Aquél a quien se defiere el juramento y 
rehúsa prestarlo. y no lo refiere a su adversario, debe 
sucumbir en la demanda o la excepción; y del mismo modo 
debe sucumbir aquél a quien se le ha referido. si rehúsa 
prestarlo. 

Artículo 1.413.-La parte a quien se ha deferido el jura­
mento no puede referirlo después que ha declarado que 
está dispuesta a prestarlo. 

Artículo 1.414.-No puede referirse el juramento cuando 
el hecho sobre que ha de recaer no es común a las dos 
partes, sino personal de aquélla a quien se ha deferido. 

Artícu lo 1 415.-Si se ha prestado el juramento deferido 
o referido, no se admite a la otra parte probar su falsedad. 

Artículo 1.416.-EI que ha deferido o refer ido el j ura­
mento puede dispensar de prestarlo a su adversario que 
haya declarado estar dispuesto a hacerlo; pero el jura­
mento se considera corno prestado en contra de quien lo 
dispensa. 

Artículo 1.417.-La parte que ha deferido el juramento 
puede retractarse mientras que su adversario no haya 
declarado que lo acepta o lo refiere, .o mientras que no 
haya recaído decisión irrevocable sobre la admisión del 
juramento. 

Puede retractarse aun des-pués de ra decisión, y después 
que la parte contraria ha declarado que está dispuesta a 
prestarlo, si la fórmula propuesta se ha cambiado en la 
decisión, a menos que por un acto posterior a ésta, haya 
aceptado la alteración de la fórmula. 

La parte que ha referido el ji:Jramento no puede retrac­
tarse si la otra parte ha declarado que está dispuesta a 
prestarlo. 

Artículo 1 .418.-El juramento prestado o rehusado no hace 
prueba, sino en provecho o en contra de quien lo ha defe­
rido, y de sus herederos o causahabientes. 

Deferido al deudor principal , liberta igualmente a los 
fiadores. 

Deferidc al f iador, aprovecha al deudor principal. 

En el último caso. el juramento del fiador no aprovecha 
al deudor principal. sino cuando se ha deferido sobre la 
deuda. y no sobre el hecho de la fianza. 

§ 29 
Del juramento deferido de oficio 

Artículo 1.419.-En los juicios sobre obligaciones civiles. 
procedentes de hecho ilícito, culpa o dolo, puede el Juez 
deferir el juramento al demandante, con las circunstancias 
y efectos siguientes: 

1'? El hecho ilícito, la culpa o del dolo. han de resultar 
debidamente probados. 

2° La duda del .Juez ha de recaer sobre el número o 
valor real de las cosas, o el irnporte de los daños 
y perjuicios. 

3·' Que sea imposible probar de otra manera el número 
o vator de las cosas demandadas o el importe de 
los daños y perjuicios. 

Artículo 1.420.-EI J1.1ez puede moderar a su prudente arbi· 
trio la fijación hecha por el demandante. 

Artículo 1 .421 .-EI juramento deferido de oficio a una 
de las partes no puede referirse por ésta a la otra parte. 

SECCION VI 
De la experticia 

Artículo 1.422.-Siempre que se t rate de una comproba­
ción o de una apreciación que exija conocimientos espe­
ciales, puede procederse a una experticia. 
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Artículo 1.423.-La experticia se hará por tres expertos, 
a menos que las partes convengan en que la haga uno solo. 

Articulo 1.424.-Los expertos serán nombrados por las 
partes. de común acuerdo, y a f~ita de acuerdo de las 
partes. cada una de ellas nombrará un experto y el Tribunal 
nombrará el otro. 

Artículo 1.425.-EI dictamen de !a mayoria de los expertos 
se extenderá en un solo acto que suscribirán todos. y 
debe ser motivado, circunstancia sin la cual no tendrá 
ningún valor. 

Si no hubiere unanimidad, podrán indicarse las diferentes 
opiniones y sus fundamentos. 

Artículo 1.426.-$i los Tribunales no encontraren en el 
dictamen de los expertos la claridad sufic iente. podrán 
ordenar de oficio nueva experticia por uno o más expertos, 
que también nombrarán de oficio, siempre en número Impar, 
los cuales podrán pE'!dir a los anteriores expertos las noti­
cias que juzguen convenientes. 

Articulo 1.427.- Los jueces no están oblíga,dos a seguir 
el dictamen de los expertos, si su convicción se opone 
a ello. 

SECCION VIl 
De la inspección ocular 

Articulo 1.428.-EI reconocimiento o inspección ocular pue­
de promoverse como prueba en juicio, para hacer constar 
las circunstancias o el estado de los lugares o de las cosas 
que no se pueda o no sea fácil acreditar de otra manera, 
sin extenderse a apreciaciones que necesiten conocimientos 
peric iales. 

Artículo 1.429.-En los casos en que pudiera sobrevenir 
perjuicio por retardo, los interesados podrán promover· la 
inspección ocular antes del juicio, para hacer constar el 
estado o circunstancias que pue.dan desaparecer o modi­
ficarse con el transcurso del t iempo. 

Artículo 1.430.- Los Jueces estimarán en su oportunidad 
el mérito de la prueba dicha. 

TITULO IV 
DE L A DO.NACIC)N 

Artfculo 1.431.-La donación es el contrato por el cual una 
pe¡;sona transfiere gratuitamente una cosa u otro derecho 
de su patrimonio a otra persona que lo acepta. 

Artículo 1.432.~También es donación la liberalidad hecha 
por agradecimiento al donatario. o en consideración de sus 
méri tos, o por especlal remuneración. así como la que va 
acompañada de alguna obligación impuesta al donatario. 

Artículo 1.433.-La donación no puede comprender sino 
bienes presentes del donante ; si comp~ende bienes futuros 
es nula respecto de éstos. 

Sin embargo. cuando se trate de una universalidad de 
cosas, cuyo goce y tenencia haya c,onservado el donante. 
se considera que las cosas que haya. podido i r agregando 
quedan comprendidas en la donación. saivo que el donante 
haya expresado una voluntad diferente. 

Artículo 1.434.-La donación que tenga por objeto pres­
taciones periódicas. se extingue con la muerte del donante. 
a menos que .del contrato resulte una voluntad distinta. 

CAPITULO 1 
De la capacidad para d isponer y para recibir por donación 

Artícu lo 1.435.-No pueden donar quienes no tienen la 
libre disposición de sus bienes, salvo lo dispuesto en los 
artículos 146 y 147. 

A partir del día en que se promueva el juicio de Inhabi­
litación. sei án nulas las donaciones que haga el inhabilitado. 

Artículo 1.436.-No pueden adquirir por donación, ni aun 
bajo el nombre de personas Interpuestas, los incapaces de 
recibir por testamento,~en los casos y del modo establecido 
en el Capítulo que trata de las sucesiones testamentarias. 

Artículo L437.-Toda donación hecha en favor de una 
persona incapaz para recibirla . es nula. aunque se la presente 
bajo la forma de cualquier otro contrato. 

Articulo 1.438.-EI mandato para donar debe determinar la 
cosa o derecho objeto de la donación. El donante debe 
igualmente mencionar la persona del donatario, o por lo 
menos autorizar al mandatario para que la elija entre varias 
personas que le indique. o perteneciente a famil ias o a 
cuerpos morales designados por el mismo donante. 

Además, el mandato habrá de otorgarse en forma autén­
tic:a. si se trata de cosas o derechos cuya donación deba 
hacerse en dich;; forma. 

CAPITULO 11 

De la forma y efe.cto de las donaciones 

Arttculo 1.439.-Para que sean válidas las donaciones. 
deben hacerse en forma auténtica. y de! mismo modo debe 
otorgarse su aceptación: pero cuando se refieran a inmue­
bles. no surtirán efecto alguno contra terceros sino después 
que sean registrados ambos actos. 

Cuando la donación sea de cosa mueble, cuyo valor no 
exceda de dos mil bolívares. no se necesitará escritura 
de ninguna especie. 

Articulo 1.440_- No produce efecto la donación sino cuando 
el donante esté en conocimiento de la aceptación. personal­
mente o por medio del mandatario que hubiere constituido 
para la donación. La aceptación debe ser hecha en vida 
del donante. 

Art iculo 1.441 .-Si el donatario es mayor. la aceptación 
debe prestarse por él en persona, o por mandatario cuyo 
mandato se haya otorgado en forma auténtica y que exprese 
la facul tad de aceptar una donación determinada, o la general 
de aceptar donaciones. 

Articulo 1.4112.-EI menor emancipado y el inhabilitado 
puede también aceptar donaciones. Sólo cuando estén 
sujetas a cargas o condiciones. se requiere, además. el 
consentimiento del curador. 

Los otros menores y los entredichos prestarán su consen­
timiento por medio de sus representantes legales; debiendo 
procederse como en el caso del artículo 268 cuando el 
tutor no ~uiera o no pueda aceptar una donación. 

Articulo 1.443.-Los hijos por nacer de una persona viva 
determinada pueden recibir donaciones , aunque todavía no 
se· hayan concebido. 

Para la aceptación, los hijos no concebidos serán repre­
sentados por el padre o por la mapre indicados por el 
donante. según el caso. 

A menos que el donante disponga otra cosa. la adminis­
tración de los bienes donados la ejercerá él, y en su defecto, 
sus herederos, quienes pueden ser obl igados a prestar 
caución. 

Articu lo 1.444.-Las donaciones hechas a los cuerpos jt'Í rí­
dicos no pueden aceptarse sino conforme a sus reglamentos. 

Artículo 1.445.-Si la aceptación no se presta según las 
disposiciones de los artículos precedentes, la nulidad de la 
donación puede solicitarse aun por el donante. sus herederos 
o causahabientes. 

A rticulo 1.446.- La donación debidamente aceptada es per­
fecta y se transmite la propiedad de los objetos donados 
sin necesidad de tradición, desde que el donante esté en 
conocimiento de la aceptación. 

No pueden atacarse por falta de aceptación las donaciones 
hechas en atención a un matrimonio futuro determinado, bien 
sea por los esposos ent re si, bien por un tercero en favor 
de los esposos. o de los descendientes por nacer de su 
matrimonio. 

Artículo 1.447.-Es nula toda donación hecha bajo condi­
ciones imposibles, o contrarias a la Ley o a las buenas 
costumbres. 
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Artículo 1.448.-Es igualmente nula toda donación hecha 
bajo condiciones cuyo cumpiimiento dependa de la exclusiva 
voluntad del donante . 

Artículo 1.449.-Es Igualmente nula ,si se hubtese hecho 
con la condición de satisfacer deudas o cargas distintas de 
las que ya existían al tiempo de la donación, a menos que 
estén específicamente designadas en la misma .• 

Artículo 1 .450.-La donación hecha en consideractón de un 
matrimonio futuro quedará sin efecto si el matrimonio no se 
verifica . 

Si el matrimonio es declarado nulo. se produce de pleno 
derecho la nulidad de la donación, salvo los derechos adqui· 
ridos por terceros de buena fe en el tiempo interme.dio. 

En cuanto a los hijos. la donación hecha en atención a 
ellos se mantiene eficaz si se llenan las condiciones del 
artículo 127. 

En caso de divorcio o separación de cuerpos se aplicará 
lo dispuesto po~ el art iculo 195. 

Artículo 1 .451.-Las donaciones entre cónyuges son siem­
pre revocables por la sola voluntad del donante, manifestada 
expresamente en la misma forma en que hayan s ido reali · 
zadas aquéllas. La revocatoria deber? ser noti ficada por 
el donante al donatario o a sus herederos. 

Artículo 1 .452.-Cuando el donante se haya reservado la 
facultad de disponer de algún objeto comprendido en la 
donación. o de una cantidad determinada sobre los bienes 
donados, y muriere sin haber dispuesto nada, el objeto 
o la cantidad pertenecerán a sus herederos, no obstante 
cualquiera cláusula o estipulación en contrario. 

Artículo 1.453.-EI donante puede estipular la reversión 
de las cosas donadas. pero sólo en provecho de s í mismo, 
tanto para el caso de que el donatario muera antes que 
el donante, como para aquel en que mueran el donatario 
y sus descendientes. 

Artículo 1.454.-En el caso de reversión quedan resueltas 
todas lás enajenaciones de los bienes donados, los cuales ' 
vuelven al donante libres de toda carga e hipoteca; excep· 
túase solamente la hipoteca relativa a las convenciones 
matrimoniales, cuando los demás bienes del esposo don<J· 
tario no fueren bastantes. y la donación se hubiese hecho 
por el mismo contrato de matrimonio de que resulte la 
hipoteca. 

Artículo 1.455.-No son válidas las sustituciones en las 
donaciones, sino en los casos y en los límites establecidos 
·para los actos de última voluntad. 

la nulidad de las sustituciones no inval ida la donación. 

Artículo 1.456.-Puede el donante reservarse en provecho 
propio . y después de él en provecho de una a más personas 
que existan al hacerse esta reserva, el uso o el usufructo 
de las cosas donadas. 

Artículo 1 .457.-Si la donación dé cosas muebles se 
hubiese hecho con reserva de usufructo. el donatario reci· 
birá a la terminación de éste. las cosas donadas en el 
estado en que se encuentren; y , respecto de las cosas 
que no ex istan, tendrá acción contra el donante y sus here· 
deros hasta por el valor que se les dio o que tenían al 
tiempo de la donación, a menos que el perecimiento haya 
sido por caso fortuito . 

Artículo 1 .458.-EI donante no queda obligado al sanea· 
mi,~nto por vic ios ocultos de las cosas donadas. sino al 
resarcimiento de los daños ocasionados al donatario por 
los vicios ocultos de las mismas, y sólo cuando haya 
declarado que la cosa no tenia vicios, o cuando, conoclen· 
dolos. los haya ocultado. 

El donante no queda obligado al saneamiento por evicción 
de las cosas donadas sino: 

1° Cuando lo ha prometido expresamente. 

29 Cuando la evicción proviene de dolo o de hecho perso­
nal del donante; y 

3' Cuando las donaciones se hacen en consideración de 
un matrimonio futuro. 

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en el caso 
de donaciones remuneratorias o que impongan cargas al 
donatario, el donante queda obligado al saneamiento por 
evicc lón o por vicios ocu ltos de la cosa donada hasta 
concurrencia de la remuneración o del monto de las cargas . 

CAPITULO 111 
De la revocación de las donaciones 

Art iculo 1 . .:159.- La donación puede revocarse por causa 
de Ingratitud del dynatareo o por superven iencia de hijos . 

A rticulo 1 .460.- El donan te puede revocar la donación por 
las mismas causas de indignidad para suceder a que se 
ref iere el ar t iCUlo 81 O y porque el donatario rehúse Indebi­
damente dar alimentos al donante. aun en el caso de que 
no sea de las personas que están obligadas a prestarlo. 

Art1culo 1.461.- la revocación por causa de ingratitud 
debe demandarse por el donan te o sus herederos, contra 
el donatario o sus herederos. Esta acción prescribe al 
término de un año a contar del día en que el donante haya 
pod ido t ener conocimiento del hecho en que se funda. 

Cuando el donante hubiere muerto sin haber podido tener 
conocimiento de la ingratitud. el termi f'o para proponer la 
acc i.ón se contará a partir del día f;ln que el herede ro 
hubiere tenido noticias de la causa ¡je revocación. 

Artícu lo 1.462.- Las donaciones hechas por personas que 
no tengan o ignoren tener hijos o descendientes vivos al 
tiempo de la donación, pueden revocarse por la superve­
niencta o existencia de un hijo o descendientes del donan­
te , aunque sean póstumos, con ta l que hayan nacido vivos. 
Esta disposición se aplica únicamente a los hijos cuya f ilia­
ción esté legalmente probada. sa lvo que. en caso de recono· 
cimiento voluntarto, se ¡:,ruebe que el donante tenía conocí· 
miento de la existencia del hijo al tiempo de la donación. 

Artículo 1.463.- No es válida la renuncia ant icipada al de­
recho de pedir la revocación por causa de Ingrati tud o por 
superveniencia de hijos. 

Articulo 1.464 - la acción de revocación por superven1 en· 
cía de hijos prescribe a los cinco (S) años a contar del día 
del nacimiento del hijo o descendiente. o desde el día en 
que fue reconocido el hijo concebido y nacido fuera del 
matrimonio. 

la acción no puede int entarse ni continuarse después de 
la muerte de los hijos y de sus descendien tes. 

Artícu lo 1.465.-La revocación puede pedirse aun cuando 
el hijo estuviere ya concebido al tiempo en que se hi zo la 
donac1ón. 

Artículo 1.466.- La revocacton por ingratitud o por su­
perveniencia o existencia de hijos o descendientes a que 
se ref iere el art iculo 1.462. no perjudica los derechos adqoi· 
ridos por ten;eros con anterior idad al registro de la demanda. 

Si el donatario hubiere enajenado los bienes. debe res­
t ituir su valor calculado al t iempo de la demanda. de acuer­
do con el estado y condicion~s que tenían cuando fueron 
donados. Los frutos los debe desde que haya sido empla· 
zado para la contestación de la demanda. 

Si el donatario hubiere constituido sobre los· bienes do­
nados algún derecho real con anterioridad al registro de la 
demanda. o en otra forma hubiere disminuido el valo r de 
esos bienes. debe indemnizar al donante la pérdida sufrida. 

En los casos de revocación d& donaciones con ca rgas 
apreciables en dinero, el donante deberá Indemnizar al do­
natario por ese respecto . 

A rticulo 1.467 -Se exceptúan de fas disposiciones pre­
cedentes , y por lo tanto son irrevocables. las donaciones 
puramente remuneratorias , y las hechas en consideración 
de un matrimonio determinado, sin perjuicio del derecho 
que puedan tener los hijos del donante a pedir la reduc· 
ción, si las donaciones exceden de la cuota disponible. 
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CAPITULO IV 
De la reducción de las donaciones 

Artículo 1.468.-Las donaciones de toda especie que una 
persona haya hecho durante los diez últimos años de su 
vida , por cualquier causa y en favor de cua lquiera persona. 
quedan sujetas a reducción si se reconoce que, en la época 
de la muerte del donador, excedían de la porción de bienes 
de que pudo disponer el mismo donador. según las reglas 
establecidas en el Capítulo 11, Título 11. de este Libro. 

Esta disposición no se aplica a los casos previstos en 
la Sección IV, Capítu lo 111. Título 11 . de este Libro. 

Las reglas establecidas en el artículo 885 y en los ar­
tículos 888 y siguientes para la reducción de las disposi­
ciones testamentarias. se observarán para la reducción de 
las donaciones. 

Artículo 1.469.- La reducción de las donaciones no puede 
pedirse sino por aquéllos a quienes la Ley reserva legítima 
y por sus herederos o causahabientes . -

La acc ión para demandar esta reducción prescribe a los 
c1nco años. 

No puede renunciarse este derecho durante la vida del 
donante. ni por una declaración expresa, ni dando su con­
sentimiento para la donación. 

Ni los donatarios, ni los legatar ios. ni los acreedores del 
de cujus pueden pedir la reducción ni aprovecharse de ella. 

Artículo 1.470.-No se procede a reducir las donaciones. 
sino después de haber agotado el va lor de los bienes de 
que se haya dispuesto por testamento: y , si hubiere lugar 
a esta reducción, se principiará por la última en fecha y se 
continuará sub iendo de las · más recientes a las más an­
tiguas. 

Artículo 1.471 .-EI donatario debe restituir los frutos de 
aquello en que !a donación exceda de la porción dispon ible, 
desde el día en que se le haya emplazado para la contes­
tación de la demanda. 

A(ticulo 1.472.- Los inmuebles recobrados o consecuen­
cia de la reducción, quedan libre de toda deuda e hipoteca 
impuestas por el donatario o por sus causahabientes . 

Artículo 1.473.-La acción de reducción , o la de re ivindi­
cación, pueden ejercerse por los herederos contra los ter­
ceros detentadores de los inmuebles que formaban parte de 
la donación y que fueron enajenados por los donatarios. de 
la misma manera y en el mismo orden en que podrían ejer­
cerlas contra los mismos donatarios. hecha excusión previa 
de los bienes de éstos. Estas acciones deben ejercerse en 
orden inverso de las fechas de las enajenaciones, c~men­

zando por la última. 

TITULO V 
DE LA VENTA 

CAPITULO 1 
De la naturaleza de la venta 

Artículo 1.474.-La venta es un contrato por el cual el 
vendedor se obliga a transferir la propiedad de una cosa y 
el comprador a pagar el precio. 

Artículo 1.475.-Cuando se trata de mercancías vendidas 
con sujeción al p~so, cuenta o medida, la venta no es per­
fecta , en el sentido de que las cosas vendidas quedan a 
riesgo y peligro del vendedor, hasta que sean pesadas. con­
tadas o medidas. 

Artículo 1.476.-Si, al contrario . las mercancías se han 
vendido alzadamente o en globo, la venta queda perfecta 
inmediatamente. 

Se juzga que la venta se ha hecho alzadamente o en 
globo, si las cosas se han vendido por un solo precio, sin 
consideración al peso, al número o la medida; o cuando, 
aunque se haya hecho mérito de esto, ha sido únicamente 
para determinar el monto del precio. 

Artículo 1.477 -En Cllanto a las mercancías que se acos­
tumbra gustar o probar an_tes de comprarlas, no queda per­
fecta la venta hasta que el comprador no haya hecho co­
nocer su aceptación en el plazo f i jado por la convención o 
por el uso. 

.1\rticulo 1.478.-La venta sujeta a ensayo prev io se juzga 
hecha siempre bajo condición suspensiva. 

.~rticulo 1.479.-EI precio de la venta debe determinarse 
y especif icarse por las partes. 

Sin embargo. el precio puede quedar sometido al arbitrio 
de un tercero nombrado por las partes en el acto de la 
venta . También puede. estipularse que la elección del ter­
cero se haga con posterioridad por las partes. de común 
acuerdo, con ta l de que quede estipulado en la convención 
el modo de nombrar el tercero. a falta de acuerdo entre las 
partes. Si el tercero escogido no quiere o no puede hacer 
la determinación del precio, la venta es nula. 

Tambiér. puede conven i rs~ en que el prec1o se fije con re­
ferencia al corriente en un mercado y en un día determinado. 

Artículo 1.480.-Lo dispuesto en el presente Título no 
obsta para que se dicten leyes especia les sobre venta de 
bienes -muebles a crédito. con o sin reserva de dominio. 
Estas leyes se aplicarán preferentemente en los casos a que 
ellas se contra igan. 

CAPITULO 11 
De las personas que no puede¡;¡ · comprar o vender 

Artículo 1.481 .-Entre marido y mujer no puede haber 
venta de bienes. 

Artículo 1.482.-No pueden comprar. ni aun en subasta 
pública. ni directamente. ni por intermedio de otras per­
sonas: 

1?.-EI padre y la madre los bienes de sus hijos some­
tido.s a su potestad. 

29 .-Los tutores , protutores y curadores . los bienes de 
las personas sometidas a su tutela, protutela o curatela. 

3°.-Los mandatarios, administradores o gerentes. los 
bienes que estén encargados de vender o hacer vender. 

4".-Los empleados públicos, los bienes de la Nación, de 
los Estados o sus Secciones, o de los establecimientos pú­
blicos de cuya administración estuvieren encargados, ni los 
bi~nes que se venden bajo su autoridad o por su ministerio. 

59 .-Los Magistrados, Jueces, Fiscales, Secretarios de 
Tribunales y Juzgados y Oficiales de Justicia, los derechos 
o acciones litigiosos de la competencia del Tribunal de que 
forman parte. 

Se exceptúa de las disposieiones que preceden el caso 
en que se trate de acciones hereditari8s entre coherederos, 
o de cesión en pago de créditos , o de garantía de Jos 
bienes que ellos poseen. 

Los abogados y los procuradores no pueden, ni por' si · 
mismos. ni por medio de personas interpuestas, celebrar 
con sus c1 ientes ningún pacto ni contrato de venta , dona­
ción , permuta u otros semejantes sobre ' las cosas compren­
didas en las causas a que prestan su ministerio. 

CAPITULO 111 
De las cosas que no pueden ser vendidas 

Artículo 1.483.-La venta de la cosa ajena es anulable, y 
puede dar lugar al resarcimiento de daños y perju icios, si 
ignoraba el comprador que la cosa era de otra persona. 

La nulidad establecida por este artículo no podrá ale­
garse nunca por el vendedor. 

Artículo 1.484.-Es inexistente la venta de los derechos 
sobre la sucesión de una persona viva , aun con su con­
sentimiento. 

Artículo 1.485.-Si en el momento de la venta la cosa 
vendida ha perecido en totalidad, la venta es inexistente. 
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Si sólo ha perecido parte de la cosa. el comprador puede 
elegi r entre desistir del contrato o ped1r la parte existente , 
determinándose su precio por expertos. 

CAPITULO IV 
De las obligaciones del vendedor 

Art1culo 1.486.-Las principales obligaciones del vendedor 
son la tradlcrón y el saneamiento de la cosa vendida 

SECCION 1 
De la tradición de la cosa 

Articulo 1.487 .-La trad1c1ón se verifica poniendo la cosa 
vendida en posesión del comprador. 

Art iculo 1.488.-EI vendedor cumple con la obltgaciOn de 
hacer la trad1cion de los inmuebles con el otorgam1ento del 
instrumento de prop1edad. 

Art1culo 1 489.-La tradición de los muebles se hace por 
la en trega real de ellos. por la entrega de las llaves de los 
edifiCIOS que los contienen, o por el solo consentimiento 
de las partes. SI la entrega real no puede efectuarse en 
el momento de la venta. o SI el comprador los ten1a ya 
en su poder por cualquier otro título . 

Art1culo 1.490.- La t radrc1ón de las cosas incorporales se 
verifica por la entrega de los t ítulos o por el uso que de 
ellas hace el comprador con el consentimrento del vendedor. 

Articulo 1.491 - Los gasto1> de la t radlcion son de cuenta 
del vendedor . st~lvo los de escr itura y de mas ac~esorios 
de la vent:l que son dt: cargo de·l comprador. Tambrén son 
d':) caryo de éste los gastos de trasporte. s1 no hay con· 
venc1ón en contrarlu. 

Art1culo 1 492 -La trad1ción debe hacerse en el lu~ar 

donde la cosa se encontraba en el Jeto de la venta, SI no 
se ha est ipulado otra cosa. 

Art iculo 1.493.-EI vendedor que no ha acordado plazo 
para el pago, no esta obligado a entregar la cosa SI el com­
prador no paga el precio. 

Tampoco esta ool1gado a hacer la entrega. aun ~tlaotdo 

haya acordado plazo para el pago del prec1o. si después 
de la venta el comprador se hace insolvente o cae en es­
tado de qu1ebra. de suene que el vendedor se encuentre 
en pel1gro inm1nentc de perder el prec1o. a menos que se 
dé caución de pagar en el plazo convenido. 

Articulo 1.494.- La cosa debe entregarse en el estado en 
que se halle en el momento de la venta. 

Dsde el d1a de la venta todos !os frutos pertenecen al 
comprador. 

Articulo 1.495.- La obligación de entregar la cosa com· 
prende la de entregar sus accesorios y todo cuanto esté 
destmado a perpetuidad para su uso. 

Esta obligado igualmente a entregar. los t1tulos y docu­
mentos concernientes a la propiedad y uso de la cosa ven­
dida. 

Art iculo 1 496.-EI vendedor está obligado a entregar la 
cosa en teda la cantidad expresnda en el contrato . salvo 
las modificaciones siguientes: 

Si la venta de un inmueble se ha hecho con expres ión 
de su cabida. a razón de tanto por mec.Jida, el vendedor está 
obligado a entregar al c_omprador que lo exija. la cant1dad 
expresada en el contrato. 

Cuando esto no sea posible, o el comprador no lo exija. 
e l vendedor estará obl1gado a suf rir una disminución pro­
porcional en el precio. 

Si se encuentra que la cab1da del inmueble es superior 
a la expresada en el cont rato, el comprador debe pagar la 
diferencia del precio; pero puede desistir del contrato si 
el excedente del precio pasa de la veintava parte de la can 
tidad declarada. 

Articulo 1.497 - En todos los demas cacos en q· · ~ la venta 
sea de un cuerpo determinado y lln11tado. o Je fundos dis­
tmtos y separados. sea que el contrato com1ence por le~ 

med1da. sea que comience por la ind1cac1on del cuerpo ven­
didO segu1da de la medtda. la expresion de la med1da no 
da lugar a nmgün aumento de precro en favor del vendedor 
por el exceso de la misma. ni a ninguna disminUCIÓn del 
precio en favor del comprador por menor med1da, smo 
cuando la diferencia entre la medida real y la indrcada en 
el cont rato sea de una veintava parte en más o en menos. 
habida consideración al valor de la totalidad de los objetos 
vendidos. si no hubiere estipulación en contrario. 

Artrcu!o 1.498 - En el caso de que, segun el articulo pre­
cedente. haya lugar a aumento de precio por exceso de la 
medida. el comprador puede elegtr entre des1st1r del con­
trato o pagar el aumento de prec1o con sus intereses. s• 
ret1ene el mmueble. 

Ar ticulo 1.499.-En todos los casos en c¡uc el comprador 
ejerza el derecho de des1stir del contrato. el vendedor es­
tará obligado a reembolsarle. ademas del prec1o rec1b1do. 
los gastos del contrato. 

Art iculo 1.500.- En todos los casos expresados en los 
artrculos antenores. la acc1ón por aumento de precio que 
corresponde al vendedor y la que corresponde al compra­
dor. para la dtsmmución del prec10 o la resoluc1o 1 del con· 
trato, deben 1ntentarse dentro de un año a contar desdP- el 
dta de 1 ~ ce lebración de este. so pena de la perdida de 
los derechos respectivos. 

Art iculo 1_501 .- Si se han vend1do dos fundos por un 
mismo contrato y por un solo precio con designac1on de 
la medida tle cada uno. y se encuentra que la cab1da e3 

menor en el uno y mayor en el otro. se hace compensacron 
hasta la deb1da concurrencia: y la acc1on tanto por aumen­
to como por disminucron oel prec10 no procede s.no de 
conform1dad con las reglas que quedan establecidas 

Arttculo 1.502.-No se aplicarán las d1spos1ciones del ar­
t iculo 1.497 cuando se pruebe que la venta ha ten1do por 
ob¡eto un cuerpo Cierto. s•n cons1derac10n a una mcd1da ae­
termtnada, habiendo aprec1ado el comprador. aunque solo 
de visu, y hallado convenientes las d1mensiones o cabida. 
an tes de la redacción del 1nstrun1ento de venta Lo prueba 
de estas c1rcunstanc1as puede hacerse por teSt igOs. y aun 
por presunciones. y no la desvirtuc! el solo hecho de que 
en la e:>critura se haya expresado la ·medtda de la cosa 
matena del con trato. 

SECCION 11 

Del saneamiento 

Articulo 1 503.-Por el saneamiento que debe el vende­
dor al comprador, responde aquel: 

1 - De la posesión pac1 f1ca de la cosa vend1da 

2 - De los VICíG::> o defectos ocultos de la misma. 

* 1Y 
Del saneamiento en caso de evicción 

Articulo 1 .504 - Aunque en el contrato de venta no se 
haya estipulado el saneam1ento, el vendedor responderá al 
comprador de la evicc•on que le prtve dei todo o parte de 
la cosa vend1da. y de las cargas con que se pretenda gra­
varlc~ . que no hayan s1do declarodas ~n el contrato . 

A rttc: ulo 1.505.- Los contratantes pueden . por convenios 
particu lares. aumentar o disminuir el efecto de esta obli­
gación lega l, y convenir tamb1én en que el vendedor quede 
libre de ella. 

ll.rricuo 1.506.-Aunque se haya est ipulado que el vende­
dor no quede obligado al saneamiento, responderá, sin em­
bargo. del que resulte de un hecho que le sea personal. 
Toda convenc1ón contraria es nula. 
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Tampoco valdrá la estipulación por la cual se liberte al 
vendedor del saneamiento , si éste procediere de mala fe 
y el comprador ignorare la causa que diere motivo a la 
evicción . 

Artí\ulo 1.507.-Aun(.Jue se h ::~ya estipulado que el ven­
deJar no queda obligado al saneamiento. en caso de evic­
ción deberá restituir el precio. a menos que el comprador 
hubiese tenido conocimiento del riesgo de la evicción en 
e l momento de la venta o que haya comprado a todo riesgo . 

Articulo 1.508.- Si se ha promet ido el saneamiento o si 
nada se ha estipulado sobre él , el comprador que ha pade­
cido la evicción tiene derecho a exigir del vendedor: 

1 ' - La restitución del precio. 

2'- La de los f rutos , cuando está obl igado a restitui r los 
al propietario que ha reivindicado la cosa. 

3 .-Las costas del pleito que haya causado la evicción 
y las del que hubiese seguido con el vendedor para el sa­
neamiento en lo conducente. 

4".-Los daños y perjuic1os y los gastos y costas del 
contrato. 

Si la restitución de frutos se hubiese impuesto al com­
prador. como poseedor de mala fe, cesará la obligación im­
puesta al vendedor en el número 2" de este artículo. 

Artículo 1.509.-Si al verificarse· la evicción , la cosa ven­
dkla se halla disminuida en valor , o considerablemente de­
teriorada, ya sea por negligencia del comprador, ya por 
fuerza mayor. el vendedor está, sin embargo, obligado a res- 1 

t ituir el prec io integro. 

Si el comprador ha sacado provecho de los deterioros 1 
que ha causado, el vendedor tiene derecho a retener una 
parte del precio equivalente a ese provecho. 

Artículo i .510.-Si la cosa vendida ha aumentado en va­
lor para la época de la evicción. aun independientemente 
de hechos del comprador, el vendedor está obligado a pa­
gar el exceso de valor, además del precio qu~ recibió. 

Art ículo 1.511 .-EI vendedor está obligado a reembolsar 
al comprador. o a hacerle reembolsar por quien ha reivin­
dicado. el va lor de las refacciones y mejoras útiles que 
haya hecho al fundo y a que tenga derecho. 

dedor la demanda de eviccton en los té rminos seña lados 
en el Código de Procedimiento Civil. y el vendedor prueba 
que ten ia medios de defensa. suficientes para ser absuelto 
de la demanda. 

~ 2~' 
Del saneamiento por los vicios o defectos ocultos 

de la cosa vendida 

Artículo 1.518 -El vendedor está obligado al saneamiento 
de la cosa vendida por los vicios o defectos ocultos que ia 
hagan improp ia .para el uso a que esté destinada. o que dis­
minuya el uso de ella de tal manera que si el comp1·ador ios 
hubiera conocido. no la habría ccmprndo o hubieré\ otrec1do 
un precio menor. 

Artículo 1.519.-EI vendedor no está obligado por los vi ­
cios aparentes y que el comprador habría pod1do conocer 
por sí mismo. 

Artículo 1.520.-Es responsab le el vendedor por los vi­
cies ocultos. aunque él no los conociera, a menos que hu­
biese estipulado no quedar obligado en este caso al sanea­
miento. 

Articulo 1.521.-En los casos de los artículos 1.518 y 
1.520. el comprador puede escoger entre devolver la cosa 
haciéndose restituir el precio, o retenerla haciéndose res­
tituir la parte del precio que se determine por expertos. 

Artícui'J 1.522.-Si el vendedor conocía los vic ios de la 
cosa vendida. e;>tá obligado a pagar, daños y perjuicios al 
comprador. además de restituirle el precio. 

Artícu lo 1.523.- Si el vendedor ignoraba los VICIOS de la 
cosa. no está ob ligado s ino a restituir el precio recibido y 
a reembolsar al comprador los gastos hechos con ocasión 
de la venta. 

Artículo 1.524.-Si la cosa que tenía v icios ha perecido por 
causa de sus defectos. la pérdidct es de cargo del vende­
dor, quien está obligado a restituir el precio y hacer las de­
más indemnizaciones indicadas en los dos artículos prece­
dentes; pero la pérdida ocasionada por un caso fortuito es 
de cuenta del comprador. 

A rtículo 1.525.-EI comprador debe intentar la acción red­
hibitoria que proviene de vicios de la cosa, en el término 
de un año. a contar desde el día de la tradición, si se trata 
de inmuebles; si se trata de animales, debe intentarse den-

Art ículo 1.512.-Si el vendedor vend ió de mala fe el fundo 
ajeno, está obligado a reembolsar al comprador de buena 
fe todos los gastos, aun voluptuarios , que éste haya hecho 
en el fundo. ' tro. de cuarenta días, y si se trata de otras cosas muebles, 

1 dentro de tres meses : en uno u otro caso. a contar desde 
Art ículo 1.513.-SI ha habido evicción de una parte de la 

cosa, y esta parte es de tal importancia, relativamente al 
todo, que e! comprador no ia hubiera comprado sin aqueila 
parte , puede éste hacer resolver el contrato de venta. 

Artículo 1.514.-Si en el caso de evicción de una parte 
del fundo vendido no se resolviere la venta, el valor de la 
parte sobre la cual se ha efectuado la evicción se pagará 
al comprador por el vendedor , según· la estimación que se 
haga en la época de la evicción. y no en proporción del 
precio total de la venta, ya haya aumentado, ya haya dis­
minuido el valor total de la cosa vendida. 

Artículo 1.51 5.-Si el fundo vendido está gravado con 
servidumbres no aparentes que no se hayan deciarado en 
el contrato, y que sean de tal impor_tancia que se presuma 
que si el comprador las hubiera conocido no habría com­
prado el fundo, el comprado1 puede pedir la resolución del 
contrato, a menos que prefiera una indemnización. 

Artículo 1.516.-Cuando el comprador ha evitado la evic­
ción del fundo, mediante el pago de una cantidad de d i­
nero, el vendedor puede libertarse de todas las consecuen­
cias del saneameinto, reembolsándole la cantidad pagada , 

sus intereses y gastos. 

Artícu lo 1.517.-Cesa la obligación de sanear por causa 
de evlcción. cuando el comprador no hace notificar al ven-

la entrega. 

La acción redhibitoria . en las ventas de animales, no es 
procedente sino por los vicios determinados por la Ley o 
por los usos locales. 

La acción redhibitoria no es procedente en los remates 
judiciales . 

§ 3~ 
De la garantía convencional de buen 

funcionamiento 

Artículo 1.526.-En los casos en que el vendedor haya 
garantizado el buen funcionamiento de la c,osa vendida du­
rante un tiempo determinado. el comprador que advierta 
un defecto de funcionamiento debe, ba¡o pena de caducidad , 
denunciarlo al vendedor dentro del mes de descubierto e 
Intentar las acciones correspondientes en el plazo de un 
año a contar de la denuncia, en caso de inejecución de la 
obligación del vendedor. 

CAPITULO V 

De las obligaciones del comprador 

Artículo 1.527.-La obligación del comprador es pagar 
el precio en el día y en el lugar determinados por el 
contrato. 
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Artículo 1.528.-Cuando nada se ha establecido respecto 
de esto. el comprador debe pagar en el lugar y en Ja 
época en que debe hacerse la tradición. 

Si el precio no ha de ser pagado en el momento de la 
tradición. el pago se hará en el domicilio del comprador. 
según el articulo 1.295. 

Artículo 1.529.- A falta de convención especial el com­
prador debe intereses del precio hasta el día del pago. 
aun cuando no haya incurrido en mora. s i la cosa vendida 
y entregada produce frutos u otra renta. 

Artículo 1.530.-Si el comprador fuere perturbado o tu­
viere fundado temor de serlo por una acción. sea hipote· 
caria, sea reivindicatoria , puede suspender el pago del 
precio hasta que el vendedor haya hecho cesar la pertur­
bación o el peligro, a no ser que el vendedor dé garantía 
suficiente. o que se haya estipulado que. no obstante cual­
quiera contingencia de esta clase, el comprador verlffque 
el pago. 

Artículo 1.531 .-Cuando se trata de cosas muebles, la 
resolución de la venta se verifica de pleno derecho en 
interés del vendedor. si el comprador no se ha presentado 
a recibir antes que haya expirado el término para la en­
trega de la cosa vendida, o si. aunque se haya presentado 
a recibirla. no ha ofrecido el precio. a menos que se le 
haya otorgado plazo más largo para esto. 

Artículo 1.532.-Si se ha hecho la venta sin plazo para 
el pago del precio, puede el vendedor. por falta del pago 
del precio. reivindicar las cosas muebles vendidas, mien­
tras que las posea el comprador. o impedir que las venda. 
con tal que la demanda en reivindicación se entable den­
tro de los quince días de la entrega y que las cosas ven­
didas se encuentren en el mismo estado en que se halla­
ban en la época de la entrega. 

El derecho de reivindicación no tiene efecto con perjui­
cio del privilegio acordado al arrendador, cuando no consta 
que, al tiempo de la introducción de los muebles en la 
casa o fundo alquilados, haya sido informado el arrenda· 
dor de que aún se debía el precio. 

Las disposiciones de este artículo no derogan las Leyes 
y usos comerciales respecto a la reivindicación. 

CAPITULO VI 
De la resolución de la venta 

Artículo 1 .533.-lndependientemente de las causas de 
nulidad y de resolución ya explicadas en este Título y de 
las comunes a todas las convenciones. el contrato de venta 
puede resolverse por el ejercicio del derecho de retracto. 

§ 19 
Del retracto convencional 

Artículo 1.534._¡EI retracto convencional es un pacto por 
el cual el vendedor se reserva recuperar la cosa vendida, 
mediante la restitución del preclo y el · reembolso de los 
gastos que se expresan en el artículo 1.544. 

Es nula la obligación de rescatar que se Imponga al 
vendedor. 

Artículo 1.535.-EI derecho de retracto no puede estipu­
larse por un plazo que exceda de cinco años. 

Cuando se haya estipulado por un tiempo más l~rgo, se 
reducirá a este plazo. 

Si no se ha fijado t iempo para ejercer el derecho de 
retracto. la acción para intentarlo se prescribe por el tér­
mino de cinco años. contados desde la fecha del contrato. 

Las disposiciones de este artículo no impiden que pue­
dan estipularse nuevas prórrogas para ejercer el derecho 
de rescate, aunque el plazo fijado y esas prórrogas lleguen 
a exceder de cinco años. 

Artfculo 1.536.-Si el vendedor no ejerce el derecho de 
retracto en el término convenido, el comprador adquiere 
Irrevocablemente la propiedad. 

Artículo 1.537.-EI término corre contra toda persona. 
aun menor. salvo el recurso contra quien haya lugar. 

Artículo 1.538.-EI vendedor que ha .estipulado el re­
tracto puede intentar su acción contra los terceros adqui­
rentes, aun cuando en los respectivos contratos de éstos 
no se haya hecho mención del retracto convenido. 

Artículo 1.539.-EI comprador con pacto de retracto ejer­
ce todos los derechos de su vendedor. 

La prescripción corre en su favor. tanto contra el ver­
dadero propietario como contra los que pretendan tener 
hipotecas u otros derechos sobre la cosa vendida. 

Puede oponer el beneficio de excusión a los acreedores 
de su vendedor. 

Artículo 1.540.-Si el comprador con el pacto de retracto 
de una parte indivisa de un fundo se ha hecho adjudica­
tario del fundo entero por licitación provocada contra él, 
podrá obligar al vendedor a rescatar todo el fundo, si 
quisiere hacer uso del retracto. 

Artículo 1.541.-Cuando varias personas han vendido con­
juntamente y por un solo contrato un fundo común, o 
cuando un solo vendedor ha dejado varios herederos. el 
comprador no puede ser obligado a consentir rescates par­
ciales. En este caso. si no hay acuerdo e.ntre los vende­
dores o los herederos. puede cualqu iera de ellos veri ficarlo 
en totalidad y por su propia cuenta. 

Artículo 1.542.-Si los copropietarios de un fundo no lo 
han vendido conjuntamente y en totalidad. sino que cada 
uno ha vendido sólo su parte. pueden ejercer el derecho 
de retracto separadamente, cada uno por la porción que 
le corresponda. 

El comprador no puede obligar al que ejerce la acción 
de esa manera a que rescate el fundo entero. 

Artículo 1.543.-Si el comprador hubiere dejado varios 
herederos. el derecho de retracto no podrá ejercerse sino 
contra cada uno de ellos y por la parte que le correspon­
da. sea que la cosa vendida esté indivisa o que se la haya 
dividido entre ellos. 

Si la herencia se hubiere dividido y la cosa vendida se 
hubiere comprendido en la porción de uno de los herede­
ros. la acción podrá intentarse contra éste por el todo. 

Artículo 1.544.-EI vendedor que hace uso del derecho 
de retracto. debe reembolsar al comprador no sólo el pre­
cio recibido. sino también los gastos y costos de la venta, 
los de las reparaciones necesarias y los de las mejoras 
que hayan aumentado el valor del fundo hasta concurren­
cia del mayor valor que éste tenga. No puede entrar en 
posesión sino después de haber satisfecho todas estas 
obligaciones. 

El vendedor que entra en posesión del fundo en virtud 
del retracto, lo toma libre de todas las cargas que le 
haya impuesto el comprador. 

Artículo 1.545.-Si en el contrato de venta con pacto 
de retracto se ha estipulado que el vendedor quede como 
arrendatario o inqui lino del fundo. será nula toda cláusula 
por la Gual se pene la falta de pago de pensiones con la 
pérdida del derecho de rescate. 

Las pensiones de arrendamiento podrán cobrarse ante 
el Tribunal competente, según su cuantía, y podrá pedirse 
la desocupación de 'la casa en juicio breve, o que el sub­
arrendatario. si lo hubiere. se entienda directamente con 
el comprador bajo pacto de retracto. sin que en ninguno 
de estos casos se menoscabe el derecho de rescate ni 
el término estipulado para usarlo. 

§ 2? 
Del retracto legal 

Artícu lo 1.546.__:EI retracto legal es el derecho que tiene 
el comunero de subrogarse al extraño que adquiera un de­
recho en la comunidad por compra o dación en pago, con 
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las m1smas condiciones estipuladas en el contrato. Este 
derecho sólo podrá ejercerse en el caso de que la .cosa no 
pueda dividirse cómodamente o sin menoscabo. 

En el caso de que dos o más copropietarios quieran usar 
del retracto. sólo podrán hacerlo a prorrata de la porción 
que tengan en la cosa común. 

Artículo 1.547 .-No puede usarse del derecho de re trac­
to sino dentro de nueve días. contados desde el aviso que 
debe dar el vendedor o el comprador al que tiene este 
derecho o a quien lo represent e. Si no estuviese presente y 
no hubiere quien lo represente, e! término será de cuarenta 
días, contados desde la techa del registro de la escritura. 

Artrculo 1.548.- En ~1 ret racto legal se aplicará lo diS· 
puesto en los artículos 1.539 y 1.544. 

CAPITULO VIl 
De la cesión de créditos u otros derechos 

Artículo 1.549.-La venta o cesión de un crédi to. de un 
derecho o de una acción son perfectas. y el derecho cedido 
se transmite al cesionario. desde que haya convenio so· 
bre el crédito o derecho cedido y el precio. aunque no 
se haya hecho tradición. 

La tradición se hace con la entrega del t itulo que JUS· 
t if ica el crédito o derecho cedido. 

Articulo 1.550.-EI cesionario no tiene derecho contra 
terceros sino después que la cesión se ha not1ficado al 
deudor, o que éste la ha aceptado. 

Artículo 1.551 - El deudor queda válidamente libre si 
paga al cedente antes que por éste o por el cesionano 
se le haya noti ficado la cesión. 

Se exceptuan los documentos que l levan la aceptación 
explicita o irnplic1ta del deudor. 

Articulo 1 552.-La venta o cesión de un créd ito com· 
prende los accesorios de ese crédito, tales como las cau· 
ciones, privilegios o hipotecas. 

Articulo 1 553.-0uien cede un crédi to u otro derecho 
responde de la existencia del crédito al t iempo de la 
cesión. a no ser que se haya cedido como dudoso o sin 
garantía. 

Artículo 1.554.-EI cedente no responde de la solvencia 
del deudor, sino cuando lo ha prometido expresamente. y 
sólo hasta el monto del precio que se le haya dado por 
el crédito cedido. 

Artículo. 1.555.- Cuando el cedente ha garantizado la 
solvencia del deudor y nada se ha convenido sobre la du­
ración de esta responsabilidad, se presume haberla limi· 
tado a un año, a contar desde la época de la cesión del 
crédito, si el plazo de éste estaba ya vencido. 

Si el crédito es pagadero en un término que aún no 
está vencido, el año correrá desde el vencimiento. 

Si el crédito es de una renta perpetua. la responsabi­
lidad de solvencia se extinguirá por el lapso de diez años. 
a partir de la fecha de la cesión. 

Artículo 1.556.-0uien vende una herencia sin especifi­
car los objetos de que se compone. no está obl igado a 
garantir sino su calidad de heredero. 

Si se había aprovechado ya de los frutos de algún fundo 
o cobrado algún crédito perteneciente a la herencia, o 
vendido algunos efectos de la misma, está obligado a 
reembolsarlos al comprador. a menos que se los haya reser­
vado expresamente en 'la venta. 

El comprador, por su parte, debe reembolsar al vende· 
dor lo que éste haya pagado por las deudas y cargas de 
la herencia y abonarle lo que éste le deba, cuando no 
haya estipulación en contrario. 

Articulo 1.557.-la cesión que hiciere alguno de los 
lit igantes de los derechos que ventila a quien no es parte 
en la causa, después del acto de la contestación al fondo 

de la demanda y mientras no sea d1ctada sentencia defi­
nitivamente firme. no surte efectos sino entre el cedente 
y el cesionario. 

Sin embargo. cuando se haga constar en los autos que 
la part e contraria acepta la ces ión. surti rá ésta inmediatos 
efectos contra aquélla. y en susti tución del cedente, se 
hará el cesionario parte en la causa. 

TITULO VI 
J ¡ ¡.; LA P ~;H ~-ll''I'A 

Artículo 1.558.- La permuta es un contrato por el cual 
cada una de las part es se obliga a dar una cosa para 
obtener otra por ella. 

Art ículo 1.559.-La permuta se perfecciona, como la 
venta. por el solo consentimiento. 

Articulo 1.560.-Si uno de los permutantes ha recibido 
ya la cosa que se le dio en permuta, y prueba que el otro 
contratante no era dueño de ella, no puede obltgársele 
a entregar lo que le prometió dar. y cumple con devolver 
la que recibió. 

Articulo 1.561.- EI permutante que ha padecido evicción 
de la cosa que recibió, puede. a su elección, demandar la 
indemnización de perjuicios o repetir la cosa que dio. 

Articulo 1.562.- En los casos de resolución indicados 
en los dos artículos precedente~ quedan sin perjuicio los 
derechos adquiridos sobre los inmuebles por terceros, antes 
del registro de . la demanda de resolución. 

Respecto de los muebles. el conocimiento de la deman­
, da que teng.3 el t ercero, equivale al registro respecto de 

los inmuebles. 

Art ículo 1.563.- las demás reglas establecidas para el 
contrato de venta se aplican al de permuta. 

Artículo 1.564.- Salvo convención en contrario, los gas­
tos de escritura y demás accesorios de la permuta. serán 
satisfechos de por mitad por los contratantes. 

TITULO VIl 
D E LA ENFITEU~l:O: 

Articulo 1.565.- La enfiteusis es un contrato por el cual 
se concede un fundo a perpetuidad o por t iempo determi­

. nado, con la obligación de mejorarlo y de pagar un canon 
o pensión anual expresado en dinero o en especies. 

Artículo 1.566.- La enfiteusis se supone perpetua. a me­
nos que conste habérsela querido dar una duración tem­
poral. 

Artículo 1.567.- La enfiteusis se regla por las convencio­
nes de las partes, siem'pre que no sean contrarias a las 
disposiciones de los artículos 1.573, 1574 y 1575. 

A falta de convenios especiales se observarán las reglas 
contenidas en los artículos siguientes. 

Artículo 1.568.- Los impuestos territoriales y cualesquie­
ra otras cargas que graven el fundo son de cargo del 
enfiteuta. 

Artículo 1.569.- EI pago de la pensión será anual. 

Artículo 1.570.-EI enfiteuta no puede pretender la remi­
sión o reducción de la pensión por esterilidad. aunque 
sea extraordinaria. ni aún por pérdida de frutos. 

Artículo 1.571.- Si el fundo · enfitéutico perece entera­
mente, el enfiteuta se liberta de la carga de la pensión anual. 

Si el fundo sólo se destruye en parte, el enf iteuta no 
puede exigir ninguna disminución de ren ta, cuando la parte 
que queda es bastante para pagarla íntegra. En este caso. 
sin embargo, si una part e notable del fundo ha perecido, 
el enfi teuta puede renunciar su derecho cediendo el fundo 
al concedente. 
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Artículo 1.572.-EI enfiteuta se hace propietario de todos 
los productos del fundo y de sus accesor ios. 

Tiene los mismos Clerechos que tendría el propietario res­
pecto del tesoro y de las minas descubiertas en el fundo 
enfitéutico. 

Articulo 1.573.-EI enfiteuta puede disponer del fundo 
enfitéutico' y de sus accesorios por acto entre vivos o por 
acto de última voluntad . 

Por la trasmisión del fundo enfitéutico. de cualquiera 
manera que sea. no se debe ninguna prestación al 
concedente. 

La subenfiteusis no se admite. 

Articulo 1.574.- Cada diez y nueve años puede el canee· 
dente pedir reconocimi·ento de su derecho a quien se encuen­
tre en posesión del fundo enfitéutico. 

Por el acto de reconocimiento no se debe ninguna presta· 
ción: los gastos son de cargo del poseedor del fundo. 

Artículo 1.575.-EI enfiteuta puede siempre rescatar el 
fundo enfitéutico mediante el pago de un capital que 
colocado al interés del tres por ciento anual produzca en 
un año una suma igual al canon enfitéutico, ·o al valor de 
la misma pensión. si ésta es en frutos. sobre la base de su 
precio medio en los diez últimos años. 

Las partes pueden, sin embargo, conven ir en el pago de 
un capital inferior a lo dicho. Cuando se trata de enfiteus is 
concedida por tiempo determinado que no exceda de treinta 
años, pueden también convenir en el pago de un capital 
superior que no podrá exceder de la cuarta parte del esta­
blecido arriba. 

Artículo 1.576.-EI concedente puede ped ir la entrega del 
fundo enfitéutico cuando el enfiteuta no prefiera rescatarlo 
en los términos del artículo precedente, y si concurre alguna 
de las circunstancias s iguientes: 

1? Si después de interpelado no ha pagado el enfiteuta 
la pensión por dos años consecutivos. 

2~ Si el enfiteuta deteriora el fundo o no cumple con 
la obligación de mejorarlo. 

Los acreedores del enfiteuta pueden intervenir en el 
ju1c1o para conservar sus derechos, sirviéndose. en caso 
necesario, del derecho de rescate que pertenece al enfiteuta, 
y pueden ofrecer el pago de los daños y dar fianza por lo 

f uturo. 

Artículo 1.577.-En caso de entrega del fundo, el enfiteuta 
tiene derecho a indemnización por las mejoras que haya 
hecho en el fundo enfitéutico. 

Esta indemnización se debe hasta el monto de la suma 
menor entre lo gastado y el valor de las mejoras al tiempo 
de la entrega del fundo. si la devolución se ha verificado 
por culpa del enfiteuta. 

Cuando la entrega se ha hecho por vencimiento del 
término de la enfiteusis, se debe la .indemnización en razón 
del valor de las mejoras en la época de la entrega. 

Artículo 1.578.-En caso de devolución. las hipotecas cons­
tituidas contra el enfiteuta se transfieren sobre el precio 

debido por mejoras. 
En caso de redención. las hipotecas adquiridas contra el 

concedente se transfieren sobre el precio debido por la 
redención. 

TITULO VIII 
DEL ARRENDAMIENTO 

CAPITULO 1 

Del arrendamiento de cosas 

Artículo 1.579.-El arrendamiento es un contrato por el 
cual ·una de las partes contratantes se obliga a hacer gozar 
a la otra de una cosa mueble o inmueble, por cierto t iempo 
y mediante un precio determinado que ésta se obliga a 

pagar a aquélla. 

Se entenderá que son ventas a plazo. los arrendamientos 
de cosas muebles con la obligación de t ransmitir al arrenda­
tario en cualquier tiempo la propiedad de las cosas 
arrendadas. 

CAPITULO 11 

Reglas comunes al arrendamiento de casas 
y de predios rústicos 

Artículo 1.580.- Los inmuebles no pueden arrendarse por 
más de quince años. Los arrendamientos celebrados por 
más de aquel tiempo se limitan a los quince años. Toda 
estipulación contraria es de ningún ef.ecto. 

Si se trata del arrendamiento de una casa para habitarla, 
puede estipularse que dure hasta por toda la vida del 
arrendatario. 

Los arrendamientos de terrenos completamente incultos, 
bajo la cond ición de desmontarlos y cultivarlos , pueden 

' extenderse hasta cincuenta años. 

Artículo 1.581 .-El propietario de un inmueble hipotecado 
no puede arrendarlo a término fijo sin consentim iento del 
acreedor ; si así lo hiciere. el término se reducirá al año 
corriente al tiempo· del vencimiento de la hipoteca; a no 
ser que. tratándose de fundos rústicos. se requiera más de 
un año para la recolección de la cosecha. pues. en tal caso. 
el arrendamiento durará hasta dicha recolección. 

Artículo 1.582.-0uien tiene la sinwle administración no 
puede arrendar por más de dos años. salvo disposiciones 
especiales. 

Artículo 1.583.-EI arrendatario tiene derecho de subarren­
dar y ceder, si no hay convenio expreso en contrario . 

Artículo 1.584.-El subarrendatario no queda obligado para 
con el arrendador. sino hasta el monto del precio conve­
nido en el subarrendamiento de que sea deudor al tiempo 
de la introducción de la demanda, y no puede oponer pagos 
hechos con anticipación. 

No se reputan anticipados los pagos hechos por el sub­
arrendatario de conformidad con t·os usos locales. 

Artículo 1.585.-EI arrendador está obligado por la natu­
ra leza del contrato y sin necesidad de convención especial : 

1? A entregar al arrendatario la cosa arrendada. 

2? A conservarla en estado de serv ir al f in para que 
se la ha arrendado. 

3~ A mantener al arrendat ario en el goce pacífico de 
la cosa arrendada. durante el tiempo del contrato. 

Articulo 1.586.-EI arrendador está obligado a entregar la 
cosa en buen estado y hechas las reparaciones necesarias. 

Durante el tiempo del contrato debe hacer todas las 
reparaciones que la cosa necesite, excepto las pequeñas 
reparac iones que. según e l uso. son de cargo de Jos 
arrendatarios. 

Artículo 1.587.- EI arrendador está obligado para con el 
arrendatario al saneamiento de todos los vicios y defectos 
de la cosa arrendada que impidan su uso, aunque no los 
conociera al tiempo del contrato; y responde de la indem­
nización de los daños y perjuicios causados al arrendatario 
por los vicios y defectos de la cosa. a menos que pruebe 
que los ignoraba. 

Artículo 1.588.-Si durante el arrendamiento perece total­
mente la cosa arrendada, queda resuelto el contrato . Si se 
destruye só lo en parte, el arrendatario puede, según las 
circunstancias, pedir la resolución del contrato o disminución 
del precio. En ninguno de los dos casos se debe indem­
nización, si la cosa ha perecido por caso fortuito. 

Artículo 1.589.-EI arrendador no puede, durante el arren­
damiento, variar la forma de la cosa arrendada. 

Artículo 1.590.-Si durante el contrato es preciso hacer en 
la cosa arrendada alguna reparación urgente. que no pueda 
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diferirse hasta la conclusión del arrendamiento. tiene el 
arrendatario la obligación de tolerar la obra aunque sea 
muy molesta y aunque durante ella se vea privado de una 
parte de la cosa. 

Si la reparación dura más de veinte días, debe disminuirse 
el precio de arrendamiento. en proporción del tiempo Y de 
la parte de la cosa de que el arrendatario se ve privado. 

Si la obra es de tal naturaleza que impida el uso que 
el arrendatario hace de la cosa, puede aquél. según las cir­
cunstancias. hacer resolver el contrato. 

Artículo 1.591 .-EI arrendador río responde de la pertur­
bación que un tercero causare· de mero hecho en el uso 
de la cosa arrendada sin pretender derecho en ella; pero el 
arrendatario tendrá acción directa contra el perturbador. 

Si, por el contrario, el arrendatario fuere perturbado en 
su goce a consecuencia de una acción relativa a la propie­
dad de la cosa, tendrá ·derecho a una indemnización propor­
cional en el precio del arrendamiento, siempre que la moles­
tia y el impedimento se hayan denunciado al arrendador. 

Artículo 1.592.-EI arrendatario tiene dos obligaciones 
principales: 

1'-' Debe servirse de la cosa arrendada como un buen 
padre de familia, y para el uso determinado en el 
contrato, o. a falta de convención, para aquél que 
pueda presumirse. según las circunstancias. 

2"' Debe pagar la pensión de arrendamiento en los térmi­
nos convenidos. 

Artículo 1.593.-Si el arrendatario emplea la cosa para 
un uso, distinto de aquél a que se la ha destinado o de 
modo que pueda venirle perjuicio al arrendador, éste puede. 
según las circunstancias, hacer resolver el contrato. 

Artículo 1.594.-EI arrendatario debe devolver la cosa tal 
como la recibió, de conformidad con la descripción hecha 
por él y el arrendador, excepto lo que haya perecido o se 
haya deteriorado por vetustez o por fuerza mayor. 

Artículo 1.595.-Si no sé ha hecho la descripción se 
presume que el arrendatario ha recibido la cosa en buen 
estado y con las reparaciones locativas. y debe devolverla 
en la misma condición, salvo prueba en contrario. 

Artículo 1.596.-EI arrendatario está obligado a poner en 
conocimiento del propietario, en el más breve término 
posible , toda usurpación o novedad dañosa que ·otra per­
sona haya hecho o manifiestamente quiera hacer en la 
cosa arrendada. 

También está obligado a poner en conocimiento del 
dueño, con la misma urgencia, la necesidad de todas las 
reparaciones que debe hacer el arrendador. 

En ambos casos será responsable el arrendatario de los 
daños y perjuicios que por su negligencia se ocasionaren 
al propietario . 

Artículo 1.597.-'EI arrendatario es responsable del dete­
rioro o pérdida que sufriera la cosa· arrendada. a no ser 
que pruebe haberse ocasionado sin culpa suya. 

También responde de las pérdidas y deterioros causados 
por las personas de su familia y por los subarrendatarios. 

Artículo 1.598.-La responsabilidad del arrendatario en 
caso de incendio cesa si el arren~ador puede ser indem­
nizado por el asegurador, salvo a éste el recurso contra 
el arrendatario si él prueba que el incendio se ha causa­
do por falta de éste. 

Artículo 1.599.-Si el arrendamiento se ha hecho por 
tiempo determinado, concluye en el día prefijado, sin 
necesidad de desahucio. 

Artículo 1.600.-Si a la expirac1on del tiempo fijado en 
el arrendamiento, el arrendatario queda y se le deja en 
posesión de la cosa arrendada. el arrendamiento se presu­
me renovado. y su efecto se regla por el artículo rela­
tivo a los arrendamientos hechos sin determinación de 
tiempo. 

Artículo 1.601 .- Si ha habido desahucio. el arrendatario 
aun cuando haya continuado en el goce de la cosa. no 
puede oponer la tácita reconducción. 

Artículo 1.602.-En el caso de los dos artículos prece­
dentes . la garantía o f ianza dadas por el arrendamiento. 
no se extienden a las obl igaciones resultantes de la 
prolongación del plazo. 

Artículo 1.603.--EI contrato de arrendamiento no se 
resuelve por la muerte del arrendador ni por la del 
arrendatario . 

Artículo 1.604.-Aunque se enajene la finca. subsistirá 
el arrendamiento durante el plazo convenido. siempre que 
conste por instrumento público o por instrumento privado 
que tenga fecha cierta, a no ser que se hubiese estipulado 
lo contrario. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende con sujeción 
a lo que se determina en el Título sobre Registro. 

Artículo 1.605.-Aunque el arrendamiento no conste de 
instrumento público, o privado con fecha cierta. si el 
arrendatario tiene el goce de la cosa arrendada con 
anterioridad a la venta, el comprador debe dejársela 
durante el tiempo por el cual se presumen hechos los 
arrendamientos en que no' se ha determinado su duración. 

Caso de que el comprador quiera despedir al arrenda­
tario a la expiración de ese tiempo, . ~ebe hacerle opor­
tuna participación. 

Artículo 1.606.-Si en el contrato se hubiese estipulado 
que en el caso de enajenación pueda el nuevo adquirente 
despedir al arrendatario antes de cumplirse el término 
del arrendamiento. no se deberá ninguna indemnización, a 
no ser que se hubiese pactado lo contrario. 

En el caso de haberse estipulado la indemnización. el 
arrendatario no está obligado a entregar la cosa sin que 
se le satisfagan por el arrendador, o por el nuevo dueño, 
los daños y perjuicios. 

Artículo 1.607.-Si el nuevo dueño quiere usar de la 
facultad reservada en el contrato, debe avisarlo al arren­
datario con la anticipación que para el desahucio se 
determinará según la naturaleza de la finca. 

Artículo 1.608.-EI arrendatario despedido por el com­
prador puede, en caso de falta de instrumento público, 
o J?rivado con fecha cierta, reclamar del arrendador la 
indemnización de daños y perjuicios. 

Artículo 1.609.-EI arrendador no está obligado a re­
embolsar el costo de las mejoras útiles en que no haya 
consentido con la expresa condición de abonarlas; pero, 
el arrendatario puede separar y llevarse los materiales sin 
detrimento de la cosa arrendada . a menos que el arren­
dador esté dispuesto a abonarle lo que valdrían los mate­
riales considerándolos separadamente. 

Esta disposición no es aplicable al caso en que se 
hayan dado en arrendamiento tierras incultas para labrarlas 
al arrendatario, quien tiene entonces derecho a que se 
le indemnice el valor de sus plantaciones, obras y cons­
trucciones, si no s-e hubiese estipulado otra cosa. 

Artículo 1.610.-EI comprador con pacto de rescate no 
puede usar de la facultad de despedir al arrendatario hasta 
que. por la expiración del plazo fijado para el rescate, se 
haga irrevocablemente propietario del inmueble. 

Artículo 1.611 .-Las disposiciones de este Código refe­
rentes al arrendamiento de casas y al de predios rústicos, 
tendrán aplicación en tanto que leyes especiales no las 
modifiquen total o parcialmente. 

SECCION 
Reglas particulares sobre arrendamiento de casas 

Artículo 1.612.-Se estará a la costumbre del lugar res­
pecto a las reparaciones menores o locativas que hayan de 
ser a cargo del inquilino. 
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En caso de duda serán de cuenta del propietario. 

Art iculo 1.613.-Cuando el arrendador de una casa o de 
parte de ella. destinada a la habitación de una fami l ia. o 
a tienda. almacén o establecimiento industrial. arrienda 
también los muebles. el arrendamiento de éstos se enten­
derá por el t iempo que dure el de la casa. 

Articulo 1.614.-En los arrendamientos hechos por t iempo 
determinado. si el inquilino continuare ocupando la casa 
después de vencido el término. sin oposición del propieta­
rio. se juzga que el arrendamiento continúa bajo las mis­
mas condiciones ; pero, respecto al tiempo. se procederá 
como en los que se hacen sin tiempo determinado. 

Artículo 1.61 S.-Los contratos verbales o por escrito so­
bre alquiler de casas y demás edific ios . en que no se 
hubiere determinado el t iempo de su duración, pueden des­
hacerse libremente por cualquiera de las partes. concedién­
dose al inquilino noventa días para la desocupación. si la 
casa estuviese ocupada con algún establecimiento comer­
cia l o fabril. y sesenta si no estuviese en este caso. y 
esto se verificará aunque el arrendador haya transferido a 
un tercero el dominio de dichas casas o edificios. 

Los m1smos plazos se concederán por el arrendador al 
inquilino para el aumento de prec1o en el alquiler. 

No se concederán al inquilino los plazos de que trata 
este articulo. en caso de que no esté solvente por alqui­
leres. o cuando la casa se esté arruinando, o el inquilino 
no la conserve en buen estado. o la aplique a usos des­
honestos. 

Art iculo 1.616.-Si se resolviera el contrato celebrado 
por tiempo determinado, por falta del arrendatario. t iene 
éste obligación de pagar el precio del arrendamiento por 
todo el tiempo que medie hasta que se pueda celebrar 
otro, o por el que falte para la expiración natural del con­
trato, si este tiempo no excede de aqué l. además de los 
daños y perjuicios que se hayan irrogado al propietario. 

Articulo 1.617 .-Cuando se haya estipulado que el arren­
dador pueda venir a ocupar la casa. debe acordar al inqui­
lino al término de treinta días desde el aviso para entre­
garla. 

Articulo 1.618.-Si el contrato de arrendamiento hubiere 
durado por más de cinco años. el inquilino tiene un derecho 
preferente sobre otras personas que pretendan arrendar la 
finca. En este cáso. puede continuar el arrendamiento en 
las mismas condicions que el tercero hubiere estipulado. 

No gozan de este derecho sino los arrendatarios que no 
estuvieren incurso en incumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, y deberán hacer uso de él dentro de los 
ocho días inmediatos a la notificación que se les haga. 

SECCION 11 

Reglas particulares sobre el arrendamiento de 
predios rústicos 

Articulo 1.619.-Si en el arrendamiento de un predio 
rústico se le da mayor o menor cabida de la que realmen­
te tiene. no hay lugar a aumento o disminución de precio. 
sino en los casos señalados y según las reglas estableci­
das para la venta. 

Articulo 1.620.-EI arrendatario está particularmente obli­
gado a la conservación de los árboles y bosques. si no 
se hubiere estipulado otra cosa. 

No habiendo estipulación. debe limitarse el arrendatario 
a usar del bosque para los fines que conciernan al cultivo 
y beneficio del mismo fundo ; pero no puede cortarlo para 
la venta de madera. leña o carbón. 

Artículo 1.621.-las facultades que tenga el arrendatario 
para sembrar o plantar. no incluyen la de derribar los árbo­
les frutales o aquellos de que se pueda sacar madera. leña 
o carbón, para aprovecharse del lugar ocupado por ellos, 
salvo que así resulte del contrato. 

Articulo 1.622.-Cuando se arrienda un predio con gana· 
dos y bestias. y no hay acerca de ellos estipulac ión con­
traria. pertenecen al arrendatario todas las utilidades de 
dichos ganados o bestias y los animales mismos. con la 
obligación de dejar en el predio. al fin del arrendamiento , 
igual número de cabezas de las mismas ~dades y calidades. 

Si al f in del arrendamiento no hay en el predio suficien­
tes animales. de las edades y cal idades dichas. para efec­
tuar la restitución. debe el arrendatario pagar la diferencia 
en dinero 

Art iculo 1.623.-Si el arrendatario no provee el fundo de 
los animales y útiles necesarios para su explotación; si 
abandona el cultivo o no lo hace como un buen padre de 
fami lia: si aplica el fundo a otro uso que aquel para que 
está destinado: y, en general. si no cumple las cláusulas 
del contrato. en perjuicio del arrendador. éste puede, según 
los casos . hacer resolver el contrato . 

En todo caso. el arrendatario debe indemnizar los daños 
y perjuicios que resulten de su culpa. 

Articu lo 1.624 .-El arrendatario no tendrá derecho a re· 
baja de la renta por esteri l idad de la tierra arrendada, o 
por pérdida de frutos proveniente de casos fortuitos ordi-

narios: pero si lo tendrá en caso de pérdida de más de • la mitad de los frutos. por casos fortuitos extraordinarios 
e imprevistos. salvo siempre pacto espJcial en contrario. 

Entiéndese por casos fortuitos exfraordinarios : incen-, 
dio, peste. inundación insóli ta. terremoto u otro igua lment~ 

desacostumbrado. que las partes no han podido razonable­
mente prever. 

Estas disposiciones son aplicables a los arrendamientos 
de uno o de varios años. 

Arttculo 1.625.- Tampoco tiene derecho a la reducción. 
si la pérdida ha ocurrido después que los frutos han sido 
separados de raíz o tronco . a menos que esté estipulada 
para el arrendador una parte de los frutos en especie. pues 
entonces éste debe soportar la pérdida en proporción a su 
parte. siempre que el arrendatario no haya incurrido en culpa 
o en mora de entregarle los frutos. 

Art1culo 1.626 .-EI arrendamiento de un predio rústico. 
cuando no se f ija su duración. se entiende hecho por un 
año. a menos que se necesite más tiempo para la recolec­
ción de los frutos que la finca produzca por una vez. aun­
que . ese tiempo pase de dos o más. pues entonces se 
entenderá el arrendamineto por tal tiempo. 

Art1culo 1.627.-EI arrendamiento de que trata el articulo 
anterior cesa. sin necesidad de desahucio, desde que se 
concluye el término por el cual se entiende hecho según lo 

dispuesto en el mismo artículo. 
Si a la expiración del arrendamiento de los fundos rús-

t icos por tiempo indeterminado. el arrendatario cont inúa 
sin oposición en posesión del fundo, se entenderá verif)' 
cado un nuevo arrendamiento, cuyo efecto se determina por 
el artículo anterior. 

Artículo 1.628.- EI arrendatario sal iente debe dejar al que 
le sucede en la explotación. los edificios convenientes y 
las demás faG,.ilidades para los trabajos del año siguiente; 
y recíprocamente , el nuevo arrendatario debe dejar al que 
sale. los edificios convenientes y las demás facilidades. para 
las recolecciones y beneficios que queden por hacerse. 

En ambos casos debe procederse conforme a los usos 
de los lugares. 

TITULO IX 
m: LA I.'IU :S'rA CION HE SEHV ICTO:-; 

CAPITULO 1 
Del contrato de trabajo 

Artículo 1.629.-Los derechos y las obligaciones de los 
patronos y trabajadores. con ocasión del trabajo. se regirán 
por la legislack)n especial del trabajo. 
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CAPITULO 11 

Del contrato de obras 

Articuio 1.630.- EI contrato de obras es aquel mediante 
el cual una parte se compromete a ejecutar determmado 
trabajo por si o bajo su dirección. mediante un precio que 
la otra se obliga asatisfacerle. 

A rt ículo 1.631.-Puede contratarse la ejecución de una 
obra, conviniéndose en que quien la haya de ejecutar ponga 
solamente su trabajo o su Industria, o que también provea 
e l material. 

Artículo 1.632.-Si no se ha fijado precio, se presume 
que las partes han convenido en el que ordinariamente se 
paga por la misma especie de obras; y a falt a de éste. por 
el que se estime equitativo a juicio de peritos. 

Artículo 1.633.-Si se ha convenido en dar a un tercero 
la facultad de fijar el precio. y muere éste antes de pro· 
cederse a la ejecución de la obra, es nulo el contrato; si 
muere después de haberse procedido a ejecutar la obra. 
debe fijarse el precio por los peritos . 

A rticulo 1.634.- Si quien contrató la obra se obl igó a 
poner el material. debe sufri r la pérdida en el caso de 
destru irse la obra antes de ser entregada, salvo si hubiere 
habido mora en recibir la. 

Si ha puesto sólo su trabajo o su industria. no es res· 
ponsable s ino por culpa. 

Articulo 1.635.-En el segundo caso del artículo prece­
dente. si la cosa perece sin que haya culpa por parte del 
obrero antes de ser entregada la obra. y sin que el dueño 
esté en mora de examinarla. el obrero no tiene derecho 
para cobrar su salario. a menos que la cosa haya perecido 
por vicio de la materia o por causa imputable al arrendador. 

Articulo 1.636.- Cuando se trata de un trabajo cuya obra 
conste de piezas, o que haya de ejecutarse por medida. 
la verif icación puede hacerse por parte. y se presume hecha 
por todas las partes pagadas. si el dueño paga al obrero 
en proporción del trabajo efectuado. 

Articulo 1.637 .- Si en el curso de diez años. a contar 
desde el día en que se ha terminado la construcción de 
un edificio o de otra obra importante o cons iderable, una 
u otra se arruinaren en todo o en parte. o presentaren 
evidente peligro de ruina por defecto de construcción o 
por vicio del suelo. el arquitecto y el empresario son res­
ponsables. 

La acción de indemnización debe intentarse dentro de 
dos años, a contar desde el día en que se ha ver ificado 
uno de los casos mencionados. 

Artículo 1.638.-Cuando un arquitecto o un empresario 
se han encargado de construir un edificio a destajo. con­
forme a un plano convenido con el propietario del suelo, 
no pueden pedir ningún aumento de precio. ni bajo pre­
texto de que el precio de la obra de mano o de los mate­
riales ha aumentado, ni bajo pretexto de que se han hecho 
al plano cambios o aumentos, si estos cambios o aumen­
tos no han sido autor izados por escrito y al precio conve­
nido con el propietario. 

Artículo 1.639.-El dueño puede desistir por su sola vo· 
luntad de la construcción de la obra. aunque se haya em· 
pezado, indemnizando al contratista de todos sus gastos, 
de su trabajo y de la utilidad que hubiese podido obtener 
de ella. 

Artículo 1.640.-EI contrato de arrendamiento de obras 
se resuelve por la muerte del obrero. del arquitecto o del 
empresario de la obra. 

Artículo 1.641 .-EI dueño de la obra debe, sin embargo. 
pagar a los herederos de aquél en proporc ión del precio 
convenido. el valor de los trabajos hechos y de los mate­
riales prepar2dos, cuando esos trabajos o materiales pue­
den ser útiles. 

Lo mismo se entenderá si el que contrató la obra no 
puede acabarla por alguna causa independiente de su vo­
luntad. 

Art1culo 1.642.-EI empresario es responsable del trabajo 
ejecutado por las personas que ocupe en la obra. 

Articulo 1.643.- Salvo lo que establezca la Legislación 
espec ia l del Trabajo. los trabajadores empleados en la cons­
trucción de un edificio o de otra obra hecha por ajuste. no 
tendrán acción contra aquél para quien se hayan hecho las 
obras. s ino hasta el monto de lo que él deba al empresario 
en el momento en que intente su acción. 

Artículo 1.644.-Los albañiles. carpinteros y demás obre­
ros que contraten directamente por un prec io único. queda­
rán sometidos a las reglas establecidas en este Capítulo. y 
se les reputará empresarios por la parte de trabajo que 
ej ecuten. 

Articulo 1.645.-Cuando se conviniere en que la obra 
haya de hacerse a satisfacción del propietario o de otra 
persona , se entenderá reservada la aprobación al j uicio de 
peritos. si hubiere desacuerdo entre los interesados. 

Artículo 1.646.- Si no hubiere pacto o costumbre en con­
trar io. el precio de la obra deberá pagarse al hacerse su 
entrega. 

Artículo 1.647.- 0uien haya ejecutado una obra sobre cosa 
mueble tendrá derecho a retenerla e~J ·prenda hasta que se 
le pague. 

Artículo 1.648.-Las actividades de los constructores que 
ofrezcan sus servicios al público y los con tratos que ellos 
celebren podrán ser objeto de leyes especiales. 

TITULO X 
DE LA ~OC! !::DAD 

Artículo 1.649.-EI contrato de sociedad es aquel por el 
~~_,:::! dos o más personas convienen en contribuir. cada una 
con la propiedad o el uso de las cosas, o con su propia 
industria. a la realizac ión de un f in económico común. 

Artículo 1.650.-Se prohíbe toda sociedad a título univer· 
sal. sea de bienes presentes y venideros. o de unos u 
otros. 

Se prohíbe asimismo. toda sociedad de ganancias a titulo 
universal, excepto entre cónyuges. 

Pueden, con todo, ponerse en sociedad cuantos bienes 
se quieran. especificados. 

Articulo t .651.- Las sociedades civiles adquieren perso­
nalidad jurídica y tienen efecto contra terceros desde que 
se prot ocol iza e! respectivo contrato en la Oficina Subalter­
na de Registro Público de su domici lio. 

Si las sociedades revisten una de las formas estableci­
das para las sociedades mercantiles, adquieren personalidad 
jurídica y tendrán efecto contra terceros. cumpliendo las 
formalidades exigidas por el Código de Comercio. ,. 

Respecto de los socios entre sí. la prueba de la sociedad 
deberá hacerse según las reg las generales establecidas en 
el presente Código para la prueba de las obligaciones. 

CAPITULO 1 

De las obligaciones de los asociados 

SECCION 1 
De las obligaciones de los asociados entre sí 

Artículo 1.652.-La sociedad comienza desde el momento 
mismo de la celebración del contrato, si no se ha pactado 
otra cosa. 

Artículo 1 .653.-Si no hay convención sobre la duración 
de la sociedad, se entiende contraída por tiempo ilimitado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.677. Si se 
trata de un negocio que no debe durar sino por un tiempo 
determinado. la sociedad se presume contraída por todo 
el tiempo que debe durar este negocio. 
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Articulo 1 654 -Cada asociado es deudor a la soc1edad 
de todo cuanto ha prometido aportar a ella. 

El socio que ha aportado a la sociedad un cuerpo cierto 
está obligado al saneam1ento de la misma manera que el 
vendedor lo esta respecto del comprador. 

Art iculo 1.655 - El socio que se ha obligado a aportar 
una cr~ntidad de dinero y no lo hiciere oportunamente. 
responderá de los intereses desde el día en que debió en­
tregarla. y también de los daños y perjuicios si hubiere 
lugar a ello. 

Esta disposición se aplica al socio que toma para su 
utilidad personal alguna cantidad perteneciente a la socie­
dad. a contar del d1a en que la tome. 

Artículo 1 .656.-EI socio industrial debe a la sociedad las 
ganancias que durante ella haya obtenido en el ramo de 
industria que sirve de objeto a la misma. 

Articulo 1.657.-SI uno de los socios es acreedor. por 
su cuenta particular. de una cantidad exigible a una perso­
na que es tamb1én deudora a la sociedad de una cantidad 
igualmente exig ible. debe imputar lo que rec1be del deudor 
sobre el crédito de la sociedad y sobre el suyo. en la 
proporc ión de los dos créditos. aun cuando por el recibo 
hubiese hecho la imputación íntegra sobre su crédito partí· 
cular: pero si ha declarado en el rec ibo que la imputación 
se había hecho íntegramente sobre el crédito de la socie­
dad. esta declaración tendrá efecto. 

Articulo 1 658.- Si uno de los socios ha recibido por 
entero su parte en un crédito social . y el deudor se hace 
después insolvente, este socio debe traer a la masa cuanto 
ha recibido. aunque haya dado recibo especialmente por su 
parte. 

Art iculo 1.659.- Todo socio debe responder a la sociedad 
de los perjuicios que por su culpa le haya causado, y no 
puede compensarlos con los beneficios que le haya pro­
porcionado en ot ros negocios. 

Articulo 1.660.-Si las cosas cuyo solo goce ha s1do pues­
to en la sociedad. consisten en cuerpos ciertos y determi­
nados que no se consumen por el uso. quedan a r iesgo 
dei socio que sea su propietario. 

Si las cosas se consumen por el uso. si se deterioran 
guardándolas. si se han destinado a la ven ta. o si se han 
puesto en sociedad con estimación constante de inventa­
r io. quedan a r iesgo de la sociedad. 

Si la cosa se ha estimado. el socio no puede repetir 
sino el monto de la estimación. 

Artículo 1.661.- EI socio tiene acc1on contra la sociedad. 
no sólo por la restitución de los capitales desembolsados 
por cuenta de ella. sino también por las obligaciones con­
t raídas de buena fe en los negocios de la sociedad y por 
los r iesgos inseparables de su gestión. 

Artículo 1.662.-Si el contrato de sociedad no determina 
la parte de cada socio en los beneficios o en las pérdidas. 
esta parte es proporcional al aporte de cada uno al fondo 
social. 

Respecto de aquél que no ha aportado sino su industria, 
su parte en los beneficios o en las pérdidas se regula como 
la parte del socio que ha aportado menos. 

Artículo 1.663.-SI los socios han convenido en confiar 
a un tercero la designación de la parte de cada uno en las 
ganancias y pérdidas. solamente podrá impugnarse la de­
signación hecha. cuando evidentemente se haya faltado a 
la equidad: y ni aun por esta causa podrá reclamar el 
socio que haya princ ipiado a ejecutar la decisión del ter­
cero, o que no la haya impugnado en el término de tres 
meses. contados desde que le fue conocida. 

Artrculo 1.664.-Es nula la cláusula que aplique a uno 
solo de los socios la totalidad de los beneficios. y también 
la que exima de toda parte en las pérdidas la cantidad o 
cosas aportadas por uno o más socios. 

El SOCIO que no ha aportado s1no su mdustria, puede ser 
exonerado de toda contnbución en las pérdidas. 

Art1culo 1.665.- EI soc1o encargado de 1-'l adrnm1stración 
por una cláusula especia l del contrato de soc1edad. puede 
ejecutar. no obstante la oposic1ón de los demás socios. 
todos los actos que dependan de la administración. con tal 
que no lo hagan con fraude 

Es ta facultad no puede revocarse sin causa leg1t ima 
mientras exista la soc1edad: pero. si se ha dado por acto 
posterior al contrato de sociedad. es ;evocable como un 
simple mandato. 

Art1culo 1 .666.- Cuando dos o más socios han sido en 
cargados de la administración socia l. s1n ¿eterminarse sus 
funciones o sin haberse expresado que no podrían obrar 
los unos sin el consentimiento de los otros . cada cual 
puede eJercer todos los actos de admi11istración separada­
mente 

Art1culo 1.667 -Si ha s1do convenido que los admmJstra­
dores deben decidir por unan1m1dad o por mayoría. no 
puede prescindirse de la una n1 de la otna sino en el caso 
de que se trate de un acto urgente. de cuya omisión pueda 
resultar un grave e irreparable perjuicio pára la sociedad. 

Articulo 1.668.-A falta de estipulaciones especiales so­
bre el modo de administración. se ob~rvarán las reglas 
siguientes: 

Se presume que los socios se. 'han dado recíproca· 
mente el poder de administrar el uno por el otro. 
Lo que cada uno hace es vál1do. aun por la parte 
de sus consocios. sin que haya obtenido consentí­
miento de ellos. sa lvo a cada uno de éstos el dere­
cho de oponerse a la operación antes de que ésta 
esté concluida. 

2' Cada socio puede serv1rse de las cc~as pertenecien­
tes a la sociedad. con tal que la> emplee según el 
destmo que les haya fijado el uso. y que no se sirva 
de ellas contra el interés de la soc1edad. o de modo 
que 1mpida a sus compdñeros servu se de ellas. se· 
gún sus respectivos derechos. 

3• Cada socio t iene derecho de obligdr a los demás a 
contribuir con él a los gastos nece.:>arios para la con· 
servación de las cosas de la sociedad. 

4' Uno de los socios no puede hacer innovaciones so· 
bre las cosas de la sociedad. aunque las crea ven­
tajosas a ésta. si los demás sacies no consienten 
en ello. 

Artículo 1.669.-Los socios no administréldores no pueden 
inmiscuirse en la administración: pero. t ienen el derecho 
de imponerse personalmente de los libros. documentos y 
correspondencia de la sociedad. Toda cláusula contraria 
es nula. 

Articulo 1.670.- Cuando una decisión dF:ba tomarse por 
mayoría. ésta se computará por personas y no por haberes, 
salvo convención en contrario 

SECCION 11 

De las obligaciones de los socios 

para con los terceros 

Articulo 1 .671 .-En las sociedades que no sean de comer­

cio. los socios no son responsables solidariamente de las 

deudas sociales. y uno de los socios no puede obligar a 

los demás, si éstos no le han conferido poder para ello. 

Artículo 1.672.- Los socios son responsables para con el 

acreedor con quien han cont ratado, cada uno por una can. 

tidad Y partes iguales. aunque alguno de éllos tenga en la 

sociedad una parte menor. si el contrato aiO ha res tringido 

especialmente la obligación de t§ste a esta última parte. 

www.pandectasdigital.com
www.pandectasdigital.com


104 GACETA OFICIAL DE LA AEPUBLICA DE VENEZUELA 

CAPITULO 11 
De los modos de extinguirse la sociedad 

Artículo 1.673.-La sociedad se extingue: 

1 ~ Por la expiración del plazo por el cual se ha cons 
tituido. 

2~ Por la consumación del negocio o la imposibilidad 
de realizarlo. 

3? Por la muerte de uno de los socios. 

4" Por la interdicción. Insolvencia o quiebra de uno de 
los socios. 

s~ Por la voluntad expresa de uno o varios socios de no 
querer continuar la sociedad. 

Artículo 1 .674.-La prorrogación de una sociedad, contra i· 
da por un tiempo l imitado, no puede probc:.rse sino por los 
medios admisibles para probar la existencia misma del 
contrato de sociedad. 

Articulo 1.675.-Si uno de los socios ha prometido poner 
en común la propiedad de una cosa. y ésta perece antes 
de haber sido realmente aportada. la sociedad queda di 
suelta respecto de todos los socios. 

Queda igualmente disuelta en todos los casos por 1:'1 
pérdida de la cosa. cuando el solo goce ha sido puesto en 
común y la propiedad continúa correspondiendo al socio. 

No se disuelve por la pérdida de la cosa cuya propiedad 
se ha aportado a la sociedad. 

Artículo 1.676.- Se puede estipular que en caso de muer· 
te de uno de los socios continúe la sociedad con sus here· 
deros. o sólo entre los socios sobrevivientes. 

En el segundo caso, los herederos no tienen derecho 
sino a que se haga la partición, refiri éndola al día de la 
muerte de su causante; y no participan en los derechos y 
obligaciones posteriores, sino en cuanto sean consecuencia 
necesaria de las operaciones ejecutadas antes de la muerte 
del socio a quien suceden. 

Artículo 1.677.-La disolución de la sociedad por la vo· 
Juntad de uha de las partes, no se aplica sino a las socie 
dades cuya duración es Ilimitada, y se efectúa por una 
renuncia notificada a todos los socios con tres meses de 
anticipación. En todo caso, la renuncia debe ser de buena 
fe y no intempestiva. 

Artículo 1.678.-La renuncia no es de buena fe cuando 
el socio la hace para apropiarse él solo los beneficios quP. 
los socios se habían propuesto sacar en c.omún. 

Es inoportuna e intempestiva cuando las cosas no están 
íntegras, e interesa a la sociedad que la disolución se 

difiera. 

Artículo 1.679.-La disolución de la sociedad contraída 
por un tiempo limitado, no puede pedirse por uno de los 
socios antes de la expiración del tiempo convenido, a me· 
nos que haya justos motivos. como en el caso de que uno 
de los socios falte a sú compromiso. o de que una enfer· 
medad habitual lo haga inhábi l para los negocios de la 
sociedad, u otros casos semejantes. 

CAPITULO 111 
De la liquidación y partición 

Artículo 1.680.-Las reglas concernientes a la partición 
de la herencia, a la forma de esta partición y a las obliga­
ciones que de ella resu ltan entre los coherederos, son 
aplicables en cuanto sea posible a las particiones entre 

los socios. 

Artículo 1.681.-la personalidad de la ~ociedad subsiste 
para las necesidades de la liquidación. hasta el fin de ésta. 

Artículo 1.682.-Con la disolución de ta sociedad cesan 
los poderes de los administradore,s. 

Llegado el caso de proceder a la liquidación, ésta se 
hará por todos los asociados o por un liquidador que ellos 

designarán por unanimidad. En caso de desacuerdo, el nom· 
bramiento será hecho por el Juez a solicitud de cualquiera 
de los asociados. El l iquidador. en ambos casos, no podrá 
ser removido sino por justos motivos. 

Articulo 1.683.- Después de pagados los acreedores so­
ciales. de separadas las sumas necesarias para el pago de 
las deudas no vencidas o litigiosas. y después de haber 
reembolsado los gastos o anticipos que hubiere hecho cual· 
quiera de los asociados en Interés de la sociedad. el activo 
social será repartido entre todos los sor.ios. 

Cada uno tomará una suma igual al valor de su aporte. 
a menos que éste haya consist ido en ->u industria o en 
el uso o goce de una cosa. Si aún quedare un excedente, 
éste será repartido entre los asociados en proporción a la 
parte de cada uno en los beneficios. 

Si el lfquido partible es insuficiente p.:tra cubrir la tota­
lidad de los aportes , la pérdida se repart irá entre los aso 
ciados en la proporción estipulada. 

TITULO XI 
DEL MANDATO 

CAPITULO 1 
De la naturaleza del mandato 

Artículo 1.684.-EI mandato es un contrato por el cual 
una persona se obliga gratuitamente. o mediante salario, 
a ejecutar uno o más negocios por cutnta de otra. que la 
ha encargado de ello. · 

Articulo 1.685.-El mandato puede ser expreso o tácito. 
l a aceptación puede ser tácita y result3r de la ejecución 

del mandato por el mandatario. 

Artículo 1.686.-EI mandato es gratuito si no hay con· 
vención contraria. 

Artículo 1.687.-EI mandato es especial para un negocio 
o para c iertos negocios solamente, o general para todos 
los negoci.os del mandante. 

Artícu lo 1.688.-El mandato concebido en términos gene· 
rales no comprende más que los actos de administración. 

Para poder transigir, enajenar, hipotecar o ejecutar cual· 
quier otro acto que exceda de la administración ordinaria, 
el mandato debe ser expreso. 

Artículo 1.689.-EI mandatario no puede exceder los lími­
tes fijados en el mandato. El poder para transigir no en­
vuelve el de comprometer. 

Artículo 1.690.-Si el mandato ha sido conferido a un 
incapaz, éste puede representar válidamente al mandante, 
pero no queda obligado para con él sino en los límites 
dentro de los cuales puede ser obligado como incapaz. 

Articulo 1.691 .-Cuando el mandatario obra en su propio 
nombre. el mandante no t iene acción contra aquellos con 
quienes ha contratado el mandatario, ni éstos contra ~ el 
mandante. En tal caso, el mandatario queda obligado dlrer,­
tamente hacia la persona con quien ha contratado, como 
si el negocio fuera suyo propio. 

CAPITULO JI 
De las obligaciones del mandatario 

Artículo 1.692.-EI mandatario está obligado a ejecutar 
el mandato con la diligencia de un buen padre de familia. 

Artículo 1.693.-EI mandatario responde no sólo del dolo, 
sino también de la culpa en la ejecución del mandato. 

La responsabilidad en caso de culpa es menor cuando 
el mandato es gratuito que en caso contrario. 

Artículo 1.694.-Todo mandatario está obligado a dar 
cuenta de sus operaciones. y a abonar al mandante cuanto 
haya recibido en virtud del mandato, aun cuando lo recibido 
no se debiera al mandante. 
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Artículo 1.695.-EI mandatario responde de aquel en quien 
ha sustituido su gestión: 

1 ~ Cuando no se le dio poder para sustituir. 

2Q Cuando el poder para sustituir ha sido conferido sin 
designación de persona. responde solamente de la 
culpa cometida en la elección y en las instrucciones 
que necesariamente debió comunicar al sustituto. 

En estos casos. el mandante puede obrar directamente 
contra la persona que haya sustituido al mandatario. 

Artículo 1.696.-EI mandatario debe intereses de las canti· 
dades que aplicó a usos propios. desde el día en que lo 
hizo: y de las que aparezca deber. desde que se ha consti· 
tuido en mora. 

Artículo 1.697.-EI mandatario que, contratando como tal. 
ha dado a la parte con quien contrata conocimiento sufi­
ciente de las facultades que se le hayan conferido. no ~s 
responsable para con ella de lo que haya hecho fuera de 
los límites del mandato, a menos que se haya obligado 
personalmente. 

CAPITULO 111 
De las obligaciones del mandante 

Artículo 1.698.-EI mandante debe cumplir todas las obli· 
gaciones contraídas por el mandatario. dentro de los límites 
del mandato. 

En lo que el mandatario se haya excedido, no queda 
obligado el mandante, sino cuando lo ratifica expresa o tá· 
citamente. 

Artículo 1.699.-El mandante debe reembolsar al manda· 
tario los avances y !.os gastos que éste haya hecho para 
la ejecución del mandato. y pagarle sus salarios si lo ha 
prometido. 

Si no hay ninguna culpa imputable al mandatario. el 
mandante no puede excusarse de hacer este reembolso 
y pago. aunque el negocio no haya salido bien, ni hacer 
reducir el monto de los gastos y avances bajo pretexto 
de que habrían podido ser menores. 

Artículo 1.700.-EI mandante debe igualmente indemnizar 
al mandatario de las pérdidas que éste haya sufrido a 
causa de su gestión, si no se le puede imputar culpa 
alguna. 

Artículo 1.701.-EI mandante debe al mandatario los inte· 
reses de las cantidades que éste ha avanzado. a contar 
del día en que se hayan hecho los avances. 

Artículo 1.702.-EI mandatario podrá retener en garantía 
las cosas que son objeto del mandato, hasta que el man· 
dante cumpla con las obligaciones de que tratan los tres 
artículos anteriores. 

Sin embargo, el mandante podrá sustituir la garantía 
por otros bienes o pedir que se la limite, a cuyo efecto 
ocurrirá al Juez. de Primera Instancia de la jurisd icción. 
quien ordenará la citación del mandatario. Si éste objetare 
la eficacia o suficiencia de la nueva garantía ofrecida, 
o impugnare por excesiva la limitación solicitada, el Juez 
abrirá una averiguación por ocho días y al noveno resol­
verá lo conducente. 

De la decisión que acuerde la sustitución o la limitación 
de la garantía. se oirá apelación en un solo efecto. 

Artículo 1.703.-Si el mandato se ha conferido por dos 
o más personas para un negocio común, cada una de ellas 
es responsable solidariamente al mandatario de todos los 
efectos del mandato. 

CAPITULO IV 
De la extinción del mandato 

Artículo 1.704.- EI mandato se extingue: 

1? Por revocación. 

29 Por la renuncia del mandatario. 

39 Por la muerte. interdicción. quiebra o cesión de bienes 
del mandante o del mandatario. 

4~ Por la inhabilitación del mandante o del mandatario, 
si el mandato tiene por objeto actos que no podrían 
ejecutar por sí. sin asistencia de curador. 

Artículo 1.705.-En los casos indicados en los números 
19 y 39 del artículo precedente. no se extingue el mandato 
cuando haya sido conferido en ejecución de una obligación 
del mandante para con el mandatario. 

Artículo 1.706.-EI mandante puede revocar el mandato 
siempre que quiera. y compeler al mandatario a la devolu­
ción del instrumento que contenga la prueba del mandato. 

A.rtícui·J 1.707.-La revocación del mandato notificada 
solamente al mandatario, no puede perjudicar a terceros 
que, ignorando la revocación , han contratado de buena fe 
con el mandatario, salvo al mandante su recurso contra 
el mandatario. 

Artículo 1.7oa. - El nombramiento de nuevo mandatario 
para el mismo negocio produce la revocación del anterior, 
desde el día en que se hace saber el nuevo nombramiento. 

Artículo 1.709.-EI mandatario puede renunciar el man­
dato notificándolo al mandante. 

Si la renuncia perjudica al mandante, debe indemnizársele 
por el mandatario, a menos que éste no pueda continuar 
en ejercicio del mandato sin sufrir un perjuicio grave. 

Artículo 1.710.-Lo que hace el ·mandatario en nombre 
del mandante ignorando la muerte de éste, o una de las 
otras causas que hacen cesar el mandato, es vá lido, con 
tal que aquellos con los cuales ha contratado hayan pro­
cedido de buena fe . 

Artículo 1.711.-EI mandatario está obligado a terminar 
el negocio ya comenzado en la época de la muerte del 
mandante, si hay peligro en la demora. 

Artículo 1.712.- En caso de muerte del mandatario, sus 
herederos. si tienen conocimiento del mandato, deben 
avisar al mandante y pl'oveer entre tanto a lo que exijan 
las circunstancias en interés de éste. 

TITULO XII 
DE LA T RANSACCION 

Artículo 1.713.-La tran~acción es un contrato por el cual 
la~ partes. mediante recíprocas concesiones, terminan un 
litigio pendiente o precaven un litigio eventual. 

Artículo 1.714.-Para transigir se necesita tener capacidad 
para disponer de las cosas comprendidas en la transacción. 

Artículo 1.715.-Se puede transigir sobre la acción civil 
proveniente de delito; pero la transacción no impide el 
juicio penal por parte del Ministerio Público. 

Artículo 1.716.-La transacción no se extiende a más 
de lo que constituye su objeto. La renuncia a todos ' los 
derechos y acciones comprende únicamente lo relativo a las 
cuestiones que han dado lugar a la transacción. 

Artículo 1.717.-Las transacciones no ponen fin sino a las 
diferencia's que se han designado, sea que las partes 
hayan manifestado su intención por expres iones especiales 
o generales, sea que esta intención aparezca como una 
consecuencia necesaria de lo que se háya expresado. 

Artículo 1.718.-La transacción t iene entre las partes la 
misma fuerza que la cosa juzgada. 

Artículo 1.719.-La transacción no es anulable por error 
de derecho conforme al artículo 1.147, sino cuando sobre 
el punto de derecho no ha habido controversia entre las 
partes. 

Artículo 1.720.-Se puede también atacar la transacciór, 
hecha en ejecución de un título nulo, a menos que las 
partes hayan tratado expresamente sobre la nulidad 
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Artículo 1.721.-La transacción fundada en documentos 
que después se reconocen como falsos, es enteramente 
nula. 

Artículo 1 .722.-Es iguAlmente nula la transacción sobre 
un litigio que ya estaba decidido por sentencia ejecuto· 
riada, si las partes o alguna de ellas no tenían conocimiento 
de esta sentencia. 

Artículo 1 .723.-Cuando las partes hayan comprendido 
en la transacción con la designación debida todos los ne­
gocios que pudieran tener entre si, los documentos que 
entonces les fuesen desconocidos y que luego se descu­
bran. no constituirán un título para impugnar la transac· 
ción. a menos que los haya ocultado una de las partes 
contratantes. 

La transacción será nula cuando no se refiera mas que 
a un objeto, y se demuestre por documentos nuevamente 
descubiertos. que una de las partes no tenía ningún de· 
recho sobre dicho objeto. 

TITULO XIII 
D EL COMODA1'0 

CAPITULO 1 
De la naturaleza del comodato 

Artículo 1.724.- EI comodato o préstamo de uso es un 
contrato por el cual una de las partes entrega a la otra 
gratuitamente una cosa, para que se sirva de ella, por 
tiempo o para L'SO determinados, con cargo de restituir 
la misma cosa. 

Artículo 1.725.-Las obligaciones y derechos que nacen 
del comodato pasan a los herederos de ambos contrayen­
tes. a no ser que el préstamo se haya hecho en contem­
plación a sólo la persona del comodatario. pues, entonces 
los herederos de éste no tienen derecho a continuar en e! 
uso de la cosa dada en préstamo. 

CAPITULO 11 
De las obligaciones del comodatario 

Artículo 1.726.-EI comodatario debe cuidar la cosa dada 
en préstamo como un buen padre de familia. y no debe 
servirse de ella sino para el uso determinado por la con­
vención, o, a falta de ésta, por la naturaleza de la cosa y 
la costúmbre del lugar. so pena de daños y perjuicios. 

Articulo 1.727.-EI comodatario responde del caso fortuito: 

1 ~-Cuando ha usado de la cosa indebidamente, o ha de· 
morado su restitución , a menos que aparezca o se 
pruebe que el -deterioro g_pérdida por el caso for­
tuito habrían sobrevenido igualmente sin el uso ile­
gítimo o la mora. 

2~-Cuando la cosa prestada perece por caso fortuito y 
el comodatario hubiere podido evitar la pérdida usan­
do una cosa propia en vez de aquélla. 

3~-cuando en la alternativa de salvar de un accidente la 
cosa prestada o la suya, ha preferido deliberadamen­
te la suya. 

4?-Cuando expresamente se ha hecho responsable de 
casos fortuitos . 

s~-cuando la cosa se hubiese estimado al tiempo del 
préstamo, aunque ·la pérdida acaezca por caso for­
tuito, ésta será de cuenta del comodatario, si no 
hubiese pacto en contrario. 

Artículo 1.728.-Si la cosa se deteriora únicamente por 
efecto del uso para el cual se dio en préstamo y sin culpa 
del comodatario, éste no responde del deterioro. 

Artículo 1.729.-El comodatario que ha hecho algún gasto 
para usar de la cosa dada en préstamo, no puede pedir el 
reembolso . 

Artículo 1.730.-Si son dos o más los comodatarlos, es 
solidaria su responsabilidad para con el comodante. 

Artículo 1.731.-EI comodatario está obligado a restituir 
la cosa prestada a la expiración del término convenido. Si 
no ha sido convenido ningún término. debe restituir la 
cosa al haberse servido de ella conforme a la convención. 
El comodante puede Igualmente exigir la restitución de la 
cosa cuando haya transcurrido un lapso conveniente dentro 
del cual pueda presumirse que el comodatario ha hecho 
uso de la cosa. 

Cuando la duración del comodato no haya sido fijada y 
no pueda serlo según su objeto. el comodante puede exigir 
en cualquier momento la restitución de la cosa. 

Artículo 1.732.-Si antes del término conven ido o antes 
de que haya cesado la necesidad del comodatario. sobre­
viniere al comodante una necesidad urgente e imprevista de 
servirse de la cosa, podrá obligar al comodatario a resti· 
tuirla. 

CAPITULO 111 
De las obligaciones del comodante 

Artículo l.733.-Si durante el préstamo se ha visto el 
comodatario obligado a hacer para la conservación de la 
cosa algún gasto extraordinario, necesario. y tan urgente 
que no haya podido prevenir de él al comodante. éste debe 
pagarlo. 

Artículo 1.734.-EI comodante que, conociendo los vicios 
de la cosa dada en préstamo. no previl'lo de ellos al como­
datario, responderá a éste de los dalias que por aquella 
causa hubiese sufrido. 

TITULO XIV 
DEL MUT UO 

CAPITULO 1 
De la naturaleza del mutvo 

Artículo 1.735.-EI mutuo es un contrato por el cual una 
de las partes entrega a otra cierta cantidad de cosas, con 
cargo de restituir otras tantas de la misma especie y 
calidad. 

Artículo 1.736.-Por efecto del mutuo, el mutuario se hace 
propietario de la cosa que se le dio en préstamo, y ésta 
perece para él, de cualquier manera que suceda la pérdida. 

Artículo 1.737.-La obligación que resulta del préstamo 
de una cantidad de dinero. es siempre la de restituir la 
cant idad numéricamente expresada en el contrato. 

En caso de aumento o disminución en el valor de la mo­
neda, antes de que esté vencido el término del pago, el 
deudor debe devolver la cantidad dada en préstamo. y no 
está obligado a devolverla sino en las monedas que tengan 
curso legal al tiempo del pago. 

Artículo 1.738.-La regla del artículo precedente no rige 
cuando se han dado en préstamo monedas de oro o plata 
determinadas. y se ha estipulado que la restitución se haga 
en la misma especie de moneda y en igual cantidad. 

Si el valor intrínseco de las monedas se ha alterado~ si 
no se pueden encontrar aquellas monedas. o si se las ha 
puesto fuera de circulación. se devolverá el equivalente 
del valor intrínseco que tenían las monedas en la época 
del préstamo. 

Artículo 1.739.-Si el préstamo consiste en barras metá· 
licas o en frutos. el deudor no debe restituir sino la misma 
cantidad y calidad, cualquiera que sea el aumento o dismi· 
nución de su precio 

CAPITULO 11 
De las obligaciones del mutuante 

Articulo 1.740.-En el mutuo. el mutuante tiene la misma 
responsabilidad que la establecida en el -artículo 1.734 para 
el comodato. 

Artículo 1.741.-EI mutuante no puede pedir antes del 
término convenido las cosas que dio en préstamo. . . •1 
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Artículo 1.742.-Si no hay término fijado para la resti­
tución, el Tribunal puede acordar un plazo para ella, según 
las circunstancias. 

Artículo 1.743.-Si sólo se ha convenido en .que el mu· 
tuario pagará cuando pueda o cuando tenga medios, el 
Tribunal fijará un término para el pago. según las circuns­
tancias. 

CAPITULO 111 
De las obligaciones del mutuario 

Artículo 1.744.-EI mutuario está obl igado· a restituir las 
cosas de la misma calidad y en la misma cantidad de las 
que recibió, y en el término convenido, y a falta de esto, 
está obligado a pagar su valor en -el t iempo y en el lugar 
en que según el contrato debía hacer la restitución. 

Si no se han determinado el tiempo y el lugar. el pago 
debe hacerlo el mutuario según el valor corriente en el 
tiempo en que ha quedado en mora y en el lugar donde se 
hizo el préstamo. 

CAPITULO IV 
Del préstamo a interés 

Artículo 1.745.-Se permite estipular intereses por el 
préstamo de dinero, frutos u otras cosas muebles. 

Artículo 1.746.-EI interés es legal o convencional. 

El interés es el tres por ciento anual. 

El interés convencional no tien.e más límites que los que 
fueren designados por Ley especial ; salvo que. no limitán­
dolo la Ley, exceda en una mitad al que se probare haber 
sido interés corriente al tiempo de la convención. caso en 
el cual será reducido por el Juez a dicho interés corriente. 
si lo solic ita el deudor. 

El interés convenc ional debe comprobarse por escrito 
cuando no es admisible la prueba de testigos para com­
probar la obligación principal. 

El interés del dinero prestado con garantía hipotecaria no 
podrá exceder en ningún caso del uno por ciento mensual. 

Artículo 1.747.- Si se han pagado intereses, aunque no 
se hayan estipulado, no pueden repeti rse ni imputarse al 
capital. 

Artículo 1.748.-EI recibo del capital, dado sin reserva 
de intereses, hace presumir el pago de éstos, y verifica la 
liberación, salvo prueba en contrario. 

TITULO XV 
DEL DEPOSITO Y DEL SE CUESTRO 

Artículo 1.749.- EI depósito en general es un acto por el 
cual una persona recibe la cosa ajena con obligación de 
guardarla y restituirla. 

Artículo 1.750.-Hay dos especies de depósitos: el depó­
sito propiamente dicho y el secuestro. 

CAPITULO 1 
Del depósito propiamente dicho 

Artículo 1.751 .-EI depósito propiamente dicho es un 
contrato gratuito, salvo convención en contrario, que no 
puede tener por objeto sino cosas muebles. 

No se perfecciona sino por la tradición de la cosa. 

La tradición se verifica por el mero consentimiento, en 
caso de que la cosa esté ya en poder del depositario por 
cualquier otro título, y de que se convenga qué quede en 
depósito. 

Artículo 1.752.-EI depósito es voluntario o necesario. 

SECCION 1 
Del depósito voluntario 

Artículo 1.753.---!'EJ depósito voluntario se efectúa por el 
espontáneo consentimiento del que da y del que recibe la 
cosa en depósito. 

Artículo 1.754.-EI depósito voluntario no puede efectuar· 
se sino entre personas capaces para contratar. 

Sin embargo, si una- persona capaz para contratar acepta 
el depósito hecho por ~ otra incapaz, queda sujeta a todas 
las obligaciones de un verdadero depositario, y pueden per­
seguirla el tutor, el curador o el administrador de la per­
sona que hizo el depósito, o ésta misma, si llega a tener 
capacidad. 

Artículo 1.755.-Si el depósito se ha hecho por una per­
sona capaz en otra que no lo sea, sólo tendrá la capaz 
acción para reivindicar la cosa depositada, mientras exista 
en poder del depositario, o para que éste le restituya la 
cantidad hasta la cual se haya enriquecido con la cosa o 
con su precio. 

SECCION 11 
De las obligaciones del depositante 

Artículo 1 .756.-EI depositario debe poner en la guarda 
de la cosa depositada la misma di ligencia que en la de las 
cosas que le pertenecen. 

Artículo ·1.757.-EI depositario prestará la diligencia de 
un buen padre de familia en la guarda de la cosa deposi­
tada, en los casos siguientes: 

.1 9-Cuando se haya convenido expresamente en ello. 
29-Cuando el depositario se ha ofre..cido para recibi.r el 

depósito. 
39- Cuando ha estipulado una remun.eración por la guarda 

del depósito. 
49-Cuando el depósito se ha hecho únicamente en in· 

terés del depositario. 

Artículo 1.758.-EI depositario es responsable de acci­
dente producido por fuerza mayor, cuando se haya consti· 
tuido en mora para la restitución de la cosa depositada. 

Art ícu lo 1.759.- Cuando el depositario tiene permiso de 
servirse o usar de la cosa depositada, el contrato cambia 
de naturaleza y ya no es depósito, s ino mutuo o comodato, 
desde que el depositario haga uso de ese permiso. 

Artículo 1.760.-EI depositario no debe tratar de conocer 
cuáles son las cosas depositadas en su poder, si le han 
sido confiadas en un cofre cerrado o bajo una cubierta 
sel lada. 

Artículo 1.761.- EI depositario debe devolver idénticamen­
te la cosa que ha recibido. 

Artículo 1.762.-EI depositario cumple con restituir la cosa 
en el estado en que se halle al tiempo de la restitución. 
Los deterioros sobrevenidos sin su culpa son de cargo del 
depositante. 

Artículo 1.763.-EI depositario a quien se haya arrebatado 
por fuerza mayor ~ . cosa depositada y que haya recibido 
en su lugar una cantidad de dinero u otra cosa, debe entre­
gar lo que haya recibido. 

Artículo 1.764.-EI depositario debe entregar los frutbs 
que haya percibido de la cosa; pero no debe intereses del 
dinero depositado. sino desde el día en que se haya cons­
tituido en mora de hacer la restitución. 

Artículo 1.765.- EI depositario no debe restituir la cosa 
sino a quien se la entregó, o a aquél en cuyo nombre se 
hizo el depósito, o . que fue designado para recibirla, salvo 
lo dispuesto en el artículo 1.754. 

Artículo 1.766.-No puede exigir el depositario que el 
depositante pruebe ser propietario de la cosa depositada. 

Sin embargo, si llega a descubri r que la cosa es hurtada, 
y quién es su verdadero dueño, debe hacer saber a éste 
él depósito. Si éste descuida reclamar el depósito, el depo­
sitario se liberta válidamente por la entrega del depósito 
a aquél de quien lo haya recibido, con tal que haya hecho 
la entrega después de vencido el tiempo determinado y 
suficiente, dado por él al verdadero dueño para su recla­
mación. 
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Artículo 1.767.-En caso de haber muerto el depositante, 
la devolución deberá hacerse a su heredero. 

Si hay dos o más herederos y no se ha hecho la parti­
ción, deberán ponerse de acuerdo sobre la devolución del 
depósito. Después de la partición, se devolverá a quien 
según la mismq resulte tener derecho. 

Artículo 1.768.-Si por un cambio sobrevenido en su es­
tado pierde el depositante la capacidad para administrar 
sus bienes, después de constituido el depósito, éste no 
debe restituirse sino a quien tenga la administración de los 
bienes del depositante. 

Artículo 1.769.-Si el depósito se ha hecho por un tutor 
administrador, con ese carácter, y su administración ha 
cesado en la época de la restitución, ésta debe hacerse a 
la persona representada o al nuevo administrador, según 
los casos. 

Artículo 1.770.-Si al hacerse el depósito se designa el 
lugar para la devolución, el depositario deberá llevar a él 
la cosa depositada: pero los gastos que ocasione la trasla­
ción serán a cargo del depositante. 

No habiéndose designado lugar para la devolución, deberá 
hacerse ésta donde se halle la cosa depositada, aunque 
no sea el mismo donde se hizo el depósito, con tal que 
no haya en ello malicia por parte del depositario. 

Artículo 1.771.-La restitución es a voluntad tanto del 
depositante como del depositario. 

Si se fija t iempo para la restitución, esta cláusula sólo 
es obligatoria para el depositario, quien en virtud de ella 
no puede devolver el depósito antes del tiempo estipulado, 
excepto en los casos expresados por la Ley. 

La obligación de guardar la cosa continúa en Bste caso 
hasta que el depositante la pida; pero el depositario puede 
exig ir que el depositante disponga de ella cuando se cum­
pla el término es tipulado para la duración del depósito, 
o cuando. antes de cumplirse el término, peligra el depósito 
en su poder o le causa perjuicio. 

Si el depositante no dispone de ella, puede consignarse 
a sus expensas con las formalidades legales. 

Cuando el depósito haya cambiado de naturaleza, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 1.759, no puede pedirse la 
devolución de la cosa artes del término fijado en el con· 
trato. 

Artículo 1.772.-Todas las obligaciones del depositario 
cesan desde que descubre y prueba que es suya la cosa 
depositada. 

SECCION 111 
De las obligaciones del depositante 

Artículo 1.773.-EI depositante está obligado a reembolsar 
al depositario los gastos que haya hecho para la conserva­
ción de la cosa depositada, y a indemnizarle los r.años que 
le haya causado el depósito. 

Artículo 1.774.-EI depositario puede retener el depósito 
hasta el pago total de todo cuanto se le deba en razón del 
depósito. 

En este caso, se aplicará lo dispuesto en el artículo 1.702. 

SECCION IV 
Del depósito necesario 

Artículo 1.775.- Depósito necesario es el que hace alguna 
persona apremiada por algún accidente: como ruina, incen­
dio, saqueo, naufragio u otro imprevisto. 

Artícu lo 1.776.-EI depósito necesario se r ige por las re· 
glas establecidas para el depósito voluntario; pero siempre 
se podrá probar de acuerdo con el artículo 1.393. 

Artículo 1.777.-Se reputa depósito necesario el de los 
efectos introducidos por los viaje ros en las posadas, fondas 
o mesones donde se alojan, o en las naves y demás 
vehículos que los conducen; y les posaderos, fondistas, me­
soneros, patrones y conductores, responden de ellos como 
depositarios. 

Artículo 1.778.-la responsabilidad comprende tanto los 
hurtos como los daños causados en los efectos de los via­
jeros por los criados, encargados, dependientes de los posa­
deros, fondistas, mesoneros, patrones, marineros, conduc­
tores o porteadores y por los extraños que frecuentan las 
mismas posadas, fondas, mesones, naves y vehículos: pero 
no los ocasionados por fuerza mayor o negligencia grave 
del viajero. 

Artículo 1.779.-EI viajero que lleva consigo efectos de 
gran valor. debe hacerlo saber al posadero o a las personas 
arriba expresadas, y aun mostrárselos, si éstas lo exigen, 
para que se emplee especial cuidado en su custodia. 

CAPITULO 11 
Del secuestro 

SECCION 1 
De las diversas especies de secuestro 

Articulo 1.780.-EI secuestro es convencional o judicial. 

SECCION 11 
Del secuestro convencional 

Artículo 1.781.-EI secuestro convencional es el depósito 
de una cosa litigiosa hecho por dos o más personas en 
manos de un tercero, quien se obliga a devolverla, después 
de la terminación del pleito, a aquél a quien se declare 
que deben pertenecer. 

Artículo 1.782.-EI secuestro es remunerado. salvo conven­
ción en contrario. 

Cuando es gratuito, está sometido a las reglas del depó­
sito propiamente dicho, con las di ferencias que se indicarán. 

Artículo 1.783.-EI secuestro puede tener por objeto bie­
nes muebles o inmuebles. 

Artículo 1.784.-No puede libertarse del secuestro al de­
positario, antes de la terminación del pleito, sir{o por con· 
sentimiento de todas las partes o por una causa que se 
juzgue legít ima. Sus derechos arancelarios los cobrará a las 
partes que constituyeron el depósito. 

SECCION 111 
Del secuestro judicial 

Artículo 1 .785.-EI depositario debe poner en la conserva­
ción de los efectos embargados el cuidado de un buen padre 
de familia. y tenerlos a disposición del Tribunal. 

Si pierde la tenencia de la cosa puede el depositario 
reclamarla contra toda persona. inclusa cua lquiera de las 
partes que la haya tomado sin licencia del Tribunal. 

Artículo 1.786.-EI depositario está obligado a hacer los 
gastos necesarios para la conservación de la cosa, y para 
la recolección, el beneficio y la realización de los frutos ; 
pero no podrá comprometer anticipadamente éstos sin la 
autorización del Tribunal. 

Artículo 1.787.- EI depositario podrá cobrar sus dere~hos 
arancelarios de los frutos mismos, o del producto del 
remate de las cosas depositadas, y, en todo caso, de aquél 
a cuya solicitud se acordó el embargo, a reserva de cobrar· 
los éste de quien haya lugar. 

TITULO XVI 
])E LA RENTA VITALICI:\ 

CAPITULO 1 
De las condiciones requeridas para la validez 

del contrato de renta vitalicia 

Articulo 1.788.-La renta vitalicia puede constituirse a 
t itulo oneroso, mediante una cantidad de dinero u otra cosa 
mueble, o mediante un inmueble. 

Artículo 1.789.- También puede constituirse a título pura­
mente gratuito, por donación o por testamento; debiendo en­
tonces hacerse con las formalidades que establece la Ley 
para tales casos. 
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Articulo 1.790.-La renta vitalicia. constituida por dona· 
ción o por testamento. es reducib le si excede de la porción 
de que se puede disponer : es nula si se ha hecho en favor 
de úna persona incapaz de recibir. 

Articulo 1.791.- La renta vital ic ia puede consti tuirse por 
la durac.ión de la vida de quien da el precio o por la de un 
tercera que no t iene derecho a la renta . 

Articulo 1.792.-Puede constituirse por la duración de la 
vida de una persona o de varias. 

Articulo 1.793.-Puede constitui rse en provecho de un ter· 
cero. distinto de quien da el precio. 

En este caso. aunque la renta vitalicia constituya una libe­
ralidad, no queda sujeta a las formas establecidas para las 
donaciones; pero es reducible o anulable con arreglo al 
artículo 1. 790. 

Artículo 1.794.-EI contrato de renta vitalicia, constituida 
por la vida de una persona ya muerta cuando se celebró 
el contrato , no produce ningún efecto. 

CAPITULO 11 
De los efectos del contrato de renta vitalicia 

entre las partes contratantes 

Articulo 1.795.-La persona en cuyo provecho se ha cons· 
tituido la renta vitalicia a titu lo oneroso. puede hacer que 
se resuelva el contrato , si no se le otorgan las seguridades 
estipuladas para su cumplimiento. 

Si la renta se hubiere constituido en testamento sin de· 
signación de bienes determinados. el legatario tendrá dere· 
cho a que el heredero señale bienes bastantes sobre los 
que haya de constituirse la hipoteca. 

Artículo 1.796.-La sola falta de pago de los atrasos de 
la renta no autoriza a aquél en cuyo favor se ha constituido 
ésta, a pedir el reembolso del capital o a entrar en posesión 
del fundo enajenado. Tiene aquél solamente derecho de em· 
bargar y hacer vender los bienes de su deudor y pedi r que 
se ordene. si el deudor no consiente en ello. que del pro· 
dueto de la venta se tome la cantidad suficiente para pagar 
los atrasos. 

Articulo 1.797.-EI deudor de la renta no puede l ibertarse 
de ella ofreciendo el reembolso del capital y renunciando 
al cobro de las anual idades pagadas; está obligado a pagar 
la renta durante toda la vida de la persona o de las per­
sonas por quienes se ha constituido. cualquiera que sea 
la duración de la vida de estas personas. o por oneroso 
que haya podido l legar a ser el pago de la renta. 

Artículo 1.798.-La renta vitalicia se debe al propietario. 
en proporción del número de días que haya v ivido. 

Sin embargo. si se ha convenido en pagarla por plazos 
anticipados. se debe toda la pensión desde el día en que 
haya de hacerse el pago. 

Artículo 1.799.- Sólo en el caso de que la renta vitalicia 
se haya constituido a titulo gratuito, se puede estipular 
que no estará sujeta a embargo. 

TITULO XVII 
OEL S EGURO. D EL J U EGO Y OB LA APt ESTA 

CAPITULO 1 
Del seguro 

Articu lo 1.800.-Todo lo re lativo al contrato de seguro se 
regirá por las disposiciones del Código de Comercio y por 
leyes especiales. 

CAPITULO 11 
Del juego y de la apuesta 

Artícu lo 1.801 .-La Ley no da acción para reclamar lo que 
se haya ganado en juego de suerte, azar o envite. o en una 
apuesta. 

Las loterías están comprendidas en las disposiciones de 
este artículo. excepto aquél las que se const it uyan para be· 

neficencia o para algún otro f in de utilidad pública, y que 
las garant ice el Estado. 

Articulo 1.802.-Se exceptúan los juegos de fuerza o des· 
treza corporal . como el de armas. carreras a pie o a caballo. 
pelota y otros semejantes. 

Articulo 1.803.-0uien haya perdido en el juego o apuest a 
no puede repetir lo que haya pagado voluntariamente. a 
menos que haya habido fraude o dolo de parte de quien 
hubiese ganado. o que quien hubiese perdido sea menor, 
entredicho o inhabi litado. 

TITULO XVII I 
DE LA F I ANZA 

CAPITULO 1 
De la naturaleza y extensión de la fianza 

Art iculo 1.804.-0uien se constituye fiador de una obliga· 
ción queda obl igado para con el acreedor a cumplirla, si el 
deudor no la cumple. 

Artículo 1.805.-La fianza no puede consti tu irse s ino para 
garantizar una obligación vál ída. 

Sin embargo. es válida la fianza de la obligación contraída 
por una persona legalmente incapaz, si el f iador conocía 
la incapacidad. 

Articulo 1.806.-La fianza no puede exceder de lo que 
debe el deudor. ni constituirse bajo condiciones más one· 
rosas. 

Puede constituirse por una parte de la deuda únir.amente. 
y bajo condiciones menos onerosas. La f ianza que exceda 
de la deuda o que se haya constituido bajo condiciones 
más onerosas, no será válida sino en la medida de la obli· 
gación principal. 

Ar tículo 1 .807 .-Se puede consti tuir la f ianza sin orden 
del obligado por quien se constituye. y aun ignorándola 
éste . .Se puede también constitui r no sólo por el deudor 
principal sino por· otro f iador. 

Artículo 1.808.-La fianza no se presume: debe ser ex­
presa y no se puede extender más allá de los l ímites den­
tro de los cuales se la ha contraído. 

Artículo 1.809.-La fianza indefinida de una obligación 
principal comprende todos los accesorios de la deuda. y 
aun las costas judiciales. 

Articulo 1.81 0.- EI obligado a dar fiador debe dar por tal 
a personas que reúnan las cualidades sigu ientes: 

1·.-0ue sea capaz de obligarse y que no goce de ningún 
fuero privilegiado. 

2' .- Que este sometido o que se someta a la jurisdicción 
del Tribunal que conocería Qel cumplimiento de la obliga­
ción- pr incipal . 

3' .-Que posea bienes suf icientes para responder de . la 
obligación: pero no se tomarán en consideración los bienes 
embargados o los litigiosos. ni los que estén situados fuera 
del territorio de la República. 

Artículo 1.811 .-Caso de estar obligado el deudor a dar 
una fianza. si el fiador aceptado por el acreedor se hiciere 
insolvente. podrá el acreedor exigir otro en su lugar. 

Cuando se haya exig ido y pactado fianza de una persona 
determinada, la insolvencia de ésta no obligará al deudor 
a dar nueva fianza. 

CAPITULO 11 
De los efectos de la fianza 

SECCION 1 

De los efectos de la fianza entre el acreedor 
y el fiador 

Articu lo 1.812.-No puede compelerse al fiador a pagar 
el acreedor. sin previa excusión de los bienes del deudor. 
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Artículo 1.813.-No será necesaria la excusión: 

P.-Cuando el fiador haya renunciado expresamente a 
ella . 

2?.-Cuando se haya obligado solidariamente con el deu­
dor o como principal pagador. 

3?.-En el caso de haber quebrado o de haber hecho ce­
sión de bienes el deudor. 

Artículo 1.814.-La demanda contra el deudor principal 
podrá extenderse al fiador para que pague inmediatamente, 
si no hubiere lugar a la excusión según el artículo prece­
dente. 

Artículo 1.815.-EI acreedor debe poner en conocimiento 
del f iador la mora del deudor. inmediatamente que ésta 
ocurra. 

Artículo 1 .816.-Ln excus10n no tendrá efecto si no la 
exigiere el fiador al contestar la demanda. 

El fiador que pida la excusión deberá indicar bienes su­
f icientes del deudor principal . y anticipar la cantidad nece­
saria para hacer la excusión. 

No producirá efecto la designación que haga de bienes 
del deudor que sean litig iosos o que se hallen fuera del 
territorio de la República. o de que no esté en posesión el 
deudor. aunque se hallen hipotecados. 

Tampoco surtirá efectos ulteriores la acusación de bienes 
que en el segundo acto de remate no se hubieren rematado 
por falta de postor o de postor aceptable. 

Artículo 1.817.-Cuando el fiador haya hecho la ind ica­
ción de los bienes. de conformidad con el artículo prece­
dente. y haya provisto a los gastos necesarios para la ex­
cusión, el acreedor será responsable para con el fiador. 
hasta concurrencia de los bienes indicados. de la insolven­
cia del deudor principal sobrevenida por el retardo en la 
ejecución. 

Artículo 1.818.-Siendo varios los fiadores de un mismo 
deudor. y por una misma deuda, cada uno de ellos respon­
derá de toda la deuda. 

Artículo 1.819.-Sin embargo, podrá cada una de dichas 
partes exigir que el acreedor divida preventivamente su ac­
ción, reduciéndola a la parte que a cada cual corresponda. 
cuando no haya renunciado al beneficio de división. 

Si alguno de los fiadores no fuere solvente al tiempo en 
que uno de ellos haya obtenido la división. estará obligado 
este último proporcionalmente a la insolvencia: pero no 
podrá demandarse de nuevo por razón de otra insolvencia 
sobrevenida después de la división. 

Artículo 1.820.-EI fiador del f iador no estará obligado 
para con el acreedor, sino en el caso en que el deudor prin­
cipal y todos los fiadores sean insolventes o hayan quedado 
libertados por virtud de excepciones personales al deudor 
y a los fiadores . 

SECCION 11 
De los efectos de la fianza entre el deudor y el fiador 

Artículo 1.821.-EI fiador que haya pagado tendrá recurso 
contra el deudor principal aun cuando éste no haya ten ido 
conocimiento de la f ianza dada. 

El recurso procederá tanto por el C?apital como por los 
intereses y los gastos. El fiador no tendrá, s in embargo. re­
curso sino por los gastos hechos por él después que haya 
instruido al deudor principal de las gestiones contra él. 

Tendrá también derecho a los intereses de todo cuanto 
haya pagado por el deudor, aun cuando la deuda no produ­
jera intereses , y aun a la indemnización de daños . si hu­
biere lugar. 

En todo c::aso. los intereses que no se debieran al acree­
dor. no correrán en favor del fiador sino desde el día en 
que éste haya notificado su pago. 

Artículo 1822.-EI fiador se subroga por el pago en todos 
los derechos que el acreedor haya tenido contra el deudor. 

Sin embargo. si hubiere transigido con el acreedor , no 
podrá pedir al deudor más de lo que realmente haya pa­
gado. a menos que el acreedor le haya hecho cesión ex­
oresa del resto. 

íArtícu!o 1.823.-Si fueren varios los deudores princi­
pales y estuvieren obligados solidariamente, el fiador de 
todos. que haya pagado. podrá dirigir su acción contra cual­
quiera de ellos por la totalidad de la deuda. 

Artículo 1.824.-EI fiador que haya pagado no tendrá ac­
ción contra el deudor principal que haya pagado también, 
cuando el pago hecho por el fiador no hubiese sido avisado 
previamente al deudor. 

Si el fiador hubiere pagado sin habérsele requerido y sin 
haber avisado al deudor principal , éste podrá oponer a las 
acciones del fiador todas las excepciones que hubiera po­
dido oponer al acreedor principal en el momento del pago. 

En ambos casos. el fiador tiene la acción de repetición 
contra el acréedor. 

Artículo 1.825.-EI fiador tendrá derecho para que el deu­
dor principal le obtenga el relevo o le caucione las resultas 
de la fianza o consigne medios de pago, en los casos si­
guientes: 

P.-Cuando se le demanda para el pago. 

29 .-Cuando el deudor disipe o avénture temerariamente 
sus bienes. 

39 .-Cuando el deudor haya quebrado o se encuentre en 
estado de insolvencia. 

4~.-Cuando el deudor se haya obligado a obtenerle el 
relevo de la fianza dentro de cierto plazo, y éste haya ven­
cido. 

5°.-Cuando resulte que haya temor fundado de qoe el 
deudor se fugue o se separe de la República, con án imo 
de establecerse en otra parte sin dejar bienes suficientes. 

6°.-Cuando haya vencido el plazo o se haya cumplido en 
todo o en parte la condición que haga inmediatamente 
exigible la obligación principal. 

7~ .-AI vencimiento de cinco años, cuando la obligación 
principal no tenga término f ijado para el vencimiento. siem­
pre que la obligación principal no sea de naturaleza·Jal que 
no pueda extinguirse antes de un tiempo determinado. como 
su~ede respecto de la tutela, o que no haya habido estj· 
pulación en contrario. 

SECCION 111 

De los efectos de la fianza entre los cofiadores 

Artículo 1.826.-Cuando varias personas hayan fiado a un 
mismo deudor por una misma deuda. el f iador que haya 
pagado en uno de los casos expresados en el artículo pre­
cedente. tendrá acción contra los demás f iadores por su 
parte respectiva. 

Si alguno de ellos resultare insolvente. la parte de éste 
recaerá sobre todos en proporción. 

En todo caso, podrán los cofiadores oponer al que pagó 
las mismas excepciones que habrían correspondido al deu· 
dar principal contra el acreedor y que no fueren puramente 
personales del mismo deudor. 

CAPITULO !11 

De la fianza legal y judicial 

Artículo 1.827.-EI f iador que haya de darse por disposi­
ción de la Ley o de providencia judicial, deberá tener las 
cual idades ex1gidas en el artículo 1.81 O. 

Artículo 1.1328.-EI obligado a dar fiador en los casos del 
articulo anterior. podrá dar en su lugar una prenda o una 
hipoteca que a juicio del Tribunal sea suficiente para ase­
gurar el ~rédito. 
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Artículo 1.829.-EI fiador judicial no podrá pedir la excu­
sión del deudor principal. 

El subfiador. en el mismo caso. no podrá pedir ni la del 
deudor ni la del fiador. 

CAPITULO IV 
De la extinción de la fianza 

Artículo 1.830.-La obligación del fiador se extingue por 
la extinción de la obligación principal y por las mismas 
causas que las demás obligaciones. 

Artículo 1.831 .-La confusión que se verifica en la per­
sona de! deudor principal y de su fiador. cuando uno de 
ellos hereda al otro. no extingue la acción del acreedor 
contra quien haya prestado fianza por el fiador. 

Artículo 1.832.-EI fiador puede oponer al acreedor todas 
las excepciones que pertenezcan al deudor principal y que 
a éste no sean personales . 

Artículo 1.833.-EI fiador aunque sea solidario se liberta 
cuando. por hecho del acreedor, la subrogación de los de­
rechos. hipotecas y privilegios de este último no pueda te­
ner ya efecto en su favor. 

. Artículo 1.834.- Si el acreedor acepta voluntariamente un 
inmueble u otros cualesquiera efectos en pago de la deuda, 
aunque después los pierda por evicción, queda libre el 
fiador. 

Artículo 1.835.-La simple prórroga del plazo. concedida 
ppr el acreedor al deudor principal , no liberta al fiador , 
quien puede en este caso obrar contra el deudor para obli­
garle al pago. 

Artículo 1.836.-EI fiador que haya limitado su fianza al 
mismo plazo acordado al deudor principal. quedará obligado. 
aun más allá de este tétmino, y por todo el tiempo nece­
sario para apr:emiarle al pago. siEmpre que el acreedor en 
los dos meses siguientes al vencimiento del término. haya 
intentado sus acciones y las haya seguido con diligencia 
hasta su definitiva decisión. 

TITULO XIX 
DE LA PREN DA 

Articulo 1.837.-La prenda es un contrato por el cual el 
deudor da a su acreedor una cosa mueble en seguridad 
del crédito. la que deberá restituirse al quedar extinguida 
la obligación . 

Artículo 1 .838.- La prenda confiere al acreedor el dere­
cho de hacerse pagar con privilegio sobre lá cosa obligada. 

Artículo 1.839.-Este privilegio no es procedente sino 
cuando hay instrumento de fecha cierta que contenga la 
declaración de la cantidad debida, así como de la especie 
y de la naturaleza de las cosas dadas en prenda, o una 
nota de su calidad. peso y medida. 

Sin embargo. la redacción del contrato por escrito no se 
requiere sino cuando se trate de un objeto cuyo valor ex­
ceda de do,s mil bolívares. 

Artículo 1.840.-EI privilegio no tiene efecto sobre los 
créditos. sino cuando la prenda resulte de un instrumento 
de fecha cierta y se le haya notificado al deudor del crédito 
dado en prenda. 

La notificación no es necesaria respecto de los documen­
tos a la orden o al portador. 

Artículo 1.841.-En todo caso. el privilegio no subsistirá 
sobre la prenda, sino cuando se la haya entregado y esté 
en poder del acreedor o de un tercero escogido por las 
partes. 

Artículo 1.842.-No obstante lo dispuesto en el artículo 
anterior. cuando la prenda consiste en semovientes podrá 
pactarse que el dueño conserve la tenencia de la misma 
con las condic iones y limitaciones que se establezcan ; pero. 
para que la prenda así constituida produzca efecto contra 

tercero. será necesario que los semovientes dados en pren­
da se marquen Em lugar visible con un hierro o ferrete es­
pecial y que el contrato en que se constituye dicha prenda 
se protocolice en la Oficma Subalterna de Registro a cuya 
jurisdicción corresponda el inmueble donde se encuentren 
los bienes para la fecha del contrato. 

Artículo 1.843.-Un tercero puede dar la prenda por el 
deudor. 

Artículo 1.844.-EI acreedor no podrá apropiarse la cosa 
recibida en prenda, ni disponer de ella, aunque así se hu­
biere estipulado: pero cuando haya llegado el tiempo en 
que deba pagársela tendrá derecho a hacerla vender judi­
cialmente. 

Podrá admitirse al acreedor a la licitación de la prenda 
que se remate. 

Artículo 1.845.-EI acreedor es responsable, según las 
reglas establecidas en el Título de las obligac.iones, de la 
pérdida o del deterioro de la prenda . sobrevenidos por su 
negligencia. 

El deudor debe. por su parte. reembolsar al acreedor los 
gastos necesarios que éste haya hecho para la conserva­
ción de la prenda . 

Artículo 1.846.-Si se hubiere dado en pflenda un crédito 
productivo de intereses. el acreedor debetli imputar estos 
intereses sobre los que se le deban. 

Si la deuda para cuya seguridad se háya dado en prenda 
el crédito, no produjere intereses. la imputación de éstos 
se hará sobre el capital de la deuda. 

Articulo 1.847.-Si lo que se hubiere dado en prenda es 
una acreencia, el acreedor prendario tendrá derecho a co­
brarla judicial o extrajudicialmente. 

Artículo ·1.848.-Si el acreedor abusare de la prenda , el 
deudor podrá pedir que ésta se ponga en secuestro. 

Artículo 1.849.-Si la cosa dada en prenda se deteriora 
o disminuye de valor al extremo de que se tema su insu­
ficiencia para la seguridad Jel acreedor. éste puede solici­
tar del .Juez competente que se venda en subasta o al pre­
cio de bolsa o de mercado, si existen. 

El deudor prendario puede oponerse a la venta y obtener 
la restitución de la cosa ofreciendo otra garantía que la 
reemplace. 

Si el acreedor objetare la suficiencia de la nueva garan­
tía ofrecida, el Juez abrirá una averiguación por cuatro días 
y al quinto resolverá lo conducente. 

El Juez que autorice la venta proveerá sobre el depósito 
del precio o de la nueva garantía aceptada para la seguri­
dad de la acreencia. 

En todo caso. de 12 decisión del Juez se oirá apelación. 

Artículo 1.850.-EI deudor prendario puede igualmente. 
en caso de deterioro o disminución del ~alor de la cosa dada ·· 
en prenda. solicitar del Juez competente que se venda en 
las mismas condiciones del articulo precedente. Siñ embar­
go. si lo prefiere. puede solicitar la restitución de la prenda 
ofreciendo otra garantía que la reemplace. 

Si el acreedQr objetare la nueva garantía ofrecida, se 
procederá conforme a lo prescrito en el artículo anterior. 

Artículo 1.851 .- EI deudor prendario puede. en caso de 
que se presente oportunidad ventajosa para la venta de la 
cosa dada en prenda, solicitar del Juez que autorice la 
venta. Si se acordare la autorización, el Juez establecerá las 
condiciones de la venta y el depósito del precio. 

Artículo 1.852.-EI deudor no podrá exigir la restitución 
de la prenda, sino después de haber pagado totalmente la 
deuda para cuya seguridad se haya dado la prenda, los in­
tereses y los gastos. Si el mismo deudor hubiere contraído 
otra deuda con el mismo acreedor, con posterioridad a la 
tradición de la prenda. y esta deuda se hiciere exigible 

, antes del pago de la primera. no podrá · obligarse al acree-
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dor a desprenderse de la prenda antes de que se le hayan 
pagado totalmente ambos créditos. aunque no haya ninguna 
estipulac ión para afectar la prenda al pago de la segunda 
deuda. 

Artículo 1.853.-La prenda es indivisible aunque la deuda 
se divida entre los causahabientes del deudor o del acree­
dor. 

El heredero del deudor que haya pagado su parte en la 
deuda. no podrá pedir la restitución de su parte en la pren­
da. mientras la deuda no esté del todo satisfecha. 

Recíprocamente. el heredero del acreedor que haya re­
cibido su parte en el crédito. no podrá restituir la prenda 
con perjuicio de sus coherederos no satisfechos todavía. 

Articulo 1.854.-Las disposiciones precedentes no se opo· 
nen a las leyes y reglamentos particulares respecto de ma­
teria comercial , agrícola e industrial. y respecto de los es­
tablecimientos especialmente autorizados para hacer prés· 
tamos sobre prendas. 

TITULO XX 
D E LA A:'·o/TrCRt;::\1:5 

Art iculo 1.855.-La anticresis es un contrato por el cual 
el acreedor adquiere el derecho de hacer suyos los frutos 
del inmueble que se le entregue. con la obligación de im· 
putarlos a los intereses, si se le deben, y luego al capi tal 
de su acreencia. 

Artículo 1.856.--Si no hubiere pacto en contrario, el 
acreedor debe pagar las contribuciones y las pensiones a 
que esté sujeto el inmueble que tiene en anticresis; igual­
mente debe hacer las reparaciones necesarias del inmueble, 
so pena de indemnizar el perjuicio que sobrevenga; pero 
tiene derecho al reembolso de estos gastos con privilegio ' 
sobre los frutos . 

Articulo 1.857.- EI deudor no podrá pedir la restitución 
de la cosa dada en anticresis. sino después de la extinción 
total de la deuda ; pero el acreedor que quiera librarse de 
las obligaciones impuestas en el artículo anterior. podrá res­
tituirla en cua lquier tiempo y perseguir el pago de su cré­
dito por otros medios legales. sin perjuicio de lo que se 
hubiere estipu lado en contrario. 

Articulo 1.858.-Es nula de pleno derecho toda conven­
ción que autorice al acreedor a apropiarse el inmueble. caso 
de no serie pagada la deuda. 

Artículo 1.859.-Puede estipularse que los frutos se com­
pensen con los intereses, en todo o en parte. 

Artrculo 1.860.-Las disposiciones de los artículos 1.843, 
1 .852 y 1.853. son aplicables a la anticresis. 

Artículo 1.861 .-La anticresis no concede ningún privilegio 
al acreedor. Este tiene solamente el derecho de retener el 
inmueble hasta que su acreencia sea totalmente pagada. 

Artículo 1.862.-La anticresis no p~ede ser estipulada por 
un tiempo mayor de quince años. En el caso de que el con­
trato no establezca ningún término. o establezca uno mayor 

1 
de quince años, la anticresis concluirá al vencimiento del 
decimoquinto. 

La anticresis debe ser registrada en la Oficina que co­
rresponda a la ubicación del inmueble para que pueda ser 
opuesta a terceros. 

TITULO XXI 
DE LOS PRJVILEGlOS E HIPOTECAS 

Articulo 1.863.-EI obligado personalmente está sujeto a 
cumplir su obligación con todos sus bienes habidos y por 
haber. 

Artículo 1.864.-Los bienes del deudor son la prenda co· 
mún de sus acreedores, quienes tienen en ellos un derecho 
igual; si no hay causas legítimas de preferencia. 

Las causas legítimas de preferencia son los privilegios y 
las hipotecas. 

Artículo 1.865.-Si las cosas sujetas a privilegio o hipo­
teca han perecido o se han deteriorado. las cantidades de­
bidas por los aseguradores. por indemnización de la pér­
dida o del deterioro. quedan afectas al pago de los créditos 
privilegiados o hipotecarios, según su graduación, a menos 
que se hayan empleado en reparar la pérdida o el deterioro. 

Los aseguradores quedan libres sin embargo, cuando ha­
yan pagado después de treinta días contaderos desde la pu­
blicación que hayan hecho durante tres días consecutivos 
en un periódico de amplia circulación editado en la capital 
de la República. avisando la pérdida o el deterioro, sin que 
se haya hecho ninguna oposición. La publicación deberá ha· 
cerse Jentro de los ocho días sigu ientes a aquél en que 
reciban los aseguradores la participación que el asegurado 
o tenedor de la póliza les haya hecho sobre el siniestro. 

También quedan afectas al pago de dichos créditos las 
cantidades debidas por expropiación forzos~ por causa de 
utilidad pública. o de servidumbre impuesta por la Ley. 

En todo caso, se apl icará con preferencia a lo estable­
cido en este articulo, lo que dispongan sobre la materia el 
Código de Comercio o las leyes especiales de seguros. 

CAPITULO 1 
De los privilegioSA 

Articulo 1.866.-Privilegio es el dert!cho que concede la 
Ley a un acreedor para que se le P.~gue con preferencia a 
otros acredores en consideración de la causa del crédito. 

Artículo 1.867.-EI crédito privilegiado tiene preferencia 
sobre todos los demás, inclusive los hipotecarios. 

Entre varios créditos privilegiados la prelación la deter­
mina la Ley, según la calidad del privilegio. 

Artículo 1.868.-Los créditos privilegiados de un mismo 
grado concurren entre sí en proporc ión de su monto. 

SECCION 1 
De · tos privilegios sobre los muebles 

Artículo 1.869.-Los privilegios sobre los muebles son 
generales o especiales. 

Los primeros comprenden todos los bienes muebles del 
deudor: los segundos afectan a determinados muebles. 

§ 1 '? 

. De los privilegios sobre todos los bienes muebles 

Artículo 1.870.-Gozan de privilegio sobre todos los bie­
nes muebles del deudor los créditos siguientes: 

19-Por los gastos de justicia hechos en actos conser­
vatorios o ejecutivos sobre muebles, en interés común 
de los acreedores. 

2?- Por los gastos funerales del deudor y por los de su 
consorte e hijos sometidos a la patria potestad, si 
no tuvieren bienes propios y hasta donde sean propor­
cionados a las circunstancias del deudor. 

3~-Por los gastos de la última enfermedad de las mis­
mas personas y bajo la misma condición. causados 
en los tres meses precedentes a la muerte, a la 
quiebra. a la cesión de bienes o al concurso de 
acreedores que han dado lugar a la distribución de 
su haber entre los acreedores. 

4?-Por los salarios debidos a individuos del servicio 
doméstico de la familia, que no excedan de un 
trimestre. 

5°- Por los suministros de alimentos al deudor y a su 
familia en los últimos seis meses. 

6~-Por los .impuestos y contribuciones nacionales y 
municipales, correspondientes al año corriente y al 
precedente. 

Recaudados estos impuestos y contribuciones. el privi· 
legio de que aquí se trata se trasladará sobre los bienes 
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de la persona directa o indirectamente encargada de re­
caudarlos o percibi rlos. para garantizar las resultas de la 
recaudación o percepción. 

Este privileg io no se extiende a las con tribuciones e 
impuestos establecidos sobre los inmuebles. 

~ 2? 
De los privilegios sobre ciertos bienes muebles 

Artícu lo 1.871 .-Gozan de privilegio especial sobre los 
bienes muebles que respectivamente se desigrJn: 

P-Los créditos prendarios sobre los muebles dados 
en prenda. 

2?-Los créditos por construcción. conservación y me­
jora de un objeto mueble. sobre ese objeto. mien­
tras esté en poder del acreedor. 

3"-Las cantidades debidas por semillas o por los tra­
bajos indispensables de cult ivo y recolección, sobre 
los respectivos frutos. 

4?-Los alquileres y rentas de bienes inmuebles, sobre 
los frutos cosechados en el año. sobre los produc­
tos que se encuentren en las habitaciones y edifi­
cios dependientes de los fundos rurales y prove­
nientes de los mismos fundos. y sobre todo cuanto 
sirva para cultivar el predio arrendado, o para pro­
veerlo de lo necesario al uso o negocio a que esté 
destinado. 

Este privilegio es procedente por los arrendamientos 
devengados en los dos últimos años; por lo que co­
rresponda al corriente y al siguiente, si el contrato 
tiene fecha cierta: y sólo por el año corriente y el 
siguiente, si no la t iene. En estos dos casos, los de­
más acreedores tienen derecho de subrogarse en los 
derechos del arrendatario. de subarrendar por la du­
ración del término por el cual el arrendador ejerce 
su privilegio, aunque el contra to no lo permita. y 
de exigir Jos alquileres y rentas. pagando al arrenda­
dor todo cuanto se le deba por privilegio. y dándole 
además seguridad por la parte de su crédito aún no 
vencido. 

El mismo privilegio procede en favor del arrendador 
por los perjuicios causados en los edificios y fundos 
arrendados. por las reparaciones locativas, por la res­
titución de los objetos que haya entregado y por 
todo lo demás que concierna a la ejecución del 
arrendamiento. 

El privilegio que aqui se concede al arrendador sobre 
los muebles úe que esté provisto el predio, se ex­
tiende a los pertenecientes a los arrendatarios y sub­
arrendatarios y también a los que sean de la propiedad 
de otras personas, mientras se encuentren en el pre­
dio arrendado; a menos que se trate de cosas roba­
das o perdidas, o que se pruebe que el arrendador 
sabía que pertenecían a terceros cuando se las in· 
tradujo. 

El privilegio sobre los frutos procede aun cuando per­
tenezcan a un subarrendatario. 
El privilegio sobre los objetos que sirven para pro­
veer el inmueble arrendado. o para su explotación, 
si pertenecen al subarrendatario, es procedente por 
lo que éste debe, sin tener en cuenta sus pagos an­
ticipados. 

El arrendador puede hacer embargar los muebles 
afectos al privilegio, cuando del predio arrendado se 
los haya transportado a otra parte sin su consenti­
miento; y conserva sobre ellos su privi legio con tal 
que haya ejercido su acción en el término de cuaren­
ta días, si se trata de muebles destinados a un pre­
dio rural. o en el de quince días, si se trata de los 
destinados a una casa alquilada. salvo, sin embargo. 
los derechos adquiridos por terceros, después del 
trasporte de estos muebles. 

5'-EI haber de los posaderos por razón de hospedaje, 
sobre los efectos del huésped existentes en la 
posada. 

6 -Los gastos de trasporte , sobre los efectos tras­
portados que se encuentren en poder del conductor, 
o que él haya entregado. con tal que· en este último 
caso estén aún en manos de aquél a quien han sido 
remitidas. y que se ejerza la acción en los tres 
días siguientes a la entrega. 

7''-Los créditos por pensiones o rentas . sobre los f ru­
tos del fundo enfitéutico recogidos en el año, y sobre 
los que se encuentren en las habitaciones y edifi­
cios dependientes del fundo . y que provengan del 
mismo fundo. 
Este privilegio procede por la acreencia del año co· 
rriente y la del precedente. 

8a- Las cantidades de que deben responder los emplea· 
dos públicos por razón de su oficio, sobre los sueldos 
que se les deban o sobre los valores dados en 
garantía. 

9°-Los sueldos de los dependientes de una casa de 
comercio o de cualquier establecimiento industrial. 
que no pasen de un trimestre anterior al día de la 
quiebra. cesión de bienes o declaratoria del concur· 
so, sobre los muebles que corraspondan al esta­
blecimiento. 

§ 39 
Del orden de los privilegios sobre los muebles 

Artículo 1.872.-EI privilegio contenido en el número 1 ~ 

del artículo 1.870. se preferirá a todos los privi legios es· 
peciales expresados en el articu lo 1.871 . 

Los demás privilegios generales expresados en los 
números 2". 3~ . 4? y 5? del articulo 1.870, se preferirán 
igualmente al del número s~ ejusdem; aquéllos y éste ten­
drán prelación sobre el privilegio especial indicado en el 
número 4' del artículo 1.871. pero se pospondrán a los 
demás privilegios especiales allí enumerados. 

Artículo 1.873.-Cuando dos o más privilegios especiales 
concurran sobre un mismo objeto, la preferencia se ejer­
cerá en el mismo orden en que están colocados en el 
artículo 1.871 . 

SECCION 11 

De los privilegios sobre los inmuebles 

Artículo 1.874.-Tendrá privilegio sobre un inmueble el 
crédito proveniente de los gastos hechos en beneficio 
común de los acreedores en su embargo. depósito o remate. 

Artículo 1.875.-Son igualmente privilegiados los crédi­
tos f iscales por contribución territorial del año corriente 
y del precedente, sobre los inmuebles que sean objeto de 
ella, por los derechos de registro de los instrumentos qué 
versen sobre t ales bienes. y por los derechos de sucesión 
que deban satisfacerse por la herencia en que estén com­
prometidos los inmuebles. 

Este privilegio no podrá perjudicar los derechos reales 
de cualquier género adquiridos sobre el inmueble por ter­
ceros, antes del acto que haya orig inado el crédito fiscal; 
tampoco, por lo que respecta al crédito por impuestos 
hereditarios, en perjuicio de los acreedores que oportuna­
mente hubieren obtenido el benef icio de separación de 
patrimonios. 

Es aplicable a este caso lo dispuesto en el número 6"? 
del artículo 1.870. respecto de la persona directa o indi­
rectamente encargada de recibir o de percibir t al contri­
bución, para garantizar las resultas de estos actos. 

Artículo 1.876.-Los créditos indicados en el artículo 
1.870, se colocan subsidiariamente sobre el precio de los 
inmuebles del deudor, con preferencia a los créditos qui­
rografarios. 
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CAPITULO 11 
De las hipotecas 

Artículo 1.877.-La hipoteca es un derecho real consti­
tuido sobre los bienes del deudor o de un tercero, en 
beneficio de un acreedor, para asegurar sobre estos bienes 
el cumplimiento de una obligación. 

La hipoteca es indivisible y subsiste toda ella sobre todos 
los bienes hipotecados, sobre cada uno de ellos y sobre 
cada parte de cualquiera de los mismos bienes. 

Está adherida a los bienes y va con ellos. cualesquiera 
que sean las manos a que pasen. 

Artículo 1.878.-EI acreedor no se hace propietari o del 
inmueble hipotecado por la sola falta de pago en el tér· 
mino convenido. Cualquiera estipulación en contrario es 
nula. 

Artículo 1.879.-La hipoteca no tiene efecto si no se ha 
registrado con arreglo a lo dispuesto en el Titulo XXII de 
este Libro, ni puede subsistir sino sobre los bienes espe­
cialmente designados, y por una cantidad determinada de 
dinero. 

Artículo 1.880.-La hipoteca se extiende a todas las me­
joras. a las construcciones y demás accesorios del inmue· 
ble hipotecado. 

Artículo 1.881.-Son susceptibles de hipoteca : 

P-Los bienes inmuebles, así como sus accesorios re­
putados como inmuebles. 

2~-EI usufructo de esos mismos bienes y sus acceso­
rios. con excepción del usufructo legal de los ascen­
dientes. 

3?-Los derechos del concedente y del enfiteuta sobre 
los bienes enfitéutico-s. 

Artículo 1 .882.-EI acreedor puede ceder su crédito hipo· 
tecario. 

Puede t ambién hipotecarlo para seguridad de una deuda 
suya o de un tercero; pero el dueño de los bienes hipote­
cados no podrá pagar a uno de los acreedores, sin el con­
sentimiento del otro, su deuda, ni la contraída por su 
acreedor: a este fin le instruirá del nuevo contrato hipo­
tecario. 

Artículo 1.883.-EI acreedor hipotecario puede ceder a 
favor de otro acreedor del deudor común, el grado y aun 
la hipoteca independientemente del crédito. pero sólo hasta 
el lfmite de éste. El deudor puede oponer al cesionario 
todas las excepciones que le correspondan contra el ce­
dente, respecto a la validez originaria del crédito y de la 
hipoteca correspondiente, pero no las relativas a la extin· 
ción posterior del crédito. 

Si el acreedor tiene hipoteca sobre varios fundos, no 
puede cederla sino conjuntamente a favor de la misma per­
sona. 

Artículo 1.884.-La hipoteca es legal , judicial o conven­
cional. 

SECCION 1 
De la hipoteca legal 

Artículo 1.885.-Tienen hipoteca legal: 

1?-EI vendedor u otro enajenante sobre los bienes in­
muebles enajenados, para el cumplimiento de las 
obligaciones que se derivan del acto de enajenación, 
bastando para ello que en el instrumento de enaje· 
nación conste la obligación. 

2~--Los coherederos, socios y demás copartícipes. sobre 
los Inmuebles que pertenecen a la sucesión, sociedad 
o comunidad. para el pago de los saldos o vueltas 
de las respectivas partes, bastando asimismo que 
conste en el instrumento de adjudicación la obliga­
ción de las vueltas. 

3 '- El menor y el entredicho, sobre los bienes del tutor . 
que se determinen con arreglo a los artículos 360 
y 397. 

SECCION 11 
De la hipoteca judicial 

Articulo 1 .886.- Toda sentencia ejecutoriada que conde­
ne al pago de una cantidad determinada. a la entrega de 
cosas muebles. o al cumplimiento de cua lquiera otra obli· 
gación convert ida en la de pagar una cantidad liquida. pro­
duce hipoteca sobre los bienes del deudor en favor de 
quien haya obtenido la sentencia. hasta un valor doble 
del de la cosa o cantidad mandada a pagar. 

El acreedor favorecido por la sentencia deberá designar 
ante el Tribunal los bienes especiales del deudor en los 
cuales pretenda establecer la hipoteca, con expresión de 
su situación y linderos; y si el TribLJnal, con conocimiento 
de causa. encontrare que representan el valor doble de la 
cantidad a cuyo pago se haya condenado al deudor. orde­
nará que se registre la sentencia junto con la dil igencia 
def acreedor y el auto que haya recaído. 

En el caso de que los bienes sobre los cuales se pre· 
tenda la hipoteca judicial excedan del doble del valor 
antes dicho. el deudor podrá pedir al Juez competente que 
la limite a una cantidad de bienes cuyo valor sea sufí· 
ciente para garantizar el pago é tl conformidad con el párra­
fo anterior.-EI Juez hará la determinación previo conoci ­
miento sumario de causa. 

También podrá en todo caso solicitar que se traslade 
el gravamen hipotecario a otros bienes determinados y 
suficientes, a cuyo efecto se seguirá el mismo procedi­
miento. 

Artículo 1.887.-Las sentencias condenatorias no produ­
cen hipoteca judicial sobre los bienes de la herencia ya­
cente o aceptada a beneficio de inventario. 

Articulo 1.888.-Las sentencias arbitrales producirán hipo­
teca só lo desde el día en que se hayan hecho ejecutorias 
por decreto de la Autoridad Judicial competente. 

Artículo 1.889.- Las sentencias dictadas por autoridades 
judiciales extranjeras, no producirán hipoteca sobre los 
bienes situados en la Repüblica. sino desde que las auto­
ridades judiciales de ésta hayan decretado su ejecución, 
salvo las disposiciones contrarias que contengan los tra­
tados internacionales. 

SECCION 111 
De la hipoteca convencional 

Articulo 1.890.-No podrá hipotecar válidamente sus bienes 
sino quien tenga capacidad para enajenarlos. 

Articulo 1.891 .-Los bienes de las personas incapaces de 
enajenar, y los de los ausentes, podrán hipotecarse sola­
mente por las causas y con las formalídades estab lecidas 
en la Ley. 

Artículo 1.892.- 0uienes tienen sobre un inmueble un de· 
recho suspenso por una condición. o resoluble en ciertos 
casos, o dependientes de un t ítulo anulable. no pueden 
constituir sino una hipoteca sujeta a las mismas eventuali­
dades, con excepción de los casos en que la Ley dispone 
expresamente que la resolución o rescisión no tienen efecto 
en perjuicio de terceros. 

Articulo 1.893.- No puede constituirse hipoteca convencio­
nal sobre bienes futuros. 

Articulo 1.894.-Cuando los bienes sometidos a hipoteca 
perezcar,, o padezcan un deterioro que los haga insuficientes 
para garantir el crédito, el acreedor tendrá derecho a un 
suplemento de hipoteca y, en su defecto, al pago de su 
acreencia, aunque el plazo no esté vencido. 

Artículo 1.895.-La hipoteca voluntaria puede constituirse 
puramente. bajo condición, o a tiempo limitado. 
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SECCION IV 
De la graduación entre las hipotecas 

Articulo 1.896.- La hipoteca produce efecto y toma su 
puesto en la gr:Jduactón desde el momento de su registro. 
aunque se t rate de una obligación futura o simplemente 
eventuaL 

Articu lo 1.897.--Las hipotecas se graduarán según el orden 
en que se hayan reg istrado. y se registrarán según el orden 
de su presentación. 

Articulo 1.898.- Cuando un acreedor que tiene hipoteca 
sobre uno o más Inmuebles no es satisfecho, o lo es sólo 
en p¡¡¡rte , porque un acreedor preferente se haya hecho 
pagar con el precio de aquél o de aquellos inmuebles, 
y cuando la hipoteca de este último se extendía a otros 
bienes. el acreedor no sa tisfecho o satisfecho sólo en parte, 
se considerará Stlbrogado en la hipoteca que pertenecía al 
acreedor a quien se haya pagado; pero de modo que no 
puede cobrar. en perjuicio de otros acreedores, de cada una 
de las fincas hipotecadas, la total idad de la acreencia, sino 
la prorrata correspondiente. tomando por base el monto de 
la deuda satisfecha y el valor de las cosas hipotecadas. 
inclusa la que lo estaba por su crédito. 

SECCION V 
De los efectos de la hipoteca con relacion 

a terceros poseedo~es 

Articu lo 1.899.- EI acreedor hipotecario puede trabar eje­
cuc ión sobre la cosa hipotecada y hacerla rematar, aunque 
esté poseída por terceros. 

Esta disposición no producirá efecto contra el tercero 
que haya adquirido la cosa hipotecada en remate judicial, 
con citación de los acrer;:dores hipotecarios, cuyo derecho 
se traslada al precio del remate. 

El acreedor no podrá ejercer este derecho respecto de los 
bienes muebles que son accesorios del inmueble hipote· 
cado. que hubieren sido enajenados a título oneroso sin 
fraude de parte del adquirente. 

Artículo 1 .900.-EI tercer poseedor de la cosa hipotecada 
no podrá alegar el beneficio de excusión, aunque se haya 
constituido la hipoteca por un tercero. a menos que haya 
pacto en contrario. 

Articulo 1.901 .-EI tercer poseedor podrá deducir los dere· 
chos que le correspondan y aun hacer uso de los medios 
de que no se valió el deudor, con tal que no sean personales 
a éste. 

Artículo 1.902.- EI abandono del inmueble sometido a la 
hipoteca podrá efectuarse por todo tercer detentador que 
no esté obligado personalmente a la deuda, y que tenga 
cap~cidad de enajenar o esté debidamente autorizJdo para 
hacerlo. 

Este abandono no perjudicará las hipotecas constituidas 
por el tercer poseedor y debidamente registradas. 

Artfculo 1.903.- Las servidumbres, las hipotecas y los de· 
más derechos reales. que pertenecían al tercer poseedor 
sobre el inmueble, renacen todos como existían antes de 
su adquis ición. después del abandono hecho por él , o des­
pués que se haya hecho la adjudicación. 

Artículo 1.904.- Mientras no se haya pronunciado la adju· 
dicación, el tercer poseedor podrá recuperar el inmueble 
abandonado por él. 

Artículo 1.905.-El tercer poseedor está obligado a reem· 
balsar los daños ocasionados al inmueble por culpa grave 
de su parte, en perjuicio de acreedores que hayan regís· 
trado su t i tulo, y no podrá invocar contra ellos retención 
por causa de mejoras. 

Tiene. sin embargo, derecho de hacer sacar del precio 
la parte correspondiente a las mejoras, hechas por él, des· 
pués del registro de su título. hasta concurrencia de la 
suma menor entre la de las impensas y la del mayor 
valor en la época del abandono. o de la venta en pública 
subasta. 

Artículo 1.906.-EI tercer poseedor que haya pagado los 
créditos registrados , abandonado el inmueble o sufrido la 
expropiación. tiene derecho a que le indemnice su cau· 
san te. 

Tiene también derecho a que se le subrogue contra los 
terceros detentadores de otros inmuebles hipotecados por 
las mismas acreencias: pero no puede cobrar solidariamente 
de los poseedores de dichas cosas, sino a prorrata, tomando 
por base el monto de la deuda y el valor de las cosas hipo­
tecadas. inclusa la que él mismo poseía cuando se intentó 
lé1 acción. 

SECCION VI 

De la extinción de las hipotecas 

Artícu lo 1.907.-Las hipotecas se extinguen: 

1'' Por la extinción de la obligación. 
2'' Por la pérdida del inmueble gravado, salvo los dere· 

chos conferidos en el artículo 1.865. 
37 Por la renuncia del acreedor. 

4" Por el pago del precio de la cosa hipotecada. 

so Por la expiración del término a que se las haya liml· 
tado. 

67 Por el cumplimiento de la condición_ resolutoria que 
se haya puesto en ellas. 

Artículo 1.908.-La hipoteca se extingu,- igualmente por la 
prescripción. la cual se verificará por la prescripción del 
crédito respecto de los bienes poseídos por el deudor; 
pero si el inmueble hipotecado estuviere en poder de ter· 
cero, la hipoteca prescribirá por veinte años. 

Articulo 1.909.-La hipoteca renace con la acreencia 
cuando se anula el pago que la extinguió. 

Artículo 1.910.- Cuando la hipoteca renace. tiene efecto 
sólo desde la fecha del nuevo registro , si el anterior 
ha sido cancelado. 

Sin embargo. si se hubiera cancelado la hipoteca dando 
en pago el inmueble hipotecado y esta operación es anu· 
lada. la hipoteca renace retrotrayéndose sus efectos a la 
época en que fue constituida. 

Artículo 1.911.-La cosa hipotecada que se vende en re· 
mate judicial , con citación de los acreedores hipotecarios, 
pasa al comprador, después que se pague el precio, libre 
de todo gravamen de hipoteca sobre ella. reputándose que 
dicho gravamen se ha trasladado al precio del remate. 

La venta en remate judicial no hace fenecer la acción 
reivindicatoria que tenga un tercero sobre la cosa que se 
remató, en el concepto de pertenecer dicha cosa en domi· 
nio al deudor. 

Artículo 1.912.-Lo dispuesto en el presente Título no 
obsta para que se dicten leyes especiales sobre cédulas 
hipotecarias u otras de crédito terdtorial, las cuales se apli- ¡· 

carán preferentemente en los casos a que ellas se con· 
traigan. 

TITULO XXII 
DEL REGISTRO P U BLJCO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 1.913.-Todo título que se lleve a registrar debe 
designar claramente el nombre, apellido, edad, profesión 
y domicilio de les partes, y la fecha de la escritura, en 
letras. 

La designación de las corporaciones o establecimientos 
se hará bajo la denominación con la cual fueren conocidos, 
con expresión del domicilio o residencia de la dirección 
del establecimiento. 

En el acto del registro se expresará también el nombre, 
apellido, edad, profesión y domicilio de la persona que pre­
sente el titulo para registrarlo. 
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Artículo 1.914.- Todo t ítulo que deba registrarse desig· 
nará Jos bienes sobre Jos cuales verse. por su naturaleza. 
situación. linderos. nombre específ ico cuando lo tenga. 
Estado. Distrito. Departamento. Parroquia o Municipio. y de· 
más circunstancias que s irvan para hacerlos conocer dis· 
tintament e. 

Artículo 1.915.-EJ registro debe hacerse en la Of icina 
del Departamento o Distrito donde esté situado el inmueble 
objeto del acto. 

Artícu lo 1.916.-Si hubieren de t rasmiti rse o gravarse 
por un mismo título Inmuebles s ituados en diferent es jur is· 
dicciones , o de const ituirse, reconocerse, imponerse o con­
cederse algún derecho sobre ellos, se hará dicho regist ro 
en todas las Oficinas correspond ientes. 

Articu lo 1.917.- EI t itulo registrado en el cual no se llenen 
las formalidades est oblcc idos en los dos ar tículos anterio­
res . no tendrá efecto contra tercero, respecto de la parte 
donde ocurriere la omisión. 

Artículo 1.918.-La omisión o la inexactitud de alguna de 
las indicaciones mencionadas en los artículos 1.913 y 1.914. 
no daña la validez del registro, a menos que resul te una 
incertidumbre absoluta sobre el traspaso del derecho o sobre 
el inmueble que forma su objeto. 

Art1culo 1.919.-EI registro del título aprovecha a t odos 
los interesados. 

CAPITULO 11 
Reglas particulares 

SECCION 1 

De los títulos que deben registrarse 

Art ículo 1 .920.-Además de los actos que por disposicio­
nes especiales están sometidos a la formalidad del registro. 
deben registrarse: 

1• Todo acto entre vivos, sea a t ítulo gratuito, sea a 
tit ulo oneroso, traslat ivo de propiedad de inmuebles. 
o de otros bienes o derechos susceptibles de hipo· 
teca. 

2· Los actos entre vivos que constituyan o modifiquen 
servidumbres prediales. derechos de uso o de habi­
tación, o que transfieran el ejercicio del derecho de 
usufructo. 

3~ Los act os entre vivos. de renuncia a los derechos 
enunciados en los dos números precedentes. 

49 Los actos de adjudicación judic ial de inmuebles 
u otros bienes y derechos susceptib les de hipoteca. 

5' Los contratos de arrendamiento de inmuebles que 
excedan de seis c;ños. 

6" Los contratos de sociedad que t engan por objeto 
el goce de bienes inmuebles. cuando la duración de 
la sociedad exceda de se is años o sea indetermi­
nada. 

T Los actos y las sentencias de los cuales resulte 
la liberación o la cesión de alquileres o de rentas 
aun no vencidas. por un término que exceda de 
un año. 

8' Las sentencias que declaren la ex istencia de una 
convención verbal de la naturaleza de las enuncia· 
das en los números precedentes. 

Articulo 1.921 .-Deben igualmente regist rarse para los 
efectos establecidos por la Ley: 

El decreto de embargo de inmuebles. 

29 Las demandas a que se ref ieren los artícu los 1.279. 
1.281 , 1.350, 1.466 y 1.562. 

Bastará para l0s efectos de este artículo que se ponga 
nota al margen de los instrumentos respectivos. en la 
cual se haga referencia del decreto de embargo o de las 
demandas propuestas. 

Artículo 1.922.- Toda sentencia ejecutoriada que pronun­
cie la nulidad. 1~ resolución . la rescisión o la revocación 
de un acto registrado, debe registrarse. y se hará referen­
cia de ella al margen del acto a que aluda. 

Articulo 1.923.- Los instrumentos privados no pueden 
registrarse. si la firma df' los contratantes. o la de aquél 
contra quien obran. no han sido autenticadas o compro­
badas judicia lmente. 

Las sentencias y los actos ejecutados en pais extranjero 
deben legalizarse debidamente. 

Artículo 1.924.-Los documentos. actos y sentencias que 
la Ley sujeta a las formalidades del regist ro y que no 
hayan sido ateriormente registrados. no tienen ningún efecto 
contra terceros. que por cualquier t itulo, hayan adqui rido 
y conservado legalmente derechos sobre el Inmueble. 

Cuando la Ley exige un título registrado para hacer Vi:ller 
un derecho, no puede suplirse aquél con otra c lase de 
prueba. salvo disposiciones especiales. 

SECCION 11 
De la forma de registro 

Articulo 1.925.-Todo el que quiera registrar un docu­
mento deberá presentarlo a la Oficina respectiva. la cual 
lo insertará íntegro en los PfOtocolos correspondientes, 
debiendo también firmar en ellos el presentante o los pre­
sentantes. 

Articulo 1.926.-Cuando se registre un instrumento en 
el cual se renuncie, se resc inda. se resue lva, se extinga. 
se ceda o traspase algún derecho. o se modifique algún 
acto. se pondrá en el instrumento donde se había decla­
rado o creado el mismo derecho, o hecho cons tar él acto, 
una nota marginal en la cual se expresen dichas circuns­
tancias. y la techa y la Oficina en que se ha efectuado el 
registro. 

Si este instrumento se halla en una Oficina o en un 
despacho distint os de aquel donde se registre el instru­
mento de renuncia, rescisión, resolución, cesión. traspaso 
o modificación, el Regist rador de este último. a solicitud 
de cualquiera de los interesados, dirigirá un oficio al Regis­
trador de la otra jurisdicción con inserción del instrumento 
registrado para que se ponga en el ins trumento corres­
pondiente la nota marginal de que se trata en este 
artículo, y para que lo inserte en el respectivo protocolo. 
Este oficio se conservar~ en el respectivo cuaderno de 
comprobantes. 

Artículo 1.927.-EI Registrador pondrá al pie del instru­
mento o de la copla que se lleve a registrar, una nota en 
la cual se exprese haberse efectuado el regist ro, con indi­
cación del número del protoco lo y el del instrumento, 
y entregará al ioteresado ef ins trumento o la copia así 
anotados. 

SECCION 111 
De la publ icidad del registro 

Artículo 1.928.-Los Registradores darán a todo el que lo 
pida. copia simple o autorizada de los instrumentos que 
haya en su Oficina. 

Deben igualmente permitir la inspección de los protoco­
los en las horas fijadas. 

También darán copia simple o autorizada de los documen­
tos que se hayan archivado corno comprobantes de los ins­
trumentos. 

TITULO XXIII 
DE LAS EJ ECCCIONE .. DE LA CE ::> lO N DE B l EN J:;S 

Y DEL BENEFICIO DE COMl'ETt::NClA 

CAPITULO 1 

De las ejecuciones 

Artículo 1.929.-Las sentencias que hayan de eíecutarse 
por los Tribunales de la República. se llevarán a efecto 
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sobre los bienes muebles o inmuebles del deudor y sobre 
sus derechos y acciones que puedan enajenarse o cederse. 

No están sujetos a la ejecución: 

1· .- El lecho del deudor . de su cónyuge y de sus hijos. 

2~ .-La ropa de uso de las mismas personas y los mue-
bles y enseres d~ que estrictamente necesiten el deudor 
y su familia 

3' .- Los libros. útiles e instrumentos necesarios para el 
ejercicio de la profesión. arte u oficio del deudor. 

4'.-Los dos terc ios del sue ldo o pensión de que goce 
el deudor. 

5' .- EI hogar constitu ido legalmente. 

6: .- Los terrenbs o panteones y sus accesorios. en los 
cementer ios. 

Artículo 1.930.-Los bienes, derechos y acciones, sobre 
los cua les haya de llevarse a cabo la ejecución. no podrán 
rematarse sino después que haya una sentenc ia ejecutoriada 
o un acto equivalente. y que se haya determinado el cré­
dito. cualquiera que sea su natura leza. en una cantidad de 
dinero: ni podrá decretarse el embargo preventivo antes de 
haberse propuesto la demanda sin que haya a lo menos 
presunción grave de la ob ligación. 

Art ículo 1.931 .- EI acreedor hipotecario no podrá. sin el 
consentimiento del deudor. hacer subastar los inmuebles 
que no le estén hipotecados, sino cuando los hipotecados 
hubieren resultado insuficientes para el pago de su créd ito . 

Artículo 1.932.-Para proceder a la ejecución sobre los 
inmuebles del deudor. el acreedor no está ob ligado a hacer 
previa excusión de los bienes muebles de aqué l. 

Articulo 1.933.- Los bienes. derechos o acciones sobre los 
cuales haya de llevarse a efecto la ejecución. no podrán 
rematarse sino con los requisitos establec idos en el Có­
digo de Procedimiento Civil . 

CAPITULO 11 
De la cesión de bienes 

Artículo 1.934.-La cesión de bienes es el abandono que 
un deudor hace de todos los suyos en favor de sus acree­
dores. 

La cesión puede hacerse aun cuando sea uno solo el 
acreedor. 

Art icu lo 1.935.- La ces ión de bienes puede ser conven­
ciona l o judicial . 

A r t icu lo 1.936.-la ces1on judicial es un beneficio conce­
dido por la ley a los deudores de buena fe que. por con· 
secuencias de desgracias inevitables, se ven imposib ilitados 
de pngar a sus acreedores: este beneficiO no se puede re­
nunciar. 

Art icu lo 1.937.-Para que la ces1on judicia l de bienes sea 
admisible , deberá hacerse en la forma que es tablece el 
Código de Procedimiento Civi l. 

Articulo 1.938.-EI Tribunal concederá la cesión de bienes 
siempr~ que no ocurra alguna de las circunstancias si­
gu ientes: 

1".-Gue el deudor enajene una parte de sus bienes en 
los seis IT'eses anteriores al día én que hace la cesión , 
quedando sin lo suficiente para pagar todas sus deudas. 

2~ .-Que pague a algún acreedor. que no sea el más pri­
vilegiado, dentro de los seis meses anteriores a la cesión , 
siempre que de ello resulte perjuicio a los demás acree­
dores. 

3' .- Que el deudor haya dilapidado sus bienes o aparezca 
culpado del atraso que experimente. 

4' .-Que haya obtenido prórroga o moratoria respecto del 
créd ito o créditos en ella comprendidos. 

5!.-Que el deudor haya manejado caudales de la Nación , 
de los Estados o de sus Secciones. o de establecimientos 

púb licos. y esté alcanzado en sus cuentas. mientras no 
reintegre todo cuanto deba por este respecto. 

6' .- Que el deudor haya ocultado alguna parte de sus 
bienes . 

7' .- Que el deudor haya co locado en la lista de sus 
acreedores uno o mas que no lo sean en rea lidad . o por 
mayores cantidades de las que en efecto les deba, si no 
acredita satisfactoriamente haber procedido por error . 

En los cuatro pr imeros casos de es te articu lo podrá ad­
mitirse la cesión estando de acuerdo todos los acreedores : 
pero de n1ngün modo en los t res últ imos 

Artículo 1 .939.-Desde el dia en que se int roduzca la ce­
sión de bienes cesarán los intereses. só lo respecto de la 
masa, sobre todo crédito no garantido con privilegio, pren­
da o hipoteca. 

Los intereses de los créditos garantidos no podrán co· 
brarse sino del producto de los bienes afectos al privilegio . 
a la prenda o a la hipoteca. 

Los créditos de plazos no vencidos contratados sin Inte­
reses. sufri ré;¡ un descuento a la rata legal por lo que falte 
del plazo. desde el mismo día en que se declare in troducida 
la ces ión. 

Articu lo 1.940.-Son nulos . y no surti rán_ efecto con res­
pecto a los acr.::edores de: concurso. los · actos siguientes 
efectuados por el deudor después de l<:l Introducción de la 
ces ión o en los veinte días precedentes a ella : 

La enajenación de bienes muebles o inmuebles a titulo 
gratuito. 

Con relación a las deudas contra1das antes del término 
indicado. los privi legios obtenidos dentro de el por razón 
de hipoteca convenciona l u otra causa. 

Los pagos de plazo no vencido. 

Los pagos de deudas de plazo vencido que no sean he­
chbs en dinero o en papeles negociables . 

Las d1spos1ciones de este art1culo se entienden sin per­
juic io de que se puedan atacar las enajenaciones hechas 
en fraude de acreedores dentro del término que este Código 
señala a tales acc iones. 

Art ículo 1 .941 .-La cesión de bienes hace exig~les las 
deudas de plazo no vencido. 

Art icu lo 1.942.- Por la ces ión de b1enes queda el deudor 
i11habi litado para disponer de sus bienes y contraer sobre 
ellos nuevas obligaciones . 

Articulo 1 .943.-La ces ión de bienes produce los efectos 
siguientes: 

1 .- Las deudas se extinguen hasta la cantidad en que 
sean satisfechas con les bienes cedidos. 

2 .-Si los bienes cedidos no hubiesen bastado para la~ 

completa soluc ión de las deudas. y el deudor adqui riere 
después otros bienes. estará ob ligado a completar el pago 
con éstos. 

La cesión judíc iai no conf iere a los acreedores la propie· 
dad de los bienes ced idos. sino el derecho de hacerlos ven· 
der. y de que su importe, como el de las rentas, se invierta 
en el pago de sus créd itos. 

Art1cu lo 1.944.-Puede el deudor ret irar la ces1on en cual­
quier tiempo, pagando previamente sus deudas. sin per­
juicio de los derechos que hayan adquirido terceros en vi r­
tud de remate de bienes. 

Articulo 1.945.- La ces ión de bienes de un deudor no 
aprovecha a sus deudores mancomunados. ni a sus f iado· 
res. sino hasta el importe de los pagos hechos con los 
bienes cedidos . 

Tampoco aprovecha a los herederos de quien hizo la ce­
sión, si han recibido su herencia sin el beneficio de inven­
tario . 
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A rtículo 1 .946.-Los acreedores pueden dejar al deudor 
la administración de sus bienes. y hacer con él los arreglos 
o convenios que tuvieren por convenientes. siempre que 
en ello se conformaren las dos terceras partes de los 
acreedores concurrentes que reúnan las t res cuartas partes 
de créd itos . o las tres cuartas partes de acreedores con­
currentes que reúnan los dos tercios de créditos. 

Art ículo 1 .947.-EI acuerdo de los acreedores hecho con 
arreglo al artícu lo anterior. es obl igatorio para todos los 
interesados en la masa. siempre que hayan sido citados. 
según se preceptúa en el Código de Procedimiento Civi l. 

Articulo 1 948 -Los acreedores hipotecarios y priv ilegia­
dos no quedan sujetos al convenio celebrado por los demás 
acreedores. con tal que se abstengan de votar. aunque to­
men parte en las del iberaciones. 

Articulo 1.!:!49.-Sobre las especies identificable:; que 
pertenezcan a otras personas por razón de dominio y que 
existe11 en poder del deudor. conservan sus derechos los 
respect ivos dueños. quienes pueden pedir su separación de 
la masa común ; pero la devolución de la cosa mueble ven­
dida. sea al contado o a plazo. sin haber recibido su precio. 
no tendrá efecto en caso de cesión de bienes. si no s.e in­
tenta o resulta intentada la acción dentro de los ocho días 
posteriores a la entrega de la cosa hecha al comprador. 

CAPTULO 111 
Del beneficio de competencia 

Artículo 1 .950.-En virtud del beneficio de competencia , 
el deudor t iene derecho a que al ejecutársela. se le deje 
lo necesario para vivir honestamente. según acostumbran 
generalmente las personas pobres de su educación, y con 
cargo de devolución. cuando mejore de fortuna . 

Los acreedores hinotecar ios o privilegiados están exclui­
dos de contribuir al beneficio de que trata este articulo. 

Articulo 1 .951 .- Gozan de este beneficio: 

1 .-Los ascendientes respecto de sus descendientes. y 
viceversa. 

2'· .- Los hermanos . 

3 .-Los cónyuges. 

4° .-Los ascendientes del cónyuge y los cónyuges de 

los descendientes. 
5 .-Los deudores a quienes se les haya admitido la ce­

sión de bienes, aunque sea extrajudicialmente, y los fa­
llidos que hayan sido declarados excusables. respecto de 
los créditos comprend idos en la cesión de bienes o en la 

quiebra. 

TITULO XXIV 
I>E LA I'RESCH.II'CI O:-.: 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Art icu lo 1.952.-La prescripción es un medio de adquir ir 
un derecho o de libertarse de una obligación, por el tiempo 
y bajo las demás condiciones determinadas por la Ley. 

Artículo 1.953.-Para adquirir por prescripción se necesita 
posesión legítima. 

Art ículo 1.954.-No se puede renunciar a la prescripción 
sino después de adquirida. 

Artículo 1.955.- 0uien no puede enajenar no puede re­
nunciar a la prescripción. 

Articulo 1.956.-EI Juez no puede supl ir de oficio la pres· 
cripción no opuesta. 

Artículo 1.957.-La renuncia de la prescrípc10n puede 
ser expresa o tácita. La tácita resulta de todo hecho incom­
patible con la voluntad de hacer uso de la prescripción. 

A rtículo 1.958.- Los acreedores o cualqu ier otra persona 
interesada en hacer vale r la prescripción. pueden oponerla , 
aunque el deudor o el propietario renuncien a ella. 

Artículo 1.959.- La prescnpción no t iene efecto respecto 
de las cosas que no están en el comercio. 

Artículo 1.960.-EI Estado por sus bienes patrimoniales. 
y todas las perscnas jurídicas. están sujetos a la prescrip­
ción. como los particulares. 

CAPITU LO 11 

De las causas que impiden o suspenden la 
prescripción 

Articulo 1.961 .-0uien tiene o posee la cosa en nombre 
de otro. y sus herederos a titulo universal. no pueden ja­
más pr8scribirla. a menos que se haya cambiado el t ítulo 
de su posesión por causa procedente de un tercero, o por 
la oposic ión quE: eilos mismos iwyan hecho al derecho del 
p(opietario. 

Articulo 1.962.-Pueden prescribir aquéllos a quienes han 
cedido la cosa a título de propiedad los arrendatarios. de­
pos it2rios u ctrps personas que la tenían a titu lo prec8rio . 

Articulo 1.963.-Nadie puede prescribir contra su t ítulo. 
en el sentido. de que nadie puede cambiatse a si mismo la 

, causa y el principio de su posesión. 

Cualquiera puede prescribir contra su título . en el sentido 
de que se puede obtener por la presCripción la liberación 
de una obl igación. 

Articulo 1.964.-No corre la prescripción: 

1 .-Entre cónyuges . 

2· .-Entre la persona que ejerce la patria potestad y la 
que está sometida a ella . 

3 .-Entre el menor o el entredicho y su tutor. mientras 
no haya cesado la tutela, ni se hayan rendido y aprobado 
definitivamente las cuentas de su administración. 

4 .-Entre el menor emancipado y el mayor provisto de 
curador. por una parte , y el curador por la otra. 

5: .-Entre el heredero y la herencia aceptada a beneficio 
de inventario. 

6· .-Entre las personas que por la Ley están somet idas 
a la administración de otras personas. y aquéllas que ejer­
cen la administración. 

Articulo 1.965.- No corre tampoco la prescripción: 

1· .-Contra los menores no emanc ipados ni contra los 
entred ichos. 

2: .-Respecto de los derechos condiciona les, mientras la 
condición no esté cumplida . 

3".-Respecto de los bi0nes hipotecados por el marido 
para la ejecución de las convenc iones matrimoniales, mien­
\ras dure el matrimonio. 

4?.-Respecto de cualquiera otra acción cuyo ejercicio es­
té suspendido por un plazo. mientras no haya exp irado el 
plazo. 

5' .-Respecto a la acción de saneamiento. mientras no 
se haya verificado la evicción. 

Artículo 1.966.-En la prescripción por veinte años, las 
causas de impedimento contenidas en el artículo anterior. 
no tienen efecto respecto del tercero poseedor de un in­
mueble o de un derecho real sobre un inmueble. 

CAPITULO 111 
De las causas que interrumpen la prescripción 

Artículo 1.967.- La prescripción ' se interrumpe natura l o 
civilmente. 

Articulo ·1 .968.-Hi:ly interrupción natural, cuando por cual­
quiera causa deje de estar el poseedor en el goce de la 
cosa por más de un afio. 
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Arttculo 1 969 - Se interrumpe civi lmente en virtud de 
und demanda JUdlctal. aunque se haga ante un Juez incom­
petente. de un decreto o de un acto de embargo notificéldo 
a la persona respecto de la cual se quiere impedir el curso 
de la prescrrpción. o de cualquiera otro acto que la cons­
t ituya en mora de cumplir la obligación. Si se tra la de pres­
cr ipcion de crédi tos. basta el cobro extrajudicial. 

Para que J:¿¡ dem¿¡ndn judtcial produzca interrupción. debera 
regist rarse en la Oficina correspondiente. antes de exptrar 
el IRpso de la prescripción . copia cert i ficada del l ibelo con 
la orden de comparecencia del demandado. autorizada por 
el Juez : a menos que se haya efectuado la citación del de­
mandado dentro de dicho lapso. 

Ar t1culo 1 970.- Para interrumpir la prescripción. la de­
m.3nd; jud1cial puede mtentarse contra un tercero a efecto 
de hacer dec13rar la existencia del derecho. aunque esté 
suspenso por : . .m plazo o por una condición. 

Art1culo 1.971 - El registro por si solo no interrumpe la 
prescripción de la hipoteca. 

Arl1culo 1 972 - Ln C1ta..:1ón judH .. Ial se constderaro <..omo 
no hecha y no causará interrupción : 

1 - St el acreedor desistiere de la demanda. o de¡are 
extingu1r la mstanc1a, con arreglo a lo dispuesto en el Có­
dtgo de Procedimiento Civil. 

2 .-Si el deudor demandado fuere absuelto en la de­
manda. 

Art iculo 1.973.-La prescripción se interrumpe tamb1én 
civilmente. cuando el deudor o el poseedor reconocen el 
derecho de aquel contra quien el la había comenzado a 
correr. 

Art1culo 1 974 -La notificación de un acto de interrup­
ción al deudor principal . o el reconocimiento que él haga 
del derecho , Interrumpen la prescripción respecto del f1ador 

CAPITULO IV 
Del tiempo necesar io para prescribir 

SECCION 1 
Disposiciones generales 

Art ículo 1.975.---La prescripción se cuenta por días ente­
ros y no por horas . 

Art iculo 1 976 - La prescripción se consuma al f in del ul­
timo d1a del término. 

SECCION 11 
De la prescripción de veinte y de diez años 

Artículo 1 977.- Todas las acciones reales se prescnl•en 
por veinte años y las personales por d1ez. sin que pu~·Ja 
oponerse a la prescripción la falta de tí tulo ni de buena :e. 
y salvo dispos1ción contraria de la Ley. 

La accion que rtace de una ejecutoria se prescnbe a los 
veinte años. y el derecho de hacer uso de la vía ejecut1va 
se prescribe por diez años. 

Articulo 1.978.-EI deudor de una re1' ta o de cualquiera 
prestación anual , que deba durar más de veinte años. debe 
dar a su costa. dentro de los dos últimos años del tiempc 
necesano para prescribir, un nuevo titu lo a su acreedor, si 
éste lo ex1ge. 

A rt1culo 1 979 - Ouien adqu1ere de buena fe un mmueble 
o un derecho rPal sobre un inmueble. en virtud de un titulo 
deb1damente regis trado y que no sea nulo por defecto de 
forma. prescnbe la propiedad o el derecho real por diez 
años , a contar de la fecha del registro del titulo. 

SECCION 111 
De las prescripciones breves 

A rticulo 1.980 .- Se prescribe por tres años la obligación 
de pagar los atrasos del precio de los arrendamientos. de 

los intereses de las cant1dades que los devengu~n . y en 
general . de todo cuanto deba pagarse por años o por plazos 
periódicos más cortos. 

Art1culo 1981.-Los abogados. procuradores. patrocinantes 
y demas defensores quedan libres de la obligación de dar 
cuenta de los papeles o asuntos en que hubiesen interve­
nido. tres añcs después de terminados éstos. o de que 
aquéllos hayan dejado de Intervenir en dichos asuntos : pero 
puede deferirse juramento a las personas comprendidas en 
este art iculo. para que di\1an si retienen los papeles o sa­
ben dónde se encuentran 

Articulo 1.982.-Se prescribe por dos años la obligación 
de pag:n : 

1 .-Las pensiones al1mentic1as atrasadas. 

2 .- A los abogados. a los procuradores. y a toda clase 
de curiales. sus honorarios. derechos. salarios y gastos. 

El t1empo para estas prescripciones corre desde que haya 
concluido el proceso por sentencia o conciliación de las 
partes. o desde la cesación de los poderes del Procurador. 
o desde que el abogado haya cesado en su ministeno. 

En cuanto a los pleitos no terminados. el t 1empo será 
de cinco años desde que se hayan devengado los derechos 
honorarios, salarios y gastos . 

3 .- A los registradores. los derechos de los instrumentos 
que autorizaren, corr iendo e! tiempo para la prescripción 
desde el día del otorgamiento. 

4 .-A lús agentes de negocios . sus salar ios : y corre el 
t1empo desde que los hayan devengado. 

5 .- A los médicos. cirujanos . boticarios y demás que 
ejercen la profesión de curar. sus visitas. operaciones y 
medicamentos : corriendo el t1empo desde el surninistro de 
éstos o desde que se hayan hecho aquéllas. 

6 .-A los profesores, maestros y repetidores de ciencias. 
letras y artes, sus asignaciones. 

7 .-A los ingenieros, arquitectos. agrimensores y liquida­
dores. sus honorarios : contándose los dos años desde la 
concll•sión de sus trabajos. 

8 .-A los duerios de casas de pens1ón. o de educación 
e Instrucción de toda espec1e. el precio de la pensión de 
sus pensionistas . alumnos o aprendices. 

9 .-A los comerciantes. el precio de las mercancías que 
vendan a personas que no sean comerciantes. 

10 - A los Jueces. secretarios. escribientes y alguaciles 
de los Tribunales. los derechos arancelarios que devenguen 
en el ejercicio de sus funciones : contándose los dos años 
desde la ejecución del acto que haya causado el de!echo. 

11 - A los sirvientes. domésticos. jornaleros y of iciales 
mecan1cos. el precio de sus salanos. jornales o t rabajo. 

12 -A los posade1 os y hoteleros. por la comida y héJbi-
tacion que hayan dado. • 

Artículo 1.983.-En todos los casos del articulo anterior. 
corre la prescripción aunque se hayan cont inuado los ser­
vicios o trabajos. 

Artículo 1~84 .-Sin embargo. aquéllos a quienes se opon­
gan estas prescripciones. pueden deferir el juramento a 
quienes las opongan. para que digan si rea lmente la deuda 
se ha extinguido. 

El ¡uramento puede defenrse a los herederos y a sus tu­
tores. si aquéllos son menores o entredichos. para que di­
gan si saben que la deuda se ha extmguido. 

Artículo 1.985.-Las prescripciones de que trata esta Sec­
ción corren aun contra los menores no emancipados y los 
entredtchos, salvo su recurso contra los tutores. 

Articulo 1.986.-La acción del propietario o poseedor de 
la cosa mueble, para recuperar la cosa sustraída o perdida, 
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de conformidad con los artículos 794 y 795. se prescribe por 
dos años. 

Ar ticulo 1.987.- En las prescripciones no mencionadas en 

este Titu lo. se observarán las reg las especia les que les con­

ciernen. y las generales sobre prescripción. en cuanto no 

sean contrarias a aquéllas. 

SECCION IV 

Disposiciones transitorias 

Articulo 1.988.-Las prescripciones que hubiesen comen· 

zado a correr antes de la publicac ión de este Código. se 

reg irán por las leyes bajo cuyo imperio principiaron: pero 

si desde que éste estuviere en observancia, transcurriere 

todo el t iempo en él requerido para las prescripciones. sur· 

t i rán éstas su efecto. aunque por dichas leyes se requiera 

mayor lapso. 

Articulo 1.989.- Los actos jurídicos que versan sobre los 

bienes de la comun1dad conyugal. a los cuales se refiere 

el articulo 168 del presente Código. rea lizados por quien 

tenia su administración. se regirán por las disposiciones 

del Código anterior siempre y cuando tengan fecha cierta 

anterior a la entrada en vigencia de la presente Ley. 

Artículo 1.990 -En las separaciones de cuerpos en curso, 

la duración del término requerido para solici tar la conver­

sión en divorcio, se regirá por lo previsto en la presente 

Ley. 

Artículo 1.991 .-En los casos en que, bajo la vigencia de 

la Ley anterior, haya quedado disuelto el vínculo matrimo­

nial por sentencia definitivamente firme y ejecu tada que 

decrete el divorcio. o cuando ha sido declarada la nul idad 

del matrimonio. el progenitor a quien no se haya atribuido 

el ejerciCIO de la patria potestad lo reasumirá conjuntamente 

con el otro progenitor. siempre y cuando haya dado cum­

pl imiento a sus obligaciones de alimentación y educación 

para con su hijo. 

Art ícu lo 1.992.- Las acciones de filiación se regirán ex­

clusivamente por la legislación anterior cuando el progeni­

tor cuestionado o el hijo hubiere fallecido al entrar en vigor 

la presente Ley. 

Artículo 1.993.-Las sucesiones abiertas antes de entrar 

en vigencia esta Ley se regirán por la legislación anterior. 

DISPOSICIONES FINALES 

Art ículo 1.994.-Se derogan todas las disposiciones lega­
les cont rarias a la presente Ley. 

Artículo 1.995.- EI presente Código reformado empezará 
a regir desde su publicación en la GACETA OFICIAL DE 
LA REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Dado. firmado y sellado en el Palacio Federal Leg islativo. 
en Caracas a los seis días del mes de julio de mil nove­
cientos ochenta y dos. Año 1 72~ de la Independencia y 
123" de la Federación. 

El Presidente, 

(L. S .) 

El Vicepresidente, 

los Secretarios, 

Héctor Carpio Castillo. 

GODOFREDO GONZALEZ. 

ARMANDO SANCHEZ-BUENO. 

José Rafael García. 

Palacio de Miraflores, en Caracas. a los veintiséis dias 

del mes de julio de mil novecientos ochenta y dos. - Año 

1729 de la Independencia y 123? de la Federación. 

Cúmplase. 

{L. S.) 

LUIS HERRERA CAMPINS. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones In teriores, 

(l. S.) 

LUCIANO VALERO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores. 

(L. S.) 

JOSE ALBERTO ZAMBRANO VE LASCO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda. 

(L. S.) 

LUIS UGUETO. 

Refrendado. 
El M inistro de la Defensa , 

(L. S.) 

VICENTE NARVAEZ CHURION. 

Refrendado. 
El M inistro de Fomento. 

(L. S.) 

JOSE ENRIQUE PORRAS OMAÑA. 

Refrendado. 
El M inistro de Educación, 

(L. S.) 

Refrendado. 

FELIPE MONTILLA. 

El M inistro de Sanidad y Asistencia Social , 
(L. S.) 

LUIS JOSE GONZALEZ HERRERA. 

Refrendado. 
El Ministro de Agricultura y Cría, 

(l. S .) 

NYDIA VILLEGAS DE RODRIGUEZ. 

Refrendado. 
E! Ministro del Trabajo, 

(L. S .) 

RANGEL QUINTERO CASTANEDA. 

Refrendado. 
El Ministro de Transporte y Comunicaciones, 

(L. S.) 

VINICIO CARRERA ARISMENDI. 
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Refrendado. 

El Ministro de Justicia, 
(L. S.) 

REINALDO CHALBAUD ZERPA. 

Refrendado. 

El Ministro de Energía y Minas. 

(L. S.) 

HUMBERTO CALDERON BERTI. 

Refrendado. 

El M inistro del Ambiente y de los Recursos 
Naturales Renovables. 

(L. S.) 

CARLOS FEBRES POBEDA. 

Refrendado. 

El Ministro del Desarrollo Urbano, 

(L. S.) 

MARIA CRISTINA MALDONADO DE CAMPOS. 

Refrendado. 

El Ministro de Información y Turismo. 

(L. S.) 

GUIDO DIAZ PEriJA. 

Refrendado. 

El Ministro de la Juventud. 

(L. S.) 

GUILLERMO YEPES BOSCAN. 

Refrendado. 

El Ministro de la 'Secretaría de la Presidencia, 

(l. S .) 

GONZALO GARCIA BUSTILLOS. 

Refrendado. 

El Ministro de Estado. 

( L. S.) 

Refrendado. 

[:1 Ministro de Estado. 

(L. S.) 

Refrendado. 

El Ministro de Estado, 

(L. S.) 

Refrendado. 

El Ministro de Estado. 

(L. S.) 

Refrendado. 

El M inistro de Estado, 

(L. S.) 

Refrendado. 

El Ministro de Estado. 

(L. S.) 

Refrendado. 

El Ministro de Estado. 

(L. S.) 
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MARITZA IZAGUIRRE. 

HERMANN LUIS SORIANO. 

LUIS PASTOR!. 

RAIM~I'.JDO VILLEGAS. 

LUIS ALBERTO MACHADO. 

MERCEDES PULIDO DE BRICEÑO. 

LEONOR MIRABAL MANRIOUE. 
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De la naturaleza del mutuo .... .. . ......... .. .. .. . .. .... ........ ........ .... ..... ... . ....... 1.735 a 1.739 

CAPITULG 11 
De las obligaciones del mutuante .... ...... .. 1.740 a 1.743 

CAPITULO 1!1 
De las obligaciones del mutuario .... ... . 1.744 

CAPITULO 111 
Del préstamo a interés ... . .... .... .... ... . . ... ... .... .. . .. .. ... ____ . .. .... ... . __ _ 1.745 a 1.748 

TITULO XV 
0 8L DEPOSITO Y DEL S ECUE STRO .... .... ............ ... .. ...... ....... .... ... . ,.. •. . . . ... . • .. .. ........... .. .... 1.749 y 1.750 

CAPITULO 1 
Del depósito propiamente dicho .... .... .... ... .. . ............... . 

SECCION l.- Del depósito voluntario , ....... .... .... .... ...... . 

1.751 y 1.752 

1.753 a 1.755 

SECCION 11.-De las obligaciones del depositario ........ .. .. ... . ... ... .... ... .. . . . . . .... .... .... .... .... ... . .... 1.756 a 1.772 

SECCION 111.- De las obligaciones del depositante .... .. .. .... .... .. . . .. ... .... .. . .. .. .... 1.773 y 1.774 

SECCION IV.-Del depósito necesario ... ... .... ............ .. .. ... . ... .... .. .. ... .... ... .... ... __ ,_ .... .. .. 1.775 a 1.779 

CAPITULO 11 
Del secuestro 

SECCION l.-De las diversas especies de secuestro 

SECCION 11.-Del secuestro ~onvencional ____ .... 

SECCION 111.- Del secuestro judicial .... .... --·- ... 

TITULO XVI 
DE LA RENTA VITALICIA 

CAPITULO 1 
De las condiciones requP.ridas para la validez del contrato de renta v;tal icia 

CAPITULO 11 
De los efectos del contrato de renta vitalicia entre las partes contratantes 

Del seguro ........ ......... . 

Del juego y de la apuesta .... 

TITULO XVII 
DEL S EGURO, DEl, J U EGO Y DE LA APU ESTA 

CAPITULO 1 

CAPITULO 11 

TITULO XVIII 
DE LA 1-'IA NZA 

CAPITULO 1 
De la naturaleza y extensión de la f ianza .... .... .... .... .... .... .... .. ..... 

CAPITULO 11 
De los efectos de la fianza 

1.780 

1.781 a 1.784 

1.785 a 1.787 

1.788 a 1.794 

1.795 a 1.799 

.. .............. 1.800 

.. .. ........ .... 1.801 a i .803 

.. .. ........ .... .... ........ 1.804 a 1.811 

SECCION J.- De los efectos de la fianza entre el acreedor y el fiador ........ ................ ........ ...... .. .... 1.812 a 1.820 

SECCION 11.-De los efectos de la fianza entre el deudor y el fiador .................... ........ ........ ........ 1.821 a 1.825 

SECCION 111.- De los efectos de la fianza entre los cofiadores ....... . ........ ........ .................... .... 1.826 

CAPITULO 111 
De la fianza legal y judicial .... .. .. .... .... .... .... .. .. .... .... .... . ... ... . .... ............ .. .. .................... .. .. ........ 1.827 a 1.829 
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CAPITUlO IV 
De la extinción de la fianza .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... . ............... .... ....................... . 

TITULO XIX 

131 

A~ 
1.830 a 1 .836 

DE LA f'HENDA . . . . .... .... . . .. .. . . . ... .. . . . . . . .. . .... ... . ... . 1 .837 a 1 .854 

TITULO XX 
JH·: LA A NTICRESIS 1 .855 a 1 .862 

TITULO XXI 
DE LOS l'RlVILEGTOS E HIPOTECAS 1 .863 a 1 .865 

CAPITULO 1 
De los privileg.ios ............ .................... .... .... .... ... .. .. ..... ...... ............ .... ............ ............ ... 1.866 a 1.868 

SECCION l.-De los privilegios sobre los muebles .... .... .. . .... .... .... .... .... .. . .... .... .. ......... ....... ........ 1.869 

~ 1 °- De los privilegios sobre todos los bienes nlue.b les .... .~.. . ... 

~ 2'.-De los privilegios sobre ciertos bienes muebles ........ ........ .......... .. 

~ 3' .- Del orden de los privi legios sobre los muebles .. .. ................ ............ ...................... .. 

SECCION 11.-De los privilegios sobre los inmuebles .... .... 

CAPITULO 11 

1.870 

1.871 

1.872 y 1 .873 

1.87 4 a 1 .876 

De las hipotecas .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .. .. .... .... . .. .... .... ... . .............. . ............ 1.877 a 1.884 

SECCION 1.-De 13 hipoteca legal .... .... .... ........ ....... ... . 

SECCION 11.- De !a hipoteca JUdicial .. .. ....... .... .. .. 

SECCION 111.-De la hipoteca convencional . .. .. .. .... . . .. .. 

SECCION IV.-De la graduación entre las hipotecas ....... . 

SECCION V.-De los efectos de la hipoteca con relación a terceros poseedores .... .... ... .. ............. . 

SECCION VI.-De la extinción de las hipotecas .. .. .... .... .. . 

TITULO XXII 
DEL REGI !:;TIW l 'l:BLICO 

CAPITULO 1 

1.885 

1 .886 a 1 .889 

1 .890 a 1 .895 

1.896 a 1 .893 

1 899 a 1.906 

1.907 a 1 .912 

Disposiciones generales .... ........ .... .. .. ................ .... ................................ .... ........ .................... 1.913 a 1.919 

CAPITULO 11 
Reglas particulares 

SECCION l.- De los títulos que deben registrarse .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... 1.920 a 1.924 

SECCION 11.-De la forma de registro .... . .. .... .. .. . .. . .. .... .... .... . .. .... .... .... .... .. .. .... .... 1.925 a 1.927 

SECCION 111.-·De la publicidad del registro .... .... .... .. . .. ... ........ .... ........ ........ .... ........ ........ 1.928 

TITULO XXIII 
OE LAS ¡.:JECUCTONES . DE LA Ct~SION DE BIENES Y DEL 

BENEFICIO DE COMPETENCIA 

CAPITULO 1 
De las ejecuciones .. .. .... . .. ........ ... . . . .. .. .... .... ... . .. 1 .929 a 1.933 

CAPITULO 11 
De la cesión de bienes .... .... .... .... .... .... .... .... .... .. .. .... .... .... .. .. 

CAPITULO 111 

1 .934 a 1 .949 

Del beneficio de competencia .... .... ...... .. .... .... .... .... .... ... .. .. .... .... .. .. 1.950 y 1.951 

TITULO XXIV 
DE LA PRE:SCHIP CION 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales .... .. .. ............ ....... .... ........ ........ ... . 

CAPITULO 11 
De las causas que impiden o suspenden la prescripción ........ 

CAPITULO 111 

1 .952 a 1 .960 

1.961 a 1 .966 

De las causas que interrumpen la prescripción .... .. ...... ........................ 1.967 a 1974 

CAPITULO IV 
Del tiempo necesario para prescribir 

SECCION J.-Disposiciones generales .... .... .... .... .... .... .... .. .. .... .... .... .... .... .... . ........................... 1.975 y 1.976 

SECCION 11.-De la prescripción de veinte y de diez años .. .. ........ ........... ........ ............ .... ........ .... 1.977 a 1.979 

SECCION 111 .-De las prescripciones breves .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... 1.980 a 1.987 

SECCION !V.-Disposiciones tronsi torias .... .... .... .... .. .. .. .. .... .... .. .. .. .. .. .. .... .... .... ... . . ..... .. 

DISPOS ICIONES FINALES ........ .. . ................ ....................... . .... ................ .... .... . ......... .. 

1 .988 a 1 .993 

1.994 y 1.995 
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